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DEL. D E R E C H O P Ú B L I C O . 

C A P I T U L O I. 

DIFERENCIA ENTRE EL DERECHO PÚBLICO Y EL DERECHO PRIVADO. 

Cabe á los Romanos la gloria de haber conocido, ántes 
que pueblo a lguno de la t ierra , la diferencia que media en-
tre el derecho público, cuyo objeto, según decían, e ra servir 
al Estado, y el derecho privado, que se encamina al serv i -
cio de los intereses individuales (1). Los Griegos, por su 
parte, no establecieron ent re ámbos n inguna mane ra de 
distinción, y los Germanos , lejos de comprender su impor-
tancia, al apoderarse , en la Edad Media, del Imperio, dedi-
caron todos s u s es fuerzos á la conservación de la a m a l g a -
ma , digámoslo así , en que confundían los dos cuerpos del 
derecho. En efecto, en los t iempos á que a c a b a m o s de refe-
r i rnos , el derecho público a s u m e los c a r a c t e r e s del derecho 
privado, llegando, áun la m i s m a soberanía , á ser conside-
rada como propiedad par t icular , mien t r a s que los bienes 
públicos se consideran m e r a m e n t e como bienes de familia. 
Por el contrar io, el derecho reves t ía de tal suer te el ca rác -
e r de público, que la propiedad llegó á hace r se inherente 

á la jurisdicción, y la posesion feudal á imponer á los seno-
res la obligación de t o m a r las a r m a s . 

(i) L. 1, § 2, D. de Justitia et jure (Vlpianns): «Publicum jus est 
nuod ad statura rei Roman« speotat, privatum quod ad singulorum 
utilitatem. Suntenim quiedam publice utilia, qujedam privatim.» 
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Uno de los r a s g o s m á s carac ter í s t icos del derecho mo-
derno consis te p rec i samente en h a b e r reconocido la di fe-
rencia que nos ocupa, y que, en consecuencia , s e ñ a l a l a s 
d is t in tas e s f e r a s en que se hall'an contenidas e s t a s d o s r a -
m a s del saber ; de modo que, á par t i r pr incipalmente de) 
s iglo XVIII, e n c o n t r a m o s u n a fuerza irresistiblemente pro-
gresiva que tiende m a s y m á s á ex t r ae r de la a n t i g u a m e z -
cla d o s cuerpo«? de doct r ina comple tamente s e p a r a d o s . 

. Mas, como la separac ión se m u e s t r a y a bien á l a s c l a r a s en 
todos los Es tados europeos , a u n q u e sólo apa rezca pa rc i a l -
men te completa , es manif ies to que el camino a n d a d o no 
puede m e n o s de r e d u n d a r en bien, tan to del derecho p ú -
blico como del derecho privado; po rque si aqué l desplega 
m a y o r energ ía y se p resen ta , d igámos lo as í , con m a y o r 
magn i f i cenc ia ,quebran tando las t r a b a s y oponiéndose á l a s 
co r rup te l a s del ego í smo de los individuos y de la fami l ia , 
p a r a i n sp i r a r se ú n i c a m e n t e en el espír i tu del público á 
qu ien p re s t a s u s servicios , el de recho pr ivado, por o t ra 
par te , adqu ie re t an ta m a y o r l ibertad, cuan to m á s s e e m a n -
cipa de la s e r v i d u m b r e del Es tado. 

Dé és te nace en pricipio el de recho público, así como el 
de recho pr ivado tiene su o r igen en los individuos aislados, 
en l a s personas privadas, y, si aquél t r a t a de l a s relaciones 
jur íd icas del Estado, és te t iene por objeto el derecho de los 
pa r t i cu la res . 

A p e s a r de todo, ex is ten l i neas de t rans ic ión entre u n a 
y otra es fera , así es que al de recho pr ivado pertenecen los 
derechos del fisco, porque el Es tado, en cuanto posee bie-
nes pr ivat ivos , debe se r cons ide rado como par t icular , y , por 
consiguiente , el f isco deberá s e r tenido como pe r sona p r i -
vada , m i e n t r a s que los de rechos políticos de los individuos, 
por ejemplo, el de petición, la l ibertad de imprenta , j io c a -
ben, pe rmí t a se la f rase , en la e s fe ra propia del derecho pr i -
vado, s ino que, apoyándose en la relación de los individuos 
p a r a con el Estado, p redomina en ellos el ca rác te r público 
de éste, y, por consiguiente , per tenecen al derecho público. 

Por esto, s egún l a s m a t e r i a s de que t ra ta , el derecho pú-
blico e s de te rminado por el Estado, sin que quede á merced 
del antojo de \os particulares, en tanto que el derecho pr i -
vado ex t rae en g r a n par te , y por regla general , de la natu-
raleza y circunstancias de los individuos y m á s s e ñ a l a d a -
mente de la voluntad de éstos, los ma te r i a l e s que lo c o m -

donde ,.o »oca M al p » d u -
m ú t u o s s u t a l an te y 
da ser les dado poder f i jar , por r e * i a g d e 
u s a n d o de m u t u a s » " v e n c i o n e s el <ie.ecr>o 1P ^ 

sue r t e que cuanto ^ » » P - * ^ del Estado, 
ves de derecho p r ivado lwpuWWMi roe a r _ 

b i ^ a m e n t e de M ^ a n o r ^ «s a x . o -

e s t á au tor izado p a r a regir , s ino que tiene o s ^ 

c e n o , como el juez debe « » ^ W ^ d e 

donde C ^ o C i a l 

r e c h o público impor ta a l tato y u e n a p u ^ 
Por es to p rec i samen te p u ^ e el Es tado M d e ^ ^ individuales 
C S «mbargo , ofrecen n u m e r o s a s excep-

• van á demos t r a r l o con c la r .dad los s i -
r e su l t an del m i s m o principio en que 

p a r a hacer peticiones ó^para t o r n a r pa r t e en l a s reuniones 

( 1 ) V. L. 38, ü. de ^ » W r r ^ S . Í S S * 
S S M S ^ » U — p u b l t c et les 

bonneá mceurs.v , ,.w oioeletianus): «Invitas agere 
í S ü r ^ S S a o d e r e C i o p r i v a d » el 31gu,ente; 

«.Turo suo uti nemo cogitar.» 



políticas; porque tanto uno como otro derecho, deben con-

d e t u 7 ^ T T b U C 0 S Y C O n e e d i d o s m á s bien en interés 

e l e l o i le e o m n S e j e r z a ó n o I o s f e c h o s que, como eiectoi le competen, no es cosa que, sin m á s debe t é n p r ^ 

S " u d r ^ a f B d e S U , ¡ b r e 

de t n d f v M . t • U m a S 6 8 1 4 repar,id0 entre n ú m e r o 
a q u é l e ñ r a n a ' r a r h T Z ' f P a r l i 0 l " a r U n i f i c a c i ó n Que , „ , ! i ' l b e r t a d d e I o s «lectores es de m a y o r inle-
SereTho D 0 r P e t e n , C ¡ a d d E S t a d ° ' e l ^ referido 
en caso non í q u e d a r , á discreccion del elector, as í como, 
just i f icada la n h r ° ' P ° d r I a C O n f r e o u e n c i a " A s a r í a y just i f icada la obligación de obrar 

la t I t P l n
o

d f H e C , h 0 ' i ) , ' h ' a d 0 e l e j e r c i o i o d é l o s privilegios de 
Ü S ^ T J ? i n t e r S a d 0 ' P O r < 1 " e no existen 
b i e n T l o s ^ u p i L s r ^ t U l 0 ' ' ' S ¡ n ° 8 6 t a n -

la m t r n ° r X i O B q u e " o t í l m o s e n l r e el derecho y el deber en 
echo p S ° s T „ o n 0 d 6 b e S C T m i r a d a C O m ° «efecto d e l / e ' 

e sa peeulLridkd ° U n a d e S U S v e n t a j a s ; en 
s u S d a S l P r a m e ' l l e s e manif ies ta la nobleza y 
d e r e c h o s o b T l o T " o p ú b l i c o c o n t r a p u e s t o al egoismo del 
los derechos d ¿ r ^ C U a n t ° m á S encumbrados estén 
r e s p e c t o l ellos A ™ 0 ' ' a ' l t 0 m 4 s d i s o l u b l e s s e r t a con 

piedad q u ^ n e l - / U a n d 0 s e considera como p r o -
d e m e h ó l l S ^ r f ' = ¡ r ^ e 4 p r 4 c . i c a según antojo, el 
•al, no eorresoonde , olvide que al príncipe, como 
qué l o s X X de t a l S , U n ° d e l a c o r o n a ' m i ™ ' r a s 
deci, deberes , $ ° n a I p r o p i o l i e r a P ° ^ e r e s , es 

É l c o n 7 r „ I P ,C°n 6 1 E 3 t a d 0 ' p a r a o o n el Pueblo. 
fíJal^>ste existente entre el derecho públfco y p r ivado 

S K ^ t S K V 1 , 0 e s ¡ l i m i l a d 0 ' - - " e e V nt° 

no independiente que se ext ienda ent re ámbos Por con . i 

SSS5XZT: " / I " SG a p H C a < * , t e t o * « e s 

« ^ c h o p n ^ d o ó publico, ó u n a mezcla de los dos (i). 

(1) Rob. v. Mohl, en la obra intitulada Gesckichte and Literata;- Oer 

Statswissenschaften, tomo 1, desarrolla opiniones que están en com 
pleta contradicción con las que aquí emitimos. Véase nuestra obra so-
bre los nueros fundamentos de la sociedad y del derecho social en la ex-
posición crítica de la legislado» alemana y de la ciencia del derecho. 
Tomo III, y la exposición crítica de Treitschke, intitulada Die tíesselh-
chaft stcissenschaft; Leipzig, 1859. 



C A P I T U L O il. 

LIMITACIONES ULTERIORES DEL DERECHO PÜBLICO-

1. El derecho de gentes t r a spasa los limites de cada uno 
de los Estados y l iga con vínculos comunes á los diferen-
tes pueblos que se suceden en la superficie de la t ierra. En 
mane ra a lguna debernos suponer que este derecho sea ú n i -
camen te cierta extensión ó aplicación ex t r aña del derecho 
privado sobre la mult i tud de individuos que componen el 
Estado, pues s u s insti tuciones y n o r m a s , t ienen, por el 
contrario, ca rác te r eminentemente público y legal, por per-
tenecer, como de hecho pertenecen, á sociedad mucho m á s 
extensa. Apoyado en la unidad del género humano que se 
presenta dividida en diferentes pueblos, si pa ra los fines de 
la vida se organizase la humanidad en un todo bien orde-
nado con legislación y adminis t ración de just icia propias , 
el derecho de gentes aparecer ía entonces revestido con la 
fo rma super ior de derecho del mundo, debiéndose atr ibuir á 
la falta de semejan tes requisi tos, las actuales flaquezas, 
d igámoslo así, del r a m o del derecho que es tudiamos. 

Desde luego debemos adver t i r que el imperfecto orden 
del mundo, que recibe el nombre de derecho de gentes, se 
separa del orden m á s perfecto del Estado. La ciencia de ' 
derecho público es tudia al Estado como á persona pública, 
y r e se rva la exposición de las relaciones de los diferentes 
pueblos entre sí, á la ciencia par t icular del derecho de 
gen tes . 

2 Otra de las l imitaciones de la mater ia del derecho pú -
blico la encont ramos en el derecho canónico. 

Durante todo el período de la Edad Antigua, exist ió, 
sin duda, cierto género de antí tesis entro la Iglesia y el E s -

tado y aunque sólo manifes tada , digámoslo asi, en e m -
brión "jamás llegó á convertirse en separac ión c lara y p r e -
cisa por haber considerado los Romanos al derecho s a g r a -
do (jus sacrum) como parte constitutiva del derecho público 
(juspublicum). • . 

Apénas el cr is t ianismo apareció en el mundo, la Ig lesia, 
como comunidad religiosa de hombres , corrió al lado de la 
sociedad política, cons iderándose igual á ella, y como el 
ideal que pers igue e s propio, y s u existencia, ni se h a l l a 
implantada en la es fera del Estado, ni en ella se desa r ro l l a , 
el derecho canónico (cristiano) exige estudio-m-dependiente 
del derecho público, estudio que esencialmente se ocupe del 
carácter peculiar de la Iglesia, dejando á un lado l a s leyes 
del Estado. En efecto, el derecho canónico posee ca rác te r 
que fundamenta lmente difiere del de todas las d e m á s r a m a s 
de la jur i sprudencia , se a s e m e j a m á s que ellas á los princi-
pios religiosos y mora les m á s elevados con los cua le s s e 
relaciona y ha s t a se mezcla, y, viéndose m á s falto de fue r -
za material que el derecho profano, invoca á veces su p r o -
tección, cuando los pVopios medios de coaccion no son s u -
ficientes. Empero, si cons ideramos el derecho de la Igles ia , 
no desde el punto de vis ta que le es propio, sino sólo p a r a n -
do mientes en la relación que con ella y s u s inst i tuciones 
g u a r d a el Estado, cuando la contemplamos bajo el punto de 
vista que éste nos ofrece, entonces la presente e specu-
lación en t ra de lleno en el te r reno del derecho público. 

3. Además , tanto la mayor parte de los procesos cimles, 
como el derecho penal en su totalidad, sin excluir los proce-
dimientos que á él se refieren, deben adscr ib i r se con f u n -
damento al derecho público. En efecto, en todo pleito el Es -
tado pres ta , como tal, su protección á las pe r sonas p r ivadas 
cont ra las violaciones y menoscabos sufr idos en la e s fe ra 
del derecho, en tanto que, en su moderno desarrol lo , m a n i -
fiesta el derecho penal la just icia del Estado que, no so la -
mente protege al ofendido y remedia el vejámen por él s u -
frido, sino que a s imi smo cas t iga el criminal a taque con t r a 

el orden común del derecho. 
A pesa r de todo, la es t recha conexion que el Codigo civil 

y el derecho penal gua rdan con el derecho privado, re lacio-
nándose ínt imamente con él, m i e n t r a s que aquél favorece 
por completo su segur idad, como éste en g ran par te lo h a -
ce también; su mucha extensión y su correspondiente ím-



por tancia hacen que uno y otro se s epa ren del derecho pú -
blico pa ra f o r m a r t ra tados en teramente independientes. 

4. Así como dis t inguimos entre la política, esto es, entre 
el gobierno en su conjunto y la administración, ó sea , el 
desempeño de los negocios públicos en s u s detal les , así 
también acos tumbramos hacer distinción ent re el derecho 

público y el derecho administrativo que incluye el que es 
propio de la policía. La oposicion entre uno y otro es obvia, 
y , puesto que puede expl icarse ménos por razones de p r in -
cipios que por razones de método y de tecnicismo, c reemos 
mejor e x a m i n a r y r ep resen ta r , por u n a par te al Estado en 
s u o rdenada existencia, y por otra los negocios á él enco-
mendados en la limitación especialmente es t recha de cada 
c a s o par t icular , pa ra p a s a r despues á es tudiar lo en s u na -
tura leza jurídica. 

C A P I T U L O 13!. 

FUENTES BEL DERECHO PUBLICO-

A.—La ley. 
/ 

La forma sup rema y m á s conforme con la na tura leza 
del Estado, en que el derecho se manif ies ta y se precisa, es , 
s i n género a lguno de duda, la ley, en la cual hal la el de re -
cho su m á s c lara y p u r a expresión. En efecto, en la ley se 
retrata, d igámoslo así, el Estado en su conjunto, el Estado, 
con relación á la conciencia y voluntad del derecho, en ins -
t i tuciones duraderas , debidas á aquél ó en reg las genera les 
y prescr ipciones jur ídicas por el mismo dec re t adas , de 
suer te que la ley es expresión perfecta del derecho e n u n -
ciado por quien pa ra ello tiene autor idad. 

Pa ra la conciencia del Estado moderno, es , por lo tanto, 
indispensable pretender que la ley sea expresión exclusiva, 
no sólo.áe\podcr aatoritativo, s ino de todoe 1 Estado, á u n sin 
exclusión de los gobernados. Por esto prec isamente el con-
sentimiento de la representación nacional en todo Estado 
libre es considerado como condicion fundamenta l pa ra que 
la ley obligue. 

La legislación h a alcanzado en el Estado moderno im-
portancia mucho mayor que en t iempos anter iores ; porque 
los modernos consideran actualmente el orden legal, que 
también pertenece al derecho público, como una de las ga -
rant ías m á s g randes , tanto de la segur idad y bondad de la 
adminis t rac ión de just icia como de la l ibertad del pueblo y 
de la m i s m a sociedad. Pero, aunque no part ic ipemos en ma-
nera a lguna de la preocupación de los románt icos , al prefe-
r i r el derecho no escrito al legal por hu i r de la incer t idum-
bre y la oscuridad, sin embargo , no por eso h a b r e m o s de 
olvidar el peligro que se corre de que las opiniones p r e m a -

BLUNTSCIIU.—TOMO II. 2 



t u r a s y c ie r tas o r d e n a n z a s a r b i t r a r i a s se presenten á veces 
con el d i s f raz de f o r m a s au to r i t a t ivamente legales. La d u r a 
y formal expres ión de la ley rio se a t iene á veces comple ta-
mente al na tura l precepto del derecho, c u y a organizac ión 
legal siente sob radamen te pe sada l a r ígida invariabi l idad 
cuando é s t a domina l a rgo t i empo, h a s t a que, t r a s u n a y 
o t ra sacudida , las r epen t inas innovaciones engend ran c a m -
bios rad ica les . 

Con respecto A la extens ión , del género á que se ref ieren 
t oman las leyes el nombre de imperiales, nacionales, pro-
vinciales y h a s t a de locales, s e g ú n h a g a n referencia a l e x -
tenso terr i torio de un g r a n imper io compues to de diferentes 
países , á terr i torio pa r t i cu la r ó sólo á pa r t e s de és te . 

En m a n e r a aná loga , como el Es tado establece por sus-
leyes inst i tuciones legales , y fija las n o r m a s á que é s t a s 
deben su j e t a r se , as í t ambién l a s poblaciones, l a s corpora-
ciones, asociaciones y familias, en atención á su autonomía, 
dictan o r d e n a n z a s de derecho, s iquiera esto s e a e n círculo l i-
mi tado en lo que á la aplicación a tañe y con relat iva autor i -
dad. Los t iempos medios fueron m u c h o m á s favorables á tal 
au tonomía que los Es tados m o d e r n o s que intentan proteger 
la unidad , igua ldad y popu la r idad del derecho con t ra toda 
innovación au tonómica . El dec re ta r au tonómicamente c i e r -
tos es ta tu tos y órdenes , e s indispensable pa ra los in tereses 
del libre movimiento de cier tos c í rculos de la sociedad; pero 
ún icamente podrá t enerse por acto lícito, cuando se o b s e r -
ven los l ímites legales y se r e se rve la autor idad pública 
cierta intervención en favor del derecho genera l , no debién-
dose, por o t ra parte, e c h a r en olvido que l a s leyes privadas 
de l a s dinastías, los estatutos de l a s ciudades, el órden pú-
blico de l a s iglesias, l a s reglas de las órdenes religio-
sas, etc.; no son m á s que impor tan te aplicación de la au to -
nomía de que t r a t a m o s . 

Por lo d e m á s , la relación de la ley con el derecho públ i -
co no e s comple tamente igual á l a q u e g u a r d a con el de recho 
pr ivado. En efecto, el Estado, como legis lador , posee m á s 
ámpl ia l ibertad con respecto a l derecho público que con 
respecto al derecho pr ivado; p u e s , al es tablecer inst i tucio-
nes de derecho público, o b r a en e s f e r a propia, m i e n t r a s 
que, al dictar leyes de de recho pr ivado, d ivaga f u e r a de 
ella pa sando á la de l a s p e r s o n a s p r ivadas , que ni son obra 
s u y a ni dependen por completo de él; porque, á la m a n e r a 

que los individuos no l legan á serlo por l a intervención del 
Estado, así t ambién el derecho individual no a d q u i e r e este 
ca r ác t e r en vir tud del m i s m o , y, a u n q u e no p u e d a n e g a r s e 
q u e tal derecho puede ún icamente recibir en y por el E s t a -
do su m á s perfecto desa r ro l lo y su protección m á s eficaz, to-
davía , no por es to debemos s u p o n e r que rad ica en su seno; 
pues su deber pr incipal es h a c e r reconocer y no fijar a rb i -
t r a r i amente , s egún su capr icho, el derecho pr ivado en la 
medida que r e su l t a por c i r cuns tanc ias n a t u r a l e s de su d e s -
ar ro l lo histórico. 

Más adelante h a r e m o s ver , con la extensión requer ida 
por la m a t e r i a , l a s impor tan tes c i rcuns tanc ias prác t icas que 
r e su l t an de e s t a oposicion. 
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C A P I T U L O ¡Y , 

§ vi. 

B.—El t r a t a d o público. 

También el t ra tado reconoce, p rec isa ó cambia el a c -
tual derecho público. En este punto h a y que a tender , no s o -
lamente á los verdaderos tratados públicos hechos entre 
diferentes Estados, y fundados , por consiguiente, en base 
que podr íamos l lamar internacional , s ino también á los 
t ra tados que afectan á diferentes corporaciones ó miembros 
políticos de un Estado, como los de los patricios ó plebeyos 
en Roma, ó los t ra tados de la Edad Media entre los diferen-
tes propietar ios y los príncipes. 

Los t r a t ados públicos son seme jan te s á las leyes en 
cuanto que aquéllos manif ies tan el pensamiento del de re -
cho, 110 sólo con pa l ab ra s de t e rminadas sino también con 
autor idad pública. Pero la fo rma del t r a t ado se dist ingue 
de la fo rma de la ley en cuanto en és ta se manif ies ta la uni-
dad del Estado, al paso que en aquél la la pluralidad de 
cuerpos políticos, independientes ent re sí, establece por 
acuerdo especial la voluntad común. Por lo tanto, dentro del 
Estado es ésta , c ier tamente , la forma de ley m á s elevada, pol-
la sencilla razón de que en ella manif ies ta el Estado su opi-
nion, como sér de s u y o armónico y unificado. Empero, 
s iempre que á un m i s m o tiempo estén in teresados m u c h o s 
Estados, la fo rma del t r a t ado es inevitable, porque dicha 
plural idad de Es tados independientes s e hal la falta de ó r -
gano común de s u legislación. 

Asimismo, cuando por acaso en un Estado no reside 
ésta en un príncipe ó en u n a a s a m b l e a , s ino que es t r iba en 
la cooperacion de var ios miembros de un cuerpo legislat i-

vo compuesto, como sucede, por ejemplo, en Inglaterra con 
respecto al común acuerdo del monarca y la al ta y ba j a Cá-
m a r a , y en el Imperio a leman con respecto á la a rmon ía dé l a 
Dieta y el Re ichs tag , entonces la antedicha cooperacion 
sólo impropiamente indica el contrato. La ley acordada , ya 
por el Par lamento ya por la nación, no es un contrato en t re 
diferentes potes tades políticas existentes por sí m i s m a s y 
autor izadas p a r a expresa r independientemente su voluntad 
como jur ídicamente obligatoria. Los m e r o s e lementos del 
Par lamento ó de las Cortes, u n a vez sepa rados d é l o s otros 
miembros , carecen de toda autoridad ó jurisdicción p a r a 
fo rmar leyes, porque solamente en su combinación p a r a la 
unidad, solamente como cuerpo inseparable y unificado po-
drán aquéllos tener derecho pa ra da r leyes, s iendo la ley, 
en este caso también, genuina y sencilla expresión de e s t a 
unidad. 

La imperfección de la forma del t ra tado p a r a la pro-
creación del derecho público en un Estado consiste en que 
éste se reserva la unidad y en cierto modo se resuelve en 
s u s elementos, así como la forma, según derecho del E s t a -
do, se hal la l igada á la voluntad de las par tes , por un lado 
unificadas y por otro independientes, ó, por decirlo en u n a 
palabra, diclm imperfección consiste en que, en principio, la 
totalidad se halla ordenada para las partes. La historia de 
todos los Es tados a l emanes pone en nues t r a s m a n o s n u -
merosos documentos que ar rojan g ran luz sobro esta i m -
perfección, sobre la pesadez, decimos, y la torpeza del m o -
vimiento y sobre el defectuoso, fin tanto de los in tereses 
públicos como del común b ienes ta r , defectos inevitable-
mente inherentes á la forma de los t ra tados , al propio t i em-
po que nos mues t r a cómo los g randes desarrol los del Es t a -
do y sobre todo las fo rmas m á s ade lan tadas del contra to 
han removido en parte de s u primitivo pues to á l a s f o r m a s 
legislativas y en par te las han confinado á circuios cada 
vez m á s es t rechos . 

N O T A . I.a eternidad de la legislación del Estado no está menos 
en oposicion con la instabilidad de todas las cosas humanas y, 
por consiguiente, del Estado, que lo está la misma eternidad de la 
ley. Cuanto más revele el derecho en forma sencilla y pura los al-
tos y estables principios del divino ordenador del mundo, tanto 
más semejante á éstos aparecerá el conjunto de las leyes que 



abarca. Pero así como el derecho ordena las mudables y humanas 
relaciones de la forma, así también es necesario no perder de vis-
ta aquella condicion de vicisitud y mudanza, porque subyugando 
así el mismo derecho á la ley.natural de la variabilidad, no podrá 
variar la forma para la ley ó para el contrato. 

C A P I T U L O V. 

t .. 
C.—La super ior constitución del derecho. 

Debemos dist inguir entre la manifestación legal del de re -
•cho que reside en la común autoridad de todo el pueblo y 
la super ior constitución del derecho, que tan sólo es t r iba 
en la autor idad de l a s legí t imas asambleas y autor idades 
competentes . 

Esta se nos presenta en dos formas , á saber : en forma 
de ordenamiento y en forma de sentencia judicial. 

1. El ordenamiento está tanto m á s l igado con la ley 
•cuanto que con acuerdo y voluntad de los c iudadanos crea 
disposiciones de derecho y p romulga leyes en forma auto-
ri tat iva y en proposiciones prefi jadas; pero á la vez se di-
ferencia de la ley, porque en ósta se manifiesta la voluntad 
universal de todo el Es tado , mien t ras que el ordenamiento 
sólo implica la voluntad de una autoridad superior . Allí se 
re t ra ta la voluntad del pueblo {populi jussus) aquí la de ter -
minación del jefe y, sobre todo, la de te rminada autoridad 
propia de un ca rgo público (cdictum magistratus). De aquí 
es que el ordenamiento está subordinado á la ley, de sue r -
te que en las mode rnas consti tuciones se hal la l imitado á 
círculo m u y reducido. Existen así m i smo ordenamientos 
terri toriales dados por el jefe del Estado (el rey) p a r a todo 
el país de su jurisdicción, provinciales y a de los par t idos 
y a de los comunes pa ra las dependencias públ icas , y lo-
cales, en fin, que tienen por objeto pueblos determinados. 

2. Inmedia tamente despues vienen l a s sentencias judi -
ciales (res judicata) que sólo tienen por objeto, en el único 
caso de es tar velada la realidad de la cosa, colocarla en su 
•verdadera clar idad, l ibrándola de la confusion de que en 
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daHo de las par tes pudiera es ta r cercada . Empero , al c u m -
plir es tas sentencias s u cometido, llevan, al propio tiempo,, 
á cabo el t raba jo m á s delicado y la m á s cabal constitución 
del derecho, dándonos los conocimientos f u n d a m e n t a l e s en 
que se as ienta la au tor idad un ive r sa l del derecho. 

Tra tándose del derecho privado, es ta autor idad es sin 
dificultad a lguna reconocida en la prác t ica forense y no es 
m é n o s necesar ia y aplicable en l a s cues t iones que a tañen 
al derecho público. Cuanto m á s pueda a u m e n t a r en los 
t iempos venideros el deseo de la o rdenada defensa jurídica, 
en favor del derecho público, tanto m a y o r s e r á la impor tan -
cia de la fuente del derecho, objeto de los pá r r a fos a n t e -
r iores . 

C A P I T U L O VI . 

Ti.—USOS y C o s t u m b r e s . 

/ 

i 

En las ac tas políticas y usos , tanto de la potestad del Es -
tado como de la del pueblo, el consent imiento de que t r a t a -
m o s se manif ies ta de mil m a n e r a s , y áun siii que sea ex -
presado en forma de ley, de sue r t e que en unas y otros h a 
a lcanzado en el seno del espíritu público tan posit iva y fir-
m e consistencia, ha sido tan en alto grado santificado por 
el uso y tan confirmado por la experiencia que, ofreciéndo-
se marcado con el sello de la templanza llega á p resen tá rse -
nos como derecho nacional. 

En el derecho público de los Romanos existían insti tu-
ciones impor tan tes y reg las jur íd icas fundadas , no en le-
yes escr i tas ni en convenciones, sino en legit imas cos tum-
bres coi-respondientes al sentimiento jurídico y á la inten-
ción jur ídica del pueblo. El derecho público de la Edad Me-
dia se funda igualmente en las cos tumbres y en las práct i -
t icas. También el derecho público inglés tiene en par te 
idéntico fundamento y por do quiera , en fin, encont ramos tal 
e lemento del derecho público. 

Pero el derecho consuetudinar io, si bien es copiosa y 
viva fuente del derecho, es inferior al derecho legislativo y 
auténtico en lo que á la claridad y r igor de la expresión s e 
refiere. El desconocido sentimiento de lo necesario se m a n i -
fiesta en la costumbre, p TO la conocida voluntad de lo 
jus to prefiere la ley, aunque, por otra parto, el derecho con-
suetudinar io es ménos rígido que la ley, y m á s fácilmente 
se apoya en las condiciones existentes y en s u s táci tas 
t ransformaciones . 

La l l amada naturaleza de las cosas, considerada como 



fuente del derecho, no es m á s que la fuerza de las inmanen-
tes relaciones reales (físicas ó psíquicas), l egadas al sent i -
miento del pueblo, que deben ser reconocidas como normas 
éticas, y que , en consecuencia , e jercen influencia y tienen 
valor jurídico. La na tura leza de las cosas obra desde e \ prin-
cipio, mient ras que las cos tumbres , por el contrario, sólo 
en las consecuencias permanentes. 

El derecho no nace como ex t raño á las cosas , ni se des -
prende de é s t a s ni, por decirlo así , es por ellas repelido, sino 
que, en realidad es u n a fo rma determinada y una direc-
ción de la m i s m a existencia del Estado, en cuanto es el de-
recho público. 

N O T A S . 1 ) El derecho consuetudinario ha sido en todo tiempo y 
on todas partes reconocido. Cicerón,, de Invent., II, 22: «Consuetu-
dinis autem jas esse putatur id, quod volúntate ornnium sine lege 
vetustas comprobavit.»—Pra?fatio legis Baiuwariorum: «Longa 
consuetudo pro lege habetur. Lex est constitutio scripta.» Seh-
wabenspiégel 40:» Swa gout gewanheit ist, diu ist reht. Guotiu ge-
wanheit unde rehtiu gewanheit daz ist diu wider geistlich reht 
niht enist unde wider gotes hulde noch wider manüchen éren, 
noch wider menschliches gewizen noch wider menschlichen triu-
wen noch wiederdie selikeit der sólen. Guot gewanheit ist ais 
guot ais geschriben reht» Puchta, Derecho consuetudinario, II, 8: 
«Resulta de estas consideraciones jurídicas que para el pueblo 
-•'rve la práctica casi como un espejo, en el cual reconoce su propia 
imagen.» 

2) Según Montesquieu, Esprit des Lois, I, 1. 2, el derecho, en 
su más lato significado, no es más que las necesarias relaciones 
que se derivan de la naturaleza de las cosas, «Les lois sont les 
rapports necessáires qui dórivent de la nature des choses, et 
dans ce sens tous les ¿tres ont leur lois.» Por consiguiente, en este 
caso, el derecho supone, sin duda alguna, la primitiva creación, 
ésto es, la existencia de las cosas particulares, cuyas naturales 
relaciones conserva como reconocidas y protegidas, y de las 
cuales es ordenación. Cuando Schsmidthenner XII Libros sobre el 
Estado 1, pág. 241 dice: Montesquieu hubiera escrito con más pro-
piedad «qui constituent» la nature des choses, falsea, digámoslo 
asi, el pensamiento real del jurisconsulto francés. También Thiers 
{Délapropieté, cap. 2) tortura por su parte, la idea de Montes-
quieu al quererlo corregir en estos términos: «Les lois sont la per-
manence des choses> 

C A P I T U L O VIL 

E . —La ciencia. 

El fin de la ciencia del Derecho no es producir un nuevo 
derecho, sino m á s bien reconocer el ya existente, por 
cuanto su esencial actividad no pertenece á las fuentes 
jur íd icas s ino que se l imita , por el con t r a r i o , á beber s u s 
a g u a s . 

Mas , .á pesa r de todo, la ciencia tiene un vedorproduct i -
vo, en vir tud del cual viene á ser , sin duda a lguna , una 
fuente del Derecho, y es to .bajo dos puntos de vista. 

En efecto, en p r imer lugar la ciencia no tiene con re la-
ción á las o t ras fuentes del Derecho tan sólo el carác ter de 
receptiva, esto es, no recoje s implemente la mater ia del De-
recho, sino que trabaja sobre él, y precisamente por este 
t raba jo a g r a n d a quizás la esfera del Derecho existente. Así, 
por ejemplo, la ciencia deduce de las leyes las consecuen-
cias , acaso no pensadas por el m i smo legislador, que no 
por esto son simple deducción lógica, sino que al propio 
tiempfc se conforman con todo el s i s tema legislativo, en 
cuanto no sólo pueden tener cierto fundamento interno, sino 
pertenecer también al orden jurídico interno; de otro modo , 
no sólo t r a s l ada á es fera m á s c l a ra l a s n o r m a s jur ídicas del 
derecho consuetudinar io , sino que lleva á cabo otro t rabajo, 
á saber , el de p rocu ra r convert i r las en derecho escrito. 

En segundo lugar , también tiene importancia o t ro t r a -
bajo de creación verificado por la ciencia, el cual se explica 
por la na tura leza de las ideas jur íd icas , es decir, que és tas , 
como tales, no pueden en manera alguna cons idera rse 
como derecho real, pues , su nocion es comple tamente en 
si y de suyo un t rabajo libre d^ la ciencia sin influencia in-



media ta sobre el o rdenamien to jur íd ico . E m p e r o l a s ideas 
legis la t ivas se convier ten en de recho cuando , por decirlo as í 
adqu ie ren vida, es to es , c u a n d o son reconocidas en el Es-
tado como reglas seguras y adqu ie ren por ende valor posi-
tivo. En efecto, de s imples especulac iones filosóficas ó p re -
ceptos mora l e s se convier ten, med ian te e s t a operacion, en 
preceptos jurídicos, pues to q u e son acoj idas por la concien-
cia del pueblo como defini t ivas y obl igator ias , al p a r que son 
pues t a s en práct ica en el s e n o del Es tado. Es t a ampliación 
del de recho exis tente t iene m u c h a s veces l u g a r por medio 
de la legislación preparada por la c ienc ia , que , por consi -
guiente , debe con ta r se en t re l a s o t r a s fuen te s del derecho. 

La ciencia, sin embargo , 110 debe confundi r se en es te 
punto con la doctr ina, ni la labor ios idad científica debe c i r -
cunscr ib i r se á los t r a t ados de los escr i tores . El hombre d e 
Estado, que en público pa lenque l i terar io desa r ro l l a en s u s 
d i s c u r s o s un principio y a r r a s t r a l a opinion públ ica á qué lo 
reconozca; el capi tan que en su orden del dia expone l a s r a -
zones que le obligan á l l evar al combate á las t ropas que 
m a n d a y con la ener j ía de s u s p a l a b r a s de s t i e r r a l a s vaci-
laciones y h a c e vuelva la fidelidad á los á n i m o s ; el juez que 
p a r a mot iva r s u sen tenc ia s e a p o y a en un principio con-
trovertido, h a s t a a r r a n c a r la aprobación universa l ; el pe-
r iodista que por medio de s u s ar t ícu los dirije el sent imiento 
público y a m o n e s t a al Es tado h a s t a h a c e r va le r como d e r e -
cho u n a proposicion que an t e r io rmen te no hab ía sido ac l a -
r a d a ni in t roducida en l a p rác t ica jur íd ica , todos és tos , deci-
mos , enr iquecen por la vía científica el c auda l del derecho 
existente. M a s e s t a labor ios idad de la ciencia se refiere con 
preferencia á los hombres de Estado, los cua les en todos 
t iempos, cuando v e r d a d e r a m e n t e h a n s ido d ignos de ta l 
nombre , a u n q u e no s i e m p r e en f o r m a legis la t iva ni bajo el 
sello, d igámos lo así , de la au tor idad guberna t iva , pero f re -
cuen temente bajo la f o r m a libre de la expres ión científica, 
h a n enr iquecido el derecho de sus respectivas patrias. 

El derecho científico e s afin con el derecho consuetudi-
nario, y al p a r de és te se d i s t ingue del de recho legislativo y 
del derecho de t ra tados , por c a r e c e r de la f o r m a ex t e rna que 
da á los an t e r i o r e s s u p r e m a au to r idad públ ica; m a s , como 
él carece de carácter oficial, f u n d á n d o s e ' p o r lo con t ra r io en 
la libre manifestación del derecho del pueblo. Por esto, como 
aquel , es móvil, variable, dudoso , pero como el consue tud i -

nar io , es tá lleno de vida. Con todo entre e s t a s dos m a n i f e s -
tac iones del derecho exis te la diferencia de que el c o n s u e t u -
dinar io se f u n d a pr incipalmente en la conciencia jurídica del 
pueblo, avivada por la llama de la inteligencia. Por lo d e -
m a s , el derecho consue tud ina r io g u a r d a con el derecho 
científico la m i s m a relación que el legislat ivo. 

Resulta, pues , de aquí que se deciden fáci lmente las 
cues t iones sobre la validez del l l amado derecho natural ó 
racional, m i e n t r a s que éste e s s implemente producto de la 
especulación individual, como, por ejemplo, la república de 
Platón con s u s g u a r d i a s , no puede c ie r tamente tener p r e -
tensiones de va lor real . Ni áun s iquiera la p rueba de que la 
opinion abs t r ac t a , en cuanto f u n d a d a en el de recho na tu ra l , 
s ea por ende conveniente, puede b a s t a r p a r a es tablecer u n a 
m á x i m a jur ídica . La teoría por sí sola no crea m a n e r a a l -
g u n a de derecho. Pero cuando en la es fe ra que le es propia 
nos encon t r amos con la susceptivilidad del pueblo p a r a el 
reconocimiento d é l a s proposiciones de derecho na tu ra l , y 
cuando la idea jur íd ica e s al propio t iempo acogida por la 
conciencia popula r y por su mediación se revis te de fuerza 
coercitiva, entónces se convierte en (jerecho, sin que deba 
desconocerse que el .momento generador del m i s m o se 
hal la efect ivamente en el seno de la ciencia, la cua l se to r -
na fecunda por la recepción de la conciencia del pueblo. 

Así m i s m o , en el derecho pr ivado de los Romanos , hay 
u n a pa r t e s u m a m e n t e impor tante que p rec i samente fué 
e n g e n d r a d a por la ciencia, y exis ten doct r inas re levantesque 
d i rec tamente se apoyan en ideas de de recho n a t u r a l que 
adquir ieron g r a n importancia . Toda la doctr ina sobre la-
negl igencia (culpa), por ejemplo, tiene su origen en es te 
t r aba jo científico que t o m a s u s principios de la comunidad 
de la na tura leza h u m a n a á cuyo reconocimiento e s ac ree -
dora . En el derecho público, es ta fuente del derecho es tanto 
m á s impor t an te cuan to que. m á s fácilmente y m á s en con-
formidad con la na tura leza del Estado, tiende á e n g e n d r a r 
la condicion de que s ea a s i m i s m o derecho la conciencia de 
la neces idad ética y su correspondencia en el Estado, en 
cuan to que es fin de és te da r fuerza ex te rna á la idea j u r í -
d ica reconocida como tal. De aquí e s que los g r a n d e s e s t a -
d i s t a s se de te rminan , en cuanto l a s c i rcuns tanc ias lo a c o n -
se jan , s egún l a s propias convicciones y los conocimientos 
que poseen del de recho na tura l . 



N O T A S . — 1 . A San Pablo, en su Epístola á los Romanos, I I , 1 3 - 1 5 R 

dice acerca del Derecho natural: «La obra de la ley sea escrita en 
el corazon de los paganos, y sea conforme á su conciencia de 
ellos .)> Y Melanchton (Philos. mor.) llama al Derecho positivo pró-
xima determinación (determinatio) del derecho natural. Esta de-
terminación del derecho público natural," puede conseguirse por 
medio de la ley, de las convenciones públicas, de las costumbres y 
de Ir. ciencia. 

2.a Muy difícil es en casos determinados reconocer el momento 
de la generación del derecho, asi como también lo es juzgar de los 
varios motivos que han cooperado á su producción. En alguna 
manera se asemejará la generación humana; pero una vez que el 
derecho se manifiesta como fruto positivo de la vida pública, siem-
pre podrá ser reconocida, con sólo mirar con ojo seguro y reflexio-
nar despues con ánimo libre de preocupaciones. 

C A P Í T U L O Vil 

TRÁNSITO DEL ORDENAMIENTO DE HECHO AL DE DERECHO-

Como en el derecho privado e s t amos acos tumbrados á 
hace r distinción entre la propiedad y la posesion, así t a m -
bién es necesario hacer la en la posesion pública en con t ra -
posición con el derecho público, sin olvidar la distinción 
m á s general que existe entre el ordenamiento de hecho y el 
ordenamiento de derecho. La antí tesis ent re el Gobierno de 
Jacto y el de jure es la que m á s se dist ingue por su i m p o r -
tancia, pero no debe considerarse como el único ejemplo de 
tal diferencia, en lo cual, se m u e s t r a evidentemente la a n a -
logía de la posesion y de la propiedad de derecho pr ivado, 
con una sola diferencia, sin embargo, y es que s iempre debe 
tenerse entendido que el Gobierno no es propiedad de u n a 
persona, ni significa posesion de cosas . 

En dos casos la posesion pública debe ser cons iderada 
como derecho públicp. En pr imer lugar , cuando las condi-
ciones de hecho (status, quo res sunt,) prescindiendo de su 
fundamento jurídico, exigen protección jurídica provisio-
nal, cont ra las acusaciones violentas é ilegitimas, y a d e -
m a s , cuando se restablece el es tado anterior (status, quo res 
fuerunt) como, por ejemplo, la condicion normal del 1.° de 
Enero de 1624, en la paz de Westphal ia de 1648, para las re-
laciones confesionales de los Alemanes, como base del o r -
denamiento del derecho. También aquí podr íamos t r a e r á la 
memor ia la analogía de los entredichos para la protección 
de la posesion; pero debemos gua rda rnos de la pu ra y s i m -
ple aplicación de la doctr ina del derecho privado que e s 
inadmisible. 

En segundo lugar , aceptamos en toda su extensión que 



NOTAS.—1.a San Pablo, en su Epístola á los Romanos, II, 13-i5r 
dice acerca del Derecho natural: «La obra de la ley sea escrita en 
el corazon de los paganos, y sea conforme á su conciencia de 
ellos .)> Y Melanchton (Philos. mor.) llama al Derecho positivo pró-
xima determinación (determinado) del derecho natural. Esta de-
terminación del derecho público natural," puede conseguirse por 
medio de la ley, de las convenciones públicas, de las costumbres y 
de Ir. ciencia. 

2.a Muy difícil es en casos determinados reconocer el momento 
de la generación del derecho, asi como también lo es juzgar de los 
varios motivos que han cooperado á su producción. En alguna 
manera se asemejará la generación humana; pero una vez que el 
derecho se manifiesta como fruto positivo de la vida pública, siem-
pre podrá ser reconocida, con sólo mirar con ojo seguro y reflexio-
nar despues con ánimo libre de preocupaciones. 

C A P Í T U L O Vil 

TRÁNSITO DEL ORDENAMIENTO DE HECHO AL DE DERECHO-

Como en el derecho privado e s t amos acos tumbrados á 
hace r distinción entre la propiedad y la posesion, así t a m -
bién es necesario hacer la en la posesion pública en con t ra -
posición con el derecho público, sin olvidar la distinción 
m á s general que existe entre el ordenamiento de hecho y el 
ordenamiento de derecho. La antí tesis ent re el Gobierno de 
Jacto y el de jure es la que m á s se dist ingue por su i m p o r -
tancia, pero no debe considerarse como el único ejemplo de 
tal diferencia, en lo cual, se m u e s t r a evidentemente la a n a -
logía de la posesion y de la propiedad de derecho pr ivado, 
con una sola diferencia, sin embargo, y es que s iempre debe 
tenerse entendido que el Gobierno no es propiedad de u n a 
persona, ni significa posesion de cosas . 

En dos casos la posesion pública debe ser cons iderada 
como derecho públicp. En pr imer lugar , cuando las condi-
ciones de hecho (status, quo res sunt,) prescindiendo de su 
fundamento jurídico, exigen protección jurídica provisio-
nal, cont ra las acusaciones violentas é ilegitimas, y a d e -
m a s , cuando se restablece el es tado anterior (status, quo res 
fuerunt) como, por ejemplo, la condicion normal del 1.° de 
Enero de 1624, en la paz de Westpha l ia de 1648, para las re-
laciones confesionales de los Alemanes, como base del o r -
denamiento del derecho. También aquí podr íamos t r a e r á la 
memor ia la analogía de los entredichos para la protección 
de la posesion; pero debemos gua rda rnos de la pu ra y s i m -
ple aplicación de la doctr ina del derecho privado que e s 
inadmisible. 

En segundo lugar , aceptamos en toda su extensión que 



la fisonomía his tór ica de las cosas , en la suces ión del t iem-
po se t r a smi t e cor respondien temente á la fisonomía del de 
recho, o r ig inándose de es te modo los t í tulos p a r a la c r e a -
ción de una nueva o rgan izac ión ju r íd ica . 

La posesion tiene p a r a el de recho público impor tanc ia 
a ú n m a y o r que la que posee con respecto a l derecho pr iva-
do, pudiendo conver t i r se en derecho rea l y m á s fáci lmente 
en aquél que en és te , t r a b a j a n d o con m a y o r es fuerzo en fa -
vor d é l a formación del derecho privado. Esta diferencia no 
depende s implemente de l a s condiciones ex t e rnas , porque 
f recuentemente l a s e n c o n t r a m o s en el Es tado fa l tas de fuer-
za s u p r e m a suficiente á impedir ó abol i r la toma ilegal de 
posesion, m i e n t r a s q u e en el derecho pr ivado, el poseedor 
pe r tu rbado i lega lmente en su poses ion ó a r ro j ado de ella 
e n c u e n t r a en la jus t ic ia legí t imo a m p a r o con t ra la violen-
cia; pero su interno fundamen to res ide en la d ive r sa n a t u -
ra leza del de recho público y del de recho pr ivado. 

Sin embargo , el s imp le ejercicio de hecho de un derecho, 
por sí sólo no es suficiente, tanto en uno como en ot ro caso, 
p a r a conceder á ese ejercicio el de recho ejercido. El s imple 
estado de hecho, á u n en el derecho público, no debe en m a -
ne ra a l g u n a t o m a r s e á la l igera como derecho; po rque á u n 
t r a t ándose de de recho público, p a r a la cesación del es tado 
de posesion debe e n t r a r en juego cierto elemento ético-inte-
lectual del derecho: Pero m i e n t r a s q u e en el de recho pr iva-
do, prescindiendo de la toma de poses ion de c o s a s fal tas de 
dueño, que producen a l punto la propiedad, el individuo que 
t ome a rb i t ra r i a poses ion de lo que h a s t a en tonces le fué ex -
t r a ñ o es tá s i empre de frente á o t ro individuo au tor iza-
do, y por lo tanto, aqué l viola la e s fe ra pa r t i cu l a r y jur ídica 
de éste , que, como p e r s o n a pr ivada , es tá p a r a con él en la 
m i s m a l inea, m i é n t r a s que, por el con t ra r io , en el derecho 
público se mani f ies ta , en las v a r i a s ap rehens iones de po-
ses ion de los de rechos públicos, m á s f recuen temente la 
fuerza de las naturales circunstancias en el Estado, y, en 
defecto de conflicto, c o n c u r r e también cier ta tutela posesoria 
y u n reconocimiento de p a r l e del Estado, en cuyo propio 
cuerpo se h a operado l a mutación. En la asegurada conti-
nuidad del es tado de hecho se mani f ies ta la necesidad siem-
pre activa de las públicas relaciones, neces idad que es de-
recho público. 

Por la cont inuidad de un es tado de c o s a s g r a d u a l m e n t e 

r ea l , el o rdenamiento jur íd icamente e jecutado puede l l amar -
s e prescripción del derecho público. En el l engua je jur ídico 
a l eman la pa lab ra prescripción (Verjährung) no significa 
u n a insti tución jur íd ica ya establecida, s ino m á s pr incipal-
m e n t e el suces ivo incremento de un es tado de derecho, r e -
su l t an te d ' la cont inuidad de l a s condiciones de hecho ' le-
g i t imadas por el t iempo. Debe, pues , admi t i r se la pres-
cripción de derecho público, la cual , en t iéndase bien, no es 
de la m i s m a clase ni produce los m i s m o s efectos que la 
prescripción de de recho p r ivado (1). 

Por esto, pues , como la pa lab ra prescr ipción puede tan 
fác i lmente inducir á e r ro r , toda precaución s e r á poca en lo 
q u e á su u s o respecta . La dificultad capital es tá s i e m p r e en 
el p rofundo conocimiento y a legación de los mot ivos que 
producen el cambio de la significación del vocablo. Por con-
siguiente, án les de e x a m i n a r es ta cuest ión j u z g a m o s con-
veniente p a r a r mien tes en la contradicción que los dos s e n -
tidos e x t r e m o s de la pa l ab ra e n c i e r r a n , e s tud iándo la aquí 
bajo dos pun tos de vis ta d i fe ren tes , ó exponiendo: 1) la 
teor ía de los l l amados hechos consumados; y 2) la teoría de 
la legitimidad. 

1. La teoría d é l o s hechos c o n s u m a d o s se acomoda fá -
c i lmente á toda mutac ión de hecho, define como derecho 
toda fuerza que es ex te rna , y así como no reconoce m á s 
derecho que el del t r iunfo momentáneo , as í también no a d -
m i ^ m á s e r r o r que el de la de r ro ta . Toda rebelión merece 
A s u s ojos cast igo si f r a c a s a en s u s intentos; pero e s r e a l -
mente legal si a lcanza la victoria. Toda usurpac ión e s por 
ella condenada si m u e r e en la d e m a n d a , así como -es por 
olla reconocida si obtiene buen resu l tado . El fenómeno mu-
dable e s también á s u s ojos ún ica n o r m a , á u n con respecto 

(1) Cuando San Ríe, en su excelente obra intitulada Legitimación de 
un poder usurpado drl Estado, no aprueba la anterior expresión para 
indicar la trasformacion del derecho público, pierde, acaso demasiado 
<le vista la prescripción del derecho privado. En éste, la buena fé (boná 
fides) requerida en la adquisición de la posesion. v que importa igno-
rancia de la ajena propiedad, no es aplicable al derecho público, puesto 
que aquí no se trata de derechos personales, sino de un estado público 
de derecho. Con esto, empero, va siempre unida cierta buena fé (bona 
/ides), aunque en significado muy diferente del anterior, esto es. la fé 
en la necesidad de las mutaciones, en los qu > reclaman las reformas. 
Pero aunque en principio no existiese la fé de qu-i tratamos, puede 
sin embargo, formarse más ta rd \ lo cual basta para la prescripción de 
derecho público. 

B L U N T S C H L I . TOMO II. 3 



al derecho. Déjase l levar por la corr iente de la opinion y 
cambia de color y sent imiento por cua lquier conmocion que. 
en sí s ienta. Quiere hace r c ree r que defiende el e s tado de " 
cosas existente, m a s en real idad lo va des t ruyendo . Se v a -
naglor ia de segui r s i e m p r e l a viva t ras formac iou de l a s 
c o s a s , y, sin e m b a r g o , r inde gene ra lmen te h o m e n a j e t a n 
sólo á lo que a l p resen te t iene á la vista . No tiene m a n e r a 
a l g u n a de fé en el va lo r m o r a l del de recho ni conocimiento 
de n ingún género de su na tu ra l eza espir i tual . 

Por desgrac ia , p a r a la un ive r sa l segur idad jur íd ica , de s -
de la Revolución f r a n c e s a has ta nues t ro s d ias , sin t o m a r el 
ca rác te r de los hechos consumados, es ta doct r ina h a hecho-
f recuentes apar ic iones en el continente europeo, a r r a n c a n -
do ap lausos á los m á s opues tos par t idos . 

Es ve rdad que bien merecen se r e s tud iadas por el de re -
cho las t r a s fo rmac iones efect ivas de l a s cosas ; pero el s e r -
vicio fundamenta l de la doctr ina que nos ocupa consis te e n 
su modo parcia l de ver , razón por la cual da m a y o r impor -
tancia á l a s mani fes tac iones ex t e rnas , m i e n t r a s que deja á 
un lado y no aprec ia elemento alguno ético-intelectual del 
derecho. Solamente cuando la conciencia jurídica del puebla 
ap rueba la t r a s fo rmac ion , cuando se manif ies ta en los n u e -
vos fenómenos de la vida, sólo entonces, decimos, puede, 
desa r ro l l a r se por s eme jan t e medio un nuevo derecho real. 
El conocimiento, ex is ta ó no es ta conciencia jur íd ica , es, s in 
duda a lguna , en ciertos casos , m u y dificultoso, m a s no p o r 
es to tal dificultad puede evi tar s ea de toda necesidad el d e -
be r de reconocer es te momen to . Como cri ter ios p a r a l l ega r 
al apetecido fin, y, por consiguiente , como condiciones n e -
ce sa r i a s p a r a el cambio de fisonomía rea l en el e s tado del 
de recho de que t r a t a m o s , t é n g a n s e en cuen ta l a s r e g l a s 
s iguientes : 

a) Mientras en el Es tado exista abiertamente la lucha, 
no prevalece a ú n 1a. conciencia del t emperamen to jur íd ico 
de l a s n u e v a s condiciones, por potente que sea el par t ido 
que combate por in t roduci r innovaciones. Como ejemplo, 
puede aduc i r se la dominación napoleónica en E s p a ñ a , desde 
1800 h a s t a 1814, y la consti tución h ú n g a r a en 1828. 

b) Si en el Estado sobrevino el nuevo orden de c o s a s en 
u n instante de victoria, pero l a s c i rcuns tanc ias y l a s d i spo-
siciones son ta les que a m e n a z a n a ú n con la renovación de 
la lucha, t ampoco en ^ste caso la posesion se convierte en 

de recho inmutable . Ejemplo de es to e s el imperio napoleó-
nico de los cien d ias en 1815, y la república r o m a n a de 1818 
á 1849. 

c) Es de par t i cu la r impor tanc ia en e s t a m a t e r i a , ó la 
tácita permisión ó el expreso reconocimiento de l a s condi -
ciones ex is ten tes por par te del ó rgano del Estado, que t ie-
ne el derecho y la obligación de velar por este o rdenamien -
to, y especia lmente por par te del s u p r e m o poder , ó por p a r -
te del pueblo á quien afecta la mutac ión . Ejemplo: el r e c o -
nocimiento del rey Guil lermo III en 1G85 en Ing la t e r r a ; el de 
Luis Felipe, 1830; el de Napoleon III, 1852, en F ranc ia , y l a s 
anex iones p r u s i a n a s , 186G, en Alemania . 

d) Finalmente , e s decisivo el reconocimiento de derecho 
de gentes por pa r t e de los poderes l l amados á defender la 
paz universa l y el orden común del mundo , de lo cual t ene-
m o s e jemplo en el reconocimiento de la revolución belga 
en 1831 por el Congreso de Lóndres ; el 'del rey Jorge de Gre-
cia en 1863 por el protectorado; el del reino de Ital ia por 
Aus t r i a en 1866. 

Cuando e s t a s condiciones concurren en m a s a , en tónces 
la nueva formación del de recho se efectúa p lenamente y la 
pr imi t iva usurpación se ha l l a en capacidad de c o n v e r t i r s e 
con el t iempo en derecho real. 

2) La teoría legitimista, como con preferencia defiende 
el e lemento ético intelectual del derecho, se coloca desde 
luego en oposicion con las mani fes tac iones de hecho, y con 
t rapone el derecho firme á l a s var iables evoluciones de los 
acontecimientos externos , por lo cua l creernos s i n c e r a m e n t e 
(pie tiene c ier tas ven t a j a s sobre la doctr ina de los h e c h o s 
c o n s u m a d o s , pero, en su opuesto y parcial modo de ver l a s 
c o s a s , cae, al pa r de és ta , en la m e r a contradicción de la 
na tu ra leza del derecho. 

Tal cua l se admi te la p a l a b r a , se entiende por legitimi-
dad s implemente la legalidad, y á u n genera lmente la justi-
cia del órden del Es tado ; pero, aunque la verdad de es te 
s ignif icado e s incontes table , sin e m b a r g o , no h a l l a m o s 
solucion a l g u n a á nues t ro problema, cuando t r a t a m o s d e 
a v e r i g u a r cómo y bajo qué condiciones todo derecho rea l -
mente quebran tado muere en el t r a s c u r s o de los años , 
m i é n t r a s que o t ra n u e v a autor idad del Estado, a p é n a s real-
mente ejercida, se convierte con el t iempo en legí t ima. 

Empero desde la restauración eu ropea de 1814-1815, bajo 



el nombre de legi t imidad se ent iende o t r a cosa to ta lmente 
dis t inta . Entonces, c u a n d o por p r i m e r a vez la revolución 
hizo desaparecer , ó, a l ménos , s a c u d i ó en s u s c imientos la 
rég ia potes tad, que d e s p u e s se qu iso r e s t a u r a r , ba jo el n o m -
bre de legitimidad s e entendía el m á s a s e g u r a d o derecho 
de la dinast ía rea l y de s u jefe, p a r a g o b e r n a r el terr i torio, 
en oposicion al s ignif icado de la p a l a b r a apl icada p a r a de-
s i g n a r la fue rza públ ica de la voluntad popula r y p a r a r e s -
t r ingi r el de recho del pueblo que , como revolucionar io é 
ilegítimo, no podía m é n o s de se r sospechoso . En este sent i -
do de la pa lab ra se confundie ron p r e c i s a m e n t e l a s ideas 
comprend idas en los n ú m e r o s s iguientes : 

a) El culto á l a sangre real y clel derecho de sucesión 
como cosa preferible a l derecho a s e g u r a d o . 

b) El influjo de l a s ideas patrimoniales que r ep re sen t a -
ban al Es tado como"patr imonio del príncipe. 

c) Cierto e lemento místico-religioso de la bendición di-
vina. En es te espír i tu se in formó la idea del Congreso de 
V i e n a t a n de buen g rado recibido en l a s cortes europeas . A 
los principios del año 20 se c reyó que todos los Es tados e u -
ropeos hab ían encon t rado en d icho e lemento un sólido 
principio que s e g u r a m e n t e colocaba á los Es tados n u e v a -
mente r e s t a u r a d o s ba jo el pat rocinio de l a s Grandes Po-
tencias . 

Al ob ra r así , no se notó que 1 e s t a idea s e confundía con 
los e lementos que d i rec tamente con t r a r í an l a s m o d e r n a s 
Consti tuciones de los Es tados : 

a) Porque no se dió m á s luz pa ra a c l a r a r en la sucesión 
dinás t ica e l m e j o r y m á s legí t imo título de derecho que l a s ú -
min i s t r ada por la elección del pr íncipe electivo, l levada á 
cabo según los principios de la cons t i tuc ión. Sin embargo , 
en la Edad Media, t an to el m o n a r c a déspo ta como la abso -
luta potes tad del P a p a , fueron poderes no m é n o s legít imos 
que los pr íncipes d inás t i cos que de r ivaban su soberan ía ó 
s u dignidad episcopal r e spec t ivamen te del Imper io ó del 
Pontificado. As imi smo , en la repúbl ica se hizo manif ies ta la 
ant í tes is exis tente e n t r e el r é g i m e n revolucionar io y el 
const i tucional , pues to q u e en la repúbl ica se pus ie ron en 
juego e lementos revoluc ionar ios . 

b) En segundo l u g a r , porque l a s ideas pa t r imonia les son 
s i empre m a l recibidas por el sen t imien to moderno del pue -
blo y del Estado, como r a n c i a s y c o n t r a r i a s á la just icia, por 

lo cua l no se permite la creación de n i n g u n a legit imidad de 
hecho . 

c) Por últ imo, po rque toda idea mís t ica no sólo es in-
inteligible p a r a los pueblos , s ino t ambién inadmisible . Así, 
todo el que a d o r a en la h is tor ia del m u n d o la d ivina inter-
vención deja en m a n o s de la Providencia lo m i s m o abso lu -
t amen te el cambio de s i s t ema de gobierno del Es tado y la 
exal tación de un nuevo príncipe, que la continuación de la 
d inas t ía m á s an t igua . 

Por o t r a par te , todo el conjunto de l a s ideas propias de la 
t eo r ía leg í t imis ta , s e p re sen ta como irreal izable é irreduci-
ble á práct ica. . Ni á u n en los p r i m e r o s t iempos de la r e s t a u -
ración del Congreso de Viena, fué posible res t i tu i r á su pr i -
mitivo es tado todas l a s d inas t ías de la Edad Media. Des-
pues de l a s protes tas de Ingla te r ra y dé los Es tados a l iados 
de Amér ica (doctrina de Monroe), fácil fué expl icar que el 
principio d é l a legit imidad no e ra , como á los comienzos se 
creyó, aplicable á l a s colonias a m e r i c a n a s y poderes cons -
t i tucionales de Europa . Entónces tuvo l u g a r la revolución 
gr iega cont ra el legítimo Sultán, 1822; la revolución f r an -
cesa cont ra los an t iguos üorbones , 1830; la revolución bel-
g a cont ra la c a s a de Orange , 1830. Los acontecimientos , en 
fin, del año 1848, los cambios del reino de Italia, 1859, 1866, 
1870, y de Alemania 1866 y 1871, d e s t r u y e r o n toda la fé que 
ace rca de tan inútil principio pudo en o t ros t i empos profe-
sa r se . 

La teoría legi t imista que se p re sen ta como de fenso ra de 
un principio de derecho, no sólo fundado en la mora l idad , 
s ino en el ideal, renuncia el espír i tu vivificante del derecho. 
Quiere man tene r intacta u n a f o r m a m u e r t a , y hace i m p o s i -
ble la vida. Miént ras que p a r a s u s fu tu ros fines conserva 
u n a momia , deses t ima la necesidad y el p rogreso de la vida 
del Estado. El desar ro l lo de la h is tor ia es ininteligible p a r a 
ella, y to rnando s u s ojos exc lus ivamente á lo pasado , no s e 
da cuen ta del p rog re so del t iempo presente . No puede do le r -
se de que la h i s to r ia un ive r sa l pase j un to á ellá sin tener en 
cuen ta p a r a nada s u s es tér i les p ro t e s t a s , pudiendo, por 
consiguiente , apl icárse le l a s p a l a b r a s de Cristo: Dejad á 
los muertos enterrar á sus muertos-. 

No existe un solo Es tado que p u e d a tener v ida con se -
me jan tes ¡deas legi t imis tas , pues todo el orden un iversa l de 
l a s c o s a s es tá cont ra el las, y el juicio de la h is tor ia u n i v e r -



sal las h a condenado desde m u y a t r á s . P a r a a f ren ta de todo 
esto, en nues t ro siglo, s e ha tenido la audac ia de evocar 
nuevamen te el aspecto de esta ya exán ime legit imidad, en 
consecuencia de lo cual h a e n t r a d o la confusion en los esp í -
r i tus , y con ac tos vanos y perniciosos, se h a hecho a n d a r 
por fa lsos caminos á la prác t ica . Con estos pr incipios, e m -
pero, a ú n no queda vencida la dificultad que h a y en a c l a r a r 
en genera l el cambio de la sobe ran ía y del.órden del Estado. 
En es tos t rances , los pueblos or ienta les acudían á la fé re-
l igiosa de que Dios ó los d ioses m i s m o s habían quer ido las 
revoluciones polít icas que presenc iaban . «Dios eleva y a b a -
te á los pr íncipes y á l a s nac iones s e g ú n su voluntad.» Pa -
ra noso t ros , s in embargo , que á la h u m a n a t r a t a m o s de 
aclai 'ar el de recho público, de nada puede se rv i rnos el re-
c u r s o de acud i r á l a inescru table voluntad de Dios. 

Los an t iguos R o m a n o s acudían con el m i s m o fin á la vo-
luntad del pueblo que cons ide raban como v e r d a d e r a fuente 
de todo derecho público, y tenían el p ronunciamiento del 
procónsul de u n a provincia , como abominable c r imen de 
Estado. Pero cuando el p rocónsu l insubord inado conseguía 
en t r a r t r iunfante en R o m a y e ra reconocido, tan to por el Se-
nado como por el pueblo; como legítimo e m p e r a d o r , desde 
aque l momen to y en v i r tud de la legít ima voluntad popula r 
quedaba const i tu ido en legí t imo señor , m i é n t r a s que el 
vencido antecesor de jaba de ser lo . 

Esta m a n e r a de ver l a s c o s a s cor responde en nues t ros 
d ias al derecho público d é l a s m o d e r n a s repúbl icas , hab ien-
do sido p r o c l a m a d a es ta idea en el hecho de la independen-
cia de los Es tados-Unidos de Amér ica , el 4 de Julio de 1776 
de nues t r a e ra . También otros m u c h o s pueblos, á u n m o -
nárqu icamente regidos , se h a n apoyado en esta base, y c a -
d a cambio h a s ido leg í t imamente llevado á cabo por haber 
var iado la voluntad del pueblo. 

Pero por lo que respecta á la const i tución monárquico, 
del Estado, nos sa len , sin e m b a r g o , al encuentro a l g u n a s 
cons iderac iones impor tan tes . Cierto e s que á u n en la m i s -
m a m o n a r q u í a debe t ene r se m u y en cuenta el asent imiento 
y en cierto modo la aceptación del pueblo, como elemento 
m u y considerable pa ra la n u e v a formación del derecho; m a s 
con todo la voluntad del pueblo, esto es, de la m a y o r í a dé los 
gobernados , no puede, por consiguiente, des t ru i r por si solo 
el derecho h a s t a el p resen te exis tente del m o n a r c a , y f u n -

d a r u n a nueva soberan ía , pues to que la consti tución m o -
ná rqu ica p rofesa so lamente la unidad d inás t ica con la c á -
m a r a popular , sin conceder á n i n g u n a de l a s dos p a r t e s el 
de recho de t r a s f o r m a r la consti tución. 

Pa récenos que la solucion del problema debe e n c o n t r a r -
se en la ley natural de la eoolueion, pues , á m á s del de -
recho público, cons iderado en su existencia, t e n e m o s que 
tener en cuen ta el desarrollo que en él se mani f ies ta ; po r -
que el Es tado tiene Ta h is tor ia de su propia vida, á c u y a c o r -
r iente se une, y, cuando en el t r a s c u r s o del t iempo r e a l -
mente se t r a n s f o r m a mani fes tándose absoluta y permancn-
temente la m a r c h a p r o g r e s i v a de los acontecimientos , en -
tonces no sólo m u e r e el derecho ant iguo, s ino que, como im-
pract icable é inútil, desapa rece de la haz de la t ier ra , d a n d o 
l uga r á que aparezca el nuevo orden de c o s a s y se m a n i -
fieste en toda la plenitud de su vida. 

El príncipe heredi tar io , u n a vez proscri to, pierde su de -
recho no y a por el m o m e n t á n e o obstáculo que pueda opo-
ne r se ' á s u gobierno, s ino por el es tado de pe rmanenc ia que 
hacen lleguen á pe rde r se l a s probabil idades de que l a s co-
s a s vuelvan á su pr imit iva m a n e r a de ser . El Es t ado vive 
sin este requis i to , y en vano el monarca depues to quer r ía 
h a c e r va le r a lgún derecho público cont ra la sociedad que lo 
a r r o j a r a de su seno. As imi smo el nuevo m o n a r c a que q u i -
zás h a l legado á e m p u ñ a r l a s r i endas del Es tado por u n 
acto de violencia, no p a s a en un instante á s e r príncipe le-
gí t imo ni áun s iquiera en la sucesión del t iempo que t r a s -
c u r r a desde la usurpac ión , á no ser que el nuevo órden de 
Es tado s ea genera lmente considerado por la conciencia del 
pueblo como estable y abso lu tamente necesar io . 

N O T \ S . 1. Niebuhr, Historia de la revoluti»» I, pág. 212. dic» ex-
presamente: «Es innegable que vale para el derecho público la pres-
cripción de la usurpación, como para el derecho privado la pres-
cripción de la posesion.» . . 

2 A mediados del sislo VIH, el papa Zacarias y la nación ..fran-
cesa dieron al mundo un importante y notabilísimo teSt,momo 
contra la f a l s a legitimidad, definiendo aquél el derecho: loque pue-
de dar valor al nombre del rey que ejerciese con mdependencia 
lo« oficios v la consolidada potestad real, y elevando, apoyado 
en este principio, á dinastía real la ducal de los Carlovmrios, 
asi como nefando el titulo de rey á los Meroving.os que desde 



S n o . r á S t e n í a n m á S l a a p a r ¡ e n c i a (<ue * * poder so-

fL%n!¡TnA°r J 0 S é 11 d e ^«stria. en su famosa carta al rey 
Fedenco II de Prusia sostiene las teorías legitimistas á favor eiel 
rey en sentido muy afín con la teoría de los hechos consumados! 
«Vuestra Majestad, decía, es monarca, y, en este caso no le-
son desconocaos los derechos de la potestad regia. Mi empresa 
contra los Turcos no es más que una legitima tentativa parasol 
ver a tomar posesion de aquellas provincias que en el curso de los 
lempos y como consecuencia de malhadados acontecimientos 
a ron arrebatadas á mi corona. Los Turcos, y creo « S 
o»,.tienen por máxima de Estado: «Recuperaren tiempos propicios 

lo que se hubiere perdido en tiempos calamitosos.» ' ¡ ? 

4 Broc!to, en su obra, Principio de la legitimidad, impresa 
•nLepz ,g , 1808, propone la idea de la legitimidad como Mea de 
derecho, pero qu.ere defenderla como conforme con la moralTcon 
tapohtlia). Desde un principio fué esta idea proc.amada ^ 
mas o mónos como lo fué despues, como idea de derecho, ' c 
mos que no debe perpetuar su existencia como idea m r a l ees 
de el momento que pierda aquel carácter primitivo. Pe o cuando 
e referido autor aclara el titulo de posesión del poder púbHco 
presentándonoslo como título en un todo conforme áTal e l T Z 
p o a d , reclamen te de su carácter jurídico al más encumbrado de 
los derechos públicos, al llamado á defender á todos los demás v 
lo equipara en un todo con el pod^r efectivo v áhn 1 \ 1 r n 7 
derecho que impone la fuerza. ' * ° ° n , a faUa 

LIBRO SEGUNDO 

O R G A N O S D E L A . L E G I S L A C I O N Y L A L E Y 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

HISTORIA DEL DESARROLLO DE LA CONSTITUCION REPRESENTATIVA. 

1.—Dietas del Imperio francés. 2.—Parlamento inglés. 

El espíritu h u m a n o ha t rabajado por espacio de m á s de 
dos mil años ha s t a l legar, de la fo rma aún ruda de las an t i -
g u a s a sambleas populares , á la m á s perfecta formación de 
los cuerpos representat ivos, sin que ha s t a hoy pueda de-
cirse que ha llegado á poner cima á su obra. 

I. Las a n t i g u a s dietas del reino de la Monarquía f ranca 
manifiestan por m u c h a s relaciones impor tan tes cierto re -
troceso hacia los comicios de las centur ias romanas . Pero 
ni el método de las d iversas c lases y centros que en el las 
tomaron parte es taba tan firmemente a s e g u r a d o ni ¡as con-
su l t a s y votaciones se presentaban tan perfeccionadas co-
mo entre los Romanos , siendo también de notar que des-
pues sólo tomó en el las principalmente asiento la a r i s tocra-
cia de los señores tanto láicos como, eclesiásticos, s iendo 
únicamente en casos muy excepcionales consul tada la 
voluntad de! pueblo, de suer te que, por regla genera l , tan 
sólo se le anunciaba la ley (1). 

Pero bajo un punto de vis la verdaderámente m u c h o 

(1) Véase el tomo I, lib. VI, cap. 11, sobre los empleos. 
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fL%n!¡TnA°r J 0 S é 11 d e ^«stria. en su famosa carta al rey 
Fedenco II de Prusia sostiene las teorías legithnistas á favor elel 
rey en sentido muy afín con la teoría de los hechos consumados! 
«Vuestra Majestad, decía, es monarca, y, en este caso no le-
son desconocidos los derechos de la potestad regia. Mi empresa 
contra los Turcos no es más que una legitima tentativa para'vo ! 
ver a tomar posesion de aquellas provincias que en el curso de los 
lempos y como consecuencia de malhadadas acontecimientos 
u ron arrebatadas á mi corona. Los Turcos, y creo « S 
os tienen por maxima de Estado: «Recuperar en tiempos,propicios 

lo que se hubiere perdido en tiempos calamitosos.» ' ¡ ? 

4 Brockhaus en su obra, Principio de la legitimidad, impresa 
enLepz,g, 1808, propone la idea de la legitimidad como Mea de 
derecho, pero quiere defenderla como conforme con la moralTcon 
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presentándonoslo como título en un todo conformo áTal e l T Z 
poja d.rectamente de su carácter jurídico al más encumbrado de 
los derechos públicos, al llamado á defender á todos los demás v 
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LIBRO SEGUNDO 

O R G A N O S D E L A . L E G I S L A C I O N Y L A L E Y 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

HISTORIA DEL DESARROLLO DE LA CONSTITUCION REPRESENTATIVA. 

1.—Dietas del Imperio francés. 2.—Parlamento inglés. 

El espíritu h u m a n o ha t rabajado por espacio de m á s de 
dos mil años ha s t a l legar, de la fo rma aún ruda de las an t i -
g u a s a sambleas populares , á la m á s perfecta formación de 
los cuerpos representat ivos, sin que ha s t a hoy pueda de-
cirse que ha llegado á poner cima á su obra. 

I. Las a n t i g u a s dietas del reino de la Monarquía f ranca 
manifiestan por m u c h a s relaciones impor tan tes cierto re -
troceso hacia los comicios de las centur ias romanas . Pero 
ni el método de las d iversas c lases y centros que en el las 
tomaron parte es taba tan firmemente a s e g u r a d o ni ¡as con-
su l t a s y votaciones se presentaban tan perfeccionadas co-
mo entre los Romanos , siendo también de notar que des-
pues sólo tomó en el las principalmente asiento la a r i s tocra-
cia de los señores tanto láicos como, eclesiásticos, s iendo 
únicamente en casos muy excepcionales consul tada la 
voluntad de! pueblo, de suer te que, por regla genera l , tan 
sólo se le anunciaba la ley (1). 

Pero bajo un punto de vis ta vordaderámente m u c h o 

(1) V é a s e el tomo I, lib. VI, cap. 11, sobre los empleos. 



m á s importante , en l a s inst i tuciones f r a n c e s a s exis te un 
g r a n progreso . Las an t i guas a s a m b l e a s popu la res e s t aban 
f o r m a d a s por los habi tan tes de una ciudad, cons ide rada al 
m i s m o t iempo como centro del Estado, m i e n t r a s que e s t a s 
Dietas del reino se fundaban en un pueblo que por todas 
pa r t e s dominaba sobre vas to territorio, r eun iéndose en ellas 
pr incipalmente los duques, que, por o t ra par te , con taban en 
su seno con par t idar ios y con poder sobre d e t e r m i n a d a s 
regiones. En l a s g r a n d e s Dietas de p r i m a v e r a , los cortejos 
q u e a c o m p a ñ a b a n á los s eñores y la mul t i tud de los g u e r -
rero? l ibres que as is t ían , daban tanto a u g e á la reputación 
y au tor idad de los g randes , que el pueblo veía en la a r i s to-
c rac ia su guía y su representación. 

El rey acudía con s u Consejo, es to es, con la Cámara 
alta de los señores (séniores) pa r a del iberar y t r a t a r , y en 
a l g u n a s ocas iones se e n s a n c h a b a la es fe ra de los que a s i s -
t ían á las reuniones , e s c u c h a n d o l a s indicaciones de la a r i s -
tocracia de los menores (minores), la cual, sin embargo , 
debía conten ta rse l a s m á s de las veces con oir lo que el rey 
y los s eñores de te rminaban , y sólo en t e rce r t é rmino escu-
chaba el pueblo de los h o m b r e s l ibres allí p r e sen t e s l a s de -
t e rminac iones de s u s jefes. 

Muy difícil es de t e rmina r , si sobre la f o r m a de e s t a s Die-
t a s y sobre la representac ión que en ellas tenía la aristocra-
cia e jercieron a l g u n a influencia las an t i guas a s a m b l e a s de 
los Es tados provinciales galos (l) ó la an t i gua y al ta posi-
ción de los druidas y señores . Al e s tud ia r su esencia ve-
mos en el las u n a institución ge rmán ica , porque en todos los 
confines de los pueblos a l e m a n e s encont ramos , tan to en éste 
como en los s ig los s igu ien tes , el crédito é incremento de la 
a r i s tocrac ia que, ya en la pr imit iva Constitución g e r m á -

( ) Las asambleas anuales de Arles, que en la primera mitad del 
siglo \ lueron concedidas á la Galia Meridional por la dominación ro-
mana, interviniendo en ellas los altos empleados, ya Micos, ya ecle-
siásticos, los dignatarios (lionorati) y los grandes propietarios de 
bienes (possessores), fueron tan notables, porque los caballeros de re-
giones lejanas que personalmente no podían asistir, podian ser repre-
sentados por sus delegados (legati). Const. Honorüet Theodosi, a. 413. 
«lllustris magnificentia tua id per septem provincias in perpetuum fa-
ciet custodir;, ut ab Idibus Augusti in Idus Septembris in Arelat^nsi 
urbi novennt honorati. possessores veljudices singularum provincia-
rum annis sin.trulis concihum esse servandum.» El prefecto dirigíala 
asamblea que deliberaba acerca de los intereses de la provincia v de las 
ciudades. 

n ica como enseña Tácito, ocupaba posicion m u y e levada . 
II En t iempos m u y pr imi t ivos , el sistema representativo 

a lcanzó en Ingla te r ra f o r m a a ú n m á s perfecta, por io cua l 
p rec i samente la exposición de los m á s a l tos g r a d o s de de s -
ar ro l lo se apoya en la h i s to r ia del Parlamento inglés (1). 

La Witenagemot a n g l o - s a j o n a de los reges norman-
dos-Ios cua les del m i s m o modo acos tumbraban tener s u s 
a r i s tocrá t icas dietas en N o r m a n d í a , e s t ando a l g u n a s veces 
•obligados á e l lo—hasta principios del siglo XIII no fué t r a s -
f o r m a d a en gran concilio de la nación, en su m á s a l ta fo r -
m a v adornado con los m a y o r e s de rechos políticos. Est-
g r a n concilio se f u n d a b a entónces en su m a y o r par te en el 
s i s t ema feudal , y en él se tenían l a s rev i s tas de los vasa l los 
v la« fiestas de córte . Según l a Car ta Magna de Juan II, en 
1215 tenían derecho y á u n obligación de acudir A t o m a r 
par te en e s t a s r eun iones todos los vasallos directos de la 
corona. Los g r a n d e s , arzobispos , obispos, abades , condes 
v los g r andes ba rones , debían s e r particularmente inv i ta -
do^ por el rev por med io de letras personales, m i é n t r a s que , 
por el contrar io , los r e s t an te s vasa l lo s rég ios eran invita-
dos en genera! por s u s respec t ivos vizcondes y p rocu rado -

res (2) 
En el t r a s c u r s o del s iglo XIII, se a u m e n t ó el Pa r l amen to 

á consecuencia de l a l ucha de la nobleza con el rey Enri-
que I I I , l ibrándose al propio t iempo de los lazos que le 
unían á la consti tución feudal , y e levándose, por lo tan to á 
v e r d a d e r a inst i tución nacional. Los m o m - n t o s capi ta les 
p a r a la formación del P a r l a m e n t o inglés , son los s igu ien tes : 

1 9 Ademas de la representac ión de los pr íncipes ecle-
s iás t icos , se admi te t ambién l a del bajo clero, pr incipal -
mente cuando debían t r a t a r s e en el P a r l a m e n t o las re lac io-
nes eclesiást icas , de modo que el bajo clero debía e legir en 
c a d a uno de los decanatos ó a rch id iaconados dos represen-
tantes-con plenos poderes y envia r los como d ipu tados al 
Pa r l amen to (3). El clero, pues , e r a represen tado como agru-

(i) Véanse las obras de Hallam, Blackstone, Cox, May. Gneist. Fis-
ChíV Carta, fol. II: «Et ad liabendum tommune consilbon 
regni R l U a ss idendo-submoner i fac iem.s ^ 
„ L , AhVntps Comités et majores barones singiUatim per uueras, 
S r a s Et preterea faciemiis submoneri in geera» per v.cecom.tes 
et ballivoá nostros omnes illos. qui de nobis tenent -n Cap.te^» 

(3) Fl antiguo escrito Modas tevendi Parlwmevtum, impreso por 

* 



pación, y á los p r inc ip ios m u y f r e c u e n t e m e a t e se r eun ía 
c o m o p a r t e de P a r l a m e n t o exis tente p o r sí y s e p a r a d a de 
l a s d e m á s . P o s t e r i o r m e n t e , s in e m b a r g o , se es tableció la 
c o s t u m b r e de que los señores eclesiásticos, reunidos con 
los señores láicos, c o n s t i t u y e s e n u n a s o l a C á m a r a de Lo-
res, en la cua l se h a c í a la votacion s in r e spe to á la d i fe ren-
cia de a g r u p a c i o n e s y de p e r s o n a s (1). 

2. Desde un pr inc ip io , los c o n d e s y g r a n d e s ba rones , con 
los r e s t au t e s - caba l l e ro s del reino, f o r m a b a n u n a sola a s a m -
blea, en tan to que, y a en los t i e m p o s m á s r e m o t o s los se -
ñ o r e s personalmente i nv i t ados (majares, barones, primee-
dignitatis) c o m o l a s m á s p o d e r o s a s y p r inc ipa l e s baronías 
- p a r a l as cua les , s e a dicho de p a s a d a , el Modas tenendi 
partíamentum ex ige p o r lo m é n o s t rece h a c i e n d a s de c a b a -
l l e r o s - h a b í a n a d q u i r i d o en d i cha a s a m b l e a m a y o r a u t o -
r idad y m u y f r e c u e n t e m o n t e á ellos s o l o s debía e s c u c h a r s e -
El Prwy Conneil cons t i t uye la m é d u l a , d i g á m o s l o as í de 
e s t a a r i s toc rac ia , en q u e s e c o m p r e n d e n los poseedores de 
los s u p r e m o s c a r g o s de l re ino en la Corte", en la Iglesia en 
el Ejérci to, en la M a g i s t r a t u r a y en la Hac ienda (1) En el 
s ig lo XIII s e es tab lec ió m á s d e t e r m i n a d a m e n t e la l ínea di-
v i sor ia en t r e la a l ta a r i s t o c r a c i a y los caba l l e ros 

3. A todo es to v ino á j u n t a r s e el acrecentamiento de los 
caba l le ros . En efecto; en los c o n d a d o s p r ó x i m o s á l o s v a -
sa l lo s directos del r e y ex i s t í an o t r o s m u c h o s , a c a s o m á s r i -
cos que los a n t e r i o r e s , y que e s t a b a n b a j o la ju r i sd icc ión de 
los pr ínc ipes , de los c o n d e s y s e ñ o r e s , los c u a l e s j u n t a -
m e n t e con ios c aba l l e ro s del reino, f o r m a b a n p a r t e del Con-
cilio é in te rven ían en la a d m i n i s t r a c i ó n del condado Ya no 
e ra , c o m o an tes , c o s t u m b r e l l a m a r en m a s a á t o m a r a s i e n -
to en el P a r l a m e n t o á los ú l t imos de los v a s a l l o s directos ni 
todos as i s t í an , n i p a r e c e cosa aceptable l a p re senc i a de tan 
g r a n n ú m e r o de gen te p a r a c o m p o n e r un ordenado congre-

Lnger, en la Histeria de los Estados provinciales. 1, ró" 284- se<mn 
d'Acher y spicileg, III, pág. 304, no es ciertamente docuSntotan a S -
guo como el mismo se explica, ni tampoco del siglo XII s e » u n o S S L 

VT?,° Q U E v e r o s í m Í l r a e r i t e P«ede remontarse a los uUimosTos 
del sigloXIIl; pero, en cambio, como exposición del antiguo Parlamento 
es documento sumamente interesante. El primer cap lulo t r a t a X los 
d o ^ r a b i e n la c i t a de i n S ' S " 
do I, en 1295. en los Ensayos deGuizot, ete pá" 332 

1 Véase sobre esta materia á Blackstone. 1,2 2 " 
(2) Oneist, mal. Const., II, 914. 

so de diputados de la cabal le r ía . De cada uno de los c o n d a -
d o s debían In tervenir dos caba l le ros , r e p r e s e n t a n t e s de s u 
c l a s e y de la de los o t ros , de donde e r a cosa n a t u r a l que en 
l a elección del condado t o m a s e n t ambién par te los d e m á s 
poseedores libres de los feudos que no pa r t i c ipaban m e n o s 
de los i m p u e s t o s y d e m á s in te reses te r r i to r ia les . Por e s t a 
innovación que comenzó en la m i t a d del s ig lo XIII, ta repre-
sentación de los poseedores considerables y libres de los fun-
dos, f u n d a d a en la elección, f ué concedida á los e l e m e n t o s 
propios del P a r l a m e n t o (1). El c a r á c t e r de u n a representa-
ción de los poseedores libres de fundos, no sólo fué ennoble -
cido á consecuenc ia de la an te r io r d e t e r m i n a c i ó n , s i no que 
t ambién quedó notab lemente e n s a n c h a d a d icha r e p r e s e n t a -
ción por la admis ión al de recho electoral de. todos los l ibres 
poseedores que s a c a s e n de los b ienes l ibres d e t e r m i n a d a 
r en t a anua l , r en t a que en un pr incipio fué de 40 sche l ines y 
luego de 40 l ib ras por el ac ta de r e f o r m a de 1832, con la a d -
mis ión d é l o s poseedores de bienes l ibres ó enñ téu t i cós , con 
tal q u e sa t i s fac iesen á la e n t r a d a 10 l ib ras y con la de los 
m a y o r e s a r r e n d a t a r i o s t e m p o r a l e s (2). 

4. Un e lemento e n t e r a m e n t e nuevo in terv ino d e s j m e s 
p a r a la represen tac ión de l a s ciudades y burgos. P r i m e r a -
mente , el conde Simon de Montfort, en n o m b r e del r ey En-
r ique III, en tonces p r i s ionero , en el a ñ o 126(3, l l amó a l ' P a r -
l amen to d ipu tados de un g r a n n ú m e r o de c i u d a d e s y de 
bu rgos , b u s c a n d o en el los a l g ú n r e fue rzo p a r a su poder (3). 

En un pr incipio s e e n t a b l a b a n negoc iac iones en t r e el 
rey y c a d a u n a de l a s c i u d a d e s c u a n d o s e pedían á é s t a s 
con t r ibuc iones , lo cua l e s t a b a e x p r e s a m e n t e p r e v e n i d o 
én la Carta Magna de 1215, en lo que á la c iudad de Lón-
d r e s s e ref lere. Mas entonces , por p r i m e r a vez, s e d e c r e -
tó la A s a m b l e a de d ipu tados de la b u r g u e s í a , h a b i é n d o s e 
d e s p u e s m e j o r a d o la intitucion en el r e i n a d o de E d u a r -
do I (1271-1307). 

(1) Convocatoria de Enrique III en 1254. Los jefes debían elegir en 
cada condado: «dúos legaliores et discretiores milites, viceomnium et 
singulorum,» Modus ten. parí., c. 4: «eligi facerent quílihet de suo 
comitatu per ipsum comitatum dúos milites idoneos et honestos et pe-
ritos.» 

(2) Blackstone, 1. 2, 5. R. Pauli, Disertación sobre la antigua In-
glaterra, 1861. p. 79. 

(3) Convocatoria de 1264: quod mittant dúos de discre'.ioribus, lega-
loiribus et probioribus tam cioibus quamburgensibus suis> 



En los p r i m e r o s t iempos se d is t inguían los d iputados d e 
los cinco puertos de mar—barones al principio, 110 b u r g u e -
ses—según fuesen de l a s c iudades (cices) ó de b u r g o s (bur-
genses) Estos ocupaban el úl t imo puesto, porque ¡la r iqueza 
y crédito de l a s c iudades daba á los de é s t a s m á s alto v a -
lor (1). Pos t e r io rmen te a m b o s e lementos se reun ie ron en 
un cuerpo, cuya impor tanc ia a u m e n t a b a cont inuamente , y 
el Par lamento , en s u conjunto, adquir ió nuevo ca rác te r . Al 
lado de la an t igua y poderosa a r i s tocrac ia he red i t a r i a f u e -
ron así colocados dos nuevos e lementos—cabal leresco uno 
y democrá t ieo-representa t ivo el o t ro ,—votados por la elec-
ción democrá t i ca . 

5.° Esta nueva fase del desar ro l lo a lcanzó me jo r aspecto 
al f o r m a r s e la Cámara baja. Por m u c h o t iempo la posicion 
de los cabal le ros a n d u v o vaci lando entre t res diferentes 
par t idos , sin s abe r si debía un i r se á l o s ba rones , f o r m a r Cá-
m a r a apar te , ó un i r s e á los b u r g u e s e s . Durante el re inado 
de Eduardo III (1327-1377) prevaleció la úl t ima de l a s an te -
r iores ideas , y á la Cámara de los señores (Lords) s iguió 
la Asamblea de los comunes (Commoners), como Cámara 
baja: les communaltes des dits Countets, Cites, Bourghs 
et a u t r e s l ieux du roiaume,» como se dice en el Es ta tu to del 
a ñ o 1335. Adv i r t amos que, s egún parece, cayó en desuso la 
representac ión del ba jo clero m i e n t r a s que, por el contrar io , 
á con ta r desde 12Ü0 fueron t ambién env iados d iputados por 
l a s Univers idades de Cambr idge y de Oxford. 

Es ta división del Pa r l amen to , sobre la cual e s t a b a el rey , 
en dos C á m a r a s , que , en cierto modo, r ep resen taban los 
in te reses de la a l ta a r i s tocrac ia , de la ba ja , de la democra -
cia, y par t icu la rmente la unión de los cabal leros y de los 
b u r g u e s e s , del terr i tor io y de l a c iudad , cuyos respectivos 
d iputados de r ivaban s u s poderes de la elección popular , 
d i s t i ngüe l a inst i tución inglesa y const i tuye el modelo del 
s i s t e m a de l a s dos C á m a r a s pos te r io rmente adoptado. 

6.° Esperóse a lgún t iempo h a s t a que el principio de la 
unidad del Estado, con t rapues to á la particularidad de po-
siciones g de intereses de cada u n a de las ag rupac iones in-
vadiese todo el Par lamento . Ent re tanto este g ran progreso 
s e obtuvo en Ing la te r ra á fines del siglo XIII. El Modus 

(1) En el Modas ten. parí. se hallarán determinaciones exactas acer-
ca de esta materia. 

tenendipar liante ntuin y a hab la de es to t e rminan temen te y , 
a u n q u e entonces a ú n se d is t inguían se i s g r a d o s de P a r l a -
mento (rey, s eño res esp i r i tua les y d iputados del ba jo c lero , 
señores laicos, cabal leros , c iudadanos y b u r g u e s e s ) t o d a -
vía, en dicho documento , h a l l a m o s los da tos de la m a n e r a 
par t icu lar por la cua l podía l legarse á la un idad . En c a s o s 
g r aves , esto es, cuando l a s opiniones fuesen d ivergentes , 
los t res oficiales de la Corte con el consent imiento del P a r -
l amen to podían e s c o j e r d e ent re todas l a s ag rupac iones 
veinticinco miembros , á s abe r a ) dos obispos y t res d ipu-
tados del clero, b) dos condes y t r e s b a r o n e s , c) cinco c a -
bal leros de condado, d) cinco c iudadanos de c iudad, e) c in -
co h o m b r e s b u r g u e s e s , los cua l e s , med ian te la elección, 
podían reduci rse p r imero á doce, é s tos á seis , és tos á t res y 
és tos , con el consent imiento del rey, á uno, de suer te que lo 
d i spues to por este último, en caso de l legar mediante elec-
ciones suces ivas á él solo, val ía como si hub iese s ido d i s -
pues to por el P a r l a m e n t o en m a s a (1). 

7.® La C á m a r a de los Lores conserva aún m á s el c a r á c -
ter de alta g personal a r i s tocrac ia , desde q u e la elección 
p a r a ser m i e m b r o de ella debió e s t a r en conexion con d e -
t e rminados señor íos y pasó por la suces ión famil iar , m i é n -
t r a s que en el continente la dignidad de un alto señor p a r -
l amenta r io se a l t e raba por e s t a r en cierta m a n e r a l igada á 
a l g u n o s de los señor íos del mi smo . La r e fo rma y abolicion 
de los monas te r ios en el siglo XVI d i sminuyó no tab lemen te 
el n ú m e r o d é l o s s e ñ o r e s espir i tuales , m i e n t r a s que por el 
cont rar io , los láicos e r an de t iempo en t iempo a l iv i ados , 
g r a c i a s á l a s promociones regias , y a u m e n t a d o s por la a d -
misión de los doce jueces mayores pa r a los procesos . 

Luego que Escocia (1707) é i r l anda (1800) queda ron a n e -
x ionadas á Ing la te r ra , intervinieron en l a C á m a r a que n o s 
ocupa veintiséis pa re s e legidos de la nobleza escocesa , y 
cua t ro eclesiást icos y veintiocho pa re s laicos i r l andeses . 

La g r a n m a y o r í a de la C á m a r a (sobre cua t ro qu in t a s 
par tes ) se compone de la nobleza heredi tar ia que e s comple -
tada por la nobleza de profesion, tanto eclesiást ica como lai-
ca , y por los p a r e s electos. Esta nobleza y a no e s como a n -
ter iormente lo hab ía sido, u n a congregación de señores , d e 

i !) ilod. ten. j,aH.\ c. í1 



p r e l a d o s y de mi l i t a res , s ino la c l a se p r inc ipa l y hered i ta r ia 
de la conocida con el n o m b r e de Genfry. 

La a u t o r i d a d y poder de la Cámara baja emp ieza p a r t i -
c u l a r m e n t e en la R e f o r m a , y s o b r e todo d e s p u e s del ú l t imo 
violento torbel l ino r evo luc iona r io del s ig lo XVII, y en l a s 
l u c h a s con los r e y e s de la c a s a S t u a r t por la l iber tad de los 
b u r g u e s e s . El cen t ro de g r a v e d a d , d i g á m o s l o as í , p a s ó to -
ta lmente de la C á m a r a a l i a á la C á m a r a ba j a . L a s impe tuo-
s a s c o n t r o v e r s i a s con fe s iona l e s de los s ig los XVI y XVII 
tuv ie ron , s in e m b a r g o , p o r efecto c ie r ta l imi tac ión p a r a que 
f o r m a s e n p a r t e del P a r l a m e n t o los s e c u a c e s de la confesion 
pro tes tan te . Sólo e n el a ñ o 1829 los ca tó l icos r o m a n o s , e x -
c e p t u a d o s los s a c e r d o t e s , f u e r o n d e c l a r a d o s c a p a c e s de e n -
t r a r en el P a r l a m e n t o c o m o p a r e s ó c o m o c o m u n e s (1). 

De a l t a i m p o r t a n c i a fué p a r a la compos i c ion de la Cáma-
r a b a j a el ac ta de r e f o r m a l l evada á cabo en 1832 (2) por el 
min i s te r io R u s s e l - G r e y . M u c h o s e h a b í a n m u d a d o l a s con-
diciones de los t i empos , d e s d e q u e por p r i m e r a yez q u e d a -
ron ind icadas l a s c i u d a d e s y b u r g o s q u e debían e n v i a r r e -
p r e s e n t a n t e s al P a r l a m e n t o , de m o d o q u e u n g r a n n ú m e r o 
de los ú l t imos p a r t i c u l a r m e n t e s e empequeñec ie ron y c a y e -
ron en p lena dependenc i a de l a a l t a a r i s t o c r a c i a , la cual, ' 
por lo d e m á s , e r a su f i c i en temen te c o n s i d e r a d a en la a l ta Cá-
m a r a . Por el c o n t r a r i o , ex i s t í an c i u d a d e s p a r t i c u l a r e s que 
h a b í a n a u m e n t a d o s u poblac ion y r i queza y o t r a s que , f u n -
d a d a s en época reciente , h a b í a n a l canzado g r $ n reputación 
s in que por eso t u v i e s e n . r e p r e s e n t a c i ó n en el P a r l a m e n t o , 
a s í c o m o a l g u n o s c o n d a d o s con re lación á o t ros hab í an a d -
qu i r i do m a y o r i m p o r t a n c i a . El bilí de r e fo rma-qu i tó to ta l -
m e n t e 56 «enmoec idas m a n c h a s » a l de reeho de elección, 
l imitó en és te o t r a s l imi t ac iones e lec t ivas , e n s a n c h ó el 

m i s m o en f avo r de l a s m a y o r e s c i u d a d e s , y sob re todo, 
hizo e s f u e r z o s p a r a q u e la r ep re sen t ac ión nac iona l s e 
a c o m o d a s e m á s al s ign i f icado del c í rculo he te reogéneo que 
la c o m p o n í a . El in f lu jo de la a l t a a r i s t o c r a c i a en la elec-
ción de la C á m a r a b a j a fué por e n d e a m i n o r a d o , y r e f o r z a -

(1) El acta la hallarán nuestros lectores en la len<rua original, v tra-
ducida al aleman en Sclnibert, Documentos constitucionales, torn. I 
pág. 193. 
• íl° e s , t a r á d e m á s C0P'ar%quí el siguiente cuadro acerca de la for-

cion del Parlamento inglés después del bilí de reforma: 

d a la par t ic ipación de la b u r g u e s í a y p r inc ipa lmente de l a s 
c l a se s i n d u s t r i a l e s (1). 

Aún m á s a l lá fué en el m i s m o sent ido el nuevo bilí de 
r e f o r m a de Disrael is , publ icado en 1867, en v i r tud del cua l 
se a u m e n t a b a el n ú m e r o de e lec tores , l legando á a p r o x i -
m a r s e a l s i s t e m a del s u f r a g i o un ive r sa l . El n ú m e r o de e lec-
to re s i lusionó en 1868 á 2.235.256 p e r s o n a s co locadas f ren te 
á f ren te de a lgo m á s de un millón de vo tac iones d e s p u e s 
de l a an te r io r ley. No o s opongá i s á e s t a mani fes tac ión del 
s u f r a g i o universal , ' ni deje is que la C á m a r a b a j a p ie rda su 
c a r á c t e r fundamen ta l . De los 058 m i e m b r o s q u e en 1868 f u e -
ron votados , a d e m á s de cas i 100 g r a n d e s p rop ie ta r ios , 57 
b a r o n e s y 117 g r a n d e s indus t r i a l e s , no h u b o n i un sólo c a n -
didato de l as c l a se s infer iores y t r a b a j a d o r a s que cons igu ie -
s e t o m a r as iento en el pa r l amen to . 

CÁMARA. A L T A . 

Príncipes de s a n g r e 
real 3 

Duques 26 
Marqueses 31 ( 33) 
Condes 147 (lüS) 
Vizcondes ( 301 
Barones (i47) 
Arzobispos 3 
Arzobispos y Obispos 

anglicanos 27 
Pareá escoceses lü 
Pares represntantes ir-

landeses 28 

Miembros 439 

CÁMARA BAJA. 
A. Inglaterra. 

1 De los 40 condados 
2 De las ciudades y burgos 
3 De las universidades 

143 
324 

4 
471 

B. Gales. 
1 • 1 De los 12 condados 15 
) » 2 Do los burgos 14 

1 * * mmm 29 
C. Escocia. 

1 De los 30 condado? 30 
2 De las ciudades y burgos 23 

53 
D. Irlanda. 

1 De los 32 condados 64 
2 De las ciudades y aldeas 39 
3 De la universidad de Du-

blin 2 
105 
658 

( l j Idem., pág. 221. 
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m . El desarro l lo de l a s c lases en otros Es tados . • 

En el cont inente europeo se mani f ies tan asp i rac iones y 
tendenc ias hac ia la formacion de un s i s t e m a represen ta t i -
vo to ta lmente parecido al que a c a b a m o s de e s tud i a r en In -
g la te r ra . Pe ro desde la formacion de los ejérci tos p e r m a -
nentes y á consecuenc ia de l a s g r a n d e s y f recuen tes g u e r -
r a s que despedazaban á Eu ropa llegó á i n t e r rumpi r se en 
todas p a r t e s la conexion del desa r ro l lo á u n án te s de habe r 
podido adqu i r i r f o r m a nac ional . 

1. Antes q u e en a l g ú n otro luga r , y al propio t iempo en 
no pequeña esca la , e n c o n t r a m o s c ier ta ampl i tud en la 
par t ic ipación en el gobierno por par te de l a s diferentes c l a -
ses , en la Pen ínsu la Ibérica. El reino de Aragón era , en 
efecto, u n a república, al f rente de la cua l s e ha l l aba un rey, 
y en s u s Cortes no sólo es taba r e p r e s e n t a d a la nobleza, que, 
descendiendo en s u m a y o r í a de fami l ias g e r m á n i c a s había 
reconquis tado , e s p a d a en m a n o , el país del poder de los 
s a r r a c e n o s , y el clero, c u y a influencia debía g a n a r en i m -
por tanc ia por l a s l u c h a s de los c r i s t ianos con t ra los moros , 
s ino t ambién , desde los pr incipios del siglo XII, . las ciudades 
en l a s cua l e s la poblacion c r i s t i ana de or igen la t ino había 
a lcanzado p r e p o n d e r a n c i a p a r a poder t o m a r pa r t e en l a s 
s e s i o n e s de las Córtes, cuyo poder e ra supe r io r al del m i s -
m o rey . Célebre es l a a n t i g u a fó rmula de h o m e n a j e de l a s 
Córtes de Aragón y d igna de se r t r ansc r i t a en este punto 
por ven i r á c o r r o b o r a r nues t ro aser to : «Nos, q u e va l emos 
tan to c o m o vos , y que podemos m á s que vos , o s h a c e m o s 
n u e s t r o rey , señor , cc^i tal que gua rdé i s n u e s t r o s fueros , si 
no, nó.» Un solo m i e m b r o de aque l las a s a m b l e a s que fue -

s e con t ra la u n a n i m i d a d de los d e m á s vo tan tes e r a suf i -
c ientemente poderoso p a r a f r u s t a r la real ización de l a s 
p r o p u e s t a s rea les . Cuando s u r g í a n cont iendas en t r e el 
príncipe y l a s Córtes in tervenía p a r a la respect iva c o m p o -
sicion el juez supe r io r l l a m a d o Justicia, independiente del 
rey, y que sólo tenía que r e s p o n d e r de s u s actos á los d e -
m á s poderes del Es tado r e u n i d o s , y desde luego p u e d e 
c o m p r e n d e r s e q u e e s t a s d is idencias in te r io res h a b í a n de 
hace r de todo punto imposible la un idad del Es tado . 

Ya en 1169 se p re sen ta ron en Castil la d ipu tados p a r a to-
m a r par te en l a s Córtes de Búrgos , de m o d o que en el a ñ o 
1188 hab ía en e l las r ep re sen t an t e s de 47 c iudades q u e en 
1315 s e e levaron á 90. El s iglo XV fué t ambién en Cast i l la 
la e r a del poder de las d i ferentes c lases , y los p r o c u r a d o r e s 
de l a s c iudades s e hab ían sobrepues to al m i s m o c lero y 
h a s t a la nobleza. Pero la envidia de l a s c iudades m á s i n -
f luyentes , B ú r g o s y Toledo, por u n a par te , y por o t r a l a s 
m ú t u a s l u c h a s de l a s pr inc ipa les fami l ias y las q u e tenían 
l u g a r con el pueblo r e s t an te , tuvieron por efecto l a inc ip ien-
te decadencia del poder a u n a d o de l a s c iudades , h a s t a q u e , 
por c a u s a de l a s d iv is iones inter iores , l legó al d e s a s t r o s o 
fin de l a sublevación de l a s c iudades con t ra Cár los V. (1520). 

A fines del s iglo XVI, Felipe II, r ey 'de E s p a ñ a , l legó á 
q u e b r a n t a r el poder de l a s Córtes , y a u n q u e todavía se 
g u a r d a b a n l a s f o r m a s , .sin e m b a r g o , cayó d e s m o r o n a d a l a 
independencia de las c l a ses , exis tente en la Edad Media, y 
sobre l a s r u i n a s de la l iber tad y b ienes ta r civil e r ig ió la s o -
beranía abso lu ta ese t rono que nues t ro s iglo h a vis to d e -
moler (1). 

En l a s Cór tes que Alfonso I, p roc l amado rey de Por tuga l 
en el c a m p o de ba ta l la y conf i rmado d e s p u e s por el P a p a , 
había reunido en 1143 en Lamego , con el fin de d a r l eyes f u n -
damenta le s al nuevo reino, al lado de los a rzobispos , obis -
pos y o t ros nobles , t o m a r o n también as ien to los p r o c u r a -
d o r e s de v a r i a s c iudades p o r t u g u e s a s (2). El rey s e hizo 
conf i rmar d e s p u e s por la Dieta, y cumpl ida e s t a fo rmal idad , 

(1) Véase á Ranke en su obra Principes y pueblos de la Europa 
meridional I, páp. 252 y sip. 

(2) En la obra Leges Lamenecenses, imprensa por Schubert, 
Const. 11. pág. 127, encontramos las siguientes palabras: «procuratores 
bonam prolem per suas civitates, per Colúnbriam, per Viramanes. per 
Lamecum,»etc. 



con la e s p a d a desenva inada en la m a n o , pronunció l a s s i -
guientes pa lab ras : «Con e s t a e spada os h e l ibertado, v e n -
ciendo á nues t ros enemigos , y voso t ros m e habé i s hecho 
vues t ro rey y c o m p a ñ e r o . Hab iéndome e levado á tal rango, 
h a g a m o s a h o r a leyes que a segu ren la paz de nues t ro país.» 
Todos los as i s ten tes contes ta ron : «Así lo q u e r e m o s ; s eñor y 
rey.» Entonces eí m o n a r c a se dir igió s in pé rd ida de t iempo 
á los obispos, á los ind iv iduos de la nobleza y á los procu-
r ado re s de l a s c iudades , los cuales , pues tos de acuerdo, d i -
je ron: «Hagamos , an t e todo, l a s leyes re la t ivas á la s u -
cesión del rey,» de donde quedaron es tablec idas l a s leyes 
de sucesión. Duran te v a r i o s s ig los se m a n t u v o en Por tugal 
c ier ta legislación libre, h a s t a que la m a y o r fuerza mili tar , 
p r imero , y la r iqueza y ambición de los reyes d e s p u e s , lle-
ga ron á se r s u s m á s pe l ig rosos y per judic ia les enemigos . 
Sin embargo , la legis lación de que t r a t a m o s , fué m á s ta rde 
r e s t a u r a d a en lo esencia l , a l s e n t a r s e en el t rono la c a s a de 
B r a g a n z a (1641), y «las t r e s c lases , es decir, el clero, la no-
bleza y el pueblo del reino,» r ecobra ron el derecho «de ne -
g a r la obediencia al t i r ano , de reconocer al nuevo rey , y de 
fijar con él la legí t ima suces ión al trono.» Duran te el s i -
glo XVIII acabó t ambién el s i s t e m a de l a s c lases sociales. 
Ya en 1643 hab ía sido establecida u n a «Diputación de los 
t res estados» (Junta d o s t r e s es tados) con la cua l se en-
tendía el Gobierno con m á s gus to que con los m i s m o s es -
t ados por aqué l la r epresen tados , y si en la s e g u n d a mitad 
del s iglo XVII e ran m u y r a r a s la ocas iones en que se con-
vocaban Cortes, en el s ig lo XVIII de sapa rece por completo 
la convocator ia , h a s t a que finalmente, en nues t ro s t iempos, 
h e m o s asist ido á la r e su r recc ión de s eme jan t e institución,, 
q u e hoy se p resen ta ba jo nueva f o r m a (1). 

2. En la Europa cen t ra l , lo m i s m o que en Ingla ter ra , la 
representación de l a s c iudades y respec t ivamente de la bur-
guesía, no l lega á s e r rea l h a s t a el s iglo XIII, y, a u n q u e una 
an t i gua crónica de los N o r m a n d o s nos refiere que Guiller-
m o el Conquis tador , a l hace r los p repa ra t ivos de g u e r r a 
p a r a hacer va le r s u s pre tens iones sobre Ing la te r ra , convo-
có también u n a Dieta «de los notables de las c iudades no r -
m a n d a s » (gens notables de bonnes villes de Northmandíe), 

(1) Véase á Schubert, Coñst. II, pág. 136 y sig. 

j u s t amen te con los «Barones» p a r a da r en ella leyes y o r -
denanzas (1): tampoco no debe o lv idarse que es te documento 
fué s e g u r a m e n t e desf igurado por la diferente m a n e r a de 
ver , en t iempos poster iores , l a s cosa s ; pues las an t i guas 
crónicas únicamente hacen mención de la nobleza. 

Antes del siglo XIII, los hab i t an tes de l a s d i ferentes po-
blaciones se nos presentan aún mezclados con l a m u c h e -
d u m b r e d é l o s suburbios y fo rmaban pa r t e no s e p a r a d a de 
la plebe, ó, si tal vez e r an a tendidas l a s c iudades , é s t a s 
e ran rep resen tadas por prohombrhs y corregidores como 
los res tan tes señor íos (2). 

Los reyes de Francia , por el contrar io , al lá por los años 
1227,1240, 1245, 1256, etc., admi t ían y a á los c iudadanos de 
las «buenas ciudades» á la deliberación de impor t an t e s 
a s u n t o s con intención de concil iarse su favor . En el r e inado 
de Felipe el Hermoso fueron convocados por vez p r i m e r a , 
en 1302 (3), los tres estados, (clero, nobleza y pueblo), p a r a 
que t o m a s e n par te en u n a a s a m b l e a genera l , por que re r el 
rey, en s u s cont iendas con el P a p a Bonifacio VIII, a s e g u -
r a r s e del consent imiento y a y u d a de nación, h a s t a que en 
t iempos de Luis X (1314-1316) se mi ró y a como principio 
establecido de derecho que, sin l a aprobación de los t r e s 
e s tados , no se podía imponer f o r m a a l g u n a de con t r ibu-
ción. A mediados del siglo XIV, los e s t a d o s hab ían e m p u -
ñado l a s r i endas del gobierno, y en t re el los el t e rcero , había 
adquir ido la preponderancia sobre los d e m á s , h a s t a que 
l legando á s u s úl t imos l ímites el movimiento d e m o c r á -
tico, dejó el poder en m a n o s del voluble populacho , pe re -
ciendo por consecuencia de s u s excesos . ' Habiendo a u -
mentado despues la reacción el poder real , h u b o un t i em-

(1) Véase la obra Script ores rer. Gall. en Bouquet XIII, pág. 221, 
y la Historia de los Estados de TJnger, I, p. 226, 277. 

(2) Otro tanto puede decirse de las asambleas conocidas en Alema-
nia con el nombre de Hoftagen, en las cuales se congregaban los prin-
cipales principes alemanes que por influencia del feudalismo. de las 
anteriores Dietas provinciales, de las estirpes, derribaron los acuerdos 
provinciales (placíta provinciália), debiendo presentarse en la asamblea 
según la recopilación de Schwabenspiegel (Wackernagel, c. 118), los 
principes, condes, libres (señores) y vasallos «die bürge und stete (Bur-
gen und Städte) in ir lande kant» (que poseen burgos y ciudades en su 
país). 

(3) También en la Bretaña aparece por primera vez el tercer Estado 
el año 1309, en la Asamblea de Ploermel. Shäffner, II. p. 171. 



po (1383-1412), en que fué permi t ida la convocacion de los 
es tados del reino. Sin embargo , desde la r e fo rma de 1413, 
volvieron á r e u n i r s e con bas t an te f recuencia , como también 
lo hicieron en el siglo XVI. A p e s a r de que desde Luis XI el 
s i s t e m a monárqu ico-abso lu to fué echando ra íces cada vez 
m á s p ro fundas en F ranc ia , todavía la h i s to r ia r eg i s t r a a l -
g u n a s reuniones de los Estados generales (états généraux), 
como, por e jemplo, l a s que tuvieron l uga r en 1560,1576, 
1588 y 1593. Por úl t imo, si desde Luis XIV (1643-1715), las 
v e m o s s e p u l t a d a s en el olvido m á s completo, l a t empes t ad 
de la Revolución logra por ú l t imo dar les vida (1). 

Es tos e s t ados se cons ide raban en p r i m e r a línea como 
r ep re sen t an t e s y defensores de los in te reses par t i cu la res de 
las diferentes corporaciones. Cada es tado vo taba por sí , y 
c a d a uno de los d iputados de las c iudades recibía ins t ruc-
ciones de s u s m a n d a n t e s ; m a s no por esto debemos creer 
que la inst i tución l legase á la perfección de f o r m a nacional 
ni t ampoco á a l canza r exis tencia d u r a d e r a y bien es ta -
blecida. 

3. Es ta fué p rec i samen te la m a r c h a del desarrol lo de la 
legislación de los Estados provinciales en el terr i tor io ale-
man d u r a n t e el s iglo XIII, y todavía con m á s razón durante 
el siglo XIV (2). La represen tac ión de l a s ciudades en las 
asambleas alemanas no empieza á m a r c h a r con regu la r i -
dad h a s t a el r e inado de Rodolfo de I-Iabsburgo (1272-1291), 
m a s as í como el Colegio de los electores ó el de los prínci-
pes y nobles, n u n c a llegó á consti tuir la al ta C á m a r a ; así 
también los escaños ocupados por l a s c iudades , tampoco 
lograron p a s a r á f o r m a r la C á m a r a baja . Predominante 
e ra á la sazón el pun to de v is ta histórico que h a c í a , tanto en 
uno como en ot ro caso , fuesen en sus t anc i a represen tados 
tanto los principados independientes como l a s repúblicas, 
por s u s jefes, y no por l a s diferentes colectividades del p u e -
blo, así como que los s eñores de a l g u n a región ó ciudad 
tuv iesen de recho y obligación de conse rva r ín tegra su in-
dependencia y su dominio sobre los terr i tor ios con respecto 

(1) Sháffner, Hist. del Derecho francés. II, p. 276 y sig. Rathery, 
Histoire des états généraux, París, 1845. 

(2) Véase el artículo intitulado Estados provinciales de K. Maurer 
en el Diccionario político aleman. 

a l empe rado r , lo cual , como es manif ies to , no podía m e n o s 
d e impedi r el desarrol lo del pa r l amen to nacional . 

Dentro de l a s diferentes regiones de Alemania , l legó á 
f o r m a r s e , cas i genera lmente , la const i tución dé los Es tados 
provinciales , en los cua les tenían pa r t e los t r e s Es tados , al 
principio convocados s epa radamen te , pero despues se r e -
unieron en a s a m b l e a común conocida con el n o m b r e de 
Landschaft ó Landtag, los e lementos que á cont inuación 
e n u m e r a m o s . 

a) Los p re lados de la provincia, obispos y a b a d e s que , 
hab iendo en otro t iempo intentado re t i r a r se de las Dietas de 
los príncipes terr i toriales, y e l eva r s u s privilegios de i n m u -
nidad á señor ío pleno y completo, á par t i r de la mi tad del 
s iglo XIV, comenzaron en propio in terés á t o m a r pa r t e en 
l a s r eun iones de los Es tados provinciales como cons t i tu -
yendo el p r imer Es tado (1). 

b) La nobleza. En m u c h o s pa í ses de g r a n extens ión , y 
pr inc ipa lmente en Austria, Bohemia y Sajonia electoral, la 
clase de los príncipes, condes y señores,*se d is t inguía de los 
caballeros semil ibres; pero en Sajonia , lo m i s m o que en 
I n g l a t e r r a , la m a y o r par te de los s eñores lá icos , sólo 
dependientes del Imperio, es taba un ida con los prelados, 
m i e n t r a s que los cabal leros lo es taban con los d iputados de 
l a s c iudades . Empero, en m u c h o s o t ros pa í ses , los m i e m -
bros de la al ta nobleza, poco n u m e r o s o s por los c o m ú n , se 
confund ían en un es tado con el res to de los caballeros que 
tenían propiedad en el país , ú hombres acomodados, en t re 
los cua les se contaban los vasallos, y m á s pr incipalmente los 
que poseían bienes feudales (2), todo lo cual tuvo l uga r en 
Baviera, Silesia, Braunschweig, Brandenburgo, Turmgia, 
Pomerania, etc. Por lo d e m á s , es ta c l a s e cons t i tu ía c u e r -
po ha r to numeroso , pues to que comprendía no sólo la d i -
putación d é l o s caba l l e ros , sino también á t o d o s los v a s a -
llos poseedores de bienes dicha de clase, así como también á 
los minis te r ia les opulentos. En e lTyrol , todos los m i e m b r o s 
de l a nobleza, en el sentido m á s lato de la p a l a b r a , á u n 
cuando no fuesen dueños de terri torio a lguno, gozaban del 
derecho personal de t o m a r as iento en las Dietas. 

(1) Unger, Historia de los Estados provinciales. I, pág. 210; II, pa-
ginas 34 y siguientes. 

(2) Unger, II. págs. 44 y 60. 



c) T r a s lo s p re lados y la nobleza vienen l a s c iudades 
l a s cua les , po r lo gene ra l , adqu i r i e ron los derecho« de E s ' 
íado en el t r a s c u r s o del s ig lo XIV, siendo m u y r a r a s las 
p rov inc ias a l e m a n a s en q u e e n c o n t r a m o s el or igen de este 
acontecimiento en el s iglo XIII, debiendo con ta r se ent re las 
c o m p r e n d i d a s en el r educ ido n ú m e r o á que a l u d i m o s la 
Bohemia, c u y a c u l t u r a se ade lan tó a l g ú n t iempo á la dé la 
m i s m a Aleman ia , p u e s e n c o n t r a m o s á l a s r e spec t ivas c iu-
d a d e s t o m a n d o pa r t e en la Dieta a l lá por el a ñ o 1281 si 
bien m á s t a r d e tuvo que m a n t e n e r l u c h a s con la nobleza á 
c a u s a del reconocimiento de e s t e derecho. En Baviera los 
r e p r e s e n t a n t e s de l a s c i u d a d e s se reun ie ron en 1307¡con los 
p re lados y caba l l e ros p a r a t o m a r med idas ace rca de la 
escasez de m o n e d a y p a r a p r o p o r c i o n a r ^ necesar io a u m e n -
to de d inero (1), y en t i empos del r ey Luis (1315), tanto l a s 
c iudades c o m o l a s m a r c a s al l ado de los «príncipes te r r i to -
n a es y s e ñ o r e s feudales» (2), a p a r e c e n como fuer te escudo 
de los pr inc ipes en f ren te de la nobleza. En B r a n d e n b u r g o 
desde 1308 cons t i tuyen l a s c i u d a d e s un factor político q u e ' 
o rgan izado en el Es tado, lo vemos g e s t i o n a r con los pr ínci-
pes (3). En el p r inc ipado de L u n e b u r g o s e ins t i tuye en 1356 
un consejo d u c a l c o m p u e s t o de p re l ados , caba l le ros y c iu-
dades , c u y a c reac ión p r e s u p o n e la exis tencia de los Es ta -
dos p rov inc ia les c o m u n e s (4). De es te modo, la r ep r e s en t a -
ción de l a s c i u d a d e s en l a s Dietas provincia les s e convierte 
en reg la tija; pe ro t é n g a s e en cuen ta que los respec t ivos di-
pu t ados no e r a n elegidos po r los c iudadanos , s ino des igna -
dos y au to r i zados por los c o n s e j e r o s de aqué l las , habiendo 
c a s o s en q u e los b u r g o m a e s t r e s , en v i r tud de s u ca rgo to-
m a b a n pa r t e en d i c h a s Dietas provinc ia les . 

El e lemento de que t r a t a m o s ten ía también g r a n impor -
anc ia en la m i s m a Alemania ; p u e s tanto la unidad del Es -

tado, como los in te reses de la cu l tu r a públ ica ha l l a ron en él 
u n excelente pun to de apoyo , favorec iendo a s i m i s m o , en s u 
conjunto , no sólo el de sa r ro l l o de la au tor idad de los p r ín -
cipes, s ino t a m b i é n el de l a au to r idad civil; as í c o m o la ex-

P41)55RUdhart' HÍSt°rÍa de l0S Estados provinciales de Baviera, I;. 
(2) Rudhart, Ibid., págs. 73, 70. 

ß ! H T U ' I r ' p á g s - 8 7 y siguientes. (4) Eichhorn, Historia jurídica alemana, § 423, observaciones.. 

c lus ion de l a s c iudades en l a s Dietas polacas, y la posicion 
e n t e r a m e n t e subord inada de l a s de Hungría, son u n a de 
l a s c a u s a s pr incipales del c a r ác t e r aná rqu ico é ins ignif i -
can tes t r a b a j o s de á m b a s en favor de los in te reses de la 
ve rdade ra cu l t u r a . 

d) R a r í s i m a s son l a s ocas iones en que vemos en l a s 
Dietas a l e m a n a s la represen tac ión del cuar to Es tado, e s d e -
cir , de los c a m p e s i n o s , pues se tenía en d i c h a s r eun iones 
cpmo regla genera l q u e lo ap robado por los pre lados y c a -
bal leros con respecto á los que de e l los dependían , tenía q u e 
se r acep tado por los d e m á s que dependían exc lu s ivamen te 
del s e ñ o r de la provincia. Como excepción á es ta regla , e n -
c o n t r a m o s l a s Dietas de Frigia, en l a s cua les se reunían 
los j ueces elegidos por los c a m p e s i n o s y los cor reg idores de 
las a ldeas , y j un to s con s u s je fes y los nobles t r a t a b a n s o -
bre el b ienes ta r del país . En el a rzob ispado de Bremen, los 
c i u d a d a n o s domici l iados en los c o m u n e s .libres de l a s m a -
r i s m a s gozaban a s i m i s m o del derecho de in te rveni r en l a s 
a s a m b l e a s genera les ; en W u t t e m b e r g s e r eun ían l a s c iu-
d a d e s y poblaciones; y e n > l Tyrol , desde 1418, á m á s de ca-
bal leros y c iudades , as i s t í an t ambién á las a s a m b l e a s d ipu -
tados por los «valles y audiencias»* como rep resen tan te s 
de l a s opiniones é in tereses de los a ldeanos (1). 

El poder de l a s Córtes hab ía l legado á s u apogeo en el 
siglo XV; pero, habiendo tomado al m i s m o t iempo di rec-
ción opues ta en g r a n par te á las neces idades del Estado, y 
á la unidad del poder judicia l , el conjunto de e s t a s f a l t a s dió 
á las vele idades del abso lu t i smo de los úl t imos s ig los s o -
b rados pre textos p a r a s o c a v a r p r i m e r o y des t ru i r d e s p u e s 
por completo es ta inst i tución. L a s teor ías de los r o m a n i s t a s 
que habían a lcanzado au tor idad prác t ica en los conse jos de 
los p r ínc ipes y los nuevos ejérci tos p e r m a n e n t e s d e p e n -
dientes exc lu s ivamen te de aquél los , cont r ibuyeron no poco 
á debil i tar y á a r r u i n a r l a s ins t i tuciones de lo pa sado ; la 
legislación del Imper io prohibió n u e v a s a l i anzas y r eun io -
nes , as í como la res is tencia a r m a d a de l a s ag rupac iones , y 
l imi tando el de recho de n e g a r s e á p a g a r los impues tos , 
fortaleció la sobe ran í a del principe. La g u e r r a de Tre in ta 
Años acabó de a r r u i n a r la inst i tución de l a s Córtes, de d o n -
de , en m u c h o s pa í s e s de Alemania , y a no fue ron couvoca-

(I) Unger. II, págs. 104 y siguientes. 
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das por los príncipes, que en éste como en otros puntos 
imitaron él absolu t i smo de Luis XVI, miént ras que en 
otros pa íses su existencia quedó reducida á m e r a fórmula 
Cárlos de Mosera ha pintado con rasgos magníficos y a m a r 
go s a r c a s m o la vida ficticia de tales a sambleas en el si-
glo XVIII (1). Sólo por una excepción, como par t icu larmen-
te sucedía en Wut temberg, conservaban a lguna impor-
tancia; pero con la disolución del Imperio germánico t a m -
bién mur ió aquí su ant igua organización para resucitar 
de spues en la fo rma moderna . 

(1) Señor y vasallo, pág-101, véase también á Eichhorn, Historia 
Jurídica alemana, §546 y sig.. y á Zacarías,-Dereeho público ale-
mán, 1,5. 

^ 1 . 

C A P I T U L O 111. 

GERENCIA ENTRE LA CONSTITUCION DE LOS ESTADOS Y LA CONSTITUCION 
REPRESENTATIVA. 

Desde mediados del siglo XVI, como las demás inst i tu-
ciones de la Edad Media, la organización de las naciones 
p o r e s t a d o s fué i rresis t iblemente decayendo, ha s t a que, al 
fin, desapareció por completo, dando l u g a r á que el des -
envolvimiento de la nueva e ra presentase en su l uga r el 
s i s tema representativo, que g u a r d a con el antiguo es t recha 
semejanza y parentesco, en cuanto ámbos se oponen al ab-
solut ismo de las autor idades y a s e g u r a n los derechos po-
líticos de los subditos, pudiéndo a d e m a s a s e g u r a r s e que el 
s i s t ema primitivo no es m á s que u n peldaño inferior de la 
escala que lleva al s i s t ema moderno, guardando con éste la 
proporcion que existe entre el espíritu de la Edad Media y el 
de la Edad Moderna. Pero como dicha semejanza y p a r e n -
tesco pueden íácilmente inducir á la pel igrosa confusion de 
los respectivos conceptos, c reemos s u m a m e n t e necesario 
fijar bien s u s diferencias, p a r a lo cual «ayudará 110 poco la 
contraposición de los pá r ra fos siguientes. 

P R I N C I P I O DE L O S E S T A D O S . 

1 Descansa en el carácter 
particular de los estados. (Efe 
consecuencia en la Edad Media 
sólo se invi taba á los estados 
más poderosos, y en un princi-
pio, ya á éstos j 'a aquéllos a i s -
ladamente , al paso que no se 
a t end ía á los demás.) 

2 Los meros individuos, co-
mo jefes de poderosas fami l ias 
ó dignatarios (principes y seño-
res) podían formar por si mis-
mos un estado, as í como asocia-
ciones y corporaciones (tiniver-
sitates). 

P R I N C I P I O R E P R E S E N T A T I V O . 

1 Descansa en la unidad de 
todo el pueblo. (Por esto, la as -
piración de nues t ra época no es 
o t ra que comprender a todas l as 
clases de la sociedad en una re-
presentación general) . 

2 El que, como jefe de f a m i -
lia ó dignatario, es nominal- . 
mente llamado á la representa-
ción nacional . no tiene, sin em-
bargo, este derecho por si sino 
sólo como miembro del cuerpo 
común. 



4 . •. i 

- 58 -

das por los príncipes, que en éste como en otros puntos 
imitaron él absolu t i smo de Luis XVI, miént ras que en 
otros pa íses su existencia quedó reducida á m e r a fórmula 
Cárlos de Mosera ha pintado con rasgos magníficos y a m a r 
go s a r c a s m o la vida ficticia de tales a sambleas en el si-
glo XVIII (1). Sólo por una excepción, como par t icu larmen-
te sucedía en Wut temberg, conservaban a lguna impor-
tancia; pero con la disolución del Imperio germánico t a m -
bién mur ió aquí su ant igua organización para resucitar 
de spues en la fo rma moderna . 

(1) Señor y vasallo, pág-101, véase también á Eichhorn, Historia 
Jurídica alemana, §546 y sig.. y á Zacarías,-Dereeho público ale-
mán, 1,5. 

^ 1 . 

C A P I T U L O 111. 

GERENCIA ENTRE LA CONSTITUCION DE LOS ESTADOS Y LA CONSTITUCION 
REPRESENTATIVA. 

Desde mediados del siglo XVI, como las demás inst i tu-
ciones de la Edad Media, la organización de las naciones 
p o r e s t a d o s fué i rresis t iblemente decayendo, ha s t a que, al 
fin, desapareció por completo, dando l u g a r á que el des -
envolvimiento de la nueva e ra presentase en su l uga r el 
s i s tema representativo, que g u a r d a con el antiguo es t recha 
semejanza y parentesco, en cuanto ámbos se oponen al ab-
solut ismo de las autor idades y a s e g u r a n los derechos po-
líticos de los subditos, pudiéndo a d e m a s a s e g u r a r s e que el 
s i s t ema primitivo no es m á s que un.peldaño inferior de la 
escala que lleva al s i s t ema moderno, guardando con éste la 
proporcion que existe entre el espíritu de la Edad Media y el 
de la Edad Moderna. Pero como dicha semejanza y p a r e n -
tesco pueden fácilmente inducir á la pel igrosa confusion de 
los respectivos conceptos, c reemos s u m a m e n t e necesario 
fijar bien s u s diferencias, p a r a lo cual «ayudará no poco la 
contraposición de los pá r ra fos siguientes. 

P R I N C I P I O DE L O S E S T A D O S . 

1 Descansa en el carácter 
particular de los estados. (Efe 
consecuencia en la Edad Media 
sólo se invi taba á los estados 
más poderosos, y en un princi-
pio, ya á éstos j 'a aquéllos a i s -
ladamente , al paso que no se 
a t end ía á los demás.) 

2 Los meros individuos, co-
mo jefes de poderosas fami l ias 
ó dignatarios (principes y seño-
res) podían formar por si mis-
mos un estado, as í como asocia-
ciones y corporaciones (univer-
sitates). 

P R I N C I P I O R E P R E S E N T A T I V O . 

1 Descansa en la unidad de 
todo el pueblo. (Por esto, la as -
piración de nues t ra época no es 
o t ra que comprender a todas l as 
clases de la sociedad en una re-
presentación general) . 

2 El que, como jefe de f a m i -
lia ó dignatario, es nominal- . 
mente llamado á la representa-
ción nacional . no tiene, sin em-
bargo, este derecho por si sino 
sólo como miembro del cuerpo 
común. 



3 Los d ipu tados por c i u d a -
des y co rporac iones rec iben de 
sus e lec tores instrucciones que 
les obl igan á v o t a r y o b r a r en 
de t e rminado sentido. (Cuando 
los d ipu tados f r anceses t i r a r o n 
en la a s a m b l e a f r a n c e s a los 
con t rad ic to r ios (canters) de sus 
ins t rucciones , en tonces precisa-
m e n t e fué cuando se l levó á cabo 
la r o t u r a con el s i s t ema de los 
estados, 1789.) 

4 Cada e s t a d o v o t a b a indivi-
dualmente y podía confer i r su 
voto a un representante perso-
nal. (El «l iberum veto» conce -
dido en el siglo XVII á c a d a uno 
de los miembros de la Die ta po-
l aca fué l a e x t r e m a consecuen-
c ia de e s t a ins t i tución) . 

5 Los d ipu tados de los e s t a -
dos e ran responsables a n t e sus 
mandantes y rec ib ían de e l los 
l a s co r respond ien tes dietas. 

G Los e s t a d o s t e n í a n en pri-
mer té rmino p r e s e n t e los pro-
pios intereses y d a b a n el s e g u n -
do lugar_á la p rosper idad de los 
demás . 

7 Los e s t ados por sí mismos 
au tor izaban l a s nuevas, contribu-
ciones. que j u z g a b a n n e c e s a r i a s 
pero sólo algunas determinadas, 
anadiendo a menudo condicio-
nes r e fe ren tes á la p o l í t i c a , 
como, por e jemplo, que el t e r -
r i tor io no pudiese sor dado en 
fianza, ena j enado , ó vendido; 
que se les p id ie ra aprobac ión 
p a r a emprende r g u e r r a s ó ajl is-
t a r p a c e s ; y , por ú l t i m o , 
que l a s cont r ibuciones fue sen 
exig idas á los c o n t r i b u y e n t e s 
por sus propios r ecaudadores , y 
á veces t ambién que fuese a d -
min i s t r ado por e l los mismos el 
erario publico fo rmado por e s -
t a s cont r ibuciones (1). 

3 No se h a de res t r ing i r la 
del iberación y votacion del 
cuerpo represen ta t ivo por mé-
dio de las prescr ipciones de los 
electores, s ino que l a opinion y 
vo lun tad del pueblo h a de for-
m a r s e con e n t e r a l ibertad; de 
modo que, t a n t o l a liberiad 
pe r sona l con que cada diputado 
puede m a n i f e s t a r su opinion, 
como el derecho y obligación 
de cada uno, al dejarse instrair 
y d e t e r m i n a r por la discusión, 
son e lementos que deben ser 
cons iderados como g a r a n t í a de 
la p r imera votacion. 

4 En l a s c á m a r a s se realiza 
la votacion por la mayoría de 
la asamblea, y sólo se admite 
u n a repr<>sn¿ae¿o«determinada, 
cuando é s t a es conforme á la 
voluntad de todos. 

5 Los d iputados del pueblo 
son responsables únicamente 
a n t e el estado y reciben l a s cor-
respondientes dietas del erario 
público. 

6 L a s c á m a r a s representa t i -
v a s e s t án obl igadas á a tender 
an t e todo á la prosperidad del 
pueblo y del Estado y sólo bajo 
e s t a suposición al b ienes tar de 
l a s c l ases p a r t i c u l a r e s . 

7 L a s c á m a r a s modernas 
mi r an en su conjunto la econo-
mía del Estado con respecto á 
los ingresos y gas tos , ayudan á 
fijar el p resupues to y toman 
pa r t e en la legislación sobre con-
tribuciones-, pero no pueden li-
g a r su consent imiento á l a s es-
t ipulaciones ni cuidar del cobro 
y empleo de l a recaudación. 

(1) En la Dieta de los nobles que tuvo lugar en Schraitpch en 1302, 
los duques de la alta Baviera declararon á la lobleza y l o s ' S l l e í o s qu 

8 Los es tados se a t en ían a l 8 En el Es tado moderno dt>-
principio del pacto con respecto m i n a el pr incipio de l a legisla-
al pr íncipe . El homena je que cion única, en la cual t ienen l a s 
p r e s t a b a n al señor e r a condicio- C á m a r a s pa r t e y la prosperidad 
nal (1). Los derechos p a r t í cu l a - general y pública, como los de-
res , así como su libertad (2), es- rechos p a r t i c u l a r e s de cada una 
taban asegurados por contratos, de l a s clases, e s t á únicamente-

a s e g u r a d a por la ley común del 
Estado. 

9 Los es tados , como poderes 9 El Es tado moderno no pe r -
independientes . trataban y lu- mi te e s t a dual idad y división de 
chaban con el pr íncipe, y tal vez organismo; s ino que a s e g u r a la 
rompieron l a s hos t i l idades (3) unidad y gobierno del Estado 
con t r a él, como dos potencias en t r e todas l a s c lases , ex ig i en -
independientes, y cada u n a de do un je fe único y supremo con 
l a s par tes r e c l u t a b a , e s t i pen - un ejérci to t ambién único, 
d iaba v m a n d a b a así mismo in-
dependien temente sus respect i -
vas t ropas . 

10 Los es tadosde los t i e m - 10 El Es tado moderno colo-
pos medios se ocupaban sólo s e - ca fuera de las Cámaras todas 
c u n d a r i a m e n t e e n l a legis lación, las funciones gubernativas, y, si 
m á s acrecían su inf luencia h a s - pe rmi te la manifestación de opi-
ta la participación en el gobier- niones c r í t i c a s , nunca l lega á 
no, puesto que de l iberaban jun- admi t i r par t i c ipac ión en el go-

si una li otra clase llegasen á exigir un impuesto común contra la 
voluntad general obrarían deslealmente, y 'fue, por lo tanto, los estados 
estarían autorizados para no admitir lo decretado. En 1363 el respecti-
vo duque prometió que el territorio de la alta naviera quedarla indivi-
sible é integro, asi como en 1393 los duques de la Baja Baviera prome-
tieron también no empeñarse en guerra alguna sin consentimiento de 
los estados. 

(1) Los margraves de Brandenburgo aseguraron á sus estados en 
1282, que cuando ellos, es decir, los principes, no cumplieren sus pro-
mesas. los vasallos podrían dejarlos hasta que las hiciesen efectivas. 
Asi mismo, en idéntico supuesto, los duques de Pomerania permitieron 
en 1318 ásu3 Estados elegir otro príncip3 «que pudiese gobernarlos en 
pleno uso de sus derechos y libertad.» linger, II, págs. 254 y siguientes. 
En el ducado de Braunschioeig-Lüneburgo, se instituyó en 1392 un 
tribunal llamado «Sate> el cual estaba compuesto de ocho jueces y ocho 
consejeros ante el que podían ser llevadas las querellas de I03 estados 
contra el príncipe, estando además autorizado para rebajar de las en-
tradas á éste correspondientes, las necesarias cantidades hasta quedar 
completamente reparadas las fundadas quejas de los siibditos. Un-
ger, II, pág. 264. 

(2) Muchos son los ejemplos que se encuentran en la3 antiguas car-
tas de libertad de los Estados bávaro3. publicadas por Gustavo, barón 
de Lerchenfeld, Mónaco el año 1853, á cuyos documentos precede una 
introducción científica sacada de los datos proporcionados por e\ doc-
tor Rochinger. 

(3) Esto acontecía en Austria, Baviera, Brandenburgo, Wuttemberg. 
en todas partes, hasta que la paz perpétua de 1495 y las doctrinas ya re-
novadas de la sabiduría jurídica romana pusieron coto á estas guerras 
privadas. Véase en Rudhart, Historia de los Estados generales en 
Baviera, I, págs. 62, 82, etc. 



t a m e n t e con el príncipe (1), el b i e rno , raiéntras q u e , por el 
cual dependía de la del iberación cont ra r io , reconoce en el cuerpo 
de aquél los , que en casos g r a - r ep re sen t a t i vo la Legislación 
ves se reservaban la decisión como la más importante de sus 
que á a m b a s p a r t e s per tenec ía , f u n c i o n e s . El rég imen par la -

m e n t a r i o inglés , aunque poste-
r i o r m e n t e perfeccionado, toda-
v í a conse rva bajo es te respecto 
fisonomía s eme jan t e á la de 
l a Edad M e d i a . 

11 F r e c u e n t e m e n t e sa l ían de 11 El Es tado moderno en re-
íos es tados diputaciones perma- g l a , sólo t iene que habérse las 
nenies que tenían por objeto fis- con la Asamblea del cuerpo re-
ctilizar (2) a l gobierno, aunque presentativo, y r ehusa el que el 
no r a r a s veces és te se a y u d a b a gobierno se ha l le embarazado 6 
de los consejos de aqué l l a s p a r a secundado por d iputac iones de 
deb i l i t a r la au to r idad de l a su m i s m o seno . 
Asamblea de los Es tados que 
t a n enojosa le e r a y a r r a s t r a r l a 
ins t i tuc ión á su ru ina . 

12 Los derechos y deberes 12 Los derechos y deberes 
de los comunes de l a ' E d a d Me- del cuerpo represen ta t ivo y da 
dia e r a n en pa r t e de derecho pri- s u s miembros , son puramente 
vado y en parte de derecho pú- de derecho publico. 
blico. 

Como la representac ión de derecho público e s completa-
mente d ive r sa de l a r epresen tac ión de derecho privado, re-
su l ta que los principios que pueden tener cierto valor, 
t r a t ándose de és ta , no son apl icables á aquél las . 

La representac ión de derecho público p re supone ó la in-
capacidad p a r a ob ra r en los represen tan tes (como por ejem-
plo, en los n iños ó imbéciles), ó l a necesidad que los repre-
sen tan te s t ienen de se r r e p r e s e n t a d o s por otro individuo 
capaz de l levar ade lan te los negocios (como por ejemplo, 
por ausenc i a ó in tereses de comercio) . El representante de 
derecho pr ivado ó e s t á enca rgado y facul tado por .obliga-
ción jur ídica, como lo e s t á en par t i cu la r el tu tor nato ó le-
ga l , ó h a recibido p a r a ello especia l encargo de la par te re-
p r e s e n t a d a (mandato) . El r ep re sen tado e s la p e r s o n a prin-
cipal, y el r epresen tan te hace s u s veces y ocupa su puesto 

(1) A este género pernecen los Consejos de los XII y de los XXV, los 
cuales se concedieron como auxilio á los duques de la Baja Baviera en 
1324 y 1341, asi como los XII consejeros con que rodearon al duque Luis 
de Braunschweig, los concilios del Tyrol en el año 1363, los de Wür-
temberg en 1419, 1457,1498, etc. En el año 1535, los estados de Brauns-
chweig-Luneburgo aceptaron asimismo esta forma de gobierno. Un-
ger, II, págs. 280 y siguientes. 

(2) Tal fué la diputación de los caballeros y de la misma ciudad en 
¡a Alta Baviera, durante el año 1430. 

sólo p a r a obrar . El m a n d a t a r i o depende, por cons iguiente , 
del mandan te , y, como l igado á las facul tades é ins t ruc -
ciones que de és te h a recibido, debe rendir le cuen tas . S i e m -
pre que el represen tan te es té facul tado p a r a todo aquel lo á 
que se ext ienda en su operacion, q u e d a r á obligado el r e p r e -
sentado y no aquél . 

En todas e s t a s re laciones pr incipales ,la representac ión 
<̂ >1 de recho público tiene ca rác te r tota lmente diferente; 
porque aquí no se propone n ingún género de incapacidad 
p a r a ob ra r en los electores, y, por otra parte, l a r e p r e s e n t a - • 
cion no se funda en la necesidad personal ó capr icho de los 
representantes , s ino que e s t á o rdenada por virtud del Es-
tado. No son los r ep resen tan tes l a s p e r s o n a s pr incipales , 
ni el r epresen tan te e s su pe rsona l lugarteniente , ni e n c a r -
gado, sino q u e d e s e m p e ñ a un cargo del pueblo, un oficio po-
lítico. Su representación es representación del país y del pue-
blo; pero no individual. Entre él y s u s electores existe , sí, 
u n a relación de confianza, pero no la relación jurídica del 
mandato. La elección e s tan sólo un medio p a r a obtener 
ve rdadera representac ión popular , pe ro no e s pleno poder 
ni encargo. Por esto los elegidos no están obligados á obede-
cer las instrucciones de los electores, ni á rendirles cuentas. 
A.sí, pues , no pueden di r ig i rse a rb i t r a r i amen te rec lamac io-
nes al representante ni puede revocarse la elección. Los vo-
tos obtenidos ni lo ligan personalmente ni tampoco á sus 
electores, s ino que ún i camen te obran ob l iga to r i amente 
p a r a l l e v a r á té rmino la ley que á todos obliga de la m i s m a 
m a n e r a á los que la h a n votado, á los represen tan tes , á s u s 
electores y á la universa l idad de .los c iudadanos . 
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C A P I T U L O 17. 

COMPOSICION DEL CUERPO LEGISLATIVO-

El principio del orden moderno del Es tado está c o m -
prendido en e s t a s pa labras : el Cuerpo legislativo representa 
á todo el pueblo ordenado, y s iendo el compendio relativo 
del común o rgan i smo del pueblo y par t iendo de él, puede 
responderse á la l igera á u n a sér ie de cues t iones de g ran 
importancia . 

1. Difícil par,?ce poder resolver negat ivamente si al re -
gente pertenece u n a parte de la potestad legislat iva cuando 
se mi ra la cuestión bajo el punto de vis ta del Estado o r g á -
nico, perteneciendo á t iempos m u y recientes el interés p rác -
tico de esta mate r ia , pues to que no h a y que decir que tanto 
en los tiempos an t iguos como en los de la Edad Media s e r e -
solvía a f i rmat ivamente . Las d u d a s en es ta mater ia tuvieron 
origen cuando, sin p a r a r mientes en la interna y viva cone-
xión del cuerpo del Estado, se empezó á con t rapesar el po-
der legislativo con el ejecutivo, como dos poderes iguales y 
separados , y á cons t ru i r á aquél de aba jo a r r iba y á éste de 
a r r iba á abajo . 

Ahora bien: si el Cuerpo legislativo debe r e p r e s e n t a r á 
todo el pueblo ordenado, entonces el jefe supremo del Esta-
do, el regente, debe en él ocupar el m i s m o puesto que perte-
nece á la cabeza en el cuerpo-, a l regente del cue rpo , esto es 
el supremo y decisivo. Bien reconoce el derecho público in-
glés este principio; en el ant iguo Modus tenendi parliamen-
tum encont ramos-ya el ant iguo proverbio jurídico: Rex est 
caput, principium et finís parliamenti (1), y á u n la m a y o r 

(1) Modus tenendi pariiamentum, cap. 12, Blackstone, 1,2, 2. 

« 
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par te de l a s constituciones modernas , apoyadas en el s i s -
t e m a de la monarquía constitucional, conceden el poder le-
gislativo al rey y á las C á m a r a s (1). 

En los nuevos Estados republicanos, por el contrario, el 
poder legislativo pertenece ordinar ia y exclusivamente á 
las g randes a sambleas representa t ivas , y el gobierno, al 
ménos en apar iencia , no tiene ingerencia a lguna en es ta 
mater ia . Sobre este carácter par t icular , a d e m á s del falso 
concepto déla separación de los poderes, han influido, ya la 
predilección democrát ica hacia la gran asamblea, ya la 
aprensión de que el gobierno no se hiciese asaz podero-
so; pero, en la práctica, también en la república se reservó 
al gobierno cierta importante influencia en la legislación, 
por lo que, si en Suiza la ha l lamos en forma inicial, en la 
América del Norte se nos presenta su acción m á s en for 
m a | d e veto (2). 

2. La representación del pueblo debe s e r - p e r f e c t a y 
ab raza r todos los e lementos de la nación y áun las ú l t imas 
esferas de ésta , puesto que también en l a s capas inferiores 
de la sociedad se debe respetar la ciudadanía política. Esta 
es la verdad en toda su pureza, y se funda en la moderna 
tendencia del sufragio universal (3). El m i s m o suf rag io 

(l) Así en la Constitución francesa de lbl4, § 15 y en la de 1830, § 13 
hallamos estas palabras: «El poder legislativo se ejerce en común por el 
rey, por la Cámara délos Pares y por la de los Diputados.» Const. de 
1852, § 11; la holandesa de 1815, § 105; la bávara de 1818, § 1; la por -
tuguesa de 1826, § 13, 58, 74; la belga de 1831, § 26; la española de 1837, 
§ 12 y 46; la napolitana de 1818, § 4; la sarda de 1848; la prusiana de 
1850, § 62; la del Imperio aleman de 1871, § 5. 

(2} En la constitución federal de la América del Norte de 1877; a r -
tículo 1, 1, hallamos estas palabras: «El poder legislativo común debe 
confiarse á un Congreso de los Estados-Unidos, el cual se compondrá de 
un Senado y un Congreso de representantes.» El art . 1, 7, dice: «Todo 
bilí será presentado al Presidente de los Estados-Unidos, ántes de que 
obtenga fuerza de ley.» Así está también determinado se haga en los es-
tados particulares de la América Septentrional. En Suiza, la potestad 
legislativa es ejercida de ordinario exclusivamente por las grandes 
asambleas; pero los gobiernos, por regla general, son los que desechan 
ó aprueban las leyes. Asamblea federal de Suiza en 1874, § 80 y 102, 
Const. francesa de 1848, párrafos 20 y 58. En el reino de Noruega 
no se desechan las miras republicanas en lo que á la constitución res-
pecta, § 49, pero se concede la iniciativa y el veto, § 76. 

(3) Lamartine dice de los Franceses: en 1848 abrazaron con amor y 
con orgullo el sufragio universal, «como un pergamino de la nobleza 
del pueblo hallado entre las ruinas del trono.» Este modo de ver las co-
sas es fácil de comprender, cuando se piensa en la precedente situación 
completamente plutocrática. Masen la embriaguez de la victoria pasa-
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universal , sin embargo , podrá á lo m á s l levar á efecto u n a 
perfección aritmética, pero no a lcanzar la perfección o r g á -
nica, y sabido es que la perfección del número e s i n segu ra 
é i lusoria; porque l a s minor ías d e és te f recuent í s imámente 
no son cons ide radas en s u s j u s t a s relaciones, m u y a m e -
nudo no son tampoco cons ide radas en las épocas de l a s 
l u c h a s de los part idos, en los cua les se m i r a m á s á la 
votacion que á los in te reses de los electores. La par te m á s 
débil podrá quizás e levarse á u n a te rcera par te de la m a s a 
popular , y en t re tanto en el cuerpo representa t ivo , escogi -
do de la p u r a m a y o r í a en los c í rculos e lectorales , ó no 
s e r á en m a n e r a a lguna represen tado , ó sólo en u n a déci-
m a parte . 

A d e m á s de és to , es ta fo rma electoral no g u a r d a n i n g u -
na relación con l a s convenienc ias orgánicas del pueblo. En 
efecto, no a s e g u r a la c iudadan ía ni hace que los d iversos 
e lementos é in tereses obtengan representac ión conforme á 
s u importancia pa ra la p rosper idad nacional; pues ni és tos 
ni aquél los quedan sa t i s fechos por el s imple número de to -
dos los electores computando igaa lmente á todos los c iuda -
danos , y ni l a s ideas polít icas ni la g randeza del sent imiento 
son por ella suficientemente cons ideradas . Por el contrar io , 
el su f r ag io universa l , cuando se entiende al propio t iempo 
como igual derecho de todos al voto, y obra i l imi tadamen-
te, hace que prevalezca la fue rza de la tosca é ignorante , 
aunque n u m e r o s a m u c h e d u m b r e sobre las c lases cu l t as dé 
la sociedad, y por su especial cal idad a m e n a z a á l a s me jo -
res cua l idades . 

El número , a i s l adamente tomado, coloca á los hijos s o -
bre los padres , á los oficiales sobre los maes t ros , á los 
s ie rvos sobre los señores , á los jóvenes sobre los ancianos , 
á los que nada t ienen sobre l a s pe r sonas a c o m o d a d a s , á 
los ignoran te s sobre los sabios , y, mién t ras adu la á las m a -
s a s , l a s e n g a ñ a (1). El principio d é l a democrac ia absolu ta 

ron por alto las naturales diferencias que median entre el Inbitante r 
el ciudadano, comprendiendo á todos igualmente el sufragio universal 
En esto fundaron socialistas y comunistas la desmesurada pretensión 
de la «república roja» pero también Luis Napoleon fundó el moderno 
imperio en el sufragio universal de las masas desordenadas 

(i) En la obra de Sismondi, Etudes sur les constitutions des va-
pies libres. I. paginas 48 y siguientes y pág. 141. existen algunas bue-
" a l , ° b / e r V T I O D e , S S 0 b r , e ^ s u f r a g i o universal. «En el sistema hoy 
aceptado se deja al azar la defensa de todos estos intereses (de la re l i -

•es és te : «La in jus t a representac ión de la m a y o r í a so lamente 
en l uga r de la j u s t a representación de todos» (1). 

A pesa r de todo, el derecho del suf rag io universa l é igual 
h a h e c h o en es tos úl t imos t iempos g r a n d e s progresos , h a -
biendo sido introducido en Francia , en Suiza, en Italia, en 
l a Confederación de la Alemania del Norte, y totalmente en 
los Es tados-Unidos de la Amér ica Septentrional, m i é n t r a s 
que de día en día se a p r o x i m a m á s y m á s á semejan te p roce-
dimiento el s i s t ema electoral inglés. No h a y 'duda que es te 
r esu l t ado cor responde evidentemente á las tendencias de -
mocrá t i ca s del espíri tu del t iempo, al principio de la igual-
dad jurídica, y á la posible y universal participación de to-
dos los hombres en la vida pública. De aquí es que es te e s -
píritu l lega á exa l t a r á l a s g r a n d e s c lases del pueblo, les 
infunde conciencia política y l a s a p r o x i m a al Estado, co r -
riendo p a r e j a s con la un ive r sa l cu l tura del pueblo y con el 
deber universa l de la propia defensa. 

Según todas l a s apar ienc ias , el problema de lo porvenir 
e s t á en c o n s e r v a r este es tado de preferencia y en h a c e r 
desapa rece r ó d i sminui r los defectos. 

3. La representación debe s e r o rdenada en justa propor-
cion. Mirabeau expresó m u y bien este principio en 30 de 
Enero de 1789, á pe sa r de que la Asamblea nacional f r ance -
s a procedió s iempre despreciándolo p rofundamente : «Los 
es tados son p a r a la nación lo que un m a p a pa ra la ex te rna 
representación del territorio. Tanto en s u s par tes como en 
el todo, la imágen debe m o s t r a r s i empre la m i s m a relación 
que el original.» En efecto; como el m a p a representa m o n -
tes y val les , m a r e s y r ios, florestas y campos , c iudades y 
a ldeas , así también el cuerpo legislativo debe compendiar 
todos los e lementos del pueblo, según s u s relaciones rea les . 

gion, de la ciencia, de la agricultura, del comercio, de la fabricación, 
de la intkistria); se acepta que entre los diputados de las provincias 
hay que encontrar quien tome la representación de alguno de estos in-
tereses tan descuidados. Mas, en primer lugar, esta presunción es in-
fundada y los intereses no serán nunca representados, y, aunque lo 
fuesen, esto se llevará á cabo por medio de personas elegidas precisa-
mente, sin atender á sus conocimientos en semejantes cuestiones, de 
personas, decimos, que no conocen en manera alguna la materia, que no 
penetran los intereses de las clases que representan, que no están acos-
tumbrados á defenderlos.» 

(1) Palabras de J. SL Mili en sus Reflexiones sobre la constitución 
representativa (traducción de Wille) pág. 85. 



L a s par tes m á s nobles 110 deben s e r cohibidas por l a s v u l -
ga res , ni é s t a s deben se r exclu idas . El valor de cua lqu ie ra 
de aquellos e lementos se de te rmina por su impor tancia en 
el todo y p a r a el iodo. Las ' relaciones son o rgán icas y la 
med ida es l a nacional. 

4. Ahora bien: ¿puede dicho principio fundamen ta l r e so l -
ver la cuest ión de si deben exist ir una ó dos Cámaras? La 
multiplicidad de C á m a r a s , como poco h a sucedía en Suecia 
y an t iguamen te en Franc ia y en el an t iguo Re ischs tag a le -
m a n , divide d e m a s i a d o el cuerpo representa t ivo , haciendo 
m u y difíciles s u s movimientos , de donde en nues t r a época 
el p rob lema q u e d a reducido á la exis tencia de u n a ó dos Cá -
m a r a s . . 

La m a y o r pa r t e de los ¿ s t a d o s lat inos y germánicos , y 
cas i todos los que ab razan l a s teor ías de la mona rqu ía c o n s -
t i tucional , se h a n decidido por el sisiema de dos Cámaras, 
de modo que sólo por u n a excepción, en los t iempos de los 
incendios revolucionar ios , á fin de reun i r todo el poder de l a 
revolución en un centro único de donde su r t i e sen efectos 
m á s enérgicos , los pueblos , exci tados por el espíri tu d e m o -
crático, prefir ieron la un idad de la representación común 
en u n a sola C á m a r a . Así aconteció en la m i s m a Ing la te r ra 
t ras ;e l suplicio de Cárlos I, en 1649; en Francia , desde 1789 
á 1795, y n u e v a m e n t e en 1848 h a s t a 1851 y 1870; en España , 
en 1810; y en Alemania , en 1848. De modo que sólo en los 
can tones de Suiza y en n ú m e r o e scaso de los Es tados g e r -
mánicos , en poblaciones poco n u m e r o s a s , donde no a p a -
recen. de sa r ro l l adas l a s ant í tes is sociales (1), h a ten ido 
acogida el s i s t e m a de u n a sola Cámara . 

El s i s t ema de u n a C á m a r a parece m á s s imple y c o r r e s -
ponde me jo r á la unidad del pueblo-, pero, en real idad de 
verdad, ni á u n así represen ta de s u y o so lamente á todo el 
pueblo, porque á éste per tenece necesa r iamente la cabeza, 
el regente. Sin embargo , represen ta lo que exis te a d e m á s 
d e la cabeza, como el tronco del cuerpo, que también se 
mani f ies ta como unidad . 

Cada u n a de l a s g r a n d e s lecciones de la experiencia h i s -

(1) Se ha observado que el sistema de dos Cámaras abraza en Eu ro -
pa una poblacion de cerca de 173 millones, mientras que el sistema de 
una sola, únicamente se extiende á unos 9 millones. Suiza, como Estado 
independiente, se cuenta en la pr imera de las dos clases anteriores. 

— C o -
lér ica , impone laadopcion de precauciones , m á x i m e cuando 
se considera que ya en los t iempos de la formación or ig inal 
y n a t u r a l de la vida política ge rmana , la división de la co-
mun idad del pueblo ent re los pr íncipes por u n a p a r t e , y lo 
res tan te del pueblo por otra, es tan visible por cuanto que 
pos ter iormente en los t iempos de la organización política, ya 
perfeccionada, se hizo decis ivamente predominante el s i s -
t e m a de l a s dos C á m a r a s , esto es, p r i m e r o en Ingla ter ra , y 
en los Estados de la Amér ica Septentrional despues . 

Las venta jas del s i s t ema de l a s dos C á m a r a s son m a n i -
fiestas. 

a) Claro es que cua t ro ojos ven m á s que dos , especia l -
men te cuando se considera un m i s m o objeto ba jo diverso 
pun tos de vista. La discusión re i te rada y el e x á m e n de un 
proyecto de ley por medio de dos C á m a r a s , que se a p o y a n 
en distinto terreno, no puede m é n o s de da r efectos los m á s 
benéficos. 

b) Así como el cuerpo legislat ivo debe o rdena r l a s r e -
laciones pe rmanen te s de la nación, y no debe a tender á l a s 
neces idades momen táneas , que, como es sabido, son objeto 
del gobierno, as í también s u s prec i tadas resoluciones, ni 
son necesar ias ni apetecibles, mién t r a s que, por el contrar io , 
el s i s t ema de la doble C á m a r a nos a s e g u r a de l a s l igerezas 
y abusos de u n a sola, s iendo escudo contra l a s a p a s i o n a -
d a s disposiciones que l igera y m o m e n t á n e a m e n t e ejercen 
en ella su influencia y la exal tan , impidiendo a s i m i s m o la 
tendencia tan pel igrosa en las g r andes a sambleas , de ex -
tender desproporc ionadamente s u s poderes y gobernar de s -
pót icamente (1). 

c) Además , en par t icu lar podemos decir que la ex i s ten-
cia de un Senado ó de u n a C á m a r a de pares , al lado de l a 
C á m a r a popular propiamente dicha, es límite importante 

(1) Con i-azon los políticos americanos (véase la obra Story's Com-
ment. on the constit. ofthe United States, lib. 111, pliego VIH, § 82, en 
Buss, I, págs. 222 y siguientes), han parado mientes en que áun en la 
democracia sólo algunos pocosindividuos guianjdeordinario laasamblea, 
y que éstos son llevados solamente con frecuencia por el interés indi-
vidual 6 según sus pasiones, ayudadas de una mayoría que depende de 
ellos, á oprimir, perseguir y hasta reducir á la desesperación á las m i -
norías y á los adversarios políticos. Dique á estos abusos es también la 
Alta Cámara ó un Senado más moderado y celoso de la independencia. 
Puede verse á este propósito la excelente defensa del sistema de dos 

'•Cámaras en E. Laboulaye, Etats-Unis, t . III, c. 12. 



p a r a la volubilidad democrát ica de ésta, la a s e g u r a de los. 
abusos de su fuerza, as í como de la degeneración, y e s 
fuerte ba rbacana de las l ibertades y de los derechos, á u n 
del m i smo monarca , cuando éstos y aquéllas son hol lados 
por la mayor ía . 

d) Por últ imo, en la monarquía constitucional debe t e -
ne r se en consideración que el monarca , frente á frente de 
una C á m a r a popular única, fácilmente se mezcla en la l u -
cha de los part idos con la Cámara , hallándose, como vu l -
ga rmente se dice, entre la espada y la pared, mien t ras que 
por el contrario, en el s i s tema de dos Cámaras , se s u s t r a e 
perfectamente á la lucha directa dé los partidos, y á lo m á s 
pesa en la balanza como regulador entre una y otra par te ' 
por lo cual, tanto la unidad del Estado, como la seguridad y 
dignidad del monarca , y el t ranquilo sostenimiento y orden 
del cuerpo legislativo, es tán por este medio igualmente in-
teresados . 

Pa ra el es tadis ta e s t a s venta jas son decisivas; pero la 
teoría exije fundamento m á s profundo. En todos los pueblos 
m á s civilizados existe cier ta antí tesis interna entre el de-

2 Z L L a m Í T a ^ ; , a n t í t ° S Í S m u y a n á l ° S a y a á l a de la 
cantidad y c í e n l a naturaleza. El cargo representa-
tivo correspondía, duran te la Edad Media, á la ar is tocracia , 
y en los tiempos modernos principalmente á la l lamada Cá-
m a r a popular , que á decir verdad, no es la m i s m a mul t i -

í 1 S e n ° d G é S t a ' y b aJ '° e l I a y c n «lia r e -
entAn S « , ? C ° n S

{
l d e F a s e s o ' a m e n t e en la representac ión , 

m i p Z o n S 6 r í a f v ' d e n t e m e n t e imperfecta, porque s ó l ¿ 
2 u l i a í é r ^ i e P r e S e n t a d ° S l 0 S ¡ n t e r e s e s y cual idades pe-
c u h a r e s de la m a s a , s iquiera fuese en la m á s alta e x p r e -
r ^ f T q U ° ' P ° r d c o n t l > a ' ' i o , la cualidad que 
por s u na tura leza no pertenece á la multi tud y que ún ica -

ZZlT e n C ° n t r a i r S e 611 U n a m Í D O r í a ' la m a -yor importancia pa ra la sa lud y prosperidad del Estado y 

l 1 m l T ! ° n ' 7 q U 6 f 0 P m a ' 6 n ñ n> e l n a t u r a l suplemento y 
imite de la m a s a , no ser ía considerada ni tendría r ep resen-

tación a lguna proporcional á l a relación real que g u a í d a 
con el todo. Esta solamente puede encontrarse s u f i S e -
mente en u n a Cámara part icular, y sólo entonces, l o s g r a n -

tes s e r T n S H l ? S / r a n d f e l e m e n t o s P o i c a m e n t e importan-
tes, se rán debidamente considerados y reconocidos en el 
o rgan i smo del Estado, cuando jun to al jefe de t M c u S 
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exis ta una representación del pueblo (demos) y de las d i s -
t intas cualidades (como aristocracia), cuando la C á m a r a 
del pueblo se componga del tercero y cuarto es tado, y el Se-
nado ó la Alta C á m a r a del segundo. 

5 En la mayor par te de las constituciones del cont inen-
te se ha imitado la constitución inglesa, según la cual, cada 
una de l a s dos C á m a r a s no del ibera y a p r u e b a s implemen-
te por sí, sino también por medio de la contradicción hace 
neficaz l a deliberación de la o t ra C á m a r a La p r imera dis-
posición a s e g u r a la variedad y la libertad de la dehberacion; 
pero la s egunda per judica manif ies tamente la c a p a c i d a d 

de acción del Par lamento y se opone á la unidad del Estado, 
la cual no debe serentorpecidapor la oposicion dé l a s par tes . 

En Ingla terra , el vicio orgánico de la constitución queda 
corregido por e resp í r i tu político del Par lamento así que 
f o r m a l m e n t e es posible, aunque en l a práct ica ex t rao rd i - . 
nar io, que la doble división de las Cámaras impida á la 
l a rga las re fo rmas necesarias . La C á m a r a al ta opone di la-
ciones á la C á m a r a ba ja , y a ú n modifica lo aprobado por 
ésta; p e r o se g u a r d a m u y mucho de oponer firme veto á 
las repetidas peticiones, ya aprobadas por la nación En 
m u c h o s Estados dal continente, s in e m b a r g ó l a ant í tes is 
política de la p r imera y de la s egunda C á m a r a es m á s á s -
pera y obstinada, y entónces del defecto de la consti tución, 
que no contiene providencia a lguna pa ra r e s t au ra r la i r -
remisible unidad del cuerpo del Estado, pueden s u r g i r los 
mayores peligros. A m b a s C á m a r a s , de las cuales u n a e m -
pu ja hacia adelante, y la o t ra hácia a t rás , pueden a s e m e -
jarse en este caso, mejor que á un cuerpo orgánico, á dos 
gaballos de un mismo carro , de los cuales uno es tá e n g a n -
chado por la par te delantera, mién t ras que el otro t i ra por 

la parte opuesta . , . „ , 
Esto, sin embargo, es tá en abierta contradicción con a 

esencia del Estado moderno que atr ibuye el mayor valor á la 
u n i d a d y á l a capacidad pa ra deliberar d é l a voluntad po -
lítica, y no su f re fraccionamiento alguno del todo en las 

P a p o c a s son las const i tuciones que aminoran ó evitan es te 
defecto, pues que cuidan, en último término, de que s e r e -
unan a m b a s C á m a r a s (1). 

(i) Carta del reino de Sajonia de 1831, § 131: «Si aseguida de la pr i -



D A P T U L O V . 
\ 

FORMACION DE LA CÁMARA POPULAR. 

La C á m a r a popular debe sal ir genera lmente del pueblo, 
y representar las tendencias é in tereses de éste. Conforme 
al principio de la representación, teniendo presente la ido-
neidad'y capacidad de sus miembros , podemos cons ide ra r -
la como selecto compendio y m á s alta expres ión del pueblo 
como demos. En ella existe, en cierto modo, la cualidad po-
litica dé la cantidad popular, de donde es natural que naz-
ca por lo común de la general multi tud de los c iudadanos 
por medio de la elección (1). En cierto modo es u n a aplica-
ción del principio político de la democracia representativa, 
carác ter que ha adquirido en estos últ imos t iempos Qn la 
m a y o r parte de los Estados (2). 

(1) No hay duda alguna que la elección no es de absoluta necesidad. 
Edm. Burke, 1792: «Si entre aquellos en cuyo nombre se obra y aque-
llos que obran en nombre de los primeros hay comunidad de intereses 
y se encuentra afinidad de miras y deseos, habrá real aunque no for-
mal representación. En muchos casos esta representación real es me-
jor flue la formal, en la cual son elegidos los representantes de aquellos 
en cuyo nombre deben obrar. Puede el pueblo engañarse en sus eleccio-
nes, pero raramente engaña la comunidad de sentimientos y de intere-
ses. Hay que advertir solamente que la representación real no ha pe r -
manecido por mucho tiempo segura, donde no ha sido defendida, al mé-
HOS en parte, por la formal. «Dos son las obras italianas sobie el su-
fragio que merecen especial mención; nos referimos á la de Luis Pal-
ma, intitulada: Del Potere Elettorale negli Staii liberi, impresa en 
Milán en 1869, y á la de Paudeletti: Teorie della Elexione política, 
Nápoles 1870.» „ . , 

(2) Véase sobre esta materia el tomo I, libro VI, cap. 22, paginas 
537 y siguientes donde Edmunde Burke habla «de los motivos del des-
contento actual» en un párrafo, que, según la expresión d e B r o u g h a m , 
deberla estar impreso con letras de fuego sobre las puertas de la Cáma-
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1. De ordinar io los c iudadanos que tienen voto se dis t r i -
buyen en cierta cantidad de distritos electorales, sin a tender 
f s u s cualidades par t iculares , y á cada uno de aquéllos 
toca cierto número ya determinado de representantes se-
g ú n el número de jefes de los diferentes m i e m b r o s ó d e l a po-
blación que cada distrito comprende; en una palabra, la ma-
yoría wola. y no se tiene pa ra nada en cuenta á la minor ía . 

Esta institución se recomienda sobre todo por tomarse 
solo en cuenta la s imple relación aritmética y por la de-
mocrática acentuación de la igualdad universal . Mas ántes 
cíe mani fes ta rse como principio orgánico del Estado, dáse á 
conocer como rudimental é insuficiente, puesto que ni la 
perfección ni la verdad d é l a elección hal lan en ella sufi-
cientes garant ías . Sólo accidentalmente tienen representa-
ción los diversos grupos de la sociedad, que na tu ra lmente 
abraza la totalidad de los regidos, cuando de un modo sen -
sible brillan éstos en la C á m a r a popular, cuando en ella es-

? u e d i c e a s í : « E l or>ígen popular no puede ser indi-
cio caracter ismo de la representación popular, Esta propiedadconv£ 
" a s T v t T r J ^ 1 0 3 r m b í 0 S d e f c " e r p ó del Estadó y en todas 

mas vShq gnpÍ ' -m e n t e Í n S ! l t U C ¡ o n d e a u t o r ' d a d divina todivía las fo?: 
vir tud e l e S i u f hCT" s u ° r í / e n > s a I e n d e l P«eWo La 
esto o r e e Z ¿ ' Í T a C a m a r a d e l o s c°munes consiste en 

oficiales f n , ^ n l e l a r m a m * S f u e r t e « u e P o s e e el bastón y lo S 
S s u ^ P ^ a candar-no son ¡ ¡ K 

ü p i i p i s i l l 
S o y el t i - í n o Z Z Z l Z l Z T t r T T S ] a S e n t a bla P daseñt ree lpue-
sura los des Z p K ? ' 3 Preferentemente contra el pueblo y cen-

S s f l S g E S S í S - 5 S 2 

tán reunidos los diferentes intereses del comercio, de la in-
dus t r ia , de las a r tes , de la agr icul tura . 

Este método de elección deshace, digámoslo así , al p u e -
blo convirtió.ídolo en c iudadanos absolutamente a i s l ados 
y en electores; hace que, sin g rados intermedios y sin p r é -
vias constituciones, se eleve á a samblea á la mult i tud de 
los individuos, semejando así á las f o r m a s ínfimas de las 
raquí t icas formaciones de la naturaleza que va asociando 
célula por célula; pero de ningún modo puede c o m p a r a r s e 
con los sé res m á s elevados, en los cuales la m a s a común, 
es decir, la unidad resul tante de la unión de las par tes , 
aunque con funciones sepa radas , es tá perfectamente o rde -
nada ; en u n a palabra , en los diversos movimientos electo-
rales no toma de n inguna m a n e r a en consideración á l a s 
minoHas ni áun en el caso de que é s t a s representen la to-
talidad del pueblo. 

Tiene a d e m á s este método de suyo pocas ga ran t í a s de 
que, en efecto, sean votadas l a s pe r sonas m á s ap tas y c a p a -
ces, porque har to frecuentemente vemos que l a s elecciones 
h a n sido y siguen siendo juguete de los par t idos y de s u s 
violentas pasiones, de donde, en vez de una a samblea r e -
presentante de todo el pueblo y de todos s u s intereses , sa-
lieron y salen de cuando en cuando asambleas en las cua-
les la violencia de l a s pas iones políticas se hal la to ta lmen-
te representada, miént ras que los intereses reales del pue-
blo, sin ningún género de consideración son decididamente 
sacrif icados en a r a s de los var iables acuerdos de l a s fac-
c iones (1). 

Has ta ahora , en dos Estados ha encontrado, aunque 
parcia lmente , consideración jur ídica, la jus ta pretensión 
de que las elecciones pa ra la Asamblea popular sean pro-
porcionales, y de que también las minor ías deben tener 
en ellas la conveniente participación. Nos referimos: 1) á 
Dinamarca donde ya en 1855 á petición del matemát ico y 
minis t ro Andrae, fué introducida en la pr imera Cámara , y 
despues , por la ley de 1866 generalmente adoptada la mod i -
ficación en la fo rma de l levar á cabo l a s elecciones, de modo 
que, cuando en un colegio electoral por lo ménos e ran ele-
gidos tres representantes , cada elector debía emitir un voto 

(1) En el tomo III, lib. X, en que trataremos sobre la legislación po-
lítica, expondremos algunas nuevas consideraciones sobre esta mater ia . 



ménos , de lo cual resu l ta que a l g u n a s veces la minoría pue-
de ocupar el l u g a r dejado por la mayor ía ; 2) en la Gran Bre-
taña por la ley re formis ta del 15 de Agosto de 1867 (enmien-
da de Lord Caira) , según la cual, el elector que disponía de 
t res votos, a l g u n a s veces sólo podía dar los por dos locali-
dades. Como desde luego se ve, es ta fo rma no está libre de 
arbi t rar iedad, pero sirve para a m i n o r a r en cierto modo el 
poder de la m a y o r í a en favor de las elecciones de la mi -
nor íci. 

e s t ^ S l 6 8 / l 0 ,S C O l e g ¡ O S e l e c t 0 1 * a I e s matemát icamente 
deHerrUorin ° S T f o r r e s P ^ d e n á par tes orgánicas 
1 d e l h 1 ' 7 f ' 1 P a P t Í C U l a r á 1 0 3 C O m a n e s > P u e s e n e l l o s 
^ f l i f ¡ a r r a o n í a I a m a n e r a de vida en é s -
tos adoptada y la uniformidad de los intereses . En Inglater-

a l e m a n e S ' 8 6 m a n i f l G S t a t a m b i e n 
la an t í t e^ s de las c iudades y de los terr i torios ru ra les , pero 

t a s e x c e n " o n e n , U e S t r 0 P r ° P Ó S ¡ t ° t 0 m a r e n ^ s i d e r a c i ó n e s -t a s excepciones ú n i c a s en su especie 

t e n i , í
P n t I ? ! t Í m ? , d e b e m ° S fijai'nos e n l a diferencia ex is -

tente entre las elecciones directas y l as indirectas (par de 
^ a r e m o s d e -

Las ven ta j a s de la f o r m a electoral directa son-

en lo o u e e C ^ ' n S J ? l e S ¡ d 0 « S g U a r d a n e n t r e s í relación directa 
en lo que a t añe á la confianza, mien t r a s que en la fo rma 

I n d e " c \ í r
f i

e C t a T ! * * f á C Í , m e n t e eTegidos go-d e 1 0 8 s e g L l n d 0 S ' p e r o n o d e l a d e 

eleva ^ o r ^ a l 0 / 0 1 1 - 6 i n t e r e s d e l ° s A c t o r e s aumenta y se 
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elección indirecta l a s siguientes razones-

fácil r e C u m ^ S n f , C U l ° S e l e c t o r a l e s a b u n d a n m u c h o , n o e s 
lacii reunir a todos los p r imeros electores en un lugar v 

m = P r r P e r r n e c e d ¡ v i d i d a y desmembrada, ' e s 
s u m a m e n t e difícil se obtenga resul tado de la elección pues 

ca un escrutinio en t re los electores que componen la m a s a 

común has t a l legar á fo rmar un cuerpo electoral mejor y 
m á s capaz. Empero, si es ta organización no es tá bien r e g u -
lada, fácilmente acontece que los clubs se hacen dueños de 
la mul t i tud y la inducen á constituir con los miembros 
que los componen u n a diputación electoral, degenerando , 
por consiguiente, y marchando por v ías inorgánicas el fin 
de los electores elegidos. Según la experiencia, los votos 
inmediatos ejercen pr imero su influencia en los candidatos 
de mayor categoría (aristocracia), así como los media tos 
la ejercen favorablemente en la clase media ru ra l y en l a s 
pe r sonas a i s ladas . 

Por lo demás , m u y próxima á la elección directa, se h a -
lla la que se lleva á cabo por gran número de personas ya 
elegidas, por ejemplo, la que tiene lugar cuando sobre diez 
pr imeros electores se nombra uno que lo es en segundo 
grado. 

En Inglaterra, en la América del Norte y hoy en Fran-
cia, en la Confederación germánica del Norte, en Bélgica y 
en la mayor parte de los cantones suizos, rige el s i s t ema de 
la elección directa, mien t ras que en España, Prusia, Ba-
üiera y en la mayor parte de los Estados alemanes, no se 
conoce m á s que la elección indirecta. 

3. Hé aquí aho ra los requisitos par t iculares que deben 
tener los electores y a lgunas pa lab ras acerca del derecho 
del sufragio: . 

1. El derecho público de los c iudadanos (nos refer imos 
al derecho activo, del cual hab lamos en el tomo I, lib. II, 
cap. 22), se manifiesta principalmente en el derecho que al 
suf rag io tienen los individuos del tercer estado. Por él, el 
s i s tema representativo concede directamente á las a l tas 
clases del pueblo cierta cooperacion en la legislación y com-
probación de la adminis tración, puesto que á ellas toca se -
ñalar las personas que le merecen confianza p a r a t o m a r 
par te en la Asamblea popular; de suer te que, los no c iuda-
danos, no tienen derecho al suf rag io que por regla general 
compete á los que lo son. 

El derecho del sufragio no es en manera a lguna derecho 
na tura l de los individuos, sino que reposa totalmente en la 
organización del Estado que da ocasion á que los electores 
tomen en consideración la conveniencia (moral) y la capaci -
dad (espiritual) de los representantes , es tando a d e m á s a u -
torizado pa ra exigir l a s garant ías necesa r ias p a r a l a s elec-



ciones que se juzgan opor tunas . Por este motivo creemos 
necesario hacernos ca rgo de los distintivos y carac teres 
especiales de las diferentes consti tuciones. 

a) Diferencia de antigüedad. La ant igua constitución de 
Serviano ga ran t í a á los electores de m á s edad (seniores) 
voto m á s válido que á los de ménos (júniores), de modo que 
mien t r a s las centurias de los ancianos eran mucho meno-
res en número que las de los jóvenes, producían, sin e m b a r -
go , los mismos votos precisamente que és tas . Se tenía, 
pues , en m á s es t ima la experiencia de los ancianos que el 
a rdor de la juventud. Las constituciones modernas , sin ex -
ceptuar a lgunas determinaciones de Napoleon I, no tienen 
en cuenta es ta preferencia de la edad, de donde resul ta que 
a u m e n t a considerablemente el influjo de la juventud en el 
Estado. 

b) En m u c h a s constituciones, aún hoy se toma en con-
sideración el elemento de la fuerza, y esto se lleva á cabo 
de diferentes maneras , aunque nosotros sólo examinemos 
los s iguientes s i s t emas que son los principales: 

a) El antiguo sistema inglés, reconocido en tiempo opor-
tuno en los Estados-Unidos de la América del Norte, de don-
de hoy g radua lmen te va extendiéndose por todas partes, se 
hal la relacionado con el fundamento que en la Edad Media 
tuvo la propiedad. Burke (1) ha aplicado al principio demo-
crático inglés las notables pa labras que á continuación co-
piamos: «Toda representación conveniente de un Estado, 
exige sean represen tadas tanto su capacidad como su res -
pectiva r iqueza; pero, así como la capacidad es principio ri-
guroso y activo, y, por el contrario, la propiedad es inerte, 
pesada y tímida, así no puede tampoco estar libre de la in-
vasión de la capacidad, si no goza en la representación de 
predominio notable.» 

Déla Edad Media á esta parte, en los condados de Ingla-
te r ra sólo tenían derecho á votar en la Cámara alta los l la-
m a d o s «poseedores de alodios de cuaren ta chelines», esto 
es , los propietarios l ibres (freeholders), cuyos bi-nes daban 
una renta anua l de unos cua ren ta chelines por lo ménos. 
Por el acta de re forma de 18-32, obtuvieron a d e m á s derecho 
al sufragio los a r rendadores y otros poseedores que lo e r an 

(l) Barke, Reflexiones sobre la Revolución francesa. 

desde mucho t iempo a t r á s (60 años), y que percibían de s u s 
posesiones, aunque fuesen temporales (copyholds), u n a 
renta líquida d3 diez l ibras es ter l inas por lo ménos . Los a r -
rendadores que ló e ran por poco tiempo, sólo tenían dere-
cho á votar cuando el arr iendo ar ro jaba u n a renta de cin-
cuenta l ibras. En l a s c iudades donde ántes las necesidades 
e ran m u y var ias , el acta de r e fo rma de 1832 concedió el de-
recho del sufragio á todos los que poseían una casa , un a l -
macén ó u n a tienda cuya renta anua l se elevase á diez li-
b ras , siendo a d e m á s obligación de los electores el haber pa -
gado la cuota correspondiente á los pobres (1). 

Despues del bilí de re forma encontramos en Ingla ter ra 
que el número de electores, en u n a poblacion de unos 14 m i -
llones se eleva casi á 800.000; en Ir landa, en u n a poblacion 
de m á s de 8 millones, sólo tienen parte en las elecciones 
150.000 personas , y en toda la Gran-Bre taña , en u n a pobla-
cion de 26 millones, el número de electores da algo m á s de 
un milon, casi el doble d é l a cantidad obtenida ántes de la 
reforma. 

La nueva ac ta de re forma publicada en 1867, e n s a n c h a 
de nuevo m u y considerablemente el derecho al sufragio , 
puesto que en los condados, ,á los poseedores estables de ' 
te r renos (propietarios ó ar rendadores) , por una renta cen-
sua l de 5 l ibras (en vez de 10), y á los poseedores ménos e s -
tables de un fundo del valor de 12 libras (en lugar de 50J da 
el derecho de votar, así como en las ciudades y villas á to-
dos los adminis t radores de fincas en general , y de un m o -
do definido á los que tienen domicilio propio ó alquilado, 
s iempre que hayan pagado la cuota correspondiente á los 
pobres. El número de electores ascendía el 1868 á unos 
2.235,256, habiéndose, por consiguiente, duplicado. 

P) Mayores oscilaciones h a experimentado el. s i s tema 
electoral f rancés . Durante la constitución de 1791 (pág. 2, 
§ 2), sólo el pago de una contribución equivalente á t res 
jornales , servía pa ra el objeto, y la constitución de 1793 
(art. 1.°) llegó á prescindir áun de esta c i rcunstancia p a r a 
hace r admitir el derecho universal de volar, habiéndose 
vivamente deseado en los t iempos de la constitución de la 
res tauración de 1814, directamente la riqueza y no s imple-

(1) H Cox, Organización política de Inglaterra, traducción de 
Kühne, Berlin 1867, pág. 90, c. 30, 31; Victoria 102. 



mente la a s e g u r a d a poses ion de los electores; de donde, 
sólo el que pagaba 300 f r a n c o s de contr ibución d i rec ta e ra 
elector (1). La ley de 1831 d i sminuyó e s t a exigencia h a s -
t a 200 f rancos , y el n ú m e r o de electores se elevó de 80.000 á 
174.000. El ca rác te r plutocrát ico de e s t a s elecciones fué por 
este medio so lamente mi t igado; pero no desaparec ió por 
completo. La g r a n m a y o r í a de los F rancese s quedaba exclui-
da de tener part icipación en la Asamblea de su patr ia . La 
revolución de 1848 dió d e s p u e s el pel igroso sa l to de la p lu to -
crac ia á la democrac ia , c u a n d o la nueva consti tución de l a 
república del 4 de Noviembre de 1848 (art. 25), «sin la con-
dición del censo, convocó á todos los F rancese s que es tuvie-
sen en posesion de s u s de rechos civiles y políticos,» p a r a 
que tomasen par te en l a s elecciones. Sobre la a n c h a b a s e 
de este derecho un iversa l de acud i r á l a s u r n a s fué donde 
se asentó pocos af íos d e s p u e s el imper io de Napoleon III, y 
vemos que, á pa r t i r de 1870, dicho de recho a l s u f r a g i o p ro -
longa su exis tencia á u n en e l m i s m o seno de la República. 

Del m i s m o modo l a s l eyes del s u f r a g i o t e r m i n a n t e m e n t e 
exigían un censo alto: así l a s de Holanda (1850) pedían u n a 
contribución de 20 á 160 florines fAmste rdamJ; l a s de Bélgi-
ca (1828) de 40 f rancos ; l a s de E s p a ñ a (1846) de 400 rs . ; y l a s 
de Italia (1860) de 40 l i ras . En todas pa r t e s va creciendo a ú n 
m á s la inclinación á d a r m a y o r ensanche á la e s fe ra del 
de recho de elección. 

Y) En m u c h o s Es tados de Europa , en l u g a r de t o m a r p o r 
base pa ra el de recho al su f r ag io , la propiedad y dirección 
de los a s u n t o s domést icos , és te se apoyaba en el pago d e 
cier ta contr ibución de poca mon ta , as í es que sólo podían to -
m a r s e en consideración l a s contr ibuciones d i r ec ta s , no l a s 
indirectas. En favor de es te s i s t ema , suelen exponr se los si-
guientes a r g u m e n t o s : el pago de contr ibución pone en r e l a -
ción el derecho público con los públicos deberes , es p r u e b a 
de posicion en a lgún m o d o independiente, as í como de 
cier ta facul tad económica, y , merced á esto, ga ran t i za que 
las contr ibuciones cas i no pod rán se r i m p u e s t a s por r e p r e -
sentantes que no deban sa t i s f ace r impues to a lguno 

• ( l i Le,y d e l 5 d.e Febrero do 1817. La Constitución había hecho men-
ción de electores indirectos, y la ley hizo de ellos primeros electores 
, y S " tom Hmer°257e ^ ¿ ^ ^ G e r v i n u s ' historia del si-

La ley p r u s i a n a sobre elecciones, publ icada el 30 de Ma-
yo de 1849, exigía ún icamente el pago de u n a contribución 
directa, quizás de u n a sola c lase , de modo que quedaban 
excluidos so lamente l a s pe r sonas que gene ra lman te no p a -
g a b a n contr ibución a lguna , y á u n los dependientes indus -
t r ia les que pagan contribución y los cr iados , tenían derecho 
á acud i r á l a s u r n a s (l). A s i m i s m o en Baviera (2), y en 
m u c h o s otros Es tados a l e m a n e s , el derecho de vo ta r so la -
men te se extendía á los contr ibuyentes , y a l g u n a s veces, 
también por reg la general , á todos los c iudadanos que s a -
t isfacían a l g u n a cuota. 

2) La constitución a u s t r í a c a de 1849 (§ 44) requer ía el p a -
go de un impues to directo de 5 florines por lo ménos , en los 
pueblos r u r a l e s y c iudades de pequeña importancia , e le-
vándose la cuota desde 10 á 20 florines, cuando se t r a t aba 
de c iudades m á s cons iderables . 

Según l a constitución de 26 de Febrero de 1861, los d ipu -
tados del Reiclistag deben s e r elegidos por l a s Dietas p ro-
vinciales de los p a í s e s dependientes de la corona; pero en 
cada u n a de l a s provincias , la representación se hal la por lo 
común o rdenada por c lases , de sue r t e que quedan r ep resen -
tados: a), los al tos d ignatar ios ecles iás t icos (obispos), b), 
los g r a n d e s poseedores de fundos , c) l a s c iudades , pueblos 
indus t r i a les y c á m a r a s del comercio y de la indus t r ia , d) 
los res tan tes c o m u n e s ru ra les . Ahora bien: l a s elecciones 
de las g r a n d e s poseedores , y a de los fundos , y a de l a s c iu -
dades , son di rectas , mien t r a s que l a s elecciones de los c o -
m u n e s ru r a l e s son indi rec tas ; e m p e r o quedan excluidas de 
l a votacion l a s c lases ínf imas que no pagan contribución ó 
que, si lo hacen , e s m u y mezquina . La r e f o r m a m á s recien-
te de la consti tución, l a de 1873, h a formado el Re ichs tag 
abso lu tamente de las a s a m b l e a s de los Es tados , haciendo, 
por lo mismo, todos s u s es fuerzos p a r a fo r t a l ece r l a unidad 
del Imperio, a u n q u e h a subsis t ido la separación de l a s 
d ive r sas c lases de electores. 

s) El s i s t ema p r u s i a n o relativo á las c lases , in t roduce 

(1) Véase á Rónne, Derecho publico de la Monarquía prusiana, 
t.. II, p. 361 y 369. 

(2) Ley sobre el sufragio del 4 de Junio de 1868, art. 5.° Véase á 
Pózl, Bayer, Derecho constitucional, 1870,p. 532. 
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ciertos miramientos especiales con respecto á las clases 
m á s influyentes, pues divide á los pr imeros electores, según 
la totalidad de la contribución satisfecha, en t res clases: 
los mayores contribuyentes, que pagan una tercera parte 
de la contribución, nombran en absoluto m á s electores 
que los medianos, que proporcionan las dos te rceras partes 
y que la g ran m a s a de contribuyentes de poca monta 
á cuyo cargo están las dos te rceras par tes del impuesto to-
tal. Esta disposición recuerda la antigua constitución deSer-
viano acerca del censo; pero es ménos plutocrática que la 
de éste y defiende á l o s c iudadanos m á s ricos y mejor aco-
modados contra el poder de las masa s , así como protege de 
igual suer te á las al tas c lases del pueblo c o n t r a í a explota-
ción de las minor ías de los poderosos. 

c) La consideración a c e r c a del organismo de los Es ta -
dos es absolutamente conforme al derecho, pues la falta de 
organización es indicio de la falta del talento necesario en 
los elementos que deberían procurar la . 

En a l g u n a s leyes acerca del sufragio se ha tenido r e -
cientemente en cuenta es ta consideración en dos sentidos 
diferentes: 

<0 Cuando el derecho electivo se extiende únicamente á 
las personas que saben leer y escribir; si la elección debe 
hacerse por escri to, por ella se conocerá el n ú m e r o de per-
sonas que pueden votar . Así fueron expresamente exclui-
dos los l lamados ina/fabéticos, esto es, los que 110 sabían 
leer ni escribir, tanto en Italia (1860) como en Bélgica, de-
terminación que, á pesa r de s u alcance, casi no tenía s igni-
ficación a lguna en los Estados de Alemania en que la ense-
ñanza no e ra umversa lmen te obligatoria, y donde la parte 
de la constitución que á ella se refería es taba aún m u y 
a t r a s a d a . 

p) Cuando á las c lases instruidas (Académicos, Profeso-
res, doctores, abogados , funcionarios públicos, caballeros 
de las d iversas órdenes, censual is tas , etc.,) se concede as i -
m i s m o el derecho de acudir á las u r n a s y, como acontece 
en Bélgica y en Italia, e s t a s c lases no alcanzan por lo ge-
nera l la debida proporcion en el pago de la contribución ó 
censo. 

d) La aspiración democrát ica de nuestros tiempos ha 
minado en muchos países y m u y par t icularmente en Fran-
cia (1848), en Suecia (desde 1830), en muchos de los Estados 

norte-americanos duran te es tos úl t imos diez años y en el 
imperio atenían (1867 y 1871, por impulso del príncipe Bis -
m a r c h ) las an t i guas l imitaciones, introduciendo en cambio 
el sufragio universal de todos los ciudadanos, esto es, de la 
g ran m a s a de todos los mayores de edad de cada uno de 
los Estados. (Véase sobre este par t icular lo que de jamos 
dicho en el tomo I, lib. II, cap. 5.) 

4. La cuestión de si las elecciones deben ser secretas ó 
públicas, escritas ó verbales, ó bien por elevación de ma-
nos, como es bien sabido, fué m u y debatida, y no dejan de 
ofrecer g ran interés aún en nuestros días las discusiones 
de los g randes hombres políticos de Roma, según pueden 
es tud ia rse en Cicerón (de Legibus III. 15-17.) 

De ordinar io con la votacion secreta va unida la vota-
ción por escrito, así como con la pública la verbal ó la que 
s e hace elevando las manos ; pero, sin embargo , esto no 
debe tenerse como regla general. Si la votacion pública y 
verbal es m á s viril y m á s libre, la secreta y escri ta es m á s 
exacta y m á s segura . En la p r imera de las referidas f o r m a s 
de elección fácilmente se conquistan gran influencia los 
personajes m á s considerados en la comunidad y a lgunas 
veces los m i s m o s demagogos , mient ras que en la segunda 
los hombres de. poca importancia se a r r i e sgan á segu i r s u s 
propios dictámenes, impues tos tal vez por los clubs. Por lo 
demás , en los pa íses en que la vida política se mueve en 
un circulo de fo rmas públicas, no conviene en m a n e r a al-
g u n a el s i s tema secreto. Por esta razón las elecciones se 
h a n convertido en a lgunas partes, por ejemplo en Ingla-
terra, en fiestas populares, y a lgunas veces, sin que pro-
ceda votacion, el pueblo elije su representante por ac l ama-
ción universal . 

En Inglaterra y en gran parte también en la Amériea 
del Norte, l as elecciones se hacen pública y verbalmente, 
mien t ras que en Francia en la constitución del año 1848 
(§. 26) se conservó la forma de votacion secreta. En los Es -
tados par t iculares d& Alemania existe un s i s t ema mixto de 
suf rag io por escrito, s iendo público para la mesa del res -
pectivo colegio, pero secreto para los demás , según se ob-
se rva en Baviera. En la confederación germánica del Norte 
l a s elecciones se hacen en secreto y por escrito, y en Suiza 
tienen frecuentemente lugar al m i smo t iempo elecciones 
públicas y elecciones secretas, sirviendo aquél las pa ra los 



n o m b r a m i e n t o s m o m e n t á n e o s y é s t a s p a r a los m á s i m p o r -
t an t e s y d u r a d e r o s (1). 

5. P a r a la elegibilidad ó derecho pasivo de elección (si-
n o s es lícito hab l a r as í , y a que no encon t r amos p a r a e x -
p r e s a r la idea otro té rmino m á s feliz) h a y que tener en 
cuen ta los s iguientes requis i tos . 

a) La p r i m e r a condición e s la l imitación á reducido c í r -
culo de los distritos ó cuerpos electorales, de sue r t e que los 
electores no puedan d a r su voto f u e r a del colegio ó cen t ro 
que les cor responde . Disposiciones de es te género son l a s 
que e n c o n t r a m o s e n los diez p r i m e r o s a ñ o s del presente 
siglo, las cua les se apa r t an de la idea que establece s e a n 
los d ipu tados con temporáneos r ep resen tan te s de todo el 
pueblo y no y a ún icamente de un círculo de te rminado de 
pe r sonas , así como se e s fue rza por ev i ta r que cuando los 
electores qu ie ran d a r la inves t idura d é l a diputación á un 
candidato que no vive entre ellos, no se vean impedidos d e 
hacer lo . 

b) La s e g u n d a condicion es la m a y o r edad. En efecto l a 
Car ta f rancesa de 1814 (§. 38) exigía en el candidato 40 a ñ o s 
de edad, la cual en 1830 se redujo á sólo 30 años . Es ta edad 
e r a la ex .gida en P r u s i a (18:50), en Bavie ra (1818) v en m u -
chos de los Es tados a l emanes , así como en Austr ia (1849) 
en Italia (1848) y en o t ros puntos; pero la constitución a l e -
m a n a (1867, 1871) sólo exigía 25 a ñ o s tan to en el d ipu tado 
como en el elector, aconteciendo ot ro tan to en la Confede-
ración a m e r i c a n a (1787) y en Bélgica (1831). Los Ingle-
ses , á su vez, no r echazan las p e r s o n a s á u n de m e n o r edad 
q u o l a que a c a b a m o s de s e ñ a l a r en los anter iores pa íses 
asi que los i lus t res es tad i s tas Pitt, Fox, Burke Grey y 
Canning, fueron los p r imeros d iputados que t omaron a s i e n -
to en el Pa r l amen to á los veinte a ñ o s de edad; como t a m -
bién lo hizo en igual época de su vida el es tadis ta h ú n g a r o 
Francisco Déah. A u n q u e sólo en c a s o s excepcionales, y t r a -
tándose de h o m b r e s capaces , podrá d a r buen resu l tado el 
que en edad tan t e m p r a n a h a y a n conquis tado a lgunos j ó -
venes la confianza de los electoies, que de ordinar io ún ica -
men te debe depos i ta r se en p e r s o n a s y a m a d u r a s , sin e m -

/ J Ï L L a - M e m o r i a d® Rolin-Jacquemyn, intitulada De la réforme ¿1er-
n I Í " , e i ' 7 r f S a e n ? r u s c I a s ( i 8 6 5 ) ' c o n t ¡ e n e i m p o r t a n t e s o b X v S 
nes acerca de los med.os, buena fé y verdad del sistema ekctoral 

bargo , no puede d u d a r s e que en a lgunos c a s o s puede s e r 
per judic ia l la ley res t r ic t iva que sólo cons ide ra d ignos de 
s e r vo tados á los h o m b r e s de c ier ta edad . 

c) En tercer l uga r h a y que tener p resen te que l a s c o n s -
t i tuciones m á s an t i guas exigían, con h a r t a f recuenc ia , el 
pago d e cierto censo elevado. H a s t a 1858 la ley inglesa de 
1837 exigía en los m i e m b r o s de l a C á m a r a Baja, cuando 
e ran elejidos en los condados como cabal leros , u n a ren ta 
l íquida anua l de 600 l ibras e s t e r l inas , s iendo por o t r a 
pa r t e necesar io que los r ep resen tan te s de l a s c iudades 
y b u r g o s electorales tuviesen u n a ren ta s eme jan t e de 300 
l i b r a s ; pero la ley de 1858 abolió todos los requis i tos 
fundados en la m a y o r ó menor r iqueza. La carta fran-
cesa de 1814 (§. 38) p a r a s e r d iputado exigía 40 años de 
edad y el pago de una contr ibución de 1.000 f rancos , pol-
lo ménos , pero á u n esta m i s m a exigencia desaparec ió en 
1848, sin que h a y a sido nuevamente renovada . La cons t i tu -
ción b á v a r a (1818) exigía tanto que e r a necesar io p a r a el 
d iputado tener a s e g u r a d o s los medios de u n a subs i s tenc ia 
independiente, h a s t a que en 1848 también fué sup r imida 
e s t a restr icción. 

Las const i tuciones m á s recientes h a n hecho d e s a p a r e -
cer este es tado de cosas , según lo- v e m o s en Suiza (desde 
1830), en Bélgica (1831), en P rus ia (1850), en el Imper io a le -
m a n (1867, 1871) etc. La principal ga ran t í a del a t r ibuto c a -
racteríst ico de los elejidos reside evidentemente en la con-
fianza de los electores, en el m i s m o acto de la elección. Con 
la exigencia de la sat isfacción de un g r a n censo s e a l t e ra la 
representación popular , pues , según las c i rcuns tanc ias , se-
r án excluidos h o m b r e s eminentes mien t r a s que no se a le-
j a r á de la Asamblea á los demagogos y cha r l a t anes . 

Otro tanto puede decirse sobre la negación de u n a n ó m i -
na especial que s i rva de indemnización á los d iputados 
p a r a s u s v ia jes y manutenc ión , pues no pocas veces acon-
tece sean efect ivamente excluidos de la C á m a r a por no con-
t a r con lo necesar io pa ra hace r f ren te á los ga s to s y p a r a 
que no queden expues tos á las eventual idades cons iguien-
t e s á s u es tancia en la capital, m i é n t r a s d u r a el t iempo de 
s u comision. 

Frecuentemente se observa que en es ta ma te r i a son d is -
t i n t a s l a s c o s t u m b r e s áun en el seno de los m i s m o s p u e -
blos. En efecto, los diputados de la C á m a r a popula r de los 



d ive r sos Es tados a l emanes , a i s l adamente cons iderados , r e -
ciben, por regla genera l , un diario de te rminado á que se da 
el nombre de dieta, é indemnización por los gas tos ocas io-
nados por los viajes , m i e n t r a s que, por el contrar io , á los 
m i e m b r o s del Reíclistag se niega toda especie de i ndemni -
zación. En Suiza e s m á s frecuente que los m i e m b r o s de l a s 
g r andes Asambleas cantonales no reciban s u m a a lguna , en 
tanto que los individuos de la g ran Asamblea de la Confe-
deración, en oposicion á lo que a c a b a m o s de decir ace rca 
de Alemania , reciben dietas é indemnizaciones pa ra los fines 
an te r iormente seña lados . Los ind iv iduos del Par lamento 
inglés tampoco tienen as ignac ión a lguna ; pero, por el con-
t rar io , los del Congreso nor te-amer icano reciben estipendio 
anua l muy; pingüe. Por último, la constitución napoleónica 
de 1852 negó al principios los miembros del cuerpo l e -
gislat ivo toda indemnización; pero , sin embargo , la conce-
de también ántes de t e r m i n a r el año. 

Ahora bien, a u n q u e el in terés del Es tado parece h a b l a r 
en favor de la idea de que el ca rgo de los r ep re sen t an t e s 
del pueblo s ea honorífico y no retribuido, tampoco e s nece-
sa r io e c h a r en olvido que es de todo punto indispensable se-
as igne u n a módica cantidad á los diputados que se juzguen 
necesar ios , á fin de que, por no poder és tos a tender á los 
g a s t o s que s e m a n a t r a s s e m a n a y día t r a s día or ig inan la 
vida de la capital á h o m b r e s que no son ricos, no se vea la 
nación pr ivada de l a s fue rzas que aquél los pudieran p r e s -
tar la . Cuando s e niegue á los representan tes la subvenc ión 
de que t r a t amos , tanto m é n o s t end remos que reconocer en 
dicha medida l a s inspi rac iones del su f r ag io un iversa l , tal 
cual lo entiende la democrac ia , la cua l apa rece rá en c o n -
tradicción consigo m i s m a . No h a y duda que t r a tándose de 
u n a nación ar is tocrá t ica , como Ingla ter ra , que gobierna á 
s u s propias e x p e n s a s la nación, la fa l ta de dietas tiene 
significado propio; pero, si a t e n d e m o s al nuevo carác te r de 
los Es tados , c o m o e l q u e i n f o r m a á la Confederación g e r m á -
nica y al reino de Italia, c r e e m o s que en medida p ropor -
cionada á las c i rcuns tanc ias del pa í s deben s e ñ a l a r s e r e n -
t a s á los represen tan tes de la nación. En lo venidero sólo el 
s i s t ema de las as ignac iones , que y a r ige á m p l i a m e n t e e n l a 
m a y o r par te de los Estados , ga ran t i za rá la verdad de la 
C á m a r a popular y la participación en el poder de l a s a g r u -
paciones de l a s c lases medias . 

e) Por o t ra parte, m u y d iversas son l a s r e s p u e s t a s que 
se dan á l a cuest ión de si los empleados públicos deben se r 
excluidos de la elección ó de emit i r su voto en la C á m a r a 
popular . 

En Ingla ter ra , los min i s t ros son n o m b r a d o s hab i tua l -
mente por la corona de entre los miembros del Pa r l amen to 
y no pueden pe rmanecer siendo min i s t ros cuando pierden 
su puesto en aquel la Asamblea . Por el contrar io , no pueden 
ser elegidos p a r a dicho ca rgo , ni los e m p l e a d o s de con t r i -
buciones, ni los j ueces a sa l a r i ados , ni los secre tar ios de l a s 
oficinas de gobierno, ni los c l é r igos (1). 

Según la Constitución de los Es tados-Unidos de A m é r i -
ca, son excluidos del Congreso todos los empleados de la 
confederación y á u n los m i s m o s minis t ros , m i e n t r a s que 
pueden s e r elegidos los empleados de los Es tados pa r t i cu -
l a r e s , lo cual acontece también en Suiza; pues , en tanto que 
se excluye á los empleados de la confederación y á los c lé-
r igos, s e admite á los individuos de u n a y o t ra c lase cuando 
son empleados de los cantones . La Constitución del imperio 
a l e m a n so lamente excluye á los m i e m b r o s del Consejo fe-
dera l . 

La Constitución P r u s i a n a de 1850, así como o t ras Const i -
tuciones de Alemania , noexc luye á l o s empleados , pero per-
mite á los min i s t ros la e n t r a d a en el Pa r l amen to con voto 
consult ivo, á u n cuando no son elegibles. 

La Constitución F rancesa de 1791, declaró incompat ibles 
l a s funciones de adminis t rac ión y de jus t ic ia con el empleo 
de representante del pueblo, pero en el t iempo de l a r e s t a u -
ración (1814-1848) a m b a s funciones fueron compat ibles . 
También fueron elegibles p a r a los cuerpos legis la t ivos 
(1852 h a s t a 1870) los empleados imper ia les , y a u n q u e en un 
principio fueron ún icamente excluidos los m in i s t ro s y con-
se je ros de Es tado, sin embargo , ya en 1869 se levantó l a 
prohibición. 

Según la Consti tución i ta l iana (Ley de 1860), no pueden 
se r vo tados los empleados inscr i tos en la nómina , pero, con 
todo, se hace una excepción en favor de los min i s t ros , los 
consejeros , los miembros del Tr ibunal de casación, el s e c r e -
tar io genera l del minis ter io , los oficiales supe r io re s del 

(1) Esta materia se encontrará más detallada en Cox en su obra Or-
denanzas públicas de Inglaterra, traducción de Kuhne, p. 10«. 



ejército y de la mar ina , los individuos de la dirección de ins -
trucción pública, los de la de sanidad y los profesores uni-
versi tar ios, siendo, sin embargo , excluidos los clérigos que 
tengan cura de a l m a s ó jurisdicción eclesiástica. 

Por último, tanto la Constitución ho landesa eomo la bel-
ga, no excluyen á los empleados . 

E i e x c l u i r á éstos de la C á m a r a , pr iva á este cuerpo 
los individuos m á s aptos p a r a t r a t a r los negocios y debili-
ta, por consiguiente, el crédito y au tor idad de la Asamblea-
pero, si en ella tiene p reponderanc ia la clase de los e m -
pleados, fácilmente se concibe que la oposicion de la Cáma-
ra, frente á frente del gobierno, es i lusoria , perdiendo la Cá-
m a r a la opinion en que debe se r tenida por el pueblo Por 
consiguiente, á los e lectores toca b u s c a r el jus to medio en-
tre a m b o s ex t remos . 

Por lo demás , no debemos cons iderar bajo este punto de 
vista á todos los empleados; porque los que desempeñan 
cargos profesionales, como los médicos del Estado y los 
profesores , son comple tamente igua les á los pr ivados- los 
jueces tienen ga ran t í a de la independencia de su posicion 
y, por lo tanto sólo ofrece g ran dificultad la condicion de los 
empleados del gobierno, p ropiamente tales . En efecto si 
ellos solos fuesen los directores de la oposion, entonces que-
dar ía per judicada la unidad y la au tor idad del cuerpo g u -
bernativo y, si el gobierno pudiese apoyarse principalmen-
te en la influencia que los mi smos pudieran tener en la Cá-
m a r a , entonces la independencia de és ta cor rer ía g r a n pe-
ligro En t iempos de l u c h a s violentas obran, por consi-
guiente, con m u c h a co rdu ra los electores, al no elegir por 
regla general , á n ingún empleado, excepción hecha de los 
minis t ros responsables . 

La elegibilidad de los clérigos únicamente merece tener-
se en cuenta cuando las relaciones ent re la Iglesia y el Es -
taáo s ean amis to sa s y los individuos en cuestión f r a n c a -
mente se acomodan á los deseos del gobierno; pero la elec-
ción de los m i s m o s será peligrosa, en la hipótesis con t ra -
ía y m u y principalmente cuando en la nación de que se 

los nnntffi 8 6 d G j e I l G V a r P ° r l a a t o n d a d ex t ran je ra de 
los pontífices romanos y de s u s obispos 

de diputado* mplentei so lamente en a l -
guno que otro pa.s usada , desde que es ta institución vió la 
luz en la Asamblea nacional f rancesa de 1789, no merece á 

nues t ro juicio, ser , en concepto a lguno recomendada , por -
que los suplentes, por regla general , no son los que el pue-
blo realmente desea elegir y, por lo tanto, los electores t o -
m a n poco interés cuando de su elección se t ra ta , aconte-
ciendo frecuentemente que para l ibrarse de las consiguien-
tes molest ias, votan al pr imero que se presenta , todo lo 
cual confirmaría nues t ro p r imer aser to si no lo hiciera t a m -
bién el hecho deque el diputado p r imeramente elegido en -
cuent ra en es ta institución m a y o r facilidad pa ra re t i rarse , 
impidiéndose as í el que se proceda á una nueva elección de 
persona en quien podría tenerse entera confianza. 

7. Digna de estudio es la cos tumbre inglesa, posterior-
mente imitada en el continente, por ejemplo en Grecia (§ 64), 
en Baviera (Ley de 4 de Junio de 1848, § 29); en P rus i a (§ 78), 
y en el Imperio a leman (§ 21), de que el diputado á quien se 
dé a lgún cargo régió, debe su je t a r se á n u e v a elección, p ro-
porcionando así á los electores la oportunidad de renovar 
c la ramente el testimonio de s u confianza, ó de negárselo , 
eligiendo á otro individuo que la merezca. 

8. Casi s iempre encont ramos el establecimiento de deter-
'• minados periodos que, al cumpl i rse , hacen que la C á m a r a 

popular tenga que su je ta r se á nueva elección, dando luga r . 
á la renovación general del Par lamento ó sólo á la renova-
ción parcial . Desde los t iempos de Jorge I, la C á m a r a ba ja 
inglesa va teniendo la duración de siete años , y án t e s de 
dicha época sólo duraba un triennio; la C á m a r a de los re -
presentantes en la América Septentrional (1, 2) sólo d u r a 
dos años , así como en cada uno de los Estados de la confe-
deración de la m i s m a la duración es de un año; en la se -
gunda C á m a r a prus iana (§ 73J y en la de la Confederación 
germánica del Norte (§ 24) es de t res años; en la C á m a r a 
de los diputados de Bélgica (§ 51) de cuat ro años; y, por 
último, la vida de la s egunda C á m a r a de Baviera y del cue r -
po legislativo f rancés es de seis años (§ 13). 

La renovación general se ha hecho regla general , y sóio 
donde existe C á m a r a única es peligrosa, porque in te r rumpe 
de repente la tradición de la práctica del Estado, y f r e -
cuentemente sa l ta , d igámoslo así , repent inamente de un 
s i s t ema político á otro totalmente diferente. 

9. En la monarqu ía constitucional, á m á s de esto, la di-
solución de la Cámara popular á fin de da r lugar á n u e v a s 
elecciones, es derecho important ís imo del monarca y e x -



pediente el m á s idóneo pa ra consul tar el voto de la nación 
así como también p a r a el establecimiento de la a rmonía de' 
las d iversas par tes del cuerpo legislativo, tanto en s u s m u -
t u a s relaciones como en las que deben mediar entre aqué-
l las y el monarca (1). 

En la democracia representat iva , por el contrar io (Amé-
rica del Norte, Suiza, República francesa) , no se concede al 
gobierno semejante derecho, no porque éste sea considera-
do como limitación del derecho popular , que, an tes 

contrario, por la disolución de la C á m a r a ensancha la e s -
fera de su jurisdicción, sino únicamente por celo del poder 
del gobierno y por respeto al elevadísimo crédito de la re -
presentación. 

10. La revocación del nombramiento de cada uno de los 
diputados l levada á cabo por s u s mi smos electores debe 
tenerse como inorgánica y pel igrosa pa ra la verdadera po-
sicion de cualquier representante del pueblo, puesto que 
éste es tá obligado á votar según forme su conciencia en el 
seno de la Cámara , y si debe se r considerado como repre-
sentante de todo el pueblo, en n inguna m a n e r a ha de s e r 
tenido como manda ta r io de los que lo eligieron 
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C A P I T U L O VI. 

FORMACION DEL SENADO Y DE LA ALTA CÁMARA. 

El Senado ó la Alta Cámara , no debe ser repetición de la 
C á m a r a popular , ni apoya r se en el m i smo principio que 
ésta. El o rgan i smo del Estado no puede tener dos ó rganos , 
que por su par te desempeñen el m i smo oficio; puesto que 
si la p r imera C á m a r a debe ser una verdad, debe as í m i s -
mo es ta r en posesion de un principio par t icular y de s u y o 
político, y l levar á cabo un cometido a s imismo par t icular . 

1. Su na tura l destino es representar los elementos aris-
tocráticos del Estado, así como el de la C á m a r a popular es 
el de representar el ciemos. Por consiguiente, es un poder 
medio entre el jefe del Estado y la mayor ía popular , por lo 
cual no tiene en és ta el origen de su fuerza, sino que la e n -
cuentra en su propio seno y en los distintos caracteres en 
que se funda, teniendo sobre todo por base á la cualidad, no 
á la cantidad, y su fundamento es la distinción, la cual en 
sí m i s m a y de suyo, es ya u n a fuerza política. Por esto p re -
c i samente á ella pertenece solamente la aristocracia real, 
que existe en el país de que se trate, aunque en sentido m á s 
ámplio comprenda también á toda la ve rdadera ar is tocra-
cia que en aquél s e encuentre . 

2. La institución noruega , según la cual el Grosz-Ding 
de los representantes del pueblo, elige en su propio seno 
u n a cuar ta parte de sus miembros , pa ra que pasen á c o n s -
tituir el Lag-Ding, const i tuyendo los r e s t an te s el Odels-
Ding (Const. § 74 y siguientes), mues t r an la necesidad de 
las dos Cámaras , aunque no a segure la satisfacción de e s a 
necesidad. En efecto, ¿cómo puede la cua r ta par te de s e m e -
jante asamblea , como c á m a r a par t icular , hacer frente á l a s 
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o t r a s t res c u a r t a s partes , y en caso de necesidad, oponerse 
á s u s dictámenes? Si las dos a s a m b l e a s no pueden enten-
derse , entonces se jun tan y la mayor ía de las dos terceras 
pa r t e s d i r imirá la cuest ión. 

También el Senado belga, nombrado por los mi smos 
electores que eligen la C á m a r a d é l o s representantes , tiene 
fundamento común con ésta , dist inguiéndose sólo de ella en 
cuanto que s u s miembros deben tener edad m á s avanzada, 
cua ren t a años , y g r a n d e s posesiones , pagando mil florines 
de contribución y debiendo s e r elegidos no por cuatro, sino 
por ocho años (§ 55, 56). Semejantes, insti tuciones existen 
en los Estados particulares de la. América Septentrional, 
disminuyendo en g r a n m a n e r a la diferencia que debe ex is -
tir entre diputados y senadores , y todos se defienden t ras el 
m i smo principio, al cual, par t iendo del cuerpo democrático, 
sólo con timidez y por rodeos se acomodan. 

3. Aunque las cualidades que deben exigirse al t r a ta r de 
la formación de la C á m a r a Alta, son diferentes y dependen 
de la na tura leza de la nación, y de los t iempos de que se 
trate, s iempre, e m p e r o , debe quedar establecido que los 
represen tan tes de la m i s m a deben se r m u y instruidos en lo 
que á política se refiere, así como deban e s t a r penetrados 
del sentimiento de s u s obligaciones con respecto al Estado 
y con respecto al pueblo (1). 

Hé aquí aho ra l a s m á s impor tan tes observaciones acer -
ca de es ta mater ia : 

a) Donde, como acontece en Inglaterra , existe poderosa 
y a segurada aristocracia hereditaria, debemos tomar la so-
bre todo en consideración, pues ella forma el núcleo de la 
C á m a r a Alta de aquel país , y da á la m i s m a reputación 
histórica y firme es tabi l idad en las vicisitudes de la vicia 

No puede, en los t iempos actuales , no puede, decimos, 
en m a n e r a a lguna existir sin r iquezas y sin nuevos auxil ios 
extraídos del pueblo, al cua l no debería contraponerse co-
mo cas ta impenetrable, sino como elemento, con el cual de -
be vivir unida, s egún vemos lo están en la naturaleza, m o n -
tes y l lanos. Existen aún en Alemania elementos canaces de 
formar una ar is tocracia tal, pero, sin que deje de ser ve rda -
dero nues t ro aser to , no se olvide que únicamente la r e fo rma 
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radical de la nobleza (1) debería res tablecer los en su p r o -
pia pureza y poderío, pa ra que pudiesen ser ventajosos al 
Estado; pero la re forma que r ec lamamos no se ha llevado á 
cabo en tiempo oportuno. 

b) La aristocracia hereditaria es ordinar iamente t a m -
bién aristocracia predial. En nues t res días, alejándose qui-
zás de aquélla, han puesto los hombres en ésta toda su o m -
nímoda confianza, de donde la ú l t ima se h a convertido en 
m e r a aristocracia de riqueza (2), dependiendo, en g ran 
parte este resul tado no ménos de la na tura leza del ter r i to-
rio que de la del género de vida. En los Estados comerciales, 
los bienes mobiliarios no gozan de menor consideración 
que las posesiones prediales, mien t r a s que en los depar ta -
mentos agrícolas esta clase de bienes es decididamente 
preferido. 

Una de las m á s s e g u r a s bases pa ra la importancia con-
servat iva del Senado, es en todo caso la abundancia, de ri-
queza predial, y principalmente la hereditaria (3). P a r a f u n -
da r y conservar el titulo hereditario de par, reforzar s u 

(1J Véase el discurso de Stahl pronunciado en Berlín en 22 de No-
viembre de 1843 y el leido por nosotros en Mónaco con fecha 5 de Julio 
de 1850, y más que todo el artículo Nobleza, del Diccionario .político 
aleman. 

(2) El proyecto de la constitución belga exigía á los senadores un 
impuesto predial de mil florines, pero luego la Constitución se contentó 
con un impuesto sobre bienes, en general del mismo valor (§ 56). En 
Portugal (Const. de 1838), se exige á los mismos una renta de dos mil 
seiscientos mil reis, si se trata de posesion de fundos, y de cuatro mil 
mil reis si proviene de la industria. 

(3) E. Burke en sus reflexiones sobre la revolución francesa, dice lo 
siguiente: «La esencia característica de la propiedad, que se funda en el 
enlace de los principios de su adquisición y de su conservación, consti-
tuye la desigualdad, por lo cual debe ponerse fuera de peligro toda 
gran acumulación de bienes, que excitan la envidia y azuzan la avidez 
de la rapiña; porque en este caso forman un baluarte que defiende las 
posesiones de menor monta en todas sus gradaciones. La misma totali-
dad acumulada de bienes que, por el curso de las cosas, llega á repartirse 
entre determinada multitud, no ejerce idéntica influencia, puesto que su 
resistencia, una vez ensanchada la esfera en que aquélla se ejercía, que-
da disminuida. La facultad de conservar lo que poseemos en el seno de 
nuestras familias, es una de las más importantes y notables relaciones 
para la respectiva sociedad doméstica, y trae consigo en manera esen-
cial la perpetuación del mismo Estado. Tanto los dueños de bienes de 
familia, como los que ocupan un puesto distinguido en la sociedad, 
prenda de bienes hereditarios, son los custodios naturales de dicha pe r -
petuación. Nuestra Alta Cámara reposa precisamente en este principio, 
puesto que totalmente se funda en los bienes hereditarios y en heredi-
taria distinción,» 



pu janza y solidificar su dignidad, nada m á s á propósi to que 
el derecho heredi tar io, que conse rva un complexo de bienes 
de familia , y s i empre los reconcentra en una m a n o , como 
acontece en el derecho de progeni tu ra entre los Ingleses , ó 
en la institución a l e m a n a de los legados de famil ia . 

La poses ion de g r a n can t idad de bienes inmuebles , p ro-
duce , no obstante , los m i s m o s efectos que es ta fuerza p r iva-
tiva de la herenc ia , y en n u e s t r o s dias es mejor defendida 
por la ciencia política, que la considera como propiedad li-
bre, de donde nace que m u c h a s const i tuciones m o d e r n a s 
f u n d a n la representac ión s implemente en la Alta Cámara , y 
sobre todo en g r a n posesion de haciendas , d e modo que, 
carec iendo hoy de todo signif icado, la diferencia que ántes 
se establecía entre bienes cabal lerescos, nobles y b u r g u e s e s , 
no deberá e x t r a ñ a r n o s h a y a , con razón, desaparec ido en la 
Constitución a u s t r í a c a de 18G1. 

c) Mayor impor tanc ia tiene que el e lemento anter ior la 
representac ión de la riqueza y principalmente la de los bie-
nes muebles. La r iqueza , cons iderada sólo en sí m i s m a , 
cuando no está ennoblecida por la utilidad que de ella r e su l -
t a al bien de la nación, no cons t i tuye cualidad a l g u n a a r i s -
tocrát ica, pues , en dicho caso , sólo es preeminente por la 
cant idad, sin serlo en m a n e r a a l g u n a por la cual idad, pu-
diéndose rectamente f u n d a r en ella la u s u r e r a absorcion de 
la fuerza nacional ó a r r o s t r a r los escandalosos réditos del 
tanto por ciento. 

Pero la h is tor ia de Venecia y de las c iudades anseá t i -
c a s de Alemania nos enseña que existió u n a ar i s tocrac ia 
f u n d a d a en el comercio; y en l a s relaciones mode rnas f re-
cuen temen te e n c o n t r a m o s g r a n d e s comerciantes, fabrican-
tes y banqueros los cua l e s se dist inguen, no sólo por las 
g r a n d e s s u m a s que t ienen á su disposición, sino también 
pbr c ier ta previsión política m u y perspicaz é indomable 
a m o r hacia la pa t r ia y hac i a el pueblo. De aquí que la con-
sideración de este e lemento, cont rapues to á la g r a n r iqueza 
en poses iones , s i rva en n u e s t r o s días como de oportuno 
complemento y corrección de anter iores ideas . 

d) En el Senado de l a república romana fué donde pr in -
c ipalmente se ha l laba r e p r e s e n t a d a la a r i s tocrac ia de los 
cargos y dignidades políticas, y en él encont ramos en m u -
c h a s ocasiones la impor tanc ia de la Cámara Alta. En In-
g la te r ra , la m a y o r par te de los lores fueron á los comien-

zos s imples oficiales públicos, s iendo de igual na tu ra leza l a 
admisión de los doce jueces s u p r e m o s con voto del iberat ivo 
en la C á m a r a Alta; y, no h a y duda , que dichos funcionar ios 
merecen con preferencia ocupar el referido puesto, y a a t en -
d a m o s á su ciencia jur ídica, y a á su exper iencia en la apl i -
cación del derecho cuando de ordenaciones se t ra ta . P a r a 
rev isa r la Constitución de 1845 fue ron dec la rados capaces 
de t o m a r asiento en el Senado español , a l lado de los g r a n -
d e s y nobles acauda lados , los pres identes y m i e m b r o s de 
l a s Cortes, que tenían posicion económica independiente, a s í 
como gozaban de igual p re roga t iva los a l tos empleados y 
d igna ta r ios del reino, min i s t ros , conse je ros de Estado, e m -
ba jadores , pres identes y mag i s t r ados del Tr ibunal Supremo. 
La Constitución napoleónica de 1852 (§ 20) dec lara s enado re s 
á los mar i sca le s y a lmi ran te s del reino p a r a t o m a r as iento 
a l lado de los cardena les . 

e) F recuentemente , y con razón, se concede puesto en la 
p r i m e r a C á m a r a al alto clero y en par t icu lar á los obispos, 
fundándose en que los al tos d igna ta r ios eclesiást icos r e -
presen tan u n a g r a n fuerza psíquica en el Es tado y de ord i -
na r io tienen a s i m i s m o gran au tor idad p a r a con el pueblo. 
La Alta C á m a r a inglesa e s p rec i samen te el pues to c o r r e s -
pondiente á los obispos del Reino Unido, aunque sólo p a r -
cialmente, de los que, en t re todos los d e m á s , per tenecen á 
la Iglesia angl icana , siendo, por cons igu ien te , excluidos los 
de la Iglesia católica. Por la m i s m a razón, la Consti tución 
austríaca de 1861 concede á los arzobispos y obispos, que 
se cuentan en el r ango de príncipes, as iento y sello en la 
C á m a r a de los señores , s iendo también m u c h a s l a s const i -
tuciones alemanas que, con los obispos católicos, admi t en 
t ambién un represen tan te de la Iglesia protestante . Una de 
l a s condiciones fundamen ta lmen te inteligibles de e s t a r e -
presentac ión es , sin duda , el que los pre lados s an t amen te 
proscr iban el derecho y super ior idad del Estado, en el cual , 
sin e m b a r g o , ocupan alto puesto. 

/ ) También la ciencia es u n a fuerza espir i tual dis t inta , y 
t iene cierto derecho na tura l , pues to que en el la existe i m -
por tancia política, como en l a s academias y univers idades , 
ocupando su puesto en medio de la a r i s toc rac ia de l a s n a -
ciones. 

g) F inalmente , la elevación h a s t a la C á m a r a Alta e s p r e -
mio digno de h o m b r e s que proporcionaron g ran glor ia a l 



E s t a d o y á la nación, m i e n t r a s que, al recibir la C á m a r a en 
su seno á l a aristocracia individual apoyada en el mérito, 
se g r a n j e a , con respec to á la nac ión , t a n t o fue rza espi r i tua l 
y m o r a l como a u t o r i d a d . 

4. Ménos impor tan te que la cons ide rac ión y conocimien-
to de l a s cua l idades l eg í t imas son l a s f o r m a s q u e deben r e -
gir en el n o m b r a m i e n t o de los m i e m b r o s de la C á m a r a . 

a) En p r imer l u g a r , l a elección, n o r m a de la C á m a r a B a -
j a , e s en este pun to m é n o s apl icable, pues to que la cual idad 
a r i s toc rá t i ca n o nace de l a cant idad , s ino que tiene en sí 
m i s m a la fuerza ; de donde ni la Consti tución belga ni la joor-
tuguesa (1838) que es tab lecen sólo el Senado electivo, c o r -
responden al principio genera l . 

Unicamente donde los m i s m o s e lec tores son y a d is t in-
tos por s u s cua l idades a r i s t o c r á t i c a s , como, por e jemplo, 
los g r a n d e s propie ta r ios de fundos , los g r a n d e s i n d u s t r i a -
les ó las corporac iones y un ive r s idades , e s tá bien f u n d a d a 
la elección de r e p r e s e n t a n t e s en la C á m a r a Alta. 

b) El derecho hereditario p r e s u p o n e la exis tencia de u n a 
a r i s toc rac ia he red i t a r i a t ambién en l a nación, como los lo-
r e s en Ingla te r ra , y en A l e m a n i a , po r lo ménos , los p r ínc i -
pes y los señores . 

c) El nombramien to r èg io es en I n g l a t e r r a cierto s u p l e -
m e n t o de l a d ignidad he red i t a r i a de los p a r e s (1) y en el 
s i s t e m a f r ancés de 1830 y 1852 se reconoció como reg la g e -
nera l (2) la fundación y conservac ión de títulos vitalicios 
de pa r . La Ordenanza p r u s i a n a del 12 de Octubre de 1854 li-
mi ta el derecho règio q u e le permi te h a c e r n o m b r a m i e n t o s 
por medio de la p resen tac ión de l a soc iedad a r i s tocrá t ica y 
de l a s g r a n d e s c iudades . La ley f u n d a m e n t a l de A u s t r i a 
(1861) s e refiere á los benemér i to s del E s t a d o ó de la Iglesia , ' 
de la ciencia ó de l a s a r t e s , á los cua l e s eleva el e m p e r a d o r 
mediante nombramien to . El rey es el l l amado p r inc ipa l -
men te á reconocer y r e a l z a r las d i s t in tas cua l idades nac io-
nales , posee completa idoneidad p a r a e scoge r de en t r e la 
a r i s toc rac ia del pueblo los individuos pa r t i cu l a r e s , y a como 

(1) Esta misma dignidad fué muy frecuentemente conferida, asi que 
se cuentan 667 pares creados desde 1700 á 1820. T h . Erslc May, Histo-
ria de la constitución de Inglaterra. traducción de Oppenheim 1, pá-
gina 194. 

(2) Así ha sucedido en España desde 1845. 

p a r e s hered i ta r ios , y a sólo como vitalicios; m a s toda la 
Alta Cámara no debe depender del poder y favor régio s ino 
q u e debe cumpl i r su mis ión m o d e r a d o r a con respecto al 
r ey y con respec to al pueblo. 

d) La cooptacion de la m i s m a C á m a r a fué u s a d a t a m -
bién en los s e n a d o s a r i s toc rá t i cos de l a s c i u d a d e s impe r i a -
les de la Edad Media, é in t roducida d e s p u e s en l a s cons t i -
tuc iones napo león icas de 1799 y 1802. 

e) El vínculo con c ier tas dignidades ó en consecuenc ia 
del n o m b r a m i e n t o p a r a c a r g o s d e t e r m i n a d o s e s f o r m a á l a 
cua l el Senado r o m a n o se a tuvo p r inc ipa lmente , y en P r u -
s i a los cua t ro g r a n d e s func ionar ios del re ino t ienen de re -
c h o p a r a t o m a r a s i en to en la C á m a r a los s eño re s . 

Adviér tase que t ambién pueden e m p l e a r s e conveniente-
men te l a s d i v e r s a s f o r m a s á q u e a c a b a m o s de r e fe r i rnos , 
a s i como un i r se u n a s con o t r a s p a r a l a^ l igna formación de 
la C á m a r a a l ta . 

5. Al ca rác te r de la Inst i tución cor respon de la m a v o r e s -
tabi l idad de la d ign idad de los s e n a d o r e s y de los pa res . 

Aun cuando los s e n a d o r e s son e legidos en regla , como 
acontece en los Es t ados de la Amér i ca del Norte y en 
Bélgica, s in e m b a r g o , en comparac ión con los d ipu tados de 
la C á m a r a del pueblo, son elegidos p a r a d e s e m p e ñ a r s u 
c a r g o por t iempo doble ó triple, s iéndolo aquél los por dos 
ó t r e s años , y és tos por ocho. 

El principio f u n d a m e n t a l de la insti tución exige es t r i c ta -
men te durac ión , m i é n t r a s du re la cual idad en q u e s e f u n -
d a el ca rgo cor respondiente . P a r a es to se rv i a excelente-
men te en t re los R o m a n o s el oficio de censor," que cons ide-
r a b a j u n t a m e n t e con l a reg la de la durac ión de la vida, la 
posibil idad excepcional d é l a degradac ión . La renovación 
de l a s l i s tas del Senado e r a al propio t iempo la purificación 
del m i s m o , s i rv iendo p a r a p re se rva r l a , inst i tución del r e l a -
j amien to d e la anc ian idad y p a r a a rmon iza r l a con la r e p r e -
sentac ión del pueblo. 

6. Carác te r f u n d a m e n t a l comple tamente distinto tienen 
los Senados ó Conse jos en los Es tados confederados ; 
p u e s no r ep resen tan en la nación á la a r i s toc rac ia f ren te á 
f rente de la Asamblea de las g r a n d e s c l a ses del pueblo, s ino 
q u e ga ran t i zan á los Es tados ó Gobiernos confederados u n a • 
A s a m b l e a so l idar iamente s a c a d a del pueblo, comple tando 
de e s t a suer te la A s a m b l e a públ ica del m i s m o por medio 
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de dos cuerpos representativos. A esta clase pertenecen el 
el Senado de la Union Normanda y la Asamblea de Suiza. 
En ambos cuerpos está s iempre representado cada uno de 
los Estados confederados por dos individuos votados por 
los Cuerpos legislativos de los respectivos Cantones. A esta 
clase pertenece también la Confederación de los Estados a le-
m a n e s , la cual, sin embargo , desempeñaba anter iormente 
el papel de Asamblea de los Gobiernos confederados, y r e -
la t ivamente de s u s minis t ros (Gobierno colectivo) que son 
los representantes activos de las Asambleas , pero que a h o -
ra desempeña en la legislatura las funciones de aquél los . , 

C A I P T U L O V I ! . 

LOS PODERES-

A. El Cuerpo legis la t ivo en su conjunto. 

El Cuerpo legislativo representa toda la nación en su c a -
beza y en s u s miembros ; pero en la proporcion m á s peque-
ñ a y como en compendio. Por esto, in ternamente conside-
rado, su p o d e r e s perfecto y nacional; m a s no absoluto y 
despótico. Sin vacilación de ningún género, Blackstone ads -
cribe as imismo al Pa r lamento inglés semejante poder y h a -
bla de la omnipotencia (omnipotence) del mi smo , exist ien-
do también muchos otros publicistas modernos que en este 
punto concuerdan con él, puesto que defienden como ind i s -
pensable y necesario el poder político absoluto, creyendo 
ser ía ménos perjudicial fuese éste concedido á un Cuerpo 
legislativo que á un individuo. 

Pero el Estado moderno no reconoce género a lguno de 
poder absoluto, puesto que se constituye humanamen te , 
y ni se concede ni se a t r ibuye semejante poder á n ingún 
hombre con relación á otro. También las e levadís imas f a -
cul tades políticas del Par lamento, en la relación na tu ra l 
que gua rdan con el pueblo inglés, esto es, con la exis ten-
c ia de los otros poderes en el Estado, á cuyos destinos po-
líticos éste ayuda , y con las fo rmas constitucionales de s u s 
t r a t ados y decisiones, tiene muchos límites mora les y j u -
rídicos que le ponen á salvo de las arbi t rar iedades y abusos . 
Siempre son reconocidas las úl t imas limitaciones formales; 
pero, por lo ménos, se m i r a con s impat ía en mater ia de l e -
gislación la competencia del Parlamento. Por regla gene -
ral , en el o rgan ismo púbiico no existen cuerpo y ó rganos 
que estén subordinados al poder legislativo, ó, en cuanto se 
extiende su destino, solamente ordenados á él, debiendo el 
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derecho público reconocer la regla q u e hace sea su au to r i -
dad legislat iva la m á s a l t a y obl igator ia p a r a todos Ios-
m i e m b r o s y subdi tos del Es tado, á la cual , por n ingún ca-
mino de orden pueden s u b s t r a e r s e . Pero , si el Par lamento , 
desprec iando s u s re lac iones con la nación y . con t ra todo 
derecho, quis iere e je rcer á l a s c l a r a s a lgún modo de d e s p o -
t ismo, entonces el exceso de s u s a b u s o s susc i t a r í a la ex-
t raord inar ia res i s tenc ia de cua lqu ie r nación libre, y e s evi-
dente que la refer ida omnipotencia se conver t i r ía en ficción 
cuya exis tencia se r í a imposible. F i g u r é m o n o s que , tanto la 
C á m a r a al ta como la ba ja , c o r r o m p i d a s por un rey cua l -
quiera , de t e rminan abol i r ' la const i tuc ión p a r l a m e n t a r i a de 
Ingla te r ra p a r a t r a s fe r i r s o l a m e n t e á aqué l todo el poder 
legislativo. Claro e s que en es te caso , m i é n t r a s el pueblo 
inglés no degenere y se deprave por completo, semejante-
acto pa r lamenta r io no podr ía con toda segur idad e n c o n t r a r 
favor (1). 

Las funciones del Cuerpo legis la t ivo se mani f ies tan pr in-
c ipalmente en l a s s igu ien tes insti tuciones: 

1. Es de su per tenencia es tab lecer el orden duradero: 
del m i s m o Estado, f o r m a r la const i tución de la nación, m e -
jo ra r l a , modif icar la , f u n d a r y abol i r l a s d e m á s institucio-
nes , en u n a pa l ab ra , á él pe r t enece la legislación orgánica . 

Aunque este derecho e s t á reconocido en la m a y o r p a r t e 
de l a s const i tuciones m o d e r n a s ; sin e m b a r g o , en la Amér i -
ca del Norte, con el Congreso concu r r e u n a diputación e x -
t r ao rd ina r i amen te elegida, cuando se t r a t a de a u m e n t a r ó 
modif icar la const i tución federal , y en cada u n a de l a s R e -
públ icas de Suiza, se qui ta d i rec tamente á la g r a n Asamblea 
ord inar ia , que, f u e r a de este caso , e je rce la potestad legis-
lat iva, la facul tad de r ev i s a r la const i tución, que, con el 
fin de que t r a t amos , se r e se rva á un Consejo consti tucional 
que debe n o m b r a r s e al efecto. Si ex is ten b u e n a s razones 

(1) Con este último concepto concuerdan también los comentaristas 
ingleses de Blackstone. 1, 2, 3, los cuales alegan por una parte «el de-
recho innato del pueblo,» y por otra la idea de que el poder del Parla-
mento en su esencia, es poder «conferido.» no originario. Un peligro ente-
ramente opuesto se echa de ver en nuestros dias en la impotencia de la 
ley á (fue hizo referencia bien á las claras el príncipe escita Anacársis 
en un diálogo con Solon (Plutarco, Solón. 5), cuando dijo: «Las leves es-
critas son semejantes á las telas de araña, las cuales cojen á los débiles y 
pequeños, pero son rotas por los ricos y por los fuertes.» 

p a r a rodear de todas l a s precauciones posibles, de l a s m á s 
e s t r e c h a s exigencias la impor tan t í s ima función de legis lar , 
á u n en este caso el colocar ó r g a n o s par t iculares sobre el 
Cuerpo.legislat ivo, p roduc i rá efectos inorgánicos á los que 
fáci lmente sé segu i rán per turbac iones y desórdenes . 

2. Por o t ra par te , el cuerpo de que t r a t a m o s ejerce p le-
namen te el derecho legislativo en todas l a s r es tan tes e s fe -
r a s , y o rdena tanto el derecho público como el pr ivado. 

Pero m i é n t r a s e s so l amen te expres ión de la ley (loi), el 
.gobierno, por e l contrar io , y eñ cier tos c a s o s también o t r a s 
au to r idades admin i s t r a t ivas , da l a s o r d e n a n z a s (ordonan-
ce dócret) en c u y a diferencia orgánica se funda prec i sa -
mente la distinción que média en t re la ley y la o rdenanza , 
puesto que, si aquél la es expres ión de la voluntad deUegis-

.lador, é s t a loes del administrador. En consecuencia , la ley 
r e g u l a r m e n t e sólo puede tener efecto, mediante la a p r o b a -
ción de todos los factores de la potestad legislat iva (rey y 
-Cámaras, Congreso, etc.) (1) «No h a y ley sin el consenti-
mien to de la Cámara popular.» En la ordenación, por el 
cont rar io , se exp resa la autoridad del gobierno ó de otros 
m a g i s t r a d o s . 
, Evidentemente se ve que la autor idad de la ley e s la m á s 

-elevada, pues to que en ella se manif ies ta la voluntad de la 
representación general de todo el Estado, así como la au to -
r idad de las o r d e n a n z a s no puede m é n o s de cons ide ra r se 
infer ior por r eposa r únicamente en la au tor idad de un 
miembro par t icular del poder público, ó mejor quizás , del 
poder gubernat ivo. Por esto, pues , la ordenación debe m a n -
tenerse dentro de los l imites de la ley con la cual ha de con-
f o r m a r s e prec isamente , y a s i m i s m o , el dominio de la o rde -
nación debe se r l imitado y es t rechado m á s cada vez, se -
gún v a y a la legislación ade l an t ando en l a s v ías del p ro-
greso . 

Los campos que á á m b a s pertenecen no se hal lan 
en par te a lguna , sino que, por el contrar io , nos encon t ra -
m o s que cierto n ú m e r o de relaciones, l a s m á s impor tan tes , 

(1) En muchos de los Estados alemanes, pertenece asimismo al rey 
dar en casos urgentes las llamadas leyes provisionales, las cuales úni-
camente podrán conservar su fuerza legislativa, si las dos Cámaras las 
aprueban .en la próxima sesión, caducando, por consiguiente, si se les 
niega la aprobación. Véase á von Ronne en el derecho provisional de 
Aeijidis, sobre el derecho público. Vol. I, cuaderno 3. 



debe s e r r e g u l a d o , s e g ú n la m a y o r pa r t e de l a s c o n s t i t u -
c iones , sólo po r la legislación y n u n c a por l a s ordenanzas 
A es t e g é n e r o pe r t enecen : 

a) L a s instituciones políticas m á s i m p o r t a n t e s y los de -
r e c h o s fundamentales, 

b) El derecho privado c o m ú n y el o r d e n a m i e n t o del p r o -
ce so civil, 

c) El derecho punitivo y el o r d e n a m i e n t o del procedi-
miento penal, 

d) Todos los i m p u e s t o s de tributos y el' es tab lec imiento 
de l a economía del Estado 

e) La de t e rminac ión de la ordenanza militar. 

. A d e i ^ á s de t ene r en cuen t a la o rdenac ión t o d a s e s t a s 
c i r c u n s t a n c i a s , en c u a n t o es o r d e n a d a por la legis lación 
no debe t ampoco o l v i d a r s e que e s a s i m i s m o l imi t ada por 
é s t a . 1 

En c i r c u n s t a n c i a s d a d a s , l a s m i s m a s l eyes hacen nece-
s a r i a s a l g u n a s o r d e n a n z a s , y a p a r a que s e a n p u e s t a s en 
p rac t i ca ( o r d e n a n z a s e j ecu t ivas ) y a p a r a l l ena r l a s l a g u n a s 
d e j a d a s po r l a s leyes , m á x i m e c u a n d o é s t a s s e ref ieren á 
re lac iones s u j e t a s á f r e c u e n t e s c a m b i o s . 

No d e b e m o s t ampoco p a s a r en si lencio que exis te u n a 
t e r ce ra c l a se de o r d e n a n z a s , m u y c o m u n e s p o r cierto, que 
dicen re fe renc ia á instituciones políticas p a r t i cu l a r e s , es to 
e s á la a d m i n i s t r a c i ó n de la hac ienda , á los debe re s de la 
policía, á los r e g l a m e n t o s p a r a la o r d e n a n z a mi l i t a r , no r e -
n r i cndose á la nac ión en gene ra l , que, c o m o e s sab ido , debe 
s e r r e g i d a p r i n c i p a l m e n t e po r l eyes (1). C u a n d o se p r e s e n -
t a n l a s a n t e r i o r e s d i f icu l tades y s e hacen e x p e r i m e n t o s que 
no pueden r e s o l v e r l a s , e n t o n c e s e s apl icable la f o r m a de 
o r d e n a n z a s con p re fe renc i a á la de l a s l eyes fijas. 

S e g ú n m u c h a s cons t i tuc iones , no son conven ien te s l a s 
o r d e n a n z a s g e n e r a l e s q u e g u a r d a n e s t r e c h í s i m a relación 
con la leg is lac ión y e s t á n s u j e t a s á la comprobac ión r e -
g u l a r de l c u e r p o leg is la t ivo . 

El de sa r ro l lo de la an t í t e s i s que nos ocupa h a tenido l u -

(1) Véase la exposición de esta materia hecha por Stein en su Teoría 
administrativa. Stuttgart, 1865, tomo I. p. 62 y siguientes dondee l 
lector encontrará formalmente la antítesis que acabámofde ¿xpone? y 
ensanchada por el autor que citamos, la esfera propia deYasord / -

g a r en e s t o s ú l t i m o s t i e m p o s y á u n h o y día ex i s ten pueb los 
q u e s e m u e s t r a n m á s sol íc i tos que o t ros en e n s a n c h a r el 
c a m p o d e l a legis lación y r e s t r i n g i r el de l a s o r d e n a n z a s . 
L a s c o n s i d e r a c i o n e s o p u e s t a s que p r inc ipa lmen te e n t r a n 
en j u e g o al d e t e r m i n a r los l inderos de los d o s c a m p o s , 
cons t i tuyen , po r u n a pa r t e , l a s zozobras del a rb i t r io del poder 
g u b e r n a t i v o , y po r o t r a , l a públ ica p r o s p e r i d a d ; po rque de 
e s t a sue r te , ni q u e d a e m b a r a z a d a la ac t iv idad del gob ie rno , 
ni el c u e r p o leg is la t ivo es a p t o p a r a g o b e r n a r y a d m i n i s -
t r a r En I n g l a t e r r a , po r c i r c u n s t a n c i a s e n t e r a m e n t e s i n g u -
l a r e s , la l eg is lac ión e s m u y á m p l i a y c o n f u s a , y en 1-ran-
cia, po r el con t r a r io , l a ley s o l a m e n t e se c u i d a de es a b l c -
cer los pr incipios g e n e r a l e s , d e j a n d o todos los de ta l l es á 
l a s o r d e n a n z a s y decre tos , m i é n t r a s q u e en A l e m a n i a la 
práctica adop ta u n t é r m i n o modio o r d e n a n d o por l eyes t o d a s 
l a s re lac iones de i m p o r t a n c i a y d u r a c i ó n , as í c o m o p o r o r -
d e n a n z a s l a s d e t e r m i n a c i o n e s suscep t ib l e s de cambio . 

En los p r i m e r o s s ig los de la Edad Media, se daba i m p o r -
t anc ia con p re fe renc i a á la an t í t es i s exis tente en t r e el dere-
cho establecido y l a s innovaciones, s iendo e s t a s ú l t i m a s a s 
q u e neces i t aban , por r e g l a gene ra l , l a ap robac ión de l o s 
E s t a d o s (1). 

3 \ 1 l eg i s lador a t a ñ e , a d e m á s , de la m a y o r pa r t e de los 
E s t a d o s m o d e r n o s el d e r e c h o exc lus ivo de a c o r d a r l o s im-
puestos y tributos y á u n f r e c u e n t e m e n t e la determinación 
del empleo de las rentas públicas, a s í c o m o l a facu l tad do 

(1) Existen algunos pasajes capitales quepueden. ̂  c o n ¡ v ¡ ¡ 
dencia la difusión de este concepto en aquellos 

gis.» b) Para los pueblos alemanes tenemos la ley del remo deJS31: .Su-
per qua re requisito consenso principum fu t tahter deffimtum ut ne 
mie »Viweps ñeque ala quiiibet constitutions vel V^wj^aJ^ere 
ïoss nt nfíi meUorum et maiorum t e r r a consensus pr.m.tus hab^Uu , 

Valvasseurs ne de la greignoui partie du pleuple.» 



usar del crédito nacional, y a por medio de emprést i tos , ya 
por medio de o t ras f o r m a s cualesquiera . 

Esta parte de impor tanc ia práct ica de la función del 
cuerpo legislativo, era e x t r a ñ a á los comicios r o m a n o s y 
pertenecía pr incipalmente á la autoridad del Senado. Em-
pero los pueblos ge rmán icos dieron en todo tiempo g ran -
dís ima importancia á los derechos propios, bajo este res -
pecto, de la representación, y aunque en un principio se exi-
gía en esta mater ia la aprobación de los Estados, esto era 
solo para la imposición de nuevos impuestos y gabelas (1) 
únicamente en t iempos poster iores se extendió el derecho 
ríe la representación nac ional has ta consent i r los impuestos 
llegaron á ser una sección del reglamento de la economía 
general del presupuesto, y ha s t a fijar, por u n a parte, y auto-
rizar por otra , en fo rma de ley financiera la administración 
economica (2). 

(1) En la carta magna de Inglaterra. 1215, leemos- «Nullnm <?™fa 
gium (impuesto militar de derecho feudal) vel kuxilium n o n a f f i f r í t " 

s p s i s è s i i 

i i p s s i i 

i l l l í l p l l l i i s 
A do no deliberemos 
Ni aun siquiera acudiremos. 
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4. La conclusión de los t ra tados del Estado con las n a -
c iones ex t r an je ra s de ordinario se sus t r ae en las cons t i tu -
c iones mode rnas á la competencia del cuerpo legislativo» 
s iendo conferida al gobierno, y si por éste son con f recuen-
c ia y sin duda a lguna reguladas las relaciones d u r a d e r a s 
de toda la nación, también en este punto debe da r se pr inc i -
palmente la preferencia á la consideración de que los inte-
reses del Estado en relación con los países extranjeros , son 
mejor ordenados por un poder reconcentrado y que discute 
y delibera con entera ca lma, puesto que las discusiones p ú -
blicas en el seno del cuerpo legislativo s iempre numeroso , 
fácilmente a g r a n d a n la dificultad de ordenar las c o s a s , 
pudiendo ocas ionar á los Es tados contra tantes nuevos e m -
barazos , pel igros y daños (1). 

Idea opuesta dominaba por el contrar io en la antigüedad, 
a s í que pa ra s u indubitable val idez, las convenciones de 
Estado necesitaban igualmente la aprobación del pueblo (2), 
as í como en la Edad Media se exigía necesar iamente el 
consejo y aprobación de los estados (3). 

mo también las de las rentas generales del Estado (BudgeO. De la Cons-
titución prusiana de 1850, 1, § 99, son estas palabras: «Todas las en-
tradas v salidis del Estado deben ser presentadas anualmente a las mi-
siones de Hacienda, ántes de que definitivamente se establezcan. Por 
último, habla en estos términos: «Todas las entradas y salidas del 
Imperio, deben quedar establecidas cada año y presentada á las Cáma-
ras financieras, hasta que por último sean anualmente establecidas 
poruña lev.» Véase el cap. 11. 

(1) Véase con respecto á Inglaterra, á Rlackstone, I. 7, 2. También 
en la Constitución federal de la América del Norte se reserva al pre-
sidente el derecho de tratar los negocios de Estado, y aquel sólo esta 
obligado «á la aprobación del Senado.» no á la de la de los representan-
tes, II, 2. Washington, en su mensaje del 30 de Marzo de 1792, escribió 
estas palabras: «Las negociaciones con las potencias extranjeras exigen 
discreción y su resultado depende casi siempre del secreto. Aun en el 
caso de llegar dichas negociaciones á un resultado final, sería poc^ polí-
tico el súbito descubrimiento de las medidas adoptadas, de las peticio-
nes v condiciones propuestas ó determinadas, piiesto que la revelación 
del secreto podría tener dañosa influencia en los futuros arreglos y oca-
sionar también pronta rotura con dichas.potencias. 

(2) En Atenas los embajadores extranjeros asistían á la Asamblea po-
pular; y en Roma estuvo en voga el principio de que debiesen los co-
micios votar, solamente desde los tiempos de las guerras samnitas. Si el 
pueblo no daba su aprobación, entónces podía librarse de su obligación 
por la consigna dada al enemigo por los magistrados que habían de-
cretado el rompimiento de las hostilidades. Consúltense las minuciosas 
investigaciones de Rubino. (Constitución é Historia de Roma). 

(3) Un?er en su Historia de los Estados provinciales, I, 95 y si-
guientes. II, 332 v siguientes. Por lo que toca á Baviera. la órden de p r o -



En las consti tuciones de origen m á s moderno, se indica 
nuevamente esta tendencia, y por lo ménos el m i smo con-
venio público que, ó establece u n a ca rga pa ra el Estado y 
u n a obligación para los ciudadanos, ó pone obstáculos que 
deben ser regulados por la ley, si no en el mismo instante 
de las negociaciones, al menos al amoldarse á las fórmulas 
pre l iminares de los «Tratados» en la aprobación total de 
los cuerpos representativos (1). En a lgunas constituciones, 
las convenciones son pr incipalmente de. la competencia de 
los cuerpos legislativos (2). 

genitura de 1506, dice: Nosotros como príncipes regentes, debemos y 
podemos hacer La guerra, según se acuerde entre nos y un común Es-
tado provincial.» 

(1) En la Constitución de l . imperio aleman, art . 11.—El empera-
dor tiene derecho de entrar en alianzas y convenciones con los pueblos 
extranjeros.—Los tratados con los Estados extranjeros en cuanto tienen 
relación con las materias, que, según el ar t . 4. pertenecen á la legisla-
ción, necesitan para su aprobación de la Asamblea federal, así como pa-
ra su validez, han de ser ratificados por el Reichstag. En el escrito de 
E. Mejer, sobre el modo de concluir los contratos, obra impresa en Leip-
zig, 1874, podrá encontrar el lector fundamentalmente discutida la tésis 
sobre las verdaderas cláusulas y la formación de las convenciones pú-
blicas. 

(2) Constitución francesa de 1848, art. 52. Constitución federal de 
Suiza de 1848. art . 73, 5: y de 1874, ar t . 85. Autorización de la Asam-
blea federal: 5) «Autorizaciones y contratos con los pueblos ex-
tranjeros.» 

CfcPITüLO V i l ! . 

B. F a c u l t a d e s de cada una de l a s p a r t e s const i tuyentes . 

1. El derecho de tener la iniciativa en un proyecto de la 
competencia del cuerpo legislativo pertenece, por regla ge-
neral , á cada uno de los elementos que lo componen. Ahora 
bien, es ta iniciativa podría tener la forma de petición (peti-
tion) para p repara r una proposicion legislativa, que de o r -
dinario en Alemania, ántes del 1818 pertenecía únicamente 
á las C á m a r a s frente á frente del jefe del Estado (1); ó de 
recomendación pa ra que se tome en consideración un asun-
to determinado, como acontece en Inglaterra con los m e n -
s a j e s reales dirigidos á las dos Cámaras , y en América con 
los mensa j e s del Presidente al Congreso; ó de encargo ó 
mandato relativo de p resen ta r informes y proposiciones 
como el que dan las C á m a r a s nor te -amer icanas á las co -
misiones, y las g r a n d e s Asambleas suizas acos tumbran 
conferir á miembros determinados; ó puede, en fin, r e fe r i r -
se á la mater ia del n ú m e r o siguiente. 

2. Nos refer imos á la presentación de un proyecto de 
ley, ejerciendo así la l lamada iniciativa extr ic tamente tal . 

Es cosa na tu ra l y m u y conforme con la usanza de l a 
mayor parte de los Estados, queel jefe de cada uno de ellos 
y s u respectivo gobierno tengap principalmente el c o m e -
tido de presentar los proyectos necesarios en mater ia de 
ley al cuerpo legislativo, por lo cual en Roma este oficio 
perteneció primero á los magis t rados , m á s t a rde á los e m -
peradores , y sobre todo en la Edad Media al rey y á los 

(i) Véase la Constitución francesa de 1814, artículos 19 y 21. 
f 



príncipes, r ig iendo en n u e s t r o s d ias la cos tumbre de que 
los proyectos e m a n e n de los gobiernos , no s iendo, a ú n en 
l a m i s m a Suiza, reconocidos, según la ac tua l teoría del 
Es tado, 1830, los proyectos legales como mate r i a del cuerpo 
legislativo, s i endo de adve r t i r que l a Constitución napoleó-
nica de 1852](§ 8) confiere so lamente al e m p e r a d o r la inicia-
t i va en m a t e r i a de leyes . 

El de recho público inglés ofrece en este pun to u n a sin-
gu l a r excepción, pues de l a s t r e s pa r t e s que e n t r a n en el 
Pa r l amen to sólo al soberano n iega dicha iniciativa, defen-
d iéndose es ta p rác t ica como honoríf ica p a r a el rey, cuyas 
proposic iones no deben ponerse á discusión (í). Mas á pesar 
de todo, en rea l idad , á u n en Ing l a t e r r a cas i todos los pro-
yectos de ley son p r e p a r a d o s por los min i s t ro s , y sólo 
cuando es t án s e g u r o s del apoyo del gobierno, son intro-
ducidos por vía de mociones por a lgún m i e m b r o del Pa r -
a m e n t o (2). 

En l a s m o n a r q u í a s const i tucionales m o d e r n a s la pro-

(1) El «Modas tenendi parliamentum» ordena que el Parlamento se 
tenga por el rey en persona y que las propuestas, se hagan por el can-
ciller regio, con cuyas ideas formalmente concuerdan las teorías poste-
riores, puesto que los bilis originariamente escritos en forma de peticio-
nes dirigidas al rev, sólo desde los tiempos de Enrique VI (1313-14-») 
empezaron á redactarse en forma de actas parlamentarias. 

(2) La práctica inglesa se ajusta al verdadero principio que debe rei-
nar en esta materia, á pesar de que es desechado ea las teorías de aque-
lla nación, mas bien que en la práctica de muchos Estados constitucio-
nales del continente, los cuales han sancionado la verdadera teoría 
Véase a este propósito lo que dice Sismoncli en sus Estudios I. pági-
na 104: «Sin duda en Inglaterra todos los miembros de las dos Cámaras 
tienen la iniciativa y la consideran como notable privilegio; pero en sus 
manos, ésta sólo es un medio de extender á todo el examen del Parla-
mento y o b l g a r á los miembros del Gobierno á que lo hagan por sí 
mismos. En realidad de verdad todas las leves son preparadas v pre-
sentadas por un miembro del Gobierno y sostenidas por la autoridad del 
ministro. Cuando por casualidad acontece que la ley propuesta por la 
oposicion obtenga franco paso, entónces el ministro se ret ira pero la 
oposición tiane gran circunspección al ingerirse en los detalles de una 
disposición que ella no habría de llevar á cabo. Mas cuando dicha opo-
sición reconoce sus propias fuerzas y las ve robustecidas por la mayo-
ría, en este caso se contenta con obtener una «resolución.» Esto no es 
mas que un principio por ella adoptado ó expresado, dejando" el cuidado 
de convertirlo en ley al presente ó futuro ministerio.» Los apoyos del 
Gobierno del Estado se dedueen también por lo común en días fijos, 
h . May. hngl. Parí., pág. 222. EnSuecia, los estados tenían,derecho, 
según la Constitución de 1722, § 72 para elevar á la ratificación regia 
cualquier proyecto nuevo de ley, que tuviese su origen en medio de 

ÜAO' o o, o~0Se a e s t e e f e c t 0 d e u n mensaje. Véase la' Constitución de xouy, § M, 

posicion de ley puede de ordinar io tener origen en cualquie-
ra Cámara (1). En el punto que la C á m a r a en su total idad 
s e decida en común por la discusión, si quiere h a c e r u s o d e 
este derecho, en aquel m i s m o instante se p resen ta rá o rd i -
na r i amen te por medio de uno de los individuos que la com-
ponen una mocion individual. El derecho de iniciativa de l a s 
C á m a r a s incluye en sí mi smo , y también como consecuen-
cia, el derecho que cada uno de los m i e m b r o s tiene á l a s 
mociones; pero és te no se pone en práctica en perjuicio de 
la C á m a r a ó del país , s ino que en su esencia es u n a c o m -
probación efectiva de la C á m a r a m i s m a que, al pa r de s e r 
indispensable, jus t i f ica la c a u s a de no se r la p ropues ta d e 
ley s implemente una función personal sino política, sin que 
per tenezca á los m i e m b r o s de la C á m a r a como individuos, 
s ino á la C á m a r a como cuerpo político. Los medios de que 
á este propósi to se s i rven las C á m a r a s son: 

a) Permisión ó negación de lo que se haya tomado p r e -
v iamente en consideración, permi t iéndose pase adelante la 
proposicion presen tada , cuando á ello no se oponga un 
motivo g rave , por ejemplo, el t emor de e scánda los nocivos. 
Esto es lo que en Ingla te r ra se conoce con el nombre de 
p r i m e r a lec tura . 

b) Declaración acerca de la impor tanc ia de l a m a t e r i a , 
de spues de la relación hecha por el m i s m o miembro que 
p r e s e n t a la mocion, lo cual en Ingla ter ra se hace bajo la 
f o r m a de permiso pa ra la s e g u n d a lec tura . 

c) Deliberación p re l iminar y examen por medio de co-
mis iones de la C á m a r a , ó incumbencia del Gobierno, á fin 
de que desde los comienzos de la d i scus ión se es tudie m e -
jo r y m á s in t imamente la proposicion. 

3. El derecho de o r d e n a r informaciones (enquétes) p a r a 
inves t igar de ce rca l a s condiciones y neces idades g e n e r a -
les y proveer á ellas por medios leg is la t ivos ó con o t ros 
que sean atr ibución del Cuerpo legislativo. 

En tanto que en el continente l a s C á m a r a s echan pr inc i -

H) La Constitution francesa de 1830, art. 15, dice textualmente: 
«La proposition des lois appartient au roi, à la chambre des pairs et a 
la chambre des députés:» Véanse la Constitution belga, § 2- : la griega 
de 1844, $ 16; la lev de Barieto del 4 de .Junio de 1848: la Constitución 
prusiana. §64; la d e Austria de 1861, § 12; y la del Imperio ale-
man, § 23. 



pálmente m a n o de l a s cor respondenc ias oficiales, para ob-
tener el m i s m o resu l t ado en Inglaterra , este derecho es 
ejercido, desde m u y ant iguo, por las C á m a r a s pa r l amen ta -
r i a s en modo m á s l iberal y razonable y con m a y o r éxito 
pues to que las respect ivas comis iones exigen también acla-
rac iones o ra les y e sc r i t a s de a lgunos par t icu la res expertos 
en la ma te r i a (documentos per ic ia les y tes t imoniales) y no 
desprecian los que l ibera lmente se les ofrecen. 

4. El de recho de recibir peticiones, quere l las , mani f ies -
tos, (adresse) , que tienen relación con s u s funciones, y de 
a y u d a r s e de es tos documentos en el ejercicio de s u s atr ibu-
ciones , p a r a tomar , á u n ace rca de este m i s m o asunto , en 
c a s o s de urgencia , a l g u n a s decisiones. 

5. El derecho de inviolabilidad pa ra e x p r e s a r l a s opinio-
nes, sent imientos , deseos , e spe r anzas y temores abr igados 
respecto del pa ís . 

El jefe del Estado ejerce en regla este derecho en la oca-
sion de la a p e r t u r a d é l a s C á m a r a s , al p ronunc ia r el lla-
mado Discurso de la corona. En l a s m o n a r q u í a s const i tu-
c ionales este d i scu r so e s la expres ión de la opinion del rey 
y de n inguna m a n e r a debe tenerse á éste como s imple ó r -
gano de repetición de s u s min i s t ros (1), los c u a l e s , por 
su par te , es tán obligados á a j u s t a r s e á aquel d iscurso, 
c o m o a cua lquier o t ro acto político del rey , presuponiéndo-
se por ende el acue rdo del minister io con el contenido y 
con la f o r m a del d i scu r so del mona rca , que, por consi-
guiente , debe p r e p a r a r s e de an t emano por el rey y por los 
min is t ros . 

De la m i s m a suer te , l a s r e s p u e s t a s de las C á m a r a s á di-
c h o d i scurso son también expresión de las opiniones de los 
respect ivos Cuerpos , y es tá en el interés de toda monarqu ía 
const i tucional el que, en efecto, sean la expres ión to ta lmen-
te libre de c a d a u n a de l a s C á m a r a s No es necesario que en 
e s t a ma te r i a se pida el acue rdo prévio de l a s dos C á m a r a s , ' 
pues to que no se t r a t a de una manifestación obligatoria de 
la voluntad de todos; po rque , si bien és ta re fuerza el peso 
de la au tor idad moral , no debe, en m a n e r a a lguna , consi -
d e r a r s e como la expresión de la totalidad del pueblo, ya que 
la cabeza no puede s e p a r a r s e del cuerpo, y éste no' ha ce-
dido plenamente á las C á m a r a s su opinion. 

(1) Recuérdese lo dicho en el tomo 1. lib. VI, cap. 6. 

Por el contrario, no pertenece á cada u n a de las C á m a -
r a s ó á á m b a s reun idas , d a r p roc l amas al pueblo, p o r q u e 
é s t a s no comprenden s implemente la libre manifes tac ión , 
de opiniones, sino que revisten autor idad política, que como 
es sab ido ; dice relación á todo el Cuerpo legislativo o a los 
ó r g a n o s del Gobierno. 



C A P I T U L O IX. 

C. Poderes p a r t i c u l a r e s . 

I. Del Rey. 

Al rey, como jefe del Cuepo legislativo, pertenecen por 
regla general y exc lus ivamente las s iguientes atribución-
ncs (i), 

- i s Í a t i v 0 Í Ü 0 C a C l 0 r t d e l a S C á m a r a S y r e u n i 0 n d e l C u e r P ° te-
sólo él vigila cont inuamente y es eficaz; á él, como cabe-

za toca á m á s d e és to , reuni r los sepa rados miembros 
cuando la necesidad lo exija. Por regla general , áun en los 
mi smos Estados republicanos, se deja al Gobierno esta in-
fluencia sobre el Cuerpo legislativo, si bien, contradiciendo 
á la teoría en ot ro l uga r expues ta acerca del «Poder ejecu-

rín^l ^ í a d f l a « x c l u s i o n d e l G a l e r n o en la part icipa-
ción del «Poder legislativo» (2). 

Por lo demás , la reunión regular y renovable del Cuerpo 
representativo, en oposicion á la arbi t rar ia convocación ó 
no con vocación por medio del Gobierno, es condición nece-
sa r i a de s u vida y de su integridad. El defecto de semejante 
institución h a a r r a s t r a d o ya á la ru ina á m u c h a s constitu-
ciones del continente, habiendo, a s imismo, contribuido á la 

.t 

reproducción del abso lu t i smo y á la aparición de los torbe-
l l inos revolucionarios. En Ingla te r ra , en los t iempos de 
Eduardo III, quedó ya establecida legalmente la reunión 
anua l del Pa r lamento (l), y , aunque existen par t i cu la res 
interrupciones en la his tor ia inglesa y por ley posterior se 
estableció que sólo se celebrase una sesión cada t res años , 
todavía encont ramos haberse tenido por regla la reunión 
a n u a l de que ántes hablamos , y que en t iempos recientes 
vemos a s imi smo adoptada en la m a y o r par te de las const i-
tuciones (2). Es tas convocator ias es tán en íntima relación 
con la organización de los fondos públicos (formación del 
presupues to ó cuen tas anuales) , y s i rven pa ra conservar la 
vida del mútuo comercio, así como cierta acción a rmónica 
y recíproca entre el Gobierno y la C á m a r a popular . 

2. La próroga (prorogation) y disolución (disolution) 
de las Cámaras . El aplazamiento (a journement) en sentido 
estr icto, esto es, el t ras lado de u n a sesión en el m i smo pe-
ríodo, de un dia á otro, no solamente pertenece al rey sino 
también á cada una de las m i s m a s Cámaras . La próroga 
t e rmina un período de ses iones , pero la disolución s u -
prime las m i s m a s Cámaras . Con aquélla se une o rd ina-
r iamente la sanción del rey acerca de los proyectos de ley 
y de los votos de l a s Cámaras . Esta hace necesar ias n u e -
vas elecciones (3). Con la disolución de la s egunda c á m a r a 
va necesar iamente unida la prolongacion de la p r imera (4). 

3. La sanción de la ley es la úl t ima decisión en todos 
los negocios pertinentes al Cuerpo legislativo. 

En los t iempos modernos, la sanción de la ley ha sido 

(1) En 1458, la Diputación bávara suplicó que la Dieta fuese convoca-
da anualmente. Pero el Duque se reserva «reunir nuestra Diputación 
cuando la creamos una necesidad,» Rudhart , Historia de los Estados 
provinciales de Baciera, I. p. 220. 

(2) América del Norte (1,4), Grecia (§ 30), Prusia (§ 76), Austria 
(§ 9). En Francia también la Asamblea nacional era permanente (§ 22); 
la reunión anual del Senado y del Cuerpo legislativo, se exige en la 
Constitución napoleónica f§ 11, 23, 43). Otro tanto puede decirse del 
Imperio aleman, § 69. Además de esto, en Suiza se reconoce general-
mente el principio de que determinado número de miembros del Cuerpo 
legislativo pueda pedir la convocacion, y muchas son las constitucio-
nes alemanas que tienen períodos de sesiones de mayor número de 
años. 

(3) Blackstone, I, 2, 7. 
(4) Acerca de este punto disputan en Prusia la primera y la segunda 

Cñímra. Pueden verse las consideraciones expuestas a este propósito 
por C.neist. 
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l l amada , s egún cos tumbre , veto de la m i s m a . No creemos 
deba ap roba r se este modo de hab la r que se h a tomado, 
d igámos lo así , á p r é s t a m o del derecho negativo de los tr i-
bunos del pueblo romano , s egún se-ve bien á las c la ras por 
la m i s m a etimología de la pa lab ra . La sanción de l a s leyes 
e s un de recho e senc ia lmen te positivo del rey , siendo el 
complemento , la pleni tud, la expres ión s u p r e m a del poder 
legislat ivo, no su l imi tación. No es la ejecución de la ley (1) 
s ino la aceptación de la m i s m a . Antes de la sanc ión no hay 
ley. Sólo por ella se f o rma . 

Sin género a lguno de duda reconoce es te a se r to el dere-
cho público inglés, á pe sa r de la teoría del veto absoluto, 
p r o c l a m a d a por los ju r i sconsu l tos de aquel la nación, según 
se d e m u e s t r a por la fó rmula de sanción. «Le roy le veut>» 
y la f ó r m u l a de negat iva «Le roy s ' av i se ra .» Existen, sin 
e m b a r g o , m u c h a s const i tuciones de or igen reciente que 
h a n adoptado la ve rdade ra expres ión (2). 

En los Es t ados republ icanos de nues t ro s t iempos se da , 
por el contrar io , con h a r t a frecuencia, al gobierno tan sola-
mente un veto, y por reg la genera l , un veto l imitado (veto 
suspens ivo) , median te el cua l la validez de la ley puede se r 
dif icultada y en t re tanto impedida, como acontece en la 
América del Norte donde el presidente , val iéndose de la 
desaprobac ión de un bilí, da m á r g e n á nuevos e x á m e n e s 
por pa r t e de l a s c á m a r a s é impide la eficacia de la ley, si 
és ta no es a p r o b a d a por s e g u n d a vez y con u n a m a y o r í a de 
dos t e rce ras p a r t e s de los votos (3). Las const i tuciones de 
Suiza no reconocen f o r m a a l g u n a de veto por par te del 
Gobierno. 

La Consti tución de la Confederación alemana ha intro-
ducido u n a l imitación, con ca rac te re s seme jan te s á l o s del 
veto en favor del emperador , en virtud de la cua l concede 

(1) Así lo enseñan erróneamente muchos publicistas. 
(2) Blackstone, I, 2. (i. La Constitución francesa de 1814, § 22. y de 

1830, § 18. dice: «Le roi seul sanctionne et promulgue les lois:» y la de 
185:;, S 10, añade: «Il (l 'empereur) sanctionne et promulgue les lois et 
senatus consultes.» Otro tanto puede decirse de la Constitución belga, 
§ 69; de la griega, § 29; de la holandesa, § 118; de la prusiana, § 62; y 
de la austríaca, § 12. 

( (3) Véase lo dicho más arriba en el cap. 4. Covst. federal, I, 7. La 
Constitución de Noruega (§ 72 82) vacila entre la sanción del rey y 
el concepto de un veto simple, pero limitado por aquél. 

á. éste el derecho de f i jar l a m a r i n a de g u e r r a por medio de 
proposiciones de leyes sobre la organización mil i tar , a s í 
•como por medio de leyes el reg lamento es table y legal en 
posicion á l a s decis iones m u t a b l e s de la m a y o r í a s o b r e 
r i b u t o s y c o n s u m o s . (Art, 5.°) 



C A P Í T U L O X . 

TI. De las dos cámaras. 

No atañe, es verdad, á l a s dos c á m a r a s el derecho de 
cooperacion en el gobierno del Estado y en la admin is -
tración; pero sí el derecho de intervención en todo, lo cual 
constituye una de l a s m á s importantes distinciones del de-
recho público constitucional. Las a sambleas políticas son 
ó rganos ineptos p a r a el gobierno propiamente dicho y de la 
adminis t ración que exige por su parte acción reconcentrada 
ycontínua; pero, por el contrar io, son ó rganos m u y á propó-
sito para mani fes ta r su opinion acerca del buen ó mal m o -
do de gobernar y admin i s t ra r , ó fallar si uno y otro se con-
forman con lo exigido por las leyes. La monarqu ía cons t i -
tucional excluye el gobierno de las mult i tudes; pero reco-
noce que todas l a s c lases del pueblo tienen derecho á se r 
gobernadas y, por lo tanto, cu ida d e t e n e r l a s necesa r ias 
garan t ías . 

Por esto prec isamente no están las C á m a r a s au to r i za -
das pa ra da r en cada uno de los casos órdenes á todos los 
empleados del gobierno ó á los m i s m o s minis t ros , y sob re 
todo obran cuerdamente al 110 que re r inmiscui rse por un 
exceso de celo en las cuest iones de detalle que á la a d m i -
nistración respectan. 

Pero indubitablemente es de la pertenencia de las c á -
m a r a s : 

a) Examinar si en la adminis t ración de la economía 
del Estado se han observado ó quebrantado las no rmas y 
disposiciones de la ley, en cuyo últ imo caso deben conf i rmar 
y a p r o b a r á seguida la adminis t ración ó hacer responsable 
al ministro t r a s g r e s o r , obligándolo á la reparación. 

b) Censurar todo procedimiento anti-constitucional y 
principalmente si es ilegítimo, solicitando la enmienda . 

c) Manifestar u n a opinion cualquiera y aconse ja r la 
alta política, y, sobre todo, la que al exterior se refiere. No 
cabe duda que el gobierno 110 es tá delegado p a r a dar s e -
mejan tes consejos , pero, así como cuando las c á m a r a s 
quieren sè r iamente hacer valer su opinion, pueden re t i ra r 
á los minis t ros su confianza y l imitar los á disponer de las 
fue rzas del pueblo, así también no queda á los min is t ros 
otro camino que ó entenderse con las c á m a r a s ó disolverlas 
y apelar á l o s electores . 'Estos principios r igen desde m u y 
a t r á s en Inglaterra , m a s sólo paso por paso han podido 
adquir i r valor en el continente europeo (1). 

2. Antigua institución inglesa es el que todas las apro-
baciones re lacionadas con los impuestos deban se r primera 
mente tratadas en la C á m a r a ba ja , pud iendoen dicho c a s o 
la de los Lores solamente ap robar l a s ó r echaza r l a s , pero 
no introducir en ellas variación a lguna . Esta institución 
tiene explicación en la his toria , porque en su origen los di-
putados de las ciudades y de los condados eran únicamente 
convocados pa ra aprobar los impuestos , (2) de lo cual pue-
de en consecuencia deducirse que los impues tos gravi tan 
principalmente s ó b r e l a mult i tud del pueblo siendo menor 
la acción que ejercen sobre la ar is tocracia . Idéntica ha sido 
la práctica de otros Estados (3). 

La extensión del derecho de permisión de impuestos , 
que pertenece á las c á m a r a s , es de difícil determinación. 
En Ingla terra se ha conservado en teoría y en esfera m u y 
di la tada el principio de la Edad Media del libre rechazo de 
los impuestos-, pero en el ejercicio práctico es imposible c o n -
cebirlo tanto en aquel país como en cualquier otro, pues to 

(1) Stuart-Mill, Gobierno representativo, p. 5«. Ersk. May, Histo-
ria de la Constitución inglesa, I, p. 381. 

(2) Oigamos á Lord Chatham: «Los impuestos no forman parte de 
los poderes del gobierno del Estado y de la legislación, sino que única-
mente son libre don ó consentimiento de lós comunes.» E r s k May, 
Historia de la Constitución inglesa, I, 394. 

(3) Véase la Constitución federal de la América del Norte. I, 7; 
pero en ella no se limita al Senado en lo que á las modificaciones atañe. 
Consúltese también á Laboulaye, Historia de los Estados-Unidos. II, 
página 262, asi como la Constitución francesa de 1814. § 17: la bávara, 
§ 18: la de Raden. § 60; h portuguesa de 1826, § 35, y la española de 
1837. § 3 7 . 



que los miembros de a m b a s c á m a r a s es tán , á pesa r de todo,, 
interesados en la imper turbable continuación de la vida défc 
Senado. 

Por o t ra parte h a y que reconocer: 
o) Que el concepto de la Edad Media, s egún el cual no-

existe deber alguno de contribución por parte de los subd i -
tos sino libre aceptación por medio de los m i s m o s ó de sus-
representantes , no puede conci l larse con el principio m o -
derno del Estado, según el cual el todo 'puede disponer de 
las fuerzas de los c iudadanos cuando las necesidades dé-
los m i s m o s lo exijan. 

b) Que el rechazar todos los impuestos ó tan sólo de u n a 
parte considerable, acarrea al propio tiempo completa pa-
rálisis en el cuerpo del Estado, la cua l , aunque no d u r a s e 
m á s que por breve espacio de t iempo, todavía t raer ía 
consigo la ru ina del orden político. El derecho de para l izar 
y ma ta r , d igámoslo así , al Estado no puede pertenecer , h a -
blando e n s é r i o , á un miembro par t icular del cuerpo del 
Estado, ni debe se r defendido como principio de d e r e c h o 
público. 

c) Que cuando la C á m a r a ba ja puede ejercer el poder 
de permit i r ó r e c u s a r sin n inguna clase de respetos los 
impuestos , posee por ende el poder de subordinar A su ju-
risdicción todos los restantes poderes existentes en el Estado,, 
per turbando de es ta suer te la totalidad de la const i tución! 
Esto supues to , c la ramente s e deduce que á los otros pode-
res , y en par t icular al rey, no queda otro camino que hacer-
la voluntad de la C á m a r a popular pa ra obtener por este-
acto la continuación de la economía del Estado, ó echando-
m a n o de un poder ilegítimo, s u b y u g a r con él á la C á m a r a 
ba ja para qui tar por dicho medio todo derecho absoluto-
pa ra rechazar los impuestos. 

Cuando en el año 1848 la Asamblea nacional p ru s i ana s e 
aven turó á poner en práctica semejante tentativa, pa ra ob-
tener el tr iunfo de su política rechazando los impuestos , la 
opinion pública de la m i s m a par te de poblacion afectada 
por aquéllos se levantó contra es ta tentativa., al c o n s i d e r a r 
con espanto el inconmensurable peligro que amenazaba a l 
Estado. 

También es cierto, cons iderando la cuestión bajo o t ro 
punto de vis ta: 

a) Que el derecho constitucional del consentimiento de 

los impuestos sólo tiene significado cuando h a y la posibili-
dad de que se h a g a lo contrar io , esto es de que se r e h u s e n . 

b) Que sin este doble derecho, la intervención que á l a s 
c á m a r a s respecta , f rente á frente de la adminis t ración p u -

blica ser la ineficaz. " 
c) Que también los otros derechos del poder l levados 

parcia lmente y sin límites al extremo, como, por ejemplo, 
el alto poder militar del príncipe, son a s imismo pel igrosos 
tanto pa ra el derecho público como p a r a la libertad. 

Con el fin de hace r desaparecer el contras te resul tante , 
en los t iempos modernos se h a n hecho d iversas proposi-
ciones encaminadas á l imitar el derecho de a d m i t . r o «e-
chazar las contribuciones: . , , x 

a) Porque hay diferencia entre el balance inmóvible y 
el movible, y solamente éste p u e d e ser rechazado, lo cual 
no quiere decir que el último no r e p o s e en u n a necesidad 
del Estado y que el pr imero sea inviolable y p lenamente 
ajeno á la influencia de la Cámara . 

b) Porque e s t á admit ido el principio; que los impues tos 
«necesarios al movimiento del gobierno» (1) no deben se r 
rechazados , aunque la cuestión de lo que es necesar .o es á 
su je ta á disputa, y exige en estos casos resolución tal como 
puede d a r s e en los Estados compuestos por otro t r ibunal 
que en los estados s imples es de difícil organización sin 
per judicar á la unidad del Estado y las atr ibuciones de s u s 
poderes correspondientes. . , 

c) Porque mién t ras persisten los antiguos impues tos a 
hecho de rehusar los , afecta solamente á los nuevos (2). 

Creemos que, cuando no t rae consigo limitación a l g u n a 
exterior, la solticion m á s simple de esta cuestión es tá en el 
es tudio del destino interno del m i s m o derecho de ap roba r 
los impuestos. En efecto, este destino no consiste m á s que 
en el cuidado de la economía del Estado, en el cual se f u n d a 
á la vez la existencia y prosperidad del país en s u s f o r m a s 
consti tucionales, sin que s i rva de palanca pa ra la potencia 
política de l a s C á m a r a s y protección de todos los excesos 
de las m i s m a s . Según esto, la C á m a r a tiene completa liber-
tad para aprobar ó rechazar los impuestos , no por mot ivos 

«i 

(1) Decisión federal alemana de 1831. III, y de 1830. , 
(2) Constitución prusiana. § 109. Véase asimismo la constitución de 

Babiera, VII. § 5. 



e x t r a ñ o s , s ino pr incipalmente por mot ivos de economia p ú -
blica. Por cons iguiente , á medida que dicho cuerpo cons i -
dere jus to ó supèr f luo un g a s t o cua lqu ie ra , a s i también 
c reerá j u s t o ó injusto, opor tuno ó inopor tuno el hecho de 
decre tar un impues to . De aqui nace que toda desaprobación 
ace rca de e s t a m a t e r i a s ea en genera l , bajo es te punto , u n 
a b u s o y u n a injust icia por no e s t a r jus t i f icada por mot ivos 
de la economía del Es t ado , que h a m e n e s t e r de e n t r a d a s 
. seguras (1). 

Empero bien puede se r jus t i f icada toda desaprobación 
de impues tos en par t icu lar y 110 m é n o s la au tor izac ión p a r a 
de t e rmina r c ier tos g a s t o s , c u a n d o l a s C á m a r a s t o m a n s è -
r i amen te á su ca rgo el ev i ta r los a b u s o s que pudieran co -
mete r se con l a s can t idades r e c a u d a d a s , y a des t inándolas á 
fines injust i f icables , y a haciendo sub i r e x t r a o r d i n a r i a m e n t e 
los gas tos . Como n a t u r a l m e n t e se observa , e s t a neces idad 
tiene m á s f r ecuen temen te origen y m a y o r impor tanc ia , s o -
bre todo, cuando la C á m a r a no tiene conf ianza en la política 
del minis ter io . No debemos , pues , v i tupera r á la C á m a r a 
que se m o s t r a s e a l g ú n tanto a v a r a , m á s bien que condes -
cendiente, con de te rminado minis ter io impopu la r ; pues to 
q u e en e s t a su actitud encuen t ra cierto const reñimiento in-
directo p a r a a r r a n c a r á aquél la d imis ión. 

3. Con el derecho de aprobación de los impues tos se une 
f recuentemente también el derecho de aprobación pa ra c o n -
t r a e r en p rò del Es tado de te rminados emprés t i tos v la v e n -
ta ó hipotecas del domanio (2). 

4. Así, pues , se encadenan l a s dos teor ías , s iendo la fo r -
m a m o d e r n a pr incipalmente la economía que a b r a z a todo 
el Estado, ó s ea la aprobación del balance (Budge t ) de to -
d a s l a s e n t r a d a s y sa l idas anua le s , y el e s tado de l a s c u e n -
t a s de la hac ienda pública, si es que esto pertenece al e x á -
m e n y aprobación de la C á m a r a (3). 

(1) Este es también el verdadero significado de la disposición cons-
titucional conque frecuentemente encontramos, á saber: «Los Estados 
no pueden ligar á ninguna coudicion la aprobación de los impuestos » 
Baviera, Vil, § 5). 

(2) Constitución de Baviera, VII. § 11, 18. Los Estados tienen igual-
mente parte, po? medio de comisarios, en la comision de amortización. 
Const. prusiana, § 103. 

(3) Const. de Baviera, VII, § 4, 10. Const. belga, § 115, 116. Const. 
prusiana, § 99,104. Const. austriaca, § Í0. Const. de la Confederación 
alemana. §69, 71.72. 

Aun en l a s del iberaciones re ferentes á dicho balance, l a 
C á m a r a popular toma, de ordinar io , c ier ta posicion p r e d o -
minan te , puesto que toda determinación, s e g ú n el e jemplo 
dado por Ing la t e r r a , debe an t e todo, recibir l a aprobac ión 
en el seno de dicha Asamblea , de suer te que, en la m a y o r 
p a r t e de l a s m o n a r q u í a s , la C á m a r a al ta sólo t iene de recho 
p a r a a p r o b a r ó r e c h a z a r l a s propos ic iones de la C á m a r a 
p o p u l a r , pero no el de in t roducir en e l las modificación 
a l g u n a , siendo, por otra par te , de e s c a s í s i m a i m p o r t a n -
cia la diferencia exis tente en t re á m b a s C á m a r a s en a l -
g u n a s repúbl icas . 

Esta preponderancia de la C á m a r a popu la r no puede, s in 
e m b a r g o , e jercerse en g r a n d e esca la , pues de lo con t ra r io , 
r edunda r í a en perjuicio de la m á s e l evada au tor idad en m a -
ter ia de ley; y, pues to que el h a b e r y el deber e s t án de t e rmi -
n a d o s por medio de leyes ó de o r d e n a n z a s du rab l e s y obli-
gac iones de r ivadas del derecho, al e s tud i a r el ba lance no 
debe remos e c h a r en olvido es ta de te rminac ión . De n i n g u n a 
m a n e r a conviene que lo que los fac tores c o m u n e s de la le -
gis lación h a y a n ordenado de común acuerdo , s ea a r b i t r a -
t r a r i a m e n t e m u d a d o por órden de un fac tor par t icu la r . Sólo 
en el seno de la o rdenanza jur íd ica , que debe s e r bona fide 
reconocida, encuent ran ancho c a m p o en que e s p a r c i r s e l a s 
aprobac iones , m á x i m e cuando se ref ieren á l a s s a l i d a s del 
e r a r io público, y. por lo tanto, la m a y o r p a r t e del ba lance 
t iene ca rác te r jur ídico necesar io y d u r a d e r o (1). 

Las r e n t a s que figuran en conjunto en el ba lance final del 
año se apoyan en u n cálculo hipotético sobre las s u m a s pro-
bab le s del domanio , de las contr ibuciones legales , del s o -
bran te de l a s cuen tas de años an te r io res , de los e m p r é s t i -
tos hechos , etc. Solamente en el caso de que en el ba lance , 
por la ley de l a s o rdenanzas var iab les , s e des ignen cuo tas 
r e s e r v a d a s ó se dé autor ización p a r a e n a j e n a r los bienes 
públicos y p a r a emplea r el f ru to de l a venta , t endrá en el 
p r e supues to la par te que á d i chas c u e n t a s s e ref iere c a -
rác te r ju r íd icamente obligatorio, no s iendo en l a s r e s t a n t e s 
c i r cuns t anc i a s m á s que un acto financiero del gobierno . 

Los ga s to s de te rminados m á s p róx imamen te en el b a -

(1) Véase á Gneist: Balance y ley según el derecho publico consti-
tucional inf/lè-t, con respecto rí la' Constitución del Imperio aleman, 
Berlin, 1867. 
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l ance por med io de leyes financieras es tán a s i m i s m o só l i -
d a m e n t e es tab lec idas en su m a y o r par te tan sólo por s a n -
ción gubernat iva . El Estado e s t á obligado á p a g a r s u s c r é -
ditos y, s egún s u s c i rcuns tanc ias , á sa t i s facer s u s a t rasos , , 
á ga r an t i za r á s u s empleados los sue ldos legales , á sos te -
ne r los es tablec imientos públicos, etc. No pudiendo la Cá -
m a r a popular ev i ta r es tos gas tos , nos e n c o n t r a m o s que en 
s e m e j a n t e s r a s o s debe regi r la regla s u m i n i s t r a d a por el-
de recho público, á saber : s i empre que l a s sa l idas es tén 
jus t i f i cadas como lega lmente necesa r i a s ó por las púb l i cas 
neces idades , no deben se r a rb i t r a r i amen te es to rbadas ; pero, 
s i empre q u e no es tén todavía legalmente de t e rminadas ó no 
h a y a n s ido aún reconocidas como jur íd icamente ind ispen-
sab les , por ejemplo, cuando se ofrece á los empleados cier-
to a u m e n t o en s u s respect ivos sue ldos ó cuando se d e s e a 
d inero p a r a l a construcción de a l g u n a nueva fortaleza ó a l -
g u n a vía fér rea , en e s tos c a s o s la C á m a r a popula r es tá en 
disposición jur íd ica pa ra permit i r á la adminis t rac ión el 
cons iguiente desembolso por medio de t r as fe renc ias ó p a r a 
prohibi r los val iéndose pa ra ello de las e x r u s a s que se le 
ofrezcan. Desde luego m u c h a s son l a s d u d a s que p u e d e n 
s u s c i t a r s e sobre la l ibertad ele s eme jan t e s decisiones,, 
c u a n d o en real idad de ve rdad no es necesar ia ley a l g u n a 
posi t iva pa ra los gas tos , pero el gobierno apela á l a s in -
contes tables neces idades del Estado, mién t r a s que l a s C á -
m a r a s l a s ponen en duda . A este género de gas tos pe r t ene -
cen l a s sa l idas ocas ionadas por reparac iones de edificios, 
por a l t a s r e c o m p e n s a s del t raba jo , por l a manutenc ión y 
equipo del ejército y por o t r a s c o s a s s eme jan te s . Difícil-
mente se encon t r a r á fue ra de es ta cont rovers ia o t ro m e -
dio capaz de j u z g a r tan pos i t ivamente y según la n a t u r a -
leza del derecho público l a s cues t iones que á éste se ref ie-
ren , como lo hace por medio de indagaciones y juicios el 
t r ibuna l público de jus t i c ia /1 ) . Fi jar el p re supues to por me-

(1) Véase á ("¡neist, Balance y ley .según el derecho público déla 
Constitución inglesa. Berlín. 1867, y á Laband, Derecho del balance 
según la Constitución prusiana-, Berlín, 1871. H. Schulze en su Dere-
cho financiero del imperio y de las Dietas, 1874, presenta con toda li-
bertad á los grandes Estados frente á frente de los juicios del tribunal, 
como si aquéllos fues°n infalibles. Mas esto sólo es cierto cuando con 
espontaneidad el gobierno toma previamente sobre la ley y las senten-
cias. ciertos acuerdos, que se opongan á las ideas de los artículos de la 
Constituc ;on. 
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dio de u n a ley financiera, tal cua l hoy se pract ica , pa r ece -
n o s idea de valor , y a p a r a el Estado, y a p a r a la soc iedad , 
cuando un i fo rmemente u n a g r a n par te de los a s u n t o s á que 
aquél se refiere deben se r cons ide rados m á s bien como de 
la jur isdicción de la ley que de la del gobierno. La to ta l idad , 
s in embargo , e s n o r m a de de recho que t iene impor t an te 
valor y a p a r a la admin is t rac ión de la Hacienda, y a p a r a 
ei público, ya finalmente p a r a l a sociedad. La a d m i n i s t r a -
ción adqui r i r í a con es to poderes jur ídicos y c ie r t as n o r m a s 
que oponen límite á s u s a rb i t r a r i edades , l a s obl igaciones 
del derecho e s t a r í an f rente á f rente del pueblo, y el todo no-
se r í a m á s que la base jur íd ica pa ra la responsabi l idad d e 
los min is t ros . 

5. Como úl t imo medio p a r a d a r fuerza á s u s a t r ibucio-
nes , concede á l a s C á m a r a s el de recho de su je t a r á los m i -
n i s t ros á responsabi l idad persona l y de fo rmar l e s c a u s a 

De idéntica m a n e r a se ha desa r ro l l ado en Ing la t e r ra 
es ta idea, s egún la cua l la acusac ión de los min i s t ro s p e r -
tenece exc lus ivamente á la C á m a r a baja (1), hab iéndose ad-
mitido que este cuerpo represen te en semejan te mate r i a a l 
pueblo ofendido y u l t ra jado por ciertos m a n e j o s por pa r t e 
del gobierno vi tuperable y dañoso . El m i s m o s i s t e m a p a s ó 
á la Constitución de la Amér ica del Norte, (I, 2) con la dife-
rencia de que en ella adqui r ió m a y o r ex tens ión , pues to que 
á la C á m a r a de los d ipu tados pertenece el de recho de a c u s a -
ción cont ra «todos los empleados infieles al Estado» y p r i n -
c ipalmente con t ra el presidente , habiéndose tomado de s e -
gu ida reso luc iones a n á l o g a s en todas las Const i tuciones 
del continente (2), m i é n t r a s que a l g u n a s de l a s de Alemania 
s iguen haciendo m á s difícil que en o t r a s pa r t e s la a c u s a -
ción de los min i s t ros , exigiendo p a r a ello la reunión de a m -
bas C á m a r a s , ó cuando conceden es ta facul tad á a l g u n a de 
e l las , la hacen polí t icamente i lusor ia por enviar á los m i -
nis t ros á t r ibunales a j e n o s á la Asamblea (3). 

6 Según el derecho público inglés, á la C á m a r a alta ú n i -
camente a t a ñ e entender en l a s acusac iones re ferentes á la 

./k 
/ < y ; 

(!) V/^ase el acta acerca de la sucesión dinástica, 1801. 
(2) Constitución francesa de 1814. § 55, y bolsa, § DO. 
(3) Constitución de Baviera, X, § 8. Ley bávara d e H de Junio de 

1848 y del 30 de Marzo de 1850. y prusiana. § 61. Véase más abajo el 
libro VII, cap. 5. 



C á m a r a ba ja , de donde, como se ve, las acusac iones de in -
te rés de la p rospe r idad pública se cons ideran como cosa 
propia del público, m i é n t r a s que es oficio de la a r i s t o c r a -
c i a da r la sen tenc ia merec ida en jus t ic ia (1). También los 
Amer i canos h a n conferido al Senado la facul tad de sen ten -
c i a r en l a s a c u s a c i o n e s políticas, si bien el Senado electivo 
e s entre ellos m é n o s independiente que la C á m a r a he red i -
ta r ia inglesa, y á p e s a r de s e r verdad que por lo d e m á s 
e l los m á s que todos los o t ros pueblos dan g r a n i m p o r t a n -
cia á la m a y o r división de los d iversos poderes políticos. El 
proyecto de la pr imi t iva Constitución, l imitaba la facultad 
d e sentenc iar á un t r ibunal s u p r e m o de jus t ic ia , pe ro t r a s 
la d iscus ión definit iva del referido proyecto se dio la prefe-
rencia a l s i s t e m a inglés , pr incipalmente por l a s r azones de 
política y de jus t i c ia que á cont inuación exponemos : 

ci) La impor tanc ia y l a dificultad de ta les acusac iones 
h a n hecho que só lo á la C á m a r a popula r se dé el enca r -
go de en t ab l a r l a s , pues f ren te á la g r a n d e y poderosa 
au to r idad de la jus t ic ia parece bas tante débil cua lquier t r i -
buna l o rd ina r io , de sue r t e que sólo la independencia y la 
a u t o r i d a d de o t ro poder no m é n o s e levado puede es tablecer 
e l equilibrio ind i spensab lemente exigido por la confianza 
pública y por la impor tanc ia del juicio. 

b) Es t a s a cusac iones se ref ieren á l a s re lac iones políti-
cas cuya j u s t a apreciación p resupone cier ta cant idad de co -
nocimientos y cons iderac iones ta les cua les deben con r a -
zón e spe ra r s e de los h o m b r e s de Estado y no de s imples j u -
r i sconsu l tos . 

c) Es tan va r io el procedimiento político que, en el pun to 
q u e nos ocupa, se r í a imposible apl icar exac t amen te l a s l e -
y e s del derecho positivo que l igan á los jueces , debiendo 
d e j a r todo el proceso al l ibérr imo pa rece r del t r ibunal . Es ta 
pecul iar idad por u n a par te , y el peligro por o t ra de que in -
med ia t amen te s e desenf renen en seme jan te s procedimien-
tos las pas iones de los par t idos , hacen doblemente i m p o r -
tante lo que deba decidir u n a a s a m b l e a numerosa y d i s t in -
ta de l a s d e m á s por su al ta é independiente posicion (2). 

En esto p r e c i s a m e n t e se diferencia el s i s t ema inglés del 

(1) Blackstone, IV, 19, 1. 
(2) Véanse el Federalista y los procedimientos más inmediatos en 

los comentarios de Story, III, 10. § 102. 

americano, porque , según el p r imero , la Alta C á m a r a p u e -
de imponer cua lquier pena, s in que s ea posible un n u e -
vo procedimiento ordinar io , m i e n t r a s que , s egún el s e g u n -
do, el Senado decreta so lamente la pena política de la desti-
tución del oficio, y la declaración de incapacidad p a r a d e s -
e m p e ñ a r cua lquier o t ro empleo público, perteneciendo la 
p rueba del delito en relación á la pena c r imina l al veredic to 
del j u rado según la ley (1). El procedimiento a m e r i c a n o g a -
rant iza tanto al Es tado como á la persona l idad del a c u s a -
do, haciendo al propio t iempo j u s t a distinción entre el de re -
cho público y el derecho cr iminal . 

También la Car ta f r ancesa de 1814 (§33), convirtió la Cá -
m a r a de los pa re s en t r ibunal pa ra los delitos de l e s a - m a -
jes tad y de a ten tado cont ra la s egur idad del Estado, a d v i r -
tiendo que s u s a t r ibuciones se extendían no sólo á l a s a c u -
sac iones que par t ían de la C á m a r a do los d iputados , s ino 
también á los c a s o s en que los a c u s a d o s fuesen m i n i s t r o s 
ú oficiales. Esta determinación la encon t r amos copiada p o s -
te r iormente en todas l a s const i tuciones la t inas (2). 

En l a s const i tuciones a l e m a n a s , no pertenece á la p r i -
m e r a C á m a r a poder a lguno jurídico en los delitos polí t icos, 
s ino que en s eme jan t e s casos se remite la c a u s a al t r i b u -
nal s u p r e m o de just ic ia (3). Unicamente en Badén e s don-
de el t r ibunal público se compone de m i e m b r o s de la p r i -
m e r a C á m a r a y de los pres identes d é l a s s a l a s de jus t ic ia ; 
pero volveremos á hab l a r de es ta m a t e r i a cuando t r a t e m o s 
de la responsabi l idad minis ter ia l . 

7. Cada una de las Cámaras e jerce sobre sí misma el de-
recho y cuida independientemente de la adminis t rac ión del 
o rden interno, á cuyo fin al pres idente y á la A s a m b l e a 
pertenece cierto poder disciplinario, que en Ing l a t e r r a e s 
tan ámplio, como ord inar iamente l imitado en el continente. 

8. En Ingla ter ra , l a s leyes que respectan á la composi-
cion g á los derechos de la Cámara alta, deben s e r primera-
me/i¿e!presentadasá dicho cuerpo, pudiendo se r acep tadas ó 
d e s h e c h a d a s en la C á m a r a ba ja , pero no e n m e n d a d a s (4). 

9. Posicion y cometido bas tan te particular es el del Se-

(1) Constitución federal, I. 3. 
(2) Portugal, 1820, § 40. Nápoles 1848, § 48 y Grecia, § 84. 
(3) Raviera, X, § 7. Bélgica, § 90. Holanda, § 177, 179 y Prusia § 95. 
( 4) Blackstone I, 2, 4. Véase á Mühry en la Revis'a de Mittermaier 

XXIV, p. 369. 



nado, según la nueva Constitución napoleónica, p u e s le 
cor responde: 

a) El derecho de impedir, mediante su oposicion (Veto) 
la promulgación de u n a ley, con tal que esté en contradic-
ción con la Constitución, con la mora l , con la religión, con 
la libertad de cultos, con la libertad individual, con l a i g u a l -
dad de los c iudadanos ante la ley, con la inviolabilidad de 
la propiedad, con el principio de inamovüidad del orden j u -
dicial, o bien por se r perjudicial á ladefensa del país (§ 26)-

b) El poder de l lenar las l agunas de la constitución por 
medio de senado-consul tos (§ 27); 
. / o C ¿ n L a C a s a c i 0 ' 1 d e todos los actos ant i -coust i tucionales 

d) La iniciativa p a r a nuevas leyes y para introducir 
c a m b i o s en la Constitución. 

C A P I T U L O XI . 

DE US LEYES. 

I.— Especies de leyes. 

Por la palabra ley comprendían or iginar iamente los l io-
m a n o s la imposición de todo vinculo jurídico-, de suer te que 
por la expresión lexpública entendían el vínculo público i m -
puesto y aprobado por el m i smo pueblo, el cual se daba á. 
sí m i smo la ley, quedando obligado á su cumplimiento, to-
cando al mag i s t r ado interpelar al pueblo sobre la acep ta -
ción del referido vínculo (1). Por consiguiente, en su origen 
ia ley r o m a n a tenía ménos el ca rác te r de precepto e m a n a d o 
del pueblo que de deber al cual aquél se obligara. Pero pos-
ter iormente los Romanos l l amaron leyes sobre todo á las 
o rdenanzas y reg las genera les del derecho establecidas por 
la Asamblea popular (2). 

En el lenguaje jurídico moderno, la voz ley se t oman en 
diferentes sentidos. 

á) En pr imer lugar , p a r a indicar toda determinación ge-
neral del derecho, regla jurídica, ó toda ordenanza dura-
dera de derecho, institución, y también toda determinación 
del derecho consuetudinar io y áun los m i s m o s es ta tu tos de 
l a s sociedades pr ivadas . 

b) En sentido m á s limitado, se comprende bajo es te vo-
cablo toda regla y ordenamiento jurídicos del Estado e x p r e -
sados por u n a autoridad pública, de donde a c o s t u m b r a m o s 
l lamar leyes á los edictos de los magis t rados romanos , á 

(1) Populus legem accipit, tenetur lege, m a g i s t r a t e fort legem. 
Véase á Rubino, Investigaciones, I, p. 353 y sig. 

(2; Atejus Capito, según Gellio en su obra Noeles Attica;. \ . 2i>. dice: 
«Lei est generale jussum populi aut plebis rogante magistrati!.» Gama, 
Iwt. , I, § 3: «Lex est quod populus jubet atque consUuit . -



nado, según la nueva Constitución napoleónica, p u e s le 
cor responde: 

a) El derecho de impedir, mediante su oposicion (Veto) 
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a) En pr imer lugar , p a r a indicar toda determinación ge-
neral del derecho, regla jurídica, ó toda ordenanza dura-
dera de derecho, institución, y también toda determinación 
del derecho consuetudinar io y áun los m i s m o s es ta tu tos de 
l a s sociedades p r ivadas . 

b) En sentido m á s limitado, se comprende bajo es te vo-
cablo toda regla y ordenamiento jurídicos del Estado e x p r e -
sados por u n a autoridad pública, de donde a c o s t u m b r a m o s 
l lamar leyes á los edictos de los magis t rados romanos , á 

( i) Populus leirem accipit, tenetur lege, magistratu-i fort legem. 
Véase á Rubino, Investigaciones, I, p. 353 y sig. 

(2> Àtejus Capito, según Gellio en su obra Noeles Atticai. \ . 2i>. dice: 
«Lex est generale jossum populi aut plebis rogante magistrati!.» Gams, 
Iwt., I, § 3: «Lex est quod populus jubet atque coostituit.» 



los decre tos y resc r ip tos de los e m p e r a d o r e s , á los e s t a t u t o s 
d e los concejos en l a s c iudades , y á l a s f o r m a s de la Edad 
Media, como lo h a c e m o s en n u e s t r o s t iempos con re feren-
cia á l a s o rdenanzas del gobierno. 

c) Empero , en sen t ido propio se ent iende por ley sólo l a 
que e m a n a de la s u p r e m a potes tad legis la t iva , del cuerpo 
legislativo, ó sea , la institución y regla jurídica d u r a d e r a y 
reves t ida de la s u p r e m a au tor idad política, en oposicion, 
tan to á todas l a s o t r a s decisiones de de recho y órdenes de 
los res tan tes ó r g a n o s del Es tado, como á l a s reso luc iones 
del m i s m o legis lador , en los c a s o s pa r t i cu la re s de neces i -
dad m o m e n t á n e a . 

Con re l ac ión á s u contenido debemos dis t inguir : 
a) Las leyes constitucionales y fundamentales por med io 

d e l a s cua les se r e g u l a n l a s inst i tuciones fundamen ta l e s del 
Es tado , y tal vez los de rechos t ambién fundamen ta l e s de los 
respect ivos c i u d a d a n o s y p e r s o n a s que en él habi tan. 

b) Las leyes orgánicas que comple tan y perfeccionan en 
m o d o par t i cu la r la const i tución en el sent ido de la ley f u n -
damenta l . 

Ahora bien, en cuan to e s t a s d o s m a n e r a s de leyes repo-
s a n en l a función organizadora del legis lador (lo cua l no 
puede decirse idént icamente de los de rechos fundamenta-* 
les), son b a s e p a r a los de rechos necesarios y obligatorios y 
t ienen ca r ác t e r eminentemente político, per tenecen á lo q u e 
s e conoce con el n o m b r e de juspublicum. Las n u e v a s l eyes 
const i tucionales y f u n d a m e n t a l e s en m u c h o s Es tados , por 
razón de su impor tanc ia , h a n m e n e s t e r de f o r m a m á s r i -
g u r o s a y de neces idad m á s a p r e m i a n t e que l a s leyes o r g á -
n i ca s o r d i n a r i a s (1). 

c) Leyes gubernativas ( admin is t ra t ivas ) y políticas en el 
sent ido íntimo, tanto p a r a r e g u l a r l o s modos de gobe rna r co-
m o los derechos políticos de los c i u d a d a n o s en pa r t i cu la r . 
E s t a s leyes 110 s i empre en t rañan na tu ra l eza obligatoria, s ino 
á lo m á s , t ienen ca r ác t e r de contenido de te rminante y l imi -
t ado r , y a con respecto á l a s funciones de los poderes públi 

(t) La Constitución federal suiza de 1848, en s u a r t . 114 dice: «Toda 
Constitución federal tendrá fuerza despues de revisad 1. cuando haya si-
do aceptada Dor la mayor parte de los ciudadanos de Suiza que ¡tocen 
del derecho del sufragio y por la mayoria de los cantones correspon-
dientes.» 

eos , y a con relación a l ejercicio de los de rechos de l ibertad. 
d) Leyes financieras e n c a m i n a d a s á la regular izacion d e 

la economía del Estado, las cua l e s tienen s iempre cierto 
ca rác te r de derecho público (juspublicum), que no s iempre 
e s obl igator io , sin que por eso dejen de e n t r a ñ a r de te rmi-
n a d a autorización del gob ie rno , como, por e jemplo , p a r a 
pro teger el crédi to del Es tado y e levar los impues tos . 

e) Leyes penales y de policía que, por reg la genera l , con-
t ienen mandatos y conminaciones de penas, s iendo, por 
consiguiente , de ca rác te r coactivo, pero que de o rd ina r io 
ab ren á l a p rudenc ia del juez libre c a m p o p a r a decidir s egún 
l a s c i r cus t anc i a s par t icu lares , ace rca de l a s t r a n s g r e s i o n e s 
del m a n d a t o . 

f ) Leyes de derecho privado que tienen por fin r egu la r y 
a s e g u r a r l a s re lac iones civiles, y q u e ún icamente son obli-
ga to r i a s por excepción y cuando los intereses públ icos lo 
exigen. Es tas leyes, por lo genera l , sólo tienen el c a r ác t e r 
declarat ivo, a u n q u e con r e s e r v a respect ivamente á la de te r -
minac ión vo lun ta r ia é individual de l a s p e r s o n a s p r i v a d a s , 
l a s cua les , en s u s cont ra tos , dan á su arbi t r io l a s leyes que 
h a n de regi r en la ma te r i a , fijando ún icamente lo que c o m o 
opinion regular del derecho de l a s par tes debe s e r cons ide-
r a d o y respetado s i empre que l a s m i s m a s no es tablezcan 
g é n e r o a lguno de i r regu la r idad (1). 

Consideración par t icular exigen l a s leyes de exención á 
q u e el u s o h a dado el nombre de privilegios, dando qu izás á 
e s t a pa lab ra extensión ha r to inconveniente, de donde ha 
nacido, sin duda , la r epugnanc ia que en nues t ro s t i empos 
t iende á la igua ldad del derecho , y es con t ra r i a á los pr iv i -
legios y áun á las inst i tuciones que , sin e m b a r g o , no r e v i s -
ten el ca rác te r de aquél los . Así, los de rechos del rey, por no 
per tenecer m á s que á su pe r sona , h a n sido l l amados privi-
legios, y s egún es te falso modo de hab la r , casi todo el de -
recho const i tucional del Estado, ser la y deber ía se r cons i -
de rado como un c ú m u l o de privilegios, ya que á cada ó r g a -
no pa r t i cu la r per tenecen derechos especia les y exc lus ivos , 
m i e n t r a s que el m i s m o derecho a b u n d a en modo excesivo 
e n el espír i tu del todo, s iendo, por lo tanto, en su esencia de 
n a t u r a l e z a normal . 

(1) Véase á Sarigny, Sistema del detecho romano, p. 41 vs ig . déla 
versión española. 
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Los privilegios son siempre leyes de exención y en r e a -
lidad: 

a) O exenciones individuales de la ordenanza regular j u -
rídica y del derecho común. (Como privilegios de derecho 
público de es ta clase, podemos, por ejemplo, ci tar (1) el o s -
t rac i smo de los Atenienses y el dest ierro de los Borbones de 
Francia , as í como el monopolio de una industria cua lquiera 
ser ía un privilegio de derecho privado); 

b) O reglas de exención, l as cuales contienen un desuia-
miento ordinario, justificado y disculpado en igualdad de 
c i rcuns tanc ias por los motivos de utilidad y oportunidad, 
a legados por el derecho común, const i tuyendo, por cons i -
guiente, un derecho anómalo (2). (Los derechos propios de 
la magos tad del monarca , la dignidad de par de los lores 
ingleses, la inamobilidad de los jueces son derechos n o r -
males , m i e n t r a s que la inmunidad del clero, el fuero par t i -
cu lar de los nobles, la exclusión de los Judíos de todos los 
ca rgos y empleos públicos, la facultad m i s m a de tes tar en los 
soldados, son, por el contrar io, privilegios en este sentido, 
no debiéndose olvidar que con frecuencia lo que originaria-
mente fué derecho normal , en la sucesión de los años , d a -
das las c i rcunstancias , se convierte en privilegio infundado, 
s iendo de es ta clase los que tantos odios aca r rean ; en los 
t iempos m á s ant iguos , por ejemplo, la inmunidad de que 
gozaban en mater ia de impues tos los caballeros que s e r -
vían en cuerpo y a lma al Estado, podía por esta razón se r 
cons iderada como derecho n o r m a l , pero tanto en el s i -
glo XVII como en el XVIII, d icha inmunidad pasó á ser m e -
ro privilegio). 

(1) Código romano de las Doce Tablas IX: «Privilegia ne inro-
ganto.» 

(2) Paulus in L. 16, D.,de Legibm (1, 3) dice lo siguiente: «Jus sin-
gulare est, quod contra tenor em rationis propter quamdam utilitatem 
introductum est.» Julianus in L. 15 cod. añade: «Quod vero contra ra-
tionem juris est, non est producendum ad con3equentias.» Véase á Sa-
vigny, Sistema, I, 61. 

C A P I T U L O XII . 

I I .—Forma gené t i ca de la ley. 

Cuatro son los momentos que acerca de la mater ia de 
este cap i t u ló se d is t inguen: 1) Formacion del proyecto de 
ley, 2) Discusión acerca del mismo; 3) Aprobación, y 4) Pro-
mulgación de la ley (1). 

1. Como quiera que el proyecto de ley f o rma la base de la 
discusión y contiene en sí toda la ley fu tu ra , de aquí es que 
la diligente y buena formacion del referido proyecto sea , 
por regla general , a sun to decisivo pa ra todo lo demás . Cual-
quier proyecto mal diseñado, d igámoslo así , y mal elabo-
rado, difícilmente podrá ser a r reg lado por medio de la dis-
cusión, á la mane ra que una ma la poesía no podrá se r cor-
regida por medio de la critica. Toda ley buena es una obra 
de ar te , y, por consiguiente, el encargado de hacer el pro-
yecto h a de ser un maes t ro . 

En la ant igüedad, el proyecto se elaboraba, por regla g e -
neral , individualmente, de modo que en Aténas podía p re -
sen ta r lo cua lquiera de los c iudadanos , mien t r a s que en 
Roma so lamente los magis t rados . Empero, tanto en una 
como en otra parte, s iempre e ra necesar ia la discusión y la 
aprobación, que en la p r imera de dichas capitales per tene-
cía á un concejo, mien t ras que en la s egunda al Senado. En 
los t iempos actuales , los proyectos, por lo común, son p r e -
sen tados por el Gobierno, y r a r a s veces por los miembros 

(1) Véase con respecto á Inglaterra á Ersk. May en la obra Parla-
mento inglés y su constitución, traducida por Oppenlieim, Leipzig 1860, 
y con respecto á los Estados-Unidos de América á L. S. Cushing, «Law 
aud Practice of legislative Assemblies in United States of América.» 
Boston 1856. 



de l Cuerpo legis la t ivo, a u n q u e s i e m p r e p r e s u p o n e n , a ú n en 
el p r imer caso , el t r a b a j o ind iv idua l de un redactor , c u a n d o 
deben se r d iscut idos , tanto en s u f u e r z a como en su con-
tenido. 

2. Si el p royec to (la proposicion) y a h a sido publ icado, 
en tonces se s u j e t a á d iscusión, la cua l puede se r , ó delibe-
ración p re l imina r , ó d iscus ión p rop i amen te tal. 

La d iscus ión p r e l i m i n a r p u e d e h a c e r s e en f o r m a m u y 
s imple ó sin fo rmal idad . Entre los R o m a n o s , s e rv í an á es te 
fin las r eun iones que precedían á los comicios y que del i -
be raban p rèv i amen te . En n u e s t r o s t iempos, es to se hace 
p r inc ipa lmente por medio de la d i scus ión públ ica en la pren-
sa , pudiendo i g u a l m e n t e h a c e r s e de otros modos , med i an t e 
los t r aba jos é insp i rac iones de p e r s o n a s p r ivadas . Si es ta 
d iscus ión p r e l i m i n a r d e b e a u x i l i a r e n la mate r ia—y es c ie r to 
que de es ta m a n e r a la opinion públ ica t iene opor tunidad de 
m a n i f e s t a r s e con toda l iber tad;—también e s necesar io que 
e l proyecto de ley se h a g a de dominio público á n t e s de te -
ne r l u g a r la d i s cus ión pr inc ipa l en l a s C á m a r a s . 

Más impor t an t e a ú n que la an te r io r e s la d i scus ión p re -
l iminar o rd ina r i a de l a s m i s m a s , p a r a lo cua l s i rven l a s Di-
putaciones , comis iones . 

L l ama la a tención en e s t a m a t e r i a el s i s t e m a inglés dé-
l a s Comisiones y de su respect ivo e x á m e n y re laciones . En 
c a s o s impor tan tes , toda la C á m a r a se t rueca en comis ion; 
en o t r a s c i r cuns t anc i a s , s e g ú n los casos , se eligen d ipu ta -
ciones pa r t i cu la res , o b s e r v á n d o s e al propio t iempo la l a u -
dable c o s t u m b r e d e que los d i fe ren tes par t idos e s t en r e p r e -
sen tados en l a s comis iones . También , y no sin razón, h a n 
a lcanzado celebr idad l a s d i scus iones ing lesas , tan to por su 
p ro fund idad como por s u r iqueza , y, si es lícita la pa l ab ra , 
por su viva ev idencia . En efecto, no sólo se exigen re lac io-
nesof ic ia les , s ino t ambién l a s p r i v a d a s , de p e r s o n a s expe r i -
m e n t a d a s , y p re fe ren temen te por medio de comparecenc i a s 
y coloquios pe r sona l e s por escr i to , de todo lo cua l se hace 
despues re ferenc ia en la cor respondien te ac ta , s iendo por l o 
tan to de g ran ut i l idad l a s propos ic iones de las comis iones . 

En el cont inente , l a s C á m a r a s se contentan por lo común 
con pedir al Gobierno los necesa r ios i n fo rmes sobre el p a r -
t icular . Este método de verif icar la cor respondiente inquis i -
ción en cada a s u n t o de t e rminado , obra con m a y o r rapidez 
y cues ta m é n o s q u e el s i s t ema inglés ; pero el influjo de l o s 

^empleados de la Adminis t ración, que redactan l a s i n f o r m a -
c i o n e s , e s m u c h o m a y o r , m i é n t r a s que l a s comis iones a d -
q u i e r e n m é n o s detalles del a s u n t o en cuest ión, p a r a e n t r a r 
•en inmedia tas re laciones con los gobernados y poder cono-
cer s u s opiniones , deseos y que j a s . En m u c h o s casos , el 
método u s a d o en el continente y que se apoya en el conoci-
miento de la adminis t rac ión , puede se r venta joso , pero no 
•debemos olvidar que e s impor tante s a b e r que. en o t ros c a -
s o s l a s comis iones se r e se rvan la libre é inmedia ta inves t i -
gac ión de los a s u n t o s que les competen. 

Diversos son también los métodos u s a d o s en Franc ia y 
P r u s i a , en c u y a s nac iones la C á m a r a q u e d a subdividida, 
s egún cierto n ú m e r o de oficios conferidos por sue r t e , p e r -
teneciendo á los que lo d e s e m p e ñ a n el n o m b r a m i e n t o de 
l a s comis iones , así como también en Baviera se eligen por 
medio de la C á m a r a comis iones de l a s d is t in tas a g r u p a c i o -
n e s , ó también los métodos f recuentemente pues tos en p r á c -
t ica c u a n d o se eligen con plena l iber tad l a s comis iones 
p a r a los diferentes t r aba jos que pueden o f rece r se en l a s Cá -
m a r a s . 

El mejor entre todos los s i s t e m a s s e r í a escoger en t re l a s 
d i v e r s a s f o r m a s la que m á s se confo rmase con la n a t u r a -
leza de los dist intos casos ; pero cua lqu ie ra que s ea el s i s te -
m a adoptado , en todos ellos h a y que cons ide ra r s è r i amen te 
q u \ por u n a par te , tomen par te en l a s Diputaciones los 
m i e m b r o s m á s exper tos y m á s capaces de d a r juicio sobre 
los d iversos par t idos y l a s d i v e r s a s t endenc ias , m i é n t r a s 
q u e por otra , h a de p r o c u r a r s e q m las Diputaciones no l imi -
ten á e s f e r a s oficiales s u s inves t igaciones é in formes , s ino 
q u e l ibremente puedan pedir la cooperacion de per i tos . 

En la discusión principal que debe tener l uga r en la m i s -
m a C á m a r a h a y que tener en cuen ta las s igu ien tes condi -
c iones: 

a ) Libertad de pa lab ra p a r a c a d a uno de los m i e m b r o s , 
la cua l no puede se r l imi tada 

?) por l a s ins t ruc iones de los electores, pues , como decía 
Burke á los suyos : «No es el Pa r l amen to un Congreso de 
diferentes c o m u n e s pa ra t r a t a r in tereses d ivergentes entre 
s í y e x t r a ñ o s , á los cua les ind iv idua lmente , como agente y 
p r o c u r a d o r , debe c a d a uno m a n t e n e r incólumes contra los 
o t ros agen te s y p rocuradores , s ino que el P a r l a m e n t o e s 
u n a a s a m b l e a del iberat iva de un pueblo único que tiene un 



sólo ínteres, el de la totalidad, que á su vez debe s e r d i r i g i -
da é influida, no por las m i r a s y privi legios locales, sino-
por el bien común reconocido por el consent imiento g e n e r a l 
del todo (1J.» 

La autorización de votar en la C á m a r a al ta ing lesa por 
medio de un manda ta r io r ep resen tan te del cometido de los 
Lores (cote byproxy) e s un res to del pr imi t ivo o r g a n i s m o 
de l a s ag rupac iones no aplicable ya en el ac tual s i s t e m a 
representa t ivo (2). 

Tampoco deberá l igar á los m i e m b r o s de la C á m a r a 
la decisión precedente délos clubs délos distintos partidos, 
los cua les podrán e n h o r a b u e n a r e u n i r s e p a r a mejor p r e p a -
ra r la d iscus ión; pero n u n c a h a b r á n de olvidar que sobre 
los in te reses de los par t idos es tá la ut i l idad genera l que-
ni s iquiera consiente l a s tenta t ivas de s eme jan t e s a p r e -
mios (3). 

f ) No deben exist ir a m e n a z a s de inminencias de perse-
cuciones, pues to que es m á x i m a reconocida en derecho p ú -

(1) Burke, Discursos de 1774- Véase también la Carta de W a s h i n g -
ton de 15 de Noviembre de 1786, que literalmente dice asi: «En los 
asuntos nacionales puédese muy bien, manifestar el sentimiento d é l a 
colectividad, pero no su voluntad; debiéndose dejar á los diputados la 
facultad de decidir según las circunstancias y las convicciones.» En la 
Constitución francesa de 1848, pág. 34, encontramos lo siguiente: «Los 
miembros de la Asamblea nacional son los representantes, no del de-
partamento que los nombra, sino de Francia entera.» El § 35 .ice: «No 
pueden recibir mandato alguno imperativo.» En la Constitución dt Ba-
viera, § ¿o la formula del juramento está concebida en los siguientes 
términos: «Juro deliberar m la Asamblea de los Estados solamente 
acerca del bien y mejoram cnto general de todo el país, sin atender á los 
centros ó clases particulares, según mi interna convicción.» Por últi-
mo, vease cómo se expresa la Constitución prusiana, § 83: «Los miem-
bros de ambas Cámaras son representantes de todo el pueblo y votan 
según la libre convicción, sin estar ligados á órdenes é instituciones.» 

(2) Blackstone 1, 2, 4, Constitución de Baviera. § 17: «Ningún, 
miembro de la primera y de la segunda Cámara podrá hacerse repre-
sentar en su respectivo puesto por medio de un mandatario.» 

(3) Programa de la asociación monarquico-constitucional de Móna-
co de 17 de Mayo de 1849: «Nunca debe un partido, llámese derecha, 
ó izquierda, anticipadamente comenzar á malear per se el voto de 
alguno de los diputados del pueblo, porque en este caso quedaría de-
gradado convirtiéndose en simple diputado de partido, cu vos oidos 
quedarían cerrados ante las razones de sus adversarios, se dispondría 
a placer de la libertad de su voto, se amordazaría la libre discusión de 
la Lamara que reúne en su seno á todos los partidos, se impediría la 
acción de Cualquier exámen acerca de los intereses populares- se per-
turbaría la libertad necesaria para discutir y determinar v, p¿c último, 
se interrumpirían las funciones del todo.» 

blico moderno , in t roducida en favor del Ínteres super io r y 
nacional del Pa r l amen to , la l ibertad de pa labra , de modo, 
que n ingún m i e m b r o del cue rpo legislat ivo s e r á lega lmente 
pe r segu ido por l a s opiniones que mani f ies te en el seno de la 
C á m a r a ó por s u s votos, no debiendo tampoco se r l l a m a d o 
á rend i r cuen ta f u e r a del cue rpo legis la t ivo (1). 

o) As imismo, el privilegio, que en m u c h a s cons t i tuc io-
nes m o d e r n a s ga ran t i za á l o s d iputados que , d u r a n t e la 
reunión de los cuerpos representa t ivos , sin autor ización de 
l a C á m a r a no podrán s e r l l evados á la cárcel , á m é n o s q u e 
a lguno fuese sorprendido en un cr imen pa lmar io , tiene p r i n -
c ipalmente por fin no establecer f u n d a d a m e n t e la l ibre co-
operacion por medio de la consul ta acerca del a r res to y de 
la persecución, s ino que t iende á impedir la precipi tación 
de la sentencia ju r íd ica (2). 

Por el cont rar io , per tenece t ambién , tan to al presidente 
eomo á la Cámara, m a n t e n e r los deba tes dent ro de los de -
bidos l ímites del orden y de l a conveniencia , adver t i r de los 
a b u s o s ( l l amar al o rden , r e t i r a r la pa labra ) y c a s t i ga r los 
u l t r a j e s descor teses , asi como en Ing la te r ra se verifica es to 
por medio del encarcelamiento , y en Alemania por la e x -
puls ión de la C á m a r a . El honor y au to r idad no m é n o s que 
la cual idad y g r a n d e z a de su cometido requ ie ren i r remis i -
blemente la obse rvanc ia d e s e m e j a n t e modo de o b r a r y de 
med idas dec is ivas de repres ión , á fin de a s e g u r a r el me jo r 
acue rdo y conveniencia p a r l a m e n t a r i a entre los individuos 
de la C á m a r a (3). 

(1) English Bill of r ights de 1869: Blachustone 1, 2, 3; Story, Coroni 
II, pág 12, § 124 pág. 10, § 109; Constitución de Baviera VIII, § 27 
Belga, § 44; Griega, § 55; prusiana, § 84. El referido principio ha pene-
trado hasta en la misma Constitución de Suiza. 

(2) Véase sobre este particular las discusiones del Reichstag alema» 
en Diciembre de 1874 y en 1875. ^ , 

(3) He aquí lo que á este propósito dice Sismondi en su obra. Etudes 
sur les const. de peuples libres I, 145: «Cualquier tumulto cualquier 
violencia en el lenguaje, cualquier excitación de la cólera y de las pa-
siones de la Cámara no deben considerarse como meras ofensas hech as 
á la dignidad nacional, sino también como atentados á la libertad, a a 
s o b e r a n í a de la sabiduría de la nación, la cual constituye el mas bello 
de los derechos de la supremacía de los pueblos libres. En Francia, las 
excitaciones de las pasiones populares mataron el espíritu de la repre-
sentación y apénas si dejaron con vida su forma. ¿Cómo una Camara 
cualquiera puede aspirar al público respeto, si siempre se manifiesta 
desenfrenada y violentamente marchando á su ruina, cuando no cuida 
para nada del cumplimiento de su cometido? Si ha de representarse la 



b) El de recho de proponer enmiendas (amendements) 
que , s e g ú n el e jemplo de Ing la t e r r a , per tenece de ordinar io 
á los m i e m b r o s de la A s a m b l e a , f ué pues to en práct ica en 
el Cont inente con m u c h a m á s ampl i tud que en aquel pa í s , 
pud iendo l a s comis iones e c h a r m a n o de él y en m a y o r e s -
ca la den t ro de su propio seno. Sin e m b a r g o , cuando se t r a -
t a de la d i scus ión pr inc ipa l de la A s a m b l e a h a y razón suf i -
ciente p a r a m a n t e n e r den t ro de los l ími tes es tablecidos 
tanto l a s moc iones c o m o l a s p r o p u e s t a s de e n m i e n d a s 
p r e s e n t a d a s por los m i e m b r o s , defender á la Asamblea de 
toda s o r p r e s a , y r e s g u a r d a r l a de los excesos , teniendo con 
es to cu idado de que no s u f r a de t r imento a lguno la a r m o n í a 
ni la au to r idad de la ley . 

c) La obligación de repetir los deba tes án tes de l legar á 
u n a decisión definit iva, debe cons ide ra r se como segur idad 
de la m a d u r e z de l a s op in iones y de l a s voluntades . En In -
g la te r ra s e exije, por in terva los , tres lecturas de cada p ro -
yecto de ley , la p r i m e r a de l a s cua les t iene por único objeto 
ponerlo e n conocimiento de la C á m a r a é invi tar la á t omar lo 
en cons iderac ión , lo cua l so l amen te se n iega cuando l a 
C á m a r a d e t e r m i n a no d iscut i r la c u e s t i o n ó r e c h a z a r e n 
principio el proyecto ; pero , concedida la p r i m e r a l ec tu ra , 
se n o m b r a u n a comis ion que d i scu ta en genera l la 
cuest ión y de te rmine s u s detal les , y sólo cuando h a t e r m i -

nación ¿porque esta Asamblea no refleja sus tendencias v se reviste de 
su espíritu?—El destino de Francia, el triunfo final de 'la causa de la 
humanidad se halla amenazado por estos manejos perniciosos que en los 
tiempos que corremos ejercen su influencia sobre ' todas las Asambleas 
representativas, por esas demostraciones de aprobación de que preten-
den part icipar y que se manifiestan en la expresión de las pasiones en 
el talento de mordaces diatribas, por esa manía, en fin, de brillar que 
pospone el tono propio de la verdad y los pensamientos de la sabiduría 
al triunfo del tribuno, tr iunfo que dura un dia, al cual sigue la desapro-
bación que se desparrama por todo el cuerpo y arras t ra tras sí hasta el 
descrédito de las mismas instituciones l ibres/Tiempo es ya que Ingla-
terra también vuelva á sus antiguas costumbres parlamentarías v I su 
antiguo sentimiento de conveniencia', y creemos llegada l i hora de 
que todos los restantes Estados se dediquen á estudiar á esa nación 
puesto que las formas representativas pierden la utilidad que les os 
propia y caen en desprestigio cuando no se levantan en alas de la dig-
nidad, la urbanidad y por el refrenamiento de las pasiones en las cor-
respondientes polénicas.» El autor inglés Benthan ha expuesto obser-
vaciones muy profundas sobre esta materia en la obra intitulada «Tá-
ctica de las Asambleas legislativas,» mereciendo también especial 
atención los estudios más recientes hechos p o r R . V. Mohl a e r e a d o ! 
Reichstag aleman. 

n a d o todo s u t r aba jo se pasa á la te rcera lec tura , en la cua l 
ú n i c a m e n t e se permiten e n m i e n d a s en la redacción (1). 

Por regla genera l en el continente se reconoce c o m o 
n o r m a u n a sola lec tura , a u n q u e también aquí á l a d i scus ión 
principal preceden de o r d i n a r i o l a s d i scus iones de l a s co-
mis iones , de modo que, es tando ya p rèv iamente in t roduc i -
dlo el proyecto, la lec tura á que nos re fe r imos hace l a s v e -
ces de la s g u n d a y de la t e rce ra u s a d a en Ingla te r ra . Sólo 
por u n a excepción, como, p o r e jemplo , acontece c u a n d o se 
t r a t a de leyes const i tucionales , a l g u n a s const i tuciones , 
como la prusiana, prescr iben replicadas dec is iones y m u y 
r a r a vez, como en Zurich, con respecto á todas las leyes. 
El reg lamento del Re ichs tag a l e m a n h a introducido como 
reg la genera l la multiplicidad de consu l t a s , así que la p r i -
m e r a lectura indica q u e el proyecto h a s ido e x a m i n a d o y 
t o m a d o en cons iderac ión , la s e g u n d a equivale á la consu l t a 
principal, y la te rcera puede tenerse como la consul ta final. 

d) Muy pa r t i cu la r e r a el método empleado por los Ate-
n ienses al es tablecer de te rminados p r o c u r a d o r e s del E s t a -
do p a r a defender l a s leyes antiguas c o n t r a los a t aques de 
los nuevos proyectos . En la época de novedades que a t r a -
v e s a m o s e s t a insti tución an t igua no s e r í a c i e r t amen te in-
útil y c r e e m o s serv i r ía m u c h o p a r a cons ide ra r y c o m p a r a r 
e l órden vigente con l a s n u e v a s r e f o r m a s . 

3. La aprobación de la ley se l leva á cabo por medio d e 
la votacion, que a s i m i s m o d e b e s e r libre. Lo que la m a y o r í a 
de te rmina t r a s la correspondiente d iscusión, equivale á la 
opinion y voluntad de toda la C á m a r a . Ahora bien, d icha 
votacion puede se r pública, ya a l z á n d o l o s votantes las m a -
nos, y a levan tándose y sen tándose en los cor respondientes 
e s c a ñ o s . La p r i m e r a de l a s dos m a n e r a s an te r iores es mé-
nos con fusa y no entorpece, d i g á m o s l o as í , á l a l ibertad, 
p u e s t o que e s m e n o r la incomodidad que la que resul ta de 
l evan ta r se y vo lve rse á s en t a r . R a r a s veces y sólo por m o -
t ivos pa r t i cu la re s se adopta la votacion secre ta por med io 
d e bolas ó papeletas . Los representan tes del pueblo no deben 
h u i r de la luz s ino que ab ie r t amen te deben m a n i f e s t a r s u s 
opiniones. La votacion nominal , s in embargo , se just i f ica 

(1) Oppenheím, articulo sobre, el órden parlamentario de l i s nego-
cios, en el Diccionario político aleman; Havm, Anales prusianos de 
1859, cuaderno 2. 



sólo en c a s o s par t icu la rmente impor tan tes , y a l g u n a s veces , 
despues de l levada á cabo, ocas iona t r a spo r t e s de e n t u s i a s -
m o , in t r igas y mane jos de par t idos . 

Lo votado por l a s C á m a r a s es la sanc ión de la c abeza 
del Estado, que es la única que, dando fuerza legal al p r o -
yecto. lo convier te en Bill. 

4. Con la sanción de l a ley toca á su perfección el a c t o 
propio de la legislación. La anunciación, la promulgación 
la publicación de la m i s m a , son t res ac tos r e g u l a r m e n t e 
cons iderados como propios del gobierno, pues , por m e d i o 
de ellos se hace sabedor a l pueblo en f o r m a oficial del 
contenido de la ley, y se a s e g u r a su observancia (1). La va-
lidez de la ley comienza con la sanc ión , y la anunc iac ión e s 
consecuenc ia necesa r ia , 110 fundamen to de aquél la . La obli-
gación jurídica d é l a ley, sin e m b a r g o , empieza en m u c h o s 
Estados , en el ins tante en que se hace la anunciac ión p ú -
blica, (2) 1q cual se ve r i f i capor medio de la p rensa . 

(1) Esto vale también con relación á las Repúblicas suiza3, donde al 
Gobierno no corresponde el veto, ni aun la sanción. En Francia: «Le pré-
sident de la République promulgue les lois au nom du peuple français.» 
Const. de 1848, § 5G-59. 

(2) Code civil Napoléon., § 1. Código austríaco, § 2. Los Ingleses-
admiten que mediante la declaración de la sanción regia en el Parla-
mento, sea para todos obligatoria la ley, porque lo que en el Parlamen-
to acontece públicamente, todos lo conocen. Blackstone, I, 2, 6. Otro 
tanto puede decirse de los Americanos. Véase á R. V. Mohl, Derecho pú-
blico del pueblo \j de la política, II, p. (502. 

C A P Í T U L O X I I I . 

LÍMITES DE LA YALIDEZ D E LA LEY-

La potestad del leg is lador , á pe sa r de 110 s e r absolu ta (1), 
e s la m á s subl ime ent re todas l a s del Estado, s iendo m u y 
difícil imponer , por medio de ins t i tuciones políticas, l ími tes 
a l ejercicio de la m i s m a ; así que , c u a n d o el leg is lador no se 
mant iene den t ro de su es fera , é inf r inge los preceptos m o -
ra les i m p u e s t o s por los g r a n d e s fines del Estado, por la 
jus t ic ia y la p rosper idad un iversa l , no e s hacedero d a r con 
el ve rdade ro camino, va l iéndose p a r a ello de medios ex t e r -
nos s u m i n i s t r a d o s por el derecho. 

I lay, sin e m b a r g o , a l g u n a s cons iderac iones s o b r e el o r -
denamien to jur ídico que pueden tenerse como l imi taciones 
con t ra l a s a rb i t r a r i edades legis la t ivas . 

1. El exámen formal sobre si u n a ley s e c u n d a r i a h a s i d o 
h e c h a según los procedimientos const i tuc ionales , per tenece 
á los r e s t a n t e s poderes del Estado, cuando é s t o s t ienen que 
proceder á su apl icación ú obse rvanc ia . Así, pues , si den t ro 
d é l a m o n a r q u í a const i tucional e s tuv ie sen l a s d o s C á m a r a s 
á punto de a n u n c i a r una ley, no s anc ionada por el r ey , e n -
tonces, con pleno derecho, podrá el gobierno y el órden j u -
dicial nega r se de consuno á su reconocimiento; y si á s u vez 
el rey es tuv iese á punto de p r o c l a m a r u n a ley 110 a p r o b a -
da por l a s C á m a r a s , en un pa í s donde es te requis i to fuese 
necesar io , en este caso todos podr ían n e g a r obediencia á la 
pre tendida ley (2). 

(1) Véase lo dicho más arriba en el c. 7. . 
(2) Puchta. Pandectas, § 5. Beseler. Derecho privado aleman, I, 71. 

Recientemente se ha debatido la presente cuestión en Alemania. Véase 



sólo en c a s o s par t icularmente importantes , y a l g u n a s veces, 
despues de l levada á cabo, ocasiona t raspor tes de en tu s i a s -
mo, intr igas y manejos de part idos. 

Lo votado por las C á m a r a s es la sanción de la cabeza 
del Estado, que es la única que, dando fuerza legal al p r o -
yecto. lo convierte en Bill. 

4. Con la sanción de la ley toca á su perfección el ac to 
propio de la legislación. La anunciación, la promulgación 
la publicación de la mi sma , son t res actos r egu l a rmen te 
considerados como propios del gobierno, pues , por med io 
de ellos se hace sabedor al pueblo en fo rma oficial del 
contenido de la ley, y se a s e g u r a su observancia (1). La va-
lidez de la ley comienza con la sanción, y la anunciación e s 
consecuencia necesar ia , no fundamento de aquélla. La obli-
gación jurídica d é l a ley, sin embargo , empieza en m u c h o s 
Estados, en el instante en que se hace la anunciación p ú -
blica, (2) 1q cual se veriflca por medio de la prensa . 

(1) Esto vale también con relación á las Repúblicas suiza3, donde al 
Gobierno no corresponde el veto, ni «aun la sanción. En Francia: «Le pré-
sident de la République promulgue les lois au nom du peuple français.» 
Const. de 1848, § 5G-59. 

(2) Code civil Napoléon., § 1. Código austríaco, § 2. Los Ingleses-
admiten que mediante la declaración de la sanción regia en el Parla-
mento, sea para todos obligatoria la ley, porque lo que en el Parlamen-
to acontece públicamente, todos lo conocen. Rlackstone, I, 2, 6. Otro 
tanto puede decirse de los Americanos. Véase á R. V. Mohl, Derecho pú-
blico del pueblo \j de la política, II, p. (502. 

C A P Í T U L O XIII . 

LÍMITES DE LA YALIDEZ D E LA LEY-

La potestad del legislador, á pesar de no ser absoluta ( I ) , 
e s la m á s sublime entre todas las del Estado, siendo m u y 
difícil imponer, por medio de inst i tuciones políticas, l ímites 
al ejercicio de la m i s m a ; así que, cuando el legislador no se 
mant iene dent ro de su esfera , é infr inge los preceptos m o -
ra les impues tos por los g r andes fines del Estado, por la 
just icia y la prosper idad universa l , no es hacedero da r con 
el verdadero camino, val iéndose pa ra ello de medios ex te r -
nos sumin i s t r ados por el derecho. 

I lay, sin embargo , a l g u n a s consideraciones sobre el o r -
denamiento jurídico que pueden tenerse como l imitaciones 
cont ra las a rb i t ra r iedades legislat ivas. 

1. El exámen formal sobre si u n a ley secundar i a h a s ido 
hecha según los procedimientos const i tucionales, pertenece 
á los res tan tes poderes del Estado, cuando és tos tienen que 
proceder á su aplicación ú observancia . Así, pues, si dentro 
d é l a mona rqu í a consti tucional es tuviesen las dos C á m a r a s 
á punto de anunc ia r una ley, no sanc ionada por el rey , e n -
tonces, con pleno derecho, podrá el gobierno y el órden j u -
dicial negarse de consuno á su reconocimiento; y si á s u vez 
el rey es tuviese á punto de p roc lamar una ley no a p r o b a -
da por l a s C á m a r a s , en un país donde este requisito fuese 
necesario, en este caso todos podrían negar obediencia á la 
pretendida ley (2). 

(1) Véase lo dicho más arriba en el c. 7. . 
(2) Puchta. Pandectas, § 5. Reseler. Derecho privado aleman, I, 71. 

Recientemente se ha debatido la presente cuestión en Alemania. Véase 



Con todo, el e x á m e n de los r e s t a n t e s pode re s del Es tado 
no s e ext iende al e s t u d i o del m o d o en que exis te la compo-
sicion de u n a C á m a r a d e t e r m i n a d a , ni de la capac idad de 
l a m i s m a p a r a de l i be r a r en cada uno de los casos . Así, por 
e jemplo, el ju ic io sob re la validez de l a s e lecciones pa r t i cu -
l a r e s de d i p u t a d o s , sobre la n e c e s i d a d de la p resenc ia de 
c ier to n ú m e r o de m i e m b r o s , etc. , debe s e r emitido po r la 
m i s m a A s a m b l e a , s in que s u s a c t o s es tén en lo m á s mín i -
m o su je tos á la in te rvenc ión de a u t o r i d a d e s , ya s e a n a d m i -
n i s t r a t ivas , ya j u d i c i a l e s . 

2. Mayores d i f icul tades p r e s e n t a el no reconocimiento de 
u n a ley, c u a n d o p a r a él se a l ega q u e el contenido de la mis-
m a e s an t icons t i tuc iona l . 

Se c o m p r e n d e q u e el m i s m o p o d e r legislat ivo, á u n en el 
-caso de h a b e r v io lado la cons t i tuc ión ó comet ido u n a injus-
ticia den t ro del Es t ado , c u y a gene ra l idad rep resen ta , no 
e s t á su je to á n i n g ú n g é n e r o de r e sponsab i l i dad , y no s i e n -
do capaz de pena , m u c h o m e n o s podrá s e r a c u s a d o . A u n e n 
aque l los Pueb los en que el jefe s u p r e m o del Es t ado es r e s -
ponsab l e de su gob ie rno , j a m á s s e h a p e n s a d o en la posibi-
l idad de d e c l a r a r r e s p o n s a b l e al C u e r p o legislat ivo. Todas 
l a s r e s t a n t e s a u t o r i d a d e s , todos los q u e d e s e m p e ñ a n car -
g o s , son ú n i c a m e n t e ó r g a n o s p a r t i c u l a r e s en el cue rpo del 
Es tado . Esto s u p u e s t o , ¿cómo podr ía , concebi rse que la p a r -
te sen tenc iase al todo, el m i e m b r o al cuerpo? (1). 

"Seuffert en el Archivo de las decisiones del Tribunal Supremo de Jus-
ticia, IV, Nr. 250, y á Vollert en el Diario de ciencias políticas de 
Mohl, X, p. 328 y sig. Al discutir esta tesis, frecuentemente sólo se 
considera la materia con respecto al juez, acerca del cual se pone en tela 
de juicio la validez y aplicabilidad formal de una ley en una causa en 
estado de proceso. En este caso, el .juez examina si hay autoridad legis-
lativa, como investiga si vale la aplicación del derecho consuetudinario 
ó científico. Empero la cuestión debe considerarse también con respecto 
á la administración, porque también ésta, dentro de la esfera que le es 
propia, debe obedecer á aquella autoridad, y por consiguiente, ante todo 
debe reconocerla. A mas de esto, no puede negarse que, en el último 
caso, la cuestión pertenece al derecho público, de donde es consiguiente 
sea necesaria la mayor autoridad politica del cuerpo legislativo para el 
futuro reconocimiento ó no reconocimiento de una ley dudosa. 

(1) Esta doctrina es aplicable no menos á los Estados republicanos 
que á los monárquicos. Story, Comm., Ili, St. 38. En oposicion á estos 
principios, los tribunales de Lucerna condenaron en 1850 á los miembros 
de una Gran Asamblea ya disuelta, á causa de una convención política, 
aprobada por aquéllos, á pesar de habérseles prèviamente informado de 
la ilegitimidad del procedimiento, por la Facultad de los juristas de 

En la m a y o r par te de los Es t ados m o d e r n o s no s e l ia 
adop tado , en consecuencia , med ida a l g u n a ju r íd i ca con t r a 
la val idez y reconocimiento de u n a ley, c u a n d o su con te -
nido esté en contradicción con la Const i tución. La autor idad 1 

del Cuerpo legislat ivo, sea la que fue re la extens ión de s u s 
funciones , t iene valor s u p r e m o é incontestable; por lo cua l , 
los j u e c e s no e s t án en m a n e r a a l g u n a facu l tados p a r a a t a -
c a r e l contenido de u n a ley é inva l idar la por medio de s u 
au tor idad , as í como, por el cont rar io , s e ext ienden á la ap l i -
cación de l a s leyes, á los d is t in tos c a s o s par t i cu la res , no á 
los pr incipios en toda su genera l idad, e s t ando , por cons i -
guiente , obl igados en los juicios á ellos some t idos , á s o m e -
terse á su vez á la au tor idad s u p e r i o r del leg is lador (1). 

A es tos ú l t imos principios, que e s t án en vigor tanto e n 
Ing la t e r r a como en el continente europeo , y q u e tienen s u 
base m á s p ro funda en la a r m o n í a y unidad del o r g a n i s m o 
del Es tado y en s u s func iones , con t rapone el derecho públ ico 
de la Amér ica del Norte o t ro s i s t e m a , s egún el cual los t r i -
buna les e s t án l l amados y obl igados á n e g a r su c o n s e n t i -
miento , por no s e r válida, á u n a ley que , s e g ú n la opinion d e 
los jueces , e s tá en contradicción con la Cons t i tuc ión , é i m -
pedir , por cons iguiente , la ejecución de l a m i s m a (2). L o s 
e s t ad i s t a s a m e r i c a n o s ven en es to «el va lo r de su Cons t i t u -
ción, p o r q u e pone en l a s m a n o s un remedio á u n con t ra los 
m i s m o s e r r o r e s del poder legislat ivo (3).» El per iódico 
int i tulado Federalist a d u c e en p r ó de e s t a s ideas l a s s i -
gu ien tes razones : «El poder del pueblo, dice, e s tá sobre el 
poder legis la t ivo y judicial , y la Consti tución debe p re fe r i r se 
á los es ta tu tos , el respeto al público, al respeto debido á 
s u s agen te s . Por consiguiente , s i e m p r e q u e la vo lun tad 
de los leg is ladores , e x p r e s a d a en los respect ivos estatutos , , 
con t rad iga á la voluntad del pueblo, e x p r e s a d a en la C o n s -
titución, los j ueces deben de ja rse g u i a r m á s por la ú l t i m a 
que por los p r imeros , debiendo r e g u l a r su decisión, a t e n -

Mónaco y Zurich, y no obstante que la legislación de Lucerna, con evi-
dente claridad manifestaba ser inadmisible el proceso. 

(1) Véase lo que queda dicho en el tomo I sobre esta materia. 
(2) Const. federal, III, 2: «El poder judicial se extiende á todos los 

casos de la ley y de la equidad (in lavv aud equity) que puedan ocurrirse 
contra esta constitución, contra las leyes de los Estados-Unidos y los 
tratados de los diferentes Estados.» 

(3) Palabras del diputado Boudinot. 



•dieado m á s á las leyes fundamen ta l e s que á las que no lo 
son ; y asi como los jueces en s u s disposiciones, c u a n d o 
•existen dos leyes con t r ad i c to r i a s , dan la preferencia á la 
ú l t ima, así t ambién , en el caso de que t r a t amos , en las dis-
posic iones sobre dos ac tos contradictor ios , uno de a u t o r i -
dad super io r y otro de au to r idad subord inada , dan la prefe-
rencia á la disposición de l a au tor idad m á s e levada. A todo 
es to 110 se puede objetar que los t r ibuna les de just ic ia , so pre-
texto de un conflicto, pueden s e g u i r la opinion que m á s les 
convenga, de jando á un lado l a s intenciones const i tuc iona-
les de la legis la tura , pues to que los jueces deben dec la ra r el 
significado de la ley. y cuando se sienten inclinados á h a c e r 
prevalecer su propia voluntad en vez de su opinion, en este 
caso , decimos, podría se r de consecuencia la posibilidad de 
que en todos los otros deberes de la función judicial nos s u j e -
ten á su arbi tr io y n o á l a voluntad del legislador.» El m i s -
m o Tr ibunal Supremo de Just icia se exp resa de idéntica 
m a n e r a ace rca de e s t a cuest ión: «Los que i m p u g n a n la m á -
x i m a fundamen ta l que l a Consti tución ttebe se r cons ide rada 
en los t r ibuna les como ley s u p r e m a , por necesidad son a r -
r a s t r a d o s á admi t i r que los jueces deberían ce r r a r los ojos 
an te la Consti tución, no quer iéndolos dir igir m á s que á l a 
ley. Esta doctr ina debería expl icar , cómo un acto, que, s e -
gún los principios y teor ías de nues t ro modo de goberna r , 
l lega á se r comple tamente nu lo , sin e m b a r g o , sea al p ro -
pio t iempo obligatorio en la práctica; debería da r la razón 
de por qué cuando los leg is ladores proceden á semejan te 
acto, lo que e x p r e s a m e n t e e s t á proliido, á p e s a r de e s t a p ro-
hibición, deba en s u s efectos se r válido; debería da r á l o s le-
g i s ladores cierta omnipotencia práct ica y real al propio 
t iempo que dec la ra en teoría su limitación á es t rechos lími-
tes . Marca , en un pa labra , los confines, y s imul táneamente 
dec la ra que el capr icho p o d r á t r a spasa r los .» 

No puede nega r se que en el anter ior raciocinio existe 
c ier ta dós is de verdad y que e s t a s tentat ivas p a r a consol i -
d a r firmemente,digámoslo así , l a s b a r r e r a s mora l e s é idea-
les de la legislación, merecen la consideración de los h o m -
bres de Estado. Aun en el m i s m o peligro de que el poder 
jud ic ia l pueda u s u r p a r l a s funciones del poder legis la-
tivo, en la práct ica , e s de poco momento , porque en este c a -
so se r í a necesar io s e g u r a m e n t e g rande y r a r o a t rev imien-
to por pa r t e de los jueces p a r a que, en casos de terminados , 

o s a s e n oponerse á la voluntad expresa del poder s u p r e m o 
d e l Estado y defender el derecho de la Constitución, no sólo 
en cont ra de es ta m i s m a , s ino también en cont ra del Gobier-
no . Si ún icamente se t r a t a s e de cor reg i r un «error» del le -
g is lador , si la declaración judicial de que una ley e s c o n t r a -
r ia á la Consti tución no hub i e se de tener o t ras c o n s e c u e n -
c i a s s ino la de obl igar al leg is lador á nuevo exámen , en e s -
te caso , podr í amos , sin g r ave dificultad, a comoda r n u e s t r a s 
ideas á l a s t eo r í a s a m e r i c a n a s . 

Empero , cuando se cons idera cómo el ve rdadero leg i s la -
dor tuvo la convicción de s u s ac tos y quiere que la ley es té 
de acuerdo con la Consti tución; (sobre lo cual , por otra p a r -
te , fáci lmente se f o r m a n diferentes opiniones, en cuyo caso , 
s u decisión puede conver t i r se en objeto de conflicto, y el 
orden judicial puede tener u n a au tor idad semejan te á la de 
aquél ) cuando se reflexiona que en e s t a s c i r cuns t anc ia s ái tn 
la m á s e n c u m b r a d a au tor idad del legislador, no en pr inc i -
pio, s ino en l a s consecuencias , debería ceder an te la que le 
e s infer ior en la esca la jur íd ica , y el r ep resen tan te de toda 
la nación al e s t a r en oposicion con su órgano par t i cu la r del 
Es tado debería se r p ropues to á éste; cuando se p iensa y se 
t r ae á la m e m o r i a el f racc ionamiento y ro tu ra que de e s t a 
s u e r t e se introducir ía en la homogénea m a r c h a de la v ida 
del Estado, pues to que los jueces l l amados por su a c t u a l 
condicion á en tender pr incipalmente en el conocimiento de 
la n o r m a y l a s relaciones ju r íd icas del derecho pr ivado, e s -
tan a c o s t u m b r a d o s á d a r va lor á los mot ivos lóg ico- fo rma-
les d é l a s cosas , t r a t ándose con m u c h a f recuencia y d i rec -
t a m e n t e de los intereses m á s impor tan tes del derecho p ú -
blico y de l a p rosper idad genera l , que el l eg i s lador t i m e 
obiigacion de reconocer y áun de exigir ; si se atiende, dec i -
mos , á todas e s t a s consideraciones , no h a y duda que h a -
b r e m o s de d a r la preferencia al s i s t ema europeo, a u n q u e és-
te no evite todos los males y participe de la imperfección de 
l a s vic is i tudes h u m a n a s , el cue rpo legislativo, sin e m b a r -
go, tiene en su favor l a s m á s impor tan tes g a r a n t í a s de que 
no u s a r á de s u s poderes a n i m a d o de un espíri tu an t i cons -
t i tucional (1). 

(1) Dos han sido lo6 autores insignes que lian defendido en Europa 
la teoría americana, á saber: el belga Verhfogen en su obra Des lovt 
constitutioneltes, Bruselas 1 8 5 0 , y Roberto von M o h l , aloman, en el t r a -



En n u e s t r o t i empo , con su consti tución del 14 de Ene -
r o de 1852, h a i n t r o d u c i d o N a p o l e o n III u n a n u e v a f o r m a de 
g a r a n t í a s c o n t r a el con ten ido an t i -cons t i tuc iona l y an t i ju -
rídico de la ley, al i m p o n e r al Senado el deber y conceder el 
derecho de o p o n e r s e á s e m e j a n t e géne ro de leyes. Empero,, 
como es to debe l l e v a r s e á cabo, s e g ú n él, ántes no despues 
d é l a p r o m u l g a c i ó n de la ley, con e s t a f o r m a no obtenemos-
me jo r r e su l t ado q u e el obtenido con el s i s t e m a de la doble 
C á m a r a , al ex ig i r n e c e s a r i a m e n t e la aprobación de los 
m i e m b r o s de u n a y o t r a . 

bajo intitulado: Derecho público de gentes y política, I, p. G6 y si g., asi 
como también en el Diccionario político aleman, Art. Ley'. También, 
en esta obra se hace distinción entre las palabras Constitución, Ley y 
Ordenanza; de modo que á los jueces toca examinar la conformidad de 
la ley con la constitución y la conformidad de la ordenanza con la ley. 
El motivo prácticamente más importante que nos induce á preferir la 
práctica europea, ha sido mal comprendido por Mohl, puerto que ne 
porque tengamos ciega confianza de que las Cámaras estén siempre 
guiadas por el vivo sent imiento de su deber para con la Constitución, ni 
porque no puedan incur r i r en algún acto materialmente inconstitucio-
nal, debe creerse que nos hemos echado en brazos de la referidaopimon, 
sino porque, amaest rados los jueces en la práctica civil y criminal, v 
acostumSrados á las operaciones lógico-formales, no pronunciarán sen-
tencia justa acerca de la constitucionalidad, permítase la palabra.de 
una ley preferiblemente al gran cuerpo legislativo; esto es, porquetas 
garantías políticas de la constitucionalidad y racionalidad jurídica del 
contenido de una ley son mayores en el Parlamento que en un tribunal 
ordin trio de justicia, siendo al propio tiempo extremadamente raros los 
casos en que el jefe del Estado, despues de obtener el consentimiento de 
la Cámara, tome decisión acerca de una ley que á todas luces sea con-
trar ia á la Constitución, así como son más frecuentes los ejemplos en 
que las decisiones legislativas limitan en part icular á un principio ge-
neral de la Constitución y lo modifican en las diversas aplicaciones, en 
cuyo caso s iempre podrá con facilidad disputarse si el contenido de la 
ley es constitucional ó anticonstitucional. La simple deducción lógica 
derivada de un principio abstracto de la Constitución conduce fáclimente 
a resultado negativo inconstitucional; miéntras que la considera-
ción política de todas las relaciones que obran, ya acomodándose á las 
palabras de los párrafos constitucionales, ya apartándose de ellas, llega 
a convencer al legislador de las razones jurídicas de sus ordenaciones. 
Si fuese posible establecer un Supremo Palacio de Justicia óSenado, do-
tado de la mayor perfección en materia de ciencia política, al cual, con 
plena confianza pudiese encargarse intervención negativa, aunque con-
traria al cuerpo legislativo, entónces podria desvanecerse la principal 
dificultad que encontramos en esta materia. El pensamiento fundamen-
tal del Senado francés ha dado á entender esta exigencia, pero su encar-
nación, digámoslo así , no garantiza la necesaria seguridad para la inde-
pendiente comprobación d é l o s derechos v libertades constitucionales. 
La misma practica de la América Septentrional ha mostrado con eviden-
cia en as leyes de reconstrucción de 1866-67 que aun allí la autoridad 
judicial, al en t r a r en lucha con el Congreso, debe ceder ante la autoridad 
de éste. 

3. Lo que a c a b a m o s de decir tiene idéntica relación con 
l o que podr í amos l l a m a r o rdenamien to jur ídico na tura l 
c u y a observancia pertenece por deber al legislador, pues to 
q u e en su esencia la ley e s la expres ión y la manifes tac ión 
del derecho n a t u r a l y no f ru to de la a rb i t ra r iedad Mas 
c u a n t o este deber se olvida, ó se da u n a ley e r rónea acerca 
de su extensión y apl icación, en contradicción con el o r -
denamien to jurídico na tu ra l , t ampoco en este caso exis te 
otro medio político legal p a r a la enmienda del refer ido 
e r r o r fue ra del poder que el m i s m o legis lador tiene p a r a 
res tab lecer la a r m o n í a por medio de la revisión de la ley A 
los jueces no compete en modo a lguno el de recho de i n v a -
l idar por propia au tor idad la au tor idad super io r del l eg i s -
lador , de modo, que Aun la m i s m a ley in ju s t a , m i é n t r a s 
t enga fuerza ex te rna , debe s e r tenida como vál ida por los 
ó r g a n o s subord inados al Es tado. 

4. Así también es obligación del legis lador r e spe ta r y no 
pe r j ud i ca r en lo m á s mínimo los de rechos de tercero j u s t a -
m e n t e adqui r idos ( j u r a qu ce sita) 

El concepto de los derechos adqu i r idos p resupone que 
és tos , como derechos propios é independientes , per tenecen 
á p e r s o n a s d e t e r m i n a d a s , ya sean h o m b r e s a i s l a d o s , y a 
sociedades , y a p e r s o n a s gurídica*. En es la es fe ra del de re -
c h o de los individuos el verdadero legis lador no debe por 
n ingún concepto penetrar . Aquí debe h a c e r s e la distinción 
s iguiente: 

a) Derechos adqui r idos p u r a m e n t e políticos, los cua l e s , 
á decir verdad, dicen relación á u n á d e t e r m i n a d a s pe r so -
n a s , perteneciendo á e s t a categor ía los derechos ane jos á la 
m a j e s t a d do los pr íncipes , los de rechos de suces ión al t ro-
no que tienen s u s agnados , la jurisdicción de los poseedo-
res de t i e r ras , el de recho de los lores pa ra se r pa re s , los 
de rechos de empleo de los empleados , los cua les les pe r te -
necen no so lamente per se, sino como d T e c h o s políticos en 
conexion con el Es tado y an te todo en favor d* éste, pues 
t oda su exis tencia depende de la exis tencia d >1 Estado, fue -
r a del cual no t ienen significado ni valor a lguno, m i e n t r a s 
que , cuando están en contradicción con l aex i s t enc ia y p r o s -
per idad de aquél , no pueden tener género a lguno de legiti-
midad . Esta relación fundamen ta l no cambia , a u n q u e á ve-
ces ta les derechos h a y a n sido e q u i p a r a d o s con los de re -
c h o s pr ivados , como aconteció f recuen temente en la Edad 
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Media, cuando de mil m a n e r a s se confundían los de rechos 
p r ivados con los derechos públicos. En nues t ro s dias , s in 
e m b a r g o , debemos sepa ra r lo s comple tamente porque y a no 
p o d e m o s a t r ibuir al de recho público el ca rác te r de d e r e c h o 
pr ivado, á u n en el caso de que á los comienzos h a y a s i d o 
adquir ido como tal. Por cons iguiente a l cue rpo legis la t ivo 
toca también qu i t a r ó modif icar s eme jan t e s de rechos p o r 
c a u s a del o rdenamien to político na tura l y a comodándose á 
la f o r m a consti tucional , de modo que si en a lgunos c a s o s 
l lega á es tablecer l a s cor respondientes indemnizaciones, , 
esto lo hace por mot ivos de prudenc ia y de j u s t o m i r a m i e n -
to, no por deber (1). 

b) Unicamente en los puntos en que á los de rechos p ú -
blicos se unen ven t a j a s y d i s f r u t e s que esenc ia lmente r e s -
pectan al individuo como tal, por ejemplo, un g rado o t o r g a -
do por d ignidad en la sociedad b u r g u é s ; el derecho que los-
principes tienen á los in fan tazgos , el de los habi tan tes de 
u n a ciudad p a r a d i s f ru t a r de los es tablecimientos a r t í s t i -
cos y de beneficencia, el de recho de a l g u n a s famil ias pa r t i -
cu la re s p a r a el ejercicio de rega l ías , como por ejemplo, de 
pos tas , sólo en e s tos c a s o s dec imos , en que cons iguiente-
mente el derecho público contiene u n a adición he red i t a r i a 
de de recho pr ivado individual , el derecho adquir ido se lia 
Convertido en el de recho pr ivado de que h a b l a m o s , en el e s -
tricto sentido de la pa labra , de m o d o que h a s t a el l ímite de 
es tá adición q u e d a r á l imi tado el poder del leg is lador por el 
d e b r de c o n s e r v a r incó lume es te elemento individual, de 

(1) Muy interesante es bajo e-de respecto la conclusión de, la diputa-
ción del reino, en Alemania, con fecha 25 de Febrero de 1803. Oigamos 
a Roberto Peel en su discurso del 5 de Mayo de 1829: «Admito, dice, en 
toda su extensión la forma de la objoccion que se hace contra la parte 
que ha adoptado la medida propuesta, contra la parte, digo, que ha 
quitado por votacion á los poseedores libres el derecho existente. No 
hay duda que ese derecho les fué válida y jurídicamente conferido, más 
es un derecho que por su carácter difiere de los derechos de propiedad 
y de los demás derechos privados, lis un derecho público concedido por 
fines públicos y que, sin duda, ha de ser mudado con gran precaución y 
miramiento; pero debemos mudarlo ciando el interés público exige un 
evidente sacrificio.» Más apremiante es áun. tanto en éste como en otros 
puntos de vista, la ideado liadotoitz en sus Discursos sobre la Iglesia 
y el Estado, p . 243: «Originariamente, exclama, la ley debe solamente 
llenar las lagunas existentes en el derecho consuetudinario, hacer des-
aparecer las contradicciones, abrazar el todo. Si una ley traspasa los 
limites de este cometido, y e imbia y viólalos derechos adquiridos, en 
e s te caso, todo es una injusticia á la cual debe su existencia. 

tal s u e r t e que a l o c u r r i r un conflicto con la p rosper idad pú-
blica y sea inevitable u n a modificacionó una remocion , s e r á 
necesar io indemnizar á la p e r s o n a per judicada (1). 

c) E s t a idea e s de la m a y o r impor tanc ia en el domin io 
del derecho pr ivado, pues los derechos que á él per tenecen 
dicen por n a t u r a l e z a relación á las p e r s o n a s p r i v a d a s y no 
a l Es tado, á los individuos y no al pueblo. El legis lador , 
que represen ta a l pueblo, en t ra r í a en un campo á él ex t r año 
y violaría a j e n o s derechos , si pre tendiese p r i v a r á l a s pe r -
s o n a s pa r t i cu la re s de los de rechos que les son propios ó al 
m é n o s qu is ie ra per jud icar los , pues to que el principal deber 
del Es tado e s el de protejer los . No h a y d u d a que h a s t a el 
punto que el individuo debe ceder , dent ro de s u es fe ra j u r í -
dica, á la comun idad todo cuanto s ea necesar io p a r a que 
é s t a pueda exis t i r y cumpl i r con s u s fines, h a s t a e se límite 
e s t a r á facul tado el legis lador p a r a l imi tar á su vez los de-
rechos pr ivados , y por eso podrá , v. g. , da r u n a ley ace rca de 
los fabr icantes que en interés de la pública s egur idad y de 
la pública decencia limite la libertad de cons t ru i r , ó r e g u l a r 
por medio de o t ra ley l a s relaciones de la vecindad, ó poner , 
en fin, l imi taciones á los m e n e s t r a l e s . Pe ro cuan to m á s 
con tenga u n a facul tad p r ivada el ca rác te r de independencia 
é individualidad tanto m é n o s podrá el Es tado a t aca r l a , de 
modo que cuando éste se vea obligado á ello por los a l tos 
intereses de la p rosper idad pública, en es te c a s o el l eg i s la -
dor deberá s i empre tener p resen te que el derecho p a r t i c u -
la r del individuo, en conflicto con el derecho del Estado, de-
be, sí, c^der, pero sólo con plena indemnización por p a r t e 
del Es tado que ex ige el sacrificio de aquél (2). 

El de recho que l a s p e r s o n a s p r i v a d a s t ienen á la indem-
nización que nos ocupa en cuan to e s t án ob l igadas á ceder 
de los de rechos adqui r idos , ó á r enunc ia r á ellos en favor 

(1) Véase á Stahl en su obra Doctrina del Estado, II p 4 7 5 v si-
guien es. En lo que al derecho de la Edad Media se refiere habrán de 
considerarse como estr.ctamente tales la mayor pa i te de lnS derechos 
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o n t r a r i o ' e n e l H s t a d 0 moderno ha quedado m u j limitado el campo de los mismos. 
(2) En el derecho provincial de Prusia, Introducción, 8 74 s* dice 

Aunque dichos derechos adquiridos con titulo oneroso, pueden ser su-
primidos por e Estado, todavía sólo por motivos impelentes de utilidad 
publica y con plena indemnización hecha á los privilegiados.» En el S 75 
se a.iadc: «l a indemnización no podrá fijarse sino por contrato ó por 



d e la utilidad pública, no neces i ta s e r exp lanado s ino q u e 
se comprende desde luego. No se funda en la disposición ó 
n o r m a , ni es producto de la ley. De aquí e s que en s e m e -
j an t e s c a s o s l a s p e r s o n a s p r i v a d a s p u e d e n i n v o c a r l a de-
fensa de la jus t ic ia así c o m o p a r a todos los o t ros de rechos 
pr ivados , y sólo cuando e x p r e s a m e n t e n iegue la ley s e m e -
j an te indemnización ó la es tab lezca insuf ic ientemente , los 
jueces no podrán con t radec i r con s u sen tenc ia l a s d i spos i -
ciones adop tadas , por i n j u s t a s que sean (1). 

El poder p r e p o n d e r a n t e del Estado, en c a s o s ex t r ao rd i -
n a r ios de colision ent re la públ ica ut i l idad y el derecho indi -
vidual , puede emplea r med ios eficaces y h a c e r que este ú l -
t imo ceda en s u s p r e t ens iones , en cuyo c a s o recibe el n o m -
bre de «potes tas eminens» , potestad excepcionalmente legis-
lativa, c u y o u s o concienzudo, cuando sob revengan pel igros 
s e r io s y a p r e m i a n t e s p a r a el Estado, podrá s e r l a sa lvac ión 
inevitable de éste , pero s u incons ide rado y a rb i t r a r io 
ejercicio debe c o n s i d e r a r s e como la cor rupción m o r a l del 
Es tado. 

5. Cuando el de recho exis tente se f u n d a en un pacto po-
lítico con otros Estados, en tonces queda s u j e t o á la s a l v a -
g u a r d i a del derecho de las partes f rente á f ren te de l a s v io -
laciones, por obra de la legislación del país en cues t ión , 
quedando l imitado en es te caso el poder del leg is lador . Es 
cierto que el súbdito, inves t ido del sobre dicho derecho , 
puede en semejan te t r a n c e invocar el auxi l io de a l g u n a 
nación ex t r an j e r a , sin f a l t a r á la fé ni á los deberes de su 

(1) Cierto número de autores modernos conceden que podrá tener lu-
gar la demanda de indemnización, sólo en el caso de que la remocion de 
un derecho privado haya tenido lugar por medio de un acto gubernat i-
vo; pero no cuando se haya llevado á cabo por un acto legislativo, á no 
ser que la misma ley no ordene la indemnización. Así pensaronStahl en 
sn Teoría del Estado, II, p. 469; Zópll, Derecho público, § 196; Beseler, 
Derecho privado aleman, p. 72; y en la Constitución de Hannover de 
1833. § 37, leemos: «Si la violacion (de los derechos adquiridos) se hace 
por medio de UH pacto político ó de una ley constitucionalmente emana-
da, entónces no puede ser materia de querella jurídica cont ra el Estado 
y antoridades administrativas.» Véase á Klüber en su Derecho pu-
blico de la Confederación germánica del Norte, párrafos 551 y 552. Si 
se admite el principio tal cual lo hemos expuesto en el texto, no debemos 
deducir que la natural sumisión del juez con respecto al legisladorque-
da enteramente por t ierra, así como tampoco que no se confiere poder 
alguno al legislador, pues, en esto no hay más que un simple reconoci-
miento del derecho privado con tal que el legislador no le haya expre-
samente privado de la protección del Estado. 

condicion, á fin de consegu i r la a y u d a de socor ro del de re -
cho de gentes en favor del suyo , pues to que al ob ra r as i in-
voca un derecho y e c h a m a n o s de un medio jur ídico que el 
m i s m o Es tado á que se hal la afiliado h a reconocido como 
obligatorio, median te el menc ionado pac to político (1); pero 
tampoco debe o lv ida rse que, ba jo el punto de v is ta d é l a in-
dependencia política, s eme jan t e s in tervenciones ex t r an j e r a s 
ofrecen de ord inar io g r a n d e s dificultades. 

Por el con t ra r io , el pacto verificado entre m i e m b r o s p a r -
t i cu la res del Es tado no puede ga ran t i za r e s t a protección. 

El derecho público de la Amér ica del Norte reconoce 
t ambién cier ta defensa judicial c o n t r a las violaciones ju r í -
d icas que p a r t a n del Congreso, en los c a s o s en que deben 
ce lebra r se pactos políticos que sean ga ran t i zados ó pe rmi -
t idos (2). 

0. En los Es tados compuestos s e t iene cu idado de que el 
poder legislat ivo d e cada una de l a s par tes que los compo-
nen quede l imitado, áun por el órden jurídico ex terno , ya 
que la constitución de la confederación ó del reino cuen ta 
con ó r g a n o s s u p e r i o r e s p a r a el manten imiento del de recho 
e n l a respect iva es fera , ó rganos , dec imos , supe r io rmen te or-
denados al s u p r e m o poder de cada uno de los Es tados en si 
m i s m o s cons iderados . 

Ta l e r a el cometido del T r ibuna l d é l a s C á m a r a s del Impe-
rio en la Consti tución d e l ú l t i m o l m p e r i o a l e m a n . El Tr ibunal 
S u p r e m o d e Just ic ia de la Amér i ca del Norte tiene sobre es te 
pa r t i cu la r una competencia aná loga . Debe, empero , no ta rse 
que los Amer icanos , que, por o t ra par te , dan al poder judi-
cial extensión m a y o r de la debida, lo l imitan, d igámos lo 
as í , en los c a s o s en que debería o b r a r con m á s l ibertad y 
s e r prác t icamente indispensable , es to es , cuando se di r igen 
contra los Es tados Unidos ó c o n t r a los Es tados pa r t i cu la res 
los a t a q u e s de l a s p e r s o n a s p r ivadas , por e jemplo, de los 
ac reedores , en c u y a s c i r cuns tanc ias no pueden s e r p e r s e -
guidos los Es tados . La Consti tución a m e r i c a n a de 1787 p a -
rece es tablecer a lgo que e s t á en contradicción con lo q u e 
a c a b a m o s de decir; pero la teoría sos tenida por m u c h o s e s -
t ad i s t a s que opinan que los Es tados sobe ranos no pueden 

(1) Como o ¡implo do esta clase pueden citarse los derechos de los 
grandes señores de Alemania. 

(2) Const. federal, III, 1; Storg, III, p. 3S, § 229. 



esta»- su j e to s á n i n g ú n géne ro de acusac ión ( r ecué rdese q u e 
ios R o m a n o s a c u s a b a n al Es tado c u a n d o a p a r e c í a c o m o 
d e u d o r ó ac reedor , y que, como fisco, lo e q u i p a r a r o n con 
las p e r s o n a s p r ivadas ) , y la e n m i e n d a in t roducida en la 
Const i tución de 1705, es tablecen de c o n s u n o u n a l imi tación, 
s in v e r d a d e r o f u n d a m e n t o ju r íd ico p a r a ello, q u e remi te á 
los a c r eedo re s del Es t ado so l amen te á la jus t ic ia del r e s p e c -
tivo d e u d o r (1). En Suiza, la A s a m b l e a federal t iene derecho , 
en in te rés de la Const i tuc ión y Código de la Confederación, 
y como g a r a n t í a ele l as cons t i tuc iones c a n t o n a l e s en con t ra 
de los excesos leg is la t ivos de los can tones , p a r a s o m e t e r 
s e m e j a n t e s cues t i ones polít icas á la jus t i c ia federal , á fin de 
q u e ella decida lo m á s opor tuno (2). La Const i tución del I m -
perio a l e m a n (a r t . 76), d e t e r m i n a que las c o n t r o v e r s i a s s o -
bre de recho público s e a n some t ida s á los E s t a d o s coa l iga -
dos de la Confederación, y que las c o n t r o v e r s i a s que a c e r c a 
de la Const i tución pueden s u s c i t a r s e den t ro de los d i ferentes 
E s t a d o s de la Confederac ión p a r a el buen a r r eg lo de la m i s -
m a , deben s o m e t e r s e á la A s a m b l e a gene ra l , y, si é s t a no 
c o n s i g u e s u intento, deberá de j a r s e la reso luc ión á l a s l e -
y s del Imper io . 

La perfección del de recho de g e n t e s podr ía d a r o r igen , 
e n es ta m a t e r i a , á un m e d i o ju r íd ico que podr ía , s in d u d a 
a l g u n a , co r reg i r los e r r o r e s ev identes que n e c e s a r i a m e n t e 
s e s i g u e n del i l imi tado poder del Cuerpo legislat ivo. 

7. F ina lmen te , h e m o s de reconocer el pr incipio que e s -
tab lece que las l e y e s ni t ienen ni pueden t e n e r efecto a l -
g u n o re t roact ivo . 

Que las l e y e s no p u e d a n h a c e r posible lo impos ib le , no 
acontec ido lo q u e y a t u v o l u g a r y q u e n o p u e d a n t o r n a r a t r á s 
p a r a a r r e g l a r de o t r a s u e r t e lo pa sado , e s u n a ve rdad q u e 
por su ev idenc ia no h á m e n e s t e r de d e m o s t r a c i ó n . C u a n d o 
en el l e n g u a j e j u r í d i co s e hab la de u n a f o r m a re t roac t i va, y 
se dice que no e s cosa permi t ida , e s t a s p a l a b r a s s igni f ican 
q u e los negoc ios y c o n t r a t o s legales que tuv ie ron l u g a r en 
t i empos p a s a d o s , y que pos t e r i o rmen te son some t idos á 
ju ic io , por reg la gene ra l , no s e r á n decididos s e g ú n las l eyes 
ex i s t en t e s y s e g ú n el t i empo en que é s t a s se pe r fecc iona-

(2) Const, federal . § 74 y 105, 100. 

r o n y que la lev pos t e r i o rmen te d a d a no a l t e r a r á los d e r e -
c h o s y a a d q u i r i d o s (1). E m p e r o s i la ley t iene c a r á c t e r s i m -
p lemente in terpre ta t ivo , y, por lo tanto, no puede c o n s i d e -
r a r s e c o m o n u e v a , ni hab l a de l imi taciones de e s t a i n t e r -
pretación al propio t i empo que de la m i s m a ley, e n t o n c e s e s 
•indudable q u e puede s e r ap l i cada á la reso luc ión de los 
p r imi t ivos negocios jud ic i a l e s . . 

El pr incipio que a c a b a m o s de s e n t a r cont iene , a s i m i s -
m o , la regla de la in te rpre tac ión de la ley, la cua l , en r e a l i -
dad de v e r d a d , s e e n c a d e n a con el l ímite n a t u r a l de la legis-
lación. Ocur ren excepciones , c u a n d o la m i s m a ley s e d e s -
vía del c a m i n o que le h a s ido s eña l ado , m u d a n d o e x p r e s a -
men te l a s r e lac iones j u r íd i ca s y a e s t ab lec idas ; c u a n d o pol-
l a apl icación de l a ley á la decis ión de l o * negocio* y c o n -
t r a t o s ver i f icados a n t e r i o r m e n t e no se pe r jud ique a l g ú n d e -
recho bien adqui r ido; c u a n d o , por el con t ra r io , la ap l i ca -
ción r ecae en favor de los c o n t r a t a n t e s ó r e d u n d a en i n t e r é s 
de l negocio jur íd ico , por e jemplo , en lo que s e re f ie re á l a s 
leyes pena les , l a s c u a l e s o r d e n a n p e n a s m á s b e n i g n a s 
p a r a l o s deli tos pa r t i cu l a r e s ; ó en re lac ión á l a s l eyes q u e 
p e r m i t e n acc iones p r i m e r a m e n t e d e c l a r a d a s d i g n a s de c a s -
t igo, ó por l a s c u a l e s s e es tab lecen requ is i tos m é n o s r i g u -
r o s o s p a r a la va l idezde c ie r tos negoc ios jud ic i a l e s , v. g. , for-
m a s m á s fáci les p a r a t e s ta r ; en todos e s tos c a s o s , d e c i m o s , 
c abe la que los R o m a n o s l l a m a b a n in te rpre tac ión b e n i g n a 
{benigna interpretatio) sob re el r igor lógico de los p r i n -
c ip ios . 

(i) C 7, C. (Tbeodosius et Yalentinianus) De Ler/ibus: «Leges e t 
o o n s t i t u t i o i e s fu tur is cer tum est dare forraam negó tas , non ad facta 
p r í e t e H ¿ revocari , nisi nominating, et de p r e t é r i t o temare et adhnc 
îiendentibus nej-otiis caiitum sit.» Corle Civil, § 2. «La loi ne a i s r o s e 
Suenour l 'avenir ; elle n.a point d 'effet rétroacUf.» Ley austr íaca. § o: 
<<} a-Fteves no obran retroactivamente; de donde es que no tengan in-
flufnciayalguna sobre los contratos ya terminados, ni sobre los derec K»s 
a S o r S t e ' a d q u i r i d o s , » Derecho provincial prusiano, Introduc 
cion. § 14 y sig. Derecho provincial do Ilaeirra, 1, l , 5 
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E L J E F E S U P R E M O D E L E S T A D O . 

C A P I T U L O I. 

E L J E F E SUPREMO DEL ESTADO-

I .—Formas p r imi t ivas de l a m o n a r q u í a . 

La diferencia entro la constitución de un Estado m o n á r -
quico y otro republicano, se mani f ies ta pr incipalmente en 
el órgano del jefe s u p r e m o del Estado que por lo m i s m o se 
nos presenta adornado con los ca rac t e re s de la dignidad, d e 
la r iqueza y de la perpetuidad. 

Diferentes son las fo rmas que la his toria nos enseña pa-
ra l levar á cabo la elevación del jefe s u p r e m o de cualquier 
Estado. • 

1. La elección. La forma electiva fué n o r m a de derecho 
público, p r imeramen te entre los Romanos , y m á s t a rde s i r -
vió en la Edad Media pa ra normal izar los señor íos espi r i -
tua les de los abades , de los obispos, y áun del Papa mismo , 
en muchos Estados, como Hungr ía , Polonia, Imperio ger-
mánico, y república de Venecia, cuyo Dux fué en un pr in-
cipio vitalicio. 

2. El derecho hereditario. l ié aquí el modo regular y 
ordinar io de const i tuirse la monarqu ía moderna , según se 
puede ver en la m a n e r a general y constante de proceder de 
las d iversas familias dinást icas de cada Estado europeo. 

3. En Cár tago y entre los an t iguos Germanos , se puso en 



prác t ica un s i s t e m a que pud ié ramos l l a m a r de derecho 
mixto , pues to que ten ía 'a lgo de hereditario y eleciico (1). 

4. La institución de suceso r mediante la indicación del 
pr íncipe re inante , entró en Roma á f o r m a r derecho públi-
c o (2) ba jo la f o r m a de adopcion, s i s t ema que m á s ta rde fué 
a u n q u e t rans i to r i amente , establecido por Pedro el Grande 
•en Rus ia . 

5. En cuan to á los Es tados dependientes ó t r ibu tar ios de 
•otros, sab ido e s que gene ra lmeu te se const i tuye en ellos el 
de recho público mediante la inves t idura ó nombramien to 
recibido de m a n o s de los s eñores s u p r e m o s . Como ejemplo 
notable , podemos ci tar la adminis t rac ión que los Car lovin-
g ios y m á s t a r d e los p r i m e r o s e m p e r a d o r e s germánicos 
c r e a r o n p a r a c a d a u n a de l a s fami l ias v a s a l l a s del Imperio, 
y la conduc ta que en t iempos mode rnos h e m o s visto segu i r 
á Napoleon y á u n hoy dia s igue el e m p e r a d o r de Turqu ía . 

6. Casi s i empre que se h a n fundado ó reconocido n u e v o s 
Es t ados , c a d a uno de ellos h a cons ignado e x p r e s a m e n t e 
en s u s Pactos, al cons t i tu i r se , cuá l h a de s e r su jefe s u -
premo. 

7. En t iempos de revolución, de gue r ra , y, m á s que todo, 
de cr is is y pel igros s u p r e m o s , sue le p re sen ta r se una fo rma 
que l l a m a r é m o s a n o r m a l , y es la propia elevación (3), for -
m a que , s i e m p r e y cuando en los momentos m i s m o s de su 
apar ic ión no s ea m o r a l m e n t e jus t i f icada, suelen los h o m -
b r e s calif icar de usurpación (4J. 

8. Institución por medio de u n a potencia extranjera . 
Acerca del valor de las d i fe rentes f o rmas e n u m e r a d a s , y 

m á s en par t i cu la r sobre l a s v e n t a j a s que el s i s t ema heredi-

(D \ éas3 más arriba, Vol. I, lib. VI, cap. 8. 
(2) Al adoptar el emperador Galba á Pisón, como sucesor, dijo: «Au-

gustus in domo succesorem queesivit, ego in república. Nequeenim hic. 
•al m ceteris gentibus, quse regnantur, certa dominorum domus. et ce-
íe r i serví : sed ímperaturus es hominibus, qui nec totam servituteni 
pati possunt nec totam libertatem.» Taciti, Hist., I. 15, 16. Machiavell* 
in Liv. i, se observa que casi todos los hijos naturales de los emperado 
res romanos tueron malos y pe rve r sos , en tanto que los adoptivos, 
fueron morales y justos. . 

(3) Véase más arriba cap. 7. 
(4) Oigamos á Federico el Grande en su AntimacH. 6: «Hablan-

do en general, soy de parecer que un particular solamente podrá 
aspirar a la rema dignidad, sin hacerse reo do falta moral en dos casos: 
cuando el sistema de su país sea electivo, ó cuando en ¡rr.mdes crisis ha-
ya libertado a su patria.» 

í a r i o ofrece sobre el electivo, y v iceversa , son m u y v a r i a s , 
as í l a s m a n e r a s de p e n s a r de los h o m b r e s de Es tado c o m o 
las opiniones de los pueblos . En favor del s i s t ema elect ivo 
sue le decirse que él ún icamente , y no el heredi tar io , o f rece 
g a r a n t í a s b a s t a n t e s d é l a suficiencia y capac idad individual 
del regente; sobre lo cua l no s e r e m o s noso t ros los que n e -
g u e m o s á la elección e s t a ven ta j a posit iva sobre la h e r e n -
c ia , pues , m i é n t r a s en el s e g u n d o s i s t ema h a y que con ten-
ta r se con las pocas ó m h c h a s facu l tades del príncipe h e r e -
dero, s egún la Consti tución, en el p r imero exis te ampl ia y 
libre facul tad de e x a m i n a r y ap rec ia r l a s p r e n d a s y requ i s i -
tos pe r sona les del que h a de sub i r al t rono. Ademús de es to , 
e n la elección se ve al h o m b r e s o m e t e r s e l ibremente al p r ín -
cipe, dec l a r ándose de su libre voluntad subdi to y vasa l lo , y , 
•en fin, a lgo debe tener el s i s t e m a electivo, c u a n d o los a n t i -
g u o s tan to lo pref i r ieron al heredi ta r io (1). 

En n u e s t r o s t i empos , por el cont rar io , el principio del 
d e r e c h o heredi ta r io h a desa lo jado al electivo, no sólo de l a s 
e s f e r a s de la teoría , s ino también de l a s de la práct ica , h a -
c iéndose en todos los Es tados acojer y reconocer (2). A c o n -
t inuación a p u n t a m o s los a r g u m e n t o s pr incipales que se 
a legan con t ra el s i s t ema electivo: 

1. De hecho es s u m a m e n t e dudoso que la elección eleve 
r ea lmen te al m á s digno, y esto, no porque los electores, co -
mo h o m b r e s , e s t á n su je tos á equ ivoca r se al f o r m a r su j u i -
cio sobre las pe r sonas , lo cual se r í a lo de ménos , dado c a s o 
•que en todos nues t ros - ac tos nos ha l l emos expues tos á no 
a t ina r con lo m á s perfecto, s ino, po rque en m o m e n t o s en q u e 
aparece como premio de la victoria el s u p r e m o poder polí-
tico, no pueden m é n o s de d e s e n c a d e n a r s e los in tereses y p a -
s iones de los poderosos y de los par t idos de un país p a r a 
cae r , apoyados en l a s respec t ivas fuerzas , sobre el c a m p o 
d e batal la , á d i spu ta rse el f ruto de la victor ia , con lo cual la 

(1) Cicero, de Rep., II, 12, sobre la elección dice. «Novas ille populas. 
(Romanus,) vidit id, quod fugit Lacedeemonium Lycurgum, qul regera 
non deligendum duxi t sed habendum, qualisenmque is fóret, qui modo 
esset Herculis.stirpe generatus. Nostri illictiam tum agrestes viderunt, 
vir tutem et sapientiam regalem non progeniem qmeri oportere.» Sin 
embargo, Aristóteles. Pol., II. 8. da la preferencia al sistema cartagi-
nés, mezcla deelect ;vo y h Meditario sobre el puramente hereditario de 
los Lacedemonios. 

(2) Entre los modernas solamente Sismondi en so obra F.fttdes sur 
lesCrfiist.. lia defendido las ventajas de la monarquía electiva. 



l ibertad de elección e s g r a v e m e n t e m e n o s c a b a d a y l imi tada , 
c a s o de no s e r c o m p l e t a m e n t e s u p r i m i d a . En ta les casos , 
a u n q u e a p a r e n t e m e n t e s e a l a elección la que d a la victoria 
ó la der ro ta , en rea l idad e s la fue rza . 

En apoyo de e s t a s i dea s puede c i t a r se l a h i s to r i a del Im-
perio r o m a n o tan rico y a b u n d a n t e en e jemplos que las con-
f i rman. 

2. F.1 s i s t e m a elect ivo se ha l l a expues to á que a lguna 
vez, si no m u c h a s , se e l i jan d o s pr inc ipes á u n t iempo, en 
cuyo caso , dividido el re ino en pa rc i a l idades y bande r í a s , 
cae comple t amen te por t i e r r a t oda la p rospe r idad nacional . 
Buena p r u e b a of rece á n u e s t r o s ojos l a h i s to r i a del ant iguo 
Imperio g e r m á n i c o con s u s n u m e r o s a s g u e r r a s civiles. 
Verdad es , por o t r a par te , que u n s i s t e m a electivo, sabia y 
p ruden temen te concebido, p u e d e en g r a n m a n e r a obviar , 6 
a m i n o r a r , al m é n o s , el pe l igro de l a s g u e r r a s civiles, según 
puede d e m o s t r a r s e con la h i s to r i a del Imper io ge rmán ico en 
la m a n o . Es m á s ; a p o y a d o en l a s lecciones de la his tor ia , 
hace Sismondi ve r que en los imper ios de const i tución elec-
t iva l a s g u e r r a s i n t e s t i na s por c a u s a de la suces ión al t ro -
no, fueron, sí , u n i v e r s a l e s , por t o m a r en e l las par te toda la 
nación; pero en c a m b i o j a m á s rev is t ie ron aque l los ca r ac t e -
r e s de enca rn izamien to , d u r a c i ó n y r u i n a genera l del Es ta-
do que son pecu l i a res de l a s g u e r r a s c ivi les de suces ión en 
pueblos de const i tución h e r e d i t a r i a (1). 

3. El tercer inconveniente del s i s t e m a electivo consiste 
en la mult i tud de « c a s a s rea les , a m b i c i o s a s y d i sco rdes de 
que se l lena un reino» (2) con mot ivo de l a s elecciones. F á -

(1) Sismondi, en la obra citada, p . 114 y sig. , compara la historia 
del Imperio germánico como Estado electivo desde 1002 (en que murió 
Otón de Sajonia) hasta 1520 (en que tomó carta de hereditaria la casa de 
Austria) con la del reino francés desde 996, en que subió al trono el hijo 
de Hugo Capoto, hasta la época lijada para el Imperio germánico, y hace 
ver que en Alemania de 25 elecciones, 11 no fueron unánimes, dando 
por resultado las guer ras civiles, que suscitadas en su mayoría por 
gestiones de los pontífices, duraron en conjunto 43 años, sin incluir en 
tal cómputo el tiempo que duró el largo interregno, 1256 á 1273, por no 
haber en él empuñado las armas los pretendientes. Durante igual época 
se sucedieron en Francia 23 reyes, sin que apenas tuviesen lugar 
guerras civil s por causa dé la sucesión hereditaria. Eso sí, la guer-
ra de sucesión habida con los Ingleses duró nada ménos que 23 años, y 
la entablad en terr i tor io italiano para defender el derecho que juzgaba 
le asistía á la sucesión de la Corona de Nápoles y Milán, á título de he-
rencia, vino á costar á Francia unos 26 años de sacrificios. 

(2) Dahlmann, Politik, I, p. 83. Este autor limita el inconveniente 

c i lmente se comprende que semejan te perjuicio es g r a v í s i -
m o pa ra u n a nación o rgu l losa , y no a r r u i n a poco á los E s -
t a d o s deso rgan izados , como podemos ve r en la h i s to r ia del 
a n t i g u o Imper io r o m a n o y en la de los pr imit ivos f r ancos . 
No sucede otro tanto si la cuestión se refiere á pueblos jó-
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tercero á las elecciones que recaen en personas indígenas, excluyendo, 
como es natural, á las que nombran á personas extranjeras . 

(1) La historia de Francia es riquísima en ejemplo* de este genero. 
V. también á Sismondi, o'>ra cíta la, p\g. 213. 



m i s m o quien le a s e s t a los t iros. Este peligro es tanto m á s 
se r io cuanto m a y o r e s dotes de gobierno posea el príncipe 
elegido, y cnan to con m a y o r energ ía se dedique a l ejercicio 
del poder s u p r e m o (1). 

A favor de la m o n a r q u í a hered i ta r ia suele aduci rse : 
1. La d inas t í a y el pueblo, como si d i j é r amos la cabeza 

y el cuerpo, no se ha l lan l imitados por la durac ión de un 
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in t e r rumpida de s iglos . De aquí es que l a cont inuidad y , 
como quien dice, la inmor ta l idad del pueblo e s e levada á 
ca r ác t e r y propiedad en el centro político de la nación, r e -
cibiendo en cambio el Es tado estabil idad y a rmonía . ' Por 
consecuencia , el pr íncipe heredi tar io se manif ies ta c l a r a -
mente como poder independiente. 

2. En este s i s t e m a , el príncipe heredero , la m á s a l ta y 
genu ina expres ión del poder popular , se ve l igado al pue-
blo con los m i s m o s lazos que le ligan á su famil ia , con l o 
cual los in tereses n a t u r a l e s de la d inas t ía son á la vez l o s 
intereses del pueblo, s iendo pa ra el príncipe tan a tend ib les la 
prosper idad y s e g u r i d a d del pueblo, como lo son la s e g u r i d a d 
y prosper idad de la mona rqu ía . Ningún príncipe heredi tar io , 
como no sea que quiera a r r u i n a r á su propia s a n g r e , p u e -
de e sc l amar : «Aprés moi le Muge,» á lo cua l se a g r e g a que 
toda pe r sona de impor tanc ia , en c u y a s m a n o s h a y a n caido> 
las r i endas del poder, s e s iente a r r a s t r a d a por nobles de -
seos de gloria y sa t is facción á l ibrar de cua lqu ie r g é n e r o 
de pel igros al Es tado. 

3. Entre la d inas t ía y el pueblo se f o r m a una sólida r e l a -
ción de piedad, ó sea de m u t u o afecto fundado en la co-
mun idad de des t inos y en la fuerza de la h is tor ia . Uno 
y o t r o se s ienten l igados como si fuesen la cabeza y los 

(1) Todavía va más allá Dablmann cuando, al hablar contra la mo-
narquía electiva, dice: «No puede ser buena aquella constitución contra 
a cual puede sublevarse todo rey al considerarse padre de familia» 

'•rancie es la inclinación de la naturaleza humana á conservar las cosas 
que se han ganado y trasmit ir las á nuestros descendientes, no menos 
que a convertir en hereditarios los bienes adquiridos; pero de esto no 
hay razón para deducir que los deberes da padre se avienen mal con los 

r e / . h a . s t a e l P " n t 0 d® no poder un padre mirar con buenos ojos una 
'•onstitucion. que, por otro lado, ántes que á nadie dará la corona á su 
propio hijo, si le juzga más idóneo que todos los otros. El raciocinio «le 
Dan 1 mann podría aplicarse á la herencia de los empleos, tema ya de-
masiado trillado. J 

m i e m b r o s de un m i s m o cuerpo. El pueblo, al r econocer 
la encarnac ión y representac ión de su unidad política e n 
l a soberan ía y en los honores del pr íncipe heredi tar io , 
vive orgul loso y sa t i s fecho, d e s a r r o l l á n d o s e m á s y m á s 
en todas l a s e s f e r a s , g r a c i a s á la fuerza perenne é i n -
tensa de su fidelidad á la c a u s a , del pr íncipe legí t imo en 
cuyo afecto personal todos los subdi tos p rocu ran e j e r c i t a r se , 
naciendo de aquí cierto orgul lo que, e levando l a s f acu l t a -
des mora l e s de un pueblo, hace que la b a s e del ca rác te r n a -
cional se e n s a n c h e y fortalezca, y con él l a s v e r d a d e r a s 
v i r tudes de u n a nación. 

4. El príncipe hered i ta r io e s m á s comedido en s u s ex i -
gencias y en todo io que atai"ie al gobierno. Antes que l a n -
za r se en d e m a n d a de n u e v a s adquis ic iones , prefiere el s i s -
t e m a de la conservac ión , con lo cual l a s p a s i o n e s se a t em-
peran no poco, y se pone en práct ica u n a solicitud p r u d e n -
te y m o d e r a d a que repor ta beneficios no pequeños al E s -
tado. 

5. Finalmente , la exis tencia del príncipe heredi ta r io c ier-
ra l a pue r t a á l a s ambic iones y ten ta t ivas de m a n d o que p u -
dieran desper t a r se en los subdi tos . Los ímpe tus m á s a r -
dientes de un subdi to dis t inguido, y a por su poder , y a p o r 
s u s mér i tos , encuen t r an en la d inas t ía u n a b a r r e r a tortísi-
m a , c u y o s l ímites les es tá prohibido pasa r . También l a s 
pas iones y cont iendas pueden , en momentos dados , sub i r k 
su m á s alto g r ado de efervescencia ; pero, g r a c i a s á o c u p a r 
el soberano la m á s e l evada posicion de la vida política, no-
l o g r a r á n n u n c a los revol tosos deso rgan iza r el Estado. 

Cuando se t r a t a , empero , de e levar á pr incipio político l a 
m o n a r q u í a he red i t a r i a ó electiva, r a r a vez acontece l i jar -
se p a r a de t e rmina r la cuest ión, en la ponderac ión de l a s r a -
zones que h e m o s expues to en pró y en cont ra . Gene ra lmen-
te la ba lanza suele incl inarse del lado que m á s pesen l a s 
condiciones h is tór icas y l a s re laciones del poder , sin e x -
cluir, no obs tante , aque l las cons iderac iones que el poder 
exis tente se merece en cal idad de tal ( l j . 

Bien pocos son los c a s o s en que la his tor ia s e ñ a l a la 

i l i También Sismondi reconoce la verdad de este aserto repetidas 
veces: «Cualquier infracción ep el ordenamiento del Estado, que¡no se 
imponga en razón «le argentes necesidades, es un mal de gravísima* 
consecuencias.» Pág. 2*0. 



conversión de un señorío hered i ta r io en electivo, como por 
vía na tu ra l deber ía suceder c u a n d o por la extinción de 
la ant igua d inas t í a se procediese á la implantación de otra 
nueva. Por el cont rar io , es b a s t a n t e frecuente en los pr in-
cipes electivos v e r coronados s u s es fuerzos por hacer he -
reditario en s u descendencia el derecho que ellos poseen 
p a r a el gobierno. De es ta sue r t e la h is tor ia se hal la tejida 
de imperios electivos y hered i ta r ios , felices é infelices. Los 
sucesos , merced á los cuales u n individuo idóneo ó una 
raza noble f l ) h a n subido h a s t a e sca l a r el poder, han sido 
tan diversos como los t iempos. En pueblos de carác ter de-
generado, la elección, como con c la r í s imos destellos nos 
demues t ra la h i s to r i a del Imper io romano , es la peor m a n e -
ra de ser elevado al poder. Las d inas t í a s se hal lan también 
su je t a s á ley de la vida orgánica ; as í es que, cuando a q u é -
l las , en su decrepi tud , pierden l a s fuerzas , como sucedió á 
los Merovingios en Francia; c u a n d o s u s tendencias de f a -
milia con t inuamente se manif ies tan en reñida oposicion con 
l a s asp i rac iones de todo un pueblo, como aconteció á los 
Es tados de Ing la te r ra ; cuando por r azones par t iculares se 
l ian levantado en t r e el pueblo y la ca sa re inante val las in-
superab les , como las que se l evan ta ron entre Francia y los 
an t iguos Borbones; y, finalmente, cuando los príncipes de 
var ios pequeños Estados , como se v ióen Italia, se levantan 
con t r a el pensamien to nobilísimo de la un idad nacional, in-
vocando en s u favor el auxilio de u n a potencia ext ranjera , 
entonces la f ue r za m i s m a de l a s c i rcuns tanc ias dispone á 
los pueblos á l a remocion de ta les d inas t ías , y á la ins ta la -
ción de o t ras m á s en a rmon íacon s u s nuevas 'asp i rac iones . 

(1) La fé del pueblo en el valor del nacimiento v en la herencia con 
l a sangre y educación régia de las dotes soberanas que el mando requie-
re, son, á no dudar lo elemento Tortísimo de seguridad para la mo-
narquía heredi tar ia . Que tal fé no se ha ext inguido en Francia, lo de-
mues t ra bien á las claras la elección de Luis Napoleon. Empero, cuando 
como aquí acontece, exis ten mayor número de dinast ías ,parece que 'lebe 
merecer la preferencia la monarquía electiva. (Oeiamos sin corrección 
•de ningún género es te pasaje, escrito antes del 2 de Diciembre de 1851). 

- 1C1 -

C A P I T U L O II. 

II.—El derecho hereditario en partievdar. 

El progreso del derecho público moderno, en virtud de su 
m i s m a naturaleza pública, enseña que también la sucesión 
al trono, heredi tar iamente ordenada , debe con preferencia 
t r a t a r se bajo el punto de vista histórico público', en lo .cual 
jus tamente se distingue la sucesión de derecho público de 
la sucesión de derecho privado. 

Por otro lado, en el m e r o hecho de verif icarse la suce -
cion que nos ocupa en el seno de una familia de te rminada , 
dicho se está que part icipa de las condiciones del derecho 
hereditario famil iar , y que, por lo tanto, s e hal la ín t ima-
mente l igada con las inst i tuciones de derecho privado. 

1. La necesidad de a r r eg la r const i tucionalmente la s u -
cesión hereditaria, nos da, en la ocasion presente , c la ra y 
luminosamente á conocer con g r andes detalles el interés 
del Estado (1). La pr imera regla que podemos citar, como 
perfectamente asen tada en el derecho privado a leman , es 
la sucesión heredi ta r ia familiar elevada á ley, cosa que no 
tenía lugar en el derecho romano, cuyo principal carác ter 
e ra la determinación arb i t ra r ia y variable. La sucesión di-
nást ica se verifica en Alemania por procedimientos de igual 
carác ter que la sucesión á los bienes de familia, puesto que 
el sucesor no deriva su derecho por p a i t e s recibiéndolo 
directamente del difunto, ni tampoco ocupa el poder como 
representante y continuador de la personalidad del tes tador 

(1) Por no haberse, en los primeros tiempos de la Edad Media, fijado 
todavía el derecho hereditario, tuvieron muchísimas veces lugar g u e r -
ras sangrientas entre los diversos pretendidos herederos. 
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s ino que en t ra en posesion de la d ignidad regia , y la cont i -
núa , -por derecho independiente. De e s t a suer te , toda di-
nas t ía en cuyo seno e s t á per fec tamente regu la r izada la 
cuest ión de suces ión, aparece s i empre compacta como un 
cuerpo , d i spues to á d o t a r , de confo rmidad con el orden de 
c o s a s es tablecido, de s u p r e m a cabeza a l Es tado, a p e n a s 
le a r r e b a t a la m u e r t e al que h a s t a en tonces lo dir igía. De 
este modo son imposib les los in te r regnos , pues to que el 
«rey no m u e r e nunca .» Tampoco son necesa r i a s dec l a r a -
ciones de h a b e r t o m a d o poses ion del poder , s ino que la co-
r o n a s e t r a s m i t e e n s e g u i d a por de recho propio (1). 

2. El suceso r a l t rono tiene por tanto j u s t a pretensión á 
él, sin der ivar le por c ier to , d é l a voluntad y capr icho del 
príncipe reinante; pre tens ión que no sólo se convierte en 
derecho efectivo con la m u e r t e del m o n a r c a , s ino q u e áun 
en vida de él se ha l la revest ido de cierto va lor , en cal idad de 
firme derecho de devolución (jus devolutionis) y de u n a i m -
por tanc ia ju r íd ica t a l q u e exije de pa r t e de todos reconoci-
miento y de fensa . 

Gran par te de l a perfección que en Eu ropa h a n adqu i r i -
do e s t a s m á x i m a s depende de nues t ro buen s i s t ema de vida; 
m á s si, de jando a p a r t e cuest iones poco impor tan tes , a t en -
demos á la esencia misma]de las m á x i m a s , l a s h a l l a r é m o s 
inhe ren tes a l c a r á c t e r público de la suces ión a l t rono, es to 
es , á los in te reses del Estado, el cual n u n c a pel igra por la 
desapar ic ión de u n a sola vida. 

5. El derecho, de suces ión al t rono se ha l l a en el s i s t e m a 
m o d e r n o del Es t ado de te rminado por la m i s m a const i tu-
ción, de la cua l f o r m a u n a par te m u y pr incipal . 

Así como el tal de recho no se f u n d a en la voluntad indi-
vidual del pr íncipe re inante , as í tampoco-en l a s const i tucio-
n e s e lec t ivas puede in t roduc i r se innovación a l g u n a con t r a -
r ia á la const i tución del Estado, a u n q u e se in tentare por 
medio de t e s t a m e n t o , por medio de pacto ma t r imon ia l , 
ó por medio de ley domés t i ca de la famil ia d inás t ica , 

Duran te la Edad Media, como qu ie ra que la soberan ía 

(1) A este propósito viene bien aquel proverbio francés: «le roi ne 
meurt jamais,» y aquel otro: «le roi est mort, vive le roi.» Véase Loy-
sel, Inst. Cont., I, 3. En sentido semejante solía proferirse aquella sen-
tencia del derecho aleman de sucesión privada: «Der Todte erbt den Le-
bendigen» «le mort saisit le vif» á cuyo proferimiento solía desde luego 
seguirse el inmediata trasmisión de la ocupacion (satiine). 

e ra t r a t ada s eme jan t emen te á un bien pr ivado, y s e c o n -
fundían l a s t i m o s a m e n t e el de recho público y pr ivado, re i -
n a b a n sobre el punto q u e d i scu t imos m a n e r a s de p e n s a r 
m u y d ive r sas de las n u e s t r a s , y de l a s que todavía q u e -
dan en el derecho mode rno cier tos res tos como vest igios de 
t i empos p a s a d o s q u e fel izmente tocan ya á su fin (1). 

4. De la m i s m a impor tanc ia , que de derecho público c o r -
responde al derecho de suces ión al t rono, resu l ta , s egún lo 
expuesto , que no r e p u g n a á la índole del s i s t e m a r ep re sen -
tativo su f r i r innovac iones , c o s a de que es también s u s c e p -
tible la consti tución, con tal que los cambios se efectúen po r 
actos del c o m ú n del cuerpo representa t ivo . El consent imien-
to de los r e s t an t e s m i e m b r o s que fo rman la d inas t ía , f u e r a 
del mona rca , e s cosa s iempre conveniente , m á s no se t iene 
por condícion indispensable , como no lo exija e x p r e s a m e n t e 
la const i tución. Lo esencia l es el asent imiento de c u a n t o s 
t ienen derecho político á la r e fo rma de los derechos , m e -
diante n u e v a s leyes (2). 

(1) Excepcionalmente se encuentra en el Imperio germánico el dere-
cho de testar. Así en el supuesto Estatuto de Austria de 1156, se dice: 
«Dux Austriee donandi et deputandi térras suas cuicunque voluerit 
habere deoet potestatem liberam, si, quod ab3it, sine heredibus liberis 
decederet, nec in hoc per imperium debet fequaliter impediri.» Zopíl, 
Historia jurídica germánica, I, pág. 148. Con el fin de dictar medidas 
más generales se adoptaron otras disposiciones, entre las cuales se re-
gistran los pactos de herencia, particularmente las obliga'ciones, me-
diante tratado, de sucesión recíproca, por cuyo medio llegaba también 
á fundarse el derecho qué, gracias á los convenios, adquiría una dinastía 
extranjera para poder suceder en el trono. Para que los feudos imperia-
les subiesen al poder era enthj tanto necesario: a) demandar el consenti-
miento á todos aquéllos que pudiesen esperar la d volucion á la suce-
sión del trono: b) la anuencia del emperador: c) á veces la conformidad 
de los Estados provinciales, con cuyo solo requisito se consideraba al 
favorecido como caracterizado de hecho para la sucesión al trono. La 
capitular, sobre la elección, de tiempos de Leopoldo I, año 1658, art . 6.° 
§5 , dice: «Wie wi r dann auch die vor diesem unter ihnen (den Chur-
l'ursten)den Reichsconstitionibus gemäsz gemachten uniones gleicher 
gestalt, zuvörderst aber die unter Churfürsteu, Fürsten urid Ständen 
aufgerichteten Erbv^rbruderungen hiemit contirmiren und approbiren.» 
La capitular de elección de Cárlos VI, año de 1711. art. 1, § 9, dice tam-
bién cosas muy curiosas, como puede verseen Zacharia, Derecho ale-
man público y feudal, § 74; y en Zöpfl, Derecho público aleman, § 211, y 
siguientes. En los documentos para el Braunschweig Luneburgo de 1374 
se dice: «Auer Slote stede Lande und Lúdeder Herscop tu Brun-schwig 
en shall he nich verkopen noch verlaten ane Willen und Vulbord syner 
Broderen und der Manscop und Stade in der Herscop to Brunschwig.» 

(2) En Inglaterra se conocen hace muchos años las máximas espues-
tas. Véase sino á Blackstone, Comm. 1, 2, 3, en I03 cuales Sb lee: «Es 
atr ibuto del poder del cuerpo legislativo de este reino, á saber, del rey 



Los cambios in t roduc idos p u e d e n re fe r i r se al orden d e 
suces ión al t rono en g e n e r a l , y en es te caso podrá i n t r o d u -
c i r se un nuevo s i s t e m a de s u c e s i ó n he red i t a r i a (1), á l a e s -
c l u s i o n d e a lguno d e los m i e m b r o s de la famil ia rea l de l a 
suces ión al trono, y a l g u n a vez á la esc lus ion de toda una 
línea á l a que, h a s t a l a época d e la exclusión, as is t ía d e r e -
cho á la sucesión (2). Ot ras v e c e s resu l ta que un individuo 
ó un recien ca sado se e n c u e n t r a , s in espera r lo , l l amado al 
t rono (3). 

5. En todos los Es t ados , a u n q u e no de igua l modo, se h a 
reconocido u m v e r s a l m e n t e la preferenc ia del género m a s -
culino sobre el f emen ino en pun to ó suces ión hered i ta r ia . 

a) Se^un el s i s t e m a f r ancés , el cua l en esto obra de c o n -
formidad con el de recho público romano , l a s m u e j e r e s son 
comple tamente exc lu idas de la suces ión a l t rono. Lo propio 
acontece en Suecia, Bélgica y P r u s i a (4). 

y de las dos Cámaras poder prescindir del derecho hereditario, y me-
diante ordenamientos especiales, limitaciones y providencias excluir de 
la sucesión al trono al sucesor directo y escoger para que le reemplace 
otra persona.» La Const. Sueca de 1809, ar t . 1.°. dice: «El reino Sueco 
debe ser reino hereditario, sncediéndose unos á otros los descen-
dientes masculinos de un rey difunto, según que las Córtes del reino 
determinasen.» La Const, Española de 1837, ar t . 54, dice: Las personas 
incapaces de reinar, ó que por su conducta mereciesen perder la coro-
na, son por ley excluidas de la sucesión al trono.» Zópfi, Derreho público 
alemán, § 215 y Stahl Filosofía del derecho. II, pág. 267, sostienen 
sobre este particular todavía las antiguas teorías del derecho privado, 
puesto que á los agnados se refiere un jus qiwesitum á la sucesión al 
trono. 

(1) A esta clase pertenecía la Pragmatica-sancion de la casa impe-
rial austríaca, expedida en 1724 para los paises dependientes de la co-
rona, y la oue en 1830 mandó publicar Fernando VII de España. La 
última "es considerada como acto par t icular del monarca. 

(2) Como aconteció á los Estuardos de Inglaterra, á los sucesores de 
Gustavo IV en Suecia, y á la primitiva línea de los Borbones en Fran-
cia. Una de las leyes más antiguas sobre este punto era la ley titulada: 
Lex Bajuvariorum II, 10 que dice: «Si quis filius Ducis tam superbus 
vel stultus fuerit , ut patrem suum dehonestare voluerit per consilium 
malignorum, vel per fortiam et regnum ejus aufery- ab eo. dum adhuc 
pater ejus potest.judicio contendere, in exercitu ambulare, populumju-
dicare sciat se ille filius contra legem fecisse et de hereditate pa-
t r i s sui se esse dejeetum.» Abolicion del derecho de desafío en tiempos 
de Federico II, año de 1235, c. 11. 

(3) De este modo ha sido en nuestros días posible la elevación al trono 
por medio de la adopcion, dando pr imeramente ejemplo la Suecia á f a -
vor del mariscal Bernadotte en 1810. 

(4) La Ley Sálica, 62, 6. dice: «De té r ra vero salica nulla portio he-
reditatis mulieri veniat: sed' ad virilem sexum tota terree hereditas 
perveniat.» El principio ántes explicado para el derecho privado, fué 

b) Según el s i s t ema dominante en Alemania , l a s m u j e -
r e s son comple tamente excluidas m i é n t r a s h a y a línea di -
r ec t a mascu l ina . Si l a descendencia mascu l ina se ex t ingue , 
en ta l caso la sucesión cae sobre la h e m b r a m á s p róx ima , 
q u e t rasmi te exc lus ivamente el derecho á s u s descendien-
t e s por línea mascul ina(1) . En Holanda sucede otro tanto (2). 

c) El s i s t ema inglés h a de te rminado que l a s h e m b r a s 
s o l a m e n t e se exc luyan de ent re los m i e m b r o s mascu l inos 
d e la parente la m á s p róx ima , pa ra l a s cues t iones de suce -
sión, pero no cuando los pre tendientes v a r o n e s sean de p a -
rentesco m á s lejano, pues en tal c a s o son el las l a s p re fe r i -
d a s . La na tu ra l consecuencia de este s i s t ema ha sido c a m -
biar con g rand í s ima f recuenc ia de c a s a s re inan tes (3). Igual 
s i s t e m a se h a adoptado en E s p a ñ a y Por tuga l (4). 

6. La unidad del Es tado exige indivisibilidad del re ino, 
por cuya razón es imposible que va r i a s pe r sonas hereden 
s imu l t áneamen te el t rono, y s i empre que el reino se dividió 
e n t r e va r ios he rederos , cual si se t r a t a se de u n a herenc ia 
cua lqu ie ra , como aconteció en la m o n a r q u í a f r ancesa y en 
o t r a s de la Edad Media, fué, por consecuencia de l a s doc -
t r i n a s de aquel los t iempos, en que la soberan ía política e r a 
de derecho p r ivado (5). 

7. El derecho heredi tar io á la sucesión en el t rono p r e -
s u p o n e el nacimiento de mat r imonio ve rdadero y legítimo. 
Así e s que los hi jos i legít imos, igual q u e los nacidos de 
ma t r imon io morganático, esto es, de ma t r imon ios con t ra i -
dos con la condicion expresa d e q u e los hi jos no hereden el 
ce t ro del padre , son desde luego excluidos (6), Se debe, s in 

también aplicado al derecho público. Constitución sueca de 1809. a r -
tículo 1 y 94; Constitución belga de 1830, a r t . 60; Constitución prusiana 

' ' ' ( l \8° Constitución bávara de 1818, II, § 4, 5; Constitución del Wut tem-
berg de 1817, II, § 9 y 10; Austria, Pragmática-Sanción de 1724, de 
resultas de la cual la casa de Lorena sustituyó á la de Ilausburgo. 

(2) Constitución de 1815, a r t . 14-19. 
(3) Blackstone, I. 3, 2. En los dos últimos siglos Inglaterra ha visto 

reinar la casa de Orange, la de Braunsehweig, la de Hannover, y, por 
fin,la de los Coburgos. ^ . . 

(4, Constitución Española de 1836, art . 51; Constitución Portuguesa 
de 1826, art . 87. 

(5) Véase arriba, 1.1, lib. VI, cap. 12,. 
(0) II. Feud., 29. La exclusión de los hijos nacidos de matrimonio 

morganático, puede, sin dula , resultar de una exclusión limitada a fa-
vor de determinadas personas, y cntónces, claro está que,faltando las 



embargo, adver t i r , que según el principio expuesto, en el 
n ú m e r o 4, pueden los ta les individuos, mediante excepción 
hecha á su favor , y grac ias á leyes fundamenta les del E s -
tado, no en virtud de legit imaciones efectivas de derecho 
privado, ser declarados capaces de suceder . 

8. Muchas constituciones modernas exigen f u e r a de lo 
dicho el nacimiento de matr imonio igual, quer iendo con es-
ta pa labra decir que los desposados han de se r ámbos á 
dos miembros de c a s a s reinantes ó ex-re inantes (1); en este 
número es tá incluida la famil ia napoleónica, así como las 
dos líneas borbónicas de Fran.-.ia; en cuyo número de-
ben, según el derecho público a l eman , contarse las casas 
solar iegas de los señores provinciales germánicos que 
han descendido de la clase media. Otras leyes dinást icas 
modernas , por el contrario, m á s r igu rosas en este punto que 
las m i s m a s de la Edad Media, no reconocen como igual el 
ipatr imonio celebrado con miembros* de otra familia, áun-
cuando ésta pertenezca, según la constitución del Estado, á 
la m á s alta nobleza del país, ó á la dignidad de pares del 
reino (2). 

Esta limitación del matr imonio es especialmente propia, 
del derecho público a leman (3), el cual toma pres tado del 
derecho privado el concepto del matr imonio inconveniente 

personas favorecidas, pueden los excluidos adquirir capacidad de su-
cesión. Yease aZopfl, Derecho público aleman, § 228. 

(1 En este número está incluida la familia napoleónica, así como las 
dos líneas borbónicas de Francia. 

(2) Constitución Bávan , II, § 3 ; Hannover de 1840 § 12. Las leyes 
dinásticas de 1836 dicen: «Se consideran iguales aquellos matrimonios 
que hacen los miembros de una misma familia, ó los miembros de una 
casa soberana con los de otra casa reinante, ó finalmente las personas 
de una casa real con las de otra casa de aquellas que, según el sentido 
del art. 14 del acta federal, se equiparan á las soberanas.» 

(3) La Capitular sobre elección de Cárlos VII del año 1742. ar t . 22 
s. 4. dice, hablando del emperador: «noch auch den aus unstreitig noto-
rischer Miszheirath erzeugten Kindern eines Standes des Reichs oder 
aus solchem Hause entsprossenen Herren zu Verkleinerung des Hauses, 
die väterlichen Titel, Ehren und Würden beilegen viel weniger diesel-
ben zum Nachtheil der wahren Erbfolger und ohne deren besondere Ein-
willigung für ebenbürtig und successionsfähig erklären, auch derglei-
chen vorhin bereits geschehen, solches für null und nichtig ansehen und 

Vea,se á- *acharía- Derecho público y federal aleman, 8 68. 
Zopfl, Derecho publico, § 225-26. Ordenamiento de sucesión al trono sue-
co en 1816. Véase á Schubert, Constit. II, p. 389. El Derecho público in-
glés ignoraba esta exigencia antes de la elevación al trono de la casa 
de Hannover. 

por causa de la des igual condicion de los esposos, pa ra 
aplicarlo al s i s t ema de sucesión al trono, cosa que no debe-
ría suceder donde no existe diferencia de cas tas . Semejantes 
limitaciones, que debieran cier tamente regu la r se por los 
principios del progreso moderno, no se apoyan en motivo 
a l -uno de derecho público; así es que debemos m á s bien 
considerar las como un adelanto realizado por las ideas r a n -
cias y como determinación necesar ia del Estado actual . 

9 Es tas l imitaciones, sin embargo , quedan just i f icadas 
de hecho por razones que dicta el honor del Estado, cuando 
p a r a u n matr imonio cuya prole ha de he redar necesa r i a -
mente ei derecho de sucesión al trono, fuese indispensable 
requisito el consentimiento de la cabeza del Estado o del 
cuerpo representativo, puesto que á ellos es á quienes toca 
m i r a r por el honoi-é intereses del Estado. En aquellos -ca-
sos empero, en que ninguna de l a s cosas antedichas peli-
gra ' por existir m u c h a s ga ran t í a s en su favor, entonces e s 
difícil comprender por qué c a u s a s se ha de l imitar la l iber-
tad del joven príncipe al cont raer matr imonio, sin tener 
pa ra ello m á s razón que v ie jas preocupaciones , hoy ya 
cos tumbres , sobre la pureza de sangre . Algunas const i tu-
ciones mode rnas encon t ramos también disposiciones de ín-
dole parecida (1). 

10. El órden de sucesión heredi tar ia en los t iempos mo-

(1) En cuanto Inglaterra lo ordena asi el Estatuto de n82 Vcase á 
nalhmann Politik, l ! p. 87. La Constitución bavara, II. § 3; dice, «Para 
S a o a X S en el trono, se requiere haber nacido de matrimo-
nio itrual v contraído con el consentimiento del rey » La Constitución 
Z S a d e 1837 art . 49, dice: «Cuando el rey trate de contraer m a t n -
S ? o d a r á de ello aviso á las Córtes, á cuyo consentimiento se somete-
? á ? m r í i u e formen objeto de una ley. las estipulaciones y e contrato 
niTt'rmonial Lo mismo debe observarse con relación al matrimonio de 
S f S d e r o s del Trono Ni el rey ni sus sucesores al trono podran con-
traer m a t r ^ o n i o con persona 'que, según J ^ y . e s ^ v ^ r e cxcluida 
del trono.» La Constitución portuguesa de 1826. art . 9U, dice, « t i ma 
trimonio de las princesas, herederas presuntas de la corona se ha de 
verificar siempre con consentimiento del rey, y siempre con princi-
nes extranjeros Cuando el rey hubiese cesado de vivir, no se efectuara 
S u r S S S S t o d e l 1heredero sin el 
les El consorte no puede tomar parte alguna en el gobierno, y no lleva 
rá el nombre de rey basta que la reina haya dado a luz un hi.io ó una 
Bi íVLaConst i tuc ión sueca de 1809, § 44, « ice: «Ningún principe de a 
casa real sea el príncipe coronado, sea el principe heredero ó cual-
S r T t r o principe, puede casarse sin saberlo y consentirlo el rey. Ŝ  
esto sin embargo aconteciese, el infractor queda desde luego deshere-
dado del trono, no sólo él, sino también sus lujos y sucesores.» 



d e m o s , s e f u n d a , p o r lo r e g u l a r , e n el p r i n c i p i o d e l ó r d e n d e 
p n m o g e n i t u r a , e s t o e s , q u e m u e r t o u n r e y , le s u c e d e el h i -
j o p r i m o g é n i t o , d e s p u e s e l n i e t o p r i m o g é n i t o , - y a s í s u c e s i -
v a m e n t e , e x c l u y e n d o , p o r l o t a n t o , l o s h i j o s s e g u n d o g é n i t o s 
p o r h a b e r s e d e p r e f e r i r s i e m p r e l a l í n e a p r i m o g é n i t a ( p a -
r e n t e l a ) á c u a l q u i e r o t r a : e s t e p r o c e d i m i e n t o n o s ó l o e s 
a p l i c a b l e á l a d e s c e n d e n c i a , s i n o t a m b i é n á l a s l í n e a s c o -
l a t e r a l e s (1) . L a p a r e n t e l a s e s u c e d e p o r e l g r a d o d e p a r e n -
t e s c o q u e s e g u a r d a c o n e l ú l t i m o r e i n a n t e , q u i e n , c o m o s e 
v e , n o i n f l u y e p a r a n a d a e n e l d e r e c h o h e r e d i t a r i o ' y n u n c a 
s e m i d e p o r l a m a y o r ó m e n o r c o n s a n g u i n i d a d c o n el p r i m e r 
o c u p a d o r d e u n t r o n o , q u e f u é e l q u e f u n d ó r e a l m e n t e e l d e -
r e c h o d e s u c e s i ó n . L a d i f e r e n c i a e n t r e e s t a s d o s m a n e r a s 
d e c o m p a r a r e l p a r e n t e s c o s e h a c e b i e n c l a r a d o n d e t o d a l a 
e s t u - p e m a s c u l i n a h a d e s a p a r e c i d o , a b r i é n d o s e e n t a l c a s o 
l a s u c e s i ó n á l o s c o g n a d o s (2). 

(1) Por ejemplo: 

? > 9 ? ' * 
O - é l n e P a r i d o f f ! O G - S e J ^ s o b r i n o f exclu-
H Y 1 / hija a v a l h i - V ' Y ^ a V > ? s y a los pr i -

\ l / joc. m £> 3 \C) l a?. sA é K ° «cluyea ^ ^ h y a ¡ . y / ' exc luye á í . 

(2) Guando se ext inguió la descendencia masculina de la casa ^ 
Hasbui-go.se entabló una cuestión de grande importancia práctica la 
de saber cual de los dos personajes se había de excluir la h e m h r a ' v 
redera del trono po r es tar más cercana al últ imo r e £ t e ó l f a u e í t 
E ™ r , e m p C í a l r i Z como más allegada al ftiiulaSde la dinastía" 
Se optó por la exclusión de la segunda. En favor de esta on n C b a b l á 
la Constitución bavara, I, § 5. También eir la s u ^ i ™ L i I a 

se suele, en la mayor p'arte de 
de la prosimidad de los grados, sino m á s bieu á a q u e l ' S E n S 
alemán que tiene por norte buscar la parentela m á V m f f i í . - p ' ° p , u W í C 0 

<le ella elegir el grado más próximo; a ? t por e f e S p l o f * ^ Y d e n t r ° 

I.a resobr ina r, como per teneciente á la parente la A, es prefe-
rida a la t ía g, per teneciente á la parente la fí. 

é 
f 

Es dudoso, sí, cuando parentela y g rado son iguales, puede pospo-

L o s E l e c t o r a d o s f u e r o n l o s q u e p o r p r i m e r a v e z i n t r o d u -
j e r o n e n A l e m a n i a e l d e r e c h o d e p n m o g e n i t u r a . D e l o s 
E l e c t o r a d o s p a s ó y s e e x t e n d i ó á t o d o s l o s o t r o s p a í s e s a l e -
m a n e s (1). M u c h a s v e c e s e s c a u s a d e g r a n d e s y e n c a r -
n i z a d a s g u e r r a s c i v i l e s l a c i r c u n s t a n c i a d e s e r d u d o s o á 
q u i e n p e r t e n e c í a e l d e r e c h o h e r e d i t a r i o . 

11. L a s u c e s i ó n d e l d e r e c h o p ú b l i c o e s t á h o y m á s q u e 
n u n c a p r e p a r a d a á s e p a r a r s e d e l d e r e c h o p r i v a d o . S e g ú n 
a q u é l l a , p e r t e n e c e n "á l a c a b e z a d e l E s t a d o , c o m o t a l , t o d o s 
l o s d e r e c h o s p ú b l i c o s q u e l e s o n d e b i d o s , a s í c o m o t o d o s 
l o s b i e n e s a d q u i r i d o s s e g ú n l o s p r e c e p t o s d e l a c o n s t i t u c i ó n 
y a p r o c e d a n d e l e y d i n á s t i c a , y a d e l e g a d o s p a r t i c u l a r e s ; y a 
e n f i n d e d e c r e t o s t e s t a m e n t a r i o s d e l a s u c e s i ó n p o l í t i c a (2). 

ner'se la hembra de más edad al varón más joven, ó si en tal caso no 
debe tenerse más consideración con el que ya es casado. De lo pr imero 
son part idarios los IngleSes (Blackstone, 1, 2,3) , y dé lo segnndo, varios-
Estados alemanes. Constitución bávara, II, 5: del Wuttemberg, § 7. 
Véase á Zacliaría, Derecho público aleman, § 73. 

(1) La Bula de Or» de 1356, VII, § 2, dice: «Prcesenti lege perpetuis 
temporibus val i tura decernimus, ut postquam iidem principes electores 
seculares, et eorum quilibet esse desierit , jus vox et potestas eleetionis 
hujusmodi ad filium suum primogenitum, legit imum, laicum, illo ve ro 
non extante. ad ejusdem primogeniti filium similiter laicum, libero, et 
sine contradictione cujuspiam devolvatur, § 3. Si vero primogenitus h u -
jusmodi, absque heeredibus masculis, legitimis. laicis ab hac luce mi-
gra re t v i r tu te prmsentis Imperialis edicti, jus vox et potestas eleetionis 
praedictee ad seniorem fratrem laicum per veram paternalem lineam 
descendentem et deinceps ad illius primogenitum laicum devolvatur .» 
En Baviera introdujo la primogenitura el conde Alberto el Sábio, por 
los años de 1506, á pesar de que en tiempos posteriores, el emperador 
Luis trabajó en vano por la indivisibilidad y unidad del reino. En las 
antiguas casas de los príncipes dé l a India fué s iempre reconocido el de-
recho de primogenitura. Roma (Holtzmann). V. 1814: «En nuestra es-
t i rpe s iempre ha heredado el pr imer hijo la dignidad r e a j > 

(2) Disposiciones análogas hallamos detalladamente en la Constitu-
ción de Baviera. III, § 2: «Pertenecen á los bienes inalienables del Estado, 
que en el caso de separarse de la sucesión privada los bienes públicos, 
no puedeu ser clasificados en el inventario: 1) Los archivos y regis t ros; 
2) Las instituciones y edificios con sus pertenencias; 3) Los parques de 
arti l lería, municiones, depósitos y cuanto es necesario al ejército; 4) Los 
departamentos de los capellanes "y oficiales de la córte con sus bienes 
muebles, los cuales están confiados al cuidado de los intendentes de p a -
lacio, y s irven para el uso ó explendor de l i casa real: 5) Todo lo que 
s i rve para el adorno y decoro de los sitios reales y casas de recreo: 
6) El real tesoro con todos los aumentos hechos por el testador: 7) Todos 
los edificios destinados á las ar tes y á las ciencias, como bibliotecas, ga-
binetes de física é historia natura l , "museos de numismática, arqueología, 
estatuaria, faros con sus respectivos instrumentos, pintura, grabado y 
otros objetos destinados al uso del público y al fomento de las a r tes y de 
las ciencias; 8) Las provisiones en numerario y capitales existentes en 
el erario público, ó en especie en manos de los empleados junto con t o -



La sucesión pr ivada se compone de sólo los bienes pa r t i cu-
l a r e s del príncipe. La p r imera sucesión toca al que hereda 
el gobierno conforme á las disposiciones del derecho públi-
co acerca de la sucesión a l trono; y la ú l t ima es regulada 
por las leyes del derecho pr ivado acerca de la sucesión; de 
donde el sucesor al t rono no es necesar iamente el heredero 
privado, y los he rede ros par t iculares del testador no tienen 
pretensión a l g u n a á la sucesión política. 

dos los créditos que de derecho pertenecen al Estado; 9) Todo lo que ha 
sido adquirido por medio de éste. Según el párrafo segundo pertenecen 
al mismo la nuevas adquisiciones á titulo de privadas, de los bienes in-
muebles «cuando su primer dueño no haya dispuesto de ellas en vida.> 

C A P I T U L O llk 

REQUISITOS PERSONALES DE LA CAPACIDAD PARA -LA SUCESION AL T R C N O . 

1. Durante la Edad Media, los príncipes, ejercían por 
derecho feudal en la mayor par te 'de los Estados influencia 
que se extendía áun á la sucesión en los principados laicos. 
Tanto los clérigos como los monjes estaban excluidos de la 
sucesión en los principados laicos, así como lo estaban t a m -
bién con relación á los feudos según el derecho feudal lon-
gobardo (1). También en las mode rnas consti tuciones, la 
dependencia que el clero católico tiene con respecto á la 
Santa Sede y el carácter especialmente laico del Estado han 
Establecido por regla general que pa ra la sucesión al t rono 
se at ienda á los laicos, siendo, por lo tanto, los clér igos 
únicamente capaces de t o m a r parte en ella, cuando en for -
m a reconocida por el Estado, h a y a n dejado de per tener á 
los centros sacerdota les (2), comprendiéndose sin dificul-
tad que los principados eclesiásticos sean u n a excepción á 
es ta regla. 

Esta exclusión no puede aplicarse á los eclesiásticos 
protes tantes ; puesto que en su Iglesia no existe antítesis a l -
guna entre sacerdotes y laicos, no ofreciendo dificultad a l -
g u n a el t ránsi to de los oficios y deberes eclesiásticos á los 
oficios y deberes de los seglares . 

2. En muchos Estados modernos , pa ra se r capaz de la 

(1) II, Feud., 26. § 6: «Qui clericus efficitur, aut votum religionisas-
sumit , hoc ipso feudum amitt i t .» Bula de oro, cap. 6, párrafo citado. 

(2) Otra cuestión es averiguar si esto es permitido por el derecho 
eclesiástico, cuestión cuya resolución no es necesaria para el derecho 
público. 
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suces ión al t rono s e ex ige la p ro fes ion de la rel igión e s t a -
blecida, s iendo mo t ivo p a r a s e r exc lu ido de el la la profe-
sion de fé d ive r sa . 

Esto se c o m p r e n d e sin e s f u e r z o a l g u n o en l a Edad Me-
dia , en c u y o s t i e m p o s se d a b a f u e r z a decis iva á la unidad 
de c reenc ias y á l a un ión ind i so lub le del o rden t e m p o r a l y 
rel igioso. El m i s m o e m p e r a d o r podía h a c e r s e digno de este 
géne ro de des t ie r ro re l ig ioso , y pe rde r en consecuenc ia s u s 
dominios , «si l l egaba á pone r en d u d a la fé.» (1) En el Es t a -
do moderno , cuyo o r d e n a m i e n t o se h a ido poco á poco 
l ibrando de los v íncu los ec l e s i á s t i cos , y en el seno del cual 
el ejercicio de los derechos-pol í t icos tampoco-depende de la 
profesion re l ig iosa d e las p e r s o n a s , no s e t iene como regla 
gene ra l es te requis i to , á p e s a r de. q u e no d e j a m o s de reco-
nocer que s i e m p r e e s un m a l p a r a la nación el q u é su jefe 
s u p r e m o p e r s o n a l m e n t e s e ha l l e afi l iado á fé no reconocida 
por el pueblo (2); y a p o r q u e la p iedad y conf ianza de los 
subd i to s p a r a con s u rey s e d i s m i n u y e por l a ant í tes is de 
l a s c reenc ias ; ya p o r q u e h a y s i e m p r e pel igro de que el pr ín-
cipe, s i e s f e rvo roso c reyen te , a b u s e de su poder p a r a per-
t u r b a r los in te reses r e l i g io sos del pueblo y c o r r o m p e r c u a n -
to con el los s e conex ione . A e s t e j u s t o t emor co r re sponde en 
el ac tua l desa r ro l lo del d e r e c h o de los Es t ados c r i s t ianos , 
e l que se p r e s u p o n g a que el je fe s u p r e m o del Es tado perte-
nece á la religión c r i s t i ana (3j. 

El derecho público ing lés va todav ía m á s allá, puesto 
q u e dec la ra á Ing la t e r r a f avo rab le á un «reinado p ro t e s t an -
te, cuya p rospe r idad no podr í a ex is t i r en el m o m e n t o en que 
f u e s e gobernado por un pr ínc ipe papis ta ,» de donde todas 
l a s p e r s o n a s «que reconocen l a rel igión del Papa , ó es tán 
u n i d a s en m a t r i m o n i o con o t r a p e r s o n a papis ta ,» son teni-

(1) Código sajou III. 57, § 1: «Den Kaiser ne mut de paves nocli ne-
nian bannen seder der tiet dat be gewiet is. ane umme dre sake; of lie 
an' me geloven tvifelt, oder sin echte wif let, oder gotes hus zostoret.» 
III, 54, § 4. 

(2) Desde la paz de Westphal ia se reconoció en los Estados alemanes 
como principio que la desemejanza de religion cristiana no acarrea, en 
manera alguna, la exclusion de la sucesión al trono. 

(3) La const. de Wur temberg expresamente exige, en el § 5: «que el 
rey debe reconocer una de las Iglesias cristianas» de donde, como se ve 
quedan excluidos tanto los sectarios públicos, como los no cristianos 
Véase lo que á este propósito dice R . Molil. Derecho público de Wür-
temberg, I, p. 148. 

d a s por incapac2S p a r a c o n s e r v a r la co rona (1). Otro t an to 
sucede en Suecia (2), donde al r ey se exige la confesion de 
Augsburgo , as í como la nueva Const i tución g r i ega (art . 40) 
p rescr ibe que el suceso r al t rono debe reconocer la Igles ia 
«cr is t iana, or todoxa , oriental,» lo cua l e s ex tens ivo á lo s 
m i e m b r o s de la c a s a imperial de Rus ia , q n e deben p a s a r 
por es ta exigencia . 

3. P a r a q u e la suces ión al t rono pueda e fec tuarse , h a y , 
por úl t imo, que p resuponer que la pe r sona á aqué l l a des t i -
n a d a no tenga defectos que la h a g a n abso lu t amen te incapaz 
p a r a gobernar . Con h a r t a razón el de recho público an t iguo 
d a b a g r a n impor tanc ia á es te requisi to, y no c r e e m o s q u e 
en n u e s t r o s t i empos h a y a r azones p a r a t o m a r e n cons ide-
ración s e m e j a n t e s defectos. Por el cont rar io , c o n s i d e r a m o s 
ilógico, que el derecho público moderno qui te el de recho de 
suces ión por l a exis tencia de defectos que pueden ú n i c a -
mente hace r difícil la p rosper idad de un gobierno, y que, sin 
e m b a r g o , no obre de la m i s m a m a n e r a cuando el gob ie rno 
e s d i rec tamente imposible por medio del individuo á q u i e n 
afectan los defectos de que h a b l a m o s . Y c u e n t a que p a r a 
n a d a s i rve en este caso el p r iva r al m o n a r c a de la a d m i n i s -
t ración del reino, porque es ta medida a c a r r e a m u c h o s m a -
les y pel igros públicos, y por sí no a s e g u r a d u r a d e r a ^ a b -

* só l idamente , s ino t rans i to r ia y re la t ivamente , el necesa r io 
r eemp lazo del m o n a r c a . Esto no qui ta q u e esté en el i n t e rés 
del Es tado evitar , en cuan to sea posible, po r medios j u r í -
dicos los litigios que pudieran s u s c i t a r s e sobre l a m a t e -
r ia , y por es to e s t a m o s convencidos que deber ían e n c a d a 
c a s o de te rminado , ser exc lu idas de la suces ión al t rono l a s 
p e r s o n a s ev identemente incapaces , pr incipalmente por m e -
dio de un acto del podeV legislat ivo. 

Como ta les defectos, deben cons ide ra r se : 
a) Los defectos corpora les . El Código s a j ó n exc luye á los 

h e r m a f r o d i t a s , enanos , con t r ahechos y l eprosos (3), no sólo 

(\) Declaración de los derechos en 1689 y acta de 1701. El acta sobre 
la emancipación de los católicos en 1829, no altera en nada dicha deter-
minación. 

(2) Ley fundamental de 1772, art. 1.°: «El acuerdo en religión y en el 
debido culto divino, es el sólido fundamento de un gobierno laudable, 
pacifico y verdadero.» 

(3) Derecho provincial sajón, I, 4. § 1 : «Upe altvile unde upe dver-
ge ne irstirft weder len noch erve noch uppe kroppelkínt. De noselseke 
man ne vnitveit weder le» noch erve.» 



cuando se t ra ta de la sucesión provincial, sino también, y 
con mayor razón, t ra tándose de la sucesión de los prínci-
pes. Es verdad que la lepra, como enfermedad curable, no 
puede por sí sola ser tenida como causa de exclusion, pero 
no puede concil larse con la dignidad del Estado, que la s u -
p r e m a majes tad y gloria pertenezca á un hombre atacado 
de semejante p laga. 

Más r igu rosas a ú n que és tas eran las disposiciones del 
derecho feudal, el cua l excluía de la sucesión á los feudos, 
á los m u d o s de nacimiento, á l o s sordos y á los ciegos, no 
pudiéndose poner en tela de juicio que, perdido el carácter 
feudal, ta les disposiciones no tienen p a r a el Estado autor i -
dad obligatoria de.ning u n a especie (1). Sólo la analogía de las 
c i rcunstancias ejerce a ú n a lguna influencia en esta mate-
ria, y bien podría se r que idénticas razones pudiesen deter-
m i n a r en t iempos poster iores al derecho constitucional mo-
derno á o rdenamien tos análogos (2). 

b) Defectos espir i tuales . Según la Bula de Oro de 1356, 
son excluidos los imbéciles y dementes (3), cuya l imi ta -
ción, sin duda, se refer ía á los países electorales; pero evi-
dentemente no in tentaba introducir principio a lguno que fue-
se par t icular á ellos, s ino que, por el contrario, quería dejar 
establecido un principio general que pudiese ser aplicado 
convenientemente á lós demás países. Entre tanto, para 
a s e g u r a r el derecho heredi tar io contra las d isputas y con-
-•'Jt'Lr ! • ' • ' • ' : ' •••--•• 'i 

(1) Derecho provincial sajón, 1, 4, § 1: «Wirt ok ein kint geboren, 
s tum oder handelos oder votelos oder blint, dat is wol erve to lantrech-
te unte nicht len erve.» Según el derecho feudal lougobardo, la cuestión 
era dudosa, como puede verse en estas palabras, II, Feud., 36: «Mutus 
et surdus, cjecus, claudus vel aliter imperféctus, etiamsi sic natus fue-
rit, totum feudum paternum retinebit. Obertus et Gerardus et multi 
alii. Quidam tarnen dicunt, eum qui talis natus est, feudum retiñere 
non posse.» Véase sobre esta cuestión á Tabor, en el Diario del derecho 
aleman. de Beseler, etc., IX, p. 262, y el. párrafo de la Bula de Oro en 
la nota 11. La ordenanza del Palatinado electoral de 1374, se expresa así: 
«bei einem unserer Erben der der elteste sy un by gutem Wizen und 
Sinnen sy, und on naturlicher Gebresten seiner Glider sv.» 

(2) La ley dinástica de Wurtemberg de 1803, excluye irremisible-
mente á los ciegos, limitación que no encontramos, sin embargo, admi-
tida en los párrafos 11-13 de la Constitución, ni en la nueva ley dinásti-
ca de 1828. 

(3) Bula de Oro, XXV, § 3: «Primogenitus filius succédât, sibique 
soli jus et dominium competat, nisi forsitan mente captus fatuus, seu 
alterius fàmosi et notabilis defectus existât, propter quem non deberet 
seu posset hominibus principari.» 

flictos, las constituciones modernas , en el caso de que t r a -
tamos , en vez de la exclusion completa del monarca e s t a -
blecen sea éste reemplazado por otra persona en la admin i s -
t ración del reino, pudiendo rac ionalmente dudarse si este 
temperamento se inspira prec isamente en el interés de la 
nación y de la m i s m a mona rqu í a (1). 

c) Incapacidad mora l (2). Cuando ésta sea c a u s a de la ex-
clusion, según el espíritu moderno, deberá preceder ui* ac -
to de la legislación que prive de su derecho al heredero cul-
pable. 

(1) Puede obviarse fácilmente el peligro de litigios por causa de la 
sucesión al trono, por medio de una decisión del poder legislativo, pero 
no así el peligro que trae consigo una administración que ha de durar 
todo el espacio de la vida de una persona. Dalilmann, en su Política, I, 
p . 89, dice: «Semejante exclusión del monarca reinante, deberá en todo 
caso llevarse á cabo despues de haber pedido el consejo á la familia, y 
con la aprobación (?) de ésta, de modo quesól» podrá efectuarse cuando, 
á más del Ministerio de Estado, haya reconocido la legitimidad de la 
causa la Asamblea de los Estados.» 

(2) Lex Bajuvar., II, 10, citada en el cap. 6. 



C A P I T U L O IV. 

FORMAS E N LAS R E P Ú B L I C A S . 

1. P a r a que los gob i e rnos dedicasen s u s cuidados á l a s 
neces idades cuo t id i anamente va r i ab les de l Es tado y pa ra 
que, en efecto, e s tuv iesen á la a l t u r a de l a s c i rcuns tanc ias , 
s e r í a necesar io , por u n a pa r t e , la un idad d e vo luntades m a -
nifes tada por medio de s u s p l anes y o r d e n a n z a s , y por o t ro 
cierto modo de ob ra r con t inuo y no i n t e r rumpido , requis i -
tos que no e n c o n t r a m o s e levados á l a n e c e s a r i a suficiencia 
ni por l a s A s a m b l e a s p o p u l a r e s ni por l a s C á m a r a s repre -
senta t ivas . Por es ta c a u s a , en l a s r epúb l i ca s m o d e r n a s l a 
potes tad guberna t iva se ha l l a o r d i n a r i a m e n t e reconcentra-
d a ó en m a n o s de a u t o r i d a d e s poco n u m e r o s a s , ó d i rec ta -
mente en un jefe único. El p r imero de e s t o s dos s i s t e m a s , si 
bien, no en todas pa r t e s , so hal la en p rac t i ca , en Suiza (1), 
así como el ú l t imo en A m é r i c a (2); y t a n t o en uno de es tos 
pa íses como en el otro e c h a m o s de ver c ie r to e lemento m o -
nárqu ico que sí s e g u r a m e n t e es visible en el p r imero , en el 
s e g u n d o se m u e s t r a m á s per fecc ionado y determinado, 
siendo indispensable c u a n d o se t r a t a de E s t a d o s de g ran ex-

(1) En la Confederación el Consejo.federal, y en los cantones los Co-
legios gubernativos. En un principio en los pueblos de campo los Bai-
les locales (Landammdner) los Burgomaestres y Síndicos en las ciu-
dades. así como el baile de Suiza, según la constitución de mediación 
en el gobierno federativo, tenían posicion preeminente, como cabezas de 
determinadas clases. La nueva constitución de Ginebra y la tendencia 
al sistema directorial que se manifiesta en nuestros dias son manifesta-
ciones en favor de nueva concentración individual del poder guberna-
tivo. 

(2) Sobre esta materia puede consultarse lo que dice Story en su 
obra, Comm. III, 36, § 202. 

t ens ión . Cuando en 1793 confió F ranc i a el «poder ejecutivo» 
á u n directorio compues to de cinco m i e m b r o s fué t an v i v a -
mente comprendido el defecto interno.de aquel gobierno co -
lectivo que la au tor idad individual del p r ime r cónsul pareció 
an t e aquel la locura , m á s sa ludable y glor iosa , habiendo ob-
tenido en breve t iempo lección idéntica de la exper iencia , en 
1848, la república recientemente fundada . Sólo el individuo 
puede d a r á la acción la necesar ia energía , al s i s t ema g u b e r -
nativo la indispensable unidad, á la imaginación, al respeto, 
A la confianza del pueblo defensa y viva expresión, y á la 
responsabi l idad política significado real . La colectividad p a -
ra l iza y divide la fuerza del gobierno, debilita y m e r m a , por 
s u ex te rna manifes tac ión, la fé que el pueblo debe tener en 
e l gobierno así como el debido respeto, y hace parcia l é i lu-
s o r i a la responsabi l idad. En las repúbl icas pequeñas , de 
s u y o m é n o s tornadizas , no se e c h a tanto de ver es te defec-
to y por eso no es en el las ex t raño que el sent imiento r e p u -
bl icano se oponga ef icazmente á la aparición individual del 
jefe del Estado. Por esto en el las puede tener l u g a r el g o -
bierno colectivo; pero no por esto deja de s e r tendencia h a r -
to defectuosa que l a s divisiones y ant í tesis de part ido, que 
e n el cue rpo representa t ivo del poder legis lador tienen n a -
tu ra l justificación, se t r a smi t an también a l gobierno y d e s -
t r u y a n de ésta suer te la necesar ia unidad y a r m o n í a (1). 

2. Debe tenerse como regla, p a r a el es tablecimiento del 
gobierno, la elección. En efecto, si el pueblo debe r enunc ia r 
á g o b e r n a r s e por sí m i s m o , quiere i gua lmen te exter ior izar , 
d igámos lo as í , una influencia directa p a r a el libre n o m b r a -
mien to del regente bajo la dirección del gobierno, al pa r que 
mani f ies ta su potestad y su confianza. 

Frecuentemente h e m o s observado que los pueblos son 
incapaces p a r a goberna r se por si m i s m o s , pero no p a r a 
elegir un regente. El pueblo r a r a m e n t e elige pa ra su s u p r e -

(1) Según el sistema electoral vigente en Suiza es difícil de evitar 
semejante desmembración d«l gobierno. Si al presidente del colegio se 
concediese algún derecho de hacer proposiciones para la elección de 
los individuos, ó veto contra los nombramientos inarmónicos, en este 
caso podría obtenerse unidad relativa. Todo colegio gubernativo, inte-
riormente dividido en las repúblicas, es ménos tolerable que un minis-
terio compuesto de elementos hostiles en la monarquía, porque éste 
encuentra en la persona del monarca la unidad que en el primero de los 
anteriores casos debe ser obra de los que tienen sobre sus hombros el 
peso del gobierno. 
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m a m a g i s t r a t u r a á un h o m b r e mediano , y m á s r a r a m e n t e 
a ú n á un h o m b r e malo; no puede m o s t r a r s e ingra to ni h o s -
til hac ia los h o m b r e s políticos m á s eminentes , pero el favor 
que les d i s p e n s a no está exento de l a s veleidades del c a -
pr icho. R a r a s veces es e x t r a ñ a la ba j a envidia hac ia u n a 
pe r sona l idad dist inta, y r a r a s veces también deja de s e r 
v íc t ima de l a s in t r igas . A m a la gloria , el esplendor , s e 
siente h o n r a d o en s u s m i s m o s jefes y se hal la , en fin, m á s 
d ispues to p a r a e legir l a s pe r sonas d ignas y b u e n a s que 
h a n de regi r lo que p a r a inst i tuir el cuerpo legislat ivo (1). 

Por consiguiente , en la república, la elección directa del 
pueblo, s e g ú n los exper imentos excelentemente hechos en 
R o m a d u r a n t e m u c h o s siglos y en Suiza en l a s d e m o c r a -
c ias d i rectas , donde s iempre dio excelentes resu l tados y 
g r a n glor ia á l o s respec t ivos países , no debe en m a n e r a a l -
g u n a s e r r e c h a z a d a , s ino que por el contrar io , merece pre-
ferencia sobre l a elección verificada por medio del cue rpo 
legis lat ivo, y a es tablecida en los can tones representa t ivos 
de Suiza as í como también en l a m i s m a con f ' de rac ion . Por 
lo d e m á s , e s t a d ivers idad en la institución electoral g u a r d a 
relación con la cuest ión del gobierno individual ó colectivo. 
Todo conocimiento pa r t i cu la r sobre el tecnic ismo propio de 
a l g ú n r a m o , como , por ejemplo, en hac ienda ó en a d m i n i s -
t ración, no h a y d u d a , s e g ú n todas l a s apar iencias , que po-
d rá se r me jo r v a l u a d o por el cuerpo representa t ivo , que 
por su p a r t e s a b r á encon t ra r l a s pe r sonas a l efecto m á s 
idóneas . Por consiguiente , donde é s t a s formen los e lemen-
tos del gobierno colectivo, como en Suiza, allí la eleccion.de 
l a s m i s m a s no e s confiada al m i s m o pueblo, así como, 
donde el s i s t e m a gubernat ivo se hal la concentrado en uno 
ó dos individuos , como jefes del Estado, allí deberá prefe-
r i r se la elección directa del pueblo (2). 
• Los n o r t e - a m e r i c a n o s , p a r a la elección del presidente , 
h a n l legado á establecer un s i s t ema mixto. En efecto, no 
quis ieron d e j a r la elección al Congreso pa ra no d a r á la in-
t r iga n i n g u n a influencia en el seno del mismo , p a r a no h a -

(\) Sismondi, Eludes, I, §271. 
(2) Véase lo que hornos dicho en el tomo I. lib. VI, cap. 22. Ambas 

relaciones quedarían de este modo reunidas, puesto que el pueblo con-
servaría la elección de los jefes de los Estados, y da'da la propuesta, las 
grandes asambleas conservarían el derecho de elegir á los otros indivi-
duos del gobierno. 

cer al elegido d e m a s i a d o dependiente de la m a y o r í a y p a r a 
pedir al pueblo influencia eficaz á u n en el s i s t e m a g u -
berna t ivo ; pero, por o t ra par te , s e alejó el peligro de e s o s 
t u m u l t o s y agi taciones febriles que se or iginan en el pueblo, 
cuando éste di rectamente procede á la elección, ex ig iéndose 
al propio t i empo m a y o r perspicacia en las d iputaciones po-
pu la res , que funcionan como electores. Por es ta c a u s a se 
dejó á la voluntad de c a d a uno de los Es tados la indicación, 
en c a s o s pa r t i cu la res , de e s tos electores que, en votación' 
secre ta , deben d a r s u voto, concediéndose á la C á m a r a de 
los represen tan tes ún icamente el decidir, cuando és to no 
tenga l u g a r por la elección principal , la elección de m a y o r 
número¡de pe r sonas d ignas de s e r an t epues t a s á l a s o t r a s (1). 

Los in tereses del Es tado dan g r a n va lor á cua lqu i e r 
gobierno continuo y firme, p a r a que sean c o n s e r v a d a s l a s 
t radic iones de la política y d é l o s negoc ios , p a r a q u e los 
proyectos y e m p r e s a s en g r a n d e escala que a b a r c a n g ran 
espacio de t iempo puedan s e r pues tos en prác t ica , y p a r a 
que el á n c o r a d é l a s egur idad y d é l a confianza cons iga 
a f e r r a r s e firmemente en el fondo del án imo. Empero , debe 
no ta rse que el regente vitalicio e s todo un mona rca , y que l a 
exis tencia perdurab le de la república e s imposible sin la 
breve durac ión del poder de los je fes del Esthdo. Por es to 
c r eemos quedan conci l ladas e s t a s dos ex igencias c u a n d o s e 
ocupa por poco t iempo el puesto; pero el individuo qué lo 
ocupó, puede sin n ingún género de dificultad, se r elegido d e 
nuevo (2). 

Este s i s t ema e s respetado en la m a y o r par te de l a s r e -
públ icas m o d e r n a s , y sólo la Consti tución f r a n c e s a de 1848 
(art. 45), prohibió la reelección del presidente de la repúbl i -

(1) Esta determinación se halla expresamente en la Constitución del 
año 1787, II, § 2 y 3, v en el articulo adicional de 1804. Puede consul-
tarse á Story, Comm., Ill, 30, § 206, 207. 

(2) Washington. Carta del 28 de Abril de 1788: «No puedo ver bajo 
ningún aspecto interés alguno en privarnos de los servicios de rn hom-
bre que, en una de las grandes crisis, ha sido por todos reconocido como 
la persona más capaz para poner sus talentos á disposición del Estado.» 
Por el contrario, Jefferson temía que la reelección pudiere traer consigo 
en la práctica, que una vez elegido el presidente, fuese reelegido á per-
petuidad. Pero, en efecto, se sabe ya que la experiencia ha venido á des-
t ruir en la misma América Septentrional los fundamentos de estos te-
mores. Véase lo que dice Story, III, 36, § 204. La práctica americana 
nunca ha traspasado los límites de una sola reelección, asi que el cam-
bio personal no se ha hecho esperar más allá de 8 afios. 



c a despues de los p r i m e r o s cua t ro a ñ o s de ocupar su pues-
to, lo cual , como puede o b s e r v a r s e , fué signo evidente de 
que los au to res de l a nueva const i tución repub l icana no 
tenían confianza a l g u n a en el s en t imien to republicano de 
la nación f rancesa , y de que, por ende, p r o c u r a b a n con dili-
gencias las m á s r i g u r o s a s , a u n q u e sin resul tado, como 
luego se vió, a s e g u r a r l a p a r a que no c a y e r a en los brazos 
de l a m o n a r q u í a . 

4. Los requisi tos pe r sona le s del jefe del Estado y de los 
individuos que componen el gobierno, encuen t ran aquí difi-
cul tades menores que l a s que son p rop ias de la monarqu ía 
heredi tar ia , puesto q u e la l ibre elección hace posible apre-
c ia r y considerar , s e g ú n las c i rcuns tanc ias , la capacidad é 
idoneidad individual de la p e r s o n a que se ha de elegir. 

A p e s a r de todo, sue l e ex ig i r se : 
(a) Pleno derecho de c iudadan ía en los electores, y a l -

g u n a s veces también, el derecho n a t u r a l de la m i s m a , por-
que así puedan c e r r a r s e ias p u e r t a s de ingerencias , en el 
gobierno de la repúbl ica á toda-infiuencia y m i r a s ex t ran-
j e r a s (1). 

(b) Edad m a d u r a (2). 

( 0 Const. de la América del Norte, II, § 5. Véase á Story, III, 36, 
O 2 Q g 
* (2) ' En la América del Norte, el candidato para la presidencia debe 
tener por lo menos 25 años, miéntras que en Suiza sólo se exige que sea 
mayor de edad. 

C A P I T U L O Y . ' 

TRASMISION DE LOS PODERES DEL SOBERANO Á SUS SUCESORES. 

El sucesor no continúa la pe r sona de su predecesor , 
pero sí la carga ó institución política del gobierno; de don-
de se sigue, como principio normal , que las obligaciones 
m e r a m e n t e personales del monarca no p a s a n de derecho 
al sucesor ; pero si los deberes fundados en su cargo. La 
vida del Estado y de s u jefe s u p r e m o continúa, aunque 
m u e r a el individuo (1). 

En par t icular el suceso r debe reconocer: 
a) La validez jurídica de las órdenes e m a n a d a s del so -

berano anterior, la de las e m p r e s a s por él iniciadas, y la de 
l a s convenciones hechas en fo rma oficial; pues todo es to 
no se ext ingue con la muer te , s ino que continúa sin inter-
rupción a lguna (2). 

b) Otro tanto debo decirse de las expectat ivas que el rey 
concede á un tercero, ya sea relat ivamente á feudos, ya á 

(1) I.a antigua teoría sobre este particular lleva directamente á la 
confusion de los principios políticos con los principios de derecho pri-
vado que rigen en el derecho hereditario. Por esto dice con mucha r a -
zón Baldus, Consil. I, cons. 27, II, lib. cons. 159: «Imperator mori non 
potest, sed ipsa dignitas, oficium imperatoris est immortale; quíe fa-
ciunt itaque reges, nomine non suo sed regni i. e. gentis suas, illa obli-
gant gentem et principem ejus successorem. nisi lcederent facta ipsum 
regnum, quia regni tutela est commissa, non dilapidatio.» Véase á Za-
caría, Derecho público aleman, § 76. 

(2) La Carta del emperador Francisco II á los príncipes electores de 
1798, dice asi: No hay nadie, que, aunque sea someramente, no pueda 
calcular las grandes consecuencias que necesariamente se seguirían en 
toda Alemania, si debiese t r iunfar la opinion que nos enseña que el su-
cesor en el gobierno no está regularmente ligado á las operaciones de 
sus predecesores, llevadas á cabo en su cualidad de principes reinan-
tes.» 
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beneficios ó empleos , cuando aquél las hubiesen adquirido, 
d u r a n t e la vida del mona rca , es tab le pre tensión jurídica, 
a u n q u e hubiesen de rea l izarse en lo porvenir , asi , como, 
por el contrar io , cuando el fin de d ichas expec ta t ivas fué 
t an sólo da r al t e rcero u n a esperanza , ó probable expecta-
tiva del feudo ó empleo, entonces, tal deber puede no tras-
mi t i r se al suceso r , y a que su m i s m o antecesor no estaba 
obligado ju r íd i camen te a l cumpl imiento . Las esperanzas 
no son derecho, ni l a s expecta t ivas neces idad (1). Bien 
puede cierto respeto de piedad p a r a con el deseo del pre-
decesor, y el t e m o r del m a l mora l resu l tan te del engaño, 
de te rminar , al s u c e s o r en pró del buen nombre del jefe s u -
p remo del Estado, á rea l izar la p romet ida e spe ranza y á 
convert i r la en propios deseos; m a s esto no s e r á j a m á s pre-
cepto de de recho público, sino m á x i m a de sábia política. 

c) Si la disposición del predecesor contiene u n a nulidad 
formal , por ejemplo, por fa l t a r la necesa r i a refrendación del 
minis t ro , ó porque el jefe del Estado, no es taba , s egún la 
consti tución, autor izado p a r a tán to (2), entonces no está , en 
m a n e r a a lguna , s u s u c e s o r obligado á reconocerla , porque, 
en todo caso, d u r a n t e la vida del predecesor , no quedó es ta -
blecido derecho a lguno rea l s ino sólo un derecho aparente , 
el cua l e s defendido por potestad personal del soberano 
reinante , pero no por l a s a t r ibuc iones propias de su eleva-
do puesto. 

Por el contrar io , si m i r a m o s la cuest ión desde el punto 
d e vis ta comprens ivo del de recho público universa l , no po-
d e m o s a j u s t a m o s á la idea de que l a s acciones mate r ia l -
mente i n ju s t a s del p redecesor , ó l a s que h i e r a n los intere-
ses de la prosper idad del Estado, que por ende son dañosas , 
deban , sin m á s ni ménos , s e r dec la radas nu la s por el suce-
so r ; porque, s i d i c h a s d i spos ic iones es tán s e ñ a l a d a s con el 
e s t i g m a propio del de recho y h a n de obse rva r se como de-

Asi se resuelve la antigua contienda de los publicistas. Véase á 
Kamptz, Examen del vínculo de los príncipes laicos, con las operacio-
nes de sus predecesores, 1800. Muy conveniente es á este propósito, la 
disposición de la Constitución de Baviera, III, § 5: «La Corona no puede 
conferir expectativas de bienes para lo porvenir, ni devolución de ren-
tas y derechos, así como tampoco de cargas y dignidades.» 

(2) En la Const. de Altenburgo se reconoce como principio que «los 
actos gubernativos del predecesor deben ser reconocidos y continuados 
por el sucesor, siempre que hubiesen sido emprendidos sin traspasar 
¡os límites de los poderes constitucionales y de la ley de la dinastía.» 

r e c h o formal , c r eemos que la muerte, del m o n a r c a no p u e -
de p r iva r l a s de este ca rác te r , y a que. por es to m i s m o p rec i -
s a m e n t e , el defecto de que adolecen no toma m a y o r e s p r o -
porciones que las que an t e r i o rmen te tenían. 

d) Con todo, nos viene á la mente un g ran correct ivo de 
•la fal ta que nos ocupa, y e s que del sobredicho principio no 
se s igue , en m a h e r a a l g u n a , la inmutabi l idad de l a s r e l a -
c iones ju r íd icas f u n d a d a s por el predecesor . Al p a s a r l a s 
r i endas del gobierno de las m a n o s de un individuo á l a s de 
o t ro , éste n o q u e b r a n t a ni de s t ruye la fuerza del derecho e x i s -
tente, s ino que el nuevo je fe del Estado, lo m i s m o que su 
antecesor , es tá facul tado p a r a ver i f icar un cambio, porque , 
en su progres ivo desarro l lo , el Es tado no reconoce relación 

j u r í d i c a e te rnamente inmutab le . Este cambip, sin e m b a r g o , 
debe l levarse á cabo en fo rma jur íd ica (1), debiéndose r e s -
pe ta r y c o n s e r v a r todos los derechos bien adqui r idos (2). 

c) Las d e u d a s m e r a m e n t e p r ivadas no p a s a n al suceso r 
e n el gobierno como tal, s ino únicamente al he redero p r i -
vado, según l a s l eyes del correspondiente derecho, lo cua l 
r i g e también cuando d i chas d e u d a s h a y a n s ido con t r a idas 
por el m o n a r c a en relación á los bienes de famil ia , pe ro no 
e n s u cal idad de soberano. Solamente cuando el pa t r imonio 
famil iar h a sido ac recen tado por su conversión en fideico-
m i s o s y bienes feudales , so lamente entonces, decimos, la 
equidad, que no permite el enr iquecimiento á e x p e n s a s del 
pró j imo, produce la obligación de p a g a r la deuda h a s t a el 
total del exceso de va lor exis tente en la hac ienda fami l ia r . 

(1) Cuando, v . g., el predecesor ha renunciado, según las normas de 
la Constitución, á los derechos régios, entónces el sucesor no puede por 
si sólo restablecerlos, ni aun siquiera en el caso de que aquéllos fuesen 
útiles á la prosperidad pública, sino que, según el sistema representa-
tivo, necesita para ello el cons ntimiento de las Cámaras. V. á Zópíl, 
Diccionario del derecho público aleman, § 22(5. 

(2) Véase el libro II de este tomo. cap. 13. 



C A P I T U L O V ! . 

I V . — F u n d a m e n t o de l a r e g e n c i a . 

1. La menor edad del s u c e s o r al t rono no es obstáculo, 
en la monarqu ía hered i ta r ia , p a r a que aquél entre á part i -
c ipar de los de rechos del gobierno, a u n q u e sólo en la m a -
yor edad puede e je rcer los independientemente. De aquí na-
ce la necesidad de un lugar ten ien te , e s to es, de la regencia. 

Los ma les l egados al Es tado por la regencia h a n sido 
causa , desde t iempos m u y remotos , dé que los límites de 
la menor edad fuesen m á s e s t r echos que los señalados en 
el derecho pr ivado, á fin de que las r i endas del Estado no 
quedasen fácil y p r o n t a m e n t e á m e r c e d de las consiguien-
tes intrigas. El peligro con que la poca edad del joven sobe-
rano amenaza al Estado parece menor que los que nacen de 
la regencia por m u c h o t iempo con t inuada y que difícilmen-
te puede conci l larse con el principio de la monarquía. . 
Por es ta c a u s a , la Bula de Oro fijó los 18 años (1) en 
los principados e lectores de Alemania p a r a la mayor edad 
política de los pr íncipes , m i é n t r a s que en el derecho pri-
vado a leman sólo se l lega á ella á los 21 años ó, según 
el derecho romano , á los 25, s iendo, as í m i s m o , los 18 a ñ o s 
la edad a s ignada por r eg la genera l c'n los Es tados mo-
dernos , y la reconocida (2), con m u y pocas excepciones,, 
no sólo en los Es t ados a l e m a n e s , s ino también en Ing la -

(1) VII. § 4: «Quam (legitimara a t a t e m ) in principe electore decern-
et octo annos completos censeri vo lumus e't s t a tu imus perpetuo haberi. 
Quam dum at t iger i t , j u s vocem potestatem et omnia ab ipsis dependenc-
i a tu to r ipse sibi to ta l i t e r cum efficio t enea tu r pro t inus a s s igna re> 

(2) Zacharia, Derecho publico aleman, § 79. 

t é r ra , Holanda, • Bélgica, etc. Según la Constitución de 
Suecia de 1800 (art. 93), el rey puede solamente as i s t i r á 
la Asamblea del Estado, al Tr ibunal Supremo, á los j u z g a -
dos y t r ibunales de just icia; pero no t o m a r par te en l a s dec i -
ciones; y la tutela ún icamente cesa cuando llega á la m a y o r 
edad seña lada por el derecho privado, áun cuando, como 
excepción á todo lo dicho, se nos presenta la Constitución 
española del año 1837, que en s u ar t . 56, fija en 14 los a ñ o s 
de la menor edad (1). 

2. El derecho público de la Edad Media tenia tendencia á 
cons iderar á la regencia del sucesor al t rono, en s u mino -
r ía , bajo el punto de vista de la tutela personal ; m a s el de-
recho público moderno toma á su ca rgo sepa ra r radical 
y plenamente la tutela de derecho privado, establecida pa ra 
cuidar del individuo, de la regencia de derecho público que 
se funda en la necesidad que el Estado tiene de un gobierno 
determinado (2). De aquí es que no haya dificultad en a d m i -
tir tu tores del príncipe menor de edad y lugar tenientes en 
e\] gobierno del reino, perteneciendo á aquéllos la admin i s -
tración de s u s bienes pr ivados y á éstos llevar el t imón del 
Es tado. 

De aquí resul ta que no debe aprobarse , aunque aho ra 
s e hal le en vigor, que se aplique la ley del derecho pr ivado 
s ó b r e l a institución de la tutela, (v. g., por tes tamento, po r 
ley ó por ordenamiento del magis t rado) en los puntos en que 
el derecho público positivo no h a y a establecido o t ra cosa 

, sobre este part icular . No ace r t amos á comprender la apli-
cación de las reg las vigentes en derecho privado al c a m p o 
propio del derecho público. Por el contrario, no debe olvi-
d a r s e que la regencia puede únicamente funda r se po r 
un acto de derecho público, aunque el derecho positivo del 
Estado, por una excepción, no hubiese acudido para la fun-
dación de-que t ra tamos á las f o r m a s del derecho privado. 

Las leyes fundamenta les mode rnas contienen, bajo el 

(1) La Constitución de 1812 exigía (§ 185) 18 años. En Francia, desde 
Cárlos V (1374), se fijó la mayoría de que t ra tamos á la entrada de los 14 
años. Schaffner, Historia del derecho francés, II, p. 307. 

(2) La declaración de Hannover en la Asamblea federal, dice textual-
mente; «El gobierno tu te lar de un Estado soberano, no debe equiparar -
se con la administración asimismo tu te lar de los bienes de una persona 
privada.» De aquí es que, tratándose de la pr imera, deba aconsejarse se 
evite el uso de la palabra tute la . 



punto de vis ta que es tudiamos , disposiciones har to m á s 
exac tas ; asi que, según u n a s , la regencia se regula por ins-
titución definitivamente establecida (1), y, según otras, se 
nombra regente par t icular en cada uno de los casos que 
ocurren. Concuerda perfectamente con el derecho público de 
la m o n a r q u í a heredi tar ia constitucional el que el- nombra -
miento no se deje á la sola elección del monarca ni exclusi-
vamente á las C á m a r a s (2), sino que se haga por medio de 
u n a ley e m a n a d a del cuerpo legislativo (3), la cual , si no se 
hizo durante la vida del monarca reinante, debe suplirse 
según se hal la prescrito en Holanda, al menos por un voto 
deliberativo concedido al pariente m á s allegado del sucesor 
menor de edad. 

3. No es la menor edad el único motivo que hace nece-
sa r ia la regencia, sino que también tiene cabida, cuando 
despues de haber tomado posesion del gobierno se descu-
bre en el monarca a lguna incapacidad personal pa ra llevar 
adelante su cometido, la cual , por otra parte, no aparen ta 
haber de tener tanta duración y g ravedad que sea suficien-
te p a r a justif icar el advenimiento al trono de un nuevo s u -
cesor. En este caso es necesar io el nombramiento de un re -
gente. Las c a u s a s pr incipales pa ra la adopcion de esta m e -
dida son: 

a) Imperfecciones corporales , v. g., sordera , ceguedad, 
mudez ó enfermedad grave ; 

b) Demencia ó enfermedad aná loga de espíritu ó de án i -
mo, como imbecilidad, g r a n nosta lg ia ; 

.(1) Según la Constitución de Baviera, II§ 10: «El monarca puede ele-
kS p , n f ' p e s » a ^ r e s de edad de la dinastía el regente del 

,?UJ? h a de funcionar durante la menor edad de su sucesor, y si no 
I? l r e S e n c , a P e r t e n e c e al agnado más anciano, próximo 
al sucesor hereditario.,» En la Constitución española de 1837, ár t 57 la 
regencia toca al padre ó madre, ó á la persona más próximamente auto-
rizada para la sucesión del reino. La Constitución portuguesa de 1826, 
£ 92, indica para di cijo puesto al pariente más próximo del rev y exi^e 
E ^ K f f ' l d e é s ] b 2 5 a ñ o s - E n p r u 3 ' a < § 56 y 57. desempeña el 
ÍSSS.S, Iu? l i e l « ? n l l d 0 m a s próximo y capaz á quien subsidiaria-riamente elijen las Cámaras. 
, 1 1 , S 5 u n I a Constitución belga, § 81, congregadas las Cámaras nom-
bran al regente. Otro tanto acontece en Suecia, como puede verse en la 
Constitución de 1809, art . 93, según la cual los Estados del reino nom-
bran uno ó mas «tutores». 

(3) Así se hace en Inglaterra y Holanda, Constitución, § 36, y también 
en ^rancia. Acudase al tratado de R. v. Motil, Derecho público degen-
tes y política, \, p. 144, y á Pozl, art. Regencia, en el Diccionariopolí-

c) Ausencia prolongada ó caut ividad; 
d) Grande violacion de los deberes de monarca , por e j e m -

plo, t iranía, violento desprecio de la consti tución, evidente y 
pernicioso desgobierno; 

e) Defectos pr ivados que empañen el honor mora l del 
príncipe reinante; 

/ ) Indignidad en conducta y vida, que prive al rey de la 
e s t ima pública y lo haga iacapaz pa ra cont inuar gober -
nando (1). 

El reconocimiento par t icular de los t res motivos m o r a -
les ú l t imamente citados p a r a la institución de la regencia , 
indudablemente encuent ra dificultades, tanto en la esfera de 
los principios como en la de la práctica, porque en los Es t a -
dos s imples no se tiene cuidado del a seguramien to del ór»-
den jurídico, como se hace en los Estados compues tos por 
medio de las s u p r e m a s insti tuciones de la Constitución del 
imperio ó la confederación. Por esto, pues, t ropiezase desde 
luego: 1.°, con dificultad de principios, porque el cuerpo l la-
mado á juzga r en la mater ia , se eleva en cierto modo á juez 
sobre la persona del monarca , sin duda, sólo en m a n e r a ne-
gat iva , puesto que éste no le ha conferido el gobierno del 
Estado(2);2.°, con dificultades de hecho, porque, como es s a -
bido, un príncipe malo no deja que le ar rebaten el poder sin 
que anteceda lucha, apoyándose en lo que se intenta hace r 
pa ra persegui r y des t ru i r á los adversa r ios políticos que se 
declaren en favor de la regencia. Estas son l a s razones por -
que m u c h o s publicistas (3) impugnan se de cabida en el 

'derecho público moderno á la institución dé la regen-
cia, mien t r a s que la admiten en los otros tres casos é l i -
tes mencionados, que, por en t rañar ' mayor manifestación 
real y necesidad de decisión moral , son m á s fáciles de e s t a -

(1) Klüber, en su obra Derecho federal aleman, § 24, nota b, t rae 
una sèrie de ejemplos de esta naturaleza, sacados de la historia de los 
Estados alemanes. En el antiguo Imperio aleman para entender en estos 
casos se establecía que primero se sujetasen á la decisión del tribunal 
imperial de la córte y del reino y que despues pasasen al examen de 
la Asamblea del reino. Mas apropósito nos parece en estas circunstancias 
la total remocion, así como la tutela cuando se trata de un rey moral-
mente incapaz. 

(2) En la discusión del proyecto de Báden acerca de las leyes de la 
regencia se propuso que un jurado elegido por las Cámaras tomase una 
decisión unánime que sirviese de base á la decisión de aquéllas. 

(3) Por ejemplo, Zacharia, Derecho aleman público, § 80. 



blecer. En definitiva, si 110 h a y medio legít imo p a r a tomar 
en'consideracion los úl t imos t r e s c a s o s ni de oponerles algún 
reparo , entonces el Es tado cor re el m a y o r peligro de da r so-
lución revolucionaria á la cues t ión. Por nues t r a par te deja-
m o s por aho ra esta m a t e r i a p a r a volver d e s p u e s á ella al 
t r a ta r de la responsabi l idad del m o n a r c a . 

4. En los Es tados r epub l i canos es r a r a la necesidad de 
la regencia, por no d a r s e en el los el caso m á s común que 
la justifica, la m e n o r edad. A d e m á s , c u a n d o se da un i m -
pedimento en el jefe del Estado, por reg la gene ra l los a s u n -
tos del gobierno son a d m i n i s t r a d o s por el vicepresiden-
te (1). Por el cont rar io , en es te género de gobierno, como en 
el caso de la m o n a r q u í a elect iva, puede tener l uga r el i n -
terregno (i interregnum) c u a n d o el presidente y el vicepresi-
dente mue ren y h a esp i rado el t iempo que debía d u r a r su 
correspondiente cometido, sin que hubiese a ú n s ido nom-
brado el sucesor . 

{1) Nordamerikanische Veifassung, II, 1. Story IIT, 3G, § 205. 

C A P I T U L O V i ! . 

V.—Pérd ida de l a Sobe ran ía . 
« 

1. Renuncia. Abdicación. Este elemento de la pérdida de 
l a soberanía r eposa en la libre voluntad del monarca , que 
renuncia á su s derechos al gobierno al par que se desca rga 
de los correspondientes deberes. No ser ía na tu ra l la fuerza 
•oficial que le obligase á reinar áun contra s u voluntad, no 
sólo por la g ran responsabil idad mora l á que no pueden 
sus t r ae r se las fuerzas del individuo, s ino también porque 
semejan te medida sería, al propio t iempo, perniciosa p a r a 
el Estado, que no podría a y u d a r s e de las funciones gube r -
na t ivas a r r a n c a d a s por la fuerza (1). 

Ahora bien, t ra tándose de la monarqu ía heredi ta r ia , la 
renuncia puede ser absoluta , de sue r te que la sucesión al 
t rono tenga luga r y se verifique como si el m o n a r c a hubie-
s e muer to , ó no absoluta , esto es, únicamente en favor del 

. sucesor á quien por derecho toca la corona, pero de m o d o 
•que á la muer te de éste el principe renunciante sea de nue-
vo l l amado al t rono (2). 

2. Al lado de la abdicación expresa , encon t ramos t a m -
bién la tácita, la cual puede deducirse de las c i rcuns tancias , 
aunque la realización de este caso podría frecuentemente 
e s t a r expuesta á duda y controvers ias . Podrá da r se c u a n -
do el m o n a r c a abandona definit ivamente el país que ha de 
gobernar , ó bien cuando se s u s t r a e durablemente á todos 

(1) Constitución norte-americana, II, 1. Story III, 30, §205. 
(2) Encontramos una excepción ¿ lo que decimos en las pequeñas re-

públicas cuyo gobierno semeja una administración comunal, como en 
los cantones de los montea de Suiza. 



los debe res y a s u n t o s del gobierno. Es ta teor ía fué r econo-
cida en la revolución ing lesa de 1G88 por la pa r te m á s deci-
d idamen te p r o n u n c i a d a en favor del sent imiento inglés, e n -
tonces ex is ten te en el P a r l a m e n t o de aque l la nación. De 
idéntica m a n e r a podr ía i n t e rp re t a r se la enajenación del t e r -
ri torio del Es tado por pa r t e del m o n a r c a prescindiendo p a r a 
ello de la cues t ión de validez ó nu l idad del hecho . 

3. Viene d e s p u e s el c a so de incapac idad abso lu ta pa ra 
ser rey, conforme á la const i tución de la nación, como, p o r 
ejemplo, en la Const i tuc ión ing lesa , la convers ión del m o -
n a r c a á la religión catól ica, sobre c u y a m a t e r i a sólo d i r e -
m o s que m u c h a s cons t i tuc iones m o d e r n a s se contentan , 
a u n en es tos c a s o s , con , o r d e n a r la inst i tución de un r e -
gente del reino. 
• 4. La dest i tución al p r e sen t e reconocida, á u n en el s eno 
m i s m o de las repúbl icas , y u s a d a f recuentemente , s e g ú n el 
de recho público de la Edad Media, en los pueblos m o n á r -
qu icamen te r eg idos , h o y ya no e s pe rmi t i da por el de recho 
público de la m o n a r q u í a m o d e r n a (1). 

5. El d e s t r o n a m i e n t o ya ; a ) po r orden s u p r e m a de un 
conquis tador ó por la s u p r e m a c í a de u n a nación ex t r an j e r a , 
ya ; b) á consecuenc ia de u n a revolución intest ina que dé al 
t r a s t e con el m o n a r c a ó con la m o n a r q u í a , ya ; c) por la 
u su rpac ión h e c h a po r un individuo que se apodere del po -
der político, e s o t r a d é l a s m a n e r a s en que, s e g ú n los n u -
m e r ó s o s e j emplos a n t i g u o s y mode rnos r e g i s t r a d o s por l a 
h is tor ia ; se pierde el poder sup remo . 

En todos e s to s c a s o s s o l a m e n t e h a b l a m o s de la pérdida 
de hecho de la? sobe ran í a h a s t a entonces existente, pero no 
de vacan t e ju r íd icamente tal del trono; porque , si el m o n a r -
ca no r enunc i a á s u derecho , e s evidente el r ompimien to 
en t re aquél y l a s r e l ac iones de hecho; as i como f rente á 
f rente del rey deja re . t endremos el rey ó el gobierno defac-
to no debiéndose o lv idar q u e el rompimiento del de recho 
ideal y de la po tes tad r e a l e s s i empre p a r a el Estado, c u y a 
exis tencia , d igámos lo de p a s o , e x í g e l a unión de a m b o s ele-
men tos , e s un g rave ma l , a s í como la durac ión de s e m e j a n -
te Es tado de c o s a s no puede en m a n e r a a l g u n a tolerarse . 

El sobe rano ilegítimo, en efecto, á medida que s e v a y a 

(1) De esta materia liablarémos más detenidamente en el cap. IX. 

extendiendo su poder , e x i g i r á obediencia por par te de s u s 
súbdi tos , y, pues to q u e la propiedad y o rdenamien to j u r í -
dico no pueden exis t i r en el Es t ado sin un gobierno de 
hecho, él n a t u r a l m e n t e ex ig i rá e n t r a m b a s cosas . A h o r a 
bien, el súbdi to por sí sólo no puede e m p r e n d e r y o r i -
g ina r u n a lucha con t r a el poder político dominan te , y los 
r es tan tes ó r g a n o s del Es tado por su par te , la policía, el 
ejército, la jus t ic ia debe rán r e p r i m i r y c a s t i g a r toda in ten-
tona de los indiv iduos y c l a s e s a i s l a d a s del pueblo. Por o t r o 
lado, s in e m b a r g o , el sobe rano legí t imo no t iene facu l t ades 
p a r a defender á los súbd i tos q u e le son fieles, y, por c o n s i -
guiente , no puede exigir que se sacr i f iquen en a r a s de s u s 
p re tens iones de de recho q u e no pud ie ron s e r c o n s e r v a d a s 
por su p rop ia pe r sona (1). Pe ro m u c h o m é n o s p o d r e m o s 
p re tender q u e el rey legí t imo renunc ie á s u s p re t ens iones , 
carec iendo el gobierno de hecho , a s í como t ambién los s ú b -
ditos, del necesar io poder p a r a obl igarlo á ello. 

Aquí nos e n c o n t r a m o s con la g r a n inf luencia que en el 
c a m p o del de recho público ejerce la poses ion sobre la fo r -
mac ión del de recho . 

El s o b e r a n o d e s t r o n a d o p ierde , empe ro , su de recho p o r 
prescr ipción, t an l uego c o m o se ve obl igado por l a s c i r -
c u n s t a n c i a s á desis t i r de la l u c h a en favor del res tableci-
miento de la soberan ía , es to es , cuando , por u n a par te , h a 
ce sado en s u propio pa ís toda res is tencia de hecho y 
s e pierden las e s p e r a n z a s de r enova r l a , m i é n t r a s que po r 
o t ra par te queda des t ru ida en el exter ior la posibil idad de 
exigi r el res tablecimiento por vía de negociaciones i n t e r n a -
c ionales ó bél icas. El p r imer género de prescr ipción t iene 
l u g a r c u a n d o toda la nación s e ha somet ido a l nuevo s o b e -
rano , y el ú l t imo cuando l a s potencias e x t r a n j e r a s lo h a n 
por su pa r t e reconocido y á u n impedido que desde su t e r -
ri torio el m o n a r c a des t ronado r enueve las violencias de l a 
g u e r r a (2). 

(1) En el reinado de Enrique VII, 1494, vió la luz un acta del Parla-
mento inglés, en vir tud de la cual se prohibía expresamente perseguir 
ó castigar por t ra idon ú otro delito, á quien prestase sus deberes de 
súbdito al rey de hecho. Este documento podrá encontrarse en la obra 
de Edgar Taylor intitulada Bookof Rights, p. 136. 

(2) V. lo que en el libro I, cap. 8 hemos dicho, y lo que sobre la mis-
ma materia se encuentra en el Derecho público de Zópfl, U. p. 206. Este 
autor , y á nuestro juicio fundadamente, da gran valor al reconocimien-



6. E l c a r g o d e l u g a r t e n i e n t e d e l r e i n o , l a r e g e n c i a , t e r -
m i n a c u a n d o l a r a z ó n p o r q u e f u é e s t a b l e c i d a , c o m o c u a n d o 
m u e r e e l m o n a r c a m e n o r d e e d a d , ó e l s u c e s o r d e l t r o n o 
s e a c a p a ¿ , ó c u a n d o e n t r e e n l o s a ñ o s d é l a m a y o r í a , n o d e -
b i e n d o o l v i d a r q u e e n c a s o d e s e r d u d o s a l a e x a c t i t u d d e l a 
c a u s a q u e á d e p o n e r fin á l a r e g e n c i a , d e b e r á g u a r d a r s e 
e n e s t a m a t e r i a l a m i s m a f o r m a q u e e x í g e l a c o n s t i t u c i ó n 
p a r a l a i n s t i t u c i ó n d e d i c h o c a r g o (1). 

to dé las potencias ex t ran je ras ; pe ro , una vez que el nuevo soberano ha 
sido reconocido por las mismas, con lo cual, según el derecho de gen-
tes , ya es legitimo, el derecho que ya lia pasado á ser real, no puede 
conver t i rse en ilegitimo por la negación posterior del últ imo reconoci-
miento, como opina Zópfl con respecto á Napoleon I: Esta negación pos-
ter ior puede revest i r toda la impor tanc ia de destronamiento de derecho 
de gentes, lo cual significa nueva formaclon. iur idica .no retroceso á las 
p r imeras condiciones del monarca. No es posible que se haga la histo-
r i a de los acontecimientos como sí és tos no hubiesen tenido lugar. La 
his tor ia de Napoleon hace prec isamente bien manifiesta la verdad de 
nuestro aserto. 

(1) Zachariá, Derecho federal aleman. § 83. 

C A P Í T U L O V i l ! . 

VI —Derechos del j e fe s u p r e m o del E s t a d o . 

A.—Derechos de majestad. 

1. E l m o n a r c a , c o m o s o b e r a n o , e s a l p r o p i o t i e m p o l a 
p e r s o n i f i c a c i ó n d e l a a l t e z a y d i g n i d a d de l E s t a d o . De a q u í 
o s q u e t i e n e el d e r e c h o d e m a g e s t a d q u e le c o m p e t e m i é n -
t r a s q u e a l p r i n c i p e f a l t a e l t í t u l o d e « M a g e s t a d » 

E s t e t í t u l o , s e g ú n el c e r e m o n i a l p o l í t i c o m o d e r n o , c o r -
r e s p o n d e s o l a m e n t e á l o s e m p e r a d o r e s y a l r e y , p e r o n o á 
l o s o t r o s p r í n c i p e s , p o r m á s q u e t a m b i é n e l l o s s e a n s o b e -
r a n o s s e ñ o r e s d e s u p a í s . El l e n g u a j e p o l í t i c o r o m a n o f u é e l 
p r i m e r o q u e g l o r i f i c ó , d i g á m o s l o a s í , c o n e s t e d i c t a d o á l a 
d i g n i d a d i m p e r i a l (1); d e l o s R o m a n o s p a s ó á l a M o n a r q u í a 
f r a n c e s a (2) y d e é s t a á l a g e r m a n o - l a t i n a (3). E n l o s ú l t i -
m o s a ñ o s d e l a E d a d M e d i a , l o s m i s m o s r e y e s d a b a n e s t e 

(1) Asi se hablaba á los emperadores, los cuales hablando de si mis-
mos usaban la expresión «nostra majestas.» V. c. 17 ('., de omni agro de-
serto: «sub canonis solutione, 9«em¿ío<rtc /j?íyVs<a/í 'sauctoritasperan-
nos singulos solvendum esse preescripsit.» 

(2) Carlo-Magno se sirvió de este t í tulo cuando np¡ :nas acababa de 
ceñirse la corona imperial, y antes que él, Teodorieo el Grande como 
rey de Italia, habló de su «real magestad» (regia ma jestas) V. I 'feffin-
ger: Vitriarins Illustr. I. IV, 9. 

(3) Se equivoca, pues Droysen, cuando en su obra, Guerras por la 
libertad. I. p 23, opina que Carlos V fu¿ el p r imero que se hizo l lamar 
majestad. A decir verdad este emperador era m u y puntoso en mater ia 
de etiqueta y de aquí que en su córte pudo ser que estuviese muy en 
uso el t ra tamiento en cuestión; pero los pr imeros emperadores lo h a -
bían conservado y usado continuamente, como puede verse en la sér ie 
de ejemplos reunidos en la obra citada de P/effinger, donde se aducen 
entre otras estas p d a b r a s escritas por Federien II en el año 1213: « p n r -
s 'ns privilegiuio majestatis nostroe áurea bulla jussimus communiri .» 

BLUXTSC'IlI.T.—TOMO IT. 13 



6. E l c a r g o d e l u g a r t e n i e n t e d e l r e i n o , l a r e g e n c i a , t e r -
m i n a c u a n d o l a r a z o í n p o r q u e f u é e s t a b l e c i d a , c o m o c u a n d o 
m u e r e e l m o n a r c a m e n o r d e e d a d , ó e l s u c e s o r d e l t r o n o 
s e a c a p a ¿ , ó c u a n d o e n t r e e n l o s a ñ o s d é l a m a y o r í a , n o d e -
b i e n d o o l v i d a r q u e e n c a s o d e s e r d u d o s a l a e x a c t i t u d d e l a 
c a u s a q u e á d e p o n e r fin á l a r e g e n c i a , d e b e r á g u a r d a r s e 
e n e s t a m a t e r i a l a m i s m a f o r m a q u e e x í g e l a c o n s t i t u c i ó n 
p a r a l a i n s t i t u c i ó n d e d i c h o c a r g o (1). 

to dé las potencias ex t ran je ras ; pe ro , una vez que el nuevo soberano ha 
sido reconocido por las mismas, con lo cual, según el derecho de gen-
tes , ya es legitimo, el derecho que ya ha pasado á ser real, no puede 
•convertirse en ilegitimo por la negación posterior del últ imo reconoci-
miento, como opina Zópfl con respecto á Napoleon I: Esta negación pos-
ter ior puede revest i r toda la impor tanc ia de destronamiento de derecho 
de gentes, lo cual significa nueva formación jur íd ica , no retroceso á las 
p r imeras condiciones del monarca. No es posible que se haga la histo-
r i a de los acontecimientos como sí és tos no hubiesen tenido lugar. La 
his tor ia de Napoleon hace prec isamente bien manifiesta la verdad de 
nuestro aserto. 

(1) Zachariá, Derecho federal aleman. § 83. 

C A P Í T U L O V i l ! . 

VI.—Derechos del jefe supremo del Estado. 

A.—Derechos de majestad. 

1. E l m o n a r c a , c o m o ' s o b e r a n o , e s a l p r o p i o t i e m p o l a 
p e r s o n i f i c a c i ó n d e l a a l t e z a y d i g n i d a d de l E s t a d o . De a q u í 
o s q u e t i e n e el d e r e c h o d e m a g e s t a d q u e le c o m p e t e m i e n -
t r a s q u e a l p r í n c i p e f a l t a e l t i t u l o d e « M a g e s t a d » 

E s t e t í t u l o , s e g ú n el c e r e m o n i a l p o l í t i c o m o d e r n o , c o r -
r e s p o n d e s o l a m e n t e á l o s e m p e r a d o r e s y a l r e y , p e r o n o á 
l o s o t r o s p r í n c i p e s , p o r m á s q u e t a m b i é n e l l o s s e a n s o b e -
r a n o s s e ñ o r e s d e s u p a í s . El l e n g u a j e p o l í t i c o r o m a n o f u é e l 
p r i m e r o q u e g l o r i f i c ó , d i g á m o s l o a s í , c o n e s t e d i c t a d o á l a 
d i g n i d a d i m p e r i a l (1); d e l o s R o m a n o s p a s ó á l a M o n a r q u í a 
f r a n c e s a (2) y d e é s t a á l a g e r m a n o - l a t i n a (3). E n l o s ú l t i -
m o s a ñ o s d e l a E d a d M e d i a , l o s m i s m o s r e y e s d a b a n e s t e 

(1) Asi se hablaba á los emperadores, los cuales hablando de si mis-
mos usaban la expresión «nostra majestas.» V. c. 17 ('., de omnt agro de-
serto: «sub canonis solutione, 9«em¿ío<rtc / j?íyVs<a/ísauctoritasperan-
nos singulos solvendnm esse preescripsit.» 

(2) Carlo-Magno se sirvió de este t í tulo cuando apenas acababa de 
ceñirse la corona imperial, y antes que él, Teodorieo el Grande como 
rey de Italia, habló de Su «real magestad» (regia ma jestas) V. Pfeffin-
ger: Yitriorius Illusfr. I. IV, 9. 

(3) Se equivoca, pues Droysen, cuando en su obra, Guerras por la 
libertad. I. p 23, opina que Carlos Y fué el p r imero que se hizo l lamar 
majestad. A decir verdad este emperador era m u y puntoso en mater ia 
de etiqueta y de aquí que en su córte pudo ser que estuviese muy en 
uso el t ra tamiento en cuestión; pero los pr imeros eaiperadores lo h a -
bían conservado y usado continuamente, como puede verse en la sér ie 
de ejemplos reunidos en la obra citada de P/effinger, donde se aducen 
entre otras estas palabras escritas por Fedeíien II en el año 1213: « p n r -
s<>ns privilegiuiü majestatis nostroe aurea bulla jussimus communiri .» 
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t r a t a m i e n t o a l e m p e r a d o r , p e r o n o lo r e c i b í a n d é l a c a n c e l l e -
r í a i m p e r i a l (1). 

Sólo d e s d e l a p a z d e W e s t f a l i a e m p e z ó e l u s o de h o n r a r 
a l r e y c o n el t r a t a m i e n t o d e m a j e s t a d á. c a u s a d e l r e i n o á 
c u y o f r e n t e e s t á , y d e s d e e n t o n c e s t a m b i é n e m p e z a r o n l o s 
p r í n c i p e s e l e c t o r e s á e x i g i r s e m e j a n t e d i s t i n c i ó n (2). 

P u e d e e x i s t i r el t í t u lo p o r s í s ó l o s i n l o s d e r e c h o s q u e le 
c o r r e s p o n d e n , e n c u y o s e n t i d o p e r t e n e c e a l c o n s o r t e de l a 
p e r s o n a r e a l , y á u n p u e d e c o n s e r v a r s e , c o m o s e ñ a l d e s u -
p r e m o h o n o r , a l r e y q u e h a y a r e n u n c i a d o e l t r o n o , a u n -
q u e p o r e l l o h a y a d e j a d o d e s e r s o b e r a n o . 

El d e r e c h o d e m a j e s t a d e s i n d e p e n d i e n t e de l s o b r e d i c h o 
t r a t a m i e n t o , d e d o n d e l a v i o l a c i o n c o n t r a el h o n o r s u p r e m o 
d e l m o n a r c a s e c o n s i d e r a c o m o de l i to p a r t i c u l a r , c o m o « u l -
t r a j e á l a m a j e s t a d » (crimen lesa• m a j e s t a t i s ) s i e n d o c a s t i -
g a d a c o n p e n a m á s g r a v e q u e l a r e s e r v a d a p a r a e l u l t r a j e 
h e c h o a l h o n o r d e o t r o i n d i v i d u o c u a l q u i e r a (3). 

El d e r e c h o r e p u b l i c a n o h a h e c h o d e s a p a r e c e r e n l o s t i e m -
p o s m o d e r n o s s e m e j a n t e p r e r o g a t i v a y n i á u n s i q u i e r a 
h a p r e t e n d i d o d a r e l t í t u l o d e m a j e s t a d á l o s p r e s i d e n t e s de l 
g o b i e r n o , m i e n t r a s e l a n t i g u o d e r e c h o r o m a n o , p o r el c o n -
t r a r i o , h a c í a e x t e n s i v o e l d e r e c i i o , c u a n d o n o el t r a t a -
m i e n t o , á l o s m i s m o s m a g i s t r a d o s (4). 

(1) En las negociaciones de Ratisbona, la cancellería imperial protes-
tó contra el hecho de haberse dado al rey de los Franceses el título de 
que hablamos, con las siguientes originales palabras: «Hielten sie da-
vor, dasz das Wor t «Dignitas» oder« Königliche Wurde» zu behalten; 
als weiln es also im römischen Reich herkommen und solches prädicat: 
Dignitas gebraucht würde , wenn auch nur ein Fürs t des Reichs allein 
an einen König schriebe, und würde derowegen hierdurch eine Einfüh-
rung und sonderlichen denen anwesenden Fürsten ein Präjudiz gema-
chet, so man niemals vorhero hätte tluin, ja auch keines Königes Gesan-
dten gestatten wollen, seinem König das Prädicat Magestät zu geben, 
weiln sonsten niemand anders als dem Römischen Kayser und dem Regi 
Romanorum solch Prädicatum Majestatis gegeben würde.» Entre tanto, 
ya entonces la mayoría había determinado en la Asamblea de los prin-
cipes dar este titulo al rey de Francia y ele España, pero los príncipes 
electores se sujetaron á la decisión del emperador. 

(2) Guando el príncipe elector de Brandenburgo en 1688 en las cre-
denciales de sus embajadores usó la fórmula: «eon el sello de nuestra 
majestad cdectoral»el directorio de Maguncia se contentó con oponerse» 
ello; pero después determinó reconocer á los nombrados. Y. Pfefñnger 
en la obra ántes citada. 

(3) Las leyes y jurisprudencia de los Romanos introdujeron este 
concepto con gran amplitud y rígida severidad en el derecho penal. 

(4) Lex Cornelia de Majestáte: «Praetor qui ex hac lege qnoeret, de 

2. T a m b i é n e s a t r i b u t o de l m o n a r c a l a i n v i o l a b i l i d a d , 
• d e b i e n d o s u p e r s o n a s e r d e c l a r a d a c o m o s a g r a d a . E s t e c o n -
c e p t o t a m b i é n d e b e s u p r i m e r o r i g e n a l d e r e c h o r o m a n o . 
P a r a a s e g u r a r a s i m i s m o á l o s t r i b u n o s d e l p u e b l o , f u e r o n 
é s t o s d e c l a r a d o s s a c r o s a n t o s , c o n c u y a p a l a b r a s e s i g n i f i -
c a b a q u e l a v i d a y h a c i e n d a d e q u i e n o s a s e o f e n d e r l o s s e -
r í a n s a c r i f i c a d a s á l o s d i o s e s (1). E s t a g a r a n t í a p a s ó c o n el 
p o d e r t r i b u n i c i o á l o s e m p e r a d o r e s r o m a n o s , é i n t r o d u c i e n -
d o e l C r i s t i a n i s m o la i d e a d e l a c o n s a g r a c i ó n , l l egó á t o m a r 
c i e r t o c o l o r e c l e s i á s t i c o . 

A ú n e x i s t e n e n l o s p a í s e s c a t ó l i c o s u n o y o t r o c o n c e p t o , 
p e r o e n l o s p r o t e s t a n t e s s e c o n s e r v a t a n s ó l o l a i n v i o l a b i -
l i d a d po l í t i ca , h a b i e n d o d e s a p a r e c i d o la c o n s a g r a c i ó n e c l e -
s i á s t i c a (2). 

3. Al r e y c o r r e s p o n d e n l a s i n s i g n i a s d e l r e i n o , c o m o 
s í m b o l o v i s i b l e d e s u m a j e s t a d y p o t e s t a d . E s t a s s o n : l a 
c o r o n a , a t r i b u t o d e l a m a j e s t a d (3); l a e s p a d a , s i g n o d e l a 
f u e r z a q u e d e f i e n d e lo j u s t o y c a s t i g a l a i n j u s t i c i a (4); el 

eo queerito, qui intercessionem sustulerit , aut magistratui. quo minus 
muñere suo funguntur, impedimento fuer i t .» 

(1) Véase Livius, III, 55: «Ipsis tribunis, ut saerosancti viderentur 
(cujus rei prope jam memoriam aboleverat), relatis quibusdam ex mag-
no intervallo ceremoniis, renovarunt: e tquum religione inviolato* eos 
tuin legeetiam feceruitf, sanciendo: ut qui tribunis plebis, eedilibus, ju-
dicibus, decemviris nocuisset, ejus oaput Jovi sacrato esset: familia ad 
cedem Cereris, Liberi, Liberajque venura iret.» 

(2) La Constitución de R iviera de 1818, II. § 1, dice: «Su persona es 
sagrada é inviolable:» la española de 1837. § 44: «La persona del reyes; 
sagrada é inviolable, y no tiene responsabilidad alguna;» v la Austriaca 
de 184'J, § 14: «El emperador es sagrado, inviolable é irresponsable.»Por 
el contrario, en la Constitución holandesa de 1848 « 53, leemos.-» El rev 
e3 inviolable,» y en la Prusiana de 1850. § 43: «La persona del rev es 
inviolable.» 

(3) El emperador romano-germánico reunía tres coronas, la aleman» 
(de Aquisgran), la longobarda y la romana. La cruz del remate do la* 
mismas sitrniíicaba la cualidad del emperador como defensor y miem-
bro de la Iglesia católica. Véase lJfeffi>irjer Yitriarins, 1,8. § 2 v sig. 

(4) Hé aquí la fórmula usada en la coronacion del emperador aleman: 
«Accipe gladium. Esto memor de quo Psalmista prophetavit, dicens: 
Accingere gladio tuo super fémur tuum, Potentissime etc., ut in hoc 
vim rqu i t a t i s exerceas, per cundem molem iniquitatis potentissime des-
truas, sanctam dei Eclesiarn ejusqne fideles propugnes atque protegas, 
ncque minus sub fide falsos quam Christiani nominis hostes externs a t -
cue dispergas, viduas atque pupillos e l emen t i adju ves atque defeu-
das, desolata restaurata conserves, ulciscaris injusta, conserves be-
ne d i spos ta ; quaterna hoc agendo virtutum triunphator gloriosus, 
justitise cultor egregius, ctim mundi Salvatore, cujus tipum geris, in 
nomine ejus sino fine regnare merearis, qui cum Patre et Spiritu Sancto 
vivit et regnat Deus, in sécula seculorum. Amen.^» 



anillo, ins ign ia de la d i g n i d a d rea l y de la fidelidad; y el 
cetro que s ignif ica l a j u s t i c i a , l a sab idur í a y la clemencia (1). 
A m á s de é s t a s que son c o m u n e s á todos los reyes , cada 
reino posee s u s i n s ign i a s p a r t i c u l a r e s . Así, al emperador 
a l e m a n le e r a p r e s e n t a d o en el acto de la coronacion un 
globo de oro, c o m o s igno de s u señor ío sobre la t ierra , y el 
águ i l a de dos cabezas podía s e r s ímbolo de los dist intos ele-
mentos in te r io res que en el Imper io a l e m a n se ha l laban reu-
nidos en u n so lo cuerpo , as í como l a s l i ses e r an los a t r ibu-
tos de la m o n a r q u í a f r a n c e s a y los leones de la inglesa. Por 
úl t imo, h a y c a s o s en q u e los r e y e s esco jen ins ignias parti-
cu la re s m u y d i v e r s a s . 

El e sp l endor de la d i g n i d a d r é g i a e s t á represen tado por 
el cortejo del pr ínc ipe , h o m e n a j e debido al jefe s u p r e m o del 
Estado, s egún el m á s perfecto ce remonia l . Sobre el ordena-
miento del cor te jo ejerció g r a n inf luencia la disposición 
f r a n c e s a a c e r c a de los c u a t r o empleos de la corte, imitados, 
d u r a n t e la Edad Media, por t odas l a s cor tes de los príncipes,, 
en tanto q u e el ce remon ia l , á u n hoy dia, s e de te rmina en 
par te por medio de l a s f o r m a s ó ideas , p r e s t a d a s , d igámos lo 
as í , por el Imper io Bizantino; por lo cua l , como en éste do-
minaba el pr inc ip io de l a m o n a r q u í a abso lu ta y ejercían bajo 
m u c h o s pun to s de v i s t a s u inf luencia l a s ideas teocrát icas 
propias del Oriente , t ambién d e s c u b r i m o s en él c ier ta con-
tradicción con la n a t u r a l e z a l ibre y h u m a n a del Estado 
moderno . 

5. La d ign idad de la m o n a r q u í a s u p o n e y exige también 
esp lendor y r i queza en l a vida públ ica . Más modes to y m é -
nos p re tenc ioso es el c a r á c t e r del gobierno republicano; 
pero t ampoco e s d igno ni útil q u e los m a g i s t r a d o s supre-
m o s se encuen t r en o p r i m i d o s por los cu idados que pesan 
sobre el q u e t iene que b u s c a r s u su s t en to y e s t á obligado á 
a r r a s t r a r u n a vida tan m i s e r a b l e , debiendo es ta r en este 
punto por ba jo de los r icos y á u n de l a s p e r s o n a s acomoda-

(1) Fórmula: «Accipe regiré dignitatis annulum et per liunc Chatoli-
ca j fldei cognosce signaculum et hodie ordinar is caput et princeps r e g n i 
e tpopul i ita perseverabis au tor et stabil i tor Christianitatis et C h r i s t i a -
na; íidei fieri u t fe l ix in opere cum Rege regum glorier.is per tevum; cui 
est honor et gloria per infinita sécula seculorum. Amen.» 

(2) Fórmula: «Accipe virgam v i r tu t i s a tque ver i ta t is , qua intelligis 
mulcere pios et t e r r e re reprobos, e r ran t ibus viam pandero, lapsisque 
manum porr igere , d isperdasque superbos et re leves humiles, diligas 
jus t i t i am et odio habeas iniquitatem.» 

aladas . Donde, como acontece en la m o n a r q u í a , el honor 
e x t e r n o de u n a nación es tá con t inuamente concent rado y 
co locado á la m a y o r c lar idad en un individuo y en u n a f a -
mil ia , la r iqueza del m o n a r c a no puede m e n o s de se r con-
s ide rada como u n a necesidad. 

Es ta r iqueza debe tener t an ta extensión que el m o n a r c a 
no so lamente pueda a tender á los ga s to s necesa r ios á su 
mis ión política, sino que también quede en posicion de u s a r 
ampl iamente de dinero pa ra fines benéficos y p a r a p r o m o v e r 
en s u s dominios el desar ro l lo de l a s ciencias, de las a r t e s 
y de la indus t r ia , as í como también p a r a r e m u n e r a r al t a -
lento. «El principa,» como decía Feder ico el Grande (1), «se 
a s e m e j a en cierto modo al cielo, que d i a r i amen te vierte el 
rocío y la l luvia, y, sin e m b a r g o , s i e m p r e e n c u e n t r a la t ie r -
ra en él nuevos tesoros que agota r .» El lu jo de los pr ínc i -
pes , cuando se man t i ene en la j u s t a med ida y no t r a s p a s a 
con i r regular idades , fa l tas de gus tó é innoblezas los debi-
dos límites, léjos do se r cons iderado como un mal , debe te -
nerse como un bien que r e d u n d a en favor de la nación. La 
r iqueza del rey no es como o t r a cua lqu ie r r iqueza p r i v a d a , 
s ino que , como su m i s m a pe r sona , e s t á ded icada ante todo 
á los in te reses públicos, de donde s u economía debe d i fe -
renc ia rse d i la economía de l a s p e r s o n a s p r ivadas , y n u n -
ca s e r á digno de un rey en t r a r en d e t e r m i n a d a s e specu l a -
ciones (2). 

En el imper io r o m a n e , el e ra r io de la repúbl ica fué u n a 
y otra vez agotado por la avidez del fisco imper ia l , y los 
b ienes del Estado, como todos los de rechos del m i s m o , fue -
ron herencia exclus iva dol e m p e r a d o r . En los E s t a d o s de l a 
Edad Media, l l a m a d o s r o m a n o - g e r m á n i c o s , los pr íncipes 
pose ían g r a n d e s dominios y tenían s o b r e s u s hombros los 
g a s t o s c o m u n e s del gobierno, así como la a d m i n i s t r a -
ción del de recho de s u s bienes. En los t i empos m o d e r -

(1) Antimaquiavelismo. 
(-2) Federico el Grande. monarca tan parco como todo3 s iben. reco-

nocí > sin embargo, con har ta claridad la necesidad del lujo real cuando 
se t ra ta de un Estado gramle. Por esto, en el .A nUmnqutavrhsmo, r e -
cuerda á Fidias. cuya estatua de Minerva no agradó al pueblo por ha-
ber sido colocada en sitio inferior al o c u p a d o por otra estatua vecina, 
paro nuc mereció la admiración general y decisiva preferencia, cuando 
fué elevada á punto de vista Superior, apireeicndo tan exacta como bella. 
Tratándose del Estado no debe olvidarse tampoco «la óptica de las gran-
des relaciones.» 



nos se h a n puesto en uso distinciones m á s exac tas y son-
a ) Bienes propios del Estado, que no pertenecen ún ica -

mente al monarca , sino á todo el Estado, en los cuales s o 
comprenden todas las r en tas públicas, siendo dest inados á 
cubr i r todas las sa l idas y gas tos públicos. 

b) Bienes par t icularmente dest inados á la economía re-
gia, l l amada lista civil, c u y a s en t r adas corr ientes quedan 
á la libre disposición del monarca . 

c) Bienes meramen te pr ivados del príncipe. En Ingla ter -
ra fué donde p r imeramente fué inst i tuida la lista civil g r a -
cias, en un principio, á actos par t iculares del Par lamento 
pasando luego á s e r institución permanente (1), o r ig inar ia -
mente mezclada con las o t ras r en tas a c o s t u m b r a d a s y con 
las c a r g a s de la corona, y en los t iempos modernos ente-
r amen te distinta de és tas . Los es ta tu tos modernos m o n á r -
quico-consti tucionales han sido los que en nues t ro s ig lo 
han realizado la separación á que a c a b a m o s de a ludir \°no 
h a y que re legar al olvido que, merced á ellos, las r en t e s 
del real pa t r imonio se han hecho m á s independientes do la 
aprobación de la representación popular que án tes , cuando 
a u n se hal laban confundidos los bienes del Estado y de la 
corona. Empero , por otra par te , como consecuencia de está 
t rasformacion, los mi smos m o n a r c a s h a n reportado exce-
lentes ven ta jas , o r a por la m a y o r segur idad y regular idad 
de los pagos, o ra por haberse l ibrado de m u c h a s c a r g a s 
mudab les y no r a r amen te a u m e n t a d a s de improviso, ora, 
en fin, por m á s c lara comprens ión y orden en la economía, 
así como también por la acrecida influencia en la economía 
par t icular del Estado, por remocion de los pel igros que 
ofrece toda corte de r rochadora y po r el aumen to del públi-
co suf rag io , también el pueblo h a sent ido el influjodel nuevo 
orden de c o s a s que á la vez facilita la posiblidad de con-
f o r m a r la l ista civil con las mudab l e s exigencias de los 
t i empos (2). 

Sin duda , la lista civil es inconciliable con el es tado pa -
trimonial, que, por el contrar io, cons idera al m i s m o Es t a -

c i i n r l p & n W , ? ^ P f ' r a e r a después de la gloriosa r e v o l a -
5 a de l í í i c f t V l 8 f 1 Y T G U 1 I e r r a o 111 -v M a r i a - sobre la histo-
sa, I, cap. IV. I n í ? l a t ? r r a ' á Ersk-M*y, Ilist. de la Const. ingle -

t i r i o f U ' 2 0 3 Í * E I S u e I d 0 o f l e i a l d e 30 bi l lones es con-t rar io a la libertad, y según mí opinion, m u y antimonárquico.» 

- — 

do como bien privado de la d inas t ía de los príncipes; m a s 
no es inconciliable con un régimen monárqu ico enérgico y 
omnipotente, como lo reconoce el Estado moderno . La c a -
beza también recibe su a l imento de los ó rganos del cuer -
po, ¿por qué, pues , deberá ser poco conveniente al jefe del 
Estado, que, merced á su puesto, s i rve á todo el cuerpo , 
recibir de éste provis iones y alimentos? 
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Cuando la lista civil es debidamente distinta de los r e s -

(1) Blackstone, Co»nn., I, 8, 9. 
(2) Const. de 1815, § 23. y de 1830, § 19. . 
(3) Lev constitucional de Baviera de 183-1, y ley prusiana de 1S¿0, 

Const., § 59. La idea vigente de los bienes del domamo de derecho pr i -
vado, merced al actual desarrollo político, se ha hecho insostenible: 
pero bien merece estudiarse en la historia de la lista civil, que los prin-
cipes de Alemania legaron al Estado ricos bienes del propio dominio, üe 
donde pueden tener jus tas pretensiones á honrosas dotaciones. \ . / « -
chariá, Derecho público ale>?ian. Const. austríaca, § 36. 

(4) En su Política, pág. 95, Dahlmann llama injustamente a esta Uis-
posicion «mal estado de la economía del reino, que ningún pr ivado po-
dría tolerar.» 



iaiites bienes del Es tado , el sobrante de las e n t r a d a s anua-
les de los bienes públicos sobre las sa l idas del e ra r io 110 va 
á a u m e n t a r las r e n t a s del mona rca , m i e n t r a s que, por el 
contrar io, el sobran te de é s t a s sobre las sa l idas aumenta los 
bienes pr ivados del m o n a r c a si no vienen á impedirlo cau-
s a s par t iculares . En Prus ia , los bienes inmueb les que el rev 
deja al mori r , van á p a r a r de derecho a m a n o s del Estado. 

Los infantazgos de los pr íncipes y de s u s respect ivas fa-
milias deben s e r m á s bien s e p a r a d o s de ia l ista civil me-
jor que incluidos en e l la ; porque la posicion del monarca 
es única en el Estado, y por lo tanto, no s e debe hacer que 
dependa del n ú m e r o y neces idades de los príncipes 
mien t r a s que éstos , por o t ra pa r t e , tienen derecho á la sus-
tentación, conforme á s u condicion, en proporcion de lo« 
bienes de la famil ia real , que deben se r regu lados m á s se-
gún los principios del derecho pr ivado que por los del dere-
cho público, en tanto que el derecho del monarca es por 
excelencia, de na tu ra l eza política. Bajo es ta relación debe 
cons idera rse el honor de la d inas t ía y la dignidad del Estado-
pero aquí no tienen sino impor tanc ia secundar ia . El s is tema 
de los infantazgos empezó á e s t a r e n voga en Europa, desde 
que el punto de vis ta político de la unidad de gobierno tuvo 
por consecuencia la indisivibil idad del terr i torio del Estado 
coincidiendo con es to la t r a smis ión de los bienes del domi-
nio y de la co rona al s u c e s o r en la dignidad de príncipe. 
Por esta c a u s a se hicieron d e s a p a r e c e r los pr imit ivos de-
rechos heredi tar ios , s egún el de recho pr ivado d é l o s otros 
parientes del soberano, habiéndose aquél los debido conten-
tar con recibir por la pérd ida de s u derecho heredi tar io un 
infantazgo suficiente y l ibremente establecido por el prín-
cipe r eman te en proporcion de las fue rzas económicas de 
s u pa t r imonio par t i cu la r y de las neces idades de la vida 
de los ag rac iados (1). Es tos i n f an t azgos , según el derecho 
publico moderno , se fijan r egu la rmen te por medio de la lev. 

§ 5 - ; « Q ü Í ( e l primogenito) tamen a pud alios 
ratre* et soiores elementen! et piuni exbibebit continuo juxta datara a 
f J n i 1 ? ' " e t j U X t a s - u u m k n e p b M t « * et, ipsiu, pa t r imoni igcuì S s 

e s t o e ? S S m ^ T " ' " ( l n ñ l , l l a z n t r f ¿ 0 I-¡/en del verbo apanare 
con t f ; S f ™ , , b T p o . r i ' l f f e r e - N o d e b s confundirse esta palabra 
S i l , f ° mV' ^ayiurn (V. Uu Gange), el cual con-
I f u l S n ! ' " f a n t a z ^ 0 f t r e c h o s de soberanía y en inmuebles, apo-

S S í S ^ r S ! l a i m p e r f e o t a c o r a p r e n s i o " d e l 

C f t P I T ü L O IX. 

B. Derechos de majestad. Responsabilidad é irresponsabilidad. 

1. La cuestión de la responsabilidad del jef" s u p r e m o del 
Estado h a sido cons iderada , según los t iempos, de un modo 
muy distinto por los diferentes pueblos de la tierra. El dere-
chopúblico romano, áun en plena república, p res taba ho -
mena je al principio de la i rresponsabil idad del s u p r e m o m a -
gis t radoen proporcion de la esfera política de su jurisdicción. 
Por el contrar io los ant iguos pueblos g e r m a n o s tenían como 
m u y na tura l el principio de la responsabi l idad, sin excluir 
á su propio rey. En los t iempos modernos , los Es tados m o -
nárquicamente gobernados, si excep tuamos la constitución 
napoleónica, siguen el p r imero de los dos principios que 
a c a b a m o s de indicar, aunque en la práctica buscan los m e -
dios do l imitar l a ñ o responsabil idad del rey por medio de la 
responsabil idad de s u s minis t ros , sin la cual aquélla no 
podría exist ir . Los gobiernos republ icanos se at ienen, por 
el contrar io, al último principio. Vamos pues á cons iderar 
m á s de cerca los conceptos fundamenta les de e s t a m a t e r i a 
pa ra p a s a r inmediatamente al estudio de su desarrollo. 

2. Los Romanos daban la preferencia y eran aficionados 
á la energía en mater ia de poder, de cuyos abusos , durante 
la república, procuraban defend erse por medio de la corta 
duración de los ca rgos , por las f recuentes reelecciones y 
por medio de la división del Gobierno regido por dos ó m á s 
poseedores del mismo. Empero, como temían la para l iza-
ción de la fuerza de tan alto cuerpo, y como, por otra p a r -
te, su elevación y dignidad podía ser seguro blanco de las 
violaciones, si el respectivo funcionario, duran te el pr-río-
do de s u s funciones, era declarado responsable , parecíales 
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c o s a a n t i n a t u r a l q u e s e s u j e t a s e a l s u p r e m o m a g i s t r a d o á. 
l a j u r i s d i c c i ó n d e o t r o i g u a l á él ó q u i z á s i n f e r i o r . P o r e s t a 
c a u s a f u é c o n s i d e r a d o c o m o i n f r a c c i ó n d e l d e r e c h o e s t a b l e -
c i d o el h e c h o d e T i b e r i o G r a c o c u a n d o p o r p r i m e r a v e z p r o -
p u s o y s o s t u v o e n el t r i b u n a l d e M. O c t a v i o l a d e s t i t u c i ó n 
d e s u c o l e g a ( l ) , y á u n C i c e r ó n r e p e t í a á l o s c ó n s u l e s l a 
m á x i m a : nemini perento (2). Sin e m b a r g o , p o r s u m o d o d e 
g o b e r n a r l a s p r o v i n c i a s , p o d í a n l o s m a g i s t r a d o s s e r p e r s e -
g u i d o s p o r l a j u s t i c i a , p e r o s ó l o d e s p u e s d e e s p i r a d o el p e -
r í o d o d e s u c o m e t i d o . L a n o r e s p o n s a b i l i d a d d e l e m p e r a d o r 
r o m a n o s e h a c í a e x t e n s i v a á s u s o f i c i a l e s , c u a n d o 110 e r a n 
e x p r e s a m e n t e d e c l a r a d o s r e s p o n s a b l e s p o r el m i s i n o (3). 
C o n t o d o , e l m i s m o e m p e r a d o r t e n í a el d e b e r m o r a l d e a t e -
n e r s e a l d e r e c h o v i g e n t e y á l a l e y (4), m á s a l p r o p i o t i e m -
p o , p a r a l o s c a s o s e x c e p c i o n a l e s e n q u e t r a s p a s a s e l o s j u s -
t o s l í m i t e s , n o e x i s t í a m e d i o a l g u n o , ni j u r í d i c o ni p o l í t i c o , 
p a r a o b l i g a r l o á r e n d i r c u e n t a s d e s u c o n d u c t a , p o r l o c u a l 
p o d í a , c o n m u c h a r a z ó n , d e c i r s e q u é el e m p e r a d o r n o e s t a b a 
l i g a d o p o r l a l e y (5). 

3. E s e n c i a l m e n t e d i v e r s a e s l a i d e a q u e e n c o n t r a m o s e n 
l o s t i e m p o s m e d i o s d e A l e m a n i a . L o s i n t e r e s e s d e l a p o t e s -
t a d g u b e r n a t i v a y s u a l t u r a , n o p a r e c í a n á l o s p u e b l o s g e r -
m á n i c o s d e t a n t a i m p o r t a n c i a q u e p o r e l l o s h u b i e s e n d e s a -
c r i f i c a r l o s m i r a m i e n t o s d e b i d o s á l a j u s t i c i a (0), y , a u n q u e 

(1) Investigaciones de Rabino, I, P. 52. 
(2) De legibus, III, 3. 
(3) Tomo I, lib. VI, <'ap. 10, nota 9. 
(4) Tácito; Anales, III. 26: «Preecipnus Servius Tullius sanetor le -

gum íuit quis etiam reges obtemperaron.» c. 4, G. de Legib. Imp. Tkeo-
ilosius ct Valentinianus: «Digna vox est majestate regnantis; legibus 
alligatum seprincipem profiteri: adeo deanctor i ta te jur i s nostra pendet 
auctoritas.» r 

(5) Ulpianus, D. 31, 7)., de Legibus: «Princeps legibus solutus est: 
Augusto auten non est, Principes tamen eadem illi privilegia tribuunt, 
quee ipsi habent.» M. Antonias phil.: «Nenio nisisolus Deusiudex pr in-
c ipas esse potest.» 

(5) Gregorio de Tours, III, 30, de los Godos: «Sumserunt Gotlii hanc 
detestabilem consuetudmem ut sí quis eis de regibus non plaeuisset, 
glauio eum adpeterent, et qni libuisset animo, hunc sibi statuerent r e -
gem.» No se olvide que el que habla es obispo romano que estaba, d i -
gámoslo asi enamorado del concepto del derecho romano. El Lagmanu 
1 norgny en la asamblea pública de Upsala, ante los embajadores de No-
ruega. hizo al rey de Suecia, Olof, que lo era por elección, la siguiente 
declaración: «K1 rey que teneis presente 110 quiere que nadie se aventu-
r e a Hablarle mas que de lo que puede serle grato escuchar ó de lo que 
el mismo pregunta con gran premura . Deja, por su falta de cuidado, se 

e s v e r d a d q u e t a m b i é n e l l o s , p o r r e g l a g e n e r a l , p e r m i t í a n 
a l j u e z s u p r e m o a u t o r i d a d p a r a j u z g a r s ó l o á l a s p e r s o n a s 
á s u j u r i s d i c c i ó n s o m e t i d a s , s i n e m b a r g o , c u a n d o é s t e i n -
f r i n g í a e l d e r e c h o y l a l e y lo h a c í a n r e s p o n s a b l e d e s u c o n -
d u c t a a n t e s u l u g a r t e n i e n t e . 

F u é c r e e n c i a e n l a E d a d M e d i a q u e el e m p e r a d o r (1) t e n í a 

le vayan de las manos los países que le son tributarios, y, sin embargo-
quiere extender sus dominios por Noruega, cosa que ninguno de sus an-
tepasados ha desead» y, por lo tanto, más de uno tiene que vivir en com-
pleta alarma. Por esta razón, nosotros aldeanos queremos que tu , r ey 
Olof, concluyas la paz con el rey de Noruega y que le des por muier a 
tu hija Ingegarda. Si en compensación quieres reconquistar los países, 
orientales, poseídos en otro tiempo por tus abuelos y antepasados, en -
tónces todos nosotros te seguiremos; pero si tú no quieres acceder a 
nuestras peticiones te asaltaremos y te mataremos sin que suframos 
por más tiempo tantas inquietudes y perturbaciones. Asi lo hicieron 
nuestros mayores que precipitaron eiwuna fuente situada en las cerca-
nías de Mulathing á cinco reyes tan dominados por el orgullo como tu lo 
e s t á s para con nosotros.» Consúltese á Wilda, Derecho publico de los 
Germanos, p. bl . Pruebas más detalladas podrán encontrarse en la 
obra de C. Maurer, Apuntes para ¡a historia del derecho en los países 
del Norte. 1. p. 13. Leges Lameccnses en Portugal, año 1153, ar t . 22: 
«V el procurador del rey , Lorenzo Venega. hizo esta pregunta: ¿quereis 
que el señor rey vava á las Cortes del rey de León, y pague t r ibuto a él 
ó algún otro, á más del nue paga al señor Papa, que lo lia elegido reyT 
Y levantándose todos y desenvainando la espada exclamaron: somos li-
bres, y libre es nuestro rey; nuest ras manos hicieron libres á nosotros 
v al señor rey: si entre nosotros hay alguno que consienta en semejante 
cosa que muera, v si este es el rey . que deje de reinar sobre nosotros! \ 
el señor rey, corona en la cabeza y espada desnuda en mano, volviéndose 
á la asamblea, dijo: sabéis cuantas batallas he dado por vuestra liber-
tad, sois testigos de ellas, testigo es este brazo y esta espada; quien tal 
consienta morirá , y si este es m i hijo ó mi sobrino, que no reme mas. ^ 
todos los estados digeron: Muy bien, muramos! y si el rey consiente la 
dominación extranjera , que no reine! Y el rey respondió: asi sea.» Scliu-
bert . Cost. II, p. 133. .Al subir al trono la casa de Brnganza en el ano 
1641 los tres estados de Portugal hicieron también esta declaración: «lis 
de derecho natural y humano que, áun cuando los estados del reino han 
trasmitido á los reyes toda su autoridad y todo su poder, y lian quer i -
do que reinasen sobre ellos, sin embargo, esto solo ha tenulo lugar con 
la tácita condicion de que ellos rigiesen y gobernasen con justicia y sin 
ningún género de t iranía. De donde s e s i o n e que, cuando b . s s u b d i t o s lian 
sido tiranizados por su soberano, existe también en ellos facultad para 
quitarles la corona.» Schubert, Const, II, p. 139. Juntas de Jerusalen 
c. í?6' «Rien sachies qu.il n'est, mié selgnor de faire tort: car se il le 
faiseit done ni avereit il desous lui nul lióme qui droit deust fa ire ne 
diré, puisque le sire mayme ce fauce por faire tort .» 

(l) Carta divisionis imperii a. 817. c. 10: «Si autem—eveneri t u t 
aliquis illorum propter cupiditatem rerum te r renarum, quíc est r ad ix 
omnium malorum. aut divisor aut oppressor Rclesiarum aut pauperu m 
extiteri t , aut tvrannidem, in qua omnis crudelitas consistit. e x e r c u e n t , 
pr imo seeundum Domini pra;ceptum per fi deles legatos semel bis et te r 
de sua emendatione commoneatur; ut si his renisus fueri t , a r c e s s i t u s 



l a m i s i ó n d e j u z g a r t a m b i é n á l o s o t r o s p r í n c i p e s , p o r m á s 
q u e so lo l a p u s i e s e e n p r á c t i c a e n el I m p e r i o r o m a n o - g e r -
m á n i c o ; p o r q u e l o s o t r o s p r í n c i p e s c r i s t i a n o s n o r e c o n o c í a n 
e n el e m p e r a d o r m á s q u e u n a s o b e r a n í a e m i n e n t e v n o -
m i n a l q u e e n el e s t a d o de l a r e a l i d a d n a d a i n f l u í a . C u a n d o 
e n t i e m p o s p o s t e r i o r e s s e r e t i r ó Ala j u s t i c i a i m p e r i a l l a l i b r e 
f a c u l t a d d e d e s t i t u i r á l o s p r i n c i p a s del i m p e r i o , y s e s o m e t i ó 
e s t a c u e s t i ó n á l a d e l i b e r a c i ó n de l R e i c h s t a g , s e c o n v i n o s i n 
e m b a r g o , e n q u e l a s e n t e n c i a del ú l t i m o n o f u e s e v a l e d e r a 

H a s t a q u e c o n s u a p r o b a c i ó n l a s a n c i o n a s e e l e m p e r a d o r 
a l e m á n ( l j . 1 

De e s t a s u e r t e , p o r m á s q u e el e m p e r a d o r d e r i v a s e d e 
D i o s s u p o d e r n o e r a n u n c a i r r e s p o n s a b l e . En c a s o s d e a c u -
s a c i o n e s c o m u n e s y o r d i n a r i a s , q u e p a r a n a d a s e r e l a c i o -
n a b a n c o n el s e ñ o r í o i m p e r i a l , l o s p r í n c i p e s e r a n j u z g a d o s 
p o r el P a l a t i n o de l r e i n o (2 ) , q u i e n á s u vez p o d í a s e r d e -

a í ratre corara altero fratre paterno et fraterno amone moneatur et «as 
t getur . Et s. banc salubrem admonitionem peni tus s p r e v e í t comnXni 
omn.um s e n t í a quid de illo agendum sit decernatur, ut q u m sa u -
b n s ammonitio a nefand.s actibus revocare non potuit; « m i S , 
tent.a commun.sque omn.um sententia coerceat» Código sajón III 55 
I t T ? d e r V ^ 3 e n l'1*. ""de ir gesunt ne mut neman rechtere s ín ' 

A de Konmg.» El decreto .mperial de Federico II, de 1335 c 24 dice-' 
t u acusación ataca al principe en su cuerpo, en su derecho en 
' " f ! ' 1 ó 811 vid a, el emperador es quien tiene que juzgar t eSe-
gún el Schwabenspiegel o derecho de la casa de S lab a, can IOS 
cuando el emperador se ausentase al extranjero podía d e l e S r en el na " 

d o s u s v l S n o i l a f a e u U ? ; 1 á v m g r a l p r i n c ¡ p 0 e n s u 3 y l S i S : 
ffiriion n ' ? e w a l t g e b e n - ( l a z e r a " s ' n e r stat richter si über der 
¡ en

a 'P'» P o F e ? t a r a z o n "o es raro encontrar en la historia de im 
peno alemán ciertos casos en que el bando imperial aparece procla-
mado y concluido en nombre de ciertos principes. P 

(1) La capitular sobre elección de Cárlos VI, en 1711, ar t XX dice-
«Debemos y queremos conservar en el bando y en las causis íeneralee 
del mismo que. sin preceder motivos justificados v de pública utilidad v 
» nhaber antes consultado la sabiduría, consejo y a p r o b S de 1¿I 
electores príncipes y estamentos del Sacro i n t p e f i o * ™ * p u b l i q u e 
contra nadie acta alguna.» «Wann es dann (nach'der gerichtlichen Ve?-
Ä S ' S 0 ^ 0 d e r K a m m e r S ' e r ' c b t ) zum Schlusz der Sa-
S ' i? ^ S O l l e " ergangene Acta auf öffentlichen Reichstag 
gebracht, dureh gewisse hierzu absonderlich vereidigte Stand aus allen 
dre. ReichscolIeg.en in gleicher Anzahl der Reli^^onen ex "minirt ,nd 
überlegt deren Gutachten an gesambte n h u r t ß r s t e n . Ä r s t e n 
Stande r e fen r t von denen der endliche Schlusz gefaszt und das also 
verg .ebene Urtheil. nachdcme es von Uns .nid unserem CommhsaHo 
gleichfalls approbut, in Unserem Nahmen publicirt w e r d e n " 
J 2 Sachsenspiegel, III, 52, § 3: «Klaget man over den ri'chtere he 

, l e m S e u U h e i t e ? - d j e s ™ h M t e is richter J iner 
ä ? c • k - y s e r ' u n d c d , e i n , r c h s r v e ° v e r 

p u e s t o p o r u n a d e c i s i ó n d e l i m p e r i o (1) p r o p u e s t a y a p r o -
b a d a p o r l o s p r í n c i p e s e l e c t o r e s . S o l a m e n t e e n l o s ú l t i m o s 
s i g l o s , c u a n d o l o s p r i n c i p i o s d e l d e r e c h o r o m a n o c o m e n z a -
b a n á e n c o n t r a r m á s f a v o r a b l e a c o g i d a , — y c o n e s t e f e n ó m e -
no c o i n c i d í a l a l a t i t u d q u e s e e m p e z a b a á d a r á l a v o z « s o b e -
r a n í a » — f u é c u a n d o l o s j u r i s t a s p u d i e r o n a r r i e s g a r s e á a f i r -
m a r q u e , s i el e m p e r a d o r p o d í a d e s t i t u i r á l o s p r í n c i p e s , 
c o n i g u a l d e r e c h o p o d í a n l o s p r í n c i p e s d e p o n e r á l a c a b e z a 
de l i m p e r i o . 

4. El d e r e c h o m o d e r n o e x i g e q u e s e d i s t i n g a n t r e s c l a s e s 
d e r e s p o n s a b i l i d a d ó i r r e s p o n s a b i l i d a d e n e l m o n a r c a , á 
s a b e r , c iv i l , p e n a l y p o l í t i c a . 

En e l c a m p o d e l d e r e c h o p r i v a d o , el d e r e c h o r o m a n o , 
a u n q u e p r o c l a m a b a e l a b s o l u t o p o d e r de l e m p e r a d o r , t u v o 
t a m b i é n m u c h o c u i d a d o c o n s u j e t a r l e á r e s p o n s a b i l i d a d e n 
s u s a c t o s . El e m p e r a d o r in persona n o p o d í a s e r c i t a d o á 
j u i c i o n i r e q u e r i d o e n c a l i d a d d e d e u d o r p r i v a d o , m a s s i e n -
do c o m o e r a p e r s o n a p r i v a d a , y t e n i e n d o r e l a c i o n e s c i v i l e s 
p o r r a z ó n d e s u s b i e n e s , d e a q u í e r a q u e s u p r o p i e d a d , c o m o 
p e r s o n a j u r í d i c a , c o m o fisco, s i e m p r e h u b o d e s e r i g u a -
l a d a á l a s o t r a s p e r s o n a s p r i v a d a s . En é s t e s e n t i d o s i e m p r e 
p u d i e r o n l a s p e r s o n a s p r i v a d a s i n v o c a r l a d e f e n s a d e l a 
j u s t i c i a t a n t o c o n t r a el fisco c o m o b ien de l E s t a d o , c o m o 
c o n t r a e l b ien p r i v a d o d e l e m p e r a d o r á q u i e n s o j u z g a b a 
a s i s t i d o d e i g u a l e s d e r e c h o s y d e b e r e s q u e e l fisco (2). 

(1) Derecho Sajón, III, 54, § 4: «De koning sol hebben vrenkisch 
recht svanne lie gekoren is: von svelker bord he olí si, wanne alse de 
vranke sinen lif nicht verwerken ne mach, he ne werde m der hant-
haften dat gevangen, oder ime ne si sin vrenkisch recht verdelt. also ne 
mach derne koninge neman an sin lif spreken, ime ne si dat r i k e voro 
mit ordelen verdelt.» Derecho de Suabia, c . 105, (Wackernagel): «Dem 
küniec mac nieman an den lip gesprochen, im werde daz riebe è wi -
,(erteilet mit der fürsten urteile, über des küniges li p unde über sin 
óre mac nieman urteil sprechen wan die fürsten, unde krieget er mit 
iemande vmbe guotoder umbe anders iht daz des riches ist, da sullen 
über sprechen fürstens unde graven unde vrien unde des riches dienst-
mann » Vfeffinger, I, 9, 4, aduce una declaración rie Ruthard, arzobis-
po de Maguncia, cuando se trataba de la deposición de Enrique IV, la 
eual dice: «Quonsque trepklamus. o socii? ¿Nonne offici! nostri est, Re-
itera consecrare? ¿Consacratimi investire? Quodergo principimi decreto 
impendere licet, eorundem autoritate tollere non licet? ¿Quem meri tum 
investimus, imnvr i tum quare non divestiamus?» Bien conocida ca la 
disposición del rey Wenceslao. . . . . . fír,nn 

(9) L 6 5 1 de jure fisci, dice IJlpiano: «Quodcunque privilegi, fisco 
competit, hòc idem et Qesar is ratio et Augusta habere solet.» O r a n d e s 

•»ran los privilegios del fisco, pero también por otro lado declaro Modos-



El derecho público moderno no tiene motivo a lguno pa ra 
imped i r m á s de loque el derecho romano lo hace las a c u -
saciones civiles dir igidas contra la cabeza s u p r e m a del Es-
tado. En u n a sóla cosa convienen á m b o s firmemente v es 
en que ser ia inconveniente y contrar io a la dignidad rek íque 
el monarca se presentase personalmente como acusado 
a n t e el tr ibunal de un juez súbdito suyo . En lo demás , el de-
recho de la Edad Media se ha ant icuado, g rac i a s á la p e r -
fección de la soberanía . S-gun nues t r a s ideas modernas 
puede se r l levada á juicio la lista civil del príncipe 6 su c a s a 
p r ivada , como persona jurídica, sin que en esto in tervenga 
g e n e r o a lguno de duda; así como por otro lado no se pe r -
mite la acusación pr ivada contra la Caja del Estado, fisco 
e n el sentido moderno (1). 

En este sentido no cab?. duda a lguna que el derecho in-
g l e s debe m i r a r s e como retrógrado comparado con el a le -
m a n , puesto que, si bien permite á los subditos defenderse 
contra el rey en los litigios pr ivados , esto se lo permi te 
como g r a c i a , no como derecho (2). 

5. Las cosas var ían de aspecto al t r a t a r se de derecho 
penal. En este caso no tiene l uga r la comedia de que el fis-
co o la lista civil se p resen ten á rendir cuentas en vez del 
r ey , ya porque ni el uno ni la otra son capaces de cometer 

CMMM. II, p. „1. r . Mohl, Derecho publico de WUttembrm I n 17« 
Ene) Derecho provincial vriiñat>n II i « T i V ' 1 7 8 -

tus uinasiicos, $ ib. Los otros asuntos v negocios nrivadn-a He la .ni^mo 
persona se juzgarán por las leyes de l"pa i f» E ^ 

p p l i s i g s s 
j e se funda en el pretendido derecho natural tal "orno íoexplica PufeS" 

iSSTSS« La -

cr ímenes , ya porque la persecución dir igida cont ra la c a b e -
za s u p r e m a del Estado por resu l tas de algún crimen no po-
dría tener lugar , tanto por la c i rcunstancia de se r los jueces 
subdi tos y no super iores del rey, como porque el honor de 
la corona y el interés del Estado no pueden to lerar el escán-
dalo de un proceso cr iminal contra el monarca , fenómeno 
que per tu rbar ía g randemen te la pública t ranqui l idad. Si 
a l gún delito par t icular del rey no se t o m a en consideración, 
s e incurre c ier tamente en un mal grave , pero al fin y al ca -
bo un mal , que, comparado con los que t raer la al orden 
jur íd ico y á la paz del Estado la formación del proceso c r i -
minal , desaparece casi por completo. En tales casos el de-
recho público monárquico moderno se atiene al principio 
de la i r responsabi l idad (1). 

6. La i r responsabi l idad del m o n a r c a en a sun tos guber -
nat ivos lia sido también umversa lmente e levada á principio 
•indiscutible en el derecho público moderno (2), aunque bajo 
o t r a fo rma y sobre otro fundamento que en el ant iguo Impe-
rio romano . 

Pr imeramente , aquel principio romano de que el m o n a r -
c a no esté obligado á la observancia de las leyes, se ha s u -
pr imido por completo, reconociéndose en su l uga r por todas 
l a s monarqu ías modernas , en que el abso lu t i smo no exis ta , 
el principio de que el m o n a r c a debe obedecer á la const i tu-
ción y á las leyes. En todo esto vemos al concepto g e r m á -
nico t r iunfar sobre el romano, que tan decidido se mos t ró 
por la soberanía absoluta, é imponerle s u s ideas de que, b a -
i lándose el rey en la meta del orden jurídico, no puede m é -
n o s de ha l la rse á él sometido, y que fundándose la potes-
tad real en el derecho, jus to es que respete y obedezca al 
de recho (3). Todas es tas obligaciones son reconocidas porel 
m o n a r c a solemnemente cuando, al j u r a r e n sucorónac ion 
da constitución, erapefíá públicamente su pa lab ra de g u a r -

(1) Blackstone, Com., 1, 7.' § 1. 
(2) Véanse los lugares arriba citados, cap. 8, nota 0, en los cuales 

queda perfectamente determinada la irresponsabilidad del rey. 
(3) Bracton, citado por Blackstone, oh. cit.. dice: «Rex debet esse 

sub lege quia lex facit regen.» «Nihil.enim aliud potest rex, nisi id so-
lum quoa de jure potest.» Estatutos 12 y 13 de Guillermo III, cap. 2. 
Blackstone, I. 6.—Maximiliano de Baviera en las advertencias quo dir i -
ge á su hijo citadas por Adlzreitcr, III. p. 616. dice: «Nihil principi U-
beat nisi quod licet. Ipsins est perpetuo habere pro oculis non solum 
quantum sit eommissum s?(l ctinm quatenus permissum'sit .» 



d a r l a s ante Dios y ante los hombree (1). Todo esto hace q u e 
cuando menos h a y a un medio jurídico de obligar al rey á 
la observancia del derecho existente, demost rándose así lo 
sa ludable y necesario de una institución que, med ian te 
p romesa sér ia logró vivificar y reforzar el sentimiento del 
deber en la conciencia h u m a n a . 

7. Los publicistas ingleses, para hace r compatible la i r -
responsabilidad del rey con la obligación del mismo de ob-
se rva r la Constitución, leyes y usos del reino, han acudido á 
la ficción de que «el rey no puede ob ra r mal». La teoría po-
lítica inglesa encuent ra tan propia en el r e y la «perfección» 
como la Iglesia Católica la infalibilidad en el Papa; es decir,' 
que se imagina existente en un rey de ca rne y hueso laper-

(l) También es e ju ramento cuyo objeto es igualar en la esencia la 
simple y menos solemne palabra del principe pasó de la vida pública de 
la c l a d Media a la moderna. El juramento antiguo usado en la corona-
r o n .le Eduardo IV de Inglaterra, dice: «Ceo est le serement que le r o l 
j u r r e a soun coronement: que il gardcra et maintenera lez droitz et leV 
Iranchisez de seynt e s g l i s e - e t quil gardera toutez sez terrez, honoures 
e t dignites droi turelx et f r a n k s del coron du roialme d 'Én¿le ter re en 
t o i t maner dentierte sanz nuil mane r d a m e n u s e m e n t - e t quil graun-
tera a enurc lez leyes e tcous tumez du roialme et a soun poiar lez f,¡-

e t , a f f i r m
(

c r q u ? l e z ^ n t e z d u P e o b l e avont faitez et estiez, et 
les malveys leyz et coustumes de tout oustera.» Hé aquí otro nuevo ju-
ramento citado por Blakstone: « f u e r e i s prometer y jurarsolemnemen-
te que gobernareis el pueblo de e s t e reino de Inglaterra y los señores 
que a él pertenecen, según las leyes y es ta tutos fijados por el Par la-

2 ' h
y Seg? as leyesr y F á c t i c a s d e l ™no.< Yo prometo solemne-

mente hacer todo eso.» La formula que en t iempos r osteriores se usó 
í r ^ , U r a n r ° d e l 0 f ™ P ^ a d o r e s germánicos decía así: «¿Vis s a n ¿ 
tam (Idem catholicam et apostolicam teneree t operibus justis se rvare ' 
¿Vis sanctis eclesiis eel ^ a r u m q u e minis t r is fidelis esse'tutor ot defen-
sor '¿Vis regnum t.bi a Heo commissum, secundum justitiam proedeces-
sorum tuorum regere et efflcaciter deíendere?¿Vis j í r a regni e T S p e r í 
bona ejusdem mjus te dispersa recuperare et conservare et fldelEi» 
p\ 5 r ñ h ? m e t , m p e r ' / d , s P e n ? a V e ? ¿Vis pauperum et divi tum, v iduarum 

a P i e i ' t U S eSS .e j u d e x e t P U ' s d e f e i l S 0 r ? ¿Vis sanctissimo in 
Ll ins to patr i ac domino, Romano pontifici et s á n e t e éclesiee debitan» 

v T t e - e i I l l , b e r f » emperador respondía á todas estas pre-
f í f , ! ! ' ? j u r a n d o al concluir: Omrwa promissa in quantum divino 

I P ° a d f t o ™ f ¡ d . e l , e r adimplebo, sic me Deus adjuvet et Sanc-
ta Evangcha.» La Constitución Bávara, X. § 1. dice: «Al entrar el rey en 
. n n ° í ! w ^ 0 í e n - 3 e s t c j u r a r n e n t 0 ; « J u ™ gobernar según la Constitu-
ción y leyes del reino, como Dios me ayude y el Santo Evangelio:» La 

í ¡ \ T a Z \ ° l í « * 1 » § 5,3; l a B e I ? a § 8 0 ; l a G r i e g a , § 36: la Austria 
I r a ' Á ! ? " F '1 e n ; , p e r a d o r J " r a r á l a Constitución al recibir la coro-

na » La Constitución Prusiana, dice, § r,4: «El rey prestará en presencia 
¡ S £ f ?!T a - a f K1; T O tV a r a , 1 < ] .^"servar la Constitución del refño 
firme e inviolablemente, y de reinar en armonía con olla y con las 

íeccion ideal de la institución monárquica , l levando en es ta 
ma te r i a su r igor el Par lamento inglés ha s t a m a n d a r fue -
sen encer rados en la torre de Londres a lgunos de s u s 
miembros que osa ron c e n s u r a r los d i scursos y acciones 
del rey (1). 

Tales ideas son m á s bien ideocráticas que moná rqu ica s , 
sin que necesi temos decir ni una pa labra para demos t ra r 
su falsedad, pres tándonos por otro lado la his toria y el co-
nocimiento de la na tura leza h u m a n a su apoyo para h a c e r -
nos ver la poca confianza que deben merecernos ideas tan 
ex t r añas . El derecho público no puede recabar del sano s e n -
t ido común aquello que es absurdo , ni a s e g u r a r en el a i re 
inst i tuciones du rade ra s . El rey de ja rá de poder hacer el mal 
cuando le sea imposible t r a t a r cosa a lguna. Si el rey no es 
rey, sino un s imple símbolo ideal sin voluntad, del que se 
sirven los otros para hace r cuanto fuere de s u antojo en 
nombre del rey; si aniqui lado el poder individual del m o -
narca, es á éste preciso sofocar los sent imientos de su c o -
razón y las ideas de su mente; si despojándole de toda a u -
toridad h u m a n a y de toda demostración de voluntad, se le 
n iega cuidar del bien de su pueblo, entonces c l a roes t áque el 
rey se rá inocente de todos los abusos y fal tas que se c o m e -
tan. Mas esta mane ra de proceder ser ía tanto como des t ru i r 
aquel principio monárqu ico «Gobierno individual», cuya 
aplicación inmediata es la esencia de la fo rma política m o -
nárquica (2). El verdadero principio es: «El rey no debe h a -
c e r mal alguno.» El de los Ingleses: «El rey no puede hacer 
ningún mal» no puede se r m á s falso y dañoso, ni m á s in-
digno así de un pueblo como del monarca que lo rije. 

8. Los verdaderos fundamen tos de la i r responsabi l idad 
del monarca no pueden p resen ta r se en defensa dé l a infali-
bilidad del m i s m o sino por dos solos motivos; pr imero, po r -
que en el orden del Estado moderno no existe t r ibunal n in -
guno super ior al monarca , y segundo, porque la segur idad 
y el honor del Estado sufr i r ían per turbaciones m á s pel igro-

(1) Blackstone, Comm. 1, 7 § 1 y 2 va todavía más allá: «El r e y no 
sólo es incapaz de obrar mal sino aún de pensar mal.» Esta te»ría no ha 
prevalecido en Inglaterra hasta los últimos siglos. El antiguo «Mirror 
of Justices» habla bien claro «de los males que hace el r ey .» 

(2) Stahl, principio monárquico, p . 9, dice: «La elevación que en es-
te sentido se concede al rey es como la al tura que se da á la veleta de 
un campanario, de la cual nadie se preocupa.» 
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s a s á c a u s a de e n t a b l a r s e con t ra el rey un proceso, que p o r 
cua lqu ie r hecho in jus to y pol i t icamente d a ñ o s o , l levado á 
cabo por el m o n a r c a . Si exis t iese un e levado t r ibunal in ter -
nacional que, p u e s t o sobre c a d a uno de los Es tados tuviese 
ámp l i a s f acu l t ades p a r a defender los pr incip ios de la j u s t i -
c ia a ú n en l a s m á s a l t a s regiones del poder h u m a n o , s in 
t e m o r e s de que el Es tado se precipi te en la a n a r q u í a y en 
violentas l u c h a s de partido, podría pe r fec tamen te s u p r i m i r -
se , sin pel igro ni d a ñ o de n i n g u n a especie , el principio de 
la i r r e sponsab i l idad , como parece aconteció s imbó l i camen-
te en el Imper io r o m a n o - g e r m á n i c o de la Edad Media; ve-
r i f icándose as í u n g r a n p rogreso en el desarrol lo jur ídico 
h u m a n o , que á s u vez const i tuye el m a y o r refuerzo pa ra e 1 
poder indiv idual de la m o n a r q u í a ; porque á la na tura leza 
m i s m a de toda responsab i l idad es inherente el t r a b a j a r á 
u n t iempo por l a supres ión de los a b u s o s nacidos de l a s 
fue rzas pe r sona le s , y por el fomento del desar ro l lo l ibre é 
independiente de l a s m i s m a s . El rey i r responsable de I n -
g l a t e r r a se deja reg i r s i empre por l a m a y o r í a de la r e p r e -
sentación p o p u l a r r eun ida en el Par lamento , de entre la 
cual s a c a s i e m p r e el minis ter io . El pres idente responsable-
de la Amér i ca del Nor te elige el minis te r io conforme le p a -
rece, sin n ingún género de consideración á la C á m a r a de los 
r ep resen tan tes , y en Franc ia h e m o s visto al presidente de 
l a república a t r e v e r s e á de te rminar por sí y ante sí c o s a s 
ta les que el rey m á s i r responsable no se a t rever ía á o t r o 
tan to (1). 

La i r responsab i l idad del m o n a r c a no e s pues u n a nece-
sidad ideal del pr incipio monárquico , pues to que delante de 
Dios y de la h i s to r i a universa l no h a y i r responsabi l i -
dad (2) que v a l g a , ni en el rey , ni en los pueblos , ni en los 

(1) Nadie más decidido que Luis Napoléon contra el principio de la 
irresponsabilidad, como se vió en el encabezamiento que puso á su pro-
clama de 16 de Enero de 1852: «Ecrire en tete d'une charte que ce chef 
est irresponsable, c'est mentir au sentiment publique, c'est vouloir 
établir Une fiction qui s'est trois fois évanouie au bruit des révolu-
tions.» Se debe, sin embargo, advertir que el principio opuesto no ha 
adquirido todavía en Francia forma orgánica. 

(2) Ni aún los más poderosos de la t ierra se libran de la caricatura 
de la responsabilidad histórica, ni déla censura arrogante unas veces, 
y poco ingeniosa las más, de la opinion del día. descrita tan ¡incompa-
rablemente por Shakespeare con las palabras que pone en boca de En-
r ique V. (Acto IV, Escena 1.) 

Estados ; s ino m á s bien un m a l m e n o r que la responsabi l i -
dad , y preferible á ella por lo s u m a m e n t e defectuoso del 
Estado internacional de n u e s t r o s días , en los que a p é n a s 
podría o rgan i za r se rec tamente y p rac t i ca r se con buen cr i -
terio la responsabi l idad. Por o t ra par te , e s imposible que l a 
i r responsabi l idad sea ni un momen to absolu ta , pues to que 
la t i ranía just i f ica ev iden temente la res is tencia , y en l a s 
revoluciones s i empre brilla la jus t i c ia de la h i s to r ia de los 
pueblos . 

9. El derecho público m o d e r n o , ob rando con un cr i ter io 
en te ramente opuesto al del derecho r o m a n o , frente al p r in -
cipio de la i r responsabi l idad del rey h a pues to el de la r e s -
ponsabil idad minis ter ia l y de los conse je ros reales . 

Un rey const i tucional puede verif icar l a s operac iones 
gube rna t ivas de hecho, ó al m e n o s es ta es la regla gene ra l , 
sólo con la cooperacion de un minis t ro , el cual á su vez 
queda reconocido responsab le de la const i tuc ional idad y le-
gi t imidad de los ac tos del gobierno, cons igu iéndose con 
esto, a u n q u e ind i rec tamente , a le ja r al rey de toda fal ta, 
pues to que s e r á difícil encon t ra r un min is t ro de conciencia 
t an a n c h a y desp reocupada que no le a r r e d r e la r e s p o n s a -
bilidad de l a s fal tas en que incu r r i e se el rey. De hecho e s 
és te un feliz descubr imiento , al cua l se h a n t r ibu tado m e -
recidos elogios p rec i samente en los m i s m o s in s t an te s en 
que el an t iguo principio germánico* de la r esponsab i l idad 
del rey iba quedando eclipsado por el creciente esp lendor 
con que hoy se rodea la idea de la m o n a r q u í a . Gracias á 
s u aplicación t enemos en el día u n a impor tan te g a r a n t í a , 
d is t in ta , s egún los casos , de que el poder real no se t r a s l a -
d a r á en adelante sin cor tap i sas á los decretos del rey. En 
c a s o s y c i r cuns t anc ia s o rd ina r i a s no puede ménos d<̂  o c u r -
r i r se á l a memor i a la idea de la responsabi l idad del min i s -
terio, lo cual debe repr imi r no poco al pr íncipe y á los p a r -
t idos de la corte en s u s pre tens iones y t en ta t ivas con t ra 
el de recho , así como debe e s t i m u l a r al minis t ro á que 
mire por la conservación de l a s relaciones exis tentes . La 
fuerza m o r a l de semejan te principio da por es to l uga r á 
g r a n d í s i m a s apl icaciones, y s i empre deja l uga r á p e n s a r 
que por interés m i s m o de los min i s t ros no pueden m é n o s 
de se r r a r o s y m u y difíciles los casos de ve rdade ra r e spon-
sabil idad. Por o t ra par te , sin e m b a r g o , e s imposible negar 
que la limitación indirecta del poder del m o n a r c a no ev i ta 



en todos los casos los a b u s o s , especia lmente cuando el rey-
obra todavía sin min i s t ro responsab le , y s u s actos son r e -
conocidos (1), ó m á s todavía cuando , merced á e s a m i s m a 
l imitación, l a influencia-del m i n i s t r o sube tan to de pun to 
á u n con relación al rey , que fácilmente, como h a aconteci-
do en de t e rminados paises , el punto de g ravedad del go-
bierno p a s a de la co rona al minis ter io (2). 

10. En l a s repúbl icas m o d e r n a s e s t á genera lmente r e -
conocido el principio de que «la cabeza y los m i e m b r o s de 
gobierno son responsables .» 

Es tos pueden se r l l a m a d o s pe r sona lmen te á juicio pol-
los jueces o rd ina r io s en a s u n t o s civiles, y en a s u n t o s c r i -
mina l e s se su j e t a r án á la m a n e r a regu la r y o rd inar ia de 
proceder de la nación. Si como pe r sonas p r ivadas c o n -
t r a j e sen d e u d a s ó comet iesen fa l t a s , se rán cons iderados 
igua le s á los otros c iudadanos ; la d ignidad de la co rona no 
los a m p a r a . Si la responsabi l idad fue se por razón de la m i s -
m a posicion oficial, ó por l o s deberes oficiales que le son 
anejos , merece s e r t r a t ada por especiales procedimientos en 
todas aque l l a s repúbl icas en que no se hallen confund idas 
l a s re lac iones na tu ra les . La razón de es toes , porque si t a m -
bién en ta les c a s o s obrasen los jueces ordinar ios , la j u s t i -
c ia obtendría inevi tablemente la preponderanc ia sobre el 
gobierno, y el orden público no podría m e n o s de a l t e r a r s e . 
Los jueces o rd inar ios s tm, pues , poco aptos pa ra hace r j u s -
ticia cont ra u n a s p e r s o n a s que exigen se les g u a r d e todo 
géne ro de cons iderac iones y m i r a m i e n t o s políticos (3). 

Por todas e s t a s razones o rdena la Constitución su iza que 
los gobiernos sean todos dec la rados r e sponsab les por s u 

(1) Los actos de la Convención francesa acerca de la responsabilidad 
ó irresponsabilidad del monarca, posteriores á los sucesos del 10 de 
Agosto de 1793, cuando se hubo demostrado la coligación del rey con las 
naciones extranjeras para sofocar la revolución, merecen examinarse 
con detención. Las decisiones tomadas en tan criticas circunstancias 
revistieron caracteres de ruda violencia como no podia ménos de suce -
der, dada la gran efervescencia de las pasiones populares, quedando 
derrotados á un tiempo el rey y la dignidad real. El Elector Maximilia-
no I de Baviera, expone perfectamente en sus avisos el modo con que la 
responsabilidad cubre á un tiempo al ministro y al principe: «Ex mi -
nistrorum delictis publicura dedecus et culp® nomem ad principem re-
dit, qui si prohibere possit, ne delinquant, delicia qme non arcet p r o -
bare immo aliquando jubere creditur.» 

(2) V. tomo I, lib. VI, cap. 16, pág. 493, y además lib, IV, cap. 5 y 6. 
(3) V. ibid, lib. IV, cap. 6. 

adminis t rac ión an te el Gran Consejo federa l (l), y c u a n t o s 
de a lgún modo tuviesen m a n d o ante el Supremo Poder le-
gislativo. En la Amér ica del Norte, el pres idente y los o t ros 
oficiales super io res r e sponde rán de su conduc ta an t e el 
Senado, d e s p u e s que fueren a c u s a d o s por l a C á m a r a po-
pu la r (2). 

(1) Por ejemplo la const. de Zurich que en el § 14 dice: Para juzgar 
loe casos dé violacion de la constitución, de las leyes, ó de los deberes 
oficiales que pudiesen en lo sucesivo ocurrir, el Gran Consejo solicitara 
permiso del consejo gubernativo para nombrar un tribunal supremo, o 
si no, delatará los miembros que delinquieren al Gran Consejo.» Const. 
feder. de 1848, §74,14. , , u , 

(2) Const. feder. I, 3: «El Senado únicamente debe poseer la tacuitaü 
de juzgar á los acusados políticos.» II. 4, dice: «El presidente, el vice-
presidente y todos los oficiales civiles de los Estados-Unidos comparece-
rán ante elSenado, privados desús cargos, para ser juzgados en delitos 
de lesa-majestad, cohecho, y otras grandes f a l t a s y crímenes.—V. en la 
historia el cap. 111, 10, § 102 y s iguientes . -V. la Const. francesa de 
1848. §G8, donde se dice: «El presidente de la república, los ministros, 
los agentes y guardas de la autoridad son responsables de los actos y 
administración del gobierno.» El § 91 donde dice: «Habra un tr ibunal 
supremo que, sin apelación, y sin lugar al recurso de casación, decidi-
r á lo que convenga acerca del presidente déla república ó de los ™ m i s " 
tros acusados por la Asamblea nacional.»—En el §92 dice: «El Tribunal 
Supremo de Justicia se compondrá de 5 jueces y 3(3 jurados.» 



C A P Í T U L O -X. 

C. Derechos del Gobierno.—Representacion'exterior. 

1. F u e r a de un p a í s , por lo g e n e r a l , se cons ide ra al je fe 
de él como el r e p r e s e n t a n t e de s u h o n r a , de s u s d e r e c h o s y 
de su poderío, todo lo cua l s e exp l i ca pe r fec tamente con la 
f r a s e poder representativo del jefe del Es tado . El de recho 
público m o n á r q u i c o y r epub l i cano d e los t i empos m o d e r -
nos es tán en esto de a c u e r d o con r e spec to á los p u n t o s cap i -
tales, exis t iendo la ú n i c a d i ferencia d e que el poder del r e -
gente s e cons ide ra en aqué l m á s perfecto que en el s e g u n -
do (1). 

La p r i m e r a a tención del jefe del Es t ado e s r e g u l a r i z a r l o 
q u e pud ie ra l l a m a r s e comerc io oficial de u n o s Es t ados con 
o t ros , es to es, e x t e n d e r l a s c r edenc i a l e s á los e m b a j a d o r e s 
q u e son enviados cerca de l a s n ac ion es e x t r a n j e r a s , as í 
c o m o recibir y reconocer á los q u e v ienen á la s u y a . P a r a 
lo p r imero , no cabe d u d a q u e el rey cons t i tuc ional neces i ta 
de la cooperacion del m in i s t ro , as i por lo q u e respec ta al 
n o m b r a m i e n t o de los e m b a j a d o r e s , c o m o por lo q u e h a c e 
á las ins t rucc iones q u e s e les h a n de da r . Esto, s in e m b a r -
go, no qu ie re decir q u e la conf ianza p e r s o n a l del m o n a r c a 
en los e m b a j a d o r e s s e a s u p è r f l u a , c u a n d o és tos poseen l a 
de los min i s t ros , ni t a m p o c o q u e el r ey se h a y a de ver i m -
posibili tado de t ener c o r r e s p o n d e n c i a directa con los e m b a -
j a d o r e s . A veces, en la m o n a r q u í a cons t i tuc iona l , h a y q u e 

(1) Blackstone, 1,7, 1; Constitución francesa de 1814. § 11: española 
de 1837, § 41: portuguesa de 1826. § 75, 5-8; holandesa, § 55; belga, § 63; 
prusiana, § 18, de la \méricadel Norte, II, 2, 2; Const. feder. de Suiza, 
§ 90, 8; francesa de 1*48, § 53, 60; de 1852, § 6: Const. feder. de Alema-
nia del Norte. § 11. 

a t e n e r s e al principio de que no debe imped i r se , al m o n a r c a 
e x a m i n a r por sí y an te sí , con toda l ibertad, s in neces idad 
•deque los m i n i s t r o s s e enteren ni le a y u d e n , l a s condic io-
nes de l a s re lac iones e x t r a n j e r a s , é i n f o r m a r s e sob re l a s 
m i s m a s , pues to que sólo debe in te rveni r la aprobac ión de 
los min i s t ros c u a n d o el rey in ten ta re rea l izar ac tos polít i-
c o s . L a s negoc iac iones con cua lqu ie r potencia e x t r a n j e r a 
n o pueden se r s e g u i d a s ni t e r m i n a d a s sin la intervención 
del min is t ro ; pero en cambio , puede el m o n a r c a d e t e r m i n a r 
directa y á u n exc lus ivamente las re lac iones del Es tado con 
l a s Cór tes e x t r a n j e r a s . 

2. Entro los de rechos del r ey s e cuen tan el de dec la-
r a r la g u e r r a y h a c e r l a s paces . Ambos á dos son, t an to en 
la f o r m a como en el contenido, operac iones de la politica 
nacional , c u y a s u p r e m a dirección y concent rac ión res ide 
<?n el regen te . Una par te ó f racc ión del e jérc i to puede , s in 
p e r m i s o del jefe s u p r e m o , h o s t i l i z a r á los enemigos ; m a s 
no d a r principio á la g u e r r a (1); deponer l a s a r m a s , pero 
n u n c a firmar por sí m i s m a la paz. Di\jar que las C á m a r a s 
t omen u n a par te d i rec ta en e s t a s de l iberac iones , se r ía t r a s -
fer i r al cuerpo legis la t ivo l a s a t r i buc iones p rop ias del go -
bierno, y equiva ldr ía , al m é n o s en n u e s t r a vieja Europa , á 
e x p o n e r l o s s u p r e m o s in t e re ses del Es t ado á g r a v í s i m o s 
pel igros. La d iscus ión en l a s C á m a r a s r a r a vez r epor t a r í a 
u t i l idades á la pà t r i a , y cas i s i e m p r e a u m e n t a r í a los br íos 
y a r m a s del e n e m i g o . D o n d e q u i e r a q u e se t r a te de a s u n -
tos peren tor ios , h a b r á neces idad de c o n s i d e r a r y e x a m i n a r 

(1) Pomponio en el libro 118 de Yerb. Signif., dice: «hostes sun 
quibusbellum publico populas romanus decrevit; creteri latrunculi vet 
prmdones appellantur.»—Hugo Grotius «de jure betli ac pacía», III, 31 
Blackstone, 1. 7,3; Constitución francesa de 1815, S 14: de 1852, § 6 ; 
holandesa. § 56, dice: «El rey declara la guerra, y da de olio comci-
niiento directo á las dos Cámaras»; belga. § 6^; española de 1837, § 47, 4: 
prusiana. § 48. Es digna de mencionarse la disposición de la Constitu; 
cion sueca, § 13, que dice: «Si el rey quisiera dar principio» la guerr-
y firmar las paces, convocará á consejo extraordinirio de Estadoa 
compuesto de los ministros, de los consejeros del Estado, caneille, 
res de la corte y secretarios generales, les expondrá los motivos y-
circunstancias que hicieren al caso, y les pedirá su parecer sobre; 
el asunto. Cada uno escribirá su dictámen en el protocolo, bajo la 
responsabilidad que marca el art. 107. Des pues de esto, el rey tendrá 
plenos poderes para abrazar y se<*nir aquella decisión que le pareciere 
ceder más en pró de la nación.» La Constitución del Imperio aleman, 
§11, dice: «Para la declaración de guerra en nombre del imperio se ne-
cesita la aprobación del Consejo federal.» 



con todo sigilo y t ranqui l idad l a s razones que mil i tan ea< 
p ró y en contra de cada uno de los pa rece res que se pueden 
segui r , p a r a ab raza r , por fin, con u n á n i m e sent imiento y 
ráp ida ejecución el c a m i n o que me jo r pareciere; c o s a s t odas 
dif ici l ís imas de rea l iza r en l a s C á m a r a s donde bullen t a n -
tos in te reses y par t idos encon t rados . 

Sin duda que es te poder del m o n a r c a es g rand í s imo , y 
que los medios indirectos al a lcance de l a s C á m a r a s , con 
que tal vez pudieran d e s t e r r a r s e l a s per judic ia les conse -
cuenc ia s de g u e r r a s , m u c h a s veces t e m e r a r i a s é in jus tas , , 
r a r a vez a p r o v e c h a n . Con que los min i s t ros sean a c u s a -
dos y condenados no se sup le el inmenso vacío que dejan 
en l a s g u e r r a s l a s m u c h a s vidas h u m a n a s sacr i f icadas , ni 
los g r a n d e s t r a s t o r n o s y pé rd idas s u f r i d a s por los in tere-
s e s mater ia les ; u n a vez compromet ido en la cont inuación 
de la g u e r r a el honor y b ienes ta r de un pueblo, es i m p o s i -
ble m o r a l m e n t e dec re t a r en l a s Cortes la negación de s u b s i -
dios pa ra el ejército, y si, á p e s a r de todo, se e levase en las-
C á m a r a s á ley la tal prohicion, en frente de las t r o p a s e n e -
m i g a s e s imposible cumpl i r s emejan tes , ó rdenes , que, pol-
lo tanto , son nu l a s . A p e s a r de todo, la influencia indirecta 
del de recho m o d e r a d o r existente á favor de las C á m a r a s , 
no debe j u z g a r s e pun to de poca m o n t a , puesto que s i e m -
pre l i a rá que el gobierno 110 proceda i r ref lexivamente y 
que los min i s t ros i m p r i m a n á s u s actos la opor tunidad, & 
veces tan deseada , de facilitar con su re t i rada á la polí t ica 
el necesar io descanso . 

Concluir u n a g u e r r a no es so lamente firmar la paz, sino-
también e c h a r los f u n d a m e n t o s p a r a un nuevo orden de 
c o s a s d u r a d e r o y es table ; p a r a lo cual h a b r á que t r a d u c i r 
en hechos t odas l a s c l á u s u l a s contenidas en la celebración 
de la paz den t ro de los l ímites que s e fijen, y de aquí la ne -
cesidad, por consiguiente , del pacto político. 

El derecho público republ icano, teniendo esc rúpu los de 
e n t r e g a r al gobierno poderes tan ámpl ios , h a determinado*, 
como en los Es tados-Unidos de la América del Nor te , d e j a r 
en m a n o s del Congreso la facul tad de dec la ra r la guer ra , , y 
en m a n o s del pres idente , apoyado en la aprobación del Se-
nado, la de p a c t a r l a s condiciones de la paz. Los f u n d a d o -
res de es ta m a n e r a de p e n s a r cons idera ron que, si la guer -
r a es pel igrosa pa ra l a s const i tuciones repub l icanas , no lo 
e s l a paz; y que si es conveniente poner o b s t á c u l o s ^ l a s 

dec larac iones de g u e r r a , no lo e s m é n o s fac i l i t a r l a conc lu -
sión de la paz (1). Según la Consti tución federal su iza (§ 7-1, 
6-Const. 1871, § 80, 6), tan sólo l a Asamblea federal e s l la-
m a d a á «declarar l a g u e r r a y á concluir la paz» (2). 

3. Resul ta , pues , que el jefe s u p r e m o del Es tado t iene el 
derecho de con t rae r vá l idamen te a l i anzas y t r a t ados polít i-
cos con los Es tados e x t r a n j e r o s (3). En la m o n a r q u í a , d o n -
de el referido derecho es reconocido y prac t icado en g r a n d e 
esca la , es tá s i e m p r e vigente la l imitación general ; á s abe r , 
que l a s decis iones de aquel los t r a t ados que pertenecen a l 
poder legislativo de un país , no podrán adop ta r se s ino p o r 
el m i s m o poder legislativo, si es que h a n de o b l i g a r á los 
c iudadanos : a d e m á s de este caso genera l , h a y cons t i tuc io-
nes , que , al concre ta rse , prescr iben modif icaciones e s p e -
ciales (4). 

(1) Constitución. I, 8 y II, 2.—Story, 111, 21, § 164y sig. 
(2) V. Constitución francesa de 1848. § 53 y 54. 
(3) V. sobre esto lo dicho en el lib. II, cap. 12; Blackstone, I, 7, 2. 
(4) Arriba, lib. II. cap. ?.—La Constitución sueca, § 12. 



C A P I T H L Q X ! . 

D.—Derechos g u b e r n a t i v o s . —Potes tad Interna. 

1. Poder para conferir emplea—2. Idem eon respecto ¿ los honores. -
3. Administración política. 

El poder guberna t ivo no es una s imple ag lomerac ión de 
poderes par t iculares , s ino un centro enr iquecido por el po-
de r político, que, como la luz que d i funde por doquiera s u s 
rayos , se extiende en d i v e r s a s direcciones h a s t a l legar á 
ejercer su influencia en l a s e s f e ra s cor respondientes á los 
poderes par t iculares . La monarqu ía reconcentra en un solo 
individuo es ta unidad y plenitud del poder . Al m o n a r c a 
toca u n a parte en la legislación; por lo cual , A m á s de la 
iniciat iva, á é l pertenece exc lus ivamente la sanción , por la 
cua l impr ime á la ley el sello de la validez política, así que 
c u a n d o como regente publica las l eyes ya sanc ionadas , 
hace en si m i s m o visible la a r m o n í a y unidad del o r g a n i s -
mo del Estado. Concede ó niega la sanción como jefe del 
cuerpo legislativo y la publicación (promulgación) es por él 
e jercida, como poseedor del poder gubernat ivo, á fin de cui-
d a r de la ejecución y reconocimiento de la ley (1). En el s i s -
t e m a republicano que , como acontece en la Amér ica del 
Norte, convierte la sanción de la ley en s imple veto l imita-
do, ó, s egún las leyes de Suiza, pr iva al gobierno de dicha 
atribución, dejándole ún icamente la iniciativa, t ambién per-
tenece al m i smo la promulgac ión (2). 

Por otra par te , el pode r del regente en el interior no es 
en m a n e r a a lguna so lamen te s imple poder ejecutivo (3) s ino 

Síí Véase lo que hemos d i c h o m á s a r r i b a ' e n el lib. II, cap S 
f e i eL l C dTsü!z e

a
S | 90P l U 6 ^ U a n t e r Í ° r y a d e m 4 s U i n s t i t u c i ó n 

(3) Tomo I, lib. VIL cap. 7 

que, por el contrario, es poder independientemente o r d e n a -
dor, imperat ivo, defensivo, solícito y adminis t ra t ivo . Los 
intereses de la prosper idad pública y la adminis t ración de 
just icia están principalmente confiados á él y á su dirección, 
s egún las exigencias de las vicisi tudes de la vida, s iendo 
igualmente cierto que si la ley únicamente m a r c a cier tas 
límites, dentro de los cuales debe moverse la ac t iva y real 
potestad del gobierno, así como también indica los pr inci -
pales ex t remos que en s u s decisiones y o rdenanzas deben 
ser s iempre respetados: es tas úl t imas deben ser estableci-
das , con plena libertad y según las c i rcus tancias por el re -
gente. 

Aquí debe notarse en par t icular : 

1.—Poder para conferir empleos. 

La monarqu ía es la fuente de todos los otros empleos 
del Estado, de modo que todos los oficíales públicos deben 
al monarca el pues to que ocupan , es tando, por cons iguien-
te, su je tos á su dependencia. Este principio, que ha l legado 
á ser la firme base de la unidad del o rgan i smo del Estado, 
sólo ha sido plenamente reconocido en la monarqu ía m o -
de rna (1), lo cual quiere a s imismo decir que todo poder 
oficial se deriva g radua lmente de lo alto. 

También el m o n a r c a constitucional ejerce g r a n influen-
cia personal en los negocios públicos. Cuanto m á s elevado 
es el puesto en cuestión y m á s se ap rox ima al monarca , 
tanto m á s valor adquiere decididamente la voluntad real 
sobre él. Así, pues , el monarca n o m b r a y sepa ra con plena 
libertad á los ministros, de los cuales há menes te r pa ra que 
sean s u s a y u d a s y órganos . No h a y duda que ningún m o -
narca que de sabio se precie echa rá m a n o pa ra tan alto 
puesto del que pr imero se le presente , ni ' segui rá al esco-

(1) Repásese lo dicho en el tomo I, lib. VI. cap. 16. Montesqnieu, 
Esprit des lois, II, 4. Iilaekstone I, 7, 4. Constitución española de 182U 
§75 , 3. Idem austríaca de 1849. § 10: «VA emperador nombra y separa 
á los ministros, pone los oficiales en todos los ramos del servicio del 
listado, v confiere t í tulos de nobleza, de órdenes y de distinciones.» 
Constitución prusiana. § 47: «Kl rey da todos los grados del ejército asi 
como los puestos de tedos los restantes ramos del servicio, s iempre que 
la3 leyes no dispongan otra cosa.» La Constitución belga limita aún 
más que esta última la influencia del rey. 



ger los los impulsos de su cap r i cho , ni h a r á la elección g u i a -
do por s impa t í a s ó ant ipat ías m e r a m e n t e personales , s ino 
que , por el contrar io , en tan in teresantes c i rcuns tanc ias h a -
b rá de ponde ra r sobre todo el público interés y tener en al ta 
e s t ima la a r m o n í a que debe unir le con las c á m a r a s , a u n q u e 
110 e s t á l igado por deber a lguno jurídico á hacer la elección 
u obl igar á la d imis ión s egún los votos de la m a y o r í a 
de los individuos de aquél las . Puede m u y bien la política 
de te rmina r lo á escojer ó c o n s e r v a r tan sólo á aquel los m i -
n i s t ros que h a y a n sabido conqu i s ta r se la confianza de la 
C á m a r a presen te ó fu tu ra , porque la desconf ianza te rmi-
nante y cont inua en es ta m a t e r i a debilita la au tor idad del 
gobierno y para l i za su poder; pero, s in embargo , la elección 
del m o n a r c a e s l ibre (1). Ni tampoco e s cosa necesa r i a la 
aprobación del minis ter io ex is ten te p a r a la validez del n o m -
bramiento del que le h a de suceder , s ino que en caso de te -
m e r a lgún descontento podrá el m o n a r c a h a c e r que al pié 
del n o m b r a m i e n t o vaya el re f rendo del nuevo min is t ro 
Por cons iguiente en e s t a s c i r cuns t anc ia s no h a y quecohi-

su libertad, y a q u e el nuevo derecho consti tucional del 
Es tado tan sólo pone empeño en que u n a p e r s o n a s ea l a 
que re sponda do este acto del gobierno. 

P a r a confer i r todos los d e m á s c a r g o s políticos el rey es tá 
obl igado á invocar la cooperacion del minis ter io , no c ie r ta -
mente en el sent ido d e q u e el s o b e r a n o tenga s implemente 
que p r e s t a r a tención á la p ropues t a y ap roba r l a de segu ida , 
s ino en el sent ido de que no se le niegue la iniciativa y que 
el m i s m o p roponga las p e r s o n a s que le pa rezcan m á s a p t a s 
r echazando los cand ida tos p r e s e n t a d o s por el min is te r io . 
El acer tado ejercicio de es ta impor tan te atr ibución del po-
der del monarca e s lo m i s m o que encon t ra r p r imero y l la-
m a r despues á los h o m b r e s m á s á propósi to p a r a el de s -
empeño de los empleos , y por és to fué s i empre propiedad 
de los m á s cé lebres príncipes; de sue r t e que con m u c h a di -
ficultad podría otro a s e g u r a r sat isfacción m á s cumpl ida é 
influencia m á s d u r a d e r a en la es fe ra del bien público 

Así también se hal la o rgan i zada en los Es tados -Unidos 
la facul tad q u e el pres idente tiene de hacer nombramien tos , 
debiendose tan sólo advert i r que p a r a confer ir a l g u n o s 

tomo l i b ' í v ! c a p T h ^ "VI» 6 * l o <*ue de decir en « t e 

pues tos de t e rminados se ha l l a aquél pa r t i cu la rmen te obl i-
g a d o á oir al conse jo y e s p e r a r la aprobación del Senado, 
m i é n t r a s q u e el Congreso , por su par te , puede e n c a r g a r la 
elección de los empleados infer iores á sólo el pres idente ó 
a l t r ibunal de just ic ia ó al jefe del depa r t amen to (1). Más l i-
mi tado es el derecho de elección d i individuos p a r a o c u p a r 
los pues tos vacan tes en Suiza, pues to que g r a n n ú m e r o de 
aquél los son nombrados , ó por el cuerpo' r epresen ta t ivo ó 
por elección popular . Di '*ste s i s t e m a se deduce una i m p o r -
tan te consecuencia , y e s que l a a r m o n í a de los ó r g a n o s 
gubernat ivos fáci lmente se d e s t r u y e por la influencia de 
par t idos opues tos , aconteciendo también, y no pocas veces, 
q u e la fuerza del gobierno s ea pa ra l i zada por l a oposicion 
de los empleados , de quien és te debe s e rv i r s e p a r a h a c e r 
efect ivas s u s decis iones . 

2.—Poder p a r a confer i r honore3. 

La dignidad y los honores políticos, como la nobleza, l a s 
ó rdenes , las preeminencias , los t í tulos y o t r a s dis t inciones 
semejan tes , son, por reg la genera l , confer idas por el jefe 
s u p r e m o del Es tado (2). H e r m o s a pre roga t iva es és ta en 
virtud de la cua l el rey busca , p r o m u e v e y h o n r a an t e el 
m u n d o el mér i to personal . El principe que sabe ejercer t an 
g r a v e cometido, da g r a n impulso á la f u e r / a mora l de s u 
país , la ava lo ra y hace que influya en la prosper idad públi-
ca, al pa r que imita á la divina just ic ia , r e m u n e r a d o r a de 
la virtud. Seguramen te el abuso , hecho con f recuencia en 
los dos ú l t imos s ig ios de es te derecho, las necias c o s t u m -

(l) Constitución federal de la América del Norte. II. 3: «Kl nombra y 
constituye, con el consejo y aprobación del Senado, á los embajadores, á 
los otros ministros y cónsules del Estado, á los jueces del tribunal su-
premo y á todos los demás empleados de los Estados-Unidos, cuyo nom-
bramiento no esté determinado en esta Constitución ó por la ley. El 
Congreso, puede, sin embargo, acordar, por medio de una ley, el nom-
bramiento de los oticia'es inferiores como mejor le plazca, ó como pa-
rezca al presidente solo ó á los tribunales de justicia, ó á los goberna-
dores de los departamentos.» Constitución francesa de 1848, §64 : El 
presidente nombra y separa libremente á los ministros, á los empleados 
superiores del consejo ministerial y á los inferiores, á propuesta del 
ministro Competente.» Véase también el § 65. 

£ ) Blackstone, I, 7. 4; Constitución Inglesa de Russel, cap. 34: Cons-
titución de Suecia. § 37; holandesa, § 63, 64; portuguesa. § 75,10; pru-
siana, § 50. 



bres y l a s p reocupac iones , cuyo o r igen todavía no se h a 
bo r r ado de la memor ia , son c a u s a s t an p o d e r o s a s , á u n en 
l a s e s f e r a s supe r io re s d é l a soc iedad , q u e todo p a r e c e con-
duc i rnos á la m a y o r desconf ianza a c e r c a del recto ejercicio 
de tan noble p r e roga t i va , por lo c u a l c r e e m o s que en n u e s -
t ro siglo se hace necesa r i a la purif icación y nueva i n fo rma-
ción, no la des t rucc ión de s e m e j a n t e s de rechos . Si e s t a s r e -
f o r m a s no pud ie ran e x t e n d e r s e â l a s d is t inc iones m e r a -
mente c o r t e s a n a s , en tonces l a s ó r d e n e s de mér i to , p r o p i a -
mente tales, deberán d i s t ingu i r se d e aqué l l a s , debe rán s u - * 
j e ta r se á condiciones s e v e r í s i m a s , y debe rán g o z a r de de-
rechos cons iderab les , si e s que se p re t ende que s u ex i s t en -
cia posea la eficacia deb ida (1). 
en oposicion con la m e r a admin i s t r ac ión . La admin i s t r ac ión 
tiene que h a b é r s e l a s con lo pequeño y con lo pa r t i cu la r , e l 

3.—Dirección pol í t ica . 

La expres ión f r a n c e s a gouvernement politique a b a r c a t o -
dos los poderes y deberes que ca r ac t e r i z an la s u p r e m a d i -
rección política del Estado, á u n in te r io rmen te cons ide rado , 

(1) Bien comprendió esto Napoleon al formar su Legión de. honor, 
sie ido ciertamente un testimonio notable del firmísimo'concepto que la 
inspiró el hecho deque esta institución se haya mantenido en la Consti-
tución republicana de 1848, § 108, á pesar del hastío nuevamente exci-
tado hacia la nobleza. No hay duda que en el supuesto del texto se abre 
nuevo campo y se dan nuevos alicientes á la vanidad humana; pero 
mientras ésta no se arranque del fondo de nuestro corazon, no podre-
mos hacer cosa alguna sin que la propensión que nos ocupa ejerza su in-
fluencia áun en las acciones buenas y provechosas, creyendo, por nues-
tra parte, que es más útil señalar una meta meritoria, que negar por 
exajerado rigorismo, la pompa del honor, sólo por temor de que pueda 
adherirse á nuestras acciones algún poco de vanidad. Cuando Napoleon 
estaba en Santa Elena (Las Cases. Memor, V, p. 39), s? expresaba así 
acerca de las órdenes: «Las naciones envejecidas y corrompidas no pue-
den ser gobernadas como los pueblos virtuosos (?) de la antigüedad. Por 
uno que en nuestros días lo sacrifique todo por el bien público existen 
millares y millones que no conocen más que sus intereses siis "oces sus 
placeres privados. Todo el que trabaja debe saber t ra tar bien la tela que 
trae entre manos; este es precisamente el secreto de la nueva vida de la 
forma monárquica, es decir, el retroceso á los títulos, á las cruces á las 
ordenes. En el grado de civilización á que hemos llegado en nuestros 
tiempos hay que excitar al respeto á la multi tud v al propio tiempo de-
bemos recomendar al honor la propia estima.» Exceptuados los Chinos, 
difícilmente hay un pueblo más amitro de títulos que el pueblo aleman 
y, sin embargo, los representantes del mismo quisieron abolir en Franc-
fort año 1848, todo título que no estuviese anejo á los empleos Tan 
grandes son los saltos que dan los pueblos de un ex t remo á otro opuesto 

gobierno político con lo g r a n d e y con el todo. Esto indica la 
dirección que en su m a r c h a debe l levar la admin i s t r ac ión 
pública, que pr inc ipa lmente se deja de t e rmina r por l a s ideas 
políticas, teniendo por blanco in te reses del m i s m o género . 
A d e m á s , según l a s c i r cuns tanc ias , el poder que nos o c u p a , 
da, por medio de la iniciat iva, i m p u l s o á toda suer te de 
operaciones propias de la legislación ó admin i s t rac ión , y 
a l g u n a s veces pone t r a b a s á fin de que la ú l t ima no entre p o r 
v ías torc idas ó funes t a s . Esta es p rec i samen te l a razón 
por que á u n en el seno del minis te r io h a y que d is t ingui r d o s 
c l a ses de min is t ros : min i s t ros pr incipalmente políticos, y 
min i s t ros de bufete. En aquél los p repondera , s e g ú n p a r e -
ce, y es decis iva la impor tanc ia política, en és tos el t ecn i -
c i smo de los negocios. La política domina , la a d m i n i s t r a -
ción t r aba ja . Como en el gobierno de u n a fábrica, la e s p e c u -
lación de los que la dirigen de termina cuá l e s la tela c r u d a 
que debe t r a b a j a r s e , cuál debe s e r su ref inamiento y á qué 
fines se h a de des t ina r , m i é n t r a s que los técnicos o r d e n a n 
y l levan á cabo el t r aba jo que pa r t i cu la rmen te les h a sido 
encomendado; así el gobierno político de te rmina lo que h a 
de h a c e r s e y el fin á que debe des t i na r se la co r respond ien te 
acción, m i é n t r a s que la admin is t rac ión cu ida en pa r t i cu l a r 
de la ejecución de lo de te rminado . 

No queda á la admin i s t r ac ión campo a lguno indepen-
diente del gobierno político. Cuando el in terés del Es tado lo 
exija, en tonces és te podrá inger i r se en todas p a r t e donde 
aquél sea violado, y r e g u l a r l o , a s i m i s m o , donde se t r a t e 
de reducirlo á esfera m á s reducida . Pero como c o n t r a p e -
so de todo es to también la admin i s t r ac ión tiene s u s de -
rechos p a r t i c u l a r e s , que no deben s e r desprec iados por 
el gobierno político, no sólo cuando el o rdenamien to t éc -
nico de los a sun tos rechaza toda ingerencia a r b i t r a r i a y 
toda espacie de desorden por par te del gobierno político, s i -
no también en l a s c i r cuns tanc ias en q u e és te tenga q u e 
re spe ta r l a s med idas adop tadas por la admin is t rac ión . No 
debemos , pues , concebir al gobierno político como u n a p o -
tes tad abso lu ta y a rb i t r a r i a , porque también él es tá d e t e r -
m i n a d o y l imitado por la const i tución y por l a s leyes (1). 

(1) Admirables son las consideraciones que sobre esta materia hac» 
Vivien en su obra Lindes administratives, París 1859 (3.a ediccion), 1, 
págs. 30 y sig. 



C A P I T U L O X I I . 

i 

4, P o d e r mi l i t a r . 5. P o d e r de policía. 

1. Poder militar. 

El monarca es el jefe de la constitución mili tar del país , 
as í que, tanto las fue rzas ter res tes como las mar í t imas es tán 
colocadas bajo su autor idad suprema; él es quien levanta 
levas, quien recluta soldados, nombra los oficiales, al m é -
nos los super iores , confiere el mando, hace construir ca -
minos mil i tares y p lazas fuertes , y cuida, en fin, del m a t e -
rial de gue r ra (1). 

En la Edad Media, los mi smos es tados podían tener s u s 
t ropas par t iculares ; pero la unidad del Estado moderno y a 
no permite semejante desmembramien to de la fuerza mili-
ta r , que conduciría s egu ramen te á la gue r ra civil. La u n i -
dad del mando es indispensable no sólo para la fuerza s ino 
pa ra los fines á que responden los ejércitos. 

Cuestión es que a ú n se agi ta v ivamente la que t ra ta de 
de te rminar si el ejército debe jurar, obediencia y fidelidad 
solamente al rey ó si también ha de hacerlo con respecto á 
la Constitución; y, como desde luego se echa de ver, tal 
cuestión es de importancia en el caso en que exis ta conflic-
to entre el rey y la constitución y quiera aquél aprovechar 
la fuerza del ejército pa ra disposiciones que contradigan ó 
parezcan c o n t r a d e c i r l a s órdenes de la consti tución; pero 
cua lquiera que imparcia lmente estudie esta mater ia debe 
reconocer que el j u r amen to constitucional, cuando significa 

(1) Blackstone, I 7 2; Constitución de Suecia. § 14; de Holanda, § 58í 
de Bélgica, §63; de Prusia, § 46, 47; del Imperio aleman, § 64: «Toda« 
las tropas alemanas están obligadas á cumplir, sin restricción de nin-
gún género, las órdenes del emperador.» 

que el ejército no debe poner su brazo á disposición de n in -
gún acto anti-consti tucional, hace por ende m á s dificultoso 
el que el príncipe pueda cometer a lguna violencia cont ra 
las leyes fundamenta les del país (1), miént ras que, debe 
a s imi smo reconocerse que todo juramento dolóle, y toda 
doble obligación fácilmente aca r rean disensiones á la con-
ciencia del ejército, socava la disciplina y puede i r r i tar al 
ejército en m a s a en las luchas in ternas de los partidos, e m -
pujándole á la disolución y al suicidio. Por es ta razón es 
dañoso, porque contradice á la na tura leza y á los dest inos 
d é l a institución hacer que el ejército sea un cuerpo delibe-
rativo (2) que tenga que examina r la conformidad ó no 
conformidad que guarden con la constitución cada u n a de 
las órdenes que puedan dársele , y sólo esté obligado á obe-
decer en caso afirmativo, siendo todavía doblemente per ju-
dicial semejante pretensión en t iempos como los que a t r a -
vesamos, cuando tan ámplio campo se abre á la crítica y al 
sohsma . La obediencia mili tar y la personal fidelidad pa ra 
con el jefe s u p r e m o es y permanecerá s iempre siendo ley 
general , aún en aquellos países en que se prescribe el j u r a -
mento á la constitución; de modo que, ún icamente en las 
ex t r emas y verdaderas necesidades de abuso evidentísimo 
y tiránico del poder mili tar por parte del príncipe, podrá 
jus t i f icarse la negación á la obediencia por parte del e jér-
cito. Empero, si el espíritu del ejército es en general íntegro y 
fácil de impres ionarse en grande escala en favor del derecho 
y de la libertad, en tóncese l abuso de que t r a t amos no po-
d r á tan á la l igera ser posible áun en los pa íses en que el 

(1) Que el juramento de la Constitución pueda determinar los cora-
zones leales de los soldados á negar la debida obediencia es hoy un he-
cho confirmado por i r refragable testimonio. Oigamos sino lo que nos 
cuenta de su juventud el emperador Napoleon (Las Cases, V, 168): «Las 
ideas d^l día van extendiéndose aquí y acullá áun entre los oficiales del 
ejército, par t icularmente á pa r t i r desde aquel famoso juramento hecho 
en favor de la nación, de la ley y del rey . Si en aquellas circunstancias 
hubiese yo recibido órden de apuntar con mis cañones al pueblo, no hu-
biera dudado, si la costumbre, las preocupaciones, la edueaeion, el nom-
bre del rey hubieran podido de terminarme á obedecer; pero una ve* 
prestado el juramento nacional, todo hubiera cambiado, y yo no hubiera 
mirado más que á la nación.» . 

(2) Por esto la Constitución republicana de Francia de 1848. § 104 
reconoce el siguiente principio: «La fuerza pública está esencialmente 
obligada á la obediencia. Ningún cuerpo armado puede detenerse en 
deliberaciones.» Digna es también de ser consultada la Constitución de 
Portugal, § 115. 
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so ldado so lamente j u r a al pr ínc ipe , no á la consti tución; así 
como, cuando las t r o p a s del r e ino p r o f e s a n g r a n respeto y 
r inden todo el honor d e que s o n c a p a c e s á su jefe, el j u r a -
men to de la const i tución dif íci lmente p o d r á decidi r las á 
oponer resis tencia á l a s ó r d e n e s que de aquél e m a n e n , áun 
cuando el m o n a r c a j u z g u e n e c e s a r i o inf r ingi r l a s leyes ju -
radas . El j u r a m e n t o a l rey defendió t an poco á Jacobo II de 
Ingla te r ra con t ra el a b a n d o n o en que le d e j a r a n s u s t ropas , 
como el j u r a m e n t o á la const i tuc ión de F ranc i a án t e s de l a 
caida, defendió a l Director io de la fue rza del e m p e r a d o r Na-
poleón: En consecuenc ia , en e s t a m a t e r i a , el espír i tu , no la 
f o r m a , es el que h a d e decidir la cues t ión . 

De todas e s t a s cons ide rac iones se deduce, que , en casos 
de duda , el j u r a m e n t o d é l a cons t i tuc ión del ejército debe ex-
pl icarse en este sent ido , á s a b e r : q u e los so ldados j u r an , 
según su na tu ra l des t ino , de fende r s o b r e todo la cons t i tu-
ción, al p a r que el o r d e n a m i e n t o ju r íd i co y la libertad, que 
por su par te n u n c a v io l a r án ; p e r o n o en el sentido que la 
obediencia debida á s u jefe, b a s e de l a consti tución militar, 
padezca de t r imento á c a u s a d e l a s d i s cus iones y del ibera-
ciones políticas a c e r c a de l a cons t i tuc ional idad , permí-
tase la expres ión, de c a d a uno de los m a n d a t o s , legi-
t imándose por e s t a s v ías l a s d i s e n s i o n e s del ejército. El 
min is t ro ó el gene ra l que m a n d a e s qu ien tiene sobre s u s 
h o m b r o s la responsab i l idad de lo q u e o rdena , no el oficial ó 
el so ldado que obedece. Sólo c u a n d o u n a consti tución de ter -
minada h a y a e x p r e s a m e n t e dado á d icho j u r a m e n t o o t ra y 
m á s in t r incada s ignif icación y h a y a d e c l a r a d o menor el 
peligro de la inobediencia que el que se s igue del a b u s o del 
poder mil i tar , sólo en este c a so , dec imos , podrá jus t i f i ca rse 
otra interpretación (1). 

( i ; La Constitución de Suecia contiene en el § 30 la siguiente insti-
tución, que es harto singular: «Todas las decisiones y órdenes que 
respectan al mando mil i tar y que provengan del rey, para ser válidas, 
deben llevar el refrendamiento del portador, el cuales responsable de la 
conformidad de aquellas con el protocolo á este fin destinado. Si el por-
tador juzgase en alguna ocasion que la decisión real contradice á la for-

• ma del gobierno establecido, debe hacerlo así preseilte al Consejo de 
Estado, y si el rey persistiese, sin embargo, en que fuese expedida se-
mejante decisión, entónces el portador tendrá derecho y deber denegar-
se á refrendar el documento, y en consecuencia á presentar su dimisión, 
puesto que nunca aebe apar tarse de la conducta ya aprobada v exami-
nada por los Estados del reino. Mas no por esto perderá nada de las en-
tradas que le correspondan, ni dejará de cobrar su 3ueido » 

Bueno e s bajo este punto de vista que el m o n a r c a no sólo 
f o r m a l s ino pe r sona lmen te es té al frente del ejército, porque 
en es ta ma te r i a todo depende c ier tamente de la individuali-
dad. Federico II dijo: «Todo príncipe g r a n d e debe gobe rna r 
por sí m i s m o s u s t ropas . Su ejército e s su res idencia , su 
interés, su deber, si; gloria, todo, en u n a pa labra , le de ter -
na á que así lo haga» (1). Conformándose con es te principio, 
obraba como rey. Empero , si el príncipe no posee ta lento 
a lguno mil i tar , h a r á m u y m a l si pe rsona lmente hace de ge-
neral en jefe, pues to que de es ta suer te se h a l l a r á s i empre 
expues ta á de sg rac i a s i r reparab les no sólo su pe r sona 
sino también su ejército y la nación entera . 

Signo caracter ís t ico de l a s repúbl icas m o d e r n a s e s la 
desconfianza p a r a con el poder gubernat ivo, pues no p u e -
den aqué l las l ib ra rse de la inquietud que l a s domina cuando 
piensan que el mag i s t r ado , que l ibremente m a n d a al e jé r -
cito, pueda qu izás a y u d a r s e de su autor idad mil i tar p a r a 
a r r o g a r s e el poder del m o n a r c a y e r ig i r se en soberano del 
l istado. Esto se aplica pr inc ipa lmente á las repúbl icas r e -
p re sen t adas por un pres idente . Por esto en la Amér ica del 
Morte el m i s m o Congreso se ha^ rese rvado no sólo la o r g a -
nización mil i tar sino también el derecho de rehace r las m i -
licias y repr imi r l a s insurrecciones , perteneciendo única-
mente al presidente el mando s u p r e m o sobre el e s c a s o ejér-
cito pe rmanen te y la flota de la Confederación, confiándosele 
so lamente la milicia de cada uno de los Estados , cuando son 
convocadas l a s t ropas por orden del Congreso (2). Cierto es 
que en F ranc i a podía el pres idente e je rcer su m a n d o sobrrt 
la fuerza a r m a d a del pa ís , pero recuérdese que no le e ra 
dado ejercer en pe r sona el m a n d o s u p r e m o (3). El Consejo 
rederal de Suiza puede tan sólo, en caso de no es ta r r eun ida 
la Asamblea de la Confederación, hace r t o m a r l a s a r m a s á 

(1) En el Antimaquiacelo, 12, y mucho más en la obra del mismo 
Maquiavelo titulada El Príncipe, 14, encontramos estas palabras: «Un 
principe no debe tener ningún otro íin, ningún otro pensamiento, no 
debe ocuparse con otra cosa, más que con la guerra y con el ar te de la 
guerra.» El principe es, ante todo, regente y hombre de Estado, y sólo 
en segundo término, general en jefe, por lo cual creemos más importan-
te y conforme con la verdad lo que Veleyo Patérculo (Hist., 1) decía en 
alabanza de Escipion el Africano: «Semper ant belli aut pacis servit ai 
tibus, semper inter arma ac studia versatus aut corpus periculis aut 
animum disciplinis exercuit.» 

(2) Const., I, 8, 11,2. 
(3) Constitución de 1848, § ,".0, y además la de 1»7.". 



las t ropas , y Sun en es tos casos , si é s t a s deben e s t a r ocu-
padas por largo t iempo, ó si su n ú m e r o se eleva á m á s 
de 2.000 hombres , es tá obligado á convocar la Asamblea 
federal y cumpl imen ta r l a s ó rdenes por el la d a d a s (1). 

5.—Poder de policía. 

No so lamen te la policía genera l del Es tado e s ejercida 
en nombre y bajo l a s u p r e m a dirección del rey , s ino que 
es te puede y debe ob ra r pe r sona lmen te , s egún las c i r c u n s -
tanc ias , en este campo d é l a s funciones polít icas. Sin e m -
bargo, la ingerencia personal sólo excepcionalmente puede 
tener lugar , y a p a r a s a lva r de g r a n d e s y e x t r e m o s peligro* 
la segur idad del Estado, y a porque el auxilio pe rsona l s i rva 
p a r a inspeccionar l a s funciones o r d i n a r i a s de los ó r g a n o s 
de la policía, á fin de que es ten a p r e s t a d o s y prontos ya 
p a r a infundir miedo cont ra los a b u s o s y a rb i t r a r i edades 
Por regla genera l , l a s cuot id ianas neces idades con s u s i n -
finitas pre tensiones , h a n m e n e s t e r de cu idados incesante* 
sobre los empleados y au to r idades par t icu lares , por lo cua l 
h a b r e m o s de t r a t a r en el l ibro s iguiente del principio y o r -
g a n i s m o de la policía. 

r t i t ö C i 0 n f e d e r a l d e 1 8 4 3 ' § 9 0 ' U > § 7 4- y la de 1874, 

6.—Poder judicial. 

En los t iempos an t iguos y en la Edad Media, el rey en 
pe r sona e ra el juez s u p r e m o ; en Alemania , el rey p res id ía y 
dir igía el t r ibuna l de los pr íncipes, y en cua lquier pa r t e del 
imper io en que se encon t rase podía ocupar el as iento del 
juez, debiendo ceder en su p resenc ia cualquier o t ra a u t o r i -
dad judicial (1). 

Muy diferentemente van en este respecto l a s cosas d e s d e 
el siglo an ter ior , en el Es tado moderno. Toda función j ud i -
cial, p rop iamente tal , h a sido sus t r a ída , no sólo á la func ión 
personal , s ino también á l a influencia del rey , pa sando á los 
jueces, los cuales , p o r o t ra par te , der ivan de aqué l su oficio 
y admin i s t r an jus t ic ia en n o m b r e del mismo , a u n q u e obran 
independientemente y no s e g ú n su juicio ó s u s órdenes . El 
principio del derecho público moderno : «Toda autor idad di -
m a n a del rey (2), en nues t ro s d ías t iene significado m u y d i -

(1) El Código sajón. 111, 26, § 1, dicc testuaimente: «Die k o n m g ís ge-
mene r ichtere over» al 111. 52. § 2: «Den koning küse t man to rci l i tere 
over egen, unde len unde over jewelkes mannes lif. Die keiser mach 
aver in allen landen nicht sin, unde al ungericlite niclit r ichten to al ler 
tief, dar umme liet he den vorsten grafscap unde den greven scultheit-
dum.» III. 60 § 2: «In sve lke stat des r i k e s de koning k u m t binnen de -
me r ike: dar is ime ledich monte (Münze) unde toln (Zoll) unde dat ge-
richte.» Par<?cenos probabe que este principio de la Edad Media ha de 
resuci tar más ó ménos tarde en lo porvenir . Si debe el emperador de-
fender la paz universal v echar por t ie r ra la injusticia áun de los mas 
poderosos, no hay duda 'que también debe presidir el tribunal. A pesar 
de es te nuestro augurio, debemos confesar que nuestros t iempos no es-
tán todavía maduros para la adepeion desemejante medida. 

(2) Blakstone, I, 7 , 3 ; Constitución francesa de 1815 § 57, y de 1S5Ü, 
§ 7; ídem de Baviera. "VIII, § 1. Esto no ha sido aceptado por las Cons-
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(2) Blakstone, I, 7 , 3 ; Constitución francesa de 1815 § 57, y de 1S5Ü, 
§ 7; ídem de Baviera. VIII, § 1. Esto no ha sido aceptado por las Cons-



verso y m á s l imitado que en épocas an te r io res , pero no por 
esto ha ue creerse , c o m o opinan m u c h o s , que carece de todo 
sentido; pues está en contradicción con el concepto de la 
monarquía el que ex i s t a en el E s t a d o a lgún poder oficial no 
subordinado al soberano . Es c ier to q u e ha desaparecido la 
dependencia mater ia l de los jueces en la adminis t ración de 
just icia, y no h a y d u d a que as í debía suceder , porque en es-
ta mater ia las n o r m a s ya en d e r e c h o establecidas son las 
que l igan y guían á los jueces, y la influencia ó la participa 
cion del m o n a r c a á n t e s que p a r a o t r a cosa , servir ía m á s 
bien p a r a per turbar que pa ra m a n t e n e r la falta de preven-
ción e imparcial idad de los jueces . E s tan g r ande v tan des-
lumbradora su potes tad , que, s in d u d a a lguna , la justicia 
debe con jus tos mot ivos , temer q u e d a r o fuscada y descon-
cer tada mite su vis ta . Pero la de r ivac ión de todo poder ju-
dicial del jefe s u p r e m o del Es tado y la fo rmal subordina-
ción de los jueces con respecto al m i s m o , cont inúa a ú n sien-
do reconocida por la m o n a r q u í a cons t i tuc iona l ( l ) 

En par t icular , el poder de la j u s t i c i a del monarca se 
observa visiblemente en las s i g u i e n t e s inst i tuciones-

a) En el derecho de dictar ó r d e n e s genera les r regla-
men ta r i a s dentro de los límites de l a consti tución v de la 
ley, á las cuales , áun p o r los m i s m o s jueces , debe pres tarse 
obediencia; r 

b) En el derecho de n o m b r a r los j u e c e s v conferir les el 
poder correspondiente á su oficio. La posición de los arb i -
t ro s a se so re s y j u r a d o s es d i v e r s a de la de los jueces 
puesto que aquéllos no ejercen n i n g u n a autor idad oficial, 
s no que en cada uno de los casos b u s c a n , d igámoslo así, é 
indican el derecho, de donde, á m á s d e no s e r necesario, no 
es tampoco u ,1 p a r a la na tura l y de sp reocupada admin is -

poder'político ^ ^ ^ Ú K Í m O S ^ n o m b r a d o s Pore l 
e) En la fo rma de la sentencia j u r í d i c a , que se publica v 

ejecuta «en nombre del rey,» se pa tent iza la idea de que la 
just icia del Estado e s t á defendida p o r el m o n a r c a (2) 

títociones prusiana y austr íaca de 1849. Esta ú l t ima dice en el 8 100-
«Toda jurisdicción emana del Imperio.» 0 1 

f l ) La Constitución de Suecia. 1809 .8 1 7 , 9 1 den al « v « n o r m « 
esencial participación en el Tribunal Supremo ' J * p e r S 0 " ' ' 

(2) Constitución prusiana, §e>8: «El poder judic ia l se eierce en nom-
bre del rey, por jueces independientes v no ^ ¿ ^ S n J Z T o ^ Z -

d) En el derecho de inspección sobre los jueces, sobre el 
•curso de las causas , sobre la administración del ordena-
miento, sobre los protocolos, sobre los actos y sobre la ad-
ministración de lo que pertenece al Ministerio de justicia y 
á s u s órganos , en lo cual se incluye también el poder de pu-
blicar relaciones estadíst icas acerca de la actividad propia 
de los negocios; 

e) En el derecho de dar órdenes sobre la persecución ju-
dicial contra los delitos, la cual , en los casos en que es tá in-
teresada la seguridad y la política del Estado, no puede, sin 
perjuicio, ser completamente sus t ra ída á la influencia del 
gobierno. El excesivo celo de los p rocuradores del Estado, 
en cuya cabeza no encuent ran lugar las m i r a s políticas, 
puede en estos casos ser tan perjudial como todo procedi-
miento laxo y tímido, pudiéndose encont rar el correctivo de 
ambos defectos exclusivamente en la influencia de la s u -
premacía del poder político, que libremente recorre con su 
mirada todas y cada una de las relaciones; 

f ) En el derecho de abolir cualquier inquisición jur ídico-
penal (jas aboliendi) (1), es tando s iempre en el interés de la 
justicia el limite de este derecho; 

g) En el derecho de mit igar las penas y en el derecho de 
gracia (2). En efecto, es prerogativa de la monarqu ía el que 
en ella encuentre l u g a r e l derecho d? conceder gracia , s ien-
do esta fuente do la nobleza de án imo confiada á un hombre 
pa ra que se armonice, has ta donde sea dado, la rigidez de la 
ley con l i s múltiples y variables necesidades dé la vida y se 
mitigue el irreparable r igor del derecho (3). No puede el rey 
conminar pena a lguna, si no que ésta es impuesta , según 
las leyes, en nombre suyo, por el juez. Empero el rey puede 

toridad, que no sea la lev. Las sentencias emanan y son ejecutadas en 
nombre del rev.» Bentham propone se mude la fórmula par le roí en 
esta otra par la justice. Pero, ¿por qué motivo la jus t ic ia no ha de pre-
sentarse personificada en el rey? , „ ; , 

(1) Constitución prusiana, §49 : «El rey puede abolir las pesquisas 
va empezadas apoyándose en una ley especial.» Por el con t r ano la 
constitución de Baviera VIH, § 4, se expresa así: «No puede el rey en 
raso alguno impedir un proceso pendiente ó una inquisición ya empe-

Blackstone IV, 31, 2; const i tuyen de Suecia. §23 : de Holanda § 
t>6; de Baviera, III, § 4; de Bélgica, §73; de España, 8 47, 3: de Prns ia . 
§ 49; de Francia, año 1852, § 8. 

(3) Shakspeare en el Mercader de Venecia, l \ , 1. 



acordar la remis ión de la pena impues t a , y si a l g u n a vez 
ejerce la g rac ia de indulto, no cediendo al re la jamiento s ino 
al sábio valor, entonces el favor o torgado no viene á disolver 
s ino á re forzar el o rdenamiento del derecho (1). Mas, por 
otra parte, el ejercicio de este m i s m o derecho es un acto con 
efectos jur ídicos, y por esto en la m o n a r q u í a const i tucional 
es necesar ia la firma del min is t ro ; 

h) En el derecho de aprobación de las sen tenc ias de 
m u e r t e , las cua les no pueden s e r e jecu tadas sin el consen-
t imiento personal del monarca (2), como irrefutable g a r a n -
tía en favor de la vida de los c iudadanos ; 

0 En la disposición y m a n d o para la ejecución de las sen-
tencias penales ; 

k) En el derecho de acoger las quere l las acerca de la ad -
minis t ración de just ic ia negada ó d i fer ida , y de e m a n a r ó r -
denes de solicitación (promotor ia les y los l l amados manda-
ta de administrando, justitici, y p a r a r emover los obstácu-
los q u e se oponen á la admin i s t r ac ión de la m i s m a ; 

0 En el derecho de aco rda r m o r a t o r i a s (inducice mora-
tona?), las cua les pueden se r lesión perjudicial al derecho 
privado, pero, s in e m b a r g o , son necesar ias en casos r a r o s 

J i l J K ™ Í J S „ d Í P e en
(
 S , I S discursos: «Un principe debe usar 

ae ía giacia > do derecho; puesto que, cuando la gracia es frecuente v 
a ?ó

r ?e1íno°tfmi;í;naíneHn t?nCeS P a s a m e n t e es cuando no T a r n e n t l 
' también toda la nación se presenta llena de los más ner-

J f Z ™ a - l h e , C h ° r S ' , d e . C a e t o d o S<>b¡erno y so eclipsa toda gloria Por 
el contrario, donde el n g o r y el castigo son frecuentes, nace la tiranía 
L s n S t s a V e I r T S C a (!a '' 'i1 n,° , Jei i11-án r e sp i ra rá l o s s d ü S nos paganos, decían: «la estrechez de derecho es la raavor iniustieh» 
S ™ « h . 3 b a , " d 0 l í e . , a - r a c i a P ° d r í a d ^ ¡ r s e : « F r e c u S g S es k 
mayor de las desgracias.» Asi mismo el padre de familia no n u e d f c c í 
meter acto mas indigno del nombre que le dan sus E s eme cuando eV 
casea los palos y deja á su prole que obre según I o f m S o s a Q t o i 2 

e S t V í é C ¡ ? a m o r ' P r o ' ) i o mentecatos, va 7 propios 
a ™ s t r a n d o á sus hijos hasta las manos del verdugo « Así 

S e r e í e n 8 U o b r a M o n i t a a d ^ T ' s e g u n 

S f i S ' í e S l P a r L P K P e ' q U ? n d ° e U m a c ' v e i ' t un t affli™i "parcere. 
I t r i v e s c o i a r e h , w « f v e T n d o m i n ? . l l o ™ m et servos sed Rectoren, 
f . s cogí tare nabere subjectos m ocul s. Tam princini exosa esse de-
bent multa suppUcia quam medico fuñera. Ars en¡ ac?aus -ubernant i ¡ 
servare pot,us quam perdere descendendo ad extrema.» ° 

W hsto concuerda con la opinion seguida en la Edad Media míe e! 
juicio de sangre es juicio especial del rey . ' 5 

y excepcionales en las g r a n d e s neces idades del pa ís , si los 
deudores deben queda r sacr i f icados sin auxil io de n i n g u n a 
clase, contra la violencia de ac reedores sin conciencia. Es t a 
institución en el Imper io a l e m a n e r a cons iderada como d e -
recho r e se rvado a l emperador , pero d e s p u e s f u é u s a d a a b u -
siva y f recuentemente por los feuda ta r ios . Es necesar io q u e 
es ta interrupción del de recho ( Ius t iüum ) , no total s ino p a r -
cialmente privado, sea concedida exc lus ivamente con g r a n -
des precauciones y en casos de ve rdadera necesidad, por lo 
cual necesi ta c ie r t as f o r m a s defens ivas , c u y a obse rvanc ia 
limite á u n la m i s m a au tor idad del jefe s u p r e m o del Es t ado 
y la del legis lador en los puntos en que el derecho á que a l u -
d imos , puede se r ejercido sólo por medio de u n a ley e spe -
cial ( l j . 

Por el cont rar io , se d e s e c h a como cosa que no puede s e r 
permit ida, todo género de just ic ia de gabinete (2). 

En l a s repúbl icas m o d e r n a s la jurisdicción está de ordi -
nario comple tamente s e p a r a d a del gobierno, e s t ando aboli-
da la subordinación formal de los jueces (3), no hab iendo 
quedado en es ta mate r ia , del l l amado poder judicial del jefe 
s u p r e m o del Estado, m á s que la influencia a l g u n a s veces 
^gercida sobre el acto de confer i r c a r g o s judiciales , la cua l 

(1) V. á Zacharia, § 176. 
(2) Montesquieu, Exprit de Lois, XI, 5. La constitución imperial 

prohibía esto en Alemania. Capitular de elecciones. XVI. §7: «Queremos 
dejar libre curso á los procedimientos de estos tribunales de justicia 
del reino, que ninguno de ellos usurpe ó avoque los procesos de otra de 
las salas y mucho ménos que se dejen conocer las sentencias y provi-
dencias dictadas en común por los de nuestro consejo, que no se liguen 
las manos á los jueces de la Cámara por rescripto alguno imperial—y, so-
bre todo no permitimos acontezca en el imperio que directa ó indirecta-
mente se opongan impedimentos al consejo imperial de justicia y á los 
jueces de la Cámara.» El § 8, añade: «En particular no queremos que 
por nosotros se pase á los jueces de la Cámara instrucción ó inhibición, 
y mucho ménos á nuestros jueces y á los del reino en los asuntos judi-
ciales cuando dicten órdenes ó rescriptos para la expedición de l o s p r o -
tocollorum pleni et zenatuum. Conclusiones de Viena en el año 1820, 
§ 20, y decreto federal del 7 de Octubre de 1830. 

(3) El pensamiento de Montesquieu (Espr i t des lois XI, 6): «il ni'y 
a point encore de liberté si la puissance de juger n'est pas séparée de la 
puissance législative et de l 'exécutrice. Si elle était jointe á la puissan-
ce exécutrice, le juge pourrait avoir la force d'un oppresseur» encontró 
campo fecundo en la América Septentrional y para los Americanos no 
fué suficiente hacer independiente del gobierno á la misma administra-
ción de justicia, sino que pretendieron separar, bajo todos los puntos de 
vist^, el poder judicial del poder gubernativo y ordenarlo de modo que 
al lado de éste fuese un poder público igual. Este pensamiento ha p a -
«ado posteriormente á la nueva Constitución de Suiza. 



•dicho sea de paso, pa rece ser m u y accidental, el derecho 
<le t o m a r medidas p a r a la persecución de los delitos y el 
deber de e jecutar las sentencias (1). 

(1) Excepcionalmente el presidente de ¡los Estados-Unidos {Consti-
tución, II, 3.) aún tiene el derecho de indultar y disminuir las penas, 
excepto en el caso de delitos contra la administración del Estado. Otro 
tanto puede decirse del Presidente francés (Const. § 55); pero no de los 
gobiernos de Suiza, estando con mucha más razón prohibido esto mis 
mo á las grandes asambleas. 

/ 

\ 

C A P I T U L O X I V . 

7. Paderde la hacienda.—8. Poder de superintendencia.—9. Fomenta de la 
civilización. 

7 . Poder de la Hacienda. 

Es tal el mecanismo del Estado moderno y ta les los p ro-
cedimientos que se emplean p a r a sumin is t ra r le los fondos 
indispensables para s u s necesidades, que sin g ran t rabajo 
puede el regente ha l la r se perfectamente enterado de la ad-
minis t ración general de los bienes del Estado, del modo 
con que se recaudan las rentas publicas, de las provisiónes 
del país y del es tado de la contabilidad. En este concepto 
e s bien poco lo que la república se diferencia de la m o n a r -
quía ; pues también aquélla reconoce la necesidad de u n a 
adminis t ración única, normal y perfeccionada, si bien en 
este par t icular no se mues t r a tan celosa como cuando se 
trata de mani fes ta r autoridad con actos propiamente g u -
bernat ivos . 

8. Derecho de superintendencia. 

Este derecho se dist ingue de los d e m á s en que sólo indi-
rectamente, y en segunda línea, encierra en si el elemento 
regulador, imperativo y defensivo, que son los esenciales 
componentes del gobierno, mién t ras que en pr imer té rmine 
abraza la propiedad pas iva de tomar conocimiento de las 
condiciones de todo lo existente. La super intendencia se 
extiende también á inspeccionar el o r g a n i s m o y funciones 
de los empleados, de la au tor idad política, de s u s relacio-
nes entre sí, y á u n de todas aquel las pe r sonas que fuesen 
esencialmente au tónomas y casi independientes del orden 
general del Es tado . 
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En genera l , el poder público tiene perfecto derecho á po-
ne r se en conocimiento de todos aquel los hechos acaec idos 
en el ter r i tor io de la nación, por cuanto que de ellos puede 
resu l t a r a l g u n a alteración p a r a los in te reses gene ra l e s . El 
gobierno es tá , pues , obligado á dir igir su vis ta perspicaz á 
todos aquel los pun tos en que fue re preciso dictar l a s con-
venientes m e d i d a s , encaminadas á a l e j a r del Es tado los d a -
ños que le a m e n a c e n , y á hacer le p r o s p e r a r e n todos s e n -
tidos. 

Los c o m i s a r i o s régios de la Monarquía f r a n c e s a y los 
oficiales de es tadís t ica de nues t ros t iempos, son inst i tucio-
n e s que s i rven p a r a el ejercicio de este derecho. En el E s -
tado moderno no tendría n a d a de ex t raño el res tablec i -
miento de la p r i m e r a institución, e s decir, el de los c o m i s a -
r ios régios , env iados á l a s provincias y á los dis tr i tos p a r a 
que, f u e r a de los o rd ina r ios informes burocrá t icos , se ente-
ren del e s t ado de los negocios, median te obse rvac iones in -
med ia t a s y p e r s o n a l e s (1). El Es tado debe abs t ene r se de 
pene t ra r en los secre tos de la vida p r ivada y fami l ia r , y 
m u c h o m á s de a t a c a r ó m e r m a r la l iber tad pe r sona l por 
medio de u n espionaje indigno y opresivo; en el esc la rec i -
miento de los hechos que urg ieren se g u a r d a r á de emplear 
medios ilícitos, que da r í an por r esu l t ado conver t i r l a s u -
perintendencia en u n a odiosa tutela, que, de seguro , no le 
compete . 

La super in tendenc ia debe en p r imer l uga r desp l ega r su 
act ividad ace rca de los c o m u n e s ó a y u n t a m i e n t o s , l a s c o r -
poraciones , l a s soc iedades por acciones y l a s ins t i tuc iones ; 
e s t a s ú l t i m a s neces i t a rán p a r a su exis tencia permiso e spe -
cial s i empre y cuando envolvieron in tereses políticos, y 
se rá de todo punto supèr f luo p a r a aquel los casos en que la 
reunion de los individuos y la sociedad por ellos fo rmada 
lleve u n a exis tencia m e r a m e n t e p r ivada sin relación a l g u -
n a con la gobernación del Estado, ni con el crédito p ú -
blico (2). 

* , . . 

(1) Como recuerdo do los antiguos comisarios, pueden ci t i rse los 
Landescommisrire de Badén, que," instituidos hace poco y dependiendo 
del ministro del Interior, tienen á su cargo el velar personalmente sobre 
la administración de la provincias. 

(2) El derecho romano de tiempos del Imperio, limitó bajo este con-
cepto la libertad personal más de lo que los intereses del Estado exigían. 

9. Fomento de la civil ización. 

Bajo esta pa lab ra se comprenden l a s re lac iones del E s -
tado con la educación, el cu idado de l a s e scue las y de los 
establecimientos de inst rucción, el fomento de las c iencias 
y de las a r tes , c o s a s todas que , si bien no son d e t e r m i n a d a s 
en su esencia por Estado, és te debe, sin embargo ,—porque 
tal e s su obligación y derecho,—velar con s u poderosa in -
fluencia sobre la p rosper idad pública del Estado, y ba jo este 
concepto, pues to á l a cabeza , dir igir todo el movimien to . 

Aquí ser ía ocasion de t r a t a r de l a s re lac iones del E s t a -
do con la Iglesia, que e s la comunidad m á s g r a n d e y m á s 
independiente por su m i s m a esencia que h a y en el Es tado y 
al lado del Es tado. 

Pero de esta cuest ión se t r a t a especia lmente en el Li-
bro VI. 



C Â F I T U L Q X V . 

FORMAS EJECÜTÍYA5. — O R D E N E S ï DECRETOS-

La potestad guberna t iva 110 q u e d a , como quien dice} 

agotada con el ejercicio de los de rechos h a s t a a h o r a ex-
puestos, pues éstos en rea l idad no son m á s que emanac io -
nes par t iculares de la plenitud del poder que en dicha po-
testad reside, y que s i empre bul lente , cua l en manan t ia l 
inagotable bullen las a g u a s , se e s p a r c e por n u e v a s direc-
ciones, según lo requieren l a s neces idades del Estado. 

El poder gubernat ivo mani f i e s t a s u formal ejercicio: 
a) Por la emanación de órdenes genera les (jas edicendi.) 
b) P o r l a e m a n a c i ó n d e d e c r e t o s , m a n d a t o s y p r o h i b i -

c i o n e s q u e l o s c a s o s p a r t i c u l a r e s e x i g e n (jasjubendi.) 
De lo pr imero ya hemos h a b l a d o (1). En lo s egundo es 

donde formalmente se mani f ies ta la esencia propia de la po-
testad gubernat iva. Querer, como pre tenden a lgunos m o -
dernos, que el gobierno sea m e r a admin i s t r a c ión , y que la 
fuerza determinante del m a n d o político p u e d a i rse debili-
tando has t a no se r m á s que u n a v a g a é impotente influen-
cia y consejo del gobierno, e s sos t ene r ideas sin f u n d a m e n -
to y 110 poco desacer tadas . El Estado, pues to que es tá en 
su perfecto derecho, puede y debe, no sólo m o s t r a r deseos 
de que u n a cosa se h a g a , a v i s a r á los in te resados y reco-
menda r l e s con eficacia el modo, s ino que , l legado el caso, 
debe dictar ó rdenes t e rminan tes p a r a me jo r logra r el cum-
plimiento de s u s órdenes (2). A este fin hacen los decretos, 

(1) Lib. II, cap. 7. 
(2) Washington, tan opuerto por naturalcza à toilo poder a r b i t r a r i o 

l a s ordenanzas , los rescr iptos , las concesiones, los b a n -
dos, l a s vedas, etc. 

Hay un límite que el gobierno no puede t r a s p a s a r en el 
ejercicio de su derecho de diciar órdenes; este límite son 
las constituciones existentes, la legislación, y el o rdena -
miento jurídico dentro de cuya esfera deben los poderes 
moverse . Las órdenes del gobierno ven la luz con ocasion 
de proveer á las necesidades de la prosper idad pública, y, 
si es tas necesidades se han de ver sa t i s fechas , no podrán 
menos las disposiciones guberna t ivas que echar m a n o d e 
medios idóneos y lícitos. 

Esta limitación, con respecto al poder gubernat ivo, s e 
g u a r d a m á s fácilmente, aún en la forma exterior, que con 
respecto á la legislación. En par t icular los jueces no es tán 
obligados en la es fera de su propia competencia á m a n t e -
ner, en la decisión de los procesos, como vál idas jur íd ica-
mente y suficientes pa ra fundar en ellas u n a sentencia, las 
órdenes y disposiciones del gobierno , cuando és tas fue-
sen, tanto formalmente , cuanto por su contenido, con t r a -
rias al derecho. Es m á s , hay veces en que, si se sienten 
bastante fuertes , deben defender el orden jurídico existente 
en contra del m i smo gobierno. Por o t ra par te , sin embargo , 
los jueces se deben m i r a r m u y bien en a r roga r se a rb i t ra -
r iamente la facultad de fiscalizar é inspeccionar las deci-
siones del gobierno, porque no s i empre está bien u sa r m e -
dios jurídicos procesales contra cualquier o rdenamien to ó 
disposición gubernat iva , por m á s que en el fondo ó en la 
fo rma aparezca contradecir á las leyes. Asi, que por regla 
general, se puede decir que no es lícito al juez apelar de 
cualquier disposición gubernat iva (1). 

Las autor idades guberna t ivas , inferiores, por el con t ra -
rio, es tán por lo regular obligadas á segui r , dentro de la e s -
fera oficial que Ies es propia, las disposiciones d i m a n a d a s 

en el listado, entendió é hizo notar perfectamente esta necesidad. En su 
epístola del 31 de Octubre, 1876, dice: «Corre la voz de que debíamos in-
terponer nuestra influencia para que terminasen las presentes turbulen-
cias del Massachusatts.» No vemos donde esté esa influencia: mas aun 
dado caso de que exista, ¿seria remedio conveniente para desórdenes tan 
escandalosos? La influencia no constituye el gobierno. V. Story, III, 37, 
§ 124. 

(1) La exposición m i s lata de esta cuestión se halla en el lib. Y, 
<*ap. 6 y sig. 



de autor idades super io res á la s u y a , aunque es tas disposi-
ciones contengan c láusu las cont rar ias al derecho. La razón 
de esto es porque, no disfrutando las personas a ludidas de 
verdadera independencia, .su condicion de subordinados les 
obliga á aca ta r las órdenes superiores . Esta m i s m a razón 
les exime en casos semejantes de toda responsabil idad, la 
cua l cae de lleno sobre el gobierno, especialmente sobre el 
minis t ro que dictó medidas tan ant i jur ídicas (1). 

En la regla que hemos expuesto puede introducir excep-
ciones tanto la constitución como la m i s m a ley en a lgunos 
c a s o s . 

\ 

(1) Véase también el tomo l, lib. Vil, cap. 10. 

I 

C A P I T U L O XVI . 

PODER EXCEPCIONAL DEL G O B I E R N O - — D E R E C H O DADO POR LAS NECESIDADES 
PUBLICAS-

ES el Estado un se r de naturaleza tan par t icular que, si 
su conservación y existencia ,—primer cuidado y oficio pr in-
cipal del gobierno,—exige se violen realmente los derechos 
individuales y las leyes existentes, quedan es tos ac tos j u s -
tificados nada m á s que por mili tar en su favor la necesidad 
del país. En todos aquellos casos en que, t r a tándose de sa l -
var el Estado, se viere ser esto imposible, á no violar los 
derechos pr ivados y aún los de toda u n a clase del pueblo, el 
gobierno no puede, es m á s , no debe, por consideraciones á 
dicha clase, dejar que perezca la nación; an t e s al contrar io, 
teniendo presente aquel famoso principio: Salus populi su-
prema lex esto, ha rá todo lo conducente y necesar io á la 
conservación y libertad del Estado. 

1. En este principio se funda el l lamado poder excepcio-
nal, derecho nacido de la necesidad del gobierno, co r r e s -
pondiente al derecho de necesidad del pueblo. Este poder re-
dunda á todas luces en menoscabo de la libertad y del de re -
cho, y e s tal, que si se le e levase á regla genera l en el e je r -
cicio del poder gubernat ivo, consti tuiría un poder absoluto 
g randemen te expuesto á la t i ranía . Esto no obstante, como 
excepción en caso de neces idad , debe aceptársele como 
indispensable, sí hemos de a tenernos al principio de que el 
todo no ha de sacr if icarse á la parte. El buen capi tan que 
a sp i ra en la deshecha tempestad á s aca r á salvo su nave, 
debe sin miedo a r ro j a r á las fu r iosas y revuel tas o las la 
propiedad de los pasa je ros ; y el general que desea con afan 
sa l i r victorioso del campo de batalla, ó sa lva r su perseguida 
suer te mediante oportuna ret i rada, si viere que pa ra oon-

lil.l:NTSCfFLI.——TOYO II. 1«» 



de autor idades super io res á la s u y a , aunque es tas disposi-
ciones contengan c láusu las cont rar ias al derecho. La razón 
de esto es porque, no disfrutando las personas a ludidas de 
verdadera independencia, .su condicion de subordinados les 
obliga á aca ta r las órdenes superiores . Esta m i s m a razón 
les exime en casos semejantes de toda responsabil idad, la 
cua l cae de lleno sobre el gobierno, especialmente sobre el 
minis t ro que dictó medidas tan ant i jur ídicas (1). 

En la regla que hemos expuesto puede introducir excep-
ciones tanto la constitución como la m i s m a ley en a lgunos 
c a s o s . 

\ 

(1) Véase también el tomo 1, lib. VII, cap. 10. 

I 

C A P I T U L O XVI . 

PODER EXCEPCIONAL DEL G O B I E R N O - — D E R E C H O DADO POR LAS NECESIDADES 
PUBLICAS-

ES el Estado un sé r de naturaleza tan par t icular que, si 
su conservación y existencia ,—primer cuidado y oficio pr in-
cipal del gobierno,—exige se violen realmente los derechos 
individuales y las leyes existentes, quedan es tos ac tos j u s -
tificados nada m á s que por mili tar en su favor la necesidad 
del país. En todos aquellos casos en que, t r a tándose de sa l -
var el Estado, se viere ser esto imposible, á no violar los 
derechos pr ivados y aún los de toda u n a clase del pueblo, el 
gobierno no puede, es m á s , no debe, por consideraciones á 
dicha clase, dejar que perezca la nación; an t e s al contrar io, 
teniendo presente aquel famoso principio: Salus populi su-
prema lex esto, ha rá todo lo conducente y necesar io á la 
conservación y libertad del Estado. 

1. En este principio se funda el l lamado poder excepcio-
nal, derecho nacido de la necesidad del gobierno, co r r e s -
pondiente al derecho de necesidad del pueblo. Este poder re-
dunda á todas luces en menoscabo de la libertad y del de re -
cho, y e s tal, que si se le e levase á regla genera l en el e je r -
cicio del poder gubernativo, consti tuiría un poder absoluto 
g randemen te expuesto á la t i ranía . Esto no obstante, como 
excepción en caso de neces idad , debe aceptársele como 
indispensable, sí hemos de a tenernos al principio de que el 
todo no ha de sacr if icarse á la parte. El buen capi tan que 
a sp i ra en la deshecha tempestad á s aca r á salvo su nave, 
debe sin miedo a r ro j a r á las fu r iosas y revuel tas o las la 
propiedad de los pasa je ros ; y el general que desea con afan 
sa l i r victorioso del campo de batalla, ó sa lva r su perseguida 
suer te mediante oportuna ret i rada, si viere que pa ra con-
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segu i r lo u rge s ac r i f i c a r a l g u n o s bata l lones , debe con r e s o -
lución sacr i f icar los . El h o m b r e de Es tado, el regente debe-
imitar es tos e j e m p l o s c u a n d o c a y e r e s o b r e el país a l g u n a 
neces idad u rgen te y r epen t ina . 

Los pueblos de m á s tacto político h a n reconicido s i e m -
pre este poder excepcional , y a s í han tenido cu idado de de-
j a r lo cons ignado en s u s cons t i tuc iones . Con este objeto se 
creó en Roma la Dic tadura , y ccn el m i s m o solían p ronun-
c ia r se aque l las c e l e b é r r i m a s p a l a b r a s : V i d e a n t cónsules ne 
quid d e t r i m e n t i r e s p u b l i c a c a p i c i t . En Venecia t ambién se 
confería á unos pocos conse j e ros el poder de adopta r , en ca-
sos de neces idad, d e t e r m i n a c i o n e s u rgen te s p a r a la s a lva -
ción del Es tado. Es te e s el s en t ido que debe d a r s e á la s u s -
pensión del acta Habeas C o r p u s , en Ing l a t e r r a , y a l decreto 
del es tado de sitio, y al Conse jo de g u e r r a en el Continente. 
El últ imo método, i nd i spensab le en c a s o s pa r t i cu la res , t ie-
ne por otra par te en c o n t r a s u y a la g r ave preocupación de 
que l imita el poder oficial, m i é n t r a s que, por el contrar io , 
e n s a n c h a y ext iende i l imi t adamente la au tor idad mili tar . 

Ni las m o n a r q u í a s ni las r epúb l i cas (1) e s t án á sa lvo de 

(1) Machiavello, sobre el lib. I, de Livio, dice. niim. 34: «Las repú-
blicas que en los grandes peligros no echan mano del poder dictatorial ó 
de otro parecido, al sobrevenir sucesos de importancia habían de preci-
pitarse en la ruina, En tanto que la dictadura romana fué conforme á la 
constitución y no se ejerció valiéndose de la fuerza, fué siempre prove-
chosa para la ciudad.» Los extremos en política, ya que los revoluciona-
rios y los déspotas guardan entre sí perfectísimo parecido, estuvieron 
siempre celosos del uso y excesiva extensión de este derecho, no sólo 
tratándose de los intereses del Estado, sino, lo que es más, dentro del 
seno de su mismo part ido: tanto rehusan las pasiones verse refrena-
das por los limites del derecho. Mirabeau, en su notable respuesta al 
cardenal Maury, defendió el poder de la Asamblea Nacional francesa fun-
dándose en el derecho que da la necesidad (Tiers Rev. francesa, 1.150J: 
«¿Pregúntase de cuándo acá los diputados del pueblo han podido llegar á 
ser Asamblea Nacional? Pues yo respondo que desde el dia en que habien-
do encontrado ocupado por soldados el lugar que daba p iso al local en 
que estaban los asientos de los diputados, se juntaron en el sitio que pu-
dieron, y juraron mori r antes que hacer traición ó desatender los dere-
chos de la nación. Nuestros poderes han cambiado de naturaleza desde 
aquel dia; despues nuestros esfuerzos y nuestros trabajos lo han legiti-
mado, así como la aprobación de toda la nación lo ha santificado. Os su-
plico recordéis el dicho famoso de aquel gran Romano despues de haber 
violado las formas legales para salvar la patria. Señores, os juro que ha-
béis salvadola Francia.» No fueron otras las razones con que más tarde sa 
quiso justificarla implantación del Comité desalui public, de infaustame-
moria. También Napoleon quiso, aunque con mejor derecho, fundar en mo-
tivos parecidos su usurpación del 18 de Brumario. Cuando un motivo es 
verdadero, podrá fundar un derecho; pero cu ando es falso ó mcropretex-

no a t r a v e s a r s eme jan t e necesidad. E m p e r o cuando la c o n s -
t i tución ó no toma en cuenta , ó si lo hace es e scasamen te , 
el influjo de dicho poder excepcional , que el t emor á los 

¿abusos h a hecho se desconozca en m u c h o s Es tados , no por 
es to la nación deja de e x p e r i m e n t a r d icha neces idad , que, 
por otra par te , cada dia se hace m á s difícil olvidar . Los 
h o m b r e s políticos m á s enérgicos que dir i jan el t imón del 
Estado, obse rva r án me jo r , sin duda , en e s t a s c i r cuns t an -
cias , la ley n a t u r a l que la m i s m a consti tución vigente; de 
modo que de me jo r g r a d o se some te rán á lo que les exige 
su responsabi l idad legal, que d e j a r a l Es tado que c o r r a á 
s u ru ina . Mas deberán s u p e r a r dif icul tades ha r to m á s g r a -
v e s cuando pueda s e r i m p u g n a d a la legal idad fo rma l de 
s u s d isposic iones y o rdenanzas , que cuando h a y a n sido in-
ves t idos excepcionalmente con el poder dictatorial . Por el 
con t ra r io , los h o m b r e s do tados de na tu ra leza m á s débil no 
se a t r everán á hace r lo que exige la neces idad , y entonces, 
ag i tada por todas par tes , ya por peligros intest inos, ya por 
pel igros exter iores , la nave del Es tado no t e n d r á m á s r e -
medio que s u c u m b i r . 

2. Pa ra que el derecho excepcional de que t r a t a m o s pue-
da reduc i r se á práct ica debe exis t i r u n a necesidad real, ó. 
a l ménos , un peligro a p r e m i a n t e de que la necesidad s u s o -
d icha l legue; de modo que, á nues t ro juicio, no podrá jus t i -
ficarse apoyándose en el mero in te rés de la m a y o r pro.spp-
r idad del pueblo en cues t ión; porque si es to fuese suf ic ien-
te, entonces la excepción p a s a r í a á s e r regla, el o r d e n a -
miento jurídico gene ra l queda r í a á merced de cont inuas 
s a c u d i d a s , y la l ibe r t ad se des t ru i r í a así como la segur idad 
de l a s naciones . Obligación es del gobierno cu ida r de los 
in te reses de los gobernados , pero al propio tiempo no hay 
q u e olvidar que este cuidado debe co r re r p a r e j a s con la ob-
se rvanc ia do los de rechos exis tentes . 

A l g u n a s const i tuciones h a n establecido disposiciones 
m á s de ta l ladas pa ra la comprobacion oficial de la necesidad 
d e q u e h a b l a m o s , con el fin, s in duda , de l imitar , en cuan to 
s e a posible, los e s t ados excepcionales . En Roma se exigía 
un senaíus-consultus, cu Ing la te r ra , es m e n e s t e r un acto del 
Pa r l amen to , único que puede s u s p e n d e r el ac ta Habeos 

to lo que on él se funde, será una injustiea; Las Cases, ilem., IV. pá-
gina 302. 1 



Corpus (1). Según la .Constitución f r ancesa de 1848, § 106, 
puede d e c l a r a r s e el e s tado de sitio so l amen te en los c a s o s 
ind icados por la ley. La Constitución p r u s i a n a menciona la 
g u e r r a y la rebelión como únicos casos de neces idad en que 
puede u s a r s e la fuerza á m á s de las d isposic iones par t i cu-
l a r e s de la Consti tución. La prác t ica de los h o m b r e s de E s -
tado y de los m i n i s t r o s , por o t ra par te , tampoco puede se r 
impedida p o r c s t a l imitación, p a r a que no se t r a s p a s e n cier-
tos l ímites, c u a n d o l a s m e d i d a s adop tadas parecen necesa -
r ias p a r a la sa lvac ión del Estado. 

Cuando falten disposic iones pa r t i cu la res ace rca de es ta 
m a t e r i a , h a y que tener en cuen ta que al jefe s u p r e m o del 
Estado toca decidir; pe ro en t i éndase que , en l a mona rqu ía 
const i tucional h a de ob ra r bajo la responsabi l idad del m i -
nis t ro f irmante, d e s p u e s de oido el pa rece r del Consejo de 
Estado. Hemos dicho q u e la decisión es tá en m a n o s del 
jefe s u p r e m o del Es tado y no del cue rpo represen ta t ivo , 
porque no s i e m p r e e s t á é s t e reun ido en el t iempo preciso 
en que u r g e la neces idad, y porque ni t iene s e m e j a n t e d e s -
tino ni la capac idad necesa r i a pa ra reconocer las neces ida -
d e s a p r e m i a n t e s del momento , ni pa ra t o m a r las med idas 
opo r tunas , ni sa t i s face r l as . A las C á m a r a s , sin e m b a r g o , 
per tenece t ambién en este caso el de recho de e x á m e n sobre 
el ejercicio de t an impor tan te derecho, del cua l s e puede 
a b u s a r , q u i z á s m á s que de n ingún otro de recho r e g u l a r del 
gobierno, por medio de violencias y opres iones no exig idas 
por n ingún géne ro de neces idad, como pa r t i cu la rmen te ha 
acontecido en t iempos de reacción. 

3. No puede es tab lece r se poder a l g u n o excepcional , no 
obs tante la neces idad, m i é n t r a s existen medios const i tucio-
na les y legí t imos del poder público p a r a d is t raer , d i g á m o s -
lo así , á la neces idad y a s e g u r a r , no sólo el Estado, s ino 
también el orden público. La es fe ra del derecho de neces i -
dad se r e s t r i nge en la m i s m a relación en que el peligro fu -
t u r o ha de s e r prevenido y obviado por mpdios legales. En 
l a s nac iones en que la consti tución reconoce el derecho que 
t iene el gobierno p a r a d a r excepcionalmente leyes provi-
s ionales , como acontece, por ejemplo, en P rus i a , no debe 
t ene r se e s t a autorización como aplicación en sentido es t r ic -

(1) Black sfone, I. í, 2. 

t o del derecho de necesidad pública, s ino como compe ten -
c ia legal del jefe del Es tado an te r iormente es tablecida y l i-
mi tada en l a s d isposic iones v igentes de la const i tución y 
legislación. 

4. Cuando pa ra los c a s o s de necesidad no esté o rdenado 
el es tablec imiento de u n a m a g i s t r a t u r a par t icu lar , como , 
p o r e jemplo , la d i c t a d u r a r o m a n a , en tonces debe en ten-
d e r s e que el jefe s u p r e m o del Es tado e s el único que debe 
e jercer la , no las au to r idades polít icas á él s u b o r d i n a d a s . 
Pero c u a n d o sea ind ispensable la evidente acción p a r a de-
fender p rovis iona lmente al Estado, por e jemplo, en c a s o de 
imprev i s t a s o r p r e s a por pa r t e de a l g u n a potencia enemiga , 
pueden l a s au to r idades políticas infer iores y a ú n los m i s -
m o s pa r t i cu la res , si tan e x t r e m a fuese la neces idad, in ter -
p re t a r el consent imiento del gobierno del Estado, al cua l 
pa r t i c ipa rán lo acontecido, y ob ra r p rov is iona lmente m i é n -
t r a s l legan l a s n e c e s a r i a s disposiciones (1). 

Mas cuando la c a u s a de la neces idad consis te en la in-
capacidad del m i s m o jefe s u p r e m o , en es te caso s e r á nece-
s a r i o a c u d a n á supl i r la fal ta l a s au to r idades exis tentes in-
med ia t amen te despues del soberano , como, por e jemplo, 
los min i s t ros , l a s C á m a r a s , y en c ier tos c a s o s , a l g u n o s de 
los gene ra le s del ejército. 

5. Las m e d i d a s que han de adop ta r se deben se r de ter -
m i n a d a s y l imi tadas por el fin, és to es , por la remocion del 
d a ñ o que a m e n a z a al Es tado . 

En p r ime r l uga r h a y que adver t i r que se r í a t r a b a j a r en 
vano que re r de t e rmina r de a n t e m a n o lo que en c a d a c a s o 
par t i cu la r h a b r á de hace r se . La necesidad podrá jus t i f icar 
la suspens ión y aún la abolicion de los de rechos políticos ó 
c ier to género de violacion de los derechos pr ivados . La p ro -
hibición, por ejemplo, p a r a ce lebrar r eun iones y a s a m b l e a s 
polí t icas, la su spens ión de la l iber tad de impren ta y el e s t a -
blecimiento de t r ibuna les ex t raord inar ios , son med idas que 
deben an teponerse (x la violacion de la propiedad pr ivada , ó 
á l a l imitación del comerc io y de la l ibertad individual , y 
es to porque la necesidad en cuest ión e s de na tu ra l eza 
e senc ia lmen te polí t ica. Empero , en casos de urgente nece -

(l) Zacharía, Derecho público alemán, § 15-2. Kjemplo grande y jus-
tamente apreciado por su rey el que dió en 185? el general prusiano 
J o r k . 



s idad , an t e el s u p r e m o d e r e c h o d e la e x i s t e n c i a del Estado-
debe ceder c u a l q u i e r o t ro d e r e c h o q u e c o n c u e r d e con 
aqué l l a . 

En s e g u n d o l u g a r h a y q u e d e t e r m i n a r los l ími tes n a t u -
ra les del s u s o d i c h o d e r e c h o , los c u a l e s e x p o n d r e m o s en los 
p á r r a f o s s igu ien tes . 

a ) L a s m e d i d a s q u e h a n de s e r a d o p t a d a s no deben s e r 
m á s d u r a s , ni l a s v io l ac iones ó l i m i t a c i o n e s de l o s de re -
c h o s ex i s t en t e s m a y o r e s q u e lo q u e e x i g e el fin que h a de 
c o n s e g u i r s e . 

b) L a s m i s m a s n o deben d u r a r m á s t i e m p o q u e el que 
t a rde en d e s a p a r e c e r la n e c e s i d a d . P o r es to en m u c h o s 
Es tados h a s ido l i m i t a d o el p o d e r d i c t a to r i a l á b reve per ío-
do de t iempo d e t e r m i n a d o , con lo c u a l s e t r a t a de a l e j a r el 
pel igro de q u e el p o d e r excepc iona l v a y a d i l a t á n d o s e h a s t a 
conver t i r se en d e s p o t i s m o . 

c) c u a n d o b a s t e n m e d i d a s m e r a m e n t e p rov i s iona l e s no 
deben r e c o m e n d a r s e l a s m e d i d a s de f in i t ivas , y s i e m p r e 
debe c o n s e r v a r s e á la l eg i s l ac ión r e g u l a r el d e r e c h o de e x a -
m i n a r aun l a s del p r i m e r g é n e r o , y d e p r o c u r a r , lo m á s que 
s e a posible, el p r o n t o y pleno r e s t a b l e c i m i e n t o del es tado 
jur íd ico o rd inar io . E s t o debe, s o b r e todo , a p l i c a r s e á l as o r -
d e n a n z a s g e n e r a l e s p r o v i s i o n a l m e n t e i n t r o d u c i d a s d u r a n -
te la neces idad . 

d) T a m p o c o el p o d e r excepc iona l p u e d e ex t ende r se h a s -
t a l a aboheion de la r e s p o s a b i l i d a d en f a v o r de los min i s -
t ros q u e en d i c h a s c i r c u n s t a n c i a s e j e r c e n s u s f acu l t ades ó 
de l a s d i spos ic iones e x c e p c i o n a l e s , p u e s que e s t a med ida 
no podr ía c l a s i f i ca r se e n t r e l a s t o m a d a s p a r a r e m e d i a r la 
neces idad s ino e n t r e l a s que la a r b i t r a r i e d a d , a p r o v e -
c h á n d o s e del e s t a d o d e l a s c o s a s , a d o p t a s e en s u favor , 
l o r el con t ra r io , c u a n t o m á s a r b i t r a r i a m e n t e s e e jerza 
el d e r e c h o d e n e c e s i d a d , t a n t o m a y o r e s el deber que 
tienen las p e r s o n a s q u e h a n h e c h o u s o de él de da r 
c u e n t a do l a s m e d i d a s a d o p t a d a s y s a l i r r e sponsab l e s 
de e l las . 

e) Obrando en r e g l a no p u e d e t a m p o c o c r e a r s e p o r el 
m i s m o m e d i o un n u e v o d e r e c h o d u r a b l e , s i no q u e por el 
cont ra r io , s i e m p r e d e b e r á s e r d i s c u l p a d a la violacion del 
de recho ex is ten te , a p o y á n d o s e en la n e c e s i d a d . «Bien p u e -
de ex ig i r i m p e r i o s a m e n t e la n e c e s i d a d , q u e s e violen los 
de rechos , pe ro n u n c a q u e en l u g a r del d e r e c h o s e c o l o q u e 

la in jus t ic ia fo rmal y d u r a d e r a » (1). El de recho excepcional 
ex is te so l amen te donde ex is te un e s t a d o excepcional , pe ro 
n u n c a debe c r e a r u n n u e v o d e r e c h o n o r m a l . Por cons i -
gu ien te , el e s t ab lec imien to de n u e v o s d e r e c h o s p r i v a d o s 
por m e d i o de u n a dec is ión a r b i t r a r i a , la d e c r e t a c i o n d e 
u n a p e n a s in deba t e judic ia l y sin sen tenc ia podrán j u s -
t i f icarse, pe ro no la t r a n s f o r m a c i ó n fo rma l de la cons t i -
tución política como ejercicio del de recho de neces idad . L a 
r eg l a gene ra l q u e en e s t a m a t e r i a p u e d e d a r s e , cons i s t e 
s i m p l e m e n t e en la q u e c o m p r e n d e m o s en e s t a s p a l a b r a s : á 
t an to c u a n t o s e ex t ienda la n e c e s i d a d , á t an to d e b e r á e x -
t ende r se el medio adop tado p a r a r e m e d i a r l a . C u a n d o la 
c a u s a de lo q u e se neces i t a e s t á en la m i s m a const i tuc ión y 
é s t a no of rece n i n g ú n remed io c o n f o r m e á s u e s p í r i t u , - l o 
cua l no pocas veces acontece en n u e s t r a s condic iones c o n s -
t i tuc ionales , en t odas pa r t e s d e s t r u i d a s por v iolentas r e v o -
l u c i o n e s ó r e a c c i o n e s , - e n t o n c e s qu ien q u i e r a la sa lvac ión 
de la nación debe rá p r o c u r a r é in t roduc i r p r o v i s i o n a l m e n -
te l a s n e c e s a r i a s r e f o r m a s en la m i s m a const i tución. El 
poder abso lu to de c o m p r o b a r e s t a s m u t a c i o n e s y de reco-
nocer y a p r o b a r , c o m o formaciones de un n u e v o d e r e c h o , 
la violación del código e x i s t e n t e , per tenece á la A s a m b l e a 
p o p u l a r y política que en tonces ex i s t a (2). 

(1) /Cacharía, Derecho público alemán, II,.P- 153-
2 El rey Federico Guillermo IV de Prusia en el ano 1849, y el p re -

sidente Luis Napoleon en 2 de Diciembre de 18o 1, se apoyaron en esta 
oxcepcion, disolviendo aquél la Cámara popular é mtroduciendo nna 
nueva ley electoral, mientras éste disolvióla Asamblea nacional y dió 
." pueblo francés una nueva constitución. Es cosa que no cabe poner 
• n te la de inicio que en estos hechos se vio la aplicación del derecho 
de justa necesidad v no un abuso. puesto que tanto el pueblo prusiano 
romo el francés, aprobaron y legitimaron todo lo hecho. 
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LOS MINISTROS Y EL MINISTERIO DEL ESTADO-

l . La institución de los min is t ros pertenece al derecho 
público moderno, pero su raiz, como el m i smo nombre lo 
indica, se ext iende ha s t a el seno de la Edad Media. 

Desde los t iempos ant iguos h a s t a nues t ros dias, pa ra la 
adminis t rac ión de las oficinas del gobierno, encon t r amos 
el señorío de la Edad Media, en los útil ísimos oficios (mi-
nisterio) de cua t ro empleos de palacio que ha conservado 
la tradición. En efecto, el mar i sca l (originariamente marí-
scalo, esto es, caballerizo, conocido cu Franc ia con el n o m -
bre de connétable (condestable , e s t o es, comes stabuli), te-
nía á su ca rgo los caballos y la caballería y estaba á la ca -
beza de la fuerza a r m a d a . El senesca l ó ugier de v ianda, 
q u e en un principio presidía y m a n d a b a á los empleados do 
l a cocina, servía la m e s a de los príncipes y tenía el cuidado 
del palacio real y de toda la se rv idumbre , vino á se r , por 
último, el juez del sitio de residencia del rey. El camare ro , 
que p r imeramen te tenía cuidado de las habitaciones (cá-
m a r a s ) de los g randes , se convirtió en depositario d é l a s 
a l h a j a s de la ca sa real, de spues custodió todas las ren tas 
pertenecientes á la C á m a r a real , y con el t iempo vino á s e r 
el tesorero y minis t ro de Hacienda. El copera m a y o r ó r e -
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pos tero a d m i n i s t r a b a el d o m a n i o y los bienes n a t u r a l e s 
(diezmos, pochos) de la c o r o n a . 

Los r é g u l o s ponían á e s t o s oficiales pa lac iegos al frente 
de los que e s t a b a n á su se rv ic io (minis t rantes ) y los reyes 
poderosos n o m b r a b a n los q u e hab ían de d e s e m p e ñ a r idén-
tico cargo en l a s c a s a s de la nobleza y a u n en la de los mis-
mos pr íncipes . En la Edad Media es tos empleos const i tuían 
u n a d ign idad h e r e d i t a r i a y un bien de famil ia . 

A es tos min i s t e r ios fue ron un iéndose , s egún l a s necesi -
dades , o t ros v a r i o s emp leos s u p e r i o r e s con d i v e r s a s a t r i -
buciones y p leni tud de pode re s , de los cua l e s los p r inc ipa-
les son los s i g u i e n t e s : 

a) El cance l le r (eancel lar ius ) en un principio no fué 
m á s que un escr ib iente (Secretar io) ; pero clespues se le con-
confió el a l to comet ido de la co r respondenc ia del príncipe 
con o t ras C o r t e s y Es t ados , h a s t a que , por últ imo, fué ele-
vado al d e s e m p e ñ o de l a s m á s a l t a s ges t iones diplomát icas 
é in te rnac iona les , p rop ias d e la dirección política del min i s -
tro de Es tado . En el Imper io a l o m a n , los e lectores ecles iás-
ticos t o m a b a n á s u c a r g o la canci l ler ía , así como los elec-
tores láicos se dividían e n t r e sí los c u a t r o empleos princi-
pa les de la cor te . En Fraricia, y á u n en Ing la te r ra , los a r z o -
bispos y los c a r d e n a l e s d e s e m p e ñ a b a n f recuen temente tan 
honorífico pues to , que de el los p a s a b a he red i t a r i amen te á 
s u s s u c e s o r e s . 

b) Los m á s a l tos empleos d e Ta milicia! ó sean los de ge -
neral y a l m i r a n t e , los cua l e s t en ían á su c a r g o todas las 
a t r ibuc iones y a s u m í a n todos los debe res necesa r ios p a r a 
la rec ta a d m i n i s t r a c i ó n de la g u e r r a . 

c) Exist ía también el c a r g o do juez , es to es , juez de pa-
lacio, el cua l e s t a b a al f rente de la admin i s t r ac ión de jus t i -
cia que d e s e m p e ñ a b a p e r s o n a l m e n t e s in que su elevado 
puesto pud iese t r a smi t i r s e p o r he renc ia . 

d) De idént ica m a n e r a , ex i s t í an t a m b i é n o í ros pues tos 
pe r sona les d e m u c h a d is t inc ión , re lac ionados con la Inten-
dencia y la Teso re r í a . A e s t a ca t ego r í a per tenece el empleo; 

e) De in t enden te ó m a y o r d o m o m a y o r , el cua l en a lgu-
n a s ocas iones e r a elegido y ree leg ido por su deseo pe r so -
nal de s e r útil á la cor te ó por c ier to sent imiento de protec-
ción d i s p e n s a d o por el pr íncipe. 

Así como en un principio e s t o s oficios e r an encomenda -
dos á los v a s a l l o s feudales y á gen te s ded icadas al servicio, 

as i también , á par t i r desde "1 siglo XV, fueron prefe r idos y 
nombrados p a r a su respect ivo desempeño los j u r i s c o n s u l -
tos (docctores juris) y p e r s o n a s a d o r n a d a s con la ciencia y 
talento necesa r ios p a r a ello, como consecuencia de lo cua l 
encon t r amos pre fe r idas l a s ap t i tudes p e r s o n a l e s á l a s cos -
t u m b r e s he red i t a r i a s y á la ag rupac ión de p e r s o n a s p e r -
manen te s . 

1. Así se e n s a n c h ó m á s y m á s la inst i tución de los Con-
se jos (Consejo de la córte, Consejo pr ivado) , los cua l e s en 
c a s o s g r a v e s se reunían p a r a que el pr íncipe les p id iese 
l ibremente su parecer , s iendo oida su opinion sobre el p u n -
to en cuest ión, y tomándose en consecuenc ia las m e d i d a s 
que se tenían por convenientes . Muchos de e s tos conse je ros 
vivían en el m i s m o pa í s en s u s cast i l los y b u r g o s , p e r o 
pos te r io rmente e n c o n t r a m o s á todos los m in i s t ro s y c o n s e -
j e r o s reunidos en colegio p e r m a n e n t e m e n t e fijo en la r e s i -
dencia de los pr íncipes, h a s t a q u e por ú l t imo l legaron á s e r 
m i e m b r o s de d e t e r m i n a d a s órdenes . 

De e s t a categoría fué el Consejo de la corte, inst i tui-
do en Viena por el e m p e r a d o r Maximi l iano , An el cua l 
se reunían el min is t ro del Imper io , los t e r ra ten ien tes de 
la corona , los jefes de los empleados de palacio, los m a g -
na tes m á s cons iderados y los doctores juris; á ella p e r -
tenecían también el l lamado Conseil du Roi en 1-'rancia, el 
Pricy Councí/ de Ingla ter ra , y el Consejo de m i n i s t r o s 
o rgan izado en P r u s i a por el príncipe electoral Joaquín 
Feder ico. 

En el periodo en que el poder real iba crec iendo, s u s c i -
tábase de cuando en c u a n d o sobre la a l t u r a m e d i a n a de los 
r e s t a n t e s min i s t ros y conse je ros a lgún enérg ico e s t ad i s t a 
adornado con el don de dir igir á los o t ros , el cual e m p u ñ a -
ba efect ivamente todas l a s r i endas del gobierno y t o m a b a á 
su ca rgo en rea l idad 'y con el consen t imien to del m o n a r c a 
la dirección del gobierno. Tal fué, en efecto, la mis ión del 
ca rdena l Wolsey en t iempos del r>y Enr ique VIII de Ing la -
t e r r a , la del conde Leícester, en el re inado de la reina Isabel , 
la de Lord Stafford ,bajo Cár los I, los cua les , á decir v e r -
dad , al fin caye ron prec ip i tadamente de la a l tu ra á que se 
hab ían elevado; pero con m á s for tuna nos p r e s e n t a la h i s -
tor ia d e s p u e s en la c ima de s e m e j a n t e dignidad tanto al 
ca rdena l Richelieu y á M a z a r i n o , en t i empos del rey LuisXIII 
de F r a n c i a y duran te la minor ía de Luis XIV, como al c o n -



<Ie S c h w a r z e n b e r g bajo el príncipe electoral Jorge (iuil ler-
m o de P r u s i a , y a l m i s m o príncipe Kaunitz en los d i a s d e 
la empe ra t r i z María T e r e s a de Aust r ia 

La convers ión , d i g á m o s l o así , y comienzos de la nueva 
formación de e s t a inst i tución, la encont ramos en los t i em-
pos de Luis XIV. El rey que r í a gobernar por sí m i s m o , y por 
•esta c a u s a , d e s p u e s de la m u e r t e de Mazarino, no nombró 
min i s t ro a lguno que t o m a s e á s u ca rgo el t imón del Estado, 
T r a s esto, haciendo d e s a p a r e c e r el influjo de los empleados 
hered i ta r ios de pa lac io , de s u y o m u y impor tan te , puso en 
s u l u g a r á los secre ta r ios , los cua les y a no e r an m a g n a t e s 
d e la a r i s toc rac ia ni e l eg idos de entre los favori tos del rey, 
pa ra que fue sen act ivos m i n i s t r o s en todos los r a m o s de la 
a d m i n i s t r a c i ó n del gob ie rno . Así, pues , en l u g a r de la al ta 
a r i s toc rac ia empezó á f u n c i o n a r la burocrac ia . 

En la m i s m a Ing la te r ra , el rey Guillermo III se atrevió á 
introducir es ta innovación , p e r o poniéndola en ínt ima rela-

c ión con la const i tución p a r l a m e n t a r i a del reino. V a n ó s e 
t omó m á s en cons iderac ión el ca rác te r estable de los min i s -
t r o s , pero en cambio a p a r e c e n los mane jos de los par t idos , 
los cua les introducen en el p a r l a m e n t o á l a s m a y o r í a s . En 

•consecuencia de e s t a s t r a s f o r m a c i o n e s , v e m o s que los m i -
n i s t ros ingleses depende« m é n o s de los reyes que los mi -
n i s t ros f ranceses , teniendo s u principal apoyo en la fuerza 
inherente al p a r l a m e n t o . 

En los Es tados del Cont inente se in t rodujo p r imero el 
método y a introducido en F r a n c i a . Algún t iempo m á s tarde 
se dió la preferencia al inf lujo de la representac ión popular; 
pero, sin embargo , n u n c a t o m ó tanto incremento como 
en Ing la t e r r a , donde los min i s t ros p e r m a n e c í a n ' mucho 
sin que t r e c h a m e n t e u n i d o s con los cent ros de la autoridad 
m á s esquis iesen e j e r ce r l a s funciones de la dirección y 
adminis t rac ión de l a s C á m a r a s , aunque es to debe en-
t enderse en un sentido, á s a b e r : que los min i s t ros habían 
adqui r ido cier ta posicion m e d i a , esencia lmente existente 
por si m i s m a , en t re el rey y l a Cámara popular ; de modo 
•que de m e r o s oficiales del r e y pasaron á sor verdaderos 
oficiales del Estado. 

2. Los min i s t ros s i rven a l j e fe del Estado v le a y u d a n en 
los d iversos r a m o s de s u s func iones públicas. En la Mo-
na rqu ía const i tucional , el r e y s e encuent ra ligado por todas 
l a s represen tac iones p r o p i a m e n t e d ichas del Es tado contra 

la cooperacion concerniente á los m a n e j o s del min i s t ro r e s -
ponsable . Empero en el seno de la República ocupa el p r i -
p r imer pues to el presidente , el cua l r e g u l a r m e n t e neces i ta 
de la a y u d a de los min i s t ros ó sec re la r ios de Estado, pero, á 
p e s a r de todo esto, por lo m i s m o que él solo e s p e r s o n a l -
mente responsable ante la nación, tiene posicion m á s i n -
dependiente que l a s a r r i b a s e ñ a l a d a s . 

Pero los min i s t ro s no son s imples oficiales del jefe s u -
p r e m o del Estado, ni m é n o s es tán obl igados á cumpl i r t o -
dos s u s m a n d a t o s ó sa t i s facer todos s u s deseos , s ino qu'V 
como func ionar ios y como h o m b r e s políticos, deben e x a m i -
n a r independientemente lo que m á s se confo rma con el de-
recho y l o q u e e s m á s útil al Es tado, sos teniendo d e s p u e s 
s u s propias convicciones, a u n q u e tengan que ponerse f r en -
te á frente del m o n a r c a . 

La a r m o n í a ent re l a s re laciones fundamen ta l e s ex i s t en -
tes entre el rey y los min i s t ros , es u n a de l a s condic iones 
especiales de que depende la fuerza del gobierno; por l o 
cual p rec i samente se concede al rey que pueda l i b remen te 
e l e g i r á s u s min i s t ros , no pudiendo nadie obl igar le á a c e p -
t a r p a r a tan e levado ca rgo á p e r s o n a a l g u n a que no m e r e z -
ca su confianza. Por la m i s m a razón n inguno es tá ob l igado 
á se r ó pe rmanecer s iendo minis t ro , cuando por su p a r t e 
t ampoco tenga confianza en el jefe del Estado. Por lo d e m á s , 
e s t a confianza recíproca no e s necesar io que cons i s t a en 
c ier ta in t imidad famil iar , ó en personal ami s t ad . La con-
fianza política existirá, por pa r t e del rey cuando tal ó cua l 
minis t ro , en los m o m e n t o s opor tunos , sea cons ide rado ap to 
p a r a la dirección de la cosa pública, así como la t e n d r e m o s 
por par te del min i s t ro cuando el rey deje q u e aquél d i r i ja 
s egún su modo de ver y cuando la corona no le n iegue s u 
apoyo. 

3. Varia puede s e r la de te rminac ión cor respondien te á 
la división de los a s u n t o s , pudiendo decirse que é s tos m a r -
chan bien cuando c a d a uno de ellos encuen t re den t ro de s u 
es fe ra su unidad y su dirección s u p r e m a en un min i s t ro , 
pues to que cada u n a de l a s e s fe ras ocupada por aqué l l o s 
exige necesa r i amen te el t r aba jo mate r ia l y la fuerza e sp i r i -
tual de un hombre en t e ramen te dedicado á los negocios q u e 
le es tán confiados. 

Los depa r t amen tos m á s c o m u n e s p a r a l a s d i v e r s a s f u n -
ciones . son los s igu ien tes : 
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a) Miuistei io Exte r io r , a l c u a l per tenecen todas las ope-

rac iones d ip lomát i cas y t o d a s l a s re lac iones con las nacio-
nes e x t r a n j e r a s , y en l a s Confede rac iones y Es tados confe-
de rados , las re lac iones o r g á n i c a s con el poder federal y con 
los Es t ados confede rados r e s p e c t i v a m e n t e , 

b) El Minister io In ter ior , q u e a b r a z a todo el o r g a n i s m o 
in te rno y cada u n a de l a s f u n c i o n e s g u b e r n a t i v a s que per-
tenecen á lo interior , a u n q u e a l g u n o s fines pa r t i cu la rmente 
impor tan tes no exigen m i n i s t r o s pa r t i cu l a r e s . 

c) Ministerio de l a G u e r r a , d e s t i n a d o á las inst i tuciones 
y funciones mi l i t a r e s del E s t a d o . 

d) El Ministerio de la pol ic ía , p a r a el r ég imen de los po-
de re s ane jos á la policía del E s t a d o , si bien es te ministerio 
u n a s veces se r e f u n d e en el Minis ter io de Just ic ia y o t ras 
veces se cons ide ra c o m o una subd iv i s ión del Ministerio in-
ter ior . 

é) El Minister io de Jus t ic ia , p a r a l a admin is t rac ión de 
jus t i c ia r e s e r v a d a al jefe s u p r e m o del Es tado . 

f ) El minis te r io de Hac i enda p a r a el ejercicio del poder y 
admin i s t r ac ión que á la h a c i e n d a se ref ieren. 

g) El Ministerio de Cul tos p a r a las re lac iones del Estado 
con la rel igión, con la Ig les ia , c o n la ciencia, con l a s a r t es 
y con la e n s e ñ a n z a e sco la r . 

//.) El Ministerio d e O b r a s púb l i cas , de a g r i c u l t u r a , de l a 
indus t r ia y del comerc io á c a u s a de la impor tanc ia de todos 
es tos fines en la v ida polí t ica m o d e r n a , s iendo f recuen te -
mente és ta u n a sección e n t e r a m e n t e dis t inta del Ministerio 
in ter ior y del de H a c i e n d a . 

i) A m á s de los m i n i s t r o s espec ia les de que a c a b a m o s 
de hab la r , exis ten los m i n i s t r o s sin ca r t e ra , los cua les to-
m a n pa r t e en el gob ie rno polí t ico de la nación y t ra tan los 
a s u n t o s que o c u r r e n , an t e la C á m a r a . Los s imples minis -
t ros , que p o d r í a m o s l l a m a r de p a l a b r a , son u n a institución 
pel igrosa , debida a l r é g i m e n napoleón ico , m u y á propósito 
prfra d a r nuevo rea lce á la e locuenc ia , pe ro al propio t i em-
po m a r a v i l l o s a m e n t e d i s p u e s t a p a r a fo r j a r i lus iones y oca -
s iona r todo géne ro de d i s t u r b i o s . 

En la República, e s t a s e s f e r a s de negocios son tal vez 
a d m i n i s t r a d a s por colegios ó c o n s e j o s , conforme á l a s ten-
dencias democrá t i cas , que d e s c o n f í a n de la concentración 
de la au tor idad y del poder en u n solo individuo. 

El s i s t e m a p r u s i a n o c o n s i s t e en cier ta unión de la direc-

ción individual de los min i s t ros con la deliberación y a p r o -
bación de los colegios, median te los conse je ros de los m i -
n is t ros . 

4. Los min i s t ros , en cambio, deben todos m i r a r al jefe 
s u p r e m o del Estado como unidad s u p r e m a en que se r e fun -
den todos los poderes. La n a t u r a l consecuencia de es te p r in -
cipio e s que el m o n a r c a debe comun ica r d i rec tamente con 
•cada miu i s t ro s i empre que le plazca. Xo e s m e n o s necesa -
r ia la perfecta concordia de u n o s min i s t ros con o t ros en la 
dirección de los negocios m á s t r a scenden ta les ; y como por 
efecto de la inf luencia de u n a s funciones políticas sobre 
o t r a s , no pueda s i empre evi ta rse que l a s m e d i d a s adop-
t adas ' po r un min is t ro afecten do un modo ó de ot ro á las 
a d o p t a d a s por cua lqu ie ra do s u s compañe ros , p a r a d i r imir 
l a s cont iendas que pudieran s u r g i r , debe c r e a r s e un m i -
nisterio general con c ier tas a t r ibuc iones sobre los d e m á s 
ba jo cuya pres idencia se r eúnan los min i s t ros á del iberar 
ace rca de los a s u n t o s m á s importantes . Es ta institución e s 
d e p r i m e r a neces idad, pa ra ev i ta r que los min i s t ros pa r t i -
cu l a r e s , un idos so lamente en presenc ia del jefe del Estado, 
se encuent ren al sa l i r frente á f rente los unos de los otros . 
Con ella g a n a el minis ter io en a r m o n í a y fue rza delante del 
r ey , delante del pueblo y delante de l a s C á m a r a s . El Minis-
terio genera l debe, sin embargo , evi tar un escollo á que se 
ha l l a sobre m a n e r a expues to , y e s el de inger i r se , so 
pretexto de la unidad , en a s u n t o s que son de la i ncumben-
cia del rey y de su poder, h a s t a ol ex t r emo de ecl ipsar por 
comple to la au tor idad real . El minis ter io gene ra l cu ida r á 
de no r o m p e r ni dif icultar las re laciones d i rec tas del rey 
con los minis t ros , y de no in t imidar al m o n a r c a , cuando in-
tentase despedir un min i s t ro , con la idea de d i m i t i r á todos 
e n m a s a . 

El c a r g o de minis t ro general e s s i empre desempeñado 
por el pres idente del Consejo de minis t ros . Los Ing leses , en 
su sent ido eminentemente práct ico prefieren, p a r a m á s for-
ma l idad , d a r la pres idencia a p e r s o n a s d i s t ingu idas por su 
posicion social , por s u s mér i to s ó por su au tor idad , en t a n -
to que los d e m á s pa íses colocan en pues to tan al to á los 
h o m b r e s políticos m á s aptos pa ra se r jefes d é l a política a c -
t iva . El s i s t ema de los Ingleses tiene dos g r a n d í s i m a s v e n -
t a j a s , una que e s m é n o s expues to á exci tar é i r r i tar los co-
los del mona rca , y otra que g r a c i a s á él, sin pe rde r n a d a 



de su v e r d a d e r a impor tanc ia (1), el pres idente se ve cas i li-
b re de los a t a q u e s de s u s adve r sa r i o s políticos. En cambio , 
empero , el s i s t e m a empleado en o t ras nac iones a s e g u r a en 
al t ís imo g r a d o a l min is te r io la unidad y ene rg ía que le e s 
propia , y sa t i s face m á s p lenamente la verdad de l a s re la -
ciones. 

5. El min i s t ro p resen ta al rey los proyectos p a r a que 
los sancione , y r e f r e n d a las reales órdenes . Antes de s a n -
cionar un decre to debe el rey e x a m i n a r con toda libertad 
el proyecto, a c o n s e j a r s e d é l a s pe r sonas en tendidas en el 
a sun to , si la cal idad del negocio lo requir iese , y al final 
a p r o b a r ó d e s e c h a r el decreto según su propio criterio. Por 
reg la genera l , l a desaprobación de un proyecto 110 e s razón 
suficiente p a r a la separac ión del ministro, porque 110 e s 
p rueba suficiente de que el rey desconfíe del min is t ro ni de 
su m a n e r a de conduc i r se . El caso revest i rá v e r d a d e r a g r a -
vedad cuando la d i scus ión aparezca tan honda y tan d u -
r a d e r a que no sea posible venir á un acuerdo en la s u p r e -
m a dirección de la polí t ica gubernat iva; entonces no h a y 
otro medio d e c o n j u r a r el conflicto que qu i t a r de enrnedio 
al minis t ro , s ea p o r q u e el rey así lo d isponga, s<>a porque el 
min is t ro p resen te su dimisión. Es tas dos vías deben s i e m -
pre q u e d a r exped i t a s p a r a en t r ambas personas . 

El rey no t iene que e s p e r a r á que el minis t ro le someta 
un proyec to ; p u e s e s t á en s u s atr ibuciones d a r enca rgo 
de que se le p r e sen t e tal ó cual p ropues ta , advi r t iendo de 
a n t e m a n o su opin ion y deseos. El ministro á su vez es tá en 
la obl igación de m a n i f e s t a r al rey s u s convicciones propias , 
de indicar le c u á l e s m e d i d a s ser ían útiles y cuá l e s per jud i -
ciales , y de n e g a r s e , en fin, en casos de neces idad, á p r e s t a r 
su cooperac ion á lo que le apareciese desacer tado . 

Sería m u y conven ien te queen los negocios de poca m o n -
ta , cua les son los de poca importancia política, de jase el rey 
ob ra r á los min i s t ros , sin t omar par te ac t iva m á s que en 

(l) Hé aqui corno se expresa Federico el Grande cou respecte al par-
ticipai' en el A ntimachiaeelli, cap. 22: «d,e Roi qui a assez de santé, des 
organes en meme temps assez vigoureux et assez déliés pour soutenir le 
pénible travail du Cabinet, manque a son devoir s'il se donne un pre-
mier ministre: mais j e crois qu'un Prince, qui n'a pas ses dons de la na-
ture, se manque a lui-meme et a son peuple, s'il n'emploie pas tout se 
qu ' i l a de raison à choisir un homme sage qui porte le fardeau dont le 
poids soroit t rop fort pour son maître.» 

d e t e r m i n a d a s ocasiones , como cuando se t ra tase de exci tar 
l a actividad de los min i s t ros , de sus t r ae r lo s á la a rb i t r a -
r iedad, ó casos parecidos. Por lo demás , si la mona rqu ía h a 
d e s e r u n a verdad, y no u n a fa r sa , el rey debe obse rva r sin 
d e s c a n s o y con toda independencia la a l ta política, pa ra ver 
si las med idas g u b e r n a t i v a s g u a r d a n perfecta a rmon ía con 
la prosper idad genera l del Estado, único blanco á que debe 
espon táneamente enderezar todas s u s fuerzas individuales , 
a u n q u e en unión indisoluble con s u s minis t ros . El rey y los 
min i s t ros 110 deben nunca hace r se secre ta oposicion-(l). 

6. Cualquier acto posit ivo del gobierno, e m a n a d o del jefe 
s u p r e m o del Estado, necesi ta , p a r a su perfecta validez, de 
la rúbr ica del min i s t ro del r a m o á que pertenezca el a sun to . 
De consiguiente la responsabi l idad recae toda sobre el m i -
nistro, sin que p a r a d i scu lparse pueda servi r le de apoyo la 
voluntad del soberano. No se escude , pues , el min i s t ro con 
la p e r s o n a del rey , s ino m á s bien defienda como s u y a p ro -
pia toda disposición que firme, acepte su responsabi l idad , 
pues p a r a es to e s minis t ro responsable , y no deje entretanto] 
de p re sen ta r al jefe s u p r e m o del Estado, pa ra que con su 
au tor idad los sancione, todos aquel los decretos que la sa lud 
pública rec lame. 

La responsabi l idad del m o n a r c a tiene d iversas fo rmas : 
a) Ante la opinion pública, que en todos los países don-

de la impren ta goza de l iber tad , no deja de o b s e r v a r con 
cien ojos al ministerio. Cualquier paso que dé un minis t ro , 
s e ve luego crit icado, y cr i t icado tal vez con f rases v i ru len-
t a s y fuer tes , sin que pueda acudi r en defensa del min i s t ro 
la i r responsabi l idad del jefe del Estado, ni las declaraciones 
del mismo , haciendo cons ta r qu >. en la cuestión se hab ía 

(1) En la comunicación de la reina Victoria sobre la cuestión militar 
escrita en 1850 y comunicada al Parlamento en Febrero'1852, se dice: «La 
reina desea que Lord Palmerston diga claramente lo que piensa en casos 
determinados, á fin de saber perfectamente y con toda precisión los de-
cretos á que da la real sanción. En segundo lugar, thda por la reina la 
sanción á una disposición cualquiera, ningún ministro ha de pretender 
mudarla arbitrariamente ni modificarla, pues tal abuso seria una ver-
dadera falta de lealtad á la Corona, y merecería, en virtud del derecho 
constitucional, que el ministro delincuente fuese luego dimitido. Espera 
además La reina que se la entere de todo lo que pueda ocurrir entre el 
primer lord del Tesoro y el ministro de Negocios extranjeros ántes que 
sobre el particular recaiga medida alguna de importancia. Y es, por fin, 
su voluntad que se dé con tiempo noticia de los despachos recibidos deí 
exterior, y de los proyectos con que se proponen los ministros res-
ponder. 
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procedido en un todo conforme con s u s sobe ranos deseos y 
conc luyen tes manda tos . 

b) Ante l a s C á m a r a s , e x p r e s a m e n t e e n c a r g a d a s y a u -
tor izadas p a r a da r expres ión legal á l a s q u e j a s referentes 
al gobie rno y á u n pa ra p r e s e n t a r l a s al m o n a r c a . Si existe 
pues , a l g u n a que ja contra el gobierno, e l las son l a s lla-
m a d a s á f o r m u l a r l a y exponer la . 

El g r a n escollo del Es tado m o d e r n o e s que los minis t ros 
no tengan confianza en la m a y o r í a de l a s C á m a r a s , pues 
en tal c a s o fáci lmente se de ja c o m p r e n d e r que , no estando 
é s t a s d i s p u e s t a s á da r su voto á m in i s t ro s od iados de to-
dos e s imposible el p lan teamien to de r e f o r m a s sa ludables : 
aquí ya n o h a y m á s r emed io s ino que , p resen tado u n voto 
de c e n s u r a u n á n i m e y decisivo con t ra el minis ter io , éste 
p resen te en seguida la d imis ión de s u s ca rgos . Semejante 
proceder no e s todavía ley de derecho público, por no ser 
difícil c o n c u r r a n en a lgún Es tado c i r cuns t anc ia s q u e exijan 
la p e r m a n e n c i a de de te rminado minis te r io al frente de los 
negocios públicos, por m á s que en l a s C á m a r a s no cuente 
s inocon minor í a . En Ingla ter ra , por ejemplo, nación inclina-
da al gobierno pa r l amen ta r io por razones h i s tó r i cas m á s de 
lo que la esenc ia m i s m a de la m o n a r q u í a const i tucional re-
quiere y puede sopor ta r , y donde entre los min i s t ros es uso 
f recuen te p resen ta r con toda facilidad la d imis ión de sus 
c a r g o s . á u n cuando l a s de r ro t a s p a r l a m e n t a r i a s fuesen por 
su impor t anc i a casi nu la s , se h a visto á no pocos minis te-
r ios el del g r a n Pitt, po r ejemplo, m a n t e n e r s e l a r g o s anos 
en él pode r cont ra los deseos mil veces m a n i f e s t a d o s de 
la C á m a r a de-los Comunes , que le hac ia c r u d a y tenaz 
oposicion (1). Mas en aquel país , e s t a m a n e r a de proce-
der t iene m é n o s inconveniente que en el cont inente , sea 
po rque allí e s m u c h o m á s g rande que en o t r a s par tes 
la a b u n d a n c i a de g r a n d e s h o m b r e s de Es t ado , merecedo-
res á u n t iempo de la confianza del rey y de las Cáma-
r a s , s e a porqué el Estado inglés se hal la b a s a d o sobre el 
f u n d a m e n t o firmísimo de u n a a r i s toc rac i a es forzada , rica, 

m La Cámara dp los Comunes dirigió con este motivo una repre-
sentación al rey, en la cual se decía: «Porque la prolongación de una 
administración, croe no posee la confianza de la representación nacional 

r ia S K bien del Estado.» Mas al fin y al cabo. PU j o 
conquistar la confianza del pueblo, y en ^ 
mayoría.. Ersk. May, Historia de la Constitución inglesa, I, ob y sig. 

de abolengo nobi l ís imo, y capaz , por "lo tanto, de in t imi-
d a r con s u s in tereses , con s u s c o s t u m b r e s y con s u s t radi -
ciones toda oposicion desmedida (1). En los pueblos de or í -
gen r o m a n o ó ge rmán ico del continente, á p e s a r de no h a -
berse todav íaconquis tado la suficiente estabil idad y firmeza, 
a p e s a r de la g r a n influencia de los e lementos democrát icos! 
puede m u y bien d a r s e la obligación, por par te de un min i s -

* terio, de pe r seve ra r al frente de los negocios públicos, a u n -
que toda la mayor í a de l a s C á m a r a s se declare en contra 
suya . Si el conde de B i smark no hubiese resis t ido d u r a n t e 
t an tos a ñ o s á la desconfianza y á la oposicion que por 
pa r t e de la representac ión popular p r u s i a n a s e le hacía , no 
hub ie ra podido l levar la P rus i a á los br i l lantes r e su l t ados 
obtenidos en 1866, ni hubiera logrado la reconst i tución de-
la Germania . Es to no quiere decir que un gobierno h a y a de 
tener á m é n o s l a s demos t rac iones del pueblo sobre la d u -
ración del minis ter io . 

El Es tado no rma l , que vale tan to como decir aquel en 
que l a s pe r sonas obran como minis t ros , debe poseer á un 
m i s m o t iempo la confianza de la Corona y la de á m b a s Cá-
m a r a s . 

c) Ante el t r ibunal político en c a s o s de acusación políti-
ca. En a lgunos Estados , el de recho de a c u s a r pertenece á 
cada u n a de las dos C á m a r a s , pero por separado: en ot ros , á 
sola la C á m a r a popular ; y en o t ros á la s ín tes is de a m b a s 
C á m a r a s . Tan divididos a n d a n los pareceres sobre quién es 
el que en tal caso debe proferir el juicio de acusac ión , la 
a l ta C á m a r a ó a lgún t r ibunal especial de jus t ic ia (2). 

6. La responsabi l idad cr iminal del min i s t ro , ó es consi -
d e r a d a y tenida como de derecho cr iminal ó como de dere-
cho público. Cuando el min is t ro comete u n a falta ord inar ia , 
entonces no e s necesar ia dicha responsabi l idad s ino s imple -
mente la jus t ic ia cr iminal como se aplica á todos engeneral . 

La responsabi l idad se refiere s iempre taji sólo á las ac-
ciones ú omis iones a t r ibu idas al minis t ro . Cuando en es ta 
ma te r i a domina el punto de vis ta jurídico, entonces exc lu -
s iva y preferentemente se considera la violacion del dere-
cho vigente como á fundamen to de la quere l la y la violacion 

(1) Véase Rob. de Mohl, Historia y literatura de la ciencia voliti-
va, II, p. 100. 

(2) Véase más arriba, lib. II. cap. 10. 



de u n a prescr ipción const i tucional ó legis lat iva t r a tándose 
de un minis t ro se tiene como fal ta, a ú n cuando la m i s m a 
no fuere cons ide rada como tal con respecto á otro hombre 
cua lqu ie ra . Al propio t iempo, s in embargo , no | se t o m a r á 
en consideración el que , s egún l a s c i rcuns tanc ias , cuando 
sea necesa r i a la pública salvación, y aún cuando no h a y a 
urgente neces idad bajo el punto de vis ta jurídico de los in-
t e r e se s públicos, deje el min is t ro de tener presente y aún 
de apli a r , teniendo p a r a ello suficientes motivos, a lgún a r -
tículo de la consti tución ó a lgún precepto de la ley. 

Cuando l a s C á m a r a s se p e r s u a d a n de la real idad de 
dichos mot ivos , no en tab la rá acusac ión a l g u n a y si creye-
ren que debían hacerlo, entonces el juez no debe condenar 
al p re sun to reo. También debe tenerse en cuenta que m e -
diante e s tos procedimientos jur íd ico-cr iminales la r espon-
sabi l idad del m in i s t ro se reduce á m e r a violacion de la for-
m a jur ídica. 

Este procedimiento del derecho público afecta as imismo 
en m a n e r a preferente á la actividad política del minis t ro . 
En todo caso no hace á aquél responsable de l a s fa l tas co-
me t ida s en s u s actos; esto s e r í a i n j u s t o cuando el hecho en 
cuest ión no dependiese exclus ivamente de la acción del m i -
nis t ro; empero , sab ido es que todo Estado es tá sujeto á 
g r a v e s det r imentos á c a u s a de l a s torpezas de los gobiernos 
y que éste puede se r j uzgado con f u n d a m e n t o , sin que exis-
t a culpa fo rma l tanto con t ra la constitución como contra 
el derecho; de donde no e s probable que quien t o m a sobre 
s u s h o m b r o s la pe sada c a r g a de dirigir los intereses públi-
cos de la nación deba se r responsable de l a s util idades de 
su admin i s t rac ión , como lo es el admin i s t rador de bienes 
par t i cu la res . Por es to despues de cuidarse que el ministro, 
á m á s de se r p e r s o n a h o n r a d a é ín tegra , no se h a g a cu lpa-
ble de n inguna infracción contra la ley, puede ser legal-
men te obligado á p r e s e n t a r la dimisión de su puesto, cuan-
do d e m u e s t r a su poca capac idad p a r a l levar á cabo con l a 
sab idur ía necesa r i a s u cometido. 

En Suecia se cons ideran incluidos en el propio o rgan i s -
m o los dos aspec tos bajo que puede cons ide ra r se la r e s -
ponsabil idad. La acusac ión tiene l uga r en l a s dos c lases de 
cancil lería que los Es tados poseen. En los procesos por 
a b u s o s guberna t ivos entienden los Estados, y en los or igi-
n a d o s á c a u s a de violacion de la constitución ó del derecho 

entenderá la corte s u p r e m a de justicia, mediando, empero , 
los p rocuradores del Es tado . Si los Estados e s t iman f u n d a -
d a la acusación, pueden, s egún derecho, r e c o m e n d a r al rey 
la remocion del Consejo rea l ó del secretar io de Estado, o b -
jeto de la acusac ión; en cuyo caso , exigiendo las leyes g r a n 
capacidad de experiencia por pa r t e de los minis t ros , no 
m é n o s que a r r a i g a d a es t imación hac ia el m i s m o por pa r t e 
del pueblo, c laro es tá que, fal tando es tos requis i tos y en e s -
pecial él último, desde que un minis t ro se ve a c u s a d o por 
a b u s o s comet idos en el mane jo de los negocios, el m in i s t ro 
delincuente h a b r á forzosamente de p r e s e n t a r la d imis ión . 
El oficio de la corte de jus t ic ia e s en este caso condena r s e -
gún las leyes á los culpables , y notificar l a s sentencias i m -
p u e s t a s con a r reg lo á l a s m i s m a s (1). 

El s i s t ema inglés no admi te d iversos géneros de r e spon-
sabil idad en los minis t ros , s ino que la C á m a r a al ta conde-
na á los acusados por la C á m a r a ba ja , tanto en ¿cuestiones 
de na tu ra leza política como jur ídica . En vez de de t e rmina r 
exac tamen te los c a s o s en que la acusación debe pe rmi t i r se 
p a r a que produzca castigo; y en vez de dic tar leyes sobre 
responsabi l idad y penalidad, h a n tenido á bien los Ingleses 
resolver en c a d a caso par t icu lar la cuest ión sin t ene r en 
cuen ta m á s que los in tereses genera les del Es tado (2). Seve-
r a en los prime ros s iglos la práct ica inglesa h a s t a la c rue l -
dad , se ha ido en lo suces ivo de día en día human izando . Se 
debe cons ide ra r como perfección del s i s t ema lo que en Amé-
rica del Norte sucede, donde el Senado tiene el enca rgo de 
j uzga r y t r a t a r igualmente tan to la par te política como la 
pr imi t iva que encier ra la acusac ión; pero al s e n t e n c i a r s e 
l imita á p ronuncia r la pena política de la desti tución ó de 
la incapacidad pa ra los empleos, dejando á ca rgo del t r i bu -
nal ordinar io de los j uzgados l a imposición de p e n a s por 
delitos, cuando fuere necesar io dic tar las . 

(1) Li ndblad, en la Revista extranjera y francesa de Fcelix III 
§ 59. Constitución sueca de 1809. § 109, 107. 

(2) V. á Lord Russell, Historia de. la Constitución inglesa, cap. 19. 
En Inglaterra también ha habido jur is tas que quisieron limitar la res-
ponsabilidad á los delitos, ta l eemo se entienden en el Derecho penal. 
Escusado es decir que no vieron logrados sus deseos. 0. de Kerchove, 
De la responsabilidad de los ministros, Gante, 1867.—A. Samuely, 
Principios de la responsabilidad del ministerio, Berlin, 1809.—Nues-
tro articulo sobre la responsabilidad en el Diccionario de derecho pu-
blico aleman. 



. En Francia , la C á m a r a de los d iputados no podía acusa r 
á los altos funcionarios ante la C á m a r a de los Pa res m á s 
que por delitos políticos; pero despues , en virtud de lo vago 
de la frase, se h a introducido el a c u s a r también por s imples 
abusos en el gobierno. Pueden fundar u n a acusación los 
motivos siguientes: la traición, pa labra que comprende 
todo género de a tentado cont ra la s egu r idad del rey y del 
Estado, tal como se prescr ibe en la constitución; la concu-
sión, voz des t inada á s ignif icar indebida exaccion 'de im-
puestos y contribuciones, corrupción de empleados y s u s -
tracción de fondos públicos; y por últ imo, la prevaricación, 
vocablo sinónimo de violacion de l a s leyes, abusos del po-
der, y perjuicio de cua lquier modo i r rogado á los intereses 
delEstado (1). 

•En Alemania (2) se h a desarro l lado de un modo especial 
el aspecto jurídico, en tanto que el político se tiene en bas -
tante poco; así es que, p a r a f o r m a r proceso y pronunciar 
sentencias sobre p e r s o n a s e levadas á ca rgos eminente-
mente políticos, so lamen te se acude á los t r ibunales de j u s -
ticia del Estado. Tan sólo en Badén tiene la segunda C á m a -
ra derecho de denunc ia r los abusos del gobierno politica-
mente dañosos , n o m b r á n d o s e pa ra juzgar los u n a comision 
mixta de individuos de la Alta C á m a r a y de personas ag re -
gadas á los colegios judiciales , qué en ta les c a s o s senten-
cian como tribunal de jus t ic ia del Es tado (3). 

7. A fin de que la responsabi l idad del m o n a r c a no se re-
duzca á m e r a s apar ienc ias , se ha l imitado ó comple tamente 
supr imido en las const i tuciones m o d e r n a s el derecho del 
monarca á entorpecer las indagaciones del hecho en cues-
tión ó indultar de la sentencia que reca iga (4). 

(1) V. á R a u t e r en el periódico de Mittermaier, escrito especinl-
mente para conocimiento del derecho, VII, pág. 99, VIH; pág. 199, IX. 
página 210 y siguientes. Constitución de Portugal, § 103. 

(2) Constitución prusiana, § 61. donde se dice: «Los ministros po-
drán ser acusados por las Cámaras en caso de violacion de la Constitu-
ción y de traición. Pe tales acusaciones entenderá el Tribunal supremo 
de justicia de la monarquía reunido en sesión.» 

(3) Ley del año 1868.—V. nuestro escrito: «Relación á la primera 
Cámara. 

(4) En Inglaterra, Estatuto de 1690. Constitución belga. § 89, donde 
se dice: «En ningún caso podrá el rey sustraer á un ministro de la res-
ponsabilidad, dando para ello órdenes orales ó escritas.» § 91. dice: «El 
rey podrá indultar á un ministro ó condenarle por el tribunal de Casa-
ción, cuando una de las Cámaras mostrare deseos de ello.» Constitución 
portuguesa de 1826, § 105. 

C A P I T U L O II. 

DEL CONSEJO DE ESTADO 

1. Varias veces se ha calificado de inútil en nues t ros 
-dias la institución del Consejo de Estado. Las C á m a r a s 
por un lado, suele decirse, están s iempre dispuestas á d i s -
cut i r las leyes, y los ministros de común acuerdo pueden 
por otro, adoptar todas las medidas de carácter urgente. 
Cuantos asun tos puedan someterse á la deliberación del 
Gonsejo de Estado,.pueden, sin género a lguno de obstáculo, 
r ese rvarse para el Gabinete del respectivo ministro. 

Esta institución es mucho m á s importante sin duda en las 
mona rqu ía s absolutas qué en las constitucionales, puesto 
•que en aquél las cumple no pocos encargos de los que hoy son 
propios de las Cámaras . Esto no quiere decir que sea ménos 
útil y conveniente donde existen C á m a r a s que legislan. La 
m a y o r parte de los proyecto de ley que han de presentarse 

• á las C á m a r a s provienen del gobierno, y su buen ó mal re-
sul tado depende esencialmente de la intr ínseca bondad de lo 
que él ordena ó prohibe. La principal atribución del Consejo 
de Estado es pr imero deliberar, y luego aprobar los proyec-
tos gubernativos. En la es fera de la actividad ministerial en-
t r a á dar impulso á los negocios, indicar la m a r c h a y dirigir 
los t rabajos ; todo esto, empero, necesita la meditación 
sosegada y prudente de un cuerpo que, alejado de la ag i ta -
ción, múltiples negocios y continuas exigencias, tanto de la 
política como del activo servicio, como s iempre rodea á los 
minis t ros , pueda consagra r se al tranquilo anál is is de las 
cues t iones , en el que a l i a d o de perfecto conocimiento de 
los negocios y gran perspicacia sobre las necesidades del 
Estado brille l ibérrimo golpe de vi*ta sobre la legislación y 
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l a s cos tumbres , fundado en g r a n par te en la independencia 
que proporciona el seguro b ienes tar de u n a vida l ibre de-
a s vicisi tudes de la política. L a s C á m a r a s no son capaces 
de desempeñar este cometido, ni es tal su misión; á su vez 
los min i s t ros carecen de la t ranqui l idad que el caso requie-
re, en tanto que una reunión de hombres sensa tos , expre-
samen te enca rgados de emit i r s u d i c t á m e n en casos difíci-
les, puede p r e s t a r impor tan tes servicios a l Es tado sin peli-
g ro de chocar con las re laciones m á s impor tan tes y usos 
del país . La insti tución q u e defendemos e s también de 
s u m a impor tancia allí donde siendo en te ramente ines ta-
bles los minis t ros , encuen t ran en la firmeza del Consejo de 
Estado u n límite á s u s pre tens iones , cosa que no s e r á m u y 
agradab le á los minis t ros ; pe ro que ofrece impor tante g a -
rant ía pa ra la prosper idad del Estado (1). 

Délo dicho resul ta que el Consejo de Es tado es u n a in s -
titución enca rgada de supl i r a l rey en la l ibre .reflexión y 
s e n s a t a deliberación do los negocios, como las C á m a r a s tie -
nen el deber de represen ta r la opinion é in tereses del p u e -
blo. Napoleon solía l l amar lo «sa pensée en délibération,» en 
tanto que á los m in i s t ro s ap l icaban la fó rmula «sa peensé 
en exécution.» 

2. El Consejo de Es tado debe o rd inar iamente t o m a r p a r -
te en la deliberación y aprobac ión de las o r d e n a n z a s gene-
ra les e m a n a d a s del gobierno, y en este concepto le v e m o s 
ejercer l a s funciones p rop ias del cuerpo legis lat ivo, allí 
donde no existe l a cooperacion de las Cámaras . El m o n a r c a 
debe gozar de p lena l ibertad p a r a ab raza r ó no las decisio-
nes de un minis t ro ; m a s , d e s p u é s de oir el dictámen del Con-
sejo de Estado, no debe a b r i g a r duda a lguna sobre el parti-
do que debe segui r se . 

3. En c ier tas ocasiones , cuando h a y que adop ta r decisio-
nes g r a v í s i m a s y m á s si son en pró de la segur idad p ú -
blica, debe también c o n s u l t a r s e al Consejo de Estado. 
Hay casos en que la precipi tación es tan dañosa como la 
t a rdanza , y so lamente p e r s o n a s de g ran tacto político son 

(1) Rauter en el periódico de Mitterraaier, XIV, pag. 209, hace no-
tar sobre este particular que examen tan diligente y sosegado por 
par te de hombres avezados á los negocios del Estado es indispensable 
muy particularmente en las naciones europeas de constitución remota, 
por deberse considerar en ellas de un modo especial el derecho T la cul-
tura bajo todos sus aspectos. 
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las que pueden a t inar con el momento opor tuno y la f o r m a 
m á s ace r tada . Con esto no que remos s e n t a r como reg la 
genera l que s iempre y cuando h a y a n de t o m a r s e reso luc io-
n e s , en cuya virtud deben t empora lmente suspende r se l a le-
gislación y modo general de proceder , p a r a a tender , m e -
diante poderes ex t raord inar ios , á la salvación del Es tado , 
s ea preciso é indispensáble deferir de a n t e m a n o á l a s s e n -
s a t a s deliberaciones del Consejo de Estado. Lo pr imero y 
principal es que no peligre el necesar io secreto con que d e -
ben vent i larse los a sun tos de que dependa la sa lvación de 
la patr ia a m e n a z a d a por los enemigos , y que si s e t eme 
sean los conse je ros de Estado r é m o r a para la real ización de 
med idas urgentes , no se comunique nada con ellos. El mo-
n a r c a se ha l l a rá desl igado de segu i r el voto del Consejo de 
Estado s iempre que fuere obstáculo insuperable p a r a la ac-
ción del poder gubernat ivo; esto, no obs tan te , cu ida rá de 
oir el pa rece r de pe r sonas tan exper imen tadas , án tes de' 
adop ta r cua lquier resolución definitiva. 

4. Otra de l a s a t r ibuciones propias del Consejo de E s t a -
do es la decisión en ú l t ima instancia de los l l amados con-
flictos de adminis t rac ión (1), como ser ía , t r a t ándose de ex -
propiación, e x a m i n a r si la cesión e s ó no indispensable, y 
en cuest ión de impues tos ver si c ie r tas especies y de te rmi -
n a d o s objetos son imponibles. La actividad de este cue rpo 
debe también extenderse al aná l i s i s de aque l las re laciones 
p r ivadas sobre l a s cua l e s debe ejercerse la inspección del 
Estado y cuya aprobación les e s a l tamente necesar ia , as í 
como la formación de sociedades por acciones, la supres ión 
de corporac iones públ icas , la conoesiou de privilegios, etc. 

5. F ina lmente se suelen d a r al Consejo de Estado facu l -
tades p a r a que en a lgún modo pueda fiscalizar l a s acciones 
del ministerio, lo cual , bien mirado, e s de g ran i m p o r t a n -
cia práct ica pa ra el rey y de utilidad pa ra los derechos 6 
in te reses de los c iudadanos ga ran t i zados por la exis tencia 
de un elevado Consejo de Estado, ante el cual se ven los m i -
nis t ros obligados á rendir cuen ta s de s u s ac tos y á d a r s a -
t isfacciones en las que jas que sobre su m a n e r a de proceder 
se p roduge ren . De es ta s u e r t e , males que de otro modo 
quedar ían ocultos, sa len á relucir , viniendo á vías de p o d e r -

(1) De esto hablaremos en el lib. V, cap. 9. 



s e e n m e d a r sin g r a v e s pel igros p a r a la au tor idad pública, y 
lo que no m é n o s impor t an te , se pone un fuer te remedio pa ra 
lo porveni r (1). 

C. La ins t i tuc ión del Consejo deEs tado es m u y an t i gua en 
Europa , por m á s q u e con m u y d i v e r s a s a t r ibuciones , según 
q u e poco á poco s e iban fijando los poderes de los distintos 
pa í ses (2). En e s t a u n a inst i tución, repet imos, debe reun i r se 
la s u p r e m a c o r d u r a y sab idur ía de un pueblo, como que es 
su mente e x a m i n a d o r a y del iberante en sus t i tuc ión del s u -
p r e m o jefe del Es tado . La obtención de un puesto en el 
Consejo de E s t a d o no debe confe r i r se como s imple recom-
pensa en pago de l a r g o s servic ios p res t ados á la nación, 
ó como género d e vida t r anqu i la o to rgada á p e r s o n a s en -
canec idas en l a s of ic inas del Es tado. Cargos tan honoríficos 
y d ignidades de. t an t a responsab i l idad deben r e s e r v a r s e 
p a r a aquel los h o m b r e s de Estado que, do tados de g r a n d e e s -
píritu y fuerza d e ca rác t e r , dieron p r u e b a s de inteligencia 

(1) Gneis, en su obra Der. Adm. y Const. Ing., hace con grande ca-
lor notar las excelencias de un gobierno dotado de Consejo de Estado so-
bre otro que carezca de él. y solo tenga ministerio. 

(2) Acerca de la separación del consejo del rey en Francia, Conseil 
d'Etat en el Parlamento, véase a Seháffner, Historia del derecho. II, 
pág. 325 y siguientes. Napoleon no cesaba de alabar su creación del Con-
sejo de Estado. Oigamos á Las Cases hablando sobre este asunto en su 
obra Memoir de St. Helene, I, P- 343: «El Consejo de Estado se compu-
so generalmente de hombres instruidos, laboriosos, capacísimos y de 
buena fama. El emperador hacía uso de los consejos aun individualmen-
te para todo y con grandes ventajas. Considerado como corporacion 
era el consejo efectivo, el pensamiento del emperador en deliberación, 
como los ministros eran el pensamiento del mismo en eiecucion. fin el 
Consejo cíe Estado se elaboraban las leyes, antes de proponerlas al cuer-
po legislativo, resultando así que los consejeros, según voluntad del em-
perador, eran tp.mbien elemento esencial del poder legislativo. En el se-
no del mismo se redactaban los decretos imperiales, las órdenes relati-
vas á las administración pública, y se examinaban, discutían y mejora-
ban los proyectos ministeriales. A él se le dirigían todas las'relaciones 
sobre conflictos dé la administración para que en Ultima instancia los 
resolviese y fallase basta el punto de que no reconocía en tales cuestio-
nes superior ni en el tribunal de justicia, nien el tribunal deCasacion. To-
do el que tuviese quejas contra losministros acudía alConsejo apelando en 
nombre del emperador, mejor informado, contra los decretos imperiales. 
Siempre fué el Consejo de Estado presidido por el mismo emperador, 
que no pocas veces se declaró en él en contra de los ministros, con el fin 

^de que éstos reformasen su modo de obrar v depusiesen su apatía en el 
desempeño de los cargos, es decir, que todo el mundo veía en el empe-
rador el defensor de las personas y de los intereses de todos aquellos que 
se creyesen perjudicados por la autoridad de los ministros. Todos cuan-
tos hayan asistido á las sesiones del Consejo saben perfectamente con 
cuanto celo se defendían en él los intereses de los ciudadanos.» 

del derecho en la práct ica de los negocios. En el Consejo de 
Es tado no debe prevalecer la influencia de los minis t ros , 
po rque s u s ca rgos son comple tamente d iversos , y s i empre 
que la activa dirección de los negocios, propia de los min i s -
t r o s se permi ta inger i r se en las funciones fiscalizadoras del 
Consejo de Estado, podrá decirse que éste no vive s ino que 
h a muer to , y e s comple tamente inútil. Bueno e s que los m i -
n i s t ros hablen y tomen par te en el consejo , pero esto e s si 
t ienen voto consult ivo, no decisivo (1). Como úl t ima refle-
x ión nos pe rmi t i r emos decir que en t re el Consejo de Es tado 
y l a s C á m a r a s , debe regi r perfecta concordia, de modo que 
los g r a n d e s h o m b r e s p a r l a m e n t a r i o s p u e d a n un día e spe -
r a r el ingreso en tan d igna corporacion. De e s t a suer te r e -
s u l t a r á u n a ga ran t í a m á s en favor de la a r m o n í a en t re el 
ó r g a n o legislativo y el gobierno, que t an fáci lmente podría 
d e otro modo a l te ra rse . 

(1) Constitución Napoleónica de 1853, §53, donde se dice: «Les mi-
nistres ont rang, séance et voix deliberative au conseil d'Etat.» 



C A P Í T U L O III. 

PODER M I L I T A R - — E J É R C I T O S PERMANENTES Y MILICIA NACIONAL-

1. £1 poder mil i tar del Estado, es, entre todos los demás , 
el m á s impor tante ; porque plena y cabalmente se endereza 
á la manifestación de la fuerza externa del Estado, es tando 
á este fin organizado. Por consiguiente, en el cuerpo del 
ejército s e necesitan unidad y energía en el mando y una 
obediencia m á s completa, m á s incondicional y universal 
que la necesa r ia en cualquier otra esfera de la vida pública, 
puesto que la f ue r za externa, en su mayor parte, reposa en 
leyes f ísicas y mecánicas , las cuales exijen impulso no 
enfrenado por par te de los medios que son necesarios para 
el fin, ha s t a tan to que éste no se obtenga. Si en esta m a -
teria se pudiese da r libre desarrollo á la voluntad indi-
vidual de los oficiales y soldados, entonces con la unidad 
del ejército se aniqui lar ía también su fuerza, llegando á fal-
t a r á su correspondiente fin. La fuerza mili tar del Estado es 
su fuerza, y el servicio del guer re ro es eminentemente po-
lítico, y por lo m i s m o noble y honroso. Esta fuerza mili tar 
debe es ta r a p r e s t a d a tanto para la ofensiva como pa ra la 
defensiva, s iendo por lo tanto opinion bien r a r a la de aque-
llos que defienden (1) «que sólo la gue r ra defensiva es la 
que se conforma con la monarquía constitucional.» Mas, así 
como sólo debe cons iderarse á la g u e r r a como un conflicto 
jurídico de los Estados, así también en ciertas c i rcuns tan-
cias, tan necesar ia es la ofensa á la nación como lo es en 
l a s cont rovers ias pr ivadas la acusación al hombre privado. 

(1) Rotteck, en la continuación del Derecho publico ele la monarquía 
constitucional, II , p . 157. 

El poder mili tar no es un poder par t icular del Es tado 
que puede oponerse al poder gubernativo, como lo hace la 
administración de justicia, si bien debe tenerse presen te 
que el ejército posee, sin embargo , carácter político pecu-
liar, el cual debe se r est imado en lo que vale. El ejército, 
por el contrario, es el brazo del Estado, que debe obedecerá 
la cabeza. El desarrol lo de su fuerza no puede sepa ra r se de 
la política que, á su vez, debe ser de terminada por el poder 
gubernativo, s iempre que no quiera precipitarse en b razos 
de la estúpida barbarie del dominio de los pre tor ianosy ge-
nízaros. 

2. La constitución de los ejércitos ha sufr ido g ran t r a s -
formacion en los últ imos t iempos despues del desarrol lo de 
las t ropas vasa l las de la Edad Media y despues del úl t imo 
s i s t ema de los mercenar ios y lasquenetes, miént ras que los 
ejércitos europeos se han aumentado tan considerablemen-
te que hoy llegan á amenaza r á la prosper idad de los países 
y al libre desarrol lo de la civilización. 

Hé aquí los s i s t emas mil i tares que, según nues t r a opi-
nion, merecen especial consideración. 

a) Ejército de servicio permanente, el cual es menor en 
t iempo de paz y mayor en t iempo de gue r ra . ' 

Este s is tema, nacido en Francia , donde pr incipalmente 
alcanzó su perfección, se ha hecho en los úl t imos s iglos 
predominante en las monarqu ías europeas . S u c a r á t e r con-
cuerda m á s con la monarqu ía absoluta que con l a s o t ras , 
puesto que da al príncipe grande y enérgico poder mili tar 
con mando exclusivo y libre, ofreciendo la par t icular idad 
de encont rarse separado, lo m á s posible, de la vida civil 
por es tar exclusivamente enderezado al servicio militar. 
El monarca puede arbi t rar iamente echar m a n o de los e jé r -
citos permanentes pa ra las operaciones que puedan tener 
lugar , tanto dentro como fue ra de la nación, y los so ldados 
que los componen lo mi smo sirven á la política que busca 
l a s aven turas de nuevas adquisiciones, y la influencia nece-
sa r i a en los países y naciones ext ranjeras , que pa ra la de-
fensa de los intereses nacionales. Por consiguiente, este s i s -
t e m a no debe únicamente considerarse como una defensa 
de la constitución y libertad popular, sino también como un 
peligro pa ra estos bienes. La historia demues t ra la m o n s -
t ruosidad del aumen to de la fuerza que nos ocupa, pues en 
t iempos de Enrique IV el ejército permanente contaba 



37.000 h o m b r e s ; Richelieu lo hizo a s c e n d e r á 100.000, y Na-
poleón I, en 1812, p a r a l a g u e r r a de R u s i a , lo a u m e n t ó h a s -
t a m á s de 600.000. U l t imamen te Napoleon III redu jo el efec-
tivo normal en t iempo de paz y á n t e s de l a legislación de 
1868, á 400.000 h o m b r e s , s iendo g r a n d e el a u m e n t o que en 
es tos úl t imos s u c e s o s h a e x p e r i m e n t a d o d icha cifra. 

A fin de obviar los pe l ig ros q u e ofrecen los grandes 
ejérci tos p e r m a n e n t e s á l a s cons t i tuc iones represen ta t i -
v a s (1), el Pa r l amen to ing lé s sólo h a pe rmi t ido la existencia 
de un pequeño ejército de e s t a n a t u r a l e z a , hab iéndose r e -
se rvado el conceder ó n e g a r c a d a a ñ o e l crédi to que p a r a los 
cor respondien tes g a s t o s se neces i ta . Pero no se c rea que la 

. i n m e n s a c i f ra á que se sue l en e l e v a r e s t o s ejérci tos proven-
g a m á s de l a s condic iones y o p i n i o n e s de los par t idos de 
c a d a uno de los pa í ses que de l a s condic iones mi l i ta res de 
los o t ros Es t ados (2), y. no se olvide q u e la posicion insular 
de Ing la te r ra h a tenido m a y o r p a r t e en l a l imitación n u -
mér ica del ejército ing lé s que la Const i tución de aquel 
pa ís . 

Con el principio de l o s e jérc i tos p e r m a n e n t e s , esencial-
mente f o r m a d o s de so ldados que lo s o n por vocacion, m á s 
que todo concuerda el s i s t e m a de a l i s t amien to voluntario; 
porque la elección de l a v ida m i l i t a r p r e supone , como en 
cualquier o t ra c a r r e r a , c ie r ta d i spos ic ión é inclinación in-
dividual . Las qu in tas f o r z o s a s q u e s in neces idad de ningún 
género a r r a n q u e n á los ind iv iduos del seno de s u s relacio-
n e s civiles, de en medio del h o g a r domést ico , del bullicio 
de s u s negocios, de la t r anqu i l idad de s u s es tud ios hacién-
dolos du ran te m u c h o s a ñ o s a j e n o s á t odas e s t a s cosas es 
u n a violencia m u y g r a v e de la l iber tad pe r sona l . .El engan -
che de l a s t ropas p e r m a n e n t e s reconoce es ta l ibertad y, se -
gún l a s c i r cuns tanc ias , l evan ta un ejérci to bas t an te fuer te 
en el cual el deber del servic io es tá ennoblecido por la libre 
elección del m i s m o (3). Es a d e m á s c ie r to que el s i s t ema de 

earí^TL^L?"5?61 e.a f de la Constitución inglesa, 
pudiera v ^ S f l ^ S r ^ ^ ^ d « U e d e V 

(2) Federico el Grande, en su obra Essai sur les formes du Gou-
vernement. dice: «Le nombre des t roupes qu 'un Etat enSetient doit 
être en proportion des troupes qu< ont ses ennemis- ü faut qu ' il «e 
U n T Z f Z 7 C e K ? í ! / a c i b l e " s q u e de suomber » ' (3) Stahl, Doctrina del Estado, II, pág. 414, dice: «Los contratos d« 

que h a b l a m o s qui ta a s i m i s m o la dificultad que puede ofre 
ce r se con t ra todo s i s t ema de defensa , pues to que e s ap l ica -
ble tan to á los so ldados e x t r a n j e r o s cuanto á los vo lun ta -
r ios nacionales. Toda nación r ica y comerc ian te fáci lmente 
pierde con el ejercicio de las a r m a s y , l l egadas l a s c i r cuns -
tanc ias , acude con m á s faci l idad á e x t r a ñ o s señor íos (1). 

Ingla ter ra , Holanda (2) y los Es tados Unidos de Amér i -
ca h a n conservado los an t iguos métodos de -a l is tamiento, 
por lo cual , es tos úl t imos man t i enen un ejército poco n u -
meroso . F ranc ia (3), Aus t r i a y Rus i a , por el contrar io , de s -
de l a s lecciones d a d a s por la experiencia en l a s ú l t imas 
g u e r r a s , h a n vuelto al s i s t ema del servicio obligatorio. 

b) El s i s t ema de milicias, tal cual con g r a n resu l tado s e 
u s a en Suiza y á u n e n l o s Es tados libres de la Amér ica del 
Norte, puede cons idera rse como la ant í tesis del s i s t ema a n -
ter ior . Con gas to s m u c h o m e n o r e s proporciona ejérci to 
ha r to m a y o r , pues to que ad ies t ra en el ejercicio de l a s a r -
m a s á todos los c iudadanos jóvenes del país , sin que por 

alistamiento tienen algo de inmoral, puesto que en ellos se hacen objeto 
de compra y venta los sacrificios y servicios de la vida.» Cualquiera 
servicio se funda en la disposición individual y en la determinación vo-
luntaria: v si se percibe sueldo es en calidad de equivalente necesario 
por la prestación del servicio, no de otro modo que los empleados per-
ciben los sueldos asignados por el gobierno. Todo el que sienta plaza de 
soldado no hace más que declarar su voluntad de servir al Estado en la 
milicia. En esto no hay inmoralidad ninguna. La historia claramente 
atestigua que las tropas á sueldo, áun las extranjeras, sobre todo las 
suizas, lian mostrado las virtudes militares en grado heróico; porque 
la guerra tiene la propiedad de avivar de tal modo á las personas, que 
en ella son leones por su valor, y elefantes por su sufrimiento los que 
más mentecatos parecían en tiempos de paz. En todo pueblo valeroso 
existen elementos inclinados exclusivamente á la carrera de las armas. 

(1) Sobre las ventajas que pueden ofrecer unas sobre otras las tro-
pas nacionales, las extranjeras á sueldo, y las extranjeras aliadas, vea-
se á Machiav. en su obra Del principe, cap. 12 y 13. Federico II dice en 
dicho pasaje: «Las mejores tropas que puede tener un Estado son las 
nacionales.» Esto, sin embargo, no es verdad sino condicionalmente. • 

(2) La Constitución holandesa, dice en el § 177: «El tomar las ar-
mas en defensa del honor é independencia del propio país es uno de los 
primeros deberes de todo ciudadano » Al S 178 añade: «Cuidara el rey 
de que en todos tiempos se mantengan en pié de guerra las suficientes 
fuerzas de mar y tierra compuestas de voluntarios, ya procedentes del 
país ya del extranjero.» _ , , . 

(3) Constitución francesa de 1848, § 102, dice: «Todo francas, ex -
ceptuándose tan sólo los comprendidos en los casos quema ca la ley, 
está obligado al servicio militar y al servicio de la guardia nacional. La 
concesion á cualquier ciudadano para eximirse de prestar personal-
mente los referidos servicios debe regularse por lo prescrito en la ley 
del reclutamiento.» 



eso se h a g a n és tos e x t r a ñ o s á s u s oficios civiles. El ejército 
e s , por lo tanto , inepto p a r a l a s aven tu ra s g u e r r e r a s y so-
lamente puede ut i l izarse en l a s g u e r r a s nacionales . Por 
consiguiente , en perfección y experiencia mil i tar queda á la 
g r u p a de los e jérci tos de servicio permanente ; pero es de 
g r a n impor t anc i a p a r a la defensa del pais. Su endeblez, di-
gámos lo así , s e m u e s t r a par t icu lar y palpablemente en la 
fal ta de oficiales y g r a d o s infer iores , pero su fuerza cons is -
te en el espír i tu patriótico que lo informa. No puede se r pe-
l igroso para la l ibertad popula r , pero lanzado á u n a gue r r a 
Séria, s e r án inevitables, a l romperse las host i l idades, enor -
m e s sacrif icios de vidas h u m a n a s y de bienes del pueblo. 
Por todo lo cual c r eemos que es te s i s t ema conviene m á s á 
á l a s repúbl icas d e m o c r á t i c a s que á los Es tados m o n á r -
quicos . 

c) Entre uno y otro de los an te r io res s i s t e m a s es tá el 
método prus iano , el cua l intenta r e u n i r í a s ven ta j a s de los 
ejérci tos p e r m a n e n t e s con l a s de las mil icias populares , 
d i sminuyendo s u s defectos (1). Merced á es ta coordinacion, 
en la g u e r r a a u s t r o - p r u s i a n a de 1866 pr imero , y en la f r an -
co -p rus i ana de 1870 y 1871 despues , Europa comtempló con 
es tupor espléndidos r e s u l t a d o s que no sólo sobrepuja ron 
l a s e spe ranzas s ino q u e también los obtenidos en la 
g u e r r a de la l ibertad sos t en ida por Alemania contra Napo-
león I. ' 

Este tercer s i s t ema , a p o y a d o pr incipalmente en la obli-
gación un ive r sa l del sa rv ic io mili tar , s e compone: a ) de un 
ejército permanente : b) de u n ejército de r e se rva : c) de un 
ejército nacional . El e jérci to p e r m a n e n t e es la escue la m i -
l i tar de todas l a s t r o p a s en gene ra l y al propio t iempo for-
m a el núcleo cons t i tuyente y activo del mismo. Es ménos 
n u m e r o s o que el ejército exc lu s ivamen te pe rmanen te (1 por 
100 de la poblacion c o m p r e n d i d a ent re 20 y 23 años) puesto 
q u e puede a p o y a r s e en los o t ros dos e lementos y a d e m á s 
exige p a r a su sos t en imien to un p resupues to bas tante r edu -
cido. Por consiguiente , los so ldados es tán bajo l a s a r m a s 
m e n o r espacio de t i empo (3 años , que en la práctica á lo 
m á s se reducen á un año y medio t r a t ándose de soldados 
o rd inar ios y á un sólo a ñ o c u a n d o son «voluntarios» m u y 

(1) En 1843 se declaró en las columnas de un periódico Luis Napo-
león decidido partidario del sistema prusiano y opuesto al franco. 

bien educados) siendo, por esto, bien pres to posible q u e 
vue lvan unos y otros á dedicarse á l a s ocupaciones que 
o rd inar iamente tienen en la sociedad. Por o t ra parte, pues -
to que l a s quintas se ext ienden á la m a y o r par te d e ' l o s jó -
venes, todo el pueblo se educa mi l i ta rmente , y en su seno 
se desar ro l lan l a s v i r tudes civiles mién t r a s que por s u s ve-
n a s corre el espíri tu de la política. Esta escuela , pues , e j e r -
ce influencia m á s in tensa y eficaz que la propia del ejército 
ordinar io , y crea , como és ta , t ropas ve rdaderamente popu-
lares . Ahora bien, como g r a n d e s es labones del núcleo del 
ejército permanente vemos unidos á éste la r e s e r v a q u e s é 
ext iende á cua t ro a ñ o s m á s , y la milicia nacional que c o m -
prende los ú l t imos cinco años del servicio, e lementos que 
s i rven con el ejército pe rmanen te , pero que en t iempo d e 
paz sólo toman par te en los ejercicios mil i tares. 

El s i s t ema p r u s i a n o a leman , s iguiendo el modelo p r imi -
tivo de la constitución de los ejércitos p rus i anos , a p o y a la 
organización de los dis t intos cuerpos del ejército, de s u s 
divis iones, regimientos y batal lones en las d ive r sas p ro-
vincias y terr i tor ios del país, de suer te que s i empre s i rven 
jun tos los mozos de la m i s m a edad y del m i s m o d e p a r t a -
mento, mién t ras que este nuevo s i s t ema f rancés , por lo de-
m á s modelado según el anter ior , y el espír i tu de igua ldad 
de la nación hacen que los regimientos s ean , sin r epa ros de 
n ingún género, sacados de unos depa r t amen tos á o t ros 
cua lesqu ie ra de Francia . 

Así como el ejército pe rmanen te es tá pr incipalmente 
dest inado á a c t u a r el pr imero, la milicia nacional tiene por 
fin principal la defensa del país y servir como re se rva (1). 

( l j Stein, citado por Gneisenau (Vida dp Stein de Perl.-». Ií, p. 353) 
soíia decir: «En tiempos de paz la milicia es una escuela de preparación 
para el ejército, puesto que, gracias á su influjo, se conservan en una 
nación, tanto los conocimientos militares necesarios, como el espíritu 
marcial, acompañado, para que pueda ser Util, de la educación técnica, 
de la generalización de los principios de la guerra, y de útiles ejercicios 
gimnásticos. Una vez en estado de guerra, la milicia sirve al ejército de 
reserva y depósito. Con este medio sembrará en contra de la tendencia 
de muchísimos artesanos y hombres de letras totalmente opuestos á la 
railicia, se atacarán fuertemente las escisiones entre las diversas clases 
de la sociedad, y se reanimará en todos los ciudadanos el sentimiento 
del deber, moviéndolos á que por observarlo sacrifiquen sus vidas. Las 
consecuencias inmediatas de semejante institución, son. en primer lugar, 
la universalidad de la obligación deservi r en el ejército, ineludible para 
todas las clases de la sociedad civil; y en segundo, la formación de cier-
to carácter nacional, animoso y guerrero, capaz de r e^s í i r largos años 
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Mas, según el derecho p ru s i ano , en c a s o s de neces idad todo 
el ejército p u e d e s e r l levado á g u e r r a s ex te r io res (1). 

Es ta const i tución mil i tar , po r o t ra par te , no se acomoda 
bien pa ra s e r v i r á l a s m i r a s de cua lqu ie r política aven tu -
r e r a y op reso ra , pero e s pode roso medio de de fensa y ofre-
ce l a m a y o r conf ianza á l a polí t ica nacional , b r indando por 
lo tanto con g r a n d e s v e n t a j a s á la m o n a r q u í a r ep resen -
ta t iva . 

Por este mot ivo e s necesa r io que la milicia nacional con-
se rve cierto vínculo o rgán ico con el ejército pe rmanen te , 
de modo que toda la f u e r z a mi l i t a r de un pueblo de t e rmina -
do, forme d e s u y o un cue rpo único, y la mil ic ia nacional 
t enga par te en l a s g lor ias del ejército de l ínea como és te en 
la popu la r idad del ejército nacional . P a r el cont rar io , la 
oposicion de e s t o s dos e l emen tos d a r e s u l t a d o s m u y per -
judiciales , a s í que, c u a n d o al ejército pagado y regio se 
opone otro e jérci to popu la r y p a r l a m e n t a r i o , e s t a ro tura , 
d igámoslo as í , debilita l a f u e r z a del Estado; y el pueblo cae 
en brazos de hos t i l idades in tes t inas , de sue r t e que mién t r a s 
por u n a p a r t e la a m e n a z a se c ie rne sobre l a au tor idad del • 
poder público, por o t ra v a á cae r sobre la l ibertad de los 
c iudadanos . 

3. La leva genera l es, finalmente, u n a inst i tución pa ra 
los casos de g r a n necesidad: no f o r m a pa r t e del ejército 
p rop iamen te dicho y su perfección técnica e s h a r t o l imita-
da. En ella se comprende el conjunto de la poblacion va ro -
nil, que, s in s e rv i r ya en el ejército p e r m a n e n t e p res ta , sin 
e m b a r g o , s u s servicios en l a mil ic ia nacional , y no ca re -
ce de l a s f u e r z a s suf ic ientes p a r a t o m a r l a s a r m a s en d e -
fensa de la nación, comprend iendo á los individuos," de s -
de los 17 h a s t a los 22 a ñ o s , s e g ú n la legis lación a l e m a n a 

los planes de conquista de cualquier potencia extranjera, y de hacer 
frente con guerras enteramente nacionales, á los más irresistibles a ta-
ques enemigos. 

(1) La Constitución española de 1837 dice en su § 77: «El rey en casos 
de necesidad puede dictar órdenes á la milicia nacional dentro de la 
respectiva provincia; pero si para cumplirlas fuere necesario salir de la 
propia provincia, el rey obtendrá antes el consentimiento de las Cáma-
ras.» La Constitución belga dice, § 123: «La movilización de la guardia 
cívica, sólo tendrá lugar en vir tud de una ley,» 

(2) La Constitución prusiana dice, § 35: «151 ejército comprende4o-
das las fuerzas, así las de servicio permanente, como la milicia nacio-
nal. En casos de gue r r a podfá el rey, según las disposiciones de la ley, 
poner sobre las armas la levk general. 

de 1875, (1). En las g r andes poblaciones de l a s m o n t a ñ a s , 
á u n l a s m i s m a s m u j e r e s han formado pa r t e del c u e r -
po que nos ocupa , habiendo sabido c o n s e r v a r su puesto 
al lado de los varones . Esto, sin embargo , sólo h a teni-
do l uga r excepcio'nalmente, pues por regla genera l m e r a -
mente los h o m b r e s tienen obligación de p r e s t a r semejan te 
servicio. 

La organización de e s t a leva debe c o n s e r v a r s e unida á 
la fuerza genera l y, por cons igu ien te , debe depender del 
jefe s u p r e m o del Estado. En par t icu lar podrá s e r o rdenado 
es te cue rpo según la m a y o r ó menor idoneidad mil i tar de 
los individuos que lo componen, y, s iendo incapaz p a r a el 
asa l to y man iob ra s mil i tares , puede, sin embargo , p res ta r 
buenos servicios en la defensa de regiones especia les y pa ra 
moles ta r y pe rsegu i r á la hues te enemiga y a desconcer tada 
por el ejército. 

4. Este no puede de t e rmina r por sí m i s m o el fin por el 
cua l h a d e tomar l a s a r m a s , pues de s u y o el poder mi l i -
t a r no puede, por regla genera l , inger i rse en l a s re lac iones 
civiles. Por esto las t ropas se pondrán en movimiento al 
m a n d o del jefe s u p r e m o del Estado, del cua l recibirán i m -
pulso y direqcion pa ra l a s operaciones . Por es ta relación 
de super ior idad los e lementos del ejército pueden s e r recla-
m a d o s por l a s au tor idades civiles p a r a p res t a r c ier tos s e r -
vicios par t i cu la res y necesar ios p a r a la conservación dé la 
t ranqui l idad pública (2). 

(!) La leva alemana, en la gran mayoría de la masa que la compone 
«emprende hombres ejercitados en el ejercicio de las armas, y que por 
lo tanto, pueden ser excepcionalmente utilizados como complemento de 
la milicia nacional. 

(2) La Constitución austríaca del año 1849, dice. § 114: «Dentro de la 
nación no ss movilizarán las fuerzas sin el consentimiento de la autori-

. dad civil en los casos y forma prescritos por la ley.» La prusiana, § 36. 
dice: «La fuerza armada podrá emplearse en la represión de los motines 
y desórdenes que en el país 3e produjeren, asi como para obligar á los 
ciudadanos á cumplir las leyes, todo por supuesto en los casos y formas 
prescritas por nuestras leye3, y á petición de la autoridad civil. La ley 
establecerá las excepciones que hub.eren de hacerse bajo el anterior con-
cepto.» La francesa de 1848. § 105, dice: «La fuerza püblica encargada 
de restablecer el órden interior, donde fuese alterado, obrará solamen-
te apoyada en ordene« terminantes de la autoridad constituida, en aten-
ción á que ésta cumple con la misión que le fué impuesta por los poderes 
legislativos» 

f 



C A P I T U L O IV. 

L A POLICÍA 

i . Naturaleza de Ib policía. 

El concepto moderno de la policía no ha logrado acla-
r a r s e sino m u y poco á poco. Las teorías de derecho públi-
co en nues t ros días tan d i fusamente t ra tadas , adolecen de 
defectos m u y graves , á los cuales deben tal vez en parte la 
oposicion que sufren en la práct ica . Hay ocasiones en que, 
señalándose á la policía un campo de actividad reducido 
has t a el ext remo, se la juzga inepta y supérf lua , á pesar de 
ser su cometido ingerirse benéficamente donde quiera que 
el cuidado de la prosper idad pública lo exige. Otras veces, 
por el contrario, se la es t imula y consiente ha s t a el punto 
de que, extendiendo imprudentemente su poder has ta las 
relaciones que de n ingún modo están somet idas á su tute-
la pone impedimentos y obstáculos á la libertad de los in-
dividuos en la esfera de la vida privada, que debiera ser in-
violable p a r a la policía. 

El oficio de la policía no es cas t igar , sino vigilar; y, sin 
embargo de se r el fin de todos sus actos la prosperidad de 
los ciudadanos, no es r a r o ver la hecha blanco de los abusos • 
y del odio del pueblo, que tan ingra tamente le paga los cui-
dados que por él se toma . La policía por su destino debería 
se r el poder m á s s impát ico y popular del Estado; ¿como se 
explica, pues , que sea de hecho el poder m á s aborrecido de 
todos? ¿De dónde nace es ta contradicción? No se nos repli-
que con aquella contestación tan sabida de que la policía 
no es temida y odiada m á s que" de los hombres facinerosos 
y perdidos; porque no s iempre es esto cierto. A este pro-

pósito hacen m u y bien aquellos versos de Goethe puestos 
en boca de Mefistófeles: 

«Ich weisz mich ircfflich mit cler Polizei, 
Doch mit dem Blutbann schlecht mich abzuftnden.» 

I lay hombres de vida perfectamentamente hon rada y 
mora l que tiemblan en presencia de la policía, y que procu -
ran por todos los medios posibles no rozarse en poco ni en 
mucho con ella, y, no pudiéndose explicar este fenómeno 
por la pervers idad de conciencia de tales personas , es p re -
ciso buscar su razón de ser en otros motivos. 

En el ant iguo Estado romano, donde la policía es taba 
grande y poderosamente organizada, no se encuentra ni el 
m á s mínimo indicio de que s u s individuos fuesen objeto del 
odio de que t r a tamos . Los m á s nobles personajes dé la r e -
pública cifraban- su gloria en el ejercicio de los ca rgos de 
policía. La Edilidad, puer ta por la que se entraba á los m á s 
encumbrados puestos de la república romana , e ra un c a r -
go m á s que todo de policía. La Censura que, por su nobleza 
moral , e ra el puesto m á s codiciado de cuantos ambiciona-
ban honores , tenía principalmente por cargo suyo inspec-
cionar las cos tumbres . La policía política e ra desempeñada 
por los jefes del Estado, por los cónsules. La policía ro-
m a n a 110 puede decirse que es tuviera organizada como u n a 
institución independiente, sino que se la repart ían los d i -
versos magis t rados , que de ella recibían, en cambio, grande 
poder y gloria. La comparación de es tas condiciones de la 
policía ant igua con las de la moderna no puede ser m á s 
vergonzosa pa ra las naciones de hoy día. 

El poder de policía germánico anduvo en la Edad Media 
casi por t ierra, y éste es uno de los principales motivos que 
han puesto al Estad ) moderno en condiciones bien difíciles, 
y expuesto no pocas veces á rudas perturbaciones. El im-
portant ís imo elemento moral, ' verdadera esencia de toda 
policía, anduvo en la Edad Media completamente supedi ta-
do á los capr ichos del Estado. Bajo el punto dé vis ta reli-
gioso, la Iglesia absorbió todas las relaciones mora les de 
la vida h u m a n a , porque el Estado, haciéndose a t rás , la dejó 
á su cargo toda la educación moral. Además de esto, efecto 
del ca rác te r propio de la Edad Media, resu l taba en ella 
g randemente favorecida la independencia de los g remios 



par t i cu la res , de l a s fami l ias é individuos , con detrimento-
de la comunidad m u c h a s veces, h a s t a el punto de que , po-
de re s enérgicos y eficaces, cua les exigen l a s func iones de 
l apo l i e l a , no pud ie ron en modo a l g u n o e c h a r p rofundas 
raíces . A cada pa so que la au to r idad in tentaba d a r , t ropeza-
ba con la i n supe rab l e m u r a l l a del derecho , an t e l a cua l te-
man s i empre los poderes^públicos que re t roceder , cediendo 
tal vez el c a m p o 4 la a rb i t r a r i edad de los pa r t i cu la res . 

La reacción que á fines de la Edad Media se p lan teó oon-
du jo á vicios e n t e r a m e n t e opues tos . Robustec ido el Estado 
con la mi ra de a c a r r e a r á los pueblos toda la felicidad posi-
ble, comenzó á inge r i r se en todas l a s re lac iones dp los ciu-
dadanos , fuesen ó no de na tu ra leza e senc i a lmen te indivi-
dual . De aquí r e su l tó un s i s t ema de tu te la y de regencia 
un iversa l , que cons ide rando á todos los h o m b r e s como ni-
ños, l e s ' r es t r ing ía m u c h í s i m o l a s l iber tades civiles. La fé 
rel igiosa, las c o s t u m b r e s , l a s comidas , los ves t idos , las 
habi taciones, los oficios, el comerc io y el m o d o de vivir, 
todo, ab so lu t amen te todo, hab ía de se r r e g l a m e n t a d o por 
el Estado y á todo hab ía que some te r se por a m o r al mismo. 
Un movimiento s e m e j a n t e , bien in tencionado en el fondo, 
a u n q u e p é s i m a m e n t e entendido, po rque no hac ía más*que 
favorecer la i nmora l idad de todos c u a n t o s par t ic ipaban de 
a lgún poder, exponiéndolos á comete r i n n u m e r a b l e s a b u -
sos , hubo de q u e d a r comple tamente pos te rgado a n t e su 
ant í tes is , que puso todos los medios posibles p a r a negar á 
la policía los poderes per judiciales á la p rospe r idad del Es-
tado, y de jar la t an sólo reducida á ve la r por la segur idad 
pública y pr ivada . 

La misión política de lo porveni r con re lación á la poli-
cía es revivir la , ennoblecer la con el espír i tu de la m o r a l y de 
la gloria, y t r a s p o r t a r l a del c ampo de osc i lac iones en que se 
hal la á otro en que se equilibre y o rgan ice . 

Con es te fin, an t e todo, se debe reconocer la idea de la 
policía, y despues a s e g u r a r lo que r ea lmen te le per tenece y 
lo que no es tá en s u s a t r ibuciones. Como el m i s m o nombre 
que lleva c l a r amen te lo d e m u e s t r a , la policía e s un poder to-
ta l y específ icamente público y gube rna t ivo . Deber y esen-
cia de la policía e s el cuidado de la s e g u r i d a d y p rosper idad 
públ icas en todas l a s neces idades cuo t id ianas , y , o rdenan-
do lo necesar io y lo indispensable , s e n o s p r e s e n t a como au -
toridad pública que m a n d a y prohibe. . 

Este necesar io cuidado se ext iende á todo el orden p ú -
blico y no s implemente al orden jur ídico ó a l orden de la 
conveniencia , puesto que se cons idera i r remis ible y forzo-
s a m e n t e necesar io , tan to p a r a el sos tenimiento de la cu l -
t u r a de un país ó de u n a local idad, como p a r a el orden es -
tético que debe d o m i n a r e n los pueblos y c iudades , como, 
por ejemplo, en las f a c h a d a s de l a s c a s a s y en l a s p lazas 
públ icas . As imismo la e s fe ra de su actividad a b a r c a todo 
lo que dice relación con la s egur idad pública, no y a s imp le -
mente con la segur idad jur ídica, que en su m a y o r pa r t e 
e s t á e n c a r g a d a de s e m e j a n t e s par t icu la r idades por jus t ic ia , 
y que, por lo tanto, necesi ta m é n o s de lps auxi l ios que pue-
de p res t a r l a la policía, mién t r a s que hace Esfuerzos por li-
b r a r s e de todos los pel igros que a m e n a z a n á la sociedad, 
á u n por pa r t e de los agentes na tu ra les , como son: a g u a , 
fuego, en fe rmedades , desgrac ias . Así como la política, no 
l a policía, m i r a en conjunto por el b ienes tar general , as í 
también es necesa r i a la vigi lancia de la policía en c a s o s 
a i s l a d o s y de m e n o r monta , como, por ejemplo, cuando se 
t r a t a de la construcción de un cana l , val iéndose p a r a ello 
de apremios , de la res taurac ión de los puen tes que son ne -
cesa r ios p a r a el t ráns i to , de proporc ionar descanso á l a s 
c lases t r aba jadoras . Finalmente , la policía debe m i r a r por 
la l ibertad de los vecinos de l a s poblaciones, y en par t icu lar 
por la l ibertad de conciencia cont ra los a b u s o s de la a u t o -
r idad eclesiást ica. 

La policía, m á s que n i n g u n a o t ra ins t i tuc ión del Estado, 
ob ra sin n ingún género de in terrupción y vuela á todas 
pa r t e s p a r a acudi r á las neces idades . No puede, p e r m í -
t a s e la expresión, en t r ega r se al s u e ñ o ni e s t a r se brazo 
sobre brazo. Si pudiese pe rmanece r ociosa, és te ser ía el 
s igno m á s evidente de su m u e r t e pa ra la vida ord inar ia . 

Donde s u r g e violentamente la neces idad pública, allí de-
be espon táneamente ex tender su m a n o y l levar los a u x i -
l ios necesar ios . Tiene voluntad propia y sin rodeos de n in -
gún género , independientemente la r educe á acto. Por es to , 
repet imos, que es un poder sui g e n e r i s , y en sent ido m u y 
par t i cu la r . 

Sería c a n s a r s e en vano quere r establecer con exact i tud 
l a s diferencias exis tentes en t re las d i v e r s a s direcciones 
que pueden segui r las funciones de la policía, así como de-
t e r m i n a r y o r d e n a r qpn minuc iosa esc rupu los idad las di-



versas m a n e r a s en que aquél las se nos ofrecen. La policía 
par te del centro del Estado, s iguiendo todas las direcciones 
del círculo, y sólo puede sa t i s facer á todos los mov imien -
tos de la vida, porque e jecuta con l ibertad in te rna lo que 
el momen to y la especial idad de c a d a caso par t icular , s i -
qu ie ra s ea imprevisto, ex igen. Sus mani fes tac iones son 
tan va r i a s y tan d ive r sas , como los m i s m o s fenómenos de 
la vida á que aquél la se refiere (1). 

De lo dicho se infiere que cierto género de a rb i t r a r i edad , 
por ejemplo, la libre elección de los medios opor tunos pa ra 
la consecución de de t e rminados fines, sin m á s que e c h a r 
u n a rápida o jeada sobre la necesidad, es inseparable de la 
esencia de la policía; porque e s imposible ence r ra r p rèv ia -
mente dent ro de ciertos límites las reg las fijas que han de 
g u a r d a r s e en l a s c a u s a s y modos de las d is t in tas operacio-
nes. Toda legislación munic ipal que quis iere a r r eg la r todo 
l o q u e en lo porvenir puede s e r necesar io , no sólo ser ía de 
todo punto imposible, s ino que cuan to mayor fuese su fue r -
za obligatoria tanto m á s daños aca r r ea r í a . No ser ía m e n o s 
perjudicial la adopcion de reso luc iones absolu tas . La poli-
cía debe re spe ta r much í s imo el orden jurídico existente, y , 
á no med ia r ve rdade ra y u rgen te necesidad, se g u a r d a r á 
m u y bien de desa tender ó violar cua lquier derecho ex i s t en -
te, público ó privado: donde los par t icu lares p o r s i m i s m o s 
provean á l a s necesidades que ocurr iesen , es tá d i spensado 
de in terveni r n ingún agen te de orden público. La policía 
debe m i r a r como ley s u p r e m a las necesidades del público 

(1) Stahl, Doctrina del Estado. II, p. 428dice: «La policía es el campo 
mas rico de la administración del Estado; le pertenece v forma su princi-
pal esiera de acción todo cuanto se relaciona con el íin'é intereses de la 
existencia humana. La justicia, poder que sólo debe mostrar su activi-
dad cuando los ciudadanos violan los unos los derechos de los otros 
tiene por ohció conservar el derecho y restablecerlo donde fuese alte-
rado; para la hacienda existen límites razonables que se guardará de 
traspasar, con el fin de espaciarse en el infinito: no ménos definido y 
concreto se halla el poder militar destinado tan solo á obrar cuan-
do las apremiantes necesidades lo exijan. En cambio, las funciones polí-
ticas, propiamente dich is, son exclusivamente de la policía (?).» Rohme-
n n en la obra titulada: El cuarto estado y la monarquía, se expresa de 
esta suerte: «La esencia de la policía consiste en ingerirse en los momen-
tos mas oportunos. Su actividad, parecida en ésto á la vida, no puede 
someterse al calculo. Restringirla por medio de procedimientos que la 
obliguen a usar estas fórmulas en vez de aquéllas, ó éoartarla en v i r tud 
de minuciosos preceptos sería convertirla en eadáver.» 

«n las múl t ip les mani fes tac iones ex te r iores de que son 
susceptibles, y, como s u p r e m a obligación, la convenien-
c ia y conformidad de s u s actos con el fin de la i n s t i t u -
c ión . 

La arb i t rar iedad con que la policía dicta y e jecuta l a s ó r -
denes le hace s u m a m e n t e pe l ig rosa p a r a el Estado y á u n 
m á s p a r a los pa r t i cu la res . De a b u s o en a b u s o , y de v e j a -
ción en vejación podrá l legar á conver t i rse en insufr ible t i -
ran ía , si el derecho público no s e m u e s t r a resuelto á d e s -
t e r r a r y cas t iga r s e v e r a m e n t e los abusos . P a r a a t a j a r l a s 
p re tens iones de la policía c o n t a m o s en los t iempos m o d e r -
nos con dos e lementos; uno la facul tad de p r e s e n t a r q u e j a s 
con t ra el la an te a lgún t r ibunal s u p e r i o r de policía, y otro la 
l imitación de ios poderes cons ignada en u n código ex-pro-
feso formado p a r a la policía. El p r imer medio e s ba s t an t e 
difícil de p lan tear por la avers ión que en todos los t r i b u n a -
l e s supe r io re s de policía se e c h a de ver á poner en pel igro 
la autor idad de los individuos per tenecientes al cuerpo d a n -
do en cont ra de ellos la razón á las pe r sonas que l levasen 
q u e j a s al t r ibunal . El segundo med io es bas tan te á p ropó-
sito p a r a in fundi r en los oficiales de policía, al m é n o s en los 
c a s o s de fa l tas o rd ina r i a s y en l a s inf racc iones leves de los 
reg lamentos munic ipa les , hábi tos de comedimiento y miedo 
de excederse en el cast igo; en cambio por este camino , ade -
m á s de no poderse obtener m á s eficaces remedios , s e cae 
m u y fáci lmente en el vicio opuesto de reducir de tal modoe l 
c a m p o de acción de la policía que se coar te no poco el libre 
movimiento de que tanto necesi ta . 

Debemos reconocer que en es te punto le falta algo que 
a n d a r al derecho público moderno si ha de l legar á la pe r -
fección. Pa récenos que tal vez fuese conveniente r e suc i t a r 
ó , a l ménos , imi ta r en nues t ro s t iempos a lguna de l a s insti-
tuciones r o m a n a s . El principio r o m a n o de la intervención 
d e m a g i s t r a d o s de igual ó super ior categor ía ó de p e r s o n a s 
exp resamen te comis ionadas al efecto, como e ran los t r i bu -
n o s de la plebe, ser ía m u y conveniente pa ra la o rganizac ión 
de la policía. Donde quiera que se hace preciso el d e s a r r o -
llo de u n a acción rápida y enérgica , debe también encui i -
t r a r s e eficaz poder moderador que , dado el caso , desp legue 
súb i tamente igual energía en sentido contrar io : tal efecto no 
e s fácil de obtener de u n modo sat isfactor io por medio d e 
inst i tuciones que en super ior , y tal vez ú l t ima ins tanc ia , 



e x a m i n e n l a s cues t iones , y sí lo e s m e d i a n t e el veto ó el 
negó de oficiales de igual ca tegor ía (1). 

La independencia y l ibertad en el d e s e m p e ñ o de c ier tos 
c a r g o s apa recen jus t i f i cadas , c u a n d o de pa r t e del que l a s 
ejerce ex is te el con t rapeso de la m á s e s t r e c h a responsab i l i -
dad . A med ida que c rezca l a i m p o r t a n c i a d é l a l ibertad o t o r -
g a d a , debe c rece r la g r a v e d a d de la r esponsab i l idad P a r a 
es to sin e m b a r g o , se neces i ta que s e ponga en vigor o t ra 
legis lac ión s o b r e la que j a , m u y d ive r s a de la q u e hoy n o s 
r ige, á fin de que s e ga r an t i cen y a r m o n i c e n suf ic ien-
t e m e n t e dos neces idades y a s p i r a c i o n e s e n t e r a m e n t e di-
v e r s a s ; la n e c e s a r i a independencia de q u e debe d i s f r u t a r la 
policía p a r a a t ende r á todo lo que d ic taren l a s neces idades 
u r g e n t e s é i n e s p e r a d a s del Es tado, y el de recho que a s i s t e 
á los c i u d a d a n o s de no s e r a t rope l lados por n ingún poder 
Los r e p r e s e n t a n t e s de la policía, á u n los de m á s a l ta c a t e -
gor í a , han de ha l l a r s e p e r s u a d i d o s de q u e no se l es j u z - a - • 
r á confo rme á l as ex igenc ia s de los j ueces civiles, s i no ?on 
aque l l a cons iderac ión que r equ ie re la na tu r a l eza y fines p o -
líticos de la inst i tución á q u e per tenecen; lo cua l , s in e m -
b a r g o , no s e r á obs tácu lo p a r a que si , d e p u r a d a la verdad 
s e descubr i e se la ex is tenc ia de a lgún a b u s o , deje el reo d e 
sen t i r s é r i a m e n t e sobre sí todo el peso de l as c o n s e c u e n -
c i a s , y es té obl igado á r e s a r c i r con la debida p e n a los p e r -
ju ic ios infer idos á los c i u d a d a n o s . 

Aún m á s impor tan te , como que de él depende la pront i -
tud en el cumpl imien to de l as ó rdenes , e s el e n s a l z a m i e n t o 
y r e f o r m a del pe r sona l de policía. También en es te p u n t o 
t iene m u c h o que a p r e n d e r el d e r e c h o público m o d e r n o del 
de recho r o m a n o . Si la policía h a de a p a r e c e r como fue rza 
m o r a l i m p o r t a n t í s i m a en un Estado, f ue r za es s ean l l a m a -
d o s á d e s e m p e ñ a r l a s pr inc ipales func iones de la ins t i tuc ión 
l a s p e r s o n a s m á s a c r e d i t a d a s de in teg ras y e m i n e n t e m e n t e 
m o r a l e s . En Feder ico R o h m e r , a u t o r que , i n sp i r ándose en 
l a s m á s c u l m i n a n t e s neces idades polí t icas del Es t ado m o -

l r r, oí ""(en ?u • >bra, Ciencia de l* Policía, tercera edición.. 
, ' V- P- 42) sostiene la idea de que en los tiempos modernos no se pue-
de aplicar a la organización de la policía el sistema de que hablamos 
Í P T Z H T ? ?°n e S i e a , l t o r e n q , u e l a organización de la policía necesité 
trascendentales reformas; que le vendría perfectamente la cooperacion 
de los ciudadanos mas honrados, hecho lo cual podría con grandes ven-
tajas plantearse la reforma por nosotros indicada 

derno , h a expues to y desa r ro l l ado la m e j o r organizac ión de 
la policía que s e conoce, h a l l a m o s la idea de que el m e d i o 
m á s á propósi to p a r a la sat isfacción de l a s neces idades e x -
p u e s t a s y el m á s conducente e s la inst i tución de u n a orden 
n u m e r o s a , que , j un tando en uno el ca rác te r , la fue rza ac t iva 
y l as tendencias de todos s u s m i e m b r o s , s in hace r lo s a p a -
recer como empleados bu roc rá t i cos , los mani f ies te a l p ú -
blico d e s e m p e ñ a n d o honorí f icos c a r g o s y of rec iendo por 
su m i s m a cohesion y organizac ión la m á s per fec ta r e s p o n -
sabi l idad . 

La inst i tución de los jueces ing leses de paz e s la p r i m e -
r a corporac ion q u e el Es tado m o d e r n o puede p r e s e n t a r 
c o m p u e s t a de p e r s o n a s en tendidas é independientes , y e n -
c a r g a d a s de a l g u n a s de l a s funciones de policía. 



C A P I T U L O V . 

ORGANIZACION Y FUNCIONES P R I N C I P A L E S DEL PODER DE P O L I C Í A . 

En l a e s e n c i a de l a po l i c í a d e b e m o s d i s t i n g u i r d o s d i r e c -
c i o n e s p r i n c i p a l e s , u n a n e g a t i v a e n c a m i n a d a á h a c e r d e s -
a p a r e c e r l o s d a n o s q u e a m e n a z a r e n á l a s o c i e d a d , y á r e -
m o v e r l e s o b s t á c u l o s q u e a l l ibre, m o v i m i e n t o d e l a m i s m a 
s e p u s i e r e n ; o t r a p o s i t i v a q u e t i e n e p o r o b j e t o l a b u s c a . d i -
l i g e n t e d e l b i e n c o m ú n . D a n á l a p r i m e r a el n o m b r e con-
servativa p o r d e d i c a r s e á d e f e n d e r la s e g u r i d a d de l p a í s , 
e n t a n t o q u e á l a s e g u n d a s u e l e l l a m a r s e productiva, ó p o -
l i c í a d e p r o s p e r i d a d (1). E s t a d i v i s i ó n d e f u n c i o n e s n o e s 

(1) Es ciertamente extraña y ridicula la pretensión de ciertos pu-
blicistas al sostener que el Estado no sea más que un ordenamiento ju-
rídico, refutando de paso la policía de prosperidad, parte tal vez la más 
importante y saludable en la práctica de cuantas encierra la policía. 
Aretin, por ejemplo, en la obra Derecho público constitucional II p i -
gina 178, confi osa terminantemente: «que la policía que vela por la 
prosperidad no es más que flagrante violacion de la libertad de los ciu-
dadanos del Estado.» Resulta, empero, que, al defender su teoría, usa de 
los argumentos más cómicos y ridiculos, pues según él, el derecho y la 
prosperidad ( jusHt ia et salus) se contradicen mutuamente, cual si la 
seguridad procedente al derecho haya necesariamente de conducir á la 
ruina de la prosperidad, y cual si las exigencias de la prosperidad hu-
bieran de importar por precisión la destrucción del derecho. A ser ve r -
dad lo que Aretin defiende, no vemos la utilidad que reportaría el ha-
cer del derecho el fin único del Estado, al cual deberíamos mirar en tal 
caso como un lugar de reclusión y de fuerza, incapaz de sufr ir la in-
fluencia de la prosperidad, y dechado perfecto del infierno que el Dan-
te pintó y donde era imposible todo género de felicidad. Lo mejor será 
que le oigamos á él mismo: «Al defender, dice, que el dominio "del dere-
cho .junto con la prosperidad nacional constituyen un mismo fin del Es-
tado, se juntan en uno dos cosas diametralmente opuestas la una de la 
otra. Pedir al Estado el dominio del derecho, significa obligarlo á cui -
da r y proteger los derechos de todos los ciudadanos: exigir del mismo 
e l fomento de la prosperidad, significa lo mismo que exhortarlo á que 

m á s q u e d e c o n c e p t o , p u e s en l a p r á c t i c a , l e j o s de s e p a r a r -
s e d i c h o s m o v i m i e n t o s d i r e c t i v o s , o b r a n d e c o m ú n a c u e r d o 
e n t o d a s l a s f u n c i o n e s d e l a p o l i c í a . H a y m u c h o s c a s o s e n 
q u e p a r a d e j a r á l a s o c i e d a d l i b r e e l m o v i m i e n t o d e l a v i d a 
n o h a y m á s q u e r e m o v e r l o s o b s t á c u l o s q u e s e l e o p o n e n 
a l p a s o . E s t a n d o s o m e t i d a á l a p o l i c í a l a p e r s e c u c i ó n d e 
l a c a n a l l a , e s e v i d e n t e q u e n o p o d r í a v e r i f i c a r l o s i n u n a 
g r a n l i b e r t a d d e a c c i ó n . E n e s t o s c a s o s e m p e r o n e c e s i -
t a , s i h a d e c u m p l i r c o n s u o b l i g a c i ó n , j u n t a r á l a s d i s p o -
s i c i o n e s n e g a t i v a s l a s p o s i t i v a s . En l a s e p i d e m i a s , p o r 
e j e m p l o , d e b e c u i d a r n o s ó l o de r e c o g e r y a i s l a r l o s a t a c a -
d o s , s i n o t a m b i é n d e p r e s t a r l e s t odo g é n e r o d e s o c o r -
r o s E n c a s o s d e d e s t r u c c i ó n de l o s p u e n t e s q u e e s t a b l e -
c e n l a c o m u n i c a c i ó n e n t r e l o s b a r r i o s d e u n a c i u d a d ó 
e n t r e l a s p r o v i n c i a s d e l a n a c i ó n , e s t á o b l i g a d a á c u i d a r d e 
l a p r o n t a c o n s t r u c c i ó n d e o t r o s p r o v i s i o n a l e s . P o r e s t e m o -
t i v o d e b e t e n e r s e p o r d e f e c t o e n l á po l i c í a m o d e r n a e l m o n -
t a r l a d e m o d o q u e p u e d a i m p e d i r t o d o g é n e r o d e m a l e s , 
p e r o e n c a m b i o s e a i n e p t a p a r a p r a c t i c a r t o d a e s p e c i e d e 

viole los derechos de los individuos (?), en razón de que, como es sabi-
do, todos los medios que pudieran promover la grandeza el poder, a 
glòria y el bienestar de una nación, por regla general, sueleniser pe r ju -
diciales á los derechos inviduales (?)• Los que exigen, pues, del gob erno 
ambas cosas, le dejan en plena libertad de elegir (?) la que mejor e 
parezca, á fin'de que pueda escoger aquélla que p a r e c i e r e poder produ-
cir más espléndidos resul tados .a-La policía no es peligrosa para la li-
bertad ñi amenazadora para el derecho cuando se interesa en pro del 
bien común, sino cuando desempeña inepta é ilegitimamente su cargo. 
Consúltese la obra maestra de II. Mohl, La ciencia de la Polf a Tu-
bin-a, terrera edición, 1866. En el lib. I. p. 10, se inclina á no a t r ibuir 
á la policía masque su objeto negativo, ó sea la «remoción de todos 
aquellos obstáculós que pudieran servir de imped.roento al progreso 
bajo todas sus fases licitas, y de lo cual á duras ponas podria cmdar 
ninguna sociedad particular y muchísimo ménos n i n g u n i ndmduo de 
los que componen el Estado.» De aquí <deduce lane.:es de j e r t a s 
instituciones consagradas á procurar el bien pub l i co . - (u stavo Zimmer-
maun hace consistí? en la defensa del órden Ui prmerpa ^ m b e n m d e 
la policía (La policia alemana. Hannover, 1845, tercera Mrte , E J e w i a 
dé la -noticia, H muover, 1852). Este autor no limita las lunciones de la 
policía al meró cuidado de la seguridad pública, peroalenumerarlasdes-
pues y al declarar como esenciales para fijar la definición formaI, la vi-
gilancia, la represión y la investigación, pasa por alto u omite de propó-
sito la verdadera v positiva facultad coact iva . -L. Stein en su obra Doc-
^ a Jministraíik Stut tgart 1867, distinguepoTfectamente a poh-
cíaadministrat iva d é l a p o l i c í a de seguridad tomada ^ c t a m « y t e , y , 
sin embargo, al definir el vocablo, dice que no es propia de la pojicia otra 
función queda de defender al público de los peligros que puedan sobre-
venir le . 



bien, con especialidad los del orden mora l . El o r g a n i s m o d e 
la policía no debe, por tanto, const i tu i rse de modo que l a s 
dos direcciones 6 tendencias que h e m o s dicho aparezcan 
en t e ramen te s e p a r a d a s la u n a de la otra , y m u c h o m é n o s 
de suer te que apa rezcan reñidas entre sí h a s t a el punto de 
h a c e r inútil é ineficaz la insti tución. 

Hay, ú l t imamente , que cons ide ra r en la policía dos ten-
denc ias dis t intas p o r c a d a u n a de las cua les recibe nombre 
especial; ú n a l a preventiva, pa labra que da á entender el 
c a r g o que tiene la policía de prevenir los d a ñ o s que en lon-
t ananza a m e n a z a r e n á la sociedad y de a t a j a r los con ú t i -
les disposiciones; y la .segunda l a represiva, en c u y a v i r -
tud le reconocemos el derecho y obligación de repr imi r s e -
veramente los a ten tados cont ra la pública segur idad , y de 
r e m e d i a r los m a l e s que ya hubieren sobrevenido. 

La división anter ior »t¿ene un defecto, y es de no t ene r 
presente m á s que la propiedad conse rva t iva d é l a policía, 
inc luyendo tan sólo indirectamente la product iva. Esto b a s -
t a pa ra que-se la tenga por incompleta, por m á s que h a y a 
cundido en m u c h í s i m a s par tes el e r ror de que el oficio de la 
policía e s p u r a m e n t e preventivo. Cuando la policía t o m a á 
s u ca rgo velar por la sa lud pública, y p a r a ello se c o n s a -
g r a á hacer que se cieguen los pan tanos , se s u p r i m a n l a s 
cal les e s t r e c h a s y to r tuosas , s e ab ran e spac iosa s y a n c h a s 
p lazas , se purif ique el ambiente , y se a b r a n r i c o s ' m a n a n -
t ia les de a g u a , consigue, aunque indirectamente, la d e s a p a -
rición de g r a v í s i m a s enfermedades , é influye no poco á 
hace r l a s m é n o s mort í feras , si desg rac i adamen te se p r e s e n -
t a sen . Empero , al real izar todo esto, no obra en cal idad d e 
prevent iva ó repres iva , sino en cumpl imiento del s ingu la r 
y positivo cuidado con que debe velar porque no se alteren 
l a s condiciones no rma les que la sa lud pública requiere. Y 
aquí t enemos expresada la función casi m á s esencial de la 
policía. 

Mucho mejor nos parece aquel la división y organización 
d e la policía que se funda en la d ivers idad de l a s pr inc ipa-
les e s fe ras de la vida, pa ra cuya atención fué aquél la c r e a -
da (1). Pudiéndose las c i rcuns tanc ias de la vida va r i a r i n -

(l) Mohl ha ordenado con snma razón su obra atendiendo á este 
principio. Véase también á K. Hráter. Periódico ryira la práctica ad-
ministrativa, 1855. núm. 2. 

definidamente , es prec iso pa ra r emed ia r s u s neces idades 
c r e a r inst i tuciones de m i e m b r o s capaces y en tendidos en el 
modo especial de proceder en todos los casos . Siendo impo-
sible des l igar comple tamente entre sí l a s d i v e r s a s e s f e r a s 
en que la actividad h u m a n a se desenvuelve , e s necesar io no 
o lv idar que las ma te r i a s con que tal vez se encuentre r e l a -
c ionada la policía, no pueden reduc i r se á f o r m a r par te de la 
división que v a m o s á exponer , por se r tan difícil f o r m a r un 
es tado completo en que figuren l a s varice causarum figurce 
de la neces idad. 

Es tá completamente de acuerdo con n u e s t r a idea sobre 
e l es tado el ar t iculado s iguiente relat ivo á d ichas p r inc ipa -
les e s fe ras de la vida: 

I. La a l ta policía política ó s ea policía del Estado, en su 
sent ido m á s estricto. Comprendemos en este ar t ículo toda 
aquel la vigilancia que pa ra la exis tencia y s egur idad inte-
r ior de un Es tado debe desplegarse . Todo cuanto a m e n a c e 
pe r tu rba r la t ranquil idad de un país , r e c l ama la act iva in-
te rvenc ión de la policía, que en n inguna o t ra cosa m á s q u e 
en esta puede d a r bri l lantes p r u e b a s de su carác te r político. 
En la m a y o r par te de los casos s e r án suficientes los med ios 
f ís icos y mora l e s como ord ina r i amente se prescr iben en l a s 
leyes ó que de ellas fáci lmente se der ivasen según d e c l a r a -
c iones jur íd icas . En los casos de ex t r ao rd ina r i a neces idad, 
la policía 5e cons t i tuye en verdadero poder excepcional, que , 
anteponiendo la salvación del Es tado á toda otra cons ide r a -
ción, desp lega pa ra l o g r a r s u f i n . s u inmensa fuerza política. 

II. La policía individual ó sea la vigilancia de sp l agada 
e n defensa de la existencia y segur idad del derecho de los 
par t icu la res . 

Comprendemos bajo este tí tulo: 
1. El reconocimiento de los a l imentos de l a s poblaciones. 

(Policía de provisiones). Los Romanos , t an prácticos en to-
d a s s u s cues t iones , juzgaban é s t a como u n a de las funcio-
nes m á s atendibles por par te de los m a g i s t r a d o s super io res . 
Los t r ibunos de la plebe y los cu ru le s en su principio se e s -
m e r a b a n porque en R o m a no fal tase la.suficiente provisión 
de g ranos ; m á s ta rde fueron los e m p e r a d o r e s los que t o m a -
ron á su c a r g o el desempeño de tal obligación, en lo cua l 
procedieron con tanto celo (1) que de aquí se or ig inó en g r a n 

(1) Tácito en sus A nales, dice de Augusto: «Militem donis, poptUum 



par le aquel prest igio de que c a s i s i empre d i s f ru ta ron éntre-
l a s m a s a s popu la res de R o m a . 

El interés p r ivado y la di l igencia de los pa r t i cu la re s l le-
v a r á n , sin duda , en cuest ión de a l imentos , la par te me jo r y 
principal; pero al Estado, á s u vez, compete p r e v e n i r l a s d e s -
g r a c i a s ace rca del par t icu lar y mi t igar las , dictando opor tu -
n a s med idas guberna t ivas , a u n q u e esté p lenamente con-
vencido de que no podrá r e m e d i a r todos los m a l e s . 

Puede a l g u n a vez l legar á tal ex t remo la necesidad q u e 
ún icamente el enérgico poder de la policía del Estado pueda 
prevenir la de a lgún modo, debiendo á este fin el Estado a y u -
dar le con todos los medios á su a lcance. En ta les casos , la 
policía, el gobierno de l a nación y l a iniciativa p a r t i c u l a r 
a d u n a d o s , deben con u r g e n t e s y p r epa ra to r i a s disposicio-
n e s sa l i r al encuen t ro á la a m e n a z a d o r a cares t ía . Como re -
c u r s o s á propósito p a r a t a l e s casos , podrán adopta rse , e s -
tablecer y favorecer la libre importación, faci l i tar los m e d i o s 
de t r aspor te al tráfico comercial , adqui r i r por cuen ta del 
Es tado g r a n d e s a lmacenes y l lenar los de g ranos , reduci r el 
c o n s u m o por todos los medios que se pueda, poner o b s -
táculos , si e s posible, á la exportación de s u s t a n c i a s a l i -
ment ic ias , y otrós de índole pa rec ida (1). 

Pero á u n la m i s m a policía puede queda r m a n o sobre 
m a n o ante el t rá f ico ordinar io de cada dia; pero cuándo m a -
nif iestamente la u s u r a u s a de m a l a s a r t e s con respecto á 
lo que s i rve de sos ten imiento al pueblo, s a c a n d o provecho 
de la mise r i a genera l p a r a hacer que el a r te halle m á s c a -
ros los medios ord inar ios de la vida, entonces dicha a u t o -
r idad no puede ce r r a r s u s oidos ante las j u s t a s que j a s del 
pueblo, s ino que debe poner freno á ese m o n s t r u o que, á 
m a n e r a de g a n g r e n a , sé extiende sobre el comerc io y a b s o r -
be el nu t r imento necesa r io del pueblo. Debe el Es tado cu i -
d a r de que los h o m b r e s podamos vivir los unos junto á los 
o t ros y de que la libertad y el derecho de a lgunos no l legue 
á conver t i r se en a r m a de opresion é injust icia en cont ra de 
la mul t i tud. 

annoila cunctos dulcedine otii pellexit. Thiers. Rèvol, franc., II, 2133? 
«L'ancienne police avait rangé le soin des subsistances au rang de ses 
attributions, comme un des objects qui intéressaient le plus la tranqui-
lity publique.» 

(1) Mohl, l, p. 322, y sig. 

2. El cu idado por l a s a lud corpora l del pueblo. (Policía 
sanitaria.,) A es ta m a t e r i a per tenece: 

a) La inspección sobre los médicos , c i ru janos , f a r m a c é u -
ticos y m a t r o n a s , pe rmi t i endo so lamente el ejercicio de 
e s t a s profes iones á p e r s o n a s reconocidas como capaces , y 
a le jando de él á los c h a r l a t a n e s y c u r a n d e r e s . En la m a y o r 
par te de los Es tados m o d e r n o s existen ins t i tuc iones pa r t i -
cu la res , ya p a r a la adminis t rac ión de la policía s a n i t a r i a , y a 
p a r a el ejercicio de l a s a r t e s méd icas en los c a s o s en que so 
hal la in te resado el Es tado. 

b) La conservac ión de l a s condiciones f u n d a m e n t a l e s do 
la vida san i t a r i a de l a comunidad , y la remocion d é l a s c a u -
s a s gene ra le s de d e t e r m i n a d a s en fe rmedades , por ejemplo, 
eegamiento de pan tanos , l impia de inmundic ias , s i s t e m a de 
a lcantar i l las , r iego de cal les , etc. 

c) Medidas públ icas e n c a m i n a d a s á impedir ó l imitar 
las en fe rmedades con tag iosas , por ejemplo, c u a r e n t e n a s , 
l aza re tos y v a c u n a . 

d) Aumento de m e r c a d o s a b u n d a n t e s en m a t e r i a s ali-
menticias, y prohibición de a l imentos m a l s a n o s é impuros , 
as í como vigi lancia sobre las s u s t a n c i a s venenosas , etc. 

e) Inst i tuciones públ icas p a r a c u r a r y as i s t i r á los en -
fe rmos h a s t a donde no pueden l legar los m i s m o s cu idados 
de la famil ia , como son hospi ta les , c a s a s p a r a mend igos 
es tablec imientos de maternidad» b a ñ o s públicos, re fugios 
p a r a los n á u f r a g o s . 

/ ) Al cu idado por la sa lud de l a s en fe rmedades propias 
d é l a h u m a n i d a d , deben t ambién añad i r s e l a s med idas ne-
ce sa r i a s p a r a la dis tr ibución, próporcion y sanidad d e los 
an ima le s á fin de ev i ta r l a epizootia. 

g) La lucha de leyes que a m e n a z a n las inst i tuciones y 
medios de subs i s t enc i a s propios del hombre . 

3. El cue rpo de segur idad al cua l pertenece: 
a ) El cuidado del cue rpo de vigilancia. En efecto, tan to 

la genda rmer í a , como los a lguaci les , polizontes, s e renos , 
e tcétera , s i rven, sin duda a lguna , á la policía en s u s d iver-
s a s ramif icaciones , y a que á su esenc ia per tenece que todos 
los d iversos c a m i n o s en que puede desa r ro l l a r se su activi-
dad es tén m ù t u a m e n t e re lac ionados en t re si. 

b) Inspección de c a d á v e r e s y de funera les ; con c u y a s 
pa l ab ra s q u e r e m o s signif icar los depósi tos mor tuor ios , ce-
menter ios , sepulcros , etc. 
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c) Policía sobre incendios; la cua l t ieuae á d i sminu i r , 
g rac i a s á las leyes re la t ivas á la cons t rucc ión de h o g a r e s y 
á su vigi lancia sobre los pel igros que pueden p rovocar el 
fuego así como se vale de e m p r e s a s pa r t i cu la re s p a r a ex-
t inguir lo do qu ie ra que se presente , y de e m p r e s a s de se -
gu ros , de s t i nadas á r e s a r c i r l o s d a ñ o s por él ocas ionados . 

d) El cuidado por la s e g u r i d a d de los de rechos de los 
pa r t i cu la res que per tenecen á la policía de s e g u r i d a d en el 
sent ido m á s estr icto de la p a l a b r a . 

Aquí toca hab l a r de l a s re laciones de la policía con la 
jus t ic ia , cuyos c a m p o s s e tocan tan í n t i m a m e n t e que en 
c a s o s pa r t i cu la re s e s ha r to difícil d e t e rmina r los respect i -
vos l ímites, que , s in e m b a r g o , c r e e m o s deben e s t a r bien 
des l indados . 

El oficio de la policía no es d e s e m p e ñ a r c a r g o s a d m i n i s -
t ra t ivos ni de jus t ic ia , s i no la v igi lancia del orden y de la 
s egur idad , c u y a s inf racc iones ev i t a rá por todos los med ios 
posibles, y a combat iendo á los que in ten ta ren a l t e ra r las , ya 
pe r s igu iendo á los e n e m i g o s del órden, y á c u a n t o s de un 
m o d o ó de ot ro quis ieren pe r tu rba r lo con infracciones que. 
en úl t imo resul tado, p roduc i r í an la in segur idad y el sobre -
sal to. De todo lo cual á e s t r a l imi t a r se aprec iando la par te 
q u e hub ie re de culpa en los desó rdenes , sen tenc iando en los 
c a s o s de derecho dudoso y condenando á los reos, v a g ran 
d í s ima d i s t anc ia , p u e s t a l e s func iones son exc lus ivas al 
brazo de la jus t ic ia , que h a r á r e t i r a r s e comple tamente de la 
e scena la policía, y no se v a l d r á de ella sino como auxi l io 
poderoso, y tal vez como benéfica protec tora , con t ra cua l 
quier d e s m á n , pero n u n c a como poder hábil p a r a la a c t u a -
ción de l a s c a u s a s . 

F u e r a del c a m p o que h e m o s seña lado , la policía debe 
romper con toda ene rg í a cua lqu ie r res i s tenc ia que se le 
oponga: á es te fin se le confiere en la m a y o r par te de los 
Es tados cierto de recho l imitado de cas t igar ; y en t iéndase 
bien que dec imos de cas t iga r , no de imponer pena , pues to 
que lo ú l t imo e s exclus ivo de la jus t ic ia , y el cas t igo , nece-
sa r io p a r a h a c e r que en todas p a r t e s t r iunfe la s egur idad , 
debe poder ap l ica rse por los que ent ienden de hace r l a t r i u n -
fa r y de que se respe ten l a s públ icas conveniencias . E s t a -
blecer como reg la fija el que los cas t igos no puedan i m p o -
ne r se s ino en v i r tud de procesos per fec tamente t e r m i n a -
dos , ó lo que e s lo m i s m o , n e g a r á la policía todo derecho á 

ca s t i ga r , equivaldr ía á h a c e r e n t e r a m e n t e ineficaz, ó, por lo 
ménos , m u y difícil la acción de la m i s m a , r e su l t ados todos 
en t e ramen te con t ra r ios á los fines que debe rea l iza r la i n s -
titución de que t r a t a m o s . En es tos ú l t imos t i empos h a h a -
bido Es tados que, s iguiendo el e jemplo de F ranc ia , h a n co-
menzado á r e t i r a r á la au to r idad de policía el derecho de 
imponer cas t igos merec idos por infracción de l a s d ispos i -
ciones t o m a d a s por aquél la , o torgándolo sólo á los jueces . 
Con es ta medida se h a obtenido la m á s perfecta g a r a n -
tía contra los a b u s o s del poder de policía, el cua l á su vez, 
o n l u g a r d e p a r a l i z a r . s e en el cumpl imien to del deber, debe 
redoblar s u s es fuerzos , den t ro de los l ími tes que la ley p e r -
mite, a m e n a z a n d o á los p e r t u r b a d o r e s del órden con la i m -
posición de p e n a s que por n ingún caso h a b r á n de l evan ta r -
se, pues si bien ella por sí no l a s p o d r á imponer , pondrá 
todos los es fuerzos imaginab les en que los jueces 110 paren 
mientes en e x a m i n a r l a s p e n a s impues tas—con tal que en 
nada cont radigan al órden jurídico exis tente , s ino que, por 
el contrar io , r epu tándo las j u s t a s , s aquen de ellos el tanto 
de pena que hab ía de imponerse . 

Aún en pa íses donde la imposición de l a s penas por in-
fracción de l a s d isposic iones de la policía se h a r e se rvado 
á los jueces , queda, sin e m b a r g o , á los agen tes de és ta , como 
medio ejecutivo t an sólo* el derecho de ca s t i ga r con penas 
l ev í s imas las fal tas por desobediencia y al teración del ó r -
den, y á u n el derecho de a m e n a z a r con penas m a y o r e s , á 
fin de que los penados se sometan vo lun ta r iamente , y 110 
incur ran en fa l tas q u e neces i t a r í an sentencia judicial. De 
es ta suer te , al m é n o s en la práct ica , se a r r eg l an todas l a s 
fa l tas de sumis ión á l a s ó r d e n e s de la policía. 

En su t e r reno propio e s la policía no m é n o s indepen-
diente de la just ic ia , que lo e s és ta de aquél la en el suyo ; 
por cuyo mot ivo no t ienen razón de se r cua lesquier proce-
so en que se apele de la policía á la just ic ia , á c a u s a de h a -
berse de r e g u l a r la responsabi l idad jur íd ica d é l a s a u t o r i ^ 
d a d e s de aquél la , en los pr incipales capítulos, por los m i s -
mos principios que la de los otros empleados . A d e m á s de 
es to , habiendo la policía de velar en c ie r tas c i r cuns tanc ias 
a z a r o s a s por la segur idad del órden con la m a y o r rapidez 
y energía posible, le e s indispensable a l g u n a libertad de 
acción p a r a resolver con cier ta h o l g u r a en c a s o s u rgen tes ; 
de lo cual , como consecuencia , r e su l t a rá cierta inquietud y 



miedo de excederse violando la l ibertad y derechos indivi-
duales . Más sa ludable , m á s á propósi to pa ra la práct ica que 
un código extenso hecho ex-profeso p a r a la policía, código 
"que de n ingún modo podría á priori de t e rmina r ni a ú n los 
m á s prec isos deta l les sobre la v ida y neces idades de s u s 
protegidos, s e r í a somete r l a á c ier ta responsabi l idad, g r a v e 
sí, pero 110 jur ídica, que, sin para l iza r la en los m á s vitales 
actos , s ino al con t r a r io , juzgándolos ba jo su ve rdadero 
punto de v i s ta , no deje n u n c a de imponer severís irno c a s t i -
tigo á los a b u s o s que fuese perjudicial dejar i m p u n e s . 

En cuan to que la policía e s t á , sin e m b a r g o , l l a m a d a á de-
fender ún icamente la jur isdicción penal, la policía judicial 
(pólicejudiciaire) e s t a r á por lo tanto subord inada á los j u e -
ces y no pues t a al .igual dé los m i s m o s , t e m i e n d o m e r a m e n -
te por tin e jecu ta r los e n c a r g o s que de aquél los recibiere. 

III. La policía de la c u l t u r a . 
Dis t inguimos har to d e t e r m i n a d a m e n t e la cu l tu ra , c u y o 

carác te r e s el poder y la policía de la cu l tura , así como s a -
b e m o s hace r distinción ent re la economía pública y la policía 
de la economía . La policía se extiende sobre todo el campo-
des t inado á la vida pública, y, por lo tanto, á t odas l a s r e l a -
ciones de l a civilización y de l a economía; pero s i e m p r e lie-
m o s de p re supone r que el u s o de este poder es tá determinado-
por l a s n ecesidades públ icas , f o r m a n d o l ímites que de n in-
g u n a m a n e r a pueden se r t r a spasados . Empero , doquiera que 
se neces i ta el poder que m a n d a é impera , la m i s m a e d u c a -
ción deberá s u b o r d i n a r s e á él, s in que en caso a lguno pueda 
la política se r c o n s i d e r a d a como apéndice d é l a educación, 
así como donde qu ie ra que é s t a sa t i s faga por sí m i s m a l a s 
neces idades , no h a r á falta indudablemente policía a l g u n a 
que tenga á su c a r g o la c u l t u r a , cuya mis ión principal es 
vigi lar porque la educac ión no descuide s u s deberes , de 
idéntico modo que en los c a s o s en que es té obl igada á in-
miscu i r se , ped i rá en cambio a y u d a á la educación. En es to 
p rec i samente r eposa la conexion orgánica de los d i v e r s o s 
ó r g a n o s y de l a s func iones públicas. 

Las subdiv is iones pa r t i cu la re s de la policía de la cu l t u -
r a son: 

a ) El cuidado por la prosper idad moral del pueblo (poli-
cía de l a s c o s t u m b r e s , c e n s u r a , en el sentido en que u s a b a n 
los R o m a n o s es ta pa lab ra . ) 

El oficio de la Iglesia sobre esto part icular ocupa el p u e s -

to m á s e n c u m b r a d o desde el cua l aquél la pone su atención 
y su m a y o r cu idado en l a par te mora l de todo el conjunto de 
la vida h u m a n a , as i como es oficio del Estado p rocu ra r , por 
medio de la policía, la sa lud m o r a l del pueblo. La actividad 
d é l a Igles ia es , por consiguiente , en e s t a e s f e r a m á s direc-
ta y fecunda que lo que puede ser lo la act ividad del Es tado . 
Cuando fiel á su mis ión av iva y conse rva la Iglesia la rel i -
giosidad del pueblo, conci l iando y uniendo á los h o m b r e s 
con Dios, en tonces d e r r a m a abundan t emen te sobre la n a -
ción l a s fuen tes i n e x h a u s t a s de la fuerza m o r a l y de l a r e -
conciliación. El Es tado no t iene jurisdicción de n ingún g é -
nero sobre l a s conciencias ni puede i m p u g n a r ó modif icar 
la disposición indivisible del a l m a , de donde, s iendo la e s -
fera p rop ia de su actividad la del desa r ro l lo externo, sólo 
indi rec tamente puede ex te rna r cierto género de influencia 
sobre l a s condiciones m o r a l e s del pueblo. Unicamente c u a n -
do el sent imiento in terno se manif ies ta en ac tos ú omis io -
nes ex te rnas , c a e m o s , d i g á m o s l o así , en el c a m p o d e l E s t a -
do, en s u s dominios , ba jo su fuerza , mién t r a s que, por el 
cont rar io , la Iglesia con s u s medios rel igiosos puede c o m -
batir los m a l o s pensamien tos y aconse ja r l a s b u e n a s deci-
s iones , en tan to que el Es tado sólo tiene que combat i r cont ra 
las m a l a s acc iones , r emoviendo ó amino rando los obs t ácu -
los y pel igros exter iores que a m e n a z a n á la pureza de l a s 
b u e n a s c o s t u m b r e s . También a q u i l a s múl t ip les f o r m a s de 
ingerenc ia é ind ignas t u t e l a s son un escollo y la indiferen-
te negligencia otro no m é n o s pel igroso, en t re los cua l e s el 
es tad is ta debe p a s a r p rocu rando 110 d a r al t ras te con la n a -
ve del Es tado . 

La C e n s u r a r o m a n a r eposaba en u n a noble é in tensa 
comprehens ion de la policía política de las cos tumbres ; de 
s u e r t e que los censo res e s t aban au tor izados pa ra cas t iga r 
cua lqu ie r género de acciones que se man i fe s t a sen como 
con t r a r i a s al sent imiento público de la mora l idad , s in que 
por es to deba c r e e r s e que obraban prevent ivamente s ino 
m á s bien en in te rés de l a s b u e n a s cos tumbres y procedien-
do con el m á s s egu ro tacto, de lo cual no podía o f r ece r se 
ga ran t í a m e j o r que la elección de los m á s dis t inguidos é 
idóneos e s t ad i s t a s p a r a el desempeño de tan difícil cometido, 
ingir iéndose , por.lo tanto, sólo en los c a s o s en que la d i so-
lución l legase á ser manif ies ta por medio de hechos , sin que 
por esto quedase expues t a á la acción judicial c u a n d o no 



exis t ía violación jur íd ica p rop iamente tal. Ni á u n l a s p e r s o -
n a s de m á s a l ta ca tegor ía pudieron nunca defenderse con 
segur idad de l a s p e n a s i n faman te s de los censores , c u a n d o 
públ icamente l legaban á he r i r en lo m á s mín imo la d igni -
dad de l a s b u e n a s cos tumbre s . 

Durante la Edad Media pudo cumpl i r s e en m a n e r a m á s 
ex tensa es ta mis ión por medio d é l a c e n s u r a ec les iás t ica : 
m a s como en nues t ro s d ías la au to r idad de la Igles ia sobre 
las a l m a s h a ido l imi tándose m á s y m á s , el Estado e n c u e n -
t ra an te s u s ojos en l a s ins t i tuciones públ icas u n a l a g u n a 
que no puede l lenar , va l iéndose de los oficiales o rd ina r io s 
de l a policía. En efecto, h a y u n a par te de l a s funciones de 
este r a m o , que , como aquél la que al p resen te nos ocupa , 
p resupone tal a l t u r a de sen t imiento y tal g r a d o de pública 
est imación y l ibre au to r idad en la p e r s o n a qué la ejerce, que 
ni puede exis t i r ni ex ig i r se en los empleados ordinar ios , de 
los cua les tampoco podr ían e s p e r a r s e s e m e j a n t e s requis i -
tos. En esto p rec i samen te cons is te la g r a n d e z a do la o r g a -
nización dada por los R o m a n o s á la policía, pues to que s e -
mejante cometido se conf iaba á las p e r s o n a s m á s nobles y 
d is t inguidas . En el E s t a d o moderno , s in embargo , cuya 
par te débil e s el poder d e que t r a t a m o s , no e n c o n t r a m o s 
insti tución a l g u n a q u e p u e d a c o m p a r a r s e con la que a c a b a -
m o s de menc ionar , s ino que , por el contrar io , el gobie rno 
débil y f recuent emente per judic ia l á los a s u n t o s propios 
de la policía s i rve de incent ivo p a r a la deses t ima y avers ión 
en cont ra de la au to r idad , d e modo que tan to u n o como otro 
de d ichos e lementos con t ra r ios se vuelven con t ra el gobier-
no en genera l y con t ra el Es t ado en par t i cu la r , cuya m a y o r 
par te se manif ies ta en la f o r m a del pesado y op reso r poder 
de los m a g i s t r a d o s . 

A ma les de t an t a cons iderac ión no puede apl icarse ot ro 
remedio que la mejor organizac ión de s eme jan t e r a m o de 
la au tor idad , para lo cua l en el m i s m o Estado moderno po-
d r í a m o s encont ra r los e l emen tos necesar ios si qu i s i é semos 
a r r i e s g a r n o s á d i r ig i r n u e s t r a v is ta m á s a l lá del pedantesco 
horizonte de la m e r a bu roc rac i a y t o m á s e m o s en cons ide-
ración la libre actividad de l a s pe r sonas pa r t i cu la re s que se 
j uzgasen m á s idóneas p a r a el caso; de modo que, tanto á 
las c l a ses como á las p e r s o n a s m á s d i s t inguidas , á la no-
bleza nacional , en el sen t ido propiamente psicológico de 
e s t a palabra , quedar ía ab ier to un c a m p o de actividad la 

m á s fecunda y m á s h o n r o s a , as í como podr í amos a c a b a r 
ve rdade ramen te con los m o d e r n o s juegos , indignos de p e r -
s o n a s adu l t a s , y con las condecoraciones , t rocando s e m e -
jan tes n iñe r í a s por c o s a s propias ele h o m b r e s fo rmales . 

Prescindiendo de la inspección política sobre la m i s m a 
Iglesia y sobre l a s c o m u n i d a d e s re l igiosas , ó sobre los i n s -
t i tutos de educación , de los cua l e s h a b l a r e m o s detenida-
mente en el l ibro VI, h e m o s de confesa r que re la t ivamente 
nos parecen ha r to m e z q u i n a s l a s inst i tuciones p roduc idas 
por la policía m o d e r n a en mate r i a de cos tumbre s . Las m á s 
principales son: 

a) La policía de tutela y la policía domés t i ca p a r a la de-
fensa del gobierno y la t ranqui l idad de l a s f ami l i a s en los 
c a s o s á que no se ext iende el derecho pr ivado ni el cu idado 
que o rd ina r i amente toca al tutor , y en aquel los en que la 
defensa ju r íd ica pa rece inaplicable ó ineficaz. 

p) La inspección sobre c ier tos l u g a r e s pr ivados , los c u a -
les, como l a s t a b e r n a s en que se expenden bebidas a lcohó-
l icas, l a s t iendas ab ie r t a s al público, l a s bibliotecas de de -
t e rminadas soc iedades , si l legan á b a s t a r d e a r su objeto, f a -
vorecen la disolución, ó, como l a s c a s a s de j u e g o y bu rde -
les, son e x p r e s a m e n t e f u n d a d a s p a r a d a r libre p a s o á la 
inmora l idad . 

Y) La política sobre la p r e n s a (1). 
b) El cuidado de la vida social del pueblo, de s u s d i v e r -

s iones y su comercio persona l . (Ediiidad, policía social .) 
Cuanto m á s impor tan te e s en la v ida m o d e r n a la libre 

aproximación social de los individuos que t r aba j an por la 
consecución de un m i s m o fin, y cuan to m á s v a r i a s y r i c a s 
son l a s f o r m a s que el espír i tu de la sociedad h u m a n a ha 
excogi tado p a r a sa t i s facer es te impulso , tan to m a y o r debe 
se r la p r e m u r a del Es tado p a r a favorecer e s t a s reuniones y 
manifes tac iones . Los pa r t i cu la res par ten en e s t a ma te r i a 
del principio de su l ibertad, y la policía, al propio t iempo que 
reconoce este principio debe tener ante s u s o jos el derecho 
de la comun idad s i empre que lo d e m a n d e la pública p ros -
per idad, de suer te que en es te caso , ó es tablezca los necesa -
rios l ími tes de la l ibertad, ó exi ja en m a n e r a posi t iva su 
desar ro l lo (2). 

(1) Véase lib. IX, cap. 2. 
(?) Véase lib. IX. cap. 8. 
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La comision de divers iones del pueblo e s una de l a s m á s 
impor tantes y d i g n a s de no ta r se . El «panem et circenses» de 
los Romanos da bien á l a s c l a r a s á en tender los legí t imos 
deseos del pueblo, y los es fuerzos que . debe el hombre de 
Estado h a c e r p a r a a lcanzar los . La policía m o d e r n a en 
presencia de los t ea t ros , de l a s fiestas, de l a s d ivers iones , 
d e m u e s t r a su act ividad de un modo negativo, es to es, li-
mi tando ó impidiendo todo aquel lo que pudiera s e r incon-
veniente ó peligroso; pe ro nunca la vere is t omar pa r t e po-
sitiva en ta les festejos , a n i m á n d o l o s , dir igiéndolos, enno -
bleciéndolos con su presencia , cual pudieran hace r los 
g r a n d e s func ionar ios de la policía de o t ros t iempos . El c a -
mino m á s corto p a r a l legar en R o m a á los m á s e levados 
c a r g o s políticos e r a el desempeño de la edilidad, m a g i s t r a -
tura c r eada p a r a a tender á la subs is tenc ia y á las d iver -
s iones del pueblo. 

c) Debernos también incluir aquí la policía de protección 
y de beneficencia. 

En esta cuestión debemos an te todo d i s t ingu i r los pobres, 
p rop iamente dichos, de los que no son m á s que neces i tados 
de socorro , porque son c o s a s bien diferentes; despues , entre 
los m i s m o s pobres, conviene no confundi r los que lo son 
por na tu ra leza con los que lo h a n l legado á s e r por razón 
de l a s deudas . Por c a u s a de habe r se confundido las an te -
r iores relaciones, sucedió no pocas veces, ora que d i s m i n u -
yese el cu idado de los médicos cerca de aquel los que de 
veras lo neces i taban, o r a que se a u m e n t a s e n las c a l a m i d a -
des exis tentes . Por es ta razón d i s t ingu i remos : 

a) La clase m á s n u m e r o s a de la poblacion ó s ea la que 
sólo en excepciones y c a s o s de ve rdadera necesidad, ha 
menes te r ayuda , como es si sobreviene a l g u n a ex t raord i -
na r i a cares t ía de e lementos con qué vivir (necesidad por 
c a u s a del hambre) , ó si por ocur r i r g r a n d e s incendios ó e s -
tal lar d e s a s t r o s a s g u e r r a s , s e agotasen las fuentes de la 
indus t r ia que á t an tos j o rna l e ros mant iene , ó cuando por 
para l izarse m o m e n t á n e a m e n t e los negocios no se e n c u e n -
t ra en n inguna pa r t e t r aba jo p a r a g a n a r s e con qué vivir. 
Es tas ca l amidades a m e n a z a n á m u c h í s i m o s individuos y 
famil ias , sin que por lo m i s m o puedan abso lu tamente 11a-

. m a r s e pobres . Podrán , sí , cuando la necesidad los azota y 
aflige, no b a s t a r s e á sí propios y neces i tar p a r a no perecer 
de que ^e les a m p a r e y socor ra ; m a s , cuando por desapa ro -

cer la necesidad, vuelven á su es tado normal l a s cosas , pue -
den ta les pe r sonas , desp legando su n a t u r a l capac idad , b a s -
ta r se á sí p ropias p a r a b u s c a r e lementos con qué cubr i r l a s 
necesidades dé la vida, s in neces idad de depender p a r a ello 
de nadie . Cuando ocur r iesen l a s deg rac i a s que h e m o s a p u n -
tado, de tal sue r t e se h a d e p r e s t a r a y u d a á la c lase de que 
hab lamos , que no sólo no s u f r a menoscabo su fuerza mora l ; 
s ino que al con t ra r io s u b a de punto. Debe cu ida r se de que 
s iempre tenga va lor aquel la r e g l a que dice: «Cada cual se 
a y u d a á sí propio, de suer te que nadie , a l verse socorr ido 
excepcionalmente y en fuerza de l a s c i r cuns t anc ia s , v a y a á 
creer que el socor ro se conver t i rá en reg la indefectible.» Por 
es ta razón se cu ida rá en ta les c a s o s de que los neces i tados 
de socorro por sólo a l g ú n t iempo, no se confundan con los 
rea lmente pobres , ni se les t r a t e lo mismo; porque , si bien 
an te la neces idad no h a y d i ferencias , la c l a se obre ra t iene 
en su abono el sen t imiento del honor sos ten ido por la doble 
pa lanca de l a s f u e r z a s f ís icas y m o r a l e s capaces de a r r o s -
t r a r todo género de t r aba jos y vencer g r a n d e s dif icul tades. 

Donde la iniciativa pa r t i cu la r , d ign í s ima d e t e n e r s e m u y 
en cuen ta en es te pun to , no pudiese l legar , s e r á prec iso que 
llegue el gobierno, no la policía, á fin de p reven i r y a m i -
n o r a r ma le s que, dependiendo esenc ia lmente de l a s m a -
la s condiciones económicas , so lamente en es te concepto se 
los puede a t aca r y des t ru i r . Pudie ra , sin embargo , acon te -
cer que los medios á disposición del gobierno fuesen i n s u -
ficientes si no los apoyase la enérg ica intervención del poder 
de policía; en tal c a s o n a d a m á s jus to que el que la policía 
ext ienda su m a n o protec tora p a r a que se lleve á feliz t é r m i -
no el objeto principal del E s t a d o que e s la conse rvac ión de 
los hab i tan tes . 

p) Los pobres de nac imiento , neces i tados del soco r ro p u -
blico por no poder ellos a y u d a r s e en nada , y porque n i n g u -
na famil ia los a m p a r a con su protección. Per tenecen á este 
g rupo los h u é r f a n o s de familia; los n iños i legít imos de s -
provis tos a ú n de aque l desar ro l lo físico necesar io para 
b u s c a r s e la vida; los viejos pr ivados ya de la actividad y 
ene rg ía que los t r a b a j o s requie ren ; y finalmente los enfer -
m o s é imposibi l i tados. Es tos son los pobres que la religión 
v la m o r a l r e c o m i e n d a n pr incipalmente á la solicitud del 
Estado. En la Edad Media fué la Iglesia qu ien atendió á l a s 
neces idades de los pobres: hoy su mis ión se reduce á p r e -



dicar sin in ter rupción la car idad c r i s t iana . En nues t ros d ías 
l a c l a s e pobre se h a o rgan izado pol í t icamente, per tenecien-
al Estado no descu idar el cumpl imiento de tan impor tan te 
obligación, y a q u e todos reconozcamos en él el sus t i tu to m á s 
á propósito de la fami l ia en el remedio de l a s neces idades 
na tu ra l e s de las p e r s o n a s a t r ibu ladas donde qu ie ra que 110 
haya otro que bajo su protección tu te lar y ba jo s u a m p a r o 
decidido t ome á su c a r g o a m p a r a r á los desval idos . 

La esencia de la act ividad del Estado en la cues t ión d e 
los pobres, m á s bien que poder , como sucede r í a t r a t ándose 
de tutela m e r a m e n t e honorar ia , ó como p a s a en los a s u n t o » 
de enseñanza , ha de l l a m a r s e cuidado; razón por la cua l 
debemos per fec tamente d i s t ingu i r en t re el cuidado de los 
pobres y la policía ace rca de los pobres . Unicamente t o m a r á 
c a r t a s en el a s u n t o la s e g u n d a , c u a n d o el p r imero se con-
fiese impotente, y fue se urgente adop ta r med idas de ca rác te r 
ex t raord inar io . La policía de los pobres se p re sen ta rá o f re -
ciendo subs id ios donde la e n c a r g a d a de ve la r por aqué l los 
se reconozca insuficiente ó d e m o s t r a s e hace r poco caso del 
cumpl imien to de su deber . 

Debe tenerse por bien o rgan i zada la c lase de los pobres 
c u a d o el inmedia to cuidado de los m i s m o s s e r e s e r v a p a r a 
los ayun tamien tos , interviniendo sólo en s egundo t é rmino 
y por vía de sus t i tuc ión la policía del Estado p a f a e jercer 
o p o r t u n a vigilancia. La razón de ello e s , po rque el a y u n t a -
miento viene á s e r como u n a extensión de la famil ia , en t re 
la cua l y el Es tado s i rve de e s f e r a med ia que enc ie r ra en su 
piadoso seno á los menes te rosos ; así e s que s e le debe s u -
poner en m u c h o m e j o r condicion, no sólo p a r a conocer y 
e v a l u a r l a s pa r t i cu l a r e s neces idades de los pobres que pe r -
tenecen á su jur isdicc ión ó viven en el la , s ino también p a r a 
ha l la r medios de vida y poder los repartir con m á s equidad 
y jus t ic ia . 

Y) LOS empobrecidos por las deudas. A u n q u e és tos po-
s e a n l a s fue rzas n a t u r a l e s necesa r i a s p a r a b u s c a r s e la vida 
y p r o v e e r á s u s neces idades , no obs tante , s u m e r g i d o s en ln 
indigencia por razón de los d e s a r r e g l o s y de la pereza, pe-
recerán con toda certeza, si no se les p re s t a auxil io, t a po-
licía del Es tado vo la rá á socorrer los , no como quien levan-
ta u n a c a r g a , s ino como quien vela por l a s c o s t u m b r e s (1L 

(1) También Napoleon hace mérito de esta diferencia importante, se-

A es te fin p r o c u r a r á so a b r a n c a s a s de corrección perfec ta-
m e n t e v ig i ladas y a t end idas , requis i tos que , como fácil-
mente se c o m p r e n d e r á , no pueden s e r l lenados por los 
a y u n t a m i e n t o s , y si por el Es tado y su poder de policía. 

IV. Polida del Estado y de la economía social. En c a s o s 
o rd inar ios , h a y ent re los e x t r e m o s de es te n ú m e r o igual d i -
ferencia que entre el poder s u p r e m o y la s u b o r d i n a d a vigi -
lancia que en a lgunos delega el Es tado sobre la economía 
social, ó como pud ie ran d i fe renc iarse la inspección del fo-
men to nacional , y el fomento m i s m o . Donde fuere n e c e s a -
rio hacer a l a rde de poder, bueno e s q u e se persone la poli-
cía; donde no, b a s t a r á la ges t ión económica . Debemos aquí 
cons ide ra r : 

a ) La policía ó inspección de l a s a g u a s e n c a r g a d a y a d e 
p r e se rva r los bienes y l a s p e r s o n a s de l a s inundac iones en -
cauzando los r ios y los a r r o y o s , y c o n s t r u y e n d o diques y 
t e r r ap lenes ; y a de proveer á los in tereses gene ra le s en l a 
distr ibución de l a s a g u a s , de modo que n ingún par t i cu la r , 
so p e n a s g r a v í s i m a s , p u e d a d i s t r a e r l a s ap l i cadas á l a s 
fuentes públ icas , á la a l imentac ión de e s t a n q u e s y l a g u n a s , 
á l a navegación y o t ros des t inos s e m e j a n t e s . Al m i s m o cen -
tro pertenece la construcción de pue r to s de m a r y la e rec-
ción de f a ros p a r a la s e g u r i d a d de la navegac ión . 

b) Inspección de los c a m i n o s y v í a s públ icas , á cuyo cu i -
dado debe encomenda r se la cons t rucc ión , conservac ión y 

•>un es de ver en sus discursos con Las Casts (véase p. 58), donde dice: 
« U noeud de cette grande affaire est tout entier dans la estríete sépa-
ration du pauvre qui commande le respect d'avec le mendiant qui doit 
exciter la colère, or, nos t ravers religieux mêlent si bien ces deux clas-
ses qu'i ls semblent faire de la mendicité un mérite, une espèce de vertu, 
qu'i ls la provoquent en lui présentant des récompenses célestes: au fait 
les mendians sont-ils plus ni moins que des moines au petit pied, te-
llement que dans la nomen-clature se trouvent les moines mendians » 
La tasa en favor de los pobres fué á los principios introducida en Ingla-
terra por la reina Isabel para socorrer á los mutilados, á los enfermos, 
á los viejos y á los párvulos. Más tarde se comenzó á disponer de los 
fondos destinados á dicha tasa en favor de los que, pudiendo trabajar, no 
encontraban en qué, esto es, entre los necesitados de socorro, en el sen-
tido arriba expuesto, y también entre los llamados por nosotros pobres 
á causa de la desidia, de los cuales parecía huir siempre el trabajo: y de 
esta suerte por confundir miserablemente tres clases de pobres, que son 
eompletatmente distintas, llegaron los males á aumentarse hasta el ex-
tremo de hacerse incurables. Bastante mejor ordenada está en Alemania 
y Suiza la clase de los pobres, aunque también en estos países, por 110 
guardarse como debiera la distinción que la misma naturaleza de las co-
sas arroja de sí. no haya todo aquel orden que fuera de desear. 



segur idad de las calles, car re te ras , puentes y caminos de 
hierro. En ki construcción de los puentes debe ha l la rse pre-
sente la policía, pa ra que la obra sa lga conforme con todos 
los principios de la economía. 

c) La vigilancia sobre las fuentes y plazas públicas, así 
como sobre el perfecto embellecimiento en las m i s m a s m e -
diante la implantación de arbolado, la erección y cons-
trucción de monumen tos que por la esbeltez y s imetr ía 
const i tuyan un verdadero elemento de ornato público. Los 
que todo esto entendieren no descuidarán el que los edifi-
c ios de los par t iculares se levanten conforme á lo exigido 
por la verdadera solidez y las conveniencias del público, 
sin que de aquí se tome pié, sin e m b a r g o , para tener en 
perpé tua tutela la prupidad par t icular ni para t i ranizar sin 
motivo el gus to de los propic íanos en la construcción de 
s u s viviendas. 

d) La policía sobre la economía social, de la cual , en 
unión con la gestión económica, se t ra ta rá en el libro VII. 
«fíl h gfibmilqfi <íú lojs-jJ-íib »bíuiq ^p.íuípívíít. ¡>.ttw.tq o-
^añusfii v %01'p-HiI"1' h «oiDaíiWfuií« A ,¡?JiiiiWíiq - >Jrúml 

NATURALEZA Y MODOS D E LA JUSTICIA: 
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i'Tofifiii^ inofíii iq hI i/ü^b otfobníiuiuq 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Para que exista juicio se presupone la existencia de 
cosas que juzgar , esto es a l g u n a violacion del órden jur ídi -
co que, una vez sepa rada por la formacion de proceso, p e r -
mita al derecho aparecer con toda su majes tad y esplen-
dor. Toda adminis t ración que tenga por blanco el derecho, 
es á un mi smo t iempo g u a r d a cons tante de la justicia polí-
tica (l). . 

En todo juicio se reconocen dos funciones en te ramente 
d iversas : 

1) El reconocimiento del derecho, ó como en t iempos de 
la Edad Media solía decirse, la averiguación del derecho, la 
sentencia; 

2) La administración del derecho, ó sea el juzgar p rop ia -
mente dicho. 

C i e r t o q u e entre los actos del poder del Estado no debe 
contarse la investigación del derecho en sí, sino que m á s 
bien podemos contarla ó como expresión de la concien-
cia jurídica, ó como función lógica de entendimientos cultos 
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y entendidos en derecho, razón por la cua l en n a d a nos p a -
rece d i sc repar de aque l las funciones que en o t r a s a r t es y 
c iencias requieren la intervención de p e r s o n a s p rác t i cas é 
inteligentes. En es to nos f u n d a m o s p a r a decir que es un 
e r ro r e m p e ñ a r s e es tud ia r el juicio bajo este pun to de vista, 
y en tal concepto as ignar le los ca rac té re s d i verdadero poder 
propio de m a g i s t r a d o s (1). El e x á m e n del derecho se p r e s u -
pone indispensablemente p a r a l a adminis t rac ión del m i s m o , 
la cua l e s de na tu ra leza e n t e r a m e n t e política por es t r ibar en 
ella, como fáci lmente se comprende rá , l a esencia m i s m a 
del juicio. Así que , pud iéndose d e j a r l a p r i m e r a sin género 
a lguno de obs tácu los á c a r g o de p e r s o n a s par t icu la res , la 
s e g u n d a exije fo rzosamente se la reserve p a r a la m a g i s t r a -
t u r a oficial; y, pues to que aqué l l a es tá al servicio de és ta , 
no h a y duda que también debe dir igir oficialmente. 

1) La separac ión del de recho pr ivado des t ru ido y viola-
do per tenece á la admin is t rac ión de l a jus t ic ia civil, merced 
á la cua l el Es tado ejerce su deber de a s e g u r a r á las p e r s o -
n a s p r ivadas el d i s f ru te de los de rechos que , como ta les , 
les per tenecen, a le jando al propio t iempo los d a ñ o s i nminen -
tes ; fin que se l leva á cabo, o r a por la remocion de la i n ju s -
ticia pr ivada, ora por la indemnizac ión del daíío ocas iona -
do; en una pa labra , por ob ra de la s imple s epa rac ión del de -
recho pr ivado. 

Por reg la genera l p a r a la consecución de es te fin bas ta 
el m e r o reconocimiento y sen tenc ia política del derecho 
real . P o r consiguiente , aquí l a sentencia judicial e s de s u y o 
de impor tancia pa r t i cu l a rmen te decisiva, y sólo excepcio-
nalmente , cuando aqué l la no s ea obse rvada por l a s par tes 
i n t e r e sadas , in terviene la coercion política, la cua l es e m a -
nación de la jur isdicción, s iendo en este caso o rdenada por 
el juez y dependiente del m i s m o , cuando p a r a el ejercicio 
consiguiente se necesi ta la cooperacion de los medios de 
policía. 

Así que, si el derecho pr ivado esenc ia lmente no es a s u n -
to propio del Es tado sino que respec ta á las pe r sonas p r i -
v a d a s como tales, pero no en su ' ca l idad de subditos , t a m -
poco puede compet i r al Es t ado , en c a s o de violaciones p a r -
t i cu la res del Sobredicho derecho, acud i r á los remedios ofi-

( l j Opinion de Rot teak citado por A retín, Ber. pub. conxt.. II. pági-
na "¿08. 

ciales y o rdena r por sí y an te sí l a r eparac ión del derecho 
negado; porque semejan te tu te la sobre a s u n t o s pr ivados no 
podría conci l larse con la l ibertad é independencia de los 
par t iculares , los cua les , por el con t ra r io , es tán en pleno 
derecho de defender por sí m i s m o s s u s propios in tereses y 
de a y u d a r s e por sí m i s m o s . El Es tado moderno prohibe este 
modo de proceder s o l a m e n t e c u a n d o los propios auxi l ios 
podr ían emplea r se de otro m o d o , como cuando c r e e m o s te-
ner de recho y q u e r e m o s reduci r lo á prác t ica p a r a penetra;-
en la e s f e r a libre y ju r íd ica de nues t ro prój imo, m i é n t r a s 
éste, n e g á n d o s e á reconocer s eme jan t e derecho, se creé en 
el deber de echa r m a n o de la coaccion; porque por s e m e j a n -
tes l i t igios podr ía fác i lmente a l t e r a r se l a t ranqui l idad públi-
ca y la paz de l a nación. De aqu í e s que p a r a la s e p a r a -
ción del de recho debat ido e s n e c e s a r i a la intervención jud i -
cial que decide imparc ia lmen te l a s con t rovers ias , s egún 
r eg la s s e g u r a s y bien o r d e n a d a s f o r m a s (1), en lo cual en -
cuen t r a la jur isdicción civil el desa r ro l lo de su act ividad, 
pe ro sólo á petición de par tes , e s to e s , apoyándose en la 
acusac ión mot ivada por los in te reses pa r t i cu la res . 

2. La adminis t rac ión de l a jus t ic ia penal , por el con t r a -
rio, p re supone cier ta pe r tu rbac ión del o rdenamien to ju r íd i -
co, pe ro per turbac ión tal , que no sólo ex i s t a en los inte-
r e s e s ju r íd icos de a lgún individuo, sino que t ambién , á 
c a u s a de su ca r ác t e r pel igroso é ilegítimo, se ext ienda á la 
s e g u r i d a d pública y al m i s m o Estado. Todo sacud imien to 
y toda violacion del derecho existente puede j u s t a m e n t e te -
ne r en cua lquier caso relación con el derecho pr ivado; m a s 
entonces en t r a en la es fe ra del derecho pena l , cuando se 
mani f ies tan con tal intención y con f o r m a tal , que median te 
una y o t ra , quede a l propio t iempo violada ó des t ru ida la 

(l) Edictum Divi Marci in L. 7 ad legem Juliara de vi pr ivata: «Tn 
vim putas esse solum, si homines vulneretuv? Vis est et tune, quoties 
quis id, quod deberi sibi puta t . non per judicem reposci t ; non puto au-
tem nec ve recund ia nec dignitati ture convenire, quidquam non jure 
lacere. Quisquís igi tur probatus mihi fuer i t , r em ullam deb;toris non 
ab ipso sibi t radi tam sine ullo judice temere possidero, eumque sibi j u s 
incam rem dixisse, jus credi t i non habebit.» Los pueblos germánicos 
otorgaban en un principio mayor libertad á la iniciativa de los acreedo-
res: y sólo despues de muchos siglos, fueron lentamente adhiriéndose á 
la idea eminentemente gubernamental de res t r ingir el derecho de se-
cuestro personal, que aquéllos alegaban para el reintegro de sus p ré s -
tamos. Véase á Wi lda en la disertación publicada en la Revista ríe' 
Derecho Alemán t . I. 



paz pública. Por consiguiente , la adminis t rac ión de la j u s -
ticia penal , s e g ú n su na tu ra leza , desplega, d igámos lo as í , 
l a s fue rzas de su acción por medio de mot ivos públicos y 
en su m á s ámpl ia significación f o r m a parte del de recho del 
Estado, por lo cua l no e s en m a n e r a a l g u n a suficiente la 
m e r a reparac ión . La res t i tución é indemnización de los he-
chos son , sin d u d a a l g u n a , e lementos necesar ios en es ta 
mate r ia , m a s , en cuan to és tos se refieren á l a s relaciones 
civiles, const i tuyen con m a y o r razón un elemento esencial-
mente civil que, por s u conexion con el reato y por su i m -
por tancia , por lo común subord inada , puede al propio tiem-
po ser o rdenado por el juez competente, aunque también 
existen c i r cuns t anc ia s en que puede s e p a r a r s e del procedi-
miento penal pa ra s u j e t a r s e á la adminis t rac ión ord inar ia 
de la jus t ic ia civil. 

El ca rác te r de l a admin i s t r ac ión de la just ic ia penal se 
apoya pr inc ipa lmente en la conminación que al reo se hace 
de la pena . La p ro funda violacion públ ica exige q u e la j u s -
ticia pública su je t e con m a n o fuer te al delincuente y s a lde 
las cuen ta s pendientes por medio del cast igo del c r imen , 
a f i rmando así su s u p r e m o poder y hac iendo m a y o r la s e g u -
ridad del Estado. El delito y la pena son dos e lementos t a -
les, que el uno e s condicion n "-cesaría del otro y és te de 
aquél; de modo que ún icamente el equil ibrio de e n t r a m b o s 
podrá m a n i f e s t a r y fijar la alteza y san t idad del o rdena -
miento jurídico. El suf r imien to de la condena y el t e r ror que 
é s t a ocas iona en los d e m á s , son el doble fin que debe tener-
se en cuen ta y ex ig i r se en s eme jan t e s violaciones; m a s el 
punto de vis ta capi tal en es ta ma te r i a es , sin duda , la m i s -
m a p^r.a, como imposición y manifes tación de l a jus t i c i a (1). 

(1) Stahl, Doctrina del Estado. II. p. 516 se expresa así: «La ley es-
terna de la justicia es que á todo mal. y tratándose del Estado á todo 
delito, debe inevitablemente seguirse la pena, único medio de tranquili-
zar las conciencias escrupulosas. La dificultad, empero, acerca de la 
teoría expuesta consiste en lo siguiente: ¿cómo se ha de poder reparar 
la viotacion del orden con acarrear un mal al delincuente, puesto que 
innegablemente la pena es un mal? Se asegura positivamente, qué, gra-
cias á la aplicación de la pena al delincuente, el órden moral es sobera-
no del mundo para cuya glorificación es preciso que coopere el mal 
mismo en cuanto que, como mal, se le castiga y persigue La pena que el 
Estado impone no ha de mirarse como venganza que se toma, puesto que 
la venganza nace de la pasión que el malhechor siente por saciarse vien-
do padecer á una persona, y el Estado no castiga al malhechor por el 
mero hecho de hacerle sufrir, sino por"|ue el justo castigo requiere pro-

Estribando, en e s t a p iedra f u n d a m e n t a l , la pena se no* 
presen ta reves t ida de c a r á c t e r publico, s iendo, por cons i -
guiente , un p rog re so del de recho m o d e r n o el que l a s ant i -
g u a s p e n a s p r i v a d a s p a r a los reos , ta les cua les se recono-
cían en el d e r e c h o r o m a n o y en el código a l e m a n , h a y a n 
sido abol idas , cediendo su pues to á l a s penas públicas. Asi-
m i s m o , contradice á la idea de la admin is t rac ión de jus t i -
cia penal el que l a aplicación de la pena es té en m a n o s de 
los pa r t i cu la res que fueron ofendidos, dependiendo, en con 
secuenc ia , la conminación de la acusac ión de aquél los , 
pues to que, tan to la persecución como el cas t igo del reo, 
como a s u n t o s públicos, y , en efecto, lo son , deben se r con-
fiados al cu idado del Estado. Jus to e s que en este pun to re-
co rdemos que el de recho an t iguo de Alemania dejó p repa -
rado el camino , tanto á la vindicta pública como al derecho 
de desaf ío, de modo que poster iormente , c u a n d o la Monar-
quía f r a n c e s a estableció l ímites m á s e s t r echos p a r a l a t r an -
quil idad pública, quedó reconocida, como r eg l a , la necesi -
dad de la acusac ión pr ivada . Sobre este m i s m o concepto se 
eleva hoy el de recho penal vigente en Ingla ter ra ; pero en el 
continente, desde m u c h o s s ig los a t r á s , debido en un prin-
cipio á la inf luencia de la Iglesia, se introdujo en este punto 
idea m á s e x a c t a , s iendo gene ra lmen te reconocida la re-
g la de la persecución oficial, t an to en f o r m a de inquisición 
como en la de delación acusa to r i a . No h a y duda que exist i-
rán en es ta ma te r i a , como en o t r a s , a l g u n a s excepciones 
o r ig inadas por la piedad y la paz de las fami l ias , como, por 
e jemplo , en casos de violacion del honor , ó bien cuando el 
in terés pr ivado se equi l ibra con el público, como en l a s in-
j u r i a s ( remisión y queb ran t amien to de p romesas ) ó cuando 
h a y a peligro de que los p rocuradores del Es tado por r e spe -
tos políticos usen a b u s i v a m e n t e del de recho exclus ivo que 
tienen p a r a p r e s e n t a r la acusac ión á que se da el nombre 
de quere l la subs id ia r ia d • los c iudadanos (1). 

porcionado sufrimiento. El limite de la venganza es el del placer im-
portado por las pasiones, ninguno; miéntras la pena encuentra en la ba 
lanza de la justicia un justísimo contrapeso que le impide excederse; es-
te contrapeso es la gravedad de la violacion sufrida por el órden.» El 
castigado no es el malo, puesto que él órden jurídico proteje la existen-
cia asi de los buenos como de los malos, sino la acción perversa que 
diera por resultado la usurpación ilegítima del derecho de los demás. 

(1) R. Gneist sobre la Acusación privada en la disertación délos 
doce principales juristas alemanes. 
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3. La dist inción exis ten te en t re la admin i s t r ac ión d& la 
justicia penal y la civil hace que f r ecuen temen te se eche 
m a n o de de t e rminada división cuando se t r a t a de los ó r g a -
nos que a d m i n i s t r a n u n a y o t ra . En efecto, la actividad de 
e n t r a m b a s es tan diferente que h a n de se r diferentes t a m -
bién l a s cua l idades de l a s p e r s o n a s que en el las obran. Por 
consiguiente, el procedimiento civil e s cosa en te ramente di-
ferente del procedimiento penal; y , m i é n t r a s el juez civil 
debe poseer la facul tad de d e s e n r e d a r y pone r ex te r iormen-
te en orden con del icadeza y perspicac ia l a s e n m a r a ñ a d a s 
relaciones civiles, el juez pena l debe p r o c u r a r tener ojos de 
lince p a r a p ro fund iza r en lo m á s recóndito del a l m a del de-
l incuente, y sobre todo, r e c o n o c e r , no sólo la culpa indivi-
dual , sino t ambién toda su extens ión. En el p r imero obran 
l a s par tes que ún i camen te r ep resen tan s u s propios i n t e r e -
ses con m a y o r l ibertad dent ro de l o q u e permi ten l a s f o r m a s 
jur íd icas , y el juez dir i je y d i r ime con se ren idad de espír i tu 
v s in preocupación la con t rovers ia , m i é n t r a s que en el s e -
gundo p redomina la se r i edad y r igor de la jus t i c ia v io lada; 
de modo que tanto el deba te como el juicio in tensamente y 
en alto g.-ado rec laman f u e r z a de á n i m o en el juez y en quien 
pronuncia la sentencia . 

4. También el derecho público puede s >r violado sin q u e 
por eso se perpet re c r i m e n a lguno d igno de s e r cas t igado , 
así como puede se r contes tab le h a s t a tal pun to que neces i -
te reca iga sobre él d e t e r m i n a d a sen tenc ia . 

Si el derecho de los pueblos e s violado y puede s e r con-
testable, entonces n o s e s dado de a n t e m a n o pronos t ica r una 
adminis t rac ión de jus t ic ia l ega lmente conf iada al pueblo. 
Los or ígenes de es ta ins t i tución se nos p r e sen t an en los t r i -
bunales contenciosos, en la práct ica de los t r i buna le s á r b i -
tros, en la unión d e los E s t a d o s confederados , en la o r g a n i - . 
zacion de los an t iguos pa lac ios de jus t ic ia , y m é n o s pe r fec -
tamente en l a s c o n s u l t a s de los j u r i s t a s de la rea l c á m a r a 
s egún los u s o s de los d e m á s e s t ados . E s t a fase d é l a a d m i -
nistración de just ic ia e s t á en nues t ro s d ias impe r f ec t amen-
te organizada , así como el u s o de la p rop ia defensa , en l a s 
f o rmas violentas de la g u e r r a , y en los pe l ig rosos u s o s de 
l a s prác t icas ju r íd icas d e los pueblos. 

Si en el seno de a lgún Es tado se controvier te el derecho 
público y re la t ivamente t ambién el de recho de la a d m i n i s -
tración, entónces p o d e m o s decir que en d icho es tado a ú n no 

se provee au to r i t a t ivamente á la neces idad del exámen j u -
dicial ni á las decisiones de l a s sentencias . Mas , á p e s a r de 
todo, por doquiera se m u e s t r a n y a los m o d e r n o s es fuerzos , 
que á lo ménos en extensión c ient í f icamente l imi tada t ien-
den á in t roducir c ier ta admin is t rac ión acerca de la m i s m a 
adminis t rac ión de just ic ia , por medio de palacios des t ina -
dos á tan al to fin. 



C A P I T U L O II. 

P R I N C I P I O S FUHDAMEHTALES DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

1. l a d i s t i n c i ó n e n t r e i a j u s t i c i a y el g o b i e r n o , e n la 
c o n s t i t u c i ó n de l E s t a d o , e s a l p r e s e n t e g e n e r a l m e n t e r e c o -
n o c i d a c o m o m á x i m a p r i n c i p a l del E s t a d o m o d e r n o (1); p e r o 
n o p o r e s o s e l a c o n s i d e r a c o m o s e p a r a c i ó n a b s o l u t a , p o r q u e 
s e u n i f i c a en l a c a b e z a s u p r e m a de l E s t a d o , c o m o en c e n t r o 
c o m ú n , t a n t o el p o d e r g u b e r n a t i v o , c o m o l a f o r m a l e l e v a c i ó n 
d e l a j u r i s d i c c i ó n , s i e n d o c o n s e c u e n c i a l e g í t i m a d e e s t a 
d i s t i n c i ó n l a i n t e r n a i n d e p e n d e n c i a de l o s j u e c e s e n el e j e r -
cicio de s u c a r g o a s i c o m o s u i n d e p e n d e n c i a c o n r e s p e c t o á 
l a i n f l u e n c i a d e l g o b i e r n o (2). El m á s s é r i o y n o b l e of ic io del 
j u e z e s l a a d m i n i s t r a c i ó n d e l a j u s t i c i a po l í t i ca , n o el o r d e -
n a m i e n t o d e l o s fines y p r o v e c h o s pol í t icos ; m a s s ó l o p o d r á 

(1) Véase más arriba tom. I, lib. Vil, cap. 7 y tom. II, lib. III, capi-
tulo 13. 

(2) La Constitución bávara, VIII, § 3 dice: «Los tribunales de justicia 
serán independientes dentro de I03 limites de su poder oficial, sin que 
puedan los jueces ser separados do sus puestos, ni perder el estipendio á 
que tienen derecho si no mediare prévia sentencia.» «La de Portugal 
lice al § 118: «131 poder judie al es independiente.» Al § 122 añade: «Para 
que los jueces puedan perder sus cargos se necesita que asi lo prescriba 
alguna sentencia.» La austríaca de 1849 dice en el § 99: «El poder judi-
cial será ejercido por los jueces con toda independencia.» En el § 102 en-
contramos lo qu-i sigue: «La administración de justicia y el gob erno de-
ben hallarse totalmente separados y con entera independencia el uno del 
otro.» La prusiana dice en el § 86: «El poder judicial se ejercerá en 
nombro del rey p . r jueces completamente independientes de toda otra 
autoridad, y con sujeccion turcamente á las layes.» El § 87 se expresa 
de este modo: L03 jueces son nombrados para toda su vida en nombre 
del rey. N > podrán ser destituid is ni temporalmente separados de sus 
puestos á no ser que asi lo reclamare sentencia jud'cial dictada en solos 
aquellos casos que las leyes fijaren.» 

l l e n a r d i g n a m e n t e t a n a l t o s f i ne s c u a n d o s e a t e n g a á l a s l e -
y e s i n v a r i a b l e s del d e r e c h o c o m o ú n i c a n o r m a de s u s f u u -
c i o n e s , s i n d e j a r s e a r r a s t r a r p o r el i m p u l s o d e l a s c i r c u n s -
t a n c i a s y m u t a b i l i d a d de l o s p a r t i d o s . An te s u a s i e n t o n a -
die d e b e e n c o n t r a r f a v o r ó d i s f a v o r , ni el p o d e r o s o ni el d é -
bil, ni el r i co ni el p o b r e , s i n o q u e d e b e s i e m p r e a d m i n i s t r a r 
i m p a r c i a l m e n t e j u s t i c i a , p o r lo q u e n o h a d e a c c e d e r ni s i -
q u i e r a á l o s d e s e o s del g o b i e r n o c u y a a u t o r i d a d no s e i n g e -
r i r á i l e g í t i m a m e n t e en l a t r a n q u i l a y p r e c i s a i n v e s t i g a c i ó n 
de l d e r e c h o r e a l . 

H é a q u í l a s p r i n c i p a l e s r e g l a s q u e s e d e r i v a n d e e s t e 
p r inc ip io f u n d a m e n t a l . 

a ) A n a d i e q u e s e c r e a v i o l a d o en s u d e r e c h o , d e b e n p o -
n e r s e o b s t á c u l o s p a r a e n t r a r en l a s v í a s j u d i c i a l e s y p e r s e -
g u i r p o r e l l a s á s u s d e m a n d a d o s (IJ , p o r q u e l a d e f e n s a p ú -
b l i ca del E s t a d o debe e s t a r a b i e r t a p a r a t o d o s p o r a b y e c t o s 
q u e s e a n , y n o m é n o s á l o s p r o p i o s q u e á l o s e x t r a ñ o s . 
Duesto q u e en la i d e a de l d e r e c h o m o d e r n o y a n o e x i s t e E s -
t a d o a l g u n o c o l o c a d o f u e r a d e la ley p r o p i a d e los i n d i v i -
d u o s , a s í c o m o , p o r el c o n t r a r i o , e n l o s t i e m p o s a n t i g u o s s e 
a d m i t í a e x c e p c i ó n con r e s p e c t o á l o s e x t r a n j e r o s (hostes) 
y en A l e m a n i a , d u r a n t e l a E d a d Med ia , s e l a r e c o n o c í a t a m -
bir>r\ c o m o p e n a con r e s p e c t o á l o s v i o l a d o r e s d e la p a z , 

(1) I.a decisión de la Dicta provincial de Hannover de 1(339 citada 
por Zacharia en la obra Der. püb. alemán, diceal § 90: «La buena justi-
cia no se ha de poner sin género alguno de consideración á merced de 
cualquiera; nadie será detenido sin sólidos motivos para ello; á ningu-
na persona se perseguirá indebidamente coa decretos, mandatos, res -
criptos extrajudiciales ó cualesquior otros procedimientos, con tales ó 
cuales nombres; pero en cambio debe dejarse á la justicia su libre cur30, 
á fin de que pueda conocerse cumdo hace uso de los medios jurídicos á 
su disposición en contra de los abusos, ó cuando tal vez los jueces, sepa-
rándose d i recto camino se alejan de él nada más que para servir los 
intereses privados del príncipe.» En Alemania debe el derecho penal 
fiel imperio cuidar de que aún en las controversias políticas queden para 
los diversos estados espeditas las vías jurídicas.La capitular de elección 
a.-t. XIX, § 4. dice: «Si cualquier elector del imperio, príncipe ó alto 
dignatario, sin excluir los caballeros imperiales que gozasen de más 
prerogativas, en virtud de haber sido mermadas, perturbadas, sus-
traídas ó vejadas sus posesiones, derechos regalías y herencias quisie-
ren llevar y requerir ante el juez competente á sus adversarios, n 03 tros 
no debemos ni queremos impedir nada de esto, ni cualquier otro asun-
to jurídico pendiente, sino que, por el contrario, velaremos porque las 
cosas no passn hasta ventilarse completamente.» El tribunal imperial 
cuidará con todo esmero de proteger á todos aquellos á quienes les tri-
bunales provinciales se negaren á hacerles justicia. 



Todo el que c rea indigno dirigir por sí m i s m o s u s asuntos 
debe tener posibilidad de n o m b r a r un procurador que pueda 
representar todo el derecho que milita en su favor , advir -
tiendo que al Estado conviene tener cuidado de que ni á los 
mi smos pobres se cierre indirectamente , por exigencia do 
pago d$ cos tas y de cumpl imiento de formal idades , la vía 
por donde puedan hace r va ler el derecho que les asista, 
sino que ha de p rocu ra r se quede expedito el camino median-
te el nombramien to de un defensor de oficio. Por o t ra par te , 
sin embargo , el Estado tiene motivos p a r a obviar las caba-
las de los l i t igantes y el peligro del daño que puede origi-
n a r s e á las par tes por c a u s a del m i s m o proceso, valiéndo-
se pa ra ello de s u s o rdenamien tos , por ejemplo, de los que 
entre és tos tienen por objeto exigir todo género de p r e c a u -
ciones. 

b) Nadie debe ser en t regado á otros que no sean s u s jue-
ces na tura les (1). Durante los t iempos medios de Alemania , 
donde, an te todo, s e d a b a g r a n impor tancia á l a s relaciones 
de gremio, se expresaba á u n m á s decisivamente el principio 
que a c a b a m o s de enunc ia r . En efecto, entonces se decía: 
«Cada uno debe se r j uzgado por s u s iguales» (2). Por es to 
en l a s an t iguas córtes imper ia l e s entendían en l a s c a u s a s 
de los príncipes otros pr incipes exc lus ivamente , y en las de 
los vasal los de los caba l le ros feudales s u s convasal los , así 
como t ra tándose de p e r s o n a s jur íd icamente l ibres, juzgaban 
los pertenecientes al m i s m o gremio . Los c iudadanos podían 
se r procesados t ínicamente por los jueces de c iudades , y los 
villanos, per tenecientes á a l g u n a corte, por regla genera l , 
sólo e r an procesados por s u respect ivo c u r a d o r y en el t r i -
buna l de palacio en que j u z g a b a n s u s igua les (3). El de re -
cho moderno ha abolido e s t a distinción de gremios , y á la 
mane ra que tanto en el Código penal como en el civil son 

(1) La Constitución holandesa dice en el § 150: Ninguno podrá con-
tra su voluntad ser sustraído á la potestad del juez que la lev le des-
tinó.» 

(2) La Carta-Magna de los Ingleses promulgada en 1215 dice: «Comi-
tés et barones non amercientur nisi per pares suos.» Marnier en la obra 
Etablissement et cout. de Normandie dice en la p. 22: «Chascun doit es-
tre jngier par ses per3.» 

(3) El Derecho sajón, II, 12, § 2, dice: «Scepenbare lüdemuten wol or -
del vinden over jew elken man. It ne mut aver uppe se nemanordeí vin 
den, dat in an ir lief oder an ir ere oder an ir erve ga, he ne si in even-
burdich.» 

denticos los principios jurídicos, asi también la competen-
cia del juez se extiende igua lmen te á todas l a s c lases d e J a 
población. Esta re forma es u n a fase importante del des -
arrol lo jurídico que con razón da valor á la igualdad del de-
recho en el sentido en que aquí s e toma. Por consiguiente, 
debemos tener como regla la extensión de a m i s m a ju r i s -
dicción sobre todos los individuos del Estado. Mas en núes -
ros d ías es ta regla se hal la sí introducida abstracta e in-

consideradamente ; pero se toman poco en consideración s u s 
necesar ias excepciones. Existen relaciones especiales en la 
vfda y en los oficios, l a s c u a l e s , por su natura leza , no son 
generales , y sólo son jus tamente juzgadas y comprendidas 
por los que, por experiencia personal , están famil iar izados 
ron el las Por esto la organización del orden judicial no 
debe despreciar e s t a s peculiaridades, sino que debe acomo-
d a r s e á ellas. Tal necesidad s igue sintiéndose ¿tunen nues-
t ros dias, y sólo se ha llegado á sa t is facer la por medio de la 
constitución de t r ibunales especiales , sin juzgar de ante-
mano aquella regla y sin de s t ru i r l a unidad del derecho y de 

la adminis t ración de justicia. 
^ esto se refieren l a s relaciones mil i tares , indus t r ia -

les y de l a s fábricas principalmente, no siendo és tas , sin 
embargo , l a s únicas que podrían comprenderse en esta m a -

T Consecuencia única del sobredicho principio es la pro-
hibición de los t r ibunales especiales, ésto es de aquellos 
que no es tán fundados por constitución normal de justicia, 
sino que se erigen solamente en cada caso determinado; en 
cuyo concepto, sin embargo, no se comprenden los t r ibuna-
les ordinar ios mi l i tares pa ra el ejército, el t r ibunal de j u s -
ticia política p a r a l e s minis t ros , etc., porque si bien tienen 
relación con las pe r sonas y l a s c i rcuns tanc ias , todavía s. 
hallan precedentemente regulados por el ordenamiento ju-
rídico y empot rados , d igámoslo asi , en la existencia no r -
m a l del mismo. Empero la prohibición hiere de muer te a 
todos los t r ibunales que impiden las funciones de los jue-
ces ordinar ios en lo que concierne á la competencia que j u -
r ídicamente les corresponde, es tando excepcionalmente au-
tor izados pa ra ejercer en l uga r de aquéllos y en casos e s -
peciales la jurisdicción penal. „.„„«ni« 

Sólo puede just i f icarse a lguna desviación del principio 
que nos ocupa por a lguna necesidad real , ya porque los 



j u e c e s o rd ina r ios , por e jemplo , c u a n d o exis ten m o t i v o s s u -
ficientes p a r a r e c u s a r , es tán imped idos en caso d e t e r m i n a -
do p a r a a d m i n i s t r a r el de recho , y a porque la conexion d e 
inves t igac iones m u y p r o l o n g a d a s ex ige la concent rac ión de 
las m i s m a s en un sólo t r ibuna l de j u s t i c i a , y a porque el 
m i s m o Es tado se ve en neces idad tal que hace imposible 1 a 
convers ión r e g u l a r de la a d m i n i s t r a c i ó n de jus t i c i a , y a , en 
fui, porque el gobierno, á c a u s a del i n m i n e n t e pel igro que 
c o r r e el o r d e n a m i e n t o ju r íd ico c o m ú n ex ige á la jus t ic ia e x -
t r a o r d i n a n o y r áp ido procedimiento . En los c a s o s que se 
refieren á la p r i m e r a de l as an t e r io re s espec ies , el juez , de 
c l a r ado excepc iona lmente competen te , puede y debe s e r d o -
tado de posición y f o r m a s j u r íd i ca s e n t e r a m e n t e i g u a l e s á 
las del juez o r d i n a r i o , of rec iendo c o m o aquél l as m i s m a s 
g a r a n t í a s p a r a la b u e n a a d m i n i s t r a c i ó n de la jus t i c ia , con 
tal que la excepción á que nos r e f e r i m o s sea e n t e r a m e n t e 
e x t e r n a y formal . E m p e r o los c a s o s q u e s e ref ieren á la s e -
g u n d a de las cua l idades ex ig idas h a c e n necesa r i a una d e s -
viación m á s m a r c a d a de la reg la q u e nos ocupa . En t i e m -
pos de g u e r r a ó de sedición, el e s tab lec imien to del conse jo 
de g u e r r a puede l legar á s e r neces idad pública p a r a la s a l -
vación del Es t ado , y los t r i b u n a l e s mi l i t a res ó los o t r o s 
excepc iona les en ta les c a s o s es tab lec idos , q u e d a n a u t o r i z a -
dos pa ra c a s t i g a r a q u e l l a s v io lac iones d i o r d e n a m i e n t o 
es tablecido, l a s c u a l e s en t i empos n o r m a l e s ni a ú n s i q u i e -
ra se r ían punibles , ó p a r a c a s t i g a r l a s m á s s e v e r a m e n t e de 
l o q u e merecen . As imismo , t a m b i é n en los p roced imien to* 
puede s u p r i m i r s e c ie r ta sé r ie de f o r m a l i d a d e s , l a s c u a l e s 
p o r regla gene ra l , ponen al j uez á s a lvo d é l a prec ip i tada m a -
nera de proceder , as i c o m o á l as p a r t e s de q u e con e l l a s s e 
obre i n jus t amen te , p u d i e n i o , por el con t ra r io , e c h a r s e m a n o 
de p roced imien tos m á s expedi tos y ab rev iados . Es t a e x c e p -
ción, s in e m b a r g o , debe sólo s e r pe rmi t ida c u a n d o en r ea l i -
dad de ve rdad t enga de el la neces idad el Es t ado , m a s só lo 
debe pone r se en prác t ica m i e n t r a s é s t a d u r e , deb iendo o b -
s e r v a r s e que , a ú n en e s t o s ca sos , j a m á s , en n i n g u n a c i r -
c u n s t a n c i a debe de j a r s e de o b s e r v a r la esenc ia de la j u s t i -
cia públ ica . Según es to debe t e n e r s e en c u e n t a s in condicion 
de n ingún g é n e r o que á nad ie podrá j u z g a r s e s i n que se l e 
dé opor tun idad p a r a de fende r se , pues to q u e la sen tenc ia 
debe s i e m p r e ap l i ca r se c o m o tal . y por n ingún c a s o como 
ac to a rb i t ra r io . De donde se s i f fue que t ambién d<*be a s ^ g u -

n I »le» 

r a r s e la f o r m a legal de la ju s t i c i a , debiéndose c a s t i g a r s o l a -
men te la violacion rea l del d e r e c h o , y n u n c a ni en n i n g ú n 
c a s o la s imple s o s p e c h a de la t r a s g r e s i o n (l). 

2. La publicidad de la admin i s t r ac ión de jus t ic ia fué r e -
gla reconocida desde los t i e m p o s a n t i g u o s en que toda la 
vida pública se d e s a r r o l l a b a , d igámos lo as í , al a i re l ibre, 
sin s e r , como en n u e s t r o s d ías , efecto del p u r o ego í smo . Los 
pre tores r o m a n o s l evan taban s u s t r ibuna les en los m e r -
cados públ icos as í c o m o los jueces a l e m a n e s se s e n t a b a n 
pa ra j u z g a r bajo de un tilo s i l ve s t r e ó de u n a enc ina , s in 
m á s protección con t ra la in temper ie que el r a m a j e de l a s 
copas , pud iendo s o l a m e n t e a d m i n i s t r a r s e jus t i c ia m i é u t r a s 
el sol e s t aba sob re el hor izonte . Sabido es t ambién q u e en la 
época b izant ina l a s bas í l i cas de j aban ab ie r ta de p a r en p a r 
s u s p u e r t a s . 

La r e f o r m a verif icada en la E u r o p a m o d e r n a q u e c e r r ó 
l as s a l a s de jus t ic ia p a r a in t roduc i r el s ec re to en los p r o -
ced imien tos , l legó á e j e r ce r g e n e r a l m e n t e s u inf luencia d u -
ran te los s ig los XV y XVI. Muchos fueron los mot ivos q u e 
cooperaron p a r a produci r la : en p r i m e r l u g a r el pr incipio de 
la inquis ición c o m u n i c a d o á la jus t ic ia pública por la e d u c a -
ción ec les iás t ica de la conciencia , el cua l en el p r o c e d i m i e n -
to penal , á g u i s a de t e m e r o s a fiera, e s c u d r i ñ a b a los m á s í n -

(1) Ha habido furibundas revoluciones y apasionad >s Jésp »tas par-
ticulares que han dejado muy atrás estos (¡mitos; mas en tales casos no 
podemos d ;cir que se haga justicia, sino que reina la negación de toda 
justicia, aunque sea el Estadoquien pretenda legitimar, por medio de le-
yes, semejantes desmanes. Hiy eternos principios le derecho que estáu 
muy por encima de la voluntad de todo legislador. \1 querer Danton jus-
tificar la necesidad délos tribunales revolucionarios se vale de tales ar-
gumentos que apéna3 se le puede leer sin horrorizarse en vista délos f u -
nestísimos errores á que se lanza un espíritu tau fuerte: oigamos sus 
propias palabras: «Il les fies lois extra »rdinaires) faut arbitraires, par-
ce qu ' il est impossible de les rendre précises; parce-que, si terribles 
qu'elles soient, elle3 seront préférables encore aux éxecutions popu-
laires qui aujourd'hui, comme en septembre, seraient la suite de3 len-
teurs de la justice. En temps calme la soñété aime mieux laisser échap-
per le coupable que frapper l'innocent, par .'eque le coupable est peu 
dangereux; mais á me.sure qu'il le devient davantage, elle tend davan-
tage aussi á le saisir; et lorsqu'il devient si dangereux qu'il pourrait 
la faire périr ou du moins qu'elle le croit ainsi, elle frappe tout ce qui 
excite ses soupçons, et préfère alors atteindre un innocent que laisser 
échapper un coupable. Telle est la dictature, c'est 4 dire l'action vio-
lente dans les sociétés menacées> Thiers, Histoire de la réool.Jranr., 
II, 320, 348. Sóbrelas antiguas «comisiones de justicia» en Francia véase 
á S' hàffn^r. H'storia Jel derecho, II. p. 431. 



ti m o s a r c a n o s del a l m a del pecador , e spe rando cojerla en 
l a s ins id iosas redes por aqué l la tendidas ; en segundo luga r , 
la in t roducción de cier ta ju r i sp rudenc ia docta que tenía su 
origen en l a s f u e n t e s de los escr i tos del derecho romano , 
la cual , p r inc ipa lmente en el procedimiento civil, haciendo 
abs t racción de la vida, se iba hab i tuando m á s y m á s á apli-
c a r su dil igencia y a tención al es tudio de los actos escritos; 
por último, el r e l a j amien to de la part icipación política del 
pueblo en las ges t iones públ icas ; y finalmente la tendencia 
absolu t i s ta , violenta y s i e m p r e p rog re s ivamen te en a u m e n -
to, de l a s c i r cuns t anc ia s del t iempo. 

Unicamente en l a época m o d e r n a se hizo m á s g r a n d e la 
tendencia á la publicidad de la admin i s t r ac ión de just icia; 
pero p rec i samente con ocas ion de los expe r imen tos p r imi -
tivos no pudo d e s a r r o l l a r s e tanto ni e je rcer t an t a influencia 
como la que tuvo en los t i empos a n t i g u o s . Y en real idad de 
verdad , sólo a l u m b r a d a por los r a y o s de la luz de la pub l i -
cidad podrá p r o s p e r a r y merece r la confianza públ ica la 
adminis t rac ión de que t r a t a m o s (l) . No e s cometido propio 
del Estado e scud r iña r l a s conciencias y tender s u s m i r a -
d a s h a s t a l a s p ro fund idades en que se ag i ta la v ida inv is i -
ble del a l m a inmorta l ; p o r q u e su mis ión sólo se extiende á 
la culpa, cuando é s t a se deja c l a r a m e n t e t r a s luc i r en a c -
c iones sensibles , v io lando en el fue ro externo el o rdena -
miento positivo de l a s l eye s del Es tado, por lo cua l no debe 
l legar con su m i r a d a h a s t a la región del secreto, ni debe a r -
r o g a r s e el ejercicio de la jus t ic ia d ivina sobre la t i e r ra , po r -
q u e so lamente lo que e s sens ib le a t a ñ e á la es fe ra propia do 
l a s decis iones del d e r e c h o (2). 

(I) En la Constitución holandesa §155 Icemos: «Las sesiones (lelos tr i-
bunales de justicia serán públicas, si se exceptúan cuando se tienen las 
puertas ce r r adas por vent i la rse en ellas asuntos de órden público ó re-
l a t o n a d o s con la moraFdad, en cuyo caso las leyes dictarán lo que hu-
biere de hacerse.» La Constitución belga, § 96, y la prusiana, § 93 casi 
eoinciden en decir : «Que las discusiones habidas ante jueces constituí, 
dos sobre puntos de materia civil y penal deberán ser publicas. Esto-
no obstante, podrá prohibirse la publicidad en vi r tud de publica deter-
minación fundada en mot ivos que el juez opor tunamente expondrá, 
s iempre q u e d e lo contrario resultasen perjudicados el órden o las buc. 
ñas cos tumbres .» . 

(2, Feuerbach, Consideraciones sobre la publicidad y oraliaaa pa-
gina 90 dice: «Si la justicia en persona bajase del cielo á la t ierra para 
encarnarse en algún hombre bajo la ferma de juez, todavía para afir-
marse en sus funciones como justicia, debe públicamente y á la luz del 

La publicidad tiene, sin e m b a r g o , diferentes s ignif ica-
dos, y jus to e s que c o m p r e n d a m o s lo que por ellos se da á 
entender . El m á s impor tan te , s in duda , y que no admi ta 
igua l , s e refiere á l a s m i s m a s p a r t e s i n t e r e s a d a s y á s u s re-
laciones con el juez. T ra t ándose del proceso civil, u n a y otra 
par te , t ienen derecho á esto, y en el procedimiento penal á u n 
jos a c u s a d o s de a lgún delito tienen derecho á q u e se les con-
ceda u s a r de t odas vías p r o p i a s d e l o s p rocesos ,de la a c u s a -
ción, de la réplica, de los tes t imonios , de los medios de p r u e -
ba , de e x a m i n a r y e x p e r i m e n t a r p l e n a m e n t e todas l a s a c t a s 
y de p r e s e n t a r s e an te el juez con plena publ ic idad, a s i como 
con libre uso de todos los i n s t rumen tos ex te rnos que puedan 
a t e s t i g u a r l a verdad en favor del acusado , debiendo igual -
men te saber , no sólo la sentencia, s ino también los mot ivos 
en que se apoya ; de modo que cua lqu ie r obstáculo que ven-
g a á oponerse á tal publicidad debe se r cons iderado como 
u n a s o m b r a que o fusca y en turb ia la pureza de la h u m a n a 
just icia; pues to que en es to p rec i samente es t r iba la confianza 
de l a s pa r t e s in t e re sadas é ind i rec tamente del pueblo con 
respe to á la veracidad y rectitud de la just icia . 

Ménos impor tan te e s la publicidad en el s egundo de los 
s ignif icados d ichos , ó s e a en lo que respecta al público, á la 
mul t i tud , por o t ra par te tan sólo indi rec tamente in te resada 
en la admin is t rac ión de just icia; m a s a u n q u e la verdad de 
es te nues t ro a s e r t o es incontestable, s in e m b a r g o , no por 
eso d e b e m o s dejar á un lado este sentido de la pa l ab ra en 
cuest ión, pues to que en él reposa u n a de l a s g a r a n t í a s de la 
s egur idad , de la publicidad, entendida del p r imer modo, no 
m é n o s que por s e r comprobación indirecta de la opinión 
pública sobre la adminis t rac ión de just icia en genera l G r a -
do supe r io r ocupa la ma te r i a de que t r a t a m o s en la a d m i -
nis t ración de la jus t ic ia penal , po rque en ella los in tereses 
públicos son m á s in tensamente afec tados que en la a d m i -

d ¡asentarse en el sil 'on de los jueces, y allí esforzarse por a r rancar , sino 
d e s ú s propios ojos, por no tenerlas, las vendasque le impidan ver claro, 
al ménos de los ojos de los litigantes, ó de cuantos tuvieren que exponer 
ante el juez sus razones, para que con toda seguridad puedan atenta-
mente observar en todos los pasos que diere y actos que realizase. Siem-
pre que la just icia deja de obrar á la vista de todos, aunque en su ínt i-
ma esencia persis te intachable y recta, en la opinion vulgar , sin embar-
go, pierde muchísimo, si es que no lo pierde todo, l ln tr ibunal para ser 
justo no necesita funcionar en público; mas para no parecer injusto si 
lo necesita, áun donde fue re manifiesta la just icia de su proceder. 



nistracion de la jus t ic ia civil; la cual m i r a únicamente á las 
par tes in te resadas , cu idándose bien poco del público. En 
efecto, en la úl t ima pueden, en consecuenc ia , admi t i r se sin 
g r a v e s dif icultades a l g u n a s excepciones , s i empre que la 
publicidad pudiese a c a r r e a r á l a s p a r t e s a lgunos da tos in-
necesar ios ó pusiese el debate público en peligro de afectar 
á l a s buenas c o s t u m b r e s ; pero, a u n q u e t r a tándose de la 
p r imera , la admis ión del público en general no cons t i tuye 
ley abso lu ta , no por eso pueden tan fáci lmente como en el 
anter ior c a s o admi t i r se l imi tac iones . Es verdad que puede 
a b u s a r s e de es ta publicidad por medio de d e m o s t r a c i o n e s 
parciales , l a s cuales , á m á s de s e r u n a violacion de la d ig -
nidad de la jus t ic ia , in t imidan tal vez á los jueces , y s i rven 
para impedir la eficacia de la j u s t i c i a penal . Mas en t iéndase 
bien que e s t a no e s en m a n e r a a l g u n a u n a imperfección ne -
cesa r i a de la m i s m a publicidad, s ino que en su m a y o r par te 
debe a t r ibu i r se á la debil idad de los jueces e n c a r g a d o s de 
la dirección del debate público y en el concepto nada c l a ro 
de su posición y de los poderes que les competen. 

Por el cont rar io , la publicidad de l a s consu l t a s judiciales , 
in t roducida excepcionalmente en a l g u n o s pa íses , no es , á 
nues t ro juicio, ba jo todos s u s pun tos de vista, opor tuna ; 
porque, si bien todas las ope rac iones periciales deben p re -
sen ta r se r eves t idas ue luz, no c r eemos deba decirse ot ro 
tan to con respecto á l a s cons ide rac iones que las preceden. 
En efecto, no h a y d u d a que en secre to se pi -nsa me jo r y 
m á s s ince ramen te , así como de m á s buena g a n a se cor r ige 
la opinion e r r ó n e a an t e r io rmen te emi t ida , y el án imo es 
m á s suscept ible de dob legarse an t e los a r g u m e n t o s en c o n -
t ra p resen tados por los d e m á s , c u a n d o todo es to no se ver i -
fica públicamente; en una pa labra , m i é u t r a s la deliberación 
permanece e n c e r r a d a en los e s t r echos l ímites de la es fe ra 
que le cor responde . 

3. Mucha af inidad tiene con la publicidad el principio 
que preside á los juicios verba les , cuyo valor cons i s te en la 
acción inmedia ta y viva, exis tente en t re l a s par tes y los jue-
ces, merced á c u y a condicion queda e senc ia lmen te a s e g u -
rado el verdadero conocimiento de la real idad de los hechos , 
as í como no puede ex ig i r se la conf ianza en la jus t ic ia del 
juez y l a nunca bas tan temente a l a b a d a popular idad d é l a s 
c a u s a s . En efecto, la e sc r i t u r a e s m e r a m e n t e imágen i m p e r -
fecta de los fenómenos de la vida, porqwe en ella de sapa rece , 

sin de ja r t r a s sí la menor huel la , esa mult i tud de. impre s io -
nes recogidas , d igámos lo así , p o r e l o i d o , así como por la 
m i r a d a d i rec ta del juez y de l a s par tes . Si la c a u s a tiene l u -
g a r an te aquél y é s t a s , a p o y á n d o s e sobre el fundamen to de 
la le t ra m u e r t a , s u r g e en el án imo la duda de si el juez co -
noce exac t amen te el sent ido pleno de la ve rdad , de si e s ó no 
a r r a s t r a d o al engaño por los g i ros a luc inadores de hábi l y 
a s tu t a p l u m a , de si el que h a de j u z g a r tiene ó de ja de tener 
idea de e x a m i n a r con dil igencia todos los po rmenore s del 
proceso; de donde, como es na tu ra l , nace la desconfianza 
demos t r ando la exper ienc ia que no pocas veces, por des -
gracia , h a y mot ivos p a r a ella. Aconteciendo también que 
por u n a habil idad apa ren t emen te docta que en la esc r i tu ra 
h a y a f u n d a m e n t o y a ú n ámpl io campo p a r a hacer , como 
v u l g a r m e n t e se dice, su negocio, tanto l a s pa r t e s como el 
juez no podrán e n c o n t r a r s e j a m á s en contradicción. Muchas 
veces h e m o s s ido tes t igos de que el m i s m o derecho se con-
vier ta en e i . t i i ad p lenamente ininteligible a ú n p a r a los 
m i s m o s que tanto en s u s accionas como en s u s relaciones 
debían a tenerse es t r ic tamente á él. Acontece t ambién que 
las par tes l i t igantes sepan en u n a sola pa lab ra el r e su l t ado 
del procedimiento y reciban nota de las cos ta s q u e les co r -
responden, m i é n t r a s que , t a n t o el procedimiento como los 
principios que dic taron la sentencia , permanecen envue l tos 
en p ro fundo misterio, al ver i f icarse la lec tura de l a s c o n -
secuenc ias deduc idas ; de modo que, parec iendo que todas 
e s t a s c o s a s decían ún i camen te relación á l a s pa r t e s , l l ega-
ron, sin e m b a r g o , á conver t i r se en m e r a diser tación empí -
rica de escue la , tanto p a r a los abogados como p a r a los j u e -
ces, sin que de ella r e su l t a s e interés a lguno p a r a l a s p a r -
tes, como si el o rdenamien to del derecho sólo tuv iese va lor 
p a r a l a s pe r sonas ins t ru idas y no p a r a la genera l idad del 
pueblo. Consecuencia na tura l es , sin d u d a , de n u e s t r a civi-
lización. el que la j u r i sp rudenc ia no s ea ya pa t r imonio co-
mún , como acontecía en los p r imeros años de la edad de 
los pueblos. En efecto, el es tudio del derecho se adquiere 
en n u e s t r o s d ías so lamente despues de se r ios y fa t igosos 
es tudios , e s t ando ún icamente al a lcance de los esp í r i tus 
que , si es lícito hab l a r así , se ha l lan j u r íd i camen te d e s a r -
rol lados, s in que pueda a lcanzar la el c o m ú n de l a s gen tes , 
por no se r un bien genera l . Mas no por es to debe c reerse 
s ea exigencia inconciliable con la adminis t rac ión científica 



de la just ic ia el que é s t a p re t enda e s c l a r e c e r an te la inteli-
gencia h u m a n a l a s r a z o n e s de su m a n e r a de ob ra r y l a s 
ideas lega les que de te rminan s u s decisiones. Los procedi -
mientos verbales s a lvan t ambién á los p rocesos de las i r re -
gu la r idades que en ellos podr ían in t roduci rse , pues to que 
las c a u s a s descansan p rec i samen te en la correspondencia 
directa y v iva de l a s p a r t e s y del juez . 

El principio del p rocedimiento ve rba l , e s , por lo tanto, 
uno de los ca r ac t é r e s f u n d a m e n t a l e s de todo buen procedi -
miento y necesidad, no só lo general sino también opor tuna 
de t odas l a s d i v e r s a s m a n e r a s en que pueden ver i f icarse 
los juicios, sin que pueda s a c a r de él g r a n p rovecho la p e -
dan tesca pa rc ia l idad . El procedimiento por escr i to tiene, por 
el contrar io , v e n t a j a s ca rac t e r í s t i ca s , merced á l a s cua l e s 
pueden descubr i r se los defec tos p a r t i c u l a r e s del d i s cu r so 
oral . En efecto, el s i s t e m a á q u e n o s r e f e r imos tiene la p ro -
piedad de fijar la p a l a b r a , á la cua l con m u c h a facil idad 
acontece que ó no se p r e s t a a tenc ión ó se olvida, m i é n t r a s 
que lo escr i to puede e s c l a r e c e r con reflexión m á s t r anqu i l a 
lo que u n a perorac ión exc i tada é incau ta ó u n a l engua m é -
nos dueña de sí m i s m a podr ía f a l s a m e n t e e x p r e s a r . En l a s 
re laciones f r e c u e n t e m e n t e i n t r i n c a d í s i m a s de la vida m o -
de rna , en la cua l lo esc r i to , c o m o e l emen to de expres ión y 
de ins t rucción, ocupa p u e s t o impor t an t e , no e s hacedero 
des t e r r a r e s t a prác t ica sin que se s i en tan consecuenc ias 
per judic ia les , y , por lo t an to , al m é n o s como excepción á 
aquel la regla y como modif icación l imi t a t iva de la m i s m a , 
también lo escr i to debe a p r o v e c h a r s e de la pa r t e que en el 
procedimiento le compe te , c o m o , por e jemplo , de la exac ta 
y estable consti tución del obje to , c a u s a de l a con t rovers ia 
del procedimiento civil y de l a s ope rac iones p re l imina res 
del procedimiento c r im ina l . 

4. F ina lmente c o r r e s p o n d e al desa r ro l lo n a t u r a l del de-
recho el principio contenido f r e c u e n t e m e n t e en m u c h a s 
const i tuciones recientes , de que á l a sen tenc ia deben a c o m -
p a ñ a r las c a u s a s que l a m o t i v a n (1). Por e s t a rai:on el juez 

(1) La Constitución bávara , nos dice, VIII, § 2: «Todos los órdenes 
judiciales están obligados á hacer que las sentencias vayan acompaña-
das de los motivos en que se fundaren. En la holandesa. § 155 encontra-
mos estaJ palabras: «Todas las sentencias judiciales deberán contener 
los motivos en que se fundan, y, si impusieren castigos, los artículos 
de la ley conforme á la cual se hubiere sentenciado; todo lo cual había 

es tá obligado de d a r por si m i s m o cuen ta tanto á las p a r t e s 
como al pueblo, acerca de los principios de la just icia que 
debe a d m i n i s t r a r y , por lo tanto, la insti tución á que nos r e -
fe r imos s i rve de dique cont ra l a s a rb i t r a r i edades y c a -
pr ichos . 

de leerse ante el público con las puertas del tribunal abiertas.» La belga 
dice otro tanto en el § 97. 



C A P I T U L O íl!. 

ORGANIZACION.DE LA ADMINISTRACION DE J U S T K 1 A . 

l . I,a separac ión en t re la l l a m a d a jurisdicción vo lun ta -
ria y la cont rovers ia h a s ido ya introducida en n u e s t r o s 
d ias en a lgunos Estados , m i é n t r a s que en o t ros una y 
o t ra permanecen unidas . El oficio propio del juez 110 es evi-
dentemente insti tuir r e l a c i o n e s j u r i d i c a s s i n o r e s t i t u i r á su 
l uga r el o rdenamien to violado; de donde l a cooperacion del 
juez no consis te p r e c i s a m e n t e en la decisión de los nego-
cios que es tán fuera de la e s fe ra de su jur isdicción, y, por 
lo tanto, debería r e c o m e n d a r s e no se encomendase á los 
jueces a s u n t o a l g u n o q u c á el los fuese ex t raño . Miéntras se 
exi ja s eme jan t e cooperacion, por motivos formales , ya p a r a 
s u j e t a r los a s u n t o s jur ídicos á la es fe ra y defensa de la p u -
blicidad, como, por ejemplo, en la ena jenación é hipoteca de 
las fincas, ya p a r a a s e g u r a r la credibilidad en cada u n a de 
l a s operac iones jur ídicas , como, por ejemplo, en las p r o t e s -
t a s de l e t ras de cambio y en la a tes tación de firmas, fácil-
mente se p u edo, y a u n mejor que en otro cua lquier caso , p ro -
c u r a r la institución de d e t e r m i n a d a s p e r s o n a s reves t idas 
de la fé públ ica necesar ia , l a s cua l e s , como no tienen poder 
oficial, no deben se r cons ide radas como func ionar ios públ i -
cos, pero que son d e utilidad en los negocios p r ivados . A. 
es ta especie pertenece la inst i tución de los notar ios y de los 
med iane ros , sobre c u y a s funciones , á fin de proteger el buen 
orden de los procedimientos, t oca , sin duda , á los jueces vi-
gi lar , a u n q u e proporc iona lmente en esto deben emplea r 
poco t iempo, m a s cuando por el contrar io , la coopera-
cion del juez t enga por fin e x a m i n a r l a s re laciones jur íd i -
c a s y proveer á que el de recho exis ten te no sea p^r jud ica-

do, así como impedir los con t ras tes y ocas iones de litigio, 
en es tos c a s o s dec imos en que se necesi tan oficios públicos, 
como, por ejemplo, p a r a l l evar los l ibros m á s i m p o r -
tantes (tales como los de nac imientos , con t ra tos m a t r i m o -
niales, defunciones) hoy h a y que comparece r ante la c o m i -
sión respect iva del municipio. Algunas veces la j u r i sd i c -
ción voluntar ia se a p r o x i m a m á s á la controver t ida pues to 
que és ta debe en cierto modo pe rmanece r en la dependen -
cia de los jueces . Es ta es la c a u s a porque se ejerce en favor 
del gobierno y p a r a a s e g u r a r el órden legal de los pueblos-. 
Como ejemplo de todo lo que acabamos .de decir podía a d u -
ci rse la aprobación de los vitalicios, de l a s fundac iones de 
los fideicomisos, etc. 

2. Pues to que la admin is t rac ión de la just ic ia civil se 
ejerce en interés y á petición de l a s pa r t e s l i t igantes, la peí -
misión de los á rb i t ros es principio na tu ra l de la m i s m a . El 
Es tado no tiene interés a lguno p a r a d e s e a r que l a s contro-
vers ias de los par t icu lares l leguen á su conocimiento, p u e s -
to que repor ta m a y o r gananc i a con la solucion pacífica 
de los litigios, no exigida por n inguna de s u s funciones . 
Tampoco existe n ingún mot ivo que pueda exci tar ce los en 
el án imo de los jueces pa ra con los su sod i chos á rb i t ros , s ino 
que , por el cont rar io , el Es tado tiene in te rés par t icu lar en 
proteger por su pa r t e la aplicación de los procedimientos á 
que nos re fe r imos (1). 

Empero si la sentencia de los á rb i t ros no llega á s e r exi-
gida por las pa r t e s l i t igantes, en es te caso no existe c ier ta-
mente medio a lguno de ejecución que pueda se r o rdenada 
por los jueces pr ivados; de donde, por consiguiente , la pai -
te victoriosa se verá , por el contrario, obl igada á i nvoca r l a 
de fensa de los jueces ord inar ios , á los* cua les únicamente 
per tenece el poder autori tat ivo propio de la admin is t rac ión 
de la just ic ia , en cuyo caso no debe creerse que la senten-
cia d a d a por el á rb i t ro s e a supér f lua y carezca de impor t an -
cia. Si el árbi t ro h a sido convenientemente elegido y au to r i -

(1) Ulpianus. L. 3, § 1 de receptis qui arbitrium receperunt: «Ta-
rnetsi neminem Praetor eogat arbitr ium reoipere, quoniam haee res li-
bara et soluta est et extra necessitatem jurisdietionis posita, attamen, 
ubi semel quis in se reeeperit arbitrium, ad euram et sollicjtudinem 
suam hanc rem pertinere Praetor putat, non tantum quod studet lites 
finirj, verum quoniam non deberent deeipi, qui eum quasi virum bo-
num diseeptatorem inter se elegerunt.» 
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zado por l a s par tes , si l lega a p ronunc i a r u n a sentencia 
cuya f o r m a sea c l a r a y c u y o contenido no viole evidente-
men te los principios de la buena fé (pona ñ d e s ) , en este caso 
el juez, apoyándose en l a s b a s e s de la refer ida sentencia que 
había resuelto la con t rove r s i a ju r íd ica de l a s par tes , debe 
a segu ra r l e de su defensa y por n ingún motivo permitir que 
vuelva á incoarse el p roceso como si nada se hubiese hecho 
anter iormente (1). 

3. Junto al reconocimiento é ins t i tución de los á rb i t ros 
encon t ramos la inst i tución de l a mediac ión de los j ueces de 
paz, la cual , por r eg la genera l , p recede al proceso judicial 
y an te todo tiene por objeto intentar el que amigab lemen te 
te rmine el pleito á n t e s de e n t r a r en l a s v ías o rd ina r i a s de 
toda causa : inst i tución, que bien o rgan izada , no puede m e -
nos de produci r los m á s benéficos resu l tados . Más vale mal 
ajuste que buen pleito, dice el adagio ; y á la m a n e r a que á 
nadie se puede forzar á que d i s m i n u y a ni en una jota su d e -
recho real , as í t ambién , sin violarlo en lo m á s mín imo se 
debe someter lo á e x á m e n é in tentar si es ó no posible a lgún 
a r r eg lo pacífico, el cua l encont rado , á nadie repor ta r ía p e r -
juicios, no debiendo o lv ida rse que, a u n q u e el resu l tado de 
la solucion no se a c o m o d a s e comple tamente á la sentencia 
que sobre la c a u s a h a b r í a de recaer t r a s in terminable p ro-
ceso y n ú m e r o sin cuen to de fo rmal idades , l a s p a r t e s q u e -
dan h a r t a m e n t e c o m p e n s a d a s de los de t r imentos que del 
a r reg lo pudieran s egu i r s e , dada l a desapar ic ión de los cu i -
dados q u e nece sa r i amen te hab r í an de ocas iona r se , los a h o r -
ro s de l a s c o s t a s y de los d i sgus tos que , como mal n e c e s a -
rio, a c o m p a ñ a n al p roceso , quedando res tablecido p r o n t a -
mente el o r d e n a m i e n t o jur ídico cuando , s in g r a v a r á los 
m a g i s t r a d o s públicos del Es tado, se res tablecen las c o s a s 
por la vía pacífica (2). 

(1) Paulas, L. 19, pr, de rece.: «Quabnn autem sententiam dicat a r -
biter ad Preetorem non pertinere Labeo ait, dummodo dicat, quod ipsi 
videtur, § 1. Dicere autem sententiam existimamus eum, qui ea mente 
quidpronuntiat , ut secundum id discedere eos a tota controversia velit. 
Sed si de pluribus rebus sit arbitrium réceptum, nisi omnes, contro-
versias finierit, non videtur dicta sententia, sed adhuc erit a Prcetore 
cogendus.» 

(2) Ihering, en un escrito notable por su espiritualidad, intitulado 
T)er Kamfum's Recht, (Viena 1872), idealiza esta lucha vensalza la vir-
tud humana que se hace manifiesta contra los demás en ía enérgica pro-
testa. Empero, no previene, como debería hacerlo con respecto, la in-

Si la mediac ión a t añe á los m i s m o s jueces o rd inar ios , 
é s tos s e g u r a m e n t e tienen de s u y o el privilegio de conocer 
me jo r ei hecho en cuest ión, el cua l c l a r amen te se les r e v e -
la por medio del proceso, al propio t iempo que pueden ver 
en modo m á s profundo la n a t u r a l e z a del d e r e c h o ' e n c u e s -
tión. Pero s eme jan t e privilegio no se hal la cont raba lanceado 
por n inguna o t ra de sven ta j a de la institución que nos o c u -
pa , pues to que u n a par te del m a l evi tado por ob ra de l a 
precedente mediación pacífica del juez, y o rd ina r i amen te 
t ambién la m a y o r par te de este m a l y a h a tenido luga r . A 
m á s de todo esto, l a s pa r t e s no sue len e s t a r d i spues t a s á l a 
avenencia p rec i samen te por c a u s a de l a s operac iones que 
acompañan al proceso, duran te el cual se a c u m u l a n los m a -
los h u m o r e s , y , si suben las cos tas , t an to m é n o s abren los 
l i t igantes s u s oidos p a r a a tender á los medios de conci l ia -
ción que se proponen, y si p rec i samente por es to l legan á 
ago t a r se l a s fue rzas de que án tes disponían, es to m i s m o los 
e m p u j a á que den, como v u l g a r m e n t e se dice, su brazo á 
torcer , y no c reemos s ea esta disposición de án imo de a q u e -
llos que pueden s e r cons ide radas como fundamen to no rma l 
de un acuerdo jus to y sa ludable . F ina lmente , juez no t ie -
ne p rop iamente obligación de solicitar la avenencia , s ino de 
h a c e r presente el derecho, y s i empre que lo hace con calor 
•se expone á h a c e r perder la confianza que los l i t igantes de-
ben tener en la jus t ic ia . 

Como la institución de jueces de paz par t icu la res que no 
tienen por fin p ronunc ia r el derecho que as i s te á las par tes , 
s ino el de colocarse en t re e l las como pacificador, fué in t ro-
ducida en Franc ia y pr incipalmente en Suiza, p a r a se r imi -
t a d a despues en a lgunos de los Es tado^ de Alemania , y en 
Por tugal (1), merece , en consecuencia , s e r gene ra lmen te re-
conocida y l legar á adqui r i r perfección m á s e s tud iada que 
la que h a s t a a h o r a h a tenido. Es de g ran influencia, en lo 
que á la sa ludable actividad de los jueces de paz se refiere, 
el que é s tos no sean t r a t ados y cons iderados como e m p l e a -
dos a sa la r i ados , p ropiamente tales, ni como clase de ínfima 

moralidad del sofisma que todo lo desvirtúa. El ideal humano no es 
ciertamente la guerra, sino'la paz y la bien intencionada consideración á 
los justos derechos del prójimo. 

(1) .La Constitución, § 128, dice: «No se incoará ningún proceso sin 
haber ántes demostrado que se probó por los medios posibles conciliar 
á las partes,» § 129. 
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categor ía en el orden judicial , sino como p e r s o n a s que e n 
alto g r ado insp i ran confianza y paz en el án imo del pueblo, 
de m a n e r a que l a s d is t in tas persona l idades del pais fal tas 
de intención de sacr i f i ca rse en servicio del Estado, propia-
mente dicho, y que en él t i enen promociones , pero que por 
la experiencia de la vida y por la po sicion social gozan en 
ámpl ia es fe ra de la es t ima y conf ianza m á s g rande , de buen 
grado deberían t o m a r sobre s u s h o m b r o s y ejercer t an no-
ble oficio. 

4. El o r g a n i s m o de l a jus t i c ia civil h a sido constituido 
diferentemente, s egún la d ive r s idad de los t iempos y l a s 
d i ferentes c i r cuns tanc ias de los pueblos. Es propio de los 
Es tados despóticos, y pa r t i cu l a rmen te de los del Asia , el 
s i s t ema de los jueces a i s l a d o s , los cua les por sí solos, en 
nombre y con p lenas facu l t ades del soberano, se enca rgan 
de l a s c a u s a s y p ronunc ian la cor respodien te sentencia . 
Este s i s t ema , á decir ve rdad , p re sen ta una ven ta ja , pues to 
que el juez competente decide los lit igios sin re ta rdo de 
n ingún género; pero en él se reconcent ra t an ta fuerza de po-
deres que , por decirlo así , se g a s t a la na tu ra l eza propia de 
la admin i s t r ac ión de jus t ic ia , sus t i tuyendo á es ta ú l t ima la 
a rb i t r a r i edad (1). Por consiguiente , en los Es tados l ibres d e 
E u r o p a dicha f o r m a h a sido desechada , ó, por lo ménos , h a 
tenido s o l a m e n t e aplicación l imi tada y s u j e t a al f reno de l o s 
medios jur íd icos . 

En nues t ro continente, de sde el s iglo XV, va p redomi-
nando el s i s t ema de colegios ju r íd icos , los cua les a s i m i s m o 
a d m i n i s t r a n el o rdenamien to del derecho y p ronunc ian la 
sentencia . Según la na tu ra leza par t i cu la r y la h i s to r i a r e s -
pectiva de c a d a uno de los Es tados , los jueces per tenecien-
tes á los c en t ro s qué los ocupan , son , en m a y o r ó m e n o r 
número , n o m b r a d o s por el jefe s u p r e m o del Estado, ó, como 
acontece en las repúbl icas , la elección pertenece á los 
miembros judidiciales . En unos pa íses se requieren para 
dicho puesto p e r s o n a s conocedoras del derecho; m a s en 
o t ros é s t a s sue len mezc la rse con jueces imper i tos , c iuda-
d a n o s ó campes inos ; pero de o rd ina r io , á todos ellos en 
m a s a co r r e sponde el ca rác te r de oficiales de la just icia . 

Comparados con l a inst i tución de los jueces a i s lados , 

(1) Véase á Montesquieu, Eéprit dps iois. VI.—Feuerbach, Publici-
dad y Orálidad, p. 357. 

«estos colegios merecen , s in duda , sobre aquél los g r a n d e s 
preferencias , no dejando de s e r u n a g r a n d í s i m a g a r a n t í a de 
los m i s m o s el que los respec t ivos jueces p ronunc ien s u s 
sentencias , no s^gun su capr icho , s ino a ten iéndose á los 
principios del derecho, pues to que los m i e m b r o s c o m p r u e -
ban su d ic támen con el de los d e m á s compañe ros , y no p o -
•cas veces sucede v e n g a n á ve r l a s c o s a s de dis t in ta m a n e r a 
que en un principio, no debiéndose tampoco olvidar q u e las 
par tes no pueden m é n o s de m o s t r a r tener m a y o r confianza 
en este s i s t e m a que en el d é l o s jueces a is lados . P o r o t ra 
par te , no puede n e g a r s e que en es tos colegios se h a l legado 
á perfeccionar el espí r i tu común y se h a r emon tado á m a -
yor a l tu ra por obra de l a perfección científica del c a r g o y la 
cont inua práct ica en la adminis t rac ión de la jus t ic ia . El g r e -
mio de los jueces posee en la Europa m o d e r n a cierto sen t i -
miento vivo de honor que m o r a l m c n t e fortifica á c a d a uno 
de los m i e m b r o s y los defiende contra todo género de i r -
r egu la r idades , sent imiento que, sin duda a l g u n a , es h e r e n -
c ia de t iempos m á s an t iguos y que debe s e r di l igentemente 

conse rvado en lo porven i r . 
A p e s a r de cuanto a c a b a m o s de decir, e s t a institución no 

e s t á t ampoco libre de m u c h o s defectos que hacen p e n s a r 
si s e r á ó no necesar io se in t roduzca en ella a l g u n a r e f o r m a 
capital . En efecto, l a s dos funciones de todo juicio, í n t ima -
mente d i s t in tas en t re sí , son la sentencia y el juicio en e 
m á s estr icto sent ido de es ta pa l ab ra . Ahora bien, según tal 
inst i tución, u n a y o t ra función pertenecen á l a s m i s m a s 
personas , m i é n t r a s que l a diferencia que a c a b a m o s de s e n a -
l a r parece exigir dist inción áun en los m i s m o s ó r g a n o s . 

Todos y cada uno de los jueces que pueden igua lmente 
sentenciar tienen ca rác te r de oficiales, m i é n t r a s que , sólo 
la admin i s t r ac ión del derecho po?ee cual idad oficial, p resu-
poniendo, por lo tanto , un ca rgo ; m a s la o t r a función por el 
contrar io , es to es, la invest igación de la sentencia , no e s en 
m a n e r a a l g u n a manifes tac ión de poder, pues to que l a s mis-
m a s pe r sonas p r i v a d a s podrían en c a s o s dados e jercer la . 
Si es tos colegios jud ic ia les se componen exc lus ivamente de 
pe r sonas v e r s a d a s en la ciencia del derecho, la sociedad 
co r r e rá pel igro de que el derecho científico s - h a g a ininteli-
gible p a r a el pueblo y de que quede rota la necesar ia co -
nexión con las fuen tes i n e x a u s t a s que las leyes abren á la 
v ida cuot idiana y á los negocios con ella re lacionados; y s i , 



por el contrario, reconociendo el e lemento popular y de in-
teligencia vu lgar sobre el desarrol lo jur ídico l legan á m e z -
clarse los peritos en la mater ia con los que no lo son, enton-
ces esta mezcla no podrá ménos de ejercer c ier ta impresión 
inorgánica, demos t rando la experiencia q u e l a s p e r s o n a s n o 
ve r sadas en las leyes del p a í s , s int iendo cont inuamente la 
superior idad de los le t rados á c ausa de su falsa posicion de 
igualdad con respecto á és tos , no sólo son a r r a s t r a d a s á 
imitarlos, s ino también á sobrepujar los en formal idad, s i -
quiera sea para g r a n j e a r s e la reputación que áqué l los 'go-
zan en mater ia de derecho. Su posicion, digámoslo así, 
oblicua y media, no los defiende en m a n e r a a lguna, sino 
que pone en peligro la consideración debida al derecho m a -
terial. Por último, por semejan te composicion burocrát ica de 
los colegios judiciales se hace m á s difícil y m á s l imitada la 
facultad pa ra r echazar á de terminados jueces,' con lo cual 
no se tiene en consideración la m á x i m a principal de la ad -
ministración de la just ic ia civil, en la cual los R o m a n o s 
merecidamente tenían puestos los ojos: la m á x i m a , en una 
palabra , que enseria que sólo debe sentenciar aquel en quien 
a m b a s par tes tengan confianza, único que debe sentenciar 
di rectamente (1). F inalmente , s e m e j a n t e s colegios exigen 
g r a n n ú m e r o de empleados judiciales, a t r aen á los respec-
tivos puestos m u c h a s fuerzas med ianas , impiden la conve-
niente dotacion del órden judicial que carecerá del sueldo 
que necesite, y son, al propio tiempo, de g rave c a r g a á la 
Hacienda pública. 

5. Aquí c reemos jus to obse rva r , cómo los pueblos, que 
principalmente se encuent ran dotados de saludable consti-
tución judicial, á m á s de la diferencia en las funciones á que 
án tes a ludimos , han reconocido también , y en par te r edu-
cido á práctica, en el o rgan i smo, c ier ta división de los ó r -
ganos que corresponde á aquella distinción. 

a) Los ant iguos R o m a n o s dividieron directamente el 
proceso en dos par tes , una q u e d e derecho tenía lugar ante el 
magis t rado , elegido por el pueblo r o m a n o para admin i s -
t r a r el derecho (jurisdictio), y otra que venía á juicio an t e el 

(1) Cicero pro Cluentio, c. 43: «Neminem voluerunt majores nostri 
Z i T ™ e e ^ S t ' m a t i 0 n f t C l , ' u s 1 u a m > * d ne pecuniaria q m S d e r e 

I? Ä t T ' ZlSi il^radversarios convenisset. DeVl tore, 11, 70. Valerius Maxim. II, ä 2.» 

juez el cual recibía, como persona pr ivada , del mag i s t r ado 
el encargo de sentenciar . El mag i s t r ado e ra s iempre sola-
mente único y su poder tenía g r a n extensión; m a s no por 
esto dejaba de quedar c i rcunscr i to en los l ímites del dere-
cho por las cos tumbres , edictos consuetudinar ios , breve 
duración de su cargo, poder de los otros mag i s t r ados y por 
la división, en fin, del proceso. Los jueces eran, por el con-
t rar io muchos en n ú m e r o y el t r ibunal de los centumvn-os 
no e ra m á s que un numeroso colegio; pero en la mayor parte 
de los casos sólo había u n a persona investida de esta dig-
nidad. No h a y , pues, exactitud en aquellos au tores que 
atr ibuyen al magis t rado las decisiones sobre las cuestiones 
de derecho y al juez únicamente l a s de hecho. El juez no so-
lamente debía dirigir el proceso de l a s p ruebas y p ronun-
ciar su opinion acerca de la cosa controver t ida , sino que 
también discutía la controversia del derecho y pronunciaba 
la sentencia del mismo. Esto precisamente se daba á enten-
der en el apotegma del derecho romano: resjudicata jusfá-
cil Ínter partes. De aquí es que el juez necesitaba del conse-
jo de los letrados, á los cuales consul taba en los casos g r a 
ve« ayudando los mi smos tanto al juez como al m a g i s t r a -
do que no debía ser necesar iamente jur isconsul to, con su 
sabiduría , aunque ni el juez ni el magis t rado quedaban 
obligados á seguir el dictámen por aquéllos emitido. El m a -
gis t rado. sin embargo, pronunciaba los principios según 
los cua les el juez debía adminis t ra r el derecho: pr .mero lo 
hacía en general , en su edicto, y despues part icipaba al 
iuez las instrucciones l imitativas y preceptivas pert inen-
t e s ^ las controvers ias par t iculares , c u y a s instrucciones 
debía observar aquél tanto en el debate como en el juicio. 

~ Unicamente merced á esta división del proceso se expli-
ca de suyo, cómo en R o m a , cabeza del m u n d o , durante 
tantos siglos un sólo pretor pudo ser suficiente pa ra dirigir 
toda la inmensa cantidad de los procedimientos civiles: he-
cho que sólo encuentra semejante en Ingla ter ra donde xos 
doce jueces sup remos son capaces pa ra expedir la g ran sé-
rie de todos los procesos del reino que llagan á su conoci-
miento. , . . „ 

*ho ra bien, es ta institución r o m a n a no convendría t a m -
poco á nues t r a s modernas condiciones. Nues t ra cul tura j u -
rídica hace, por lo tanto, necesario que los magis t rados que 
deben adminis t ra r el derecho sean ju r i s s t a cientificamen-



te cultos y que no sólo dir i jan el principio, s ino también 
todas las operaciones del proceso entero, pues to que en v a -
no podrían nues t ros m a g i s t r a d o s y jueces rodea r se de un 
consejo de ju r i s t a s que les p r e s t a s e n libre auxil io 

6) También en la Edad Media se d is t inguía en Alemania 
entre el juez, el cual , como m a g i s t r a d o dirigía el proceso y 
el sentenciante (regidor) el cual , como par t i cu la r é igual ' á 
las par tes , daba sentencia y p ronunc iaba s egún los in ter -
rogator ios hechos por el juez. No se c rea que en este proce-
dimiento exist iese sepa rac ión ent re la cuestión de derecho v 
la de hecho, pues el debate se refer ía igua lmente á a m b a s 
c o s a s y los sentenciantes buscaban el derecho (1). Sin e m -
bargo aquí la influencia del juez e r a m u c h o m á s l imi tada 
que la del mag i s t r ado romano , pues no tenía que d a r p r e -
Z f ? h l g , U ? 0 e S Í S l a t Í V ° ' n i n g u n a i n s t ™ c c i o n , s ino que se 

^ Í t t n Í ^ , r e C C 1 0 n f 0 I ' m a l d e l p r o c e s ° y á p roponer las 
cues t iones á los e n c a r g a d o s de d a r la sentencia , cuya r e s -
puesta no e ra m á s que la l ibre manifes tación de su c o n -
vencimiento jurídico, de s u ciencia y conciencia, ex i s t i en-
do ta que o t ra vez a lgún caso en q u e los cor reg idores 
abandonaban el l uga r en que e s t aba si to el t r ibunal , a l e -
j ando de si al m i s m o juez que ins t ruía la indagatoria , p a r a 
ponderar en secreto m á s libre y t r anqu i l amen te la s e n t e n -
cia que habían de da r . Así como ent re los R o m a n o s la pa r t i -
cipación en el ejercicio de la jus t ic ia por medio d é l a s e n -
tencia, e ra un deber cívico, que r eposaba pr inc ipa lmente en 
las c lases m á s d i s t inguidas y a c o m o d a d a s de la poblacion 
así también entre los Germanos es ta part icipación e r a con 
preferencia de te rminada por el principio democrá t ico de la igualdad entre los sentenc iantes y las pa r t e s 

c) La institución inglesa de los jueces j u r a d o s empleados 
r e c o Z T ^ ^ ' l a civil insti tución que h a sido genera lmente 
reconocida y p rog res ivamen te ap l icada en la Amér ica del 
Norte (2), d is t ingue en t re jueces , como funcionar ios públ i -

™ C 0 T p e r S O n a s p r i v a d a s - E s t a inst i tución 
m , t a d a d e l a a i l t , e u a Constitución judicial de Alemania 

pero desde s u s principios tomó ca rác te r especial (3) No 

u r ; . S c h l J ter en el Diario de Mittermaier, V p. 426 
2 También en Portugal, Constitución, § 118. ' ' P 

Según Bi-ner (en el Diario de Mittermajer, XIX, p . 165;, el Ju-

sólo la dirección de los t r ámi tes del proceso sino también 
la revelación y defensa de los principios del derecho, la j u -
r i sprudencia , en el pleno sentido de la pa labra , se hal la y a 
reconcent rada en el juez; de sue r t e que evidentemente es te 
ordenamiento , que en c ier to modo reúne toda la au tor idad 
del derecho en min i s t ros capaces , y por s u cu l tura , por su 
oficio, por su posicion e x p r e s a m e n t e ap tos p a r a el objeto, 
cor responde en p a r t í á las neces idades de la civilización de 
los t iempos ac tua les , y en par te á la ve rdadera idea de la 
jus t ic ia . 

En el continente europeo se tiene por cos tumbre en e s t a 
ma te r i a de la consti tución de los j u r a d o s , m i r a r á é s tos en 
part icular; pero la posicion y el con t inen te , d igámos lo así , 
d e los jueces e s m á s inf luyente y d e c i s i v a e n los t r ámi t e s de 
l a s c a u s a s que la participación de los j u r a d o s . La au tor idad 
del juez conexiona las d ive r sas pa r t e s del todo y dirige 
con t inuamente á los ju radoá . Donde existen pocos jueces s u 
posicion ex te rna es tan e n c u m b r a d a que sólo l legan á tal 
d ignidad las p e r s o n a s científicamente cul tas , las cua les y a 
h a n adquir ido nombre dis t inguido y ex t r ao rd ina r i a pericia 
en los negocios", hab iendo p a s a d o m u c h o s años de su vida, 
en cal idad d e abogados , en la práct ica de los t r ibunales . Los 
m i s m o s dir igen, en rea l idad de verdad , como jueces a i s lados 
l a s j u n t a s de de los j u r i s consu l to s , si bien son a y u d a d o s 
en s u s t a reas ; pero como también son miembros de la sa la 
de jus t ic ia que juzga como t r ibunal de apelación; todos los 
j ueces es tán en ínt ima unión, se part ic ipan m u t u a m e n t e l a s 
lecciones que reciben de la exper iencia y conse rvan así de 
c o n s u n o la unidad é igualdad del ejercicio del derecho en 
todo el reino. Según la ley inglesa , el juez no debe dir igir 
l a s ses iones en el condado donde nació ó e s t á domiciliado. 
Asi, pues , los jueces aparecen de t iempo en t iempo en m e -
dio de los condados como func ionar ios de la jur isdicción 
política, revest idos al efecto del honorífico esp lendor del 
Es tado y con la e levada au tor idad de cierta super ior idad 
espi r i tua l y cierta imparcia l idad caracter ís t ica , mién t r a s 
que los j u rados , como las par tes , se refieren en s u s a c u e r d o s 

rado entró á formar parte de los procesos civiles en sustitución del due-
lo judiciario, por los años de 1164 á 1176.—Véase á Blackstone, 111,23.— 
Marquardsem. en su Diario crítico de la legislación extranjera, cua-
derno XXI. Para imponerse en la opinion contraria conviene leer á 
A. Orelli en el Diario deSchanberg para la legislación de Zurich. 



con la m a y o r confianza y con no pequeño provecho á l a s 
pa l ab ra s de aquél los . 

A la m a n e r a que la j u r i sp rudenc i a h a encont rado en los 
mag i s t r ados un ó r g a n o poderoso , as i también los j u r a d o s 
elegidos por el pueblo,—puesto que juzgan l a s cont rover-
s ias de hecho,—dan g a r a n t í a s á l a s par tes <le que nada se 
decidirá acerca de s u s in tereses sin oír la opinion de pe r so -
n a s de igual ca tegor ía que la de los l i t igantes , mereciendo» 
por consiguiente , la confianza públ ica en la v ida cuotidiana. 

Mucho m á s fáci lmente puede c u i d a r s e de que los j u r a d o s 
sean imparc ia les c u a n d o s e n o m b r a n por elección q u e 
cuando juzgan colegios y a establecidos, y por es to se e c h a 
también m a n o de v a r i o s medios p a r a r echaza r á los p ro-
pues tos (challences), los cua les ún i camen te son apl icables , 
tan to contra la l i s ta comple ta de los j u r a d o s , cuanto cont ra 
cada uno de ellos, s iendo a d e m á s suficiente ga ran t í a de que 
los m i s m o s son c a p a c e s p a r a c o m p r e n d e r y j uzga r l a s con-
t rovers ias , y a l a dirección judicia l , ya la experiencia de la 
vida de los que componen el j u r a d o , y , cuando son necesa -
r ios conocimientos técnicos sobre a l g u n a ma te r i a en p a r -
t icular , se- in t roducen individuos especiales . La j u r i s p r u -
dencia inglesa t iene m á s espec ia lmente que o t ra a l g u n a 
cier ta inclinación t rad ic ional al f o rma l i smo ; m a s , á p e s a r 
de esto, la par t ic ipación que los j u r a d o s t ienen en los juicios 
demues t r a , s o b r e todo, que la admin i s t r ac ión inglesa , en 
ma te r i a de, jus t ic ia h a pe rmanec ido s iendo racional y c o m -
prensible , de m o d o que tal f o rma l i smo , por o t ra par te , en 
es tos t iempos impor tan temen te t e m p e r a d o , no debe s e r te -
nido como consecuenc ia de la cooperacion de las pe r sonas 
p r ivadas . Por consiguiente , los Ingleses ven en úl t imo t é r -
mino en los j u r a d o s no sólo u n a de l a s m á s fue r t e s y m á s 
g lor iosas c o l u m n a s de su l ibertad p r ivada , s ino también de 
su derecho pr ivado . Los j u r a d o s ac tua l e s se diferencian de 
los j u r ados de los t i empos medios , y a por no fo rmar un g re -
mio, y p rec i samen te por esto pe rmanecen en cont inua unión 
con la vida p r i v a d a sin se r un colegio de empleados , ya por 
la ant í tesis ex i s ten te en t re l a s cues t iones de derecho y las 
de hecho, pues to que los j u r a d o s d a n su veredicto so lam ente 
en é s t a s , m i é n t r a s que los r eg ido res se extendían t ambién 
á las sen tenc ias en m a t e r i a de de recho (1). 

(1) La Constitueian de Portugal, dice, § 119: «Los jurados fallan 

Desde m u y a t r á s encont ramos extendida por toda Ale-
m a n i a la opinion de que la inst i tución de los j u r a d o s no p o -
dr ía en m a n e r a a l g u n a se r aplicable y p rovechosa á l a 
adminis t rac ión de la just ic ia civil en aquel país , ya que l o s 
conocimientos científicos del derecho pr ivado de l a nación 
sólo son posibles á los que p a s a n por l a s au l a s en que s e 
e n s e ñ a la ju r i sp rudenc ia r o m a n a y ge rmánica . Un icamen-
te l a distinción y separac ión ent re la cuest ión de de recho y 
la de hecho, tal cua l se hal la establecida en Ing la te r ra , y la 
competencia de la sáb ia au tor idad del juez re la t ivamente á 
aquél la puede resolver p lenamente dicha dificultad. Segu-
r a m e n t e que s e r á m á s difícil la t a r ea de los jueces i ng l e ses 
y a m e r i c a n o s , obl igados á beber debidamente en l a s fuen-
t e s del derecho nacional , y á poner an t e s u s ojos todo el s i s -
t e m a jurídico existente, ya m u y desa r ro l l ado , que el t r a b a -
jo que podría cos ta r á los a l e m a n e s el fami l ia r izarse con el 
derecho romano común , con el de recho a l e m a n y con el p r i -
vado, no habiéndose j a m á s oido decir que los j ueces ingle-
s e s h a y a n encont rado en a l g u n a ocasion es torbo por pa r t e 
d e los j u r a d o s pa ra cumpl i r su cometido. 

d) En a lgunos Es tados a l e m a n e s e n c o n t r a m o s abierto u n 
nuevo camino p a r a el m i s m o fin, g r a c i a s á la formación de 
los t r ibuna les de comercio, pues to que e s t án f o r m a d o s d e 
u n solo juez, ju r i sconsu l to , como pres iden te y director del 
proceso, y de cierto n ú m e r o de comerc i an t e s que e jercen 
a lgún c a r g o honorífico. Es ta unión del c a r g o político oficial 
y de los c a r g o s honoríficos de c iudadano a s e g u r a á la c ien-
cia del derecho la influencia conveniente y la obliga á pe r -
m a n e c e r en a r m o n í a con la comprens ión jur íd ica del p u e -
blo, no siendo improbable que en lo porveni r es ta i n s t i t u -
ción hal le m á s ámpl ia aplicación en los o t ros procesos ci-
viles. 

6. El an t iguo derecho r o m a n o , así como el an t iguo de -
recho a l e m a n , no tenía conocimiento a lguno de l a s m u c h a s 
ins tanc ias del proceso civil. En los t iempos modernos , p o r 
el cont rar io , se considera el r e i t e rado exámen y decisión d e 
l a causa en cuestión por medio , de un t r ibunal de apelación 
el cual ocupa m u y al ta ca tegor ía y puede s e r c o n s i d e r a d o 
como el paladión del buen derecho. También en Aleman ia 

sobre el estado del hecho en cuestión; los jueces aplican la ley.» 



s e da, ba jo el punto de v i s ta de la const i tución, c ie r ta i m -
por tanc ia á l a s t r e s i n s t a n c i a s (1). La posicion de los p r i m i -
t ivos t r ibuna les del Imper io y su re lación con los t r ibuna les 
infer iores y super io res de los t e r r i to r ios pa r t i cu la res expl i -
c a h i s tó r i camente es ta tendencia , pudiéndose comprende r 
q u e en la f o r m a escr i ta de los ac tos p rocesa l e s no s e c o m -
prend ía suf ic ientemente la conveniencia de la m i s m a . Ade-
m á s , los mot ivos ín t imos q u e se a p o y a n en la n a t u r a l e z a 
de la admin i s t r ac ión de jus t ic ia dif íci lmente podr ían expl i -
c a r s e , as í como, si l legase á in t roduc i r se el principio de la 
f o r m a verba l , t ambién hab r í a q u e in t roduci r u n a r e f o r m a 
radica l (2). 

Por el cont rar io , en el o rdenamien to propio del s i s t e m a 
de dos ins tanc ias , infer ior y supe r io r , se reconoce con r a -
zón uno de los m á s i m p o r t a n t e s b a l u a r t e s de la b u e n a a d -
minis t rac ión de jus t ic ia ; po rque n o so l amen te a s e g u r a la 
posibil idad de n u e v o e x á m e n del p rocese m e d i a n t e un t r i -
buna l supe r io r colocado en l u g a r m á s eminen te , q u e 
de nuevo y m á s t r anqu i l amen te e x a m i n a el p roceso y a 
t e r m i n a d o en p r i m e r a ins tancia p a r a ver si en él existe a l -
g ú n género de i r regu la r idad , s ino q u e también ga ran t i za la 
m a y o r segur idad d é l a jus t ic ia de la sen tenc ia definit iva, 
insp i rando , por lo tanto, á las p a r t e s m a y o r confianza en la 
bondad de la admin i s t r ac ión é inf luyendo a d e m á s s a l u -
dablemente la conciencia de e s t a posibilidad en los indi-
v iduos de los t r ibuna les infer iores , de sue r t e q u e proce-
den m é n o s a rb i t r a r i a y neg l igen temente que cuando p r e s u -
m e n fal lar c o m o au to r idades s u p r e m a s . Empero en los E s -
t ados de m a y o r ex tens ión donde un sólo t r ibuna l no p u e -
de bas t a r p a r a en t ende r en la g r a n ag lomerac ión de proce-
sos apelables , debe ins t i tu i r se un t r ibunal de casac ión , ó 

(1) Véase á Zacharía, Derecho publico aleman, II, § 171. También el 
acta definitiva de-Viena, publicada en 1820, requiere en el ar t . 12 tres 
instancias. 

4 (2) Véase á G. Geib'en la obra, Reforma de la vida jurídica alema-
na, p. 85. Con razón hace notar este autor que según la hipótesis apun-
tada, debería suprimirse el envío de las actas judíales al Tribunal de la 
Facultad de derecho, á quien no faltarían medios para egercer su benéfi-
ca influencia sobre la jurisprudencia práctica por otras vias, sobre todo 
publicando doctrinas y advertencias jurídicas que la habían d? Qjevar 
muchísimo en la opinion. En efecto sería muy conveniente que los miem-
bros jurisperitos de las Universidades tomasen parte en la práctica judi-
cial, á fin de entablar la verdadera armonía que debe existir entre la 
doctrina científica y la ciencia de la práctica. 

t r i buna l s u p r e m o cuyo fin principal sea cu idar de la unidad 
del de recho y de s u s f o r m a s . La insti tución f r a n c e s a del t r i -
buna l de casac ión t iene de común con el concepto a l e m a n 
del t r ibuna l s u p r e m o , ó que á m b o s deciden en l a s a p e l a -
c iones por a lgún e r r o r jur ídico contenido en la p r i m e r a 
sen tenc ia , d i ferenciándose as í m i s m o en q u e el t r ibuna l 
f r a n c é s a n u l a el p roceso en q u e se h a n violado l a s fo rmas* 
la sentencia en q u e s e h a violado el derecho, remi t iendo el 
proceso á nuevo juicio, m i é n t r a s que el t r ibuna la a l e m a n , 
en cuanto e s posible, da valor á la exact i tud del principio ju-
rídico cor r ig iendo la sentencia . 

En los pun tos en que exis te , áun en ma te r i a civil, la i n s -
titución de los j u r a d o s , la apelación, s in d u d a a l g u n a , n o 
sólo no debe t r a s p a s a r los l imi tes de l a s cues t iones de d e -
recho , s ino que t ampoco debe ex tenderse al t e r r eno de l o s 
hechos , pud iendo d e m o s t r a r s e con el e jemplo de Ing l a t e r r a 
q u e p a r a t o d a s l a s c a u s a s b a s t a r í a un sólo t r ibuna l s u -
p r e m o . 



C A P I T U L O IV. 

ADMINISTRACION DE LA JUSTICIA P E N A L . 

1. Durante la Edad media encont ramos casi en todos los 
ángu los de la E u r o p a r o m a n a y g e r m á n i c a una triple g r a -
dación de la jus t ic ia , cuyo fundamento debe reconocerse en 
las pr imit ivas divis iones del pueblo a i eman . A los distritos ) 

centenas (huntari) y burgos (comunes), correspondía ya en 
los t iempos an t iguos cier ta organización tr iple de la cons t i -
tución mili tar y judicial . Del m i smo modo, en t iempos pos -
ter iores k e in t rodujo en Franc ia la jur isdicción al ta , media 
y baja ( j u r i s d i c t i o n h a u t e , moyenne et basse), en Alemania el 
alto y bajo prebos tazgo (y áun el medio), y la jurisdicción 
de los señores y m a r g r a v e s . Esta e sca la jur íd ica cor -
responde á la tr iple distinción de las violaciones punibles 
y á la d iversa determinación de la competencia judicial; 
á saber á los rompimien tos de las paces, propiamente t a -
les, los cuales parecían sacudir en s u s profundos c imien-
tos, ó m á s bien r o m p e r la paz, por lo que el per turbador me-
recía ser colocado f u e r a de la defensa, no sólo de la paz, s i -
no también del derecho, y ser perseguido y áun muer to co-
mo enemigo; á los c r ímenes , que decían relación á la vida 
del cuerpo y que e s t aban su je tos al juicio y á los cas t igos de 
los jueces s u p r e m o s á quienes el rey confería directamente 
la jurisdicción cr iminal ; á los a tentados y hur tos que, a u n 
que violaban a s i m i s m o el ordenamiento jurídico, no lo infr in-
gían, sin embargo , de modo que únicamente por el es te r -
minio del del incuente pudiese s u b s a n a r s e la infracción que 
por ende quedaba suficientemente expiada con pena pecu-
niaria y corporal , respetando, según la expres ión a l e m a n a , 
desde la piel h a s t a los pelos (an H a u t und H a a r ) , esto es, 

completamente la existencia del individuo que quedaba s u -
je to á la jurisdicción de l a s centenas, ó lo que es lo mismo, 
del prebostazgo ( m e d i o ) , en el sentido ordinario de esta pa -
labra . Tal fué, por lo regular , la jurisdicción penal de aquel 
t iempo, pues las s imples inconveniencias y finalmente, los 
desórdenes de m e r a importancia local, se expiaban y c a s -
t igaban en los t r ibunales locales de los señores , ó en los 
países en que aún se conservaban las confederaciones 
l ibres de las m a r c a s en los m i s m o s tr ibunales de la comu-
nidad. 

Esta división tiene impor tancia permanente , si bien tiene 
necesidad pa ra nues t ro actual desarrol lo jurídico de a lgu-
n a s modificaciones. Nosotros acos tumbramos á dist inguir 
en t re cr ímenes, los cuales son juzgados y cas t igados ante 
los jueces ju rados ; delitos, que pertenecen á la jurisdicción 
de los tr ibunales medios y que están encargados á los co-
legios; y contravenciones de policía, que, en lo que al juicio 
y á la pena atañe pertenecen á los jueces ínfimos de policía. 
A c a u s a de motivos part iculares , tal vez a lgunas especies 
de delito tocan ora á jueces jurados , o ra á los de la policía; 
e s decir, á los unos porque se intenta obtener mayor g a r a n -
tía por la diligente y desapas ionada adminis t ración de 
just ic ia , y á los otros porque, á c ausa de su poca i m p o r -
tanc ia , son considerados idénticamente que los m e r o s 
desórdenes. 

La antí tesis empero entre delitos ( d e l i c i a , misdemeanours) 
y cr ímenes ( c r i m i n a ) , y a notadas por la conciencia general 
de los pueblos, existe en la es fera propia de la jurisdicción 
penal, y debe ser observada en la organización de la a d m i -
nistración de la justicia; a m b a s cosas , sin embargo , tienen 
un punto común, esto es, que pa ra á m b a s el ordenamiento 
público del derecho queda violado y per turbado en s u s e s -
tables relaciones. No son un mero e r ror civil que puede ser 
expiado con sola la reparación, ni s imples contravenciones 
de policía que son cas t igadas m á s en interés del orden que 
por c a u s a de la justicia, la cual debe victoriosamente af i r -
m a r s e en el castigo de los culpables , que se diferencian 
entre sí como lo general de lo part icular , considerándose 
bajo cierto respecto al cr imen como delito calificado: 

a ) porque la acción del delito, per tu rbadora de todo el 
Estado, no respecta solamente á una parte del mismo, ya 
que el delito de l esa -majes tad , por ejemplo, es un crimen, 



así como la m e r a res is tencia c o n t r a el poder oficial puede 
se r cons iderado corno un delito; ó 

b) porque se mani f ies ta en g r a d o supremo el ex t raord i -
nar io peligro, ó m o r a l depravac ión en la especie de acción 
propia del delito; así por e jemplo, el rapto, el hur to con rotu-
ra , el es tupro , son c r ímenes , m i é n t r a s que, por el cont rar io , 
el hur to s imple , los a b u s o s sin g r a v e s consecuencias , los 
f raudes , pueden m u y bien s e r cons iderados por regla gene-
ra l como delitos, é igua lmente t odas l a s acciones suscept i -
bles de pena por s imple negl igencia: 

c) a l g u n a s veces t a m b i é n , po rque la medida del d a ñ o 
llega á un g rado ex t raord inar io , así como el a g u a en la 
vida na tura l , al se r ca len tada b a s t a cierta t e m p e r a t u r a se 
t r a s f o r m a en vapor , por lo que los hu r to s , por ejemplo, que 
se ext ienden á g r a n d e s s u m a s , se convierten en c r ímenes . 
A pesar de todo, la distinción m á s exac ta en esta m a t e r i a 
depende del desarrol lo par t i cu la r é histórico y de la leg is la -
ción del derecho penal en cada u n a de l a s naciones. Cier tas 
especies, de penas , como la de m u e r t e y las corporales , l a s 
de presidio y c a s a s de corrección, la deportación, e.onvie-
nen, por lo tanto, so l amen te á los c r ímenes , y no deberían 
por tanto ser aplicables á los delitos, aconteciendo que a q u é -
llos son juzgados en el t r ibuna l s u p r e m o y és tos por los 
jueces infer iores (1J. 

2. A la idea de la jus t ic ia penal cor responde la pe r secu-
ción y acusac ión hecha de oficio por u n a autor idad pública 
y por los p rocuradores del Estado. Ni el interés pr ivado, ni 
la remis ión, a u n q u e ju s t a , del violado puede comparece r en 
p r imer lugar , sino que á la jus t ic ia del Estado a t añe m a -
nifestarse en el apogeo de su poder en interés del público. 
El proceso penal no e s u n a cont rovers ia entre dos p a r t e s 
que con iguales a r m a s cont ienden en campo igual , s ino un 
desarrol lo de la just ic ia violada, la cua l l lama á cuen tas a l 
violador. Por consiguiente , no debemos m i r a r al p r o c u r a -

(1) Mucho se disputó al principio en Alemania sobre la admisión 
y verdadero sentido de la antítesis en cuestión, hasta que desesperados 
algunos juristas de encontrar propia é idónea razón de ser déla misma, 
creyeron deber basarla sobre la diferencia de la conminación de la pe-
na. y hé aquí por qué la jurisprudencia alemana sobre todo ha fundado 
la esencia del crimen en la amenaza de la pena por parte de la ley; 
cuando en realidad de verdad tanto la ley como la pena, son á todas lu-
ces consecuencia y no fundamento, no sólo del crimen y del delito mi s -
mo, sino hasta de la diferencia entre ellos existente. 

/ 

dor público so lamente desde el punto de vista de l a s p a r l e s , 
ni aquél debe sólo poner de manif ies to l a s r azones en que s e 
funda la s o s p e c h a y l a culpa , s ino q u e debe también e x a -
m i n a r y cons ide ra r las r azones que pueden mi l i ta r en fa -
vor de la inculpabil idad ó atenuación de la culpa . Dicho 
funcionario debe ob ra r d e s a p a s i o n a d a m e n t e ( imparc ia l -
mente), así como lo hace el juez; pues to que sólo s u pos i -
ción e s t á m é n o s libre de preocupac iones que la del juez , en 
cuan to que su principal cometido e s la acusac ión , mien-
t ras que en nombre de la jus t ic ia está obligado á iniciar el 
proceso p r imeramen te con el acusado , p a r a ser , en conse -
cuencia, u n a par te del proceso. Por e s t a s razones e s mejor 
que el p rocurador del Es tado esté const i tuido como ó r g a n o 
par t icular , s epa rado de los jueces p rop iamen te d ichos , así 
como en la Edad Media acontecía en a lguno que ot ro país , 
que á los jueces se e n c a r g a s e de la acusac ión públ ica . 

En v a r i a s cons t i tuc iones de la Edad Media se de scub ren 
a lgunos g é r m e n e s de la inst i tución del p rocu rado r público, 
á los cua les , por e jemplo, per tenecen los inquis idores y 
jus t ic ias de a l g u n a s c iudades de A l e m a n i a (1); los bailes 
(oficiales de la corona) de Suecia(2) q u e toman pa r t e á u n ei i 
l a s invest igaciones que a t a ñ e n al juez; los p r o c u r a d o r e s 
del rey (procureurs da roi) en Franc ia , los cua les en u n 
principio e r a n r e p r e s e n t a n t e s judicia les de los in te reses del 
doman io rea l parec idos á los abogados del fisco r o m a n o y 
que, por lo tanto , a c t u a b a n como a c u s a d o r e s públicos (3) 
en los casos en que no exist ía acusac ión pr ivada . Empero 
el mér i to de h a b e r perfeccionado tan impor t an t e inst i tución 
debe a t r ibu i r se á F ranc ia . En efecto, Napoleon I creó, án t e s 
que todos , el c a r g o de p r o c u r a d o r general , que , como a c u s a -
dor público, dependía del min i s t e r io de just ic ia , hab iéndose 
despues imi tado e s t a inst i tución en otros m u c h o s Es tados , 
en donde con f recuencia se p rocu raba ev i t a r los defectos 
q u e p r e s e n t a b a la f r ancesa , con lo cual los p r o c u r a d o r e s 
del rey l legaron á g r a n a l t u r a áun cons ide rados f rente á 
f ren te de los jueces . 

Las funciones del p r o c u r a d o r del Es tado se dividen s e -
gún los g r a d o s de la consti tución judicial ; pero , sin e m b a r -

(1) Véase nuestra obra Historia del derecho en Zurich, I, p. 405. 
(2) Ziemszen, en el Diario de Mittermaicr. XII. p. 331. 
(3) Sehaffner, Historia del derecho francés, II. p. 432 y sig. 
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go, de tal modo que en todo c a s o l a s c a r g a s se confien á i n -
dividuos, pero no á colegios, e s t ando aqué l los s u b o r d i n a -
dos á func ionar ios que, a u n q u e indiv iduos t ambién , ocupan 
puesto m á s e levado en l a g e r a r q u í a cor respondien te . El 
c a r g o á que n o s r e f e r imos , en rea l idad debe cons ide ra r se 
como propio de la jus t ic ia , po rque p rop iamen te depende de 
la adminis t rac ión judic ia l y , por lo tanto , es tá su je to á la 
inspección s u p r e m a del min is te r io de Just icia , m a s no al mi-
nisterio Interior; po rque e s t a doble re lac ión o c a s i o n a r í a en 
l a práctica confus iones y mist i f icaciones. Más bien puede 
concederse que la policía judicial deba p r e s t a r e n todo t i em-
po el necesar io auxi l io á la admin i s t r ac ión póblica, cuando 
h a y a que b u s c a r a l g ú n f u n d a m e n t o p a r a el p roceso c r i m i -
nal de que se t ra te , é inquir i rse l a s h u e l l a s de los reos (1). 

Por reg la genera l , la ejecución del p roceso oficial, al m é -
n o s en el caso en q u e el c r imen ó falta venga á los t r i b u n a -
les ó reca iga sobre uno ú o t r a . l a co r respond ien te s e n t e n -
cia, h a adquir ido la energ ía propia del c a r ác t e r de la j u s t i -
cia cr iminal , as í como también todas l a s t r a z a s de la j u s t i -
cia pública; pe ro al propio t iempo sube de punto el t e m o r 
d e q u e puedan in t roduc i r se abusos . También puede el i n -
flujo de los m a n e j o s de los pa r t idos r e t a r d a r l a persecución 
de los del incuentes, cuando la pas ión que aquél los i n fo rma 
puede cons ide ra r se útil p a r a tal objeto. De aqu í es que se 
hace necesa r i a c ier ta acusac ión s u b s i d i a r i a por pa r t e del 
Estado, la cua l se ofrece á los c i u d a d a n o s en g a r a n t í a del 
de recho público y por cuyo medio puede l l evarse á m a n o s 
de la just ic ia g r a n n ú m e r o de c r imina le s . So lamente po-
d r á n of recer g a r a n t í a s de es ta n a t u r a l e z a en con t ra de l a s 

(1) Gneist, en su obra Cuatro preguntas sobre el procedimiento 
criminal en Alemania (Berlin, 1874), considera sábiamente a los pro-
curadores del Estado como á funcionarios de policía, y muestra deseos 
de que estén subordinados al propio tiempo al Ministerio Interior fen 
cuanto son directores puestos por la policía para estar al frente de os 
jueces de la misma; y al de Justicia, en cuanto que están comprendidos 
en la orgmizacion dé la administración del derecho criminal, Este doble 
modo de ver las cosas nos parece digno de consideración. Guando por 
la acusación del ministerio público la acción política es la que da mate-
ria para obrar y la que dirige, el otlcio que nos ocupa es creado para 
que el procurador del Estado inspeccione el procedimiento usado por 
los jueces, y seria perjudicial para este fin si el punto de vista de la 
conveniencia de su acción llegase á tener un límite determinado. Vease 
también lo que dice Heine en su Examen sobre el proceso criminal, 
Leipzig, 1875, pág. 4, así como Los fundamentos de la ac<tion de las 
leyes en el Imperio aleman, sobre procedimientos judiciales, V. 

que podrían ofrecer la f r ivol idad y la m a l a intención, así 
como en f avor de la s e g u r i d a d individual y de l a s famil ias , 
l a represen tac ión de l a s p e r s o n a s h o n r a d a s y l a s acusac io-
nes que p rovengan de l a s p e r s o n a s pa r t i cu l a r e s (1). 

3. Más genera lmente que en el proceso civil, al m e n o s en 
la super io r admin i s t r ac ión de la just ic ia pena l , se h a d i fun-
dido la inst i tución inglesa de los jueces j u r a d o s (jury) en 
América , y pos te r io rmen te en Franc ia y en m u c h o s pa í ses 
lat inos, así como en los t iempos m á s r emotos en Alemania 
y en Suiza. Al t r a s p l a n t a r s e , sin e m b a r g o , es ta inst i tución 
á suelo ex t ran je ro , h a su f r ido m u c h o y s e g u i r á suf r iendo 
h a s t a que en todas pa r t e s en donde es acogida, no se con-
vier ta con su crec imiento y m a d u r e z , en institución confor-
m e con las re lac iones nacionales y con l a s neces idades de 
la b u e n a admin is t rac ión de jus t ic ia de cada país . 

En dos c o s a s evidentemente cons is te la esencia del j u i -
cio en que toman par te los j u r ados : 1) en la separac ión de 
la sentencia en dos pa r t e s , á saber , en sen tenc ia sobre la 
cuest ión de hecho, la cua l comprende indisolublemente la 
cuest ión jurídica de la cu lpa ó de la inculpabil idad, y la en 
sentencia sobre la cuest ión d e derecho, ó sea la aplicación 
de la ley penal y la determinación de la pena; 2) en la co r -
respondien te dist inción en el o r g a n i s m o del t r ibunal , de 
modo que sobre la cuestión de hecho fallan h o m b r e s del 
pueblo por medio del veredicto, los cua les de n i n g u n a m a -
n e r a deben se r l e t r ados ni cor reg idores const i tuidos en g r e -
mio, s ino j u r a d o s mudab le s des t inados á es te fin por los 
t r ibuna les pa r t i cu la res , mien t r a s que la sentencia acerca 
de la cuest ión de derecho pertenece, por lo contrar io , á los 
jueces , como oficiales ju r i sconsu l tos y const i tuidos p a r a la 
admin i s t r ac ión . 

El fecundo éxito de es ta insti tución depende pr incipal-
mente de que no exis ta an imos idad a l g u n a hostil en t re j u e -
ces y j u rados , sino que a m b o s e lementos cooperen á l a ad -
minis t rac ión de la jus t ic ia y que cons iguien temente los jue -
ces que dir igen el proceso af i rmen su super io r idad espi r i -
tua l , merced al modo par t icular de verif icar es ta dirección, 
s in q u e d a r fo rma lmen te pas ivos , de jando envilecer la admi -
n i s t rac ión de jus t ic ia por los engaños de los abogados y por 

(1) R. Gneis, sobre la acusación privada en los debates del Liarlo 
del Derecho aleman. 



los efectos de l a s p a s i o n e s de las par tes , s in inger i r se t a m -
poco parc ia lmente en el contras te de las m i s m a s , a p a r e n -
tando cier ta hosti l idad inconvenien te . El principio del pro-
ceso con j u r a d o s no e s que l a s pe r sonas imper i t a s en 
el derecho sean m á s ap t a s p a r a sentenciar que los j u r i s -
consul tos , sino so lamente que deba su f r i r pena á c a u s a de 
un delito aquel c u y a cu lpa se h a g a evidente á la m i s m a in-
teligencia común y al sent imiento jurídico n a t u r a l de p e r -
s o n a s e legidas de en t re el pueblo. Al juez , pues , toca la 
insti tución en ma te r i a de derecho y c o n s e r v a r ín tegra la 
dignidad de l a justicia; de donde n o debe de ja r se á u n lado 
la influencia que es ta au tor idad e j e rceen tal posicion, p u e s -
to que ella es la que da sério sos t en á todo el proceso, lo . 
cua l so lamente cons igue cuando no toma en él par te , s ino 
que, sin presunción de n ingún género, s i g u e el camino 
medio ent re el a cusado r y el defensor . 

A d e m á s de ésto, es de s u p r e m a impor tanc ia en la m a t e r i a 
l a m a n e r a u s a d a en la formación de las l i s tas de los j u r a -
dos. Parécenos que con razón h a n notado otros no s e r s u -
ficientemente c la ra la diferencia existente entre los j u r a d o s 
generales y los esencia les (1), si bien en el procedimiento 
usado en Ingla ter ra se dejan ver bien á l a s c l a r a s los g é r -
menes de es ta diferencia. Debemos en tender por j u r a d o s 
genera les aquellos en los cua les , como sentenciantes , no se 
necesi ta n ingún conocimiento par t icular y distinto p a r a l le-
ga r á f o r m a r opinion propia y s e g u r a , así como p a r a p r o -
nunc ia r una sentencia verídica. La m a y o r par te de los p ro -
cesos penales pertenecen á es ta clase. Los j u r a d o s especia-
les son necesar ios cuando el juicio acerca de l a cuestión de 
hecho y sobre la culpa, ó no es posible, ó lo e s sólo difícil-
mente sin conocimientos par t icu la res . P a r a los p r imeros 
bas ta la experiencia que de la vida tienen h o m b r e s inteli-
gentes , ta les cua les por lo común se encuent ran en l a s c l a -
ses med ias del pueblo; pero s iempre que. se necesiten cono-
cimientos par t icu lares , como los necesar ios á la s e g u n d a 
clase de ju rados , no podrán obtenerse s ino median te cierta 
cu l tura par t icular , debiéndose, por consiguiente , en s e m e -
jan tes casos , hace r la correspondiente elección en l a s esfe-

• 

(1) Pinlieiro sobre la institución del jurado en el Di ario de Mítter-
maier, VIII, p. 387 y sig. En algunos punto3 no puedo menos de disentir 
de las ideas de este au tor . 

r a s socia les que estén á la a l tu ra del requer ido tecnicismo. 
Es to r ige con respecto á los p rocesos en que son m u c h o s 
los au to r e s que propenden á convenir en la verdad de es ta 
obse rvac ión , á s abe r en los procesos de la p rensa . Mientras 
los s imples c iudadanos ó a ldeanos son á propósito p a r a da r 
en l a cues t ión de hecho que s e l e s somete, u n a sen tenc ia 
s e g u r a , apoyándose en l a s deposiciones de los tes t igos y 
l a s r e l ac iones del acusador , y p a r a invest igar si el a c u s a d o 
h a cometido ó no, por ejemplo, un homicidio, no h a y duda 
q u e e sos m i s m o s individuos no son r egu la rmen te idóneos 
ni capaces p a r a j u z g a r rec tamente acerca de las produccio-
n e s l i t e ra r i a s y de l a s f o r m a s del l engua je ; ni, en los c a s o s 
en que el a ten tado cont ra el o rdenamien to jurídico no s ea 
ma te r i a l y g rose ro , s ino ha r to delicado, podrán pene t ra r en 
los ve lados t r ámi t e s del delito ó segu i r los g i ros del hábil 
defensor , así como t ampoco s a b r á n r e s p e t a r l a l ibertad de la 
manifes tación de la opinion, á u n cuando la opinion de cada 
uno d e ellos sea e n é r g i c a m e n t e o p u e s t a á la gene ra l . P o r 
lo tanto, fácilmente o b r a r á n a l d a r su sentencia , y fácil-
m e n t e también se desv ia rán del camino recto que deberían 
segui r . No tienen en sí la s egu r idad científica de lo que h a -
cen , única que puede ga ran t i r la ausenc i a de t ras l imi tac io -
nes , y a o r ig inadas p o r exage rada sever idad , ya por l a fa l sa 
indulgencia , ya , en fin, por la a rb i t ra r iedad (1). 

En la m a y o r p a r t e de los Es tados , y no sin ve rdade ra 
razón, se abre á la sue r t e un vas to campo p a r a la indicación 
de l a s p e r s o n a s que deben componer el j u rado ; pues de o t ro 
modo no podrían evi ta rse los dos opues tos escol los que 
a m e n a z a n con el nauf rag io de la insti tución, es to es , la p r e -
ponderan te influencia del gobierno por u n a par te , la cual 
t iende á h a c e r dependientes s u y o s á los j u r a d o s convir t ién-
dolos en in s t rumen tos del poder, cosa que no puede ob tener -
se con respecto á los jueces por razón del honor debido al 
orden y de la 'ciencia de que se ha l lan investidos; y por o t ra , 
la elección popula r que se inclina á envilecer á los j u r a d o s 
h a s t a convert i r los en esc lavos de los par t idos políticos, 

(1) Con respecto á Alemania, bemos hecho algunas advertencias para 
que se establezca el jurado en los delitos de la prensa con personas que 
hayan adquirido la instrucción del servicio voluntario por un año en el 
ejército. Seria, pues, esta una decisión notable y justa, y tan segnra 
como de actualidad, por medio dé la cual se conocería algunas veces 
por completo á los jurados ineptos. 



m a n c h a n d o la pu reza de l aadmin i s t r ac iou de jus t ic ia con l a s 
in t r igas que á-aquél los ca rac te r izan (1).La j u s t a p re tens ión 
del a c u s a d o al que re r se r j u z g a d o por j u r ados que le m e r e -
cen confianza, queda suf ic ientemente sa t i s fecha por el de re -
cho que tienen á r echaza r á los que no se hal len en d i chas 
c i r cuns t anc i a s . 

Más necesar io e s a ú n busca r a l g ú n con t rapeso á los 
efectos de la sue r t e en las m i s m a s cual idades ex ig idas á 
los j u r a d o s . La e levada independencia que no puede conse -
gu i r s e en la m a y o r í a de los h o m b r e s y la m a d u r a e x p e -
riencia de la vida que por regla gene ra l s e adqu ie re en la 
edad adul ta , en la vida de famil ia y en el ejercicio de los n e -
gocios, son l a s dos condiciones necesa r i a s y f u n d a m e n t a l e s 
de la idoneidad p a r a emit i r v e r d a d e r o y recto juicio sobre 
la acusac ión , no debiéndose n u n c a olvidar que los j u r a d o s 
son u n a inst i tución judicial y no u n ó r g a n o de la política. 

Por es ta razón debemos cons ide ra r como er ror c o n t r a -
rio á este principio la l l amada «omnipotencia» de los j u r a -
dos, es to es, la opinion de que los j u r a d o s es tán sobre la ley 
y sobre el derecho, pudiendo doblegar á u n a y á o t ra y e lu -
dir s u s preceptos á su an to jo . Todo el conjunto de la jus t i -
c ia tiene por único cometido h a c e r reconocer el o r d e n a m i e n -
to jur ídico exis tente y a d m i n i s t r a r el derecho. El j u r a m e n t o 
de los j u r a d o s les impone este deber, y sin conciencia exac -
ta no puede exist ir v e r d a d e r a jus t ic ia . En la práct ica , por 
último, no e s m é n o s notable la opinion sos ten ida por el pro-
cedimiento f r a n c é s de que los j u r a d o s no deben en modo a l -
g u n o o b s e r v a r las reg las es tablec idas p a r a la prueba , s ino 
q u e so l amen te h a n de a t ene r se al sentimiento inst int ivo de 
su corazon. No n e g a r e m o s que u n a de las ven ta jas del p ro-
cedimiento de los j u r a d o s consis te p rec i samente en que el 
abs t r ac to pedan t i smo de l a s r i g u r o s a s teor ías exis tentes 
ace rca de las p r u e b a s y que liga á todo el colegio de los 
jueces peri tos h a y a sido c o n j u r a d o por la sentencia libre de 
los j u r a d o s , demos t r ando en todas p a r t e s la experiencia 
que m é n o s fáci lmente se s u s t r a e n los culpables á la vis ta 
perspicaz de los j u r a d o s y q u e s o n condenados con m á s 
frecuencia que lo e ran Antes de a p a r e c e r en el m u n d o la 

(1) Reinand, en el Diario de Mittermaier, XIX. 173 v sig. 193. Ghe-
brulier. en el mismo Diario, 2% y s ig. : en el sentido contrario abunda 
Pinheiro. obra y lugar citado. 

ins t i tución. Pero en la pa t r ia del j u rado , en I n g l a t e r r a y en 
Amér ica nadie h a tenido j a m á s por supèr f luo que la p rueba 
sea a s i m i s m o r egu lada por l a s m á x i m a s de los j u r i s t a s , á 
fin de que pueda h a c e r s e idént icamente la luz sobre el 
f undamen to de la acusac ión de l a culpabil idad. Por el 
-contrario en aquel los pa íses se observa con g r a n di l igen-
cia la doctr ina vigente en la ma te r i a (evidence), y ob l iga -
ción del juez es , a u n bajo el m i s m o punto de vis ta , l l a m a r 
sobre es tos mot ivos la atención del j u r ado . El juez no p u e -
de por sí absolver ni condenar . Nadie debe s e r condenado 
c u a n d o l a culpa no se h a y a hecho evidente an te la común 
inteligencia de los j u r ados . Este e s el concepto que d i r ige al 
t r ibunal de los j u r ados . Empero n ingún f u n d a m e n t o in te r -
no impide al juez l l a m a d o á admin i s t r a r jus t ic ia , que e x -
ponga á los j u rados , median te diligente reflexión, su p a r e -
cer científ icamente fundado y p repa r por su sabia d i rec-
ción la exact i tud del veredicto. El miedo de que sea incon-
veniente la influencia del juez sobre la decisión, miedo h a r -
to genera l en el continente, no deja de se r m u y perjudicial 
á la apti tud de l a institución-así como no cor responde c i e r -
t amente ni á la dignidad ni á la verdad de la jus t ic ia , c u a n -
d o és ta queda sus t r a ída , en cuanto e s posible, á la inf luen-
cia de los ju r i sconsu l tos y en s u l u g a r se erige en pr inc ip io 
de la m i s m a el desenf renado capr icho del j u r a d o (1). 

Bajo dos puntos de vis ta , con respecto á l a y a menc iona -
da institución de los p rocu rado re s públicos, h a s ido m e j o -
rado el juicio en que e n t r a n los j u rados , al se r t r a sp l an t ada 
la institución de que h a b l a m o s al continente; á saber , con ia 
remocion del j u r a d o de acusac ión (gradjunj) y con el e n -
ca rgo del reconocimiento pre l iminar de la acusac ión confia-
do á u n a c á m a r a especial compues t a de le t rados , á todo lo 
-cual debe añad i r se que el principio de la persecución y c a s -
tigo h a p a s a d o á se r obligación del Es tado en c o n t r a p o s i -
ción al procedimiento inglés, m u y embebido, por decirlo 
as í , en los respetos debidos al de recho pr ivado. 

4. En los t iempos mode rnos h a resuci tado bajo f o r m a 
e n t e r a m e n t e nueva la an t i gua inst i tución a l e m a n a de los 

(1) Son excelentes las observaciones que sobre este particular en-
contramos en fieib, Reforma de la vida jurídica alemana, p. 135 y si-
guientes. También darán muchísima luz solre el particular los ejem-
plos que sobre los jueces jurados de Europa y América encontramos en 
el Diario de Mittermaier. Erlangen, 13S<¡. 



regidores , la c u a l en tanto se pa rece á la inst i tución del j u -
rado en cuanto que u n a y o t ra cu idan de que la admin i s t r a -
ción de la jus t ic ia c r imina l no es té ún icamente á ca rgo de 
jueces ins t ru idos , de oficio y públicos, s ino que t ambién se 
ofrezcan g a r a n t í a s por pa r t e de la cooperacion de pe r sonas 
que, a u n q u e l egas en la m a t e r i a , obren con m a d u r e z . A m -
b a s inst i tuciones son ap t a s p a r a for talecer el espír i tu nacio-
nal de la adminis t rac ión de jus t ic ia así como p a r a l evan ta r -
el sent imiento jurídico del pueblo. Los ac tua les reg idores 
salen de las m i s m a s c lases d é l a sociedad (especia lmente de 
l a s medias ) que los j u r a d o s ; pero, á pe sa r dé todo, son m é -
n o s p e r m a n e n t e s que és tos , y, en el caso de los j u r a d o s , el 
reemplazo de unos por otros se l leva á cabo por suer te . 

La principal diferencia en t re u n a y otra insti tución con-
siste en que el t r ibunal de los r eg ido re s r echaza por u n a 
par te la división de los procedimientos y la acción judicial, 
y por o t ra la intervención de los j u r a d o s , j un tando a m b o s 
e lementos en u n a act ividad c o m ú n . La acción judicial y la 
acción del Es tado a y u d a n de c o n s u n o á los reg idores p a r a 
j u z g a r ace rca de l a s p ruebas del hecho , objeto de la cont ro-
vers ia , y los regidores p res tan auxi l io á los jueces del E s t a -
do p a r a j uzga r con m á s acierto s o b r e la aplicación de la 
ley y sobre el conjunto de l a s c i r c u n s t a n c i a s del c r imen. 
H a s t a a h o r a , sin embargo , sólo en Aleman ia se h e e n s a y a -
do el t r ibunal que nos ocupa en l a s dependenc ias inferiores 
de la admin is t rac ión cr iminal , h a b i é n d o l a policía puesto á 
disposición de cada uno de los jueces oficiales a lgunos re-
g idoros elegidos del pueblo, con lo cual la insti tución h a 
conquis tado ampl iamente , á u n en los ac tos infer iores de la 
sociedad, firme terreno, h a fortalecido el sen t imiento del 
orden y h a log rado popula r iza r la jurisdicción de la policía: 
y cuan to m á s se empeñe en rechaza r a l t r ibunal de los j u -
r ados y m á s intente e levarse al pues to que éste ocupa, tan-
to m á s s e d ividi rán las opiniones ent re los le t rados y los 
que no lo son. La preocupación de que en e s t a mater ia la 
super ior idad de los jueces ins t ru idos pel igra en g r a n m a n e -
ra y , por lo tanto, t ambién la impor tanc ia de los j u rados , h a 
s ido cons iderada , s e g ú n los t iempos, ba jo d iversos puntos 
de vista; pero el gobierno h a reconocido, a u n q u e provis io-
na lmente , el t ráns i to hac ia r e f o r m a tan radical (1). 

(i) Exámendel ministerio de Justicia en Alemania, con respecto á 

La n u e v a consti tución judicial del Imper io a l e m a n no 
es tá en a r m o n í a con el s i s t e m a que a c a b a m o s de d e s -
cribir. En efecto, en l a s operaciones infer iores de l a j u r i s -
dicción de la policía e n c o n t r a m o s el t r ibunal de los regido-
res , en l a s operac iones m e d i a s de la jurisdicción o rd ina r i a 
de la jus t ic ia c r imina l sobre fa l tas re ina el s i s t ema de jue-
ces colegiados, y l a s ope rac iones super io res acerca de l a s 
fa l tas pertenecen á la competenc ia del j u r ado . Es ta gradación 
de t r ibunales r ige y a en m u c h o s de los Estados a l emanes , y 
e s de e s p e r a r que dent ro de poco se reforme, h a s t a tal p u n -
to, que el t r ibuna l de los reg idores pase á ocupar el l u g a r 
medio . 

los jueces regidores. Berlin, 1873, cuestión IV, sobre los regidores. 
Fundamentos de la idea de las leyes constitucionales acerca de los 
jueces. Berlin, 1875. 



C A P I T U L O Y . 

ADMINISTRACION DE LA JUSTICIA A D M I N I S T R A R Í A . 

También sobre el derecho público pueden nacer a l g u n a s 
cuest iones que deben ser decididas por a lguna autor idad. 
Podría ser que en lo porvenir l legase á real izarse el ideal de 
un tr ibunal de jus t ic ia de derecho público pa ra todas las 
cont rovers ias de derecho público (1); m a s en nues t ros dias, 
de semejante t r ibunal sólo conocemos u n a es tera har to li-
mitada, pues to que la mayor par te de los campos di rec ta-
mente importantes del derecho público carecen de o rdena -
d a adminis t ración de justicia. Esto vale pr incipalmente en 
los casos s igu ien tes : 

a) P a r a las cont rovers ias de derecho internacional . 
Hoy no exis ten t r ibunales un iversa les de derecho inter-

nacional pa ra decidir, s egún los principios fundamenta les , 
las contiendas que pueden susc i t a r se ent re los Es tados so-
beranos, á pesa r de que son un iversa les los deseos de una 
adminis t ración de just ic ia tal que, a u n q u e no hiciese c o m -
pletamente inútil la guer ra , la redujese á no p re sen ta r se en 
escena m á s que en m u y r a r a s ocasiones . En la Union de 
los Estados-Unidos de América, p a r a las cuest iones de los 
Estados que fo rman la Confederación, y en Suiza p a r a los 
respectivos cantones es ún icamente donde encon t ramos un 
t r ibunal federativo de just icia. La práctica moderna consis -
te en buscar p a r a es tos casos a lgún a r reg lo por medio de 
árbi t ros . Mas como éstos, sin embargo , fijan convenciones 

(1) Hahr (Der Rechtstat 1886) dice ser de derecho -sta exigencia del 
hstaao: mas para satisfacción del auto, estamos áun muv léjos de aqué-
llas condiciones en virtud de las cuales sería suficiente la solucion le»al. 

espontáneas entre las partes, una vez rotas las hosti l idades 
ya no es tan fácil que puedan, sin embarazos de todo génor-
ro, llevar adelante su cometido. El a rb i t ra je se a c o m o d a 
perfectamente á los ar reglos de las disenciones sobre la in-
teligencia de los contratos, sobre las cues t iones enconómi-
c a s y ceremoniales , sobre determinación de f ronteras y as í 
suces ivamente ; pero 110 podemos decir otro tanto cuando se 
t ra ta de la independencia y l ibertad de algún Estado (1). Con 
el asentimiento de las potencias eu ropeas h e m o s visto e n s a -
y a r s e en Egipto una nueva base d e la justicia internacional 
por medio de los t r ibunales consu la re s . Por último, los t r i -
bunales des t inados á juzgar sobre la buena ó m a l a p r e s a e s -
tán áún muy imperfectamente organizados con respecto á 
los Estados beligerantes, y á pesa r de que tienen que deter-
minar los deberes del derecho internacional en esta mater ia , 
sin embargo, su especial constitución es tá expues ta á las 
sospechas que engendra la parcial idad (2). 

¿>) P a r a l a s cuestiones de soberanía, y pr incipalmente 
p a r a l a s pretensiones dinást icas al dominio y gobierno del 
país , las cuales no se deciden por t r ibunales de jus t ic ia de 
derecho internacional, sino por el m a y o r y m á s formal 
proceso de la his tor ia popular . Siempre que el evidente 
ejercicio del derecho del poder y de la coercion llega á a d -
qu i r i r el reconocimiento del pueblo y de s u s ó rganos , que-
da a s e g u r a d a y defendida, merced á este hecho, la durable 
necesidad de las relaciones, esto es el derecho. 

e) Para las controversias 'const i tucionales, que no se de-
ciden por sentencia judicial, sino por el resul tado de las l u -
c h a s políticas de los partidos, por las negociaciones del go-
bierno y de las Cámaras , por las leyes y los decretos. Uni-
camente en los Estados-Unidos de Amér ica al tr ibunal fede-
ral toca ordinar iamente semejante competencia; m a s cuán 
-difícil sea , y en cierto modo imposible , áun en aque-
lla Confederación que la justicia, en t iempos de sér ias 

(1) Véase á A. Pieranioní en su obra Gil Arbitra'i ínternationali. 
Ñapóles 1372. Bulmerincg, Art. Arbitraje, Dio. jurídico de Holzen-
d o r f f , Leipzig, 1874. Reglamento sobre lo* procedimientos 'le árbitros 
en materia de derecho popular (de Goldschinidt), 1875. 

(2) Véase á Bluntschli, Derecho popular moderno, 1872. Libro VIL 
R. Gneist. Administración, Justicia, Berlin, 1869. R. Gneis. Ordena-
miento del Imperio alemán, Berlin, 1870. R. Gneist, Const. del Dere-
cho, Berlin, 1872. 



discord ias en t re los d e m á s poderes del Estado, pueda se r 
reconocida y ob tener efecto en s u s fallos jur ídicos , lo de-
m u e s t r a n los r e s u l t a d o s s u m i n i s t r a d o s por la exper ien-
cia d u r a n t e la g r a n g u e r r a de 1861-65 y l a s que á ella se 
s iguieron. 

En todas l a s cues t i ones h a s t a aquí m e n c i o n a d a s ejerce 
•uerza decis iva la polít ica, por la cua l la salas publica es ley 
s u p r e m a . No h a y d u d a que es to const i tuye un es tado pol i-
Jico a s a z imperfecto; pero á u n és te ser ía peor si ta les c u e s -
iones se decidiesen so l amen te s e g ú n los pr incipios lega l -

mente formales . Toda admin i s t r ac ión de la jus t ic ia na tura l 
que o b s e r v a s e l a s neces idades de la vida p rog re s iva d e 
los pueblos , debería e s t a r embebida en el espíri tu de los 
h o m b r e s d e Estado. 

d) Aun en el sen t ido de la admin is t rac ión mi l i t a r , y e) en 
el de la admin i s t r ac ión de policía ex is ten n u m e r o s a s cues -
t iones de de recho que son vá l idamente decididas por la a d -
minis t rac ión, sin que s ea permi t ida la apelación al juez , l a s 
cua les se ha l l an p r inc ipa lmen te l igadas á l a s cues t iones de 
conformidad con el objeto que se proponen. Si l a s t r o p a s de-
ben en t iempo de g u e r r a imped i r el comercio de una c iudad 
de t e rminada y d i so lve r u n a reun ión , si deben volver s u s 
ba ter ías cont ra los edificios, si deben t r ans i t a r por s e m b r a -
dos, etc., t odas e s t a s son cues t iones mi l i t r a res que al p ro -
pio t iempo e n t r a ñ a n un elemento de derecho y á u n son 
cues t iones ju r íd icas . Así, pues , la policía decide en c a s o s 
de cons iderac ión espec ia l á la pública p ro spe r idad , como si 
en caso de incendio h a y que e c h a r aba jo u n a c a s a , si en 
u n a ep idemia se h a de incomunicar á c i e r t a s p e r s o n a s ó 
m a t a r tal ó cua l géne ro de an imales , s iendo todas e s t a s 
cues t iones de p u r a opor tunidad . De aquí es q u e todas l a s 
med idas que h ie ren , d igámos lo as í , á l a s re lac iones j u -
r ídicas, p r e s u p o n e n c ie r ta necesidad pública, y re la t iva-
mente u n a ley, por la cua l el poder de policía es tá au tor i -
zado p a r a t o m a r s e m e j a n t e s resoluciones , ó lo que e s lo 
mismo, deben t ambién s e r cons ide radas como cues t iones 
jur íd icas . El f u n d a m e n t o por que en c i r cuns t anc ia s d a d a s , 
á u n s in p roceso judic ia l , debe a c o r d a r s e á la a d m i n i s t r a -
ción el poder decidir e s t a s cuest iones , r eposa ev identemente 
en la neces idad que t iene el Estado y la sociedad de inge-
r i r se dec is ivamente en ellas y emplear medios ef icaces 
que p u e d a n reso lver las . Se teme que incoado en es tos c a s o s 

u n procedimiento procesa l , quedar ía e n e r v a d a la fue rza m i -
litar y para l izado el poder de la policía. 

Pero cuando se l levan á los t r i buna le s l a s r ec lamac io -
nes de indemnización de p e r s o n a s violadas ó las c o n m i n a -
c iones de p e n a s munic ipa les , l a s cor respondien tes c a u s a s 
p a s a n á la competencia tu te la r del t r ibuna l civil ó pena l . 

f ) Gran n ú m e r o de cues t iones de derecho públ ico pe r t e -
nece en el sent ido m á s ámpl io á la organización y á la s u -
bordinación de l a s au to r idades polí t icas y de los f u n c i o n a -
r ios públicos, s iendo conforme á esto decididas , y a por e s -
tos m i s m o s , y a en los t r i b u n a l e s par t i cu la res . Así, por 
e jemplo, l a s c o n t r o v e r s i a s electorales se definen f recuen te -
mente por la au to r idad s u p e r i o r que ordenó la elección, ó 
por el cue rpo en favor del cual é s t a se verificó, como 
acontece en l a s C á m a r a s . L a s cuest iones de competenc ia de 
los func iona r io s in fe r io res son decididas por los s u p e r i o -
res , etec. 

En contraposic ión á e s t a s r a m a s del derecho público, en 
los t iempos modernos , s igu iendo la m a r c h a de los F r a n c e -
ses , á u n en los Estados , se h a dis t inguido y d e m a r c a d o u n 
c a m p o par t icu lar p a r a el derecho adminis t ra t ivo , en el e s -
tricto sent ido de la pa l ab ra , por lo que l iemos visto nacer-
u n a adminis t rac ión par t icu lar de jus t ic ia admin i s t r a t i va , la 
cua l ab raza pr inc ipa lmente aquel los derechos y debe res p ú -
blicos que tienen, con relación á cada u n a de l a s p e r s o n a s 
i n t e r e s a d a s (corporaciones ó individuos), u n a f o r m a re la t i -
vamen te independiente y coas is tenc ia tal, que puede c o m -
p a r a r s e con la de los de rechos p r ivados , neces i tando por 
ende protección par t icu lar por par te de las leyes; de modo 
que sólo bajo este supues to es tán en condicion de l levar 
adelante un proceso apa rec iendo la u n a cont ra la o t r a ante 
los t r ibuna les . 

Sin duda , es tos de rechos no son en m a n e r a a l g u n a pr i -
vados ni per tenecen, por consiguiente , á los p a r t i c u l a r e s en 
cont ra de todo el mundo , s ino que, como de rechos públ icos , 
pe rmanecen conexionados con el o rdenamien to político, y 
á u n son dependientes del Es tado. Empero se a s e m e j a n á los 
de rechos p r ivados por tener de te rminada y cont inua re l a -
ción á u n a p e r s o n a a i s l ada , y como de rechos pa r t i cu la res 
de la m i s m a , son suscept ibles de a l g u n a m a n e r a de defensa . 
A es te género per tenece el derecho de los munic ipios y de 
los c iudadanos ; la obligación de p a g a r los impues tos , en 



cuan to este deber no tiene por base el de recho p r ivado y sí 
el derecho público; los a j u s t e s te r r i tor ia les de los a y u n t a -
mientos ; el uso de los c a m i n o s públicos; la obligación de 
c o n s e r v a r c ie r tas cal les y edificios p a r a las e scue las é. igle-
s i as ; el deber de a c e p t a r oficios públicos; l a ex tens ión de la 
obligación del servic io mil i tar ; la neces idad de la exp rop ia -
ción de los bienes en favor de la públ ica uti l idad, etcétera. 

Es t rechos h a n s ido h a s t a a h o r a los l ímites que se h a n 
seña lado á este de recho adminis t ra t ivo , cuyo c a m p o es c a -
paz y al propio t iempo h a m e n e s t e r de cierto e n s a n c h e de 
impor tanc ia , a u n q u e sólo g r a d u a l m e n t e podrá d e s l i n d a r s e 
del c ampo genera l de la admin is t rac ión que sin c o m p r o b a -
ción a l g u n a por p a r t e de los j u e c e s h a venido e jerc iendo 
sola s u dominio. 

En el interés de l a b u e n a admin i s t r ac ión de jus t i c ia es tá 
que é s t a s e a conf iada á t r ibunales espec ia les y que al efec-
to se ins t i tuya cierto procedimiento pa r t i cu la r . La per fec-
ción del derecho admin i s t r a t ivo f r ancés , el cua l se d i s t in -
g u e m u y ven ta jo samen te , en ma te r i a d e s e g u r i d a d y c l a r i -
dad de principio, de la m a n e r a u s a d a en o t ros p a í s e s p a r a 
r e s o l v e r l a s con t rove r s i a s , e s p r inc ipa lmente consecuen-
cia de la o rganizac ión de l a inst i tución que n o s ocupa. 
Cuando la admin i s t r ac ión e s la q u e decide en e s t a m a -
te r ia , s egún la c o s t u m b r e , a ú n hoy d o m i n a n t e en la m a y o r 
par te de los Es t ados de Alemania , en tonces l a s g a r a n t í a s 
en f avor de la de f ensa jur íd ica de l a s co rpo rac iones y 
p e r s o n a s p r i v a d a s i n t e r e sadas en la cuest ión, son insuf i -
cientes y la a rb i t r a r i edad de la admin i s t r ac ión puede l i-
b r emen te e s p a c i a r s e . Empero , si el juicio de s e m e j a n t e s 
con t rove r s i a s e s t á confiado á jueces civiles, en tónces exis te 
doble pel igro de q u e és tos , ó no va lúen suf ic ientemente la 
na tu ra l eza del de recho público de aque l las re lac iones y s i -
guiendo el f o r m a l i s m o legal ocas ionen de t e rminado daño á 
los in tereses públ icos , ó los l ibres a spec tos y cons iderac io-
n e s de la p rospe r idad pública, que en s e m e j a n t e s procedi -
mien tos son ind ispensables , r e d u n d a n en daño de la a d m i -
nis t rac ión de la jus t ic ia civil, a u n cuando se t ra te de los 
p rocesos que á ella per tenecen (1). 

(1) Sobre este particular nos hemos va extendido lo bastante, sea en 
el Diario critico trimestral, VI, p. ?T9 y sig., sea en el Dicción, polit. 
alem. Art. Administración. 

Asimismo, en cuan to á la organización de los j u e c e s 
admin i s t ra t ivos , m á s p rop iamente l l amados j ueces de de -
recho admin i s t ra t ivo , e s m u y conveniente la unión de los 
e lementos cor respondien tes a l c a r g o y a l oficio con los ele-
m e n t o s de la l ibertad civil, y m á s pa r t i cu l a rmen te t r a t á n -
dose de la p r i m e r a ins tancia . En Franc ia , el prefecto es el 
pres idente , y los m i e m b r o s del t r ibunal son los conse je ros 
de la prefectura . En el g r a n ducado de Badén juzgan as í 
m i s m o el oficial e n c a r g a d o del distr i to y los conse je ros del 
m i s m o , y en P r u s i a el preboste que posee au tor idad públ ica 
con los c iudadanos m i e m b r o s de l a s comis iones del I m p e -
rio. El t r ibunal de s u p r e m a ins tanc ia en Franc ia lo fo rman 
u n a sección del Consejo de Estado; en Badén exis te á este 
fin un t r ibunal par t icu lar de jus t ic ia admin i s t r a t iva ; en 
P rus i a , 1875, existe el es tablecimiento de l a s ins tanc ias en 
la consti tución judicial de los dis tr i tos y d e p a r t a m e n t o s , 
a s í como la s u p r e m a ins tanc ia en la constitución supe r io r 
de los t r ibunales . En el m i s m o año , el Reichtag a u s t r í a c o 
in t rodujo u n a r e fo rma aná loga . Gneist en P r u s i a y el m i -
n is t ro Unger en Aus t i ra h a n t r aba j ado con g r a n energ ía 
p a r a introducir en l a s respec t ivas nac iones u n a cons t i tu -
ción aná loga . 



C A P I T U L O VI. 

LIMITES DE LA JURISDICCION- —CONFLICTOS ADMINISTRATIVOS. 

El Estado moderno da g ran importancia á la separación 
d 1 gobierno y de la adminis t ración de just icia, así como á 
la independencia de la últ ima con respecto á la p r imera . 
Por esto es de g r a n importancia dist inguir objetivamente y 
conforme á principios el campo en que aquélla opera l ibre-
mente del que es propio de la justicia, s iendo ésta u n a ne-
cesidad en a lgún modo exper imentada por el Estado ant i -
guo el cua l un ía al imperio (imperiuni) la jurisdicción (ja-
risdictio), ni tampoco en la Edad Media que consideraba al 
gobierno como u n a especie de la just icia. Empero semejan te 
distinción no es tan fácil como pudiera suponerse , y existen, 
sin duda , a l g u n a s pa r t e s en que la exacta determinación de 
los confines susci ta m u y fácilmente dudas , formando, en 
consecuencia , la l ínea de demarcación, d u d a s que van á per-
derse y a en u n a ya en otra parte. Además , la d iversa direc-
ción científica y oficial á que pertenecen los enca rgados de 
t r aza r los sobredichos confines, no puede ménos de influir 
también en s u s conceptos, no siendo, por lo tanto, hacedero 
que los min i s t ros de la justicia se ent iendan bien con los 
hombres de gobierno. En efecto, los p r imeros están habi -
tuados á par t i r en s u s negociaciones del campo jurídico del 
individuo y á cons ide ra r toda usurpación a rb i t ra r ia ó pre-
sun ta que exis ta en la mater ia como u n a violacion del de-
recho cont ra la cual debe a segura r se al individuo la defen-
sa ju r íd ica de la just icia . Los últimos, en contraposición á 
los pr imeros , se atienen al Estado y al correspodiente dere-
cho del m i s m o p a r a hace r todo cuanto exige la pública 
prosper idad, es tando inclinados á reconocer en el conflicto 

del individuo y en la invocación de la defensa judicial cierto 
estorbo, que no puede pe rmi t i r se cuando se trata d^l poder 
político. Los p r imeros gus tan , por r^gla general , de consi-
de ra r á toda cont rovers ia en mater ia de derecho como una 
cosa de just icia y creen que sólo los casos par t iculares de 
elección dependen de la decisión de la adminis t ración <1). 
Además no conciben c ó m o no puede depender de la volun-
tad del individuo impedir les , oponiéndose á los de rechos 
del gobierno, su aplicación y restr ingir los limites de s u s 
funciones, y, como él campo propio del gobierno es tan nor -
mal como el de la justicia, es enteramente igual que el con-
flicto sea ó no llevado al terreno del mismo. Los otros , ya 
porque obre la autor idad gubernat iva , ya porque el Estado 
esté interesado en la controvers ia , se sienten inclinados á 
conservar á los oficios de la adminis t ración el derecho ex -
clusivo d é l a decisión y á reconocer la just icia sólo en c a -
sos excepcionales. Empero en a m b a s pa r t e s no se obra por 
excepción, sino por s i s t ema regu la r , de modo que el princi-
p i o p a r a a m b o s c a m p o s , obje t ivamenteconsiderados , puede 
sólo reconocerse cuando se apoya en el concepto funda-
mental de la separación en el o rgan i smo del Estado y cuan -
do se piense en la na tu ra l eza esencialmente diversa del go-
bierno y de la justicia. En Francia , la oposicion existente 
ent re la competencia judicial y la administrat iva, fué pr in-
cipalmente discutida en los t iempos de la revolución de 1789. 
En efecto, la ingerencia del par lamento en lo judicial , án -
tes u sada en la es fera adminis t ra t iva , fué reputada como 
tan per tu rbadora de l a s buenas relaciones, que el Estado se 
t r a s fo rmò á sí m i s m o radicalmente, elevando la públ i -
ca prosperidad á principio s u p r e m o de Justicia y de sha -
c iendo todo el ordenamiento jurídico que había heredado. 

A la usurpación judicial siguióse el r eg reso inconside-
r a d a y exageradamente verificado desde el punto de vista 
de la revolución. La ley ordenó en 1790 que «los jueces no 
t ras tornasen en m a n e r a a lguna las operaciones de la admi -
nistración ni citasen á s u presencia á los admin i s t r adores 
por c a u s a de sus funciones.» Con es ta medida quedaron fue-

(1) Este concepto le hallamos terminantemente consumado en la 
Constitución de Zurich de 1831, § 10. donde dice: «El poder dirimir las 
contiendas pertenece exclusivamente á los jueces ordinarios, debiendo 
guardarse todo cuanto la Constitución determina, con rnlae.ion a las 
cnestienes que surgiesen en la esfera administrativa.» 
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ra de la compe tenc ia jur íd ica , fue ion d e c l a r a d a s m a t e r i a s 
de admin i s t r ac ión . Napoleon, por t a s c a r , p e r m í t a s e l a f r a -
se, los f r enos que le imponía la jus t i c ia s i empre que t r a t a -
ba de i n m i s c u i r s e e n a s u n t o s á é s t a per t inentes , a l punto 
p ropagó e s t a inst i tución y la p res tó f a v o r , d i la tándose asi 
m á s allá de los l ími tes de la conveniencia el c a m p o de la 
es fe ra a d m i n i s t r a t i v a . En Alemania , por el cont rar io , la a u -
tor idad de la j u r i s p r u d e n c i a , que pr inc ipa lmente s e d e s -
arrol ló en la e s f e r a civil, en cuan to aqué l la influye en la le-
gislación y en la p rác t i ca , p romovió la inst i tución opues ta 
y la apoyó con el fin de e jercer su tutela sobre los in te reses 
de la libertad p e r s o n a l y de la segur idad jur ídica los cua les 
aparec ían m á s g a r a n t i z a d o s en el procedimiento judicial . 
El exceso en e s t a ins t i tuc ión produjo , por lo tanto , y como 
e r a de e spe ra r , en a l g u n a s p a r t e s pa r t i cu l a r e s del terr i to-
rio, en l a s que no podía a ú n obl igarse al poder político á 
que r e n u n c i a s e á s u s derechos , la consiguiente reacción; 
reacción t a n a r b i t r a r i a , que parecía nac ida pa ra des t ru i r en 
g r a n pa r t e los f ru to s del fin propues to . 

El principio directo del gobierno es evidentemente la con-
servac ión y la promocion de la públ ica prosper idad , as í co-
m o el principio direct ivo del juez e s la admin i s t r ac ión de la 
jus t ic ia del Es tado sobre los individuos ( las p e r s o n a s p r i -
vadas) . El p r imero , en todas s u s dec is iones y o rdenamien -
tos par te s i e m p r e del Es tado, pero el ú l t imo defiende princi-
palmente á los pa r t i cu la re s en la e s fe ra individual de su 
derecho (derecho privado), y hace r ecae r sobre el individuo 
que ha cometido la injust ic ia todo el peso de la just ic ia pe-
nal (derecho penal) , teniendo cons igu ien temente perpé tua 
y e s e n c i a l relación con l a s p e r s o n a s p r ivadas . Semejante 
ant í tesis p u e d e t ambién e x p r e s a r s e diciendo, que l a s re-
laciones j u r íd i ca s del Es tado per tenecen á 1a. au tor idad 
pública, así como l a s de las p e r s o n a s p r ivadas , como ta les , 
á la admin i s t r ac ión de la jus t i c ia , no podiendo en t r eve r se 
en aqué l l a s el e lemento de la p r o s p e r i d a d pública, pues -
to que, el de recho ya inst i tuido, e s , por regla genera l , 
so lamente u n a condicion y un límite, no el espír i tu de la 
función que al gobierno a t añe (1), y debiendo é s t a s se r ú n i -
camente j u z g a d a s ba jo el punto de v is ta de la jus t ic ia , p u e s -

(1) Véase á Stahl, Doctrina del Estado. II, p. 448. 

t o que, cons ide radas como m e r a mi sce l ánea de cons ide ra -
c iones ten idas á la prosper idad pública, son un verdadero 
daño . Esta es, pues , la diferencia exis tente entre la n a t u r a -
leza del derecho público propiamente dicho, por una par te , y 
del derecho pr ivado y penal por o t ra . Sólo el derecho a d m i -
nistrat ivo propiamente tal (véase el cap. V), fo rma , d i g á m o s . 
lo as í , el puente que comunica un campo con otro, po rque 
-en el juicio del m i s m o ocupa la p r imera línea el respeto á la 
f o r m a jur ídica y á la ley, sin que, a u n q u e en segundo tér -
mino, deba e c h a r s e en olvido el respeto debido á la p r o s p e -
r idad pública, no conviniendo en t iempo a lguno á un indi-
viduo el l l amado jus publicum en contradicción con lo que 
significa res publica, y en de t r imento de lo que entende-
m o s . p o r la expres ión salus publica. 

La aplicación m á s inmedia ta de es tos principios se e x p l i -
c a del modo s iguiente : 

1. Los derechos de la sobe ran í a del Es tado no es t án de 
ningún modo suje tos á la jur isdicción de los j ueces , de 
sue r t e que, al s u r g i r dificultades ace rca de la m a t e r i a en 
cuestión, cuando é s t a s son permi t idas , deben resolverse por 
la vía de la admin i s t r ac ión . El poder de policía, el mil i tar , 
e tcétera , dent ro de la esfera de s u s func iones oficiales, son 
por lo tanto, independientes de los j ueces , los c u a l e s por su 
pa r t e no t ienen en es ta ma te r i a la au to r idad que ejercen 
sobre los individuos . El gobierno, por consiguiente , en el 
ejercicio de s u s funciones, no debe se r es torbado por el po-
der judicial . Si s u s o rdenamien tos son ju s to s y necesa r ios , 
si obra competentemente y con jus t ic ia en la m a t e r i a que 
nos ocupa , debe decidir independien tnnente como lo h a -
cen los jueces en la e s fe ra que les es propia. Si la oposicion 
hecha por un individuo pudiese m u d a r este derecho y por 
vía de proceso judicial c a s a r ó p ropone r m e j o r a s ace rca de 
l a s providencias t o m a d a s por la policía ó ace rca de l a s m e -
d idas adop tadas por el poder mil i tar , en tonces la au tor idad 
del gobierno, á u n dent ro de los límites del c a m p o que le c o r -
responde, quedar ía subord inada á l a de los jueces , q u e d a n -
do des t ru ido el necesar io poder del mismo , así como el r e -
su l tado de s u s disposiciones. 

a) Sin embargo , existe u n a impor tan te excepción á es ta 
regla. Lacues t ionde si es ó no competente u n j u e z , y, en caso 
af i rmat ivo, cuál para decidir u n a cont rovers ia de te rminada > 

pertenece evidentemente al derecho público y no al pr ivado, 



puesto que la resolución se a p o y a en la consti tución del 
Estado. Pero la independencia de los jueces, sin la cual e s 
imposible la adminis t rac ión de la justicia, exige que los 
m i s m o s conserven también independientes de l a s inf luen-
c ias del gobierno el c a m p o de su esfera oficial y defiendan 
en él su au tor idad . En es te t e r r e n o ninguno de los dos p o -
de re s es igual al otro, porque cada uno de ellos d e m a r c a 
los límites que le cor responden según s u s propios conoci-
mientos . 

En consecuencia de todo es to , en casos pa r t i cu la res p u e -
den susc i t a r se conflictos de competencia. En efecto, el g o -
bierno, por su pa r t e , puede e s t a r covencido de que en casos 
par t icu lares puede l ibremente o rdena r lo que j uzgue nece-
sar io pa ra la p r o s p e r i d a d del Es tado y de que es tá as imis -
m o autor izado p a r a decidir por sí la controvers ia por él s u s -
ci tada, y el juez t ambién , por su parte, puede ab r iga r la 
convicción de que la cuest ión controvert ida deba únicamen-
te j u z g a r s e por v í a s de proceso (conflictos posit ivos de 
competenc ia ) ; ó v i c e v e r s a , l a s au tor idades gube rna t ivas y 
l a s judiciales , pueden en c a s o s especiales declinar su c o m -
petencia y de este m o d o el p r i m e r o podrá indicar la j u r i s -
dicción del s e g u n d o y éste la de aquél (conflictos negat ivos 
de competencia) . 

En s eme jan t e s c i r c u n s t a n c i a s n inguno de los poderes en 
cuest ión tiene au to r idad m a y o r que la del otro, porque á m -
bos á dos poseen au to r idad s u p r e m a en la respect iva es fe-
ra , de modo que la cont ienda v e r s a únicamente sobre los 
cor respondientes l ími tes . P a r a la resolución consti tucional 
de ta les conflictos e s , por consiguiente , menes te r que en el 
Es tado ex is ta un ó r g a n o pa r t i cu l a r que resue lva la difi-
cul tad desde un pun to de v i s t a s u p r e m o y libre de todo gé-
nero de p reocupac iones . A es te fin no vale la pericia del le-
g is lador , porque la decis ión no m i r a á las leyes precepti-
t ivas d a d a s p a r a lo f u t u r o , y por r egla genera l aquél no 
puede sa t i s facer l a s n e c e s i d a d e s práct icas del momento , ni 
t ampoco las g r a n d e s A s a m b l e a s son capaces de e x a m i -
n a r y j uzga r en c a s o s pa r t i cu l a r e s semejan tes cues t iones 
de derecho, á veces m u y in t r incadas . El jefe s u p r e m o del 
Estado, en el que todo el poder político halla en ú l t imo tér -
mino su unidad, e s p r e c i s a m e n t e el ve rdaderamente idóneo 
p a r a el fin que nos ocupa , y e s t á por ende l l amado á reso l -
ve r semejan te conflicto, debiendo entenderse que si este á r -

bitro s u p r e m o recibiese los consejos de s u s min i s t ros y n e -
cesi tase de su cooperacion, entonces, puesto que es ta últi-
m a mater ia invade la e s fe ra guberna t iva , la decisión p a s a -
ría, por el con t ra r io , á m a n o s de uno de los poderes con-
tr incantes , convir t iéndose, por lo tanto, en ta l desequil ibrio 
la independencia de los jueces y la imparc ia l idad de la s o -
lución en u n a pa lab ra comple tamen te falta de sentido. La 
dificultad, por cons iguiente , puede sólo se r v e r d a d e r a m e n -
te removida cuando la decisión depende del jefe s u p r e m o 
del Estado a m p a r a d o por el Consejo de Estado—sin que e n -
tren en él los minis t ros—el cual , por su g r a n exper iencia y 
por su posiCion a le jada de los cu idados cuot id ianos del go-
bierno, en t r aña u n a g a r a n t í a p a r a la decisión p rec i sa de 
los ne'gocios, ó sea la g a r a n t í a que puede ofrecer un t r ibu-
nal par t icu lar compues to de e s t ad i s t a s y ju r i sconsu l tos (1). 

b) Por el con t ra r io , puede cons ide ra r se como excep-
ción aparen te del enunciado principio cuando el fisco e s la 
par te civil, no la pa r t e públ ica r ep re sen t ada por el Es tado , 
el cual , como fisco, e s un s imple individuo, u n a pe r sona 
jur ídica, pr ivada , igual á las o t ras , y que por esto m i s m o , 
como és tas , es tá subordinado, no ordenado á los j ueces , 
como admin i s t r ado re s de la jus t ic ia . 

No cua lquier crédito pa t r imonia l del Es tado debe s e r te-
nido como perteneciente al fisco (de de recho privado). Los 
impues tos , sobre todo, que el Es tado exige á s u s súbdi tos , 
dicen v e r d a d e r a re lación al pa t r imonio pr ivado de los mis -
m o s y tienen, en contraposic ión á los derechos políticos or-
dinar ios , valor y contenido pecuniario. Pero el Estado exige 
los impues tos , no como acreedor privado, s ino porque e j e r -
c e su soberanía m e r a m e n t e política sobre los pa r t i cu la res 

(1) La decisión terminante en los conflictos de que tratamos, ftié en un 
principio en Francia de la exclusiva incumbencia del Consejo de Estado. 
Más tarde la Constitución de dicha nación de 1848, § 188, ordenó que 
para entender de los mismos se formase un tribunal de justicia com-
puesto de miembros del tribunal de casación y de consejeros de Estado. 
La Constitución belga, § 106, reserva tales conflictos á la decisión del 
tribunal de casación.—En Baviera compete pronunciar la última pa-
labra á cierto supremo tribunal formado de cuatro personas pertene-
cientes al supremo de justicia y de tres empleados administrativos de 
elevada categoría (Ley de 1850).—La Constitución prusiana. § 96, re -
serva, según ley de 1867, estos asuntos á un «tribunal de justicia.»—Y 
la austríaca, finalmente, publicada en 1868, instituyó una córte impe-
rial, no sólo para los conflictos sobre competencia, sino áun para los de 
derecho público. 



es t ando frente á f rente de és tos , no como un igual , sino 
como un poder s u p r e m o á que e s t án su j e tos los individuos 
y con el cual no pueden en t r a r en litigio como lo hace u n a 
pa r t e con ot ra . Las c u e s t i o n e s , ta les como si u n impues to 
h a sido leg í t imamente decre tado , si c ie r tas c l a s e s de per-
s o n a s es tán ó no o b l i g a d a s á él, si al imponer la t a sa á cada 
uno correspondiente h a n de e n u m e r a r s e é s t a s ó aquél las 
propiedades , no son de n i n g ú n m o d o cues t iones de derecho 
pr ivado, s ino de de recho público, debiendo, por lo tanto, d e -
cidirse por la admin is t rac ión ó qu izás m e j o r por los t r ibu-
na les adminis t ra t ivos . P a r a que la tu te la de los pa r t i cu la re s 
s ea m á s perfecta, es to es , p a r a ev i ta r el a rb i t r a r io é in jus to 
a b u s o del derecho de con t r ibuc iones , puede t ambién p ro -
c u r a r s e que en la imposic ión de la s u m a cor respondiente 
á cada individuo in t e rvenga la cooperacion de un j u r a d o 
al efecto elegido ó de los peri tos m á s conocidos en la 
poblacion. 

Bajo cierto punto de v is ta puede también s e r dec la rada 
y cons ide rada conven ien temente la cuest ión de impues tos 
como mate r i a propia de la jus t ic ia civil, lo cua l p o d r á tener 
l u g a r cuando no se comba te ni el principio en que es t r iban 
los impues tos ni la e levación de los m i s m o s , as í como 
cuando no se pone en tela de juicio sobre e s t a m a t e r i a el 
de recho soberano del Es tado , s ino ú n i c a m e n t e se pre tende 
que l a s condiciones s u p u e s t a s en los c a s o s pa r t i cu la res no 
exis ten r ea lmen te en la p e r s o n a su je ta al g r a v á m e n de que 
t r a t amos , puesto que s e m e j a n t e s condiciones, á c a u s a de la 
exacción de la cuo ta á c a d a uno correspondiente , tienen 
cierto f u n d a m e n t o de derecho pr ivado, v. g . , cuando algún 
individuo á quien se exige de te rminado pago a s e g u r a no 
poseer los bienes g r a v a d o s por la Hac ienda , ó cuando 110 
posea tantos b ienes como se ha l lan comprendidos en la 
aplicación de la cuo ta (1), ca sos todos en los cua les es evi-

(1) No merece desaprobación alguna la disposición siguiente del de-
recho provincial prusiano, par te segunda, t i t . XIV, § 78: «No ha lugar 
á ningún proceso acerca del pago de los impuestos generales á que están 
sujetos todos los habitantes del Estado 6 los miembros de determinada 
clase del país, según la Constitución existente.» Otro tanto puede decir-
se del § 79, que dice así: «Si alguno, sin embargo, sostiene con argu-
mentos par t iculares el q u e se le l ibre de tal gravámen, ó prueba ha-
ber sido m u y gravado en la determinación de su cuota, debe oírsele en 
juicio acerca de este part icular .» Bajo este respeto nos parece que Stahl 
(Doctrina sobre el Estado, II, p. 456), el cual sostiene en esta materia 

dente que se t ra ta de una cuest ión de derecho y que, por 
consiguiente , obse rvada la na tu ra leza de l a s c o s a s , á los 
jueces toca sentenciar . Pero á u n s iendo a s í l a s c o s a s , á fin 
de evitar que las pe r sonas pa r t i cu l a r e s a b u s e n de su posi-
ción p a r a s u s t r a e r s e á l a imposición o r d e n a d a por el Estado, 
g rac i a s á su s u p r e m a au to r idad , puede p resc r ib i r se un 
proceso par t icu lar á fin de a s e g u r a r l a s p re tens iones del 
l istado, s in que por esto la cuestión en sí deje de se r m a -
teria judicial , ya que en ella no se t o m a en consideración 
n i n g ú n elemento del derecho público. 

c) También l a s disposiciones de la policía se refieren 
f recuentemente al derecho pr ivado y l imitan en m u c h o s c a -
sos que l ibremente pueda el h o m b r e disfruta]- de s u s venta-
jas . No es cuestión de jus t ic ia en vir tud de aquel la re lación 
saber si la policía h a obrado de conformidad con l a s leyes 
ó si el contenido de s u s d isposic iones h a y a sido necesar io 
y justo, no pudiendo compet i r á los jueces la decis ión a c e r -
ca de es ta ma te r i a por t r a t a r s e ún icamente del ejercicio del 
poder que la policía tiene en el Estado. Cuando, por el con-
t rar io , se c o m b a t e el m i s m o f u n d a m e n t o del de recho civil 
én la o rdenanza munic ipa l , por ejemplo, c u a n d o la policía 
ordena á a lgún individuo que como poseedor de u n a finca 
aleje a lgún establecimiento expues to á incendios ó cuide 
de que se viertan las a g u a s en l uga r conveniente y el tal i n -
dividuo se opone á admi t i r s eme jan t e obl igación, no porque 
en s e m e j a n t e s c o s a s 110 deba el súbdito obedecer l a s leyes 
municipales , sino porque el increpado 110 e s el propie ta-
rio de la ca sa en cuest ión, en tónces e s t a ma te r i a e s 
de na tura leza m e r a m e n t e civil y debe cons ide ra r se como 
judicial (1). 

ideas las mas sanas, como muchos jurisconsultos, extiende demasiado la 
esfera del poder gubernativo, debiendo observarse que muchas leyes 
modernas sobre impuestos no observan en varios Estados con la dili-
gencia que sería de desear loS confines señalados por la naturaleza. 

(i) Zacarías Derecho pi'tblico alema» (primera edición), II, p. 17o, 
siguiendo á Pfeiffers y á Mittermaier hace también á la justic.a custo-
dia dé l a formal conformidad con las disposiciones de policía, y sostie-
ne, «que la mater ia propia de las atribución del gobierno podría (bajo 
este punto de vista) convertirse en materia propia de la justicia.» Este 
rodeo de palabras manifiesta bien á las claras el e r ror del concepto: lo 
que es mater ia del gobierno puede ser declarado por las leyes positivas 
m a t e r i a de la justicia. También la práctica en casos dados puede mu-
dar la naturaleza de ambos elementos; pero lo que es materia del go-
bierno, precisamente por ser lo .no puede conver t i r se mediante una 



d) En la m i s m a relación, la* expropiación de los bienes 
pr ivados y, pues to que és ta se f u n d a e n el ejercicio de un de -
recho de soberan ía pública, la cuest ión correspondiente 
per tenece al gobierno, así como la respect iva á la i ndemni -
zación es , un ida á la an t e r io rmen te c i tada, ma te r i a de la 
jus t ic ia (1). 

2. Si los de rechos soberanos del Estado lian s ido cedidos 
por propio d e r e c h o á p e r s o n a s p r ivadas , entonces aquél los 
pierden la pureza de su ca rác te r político p a r a conver t i r se en 
e lemento de la e s fe ra individual , s iendo n a t u r a l que toda 
cont rovers ia ju r íd ica en t re e s t a s p e r s o n a s y o t r a s s e m e -
jantes áce rca de la extensión de tal derecho sea t ra tada 
como m a t e r i a de justicia. A este género pertenecen l a s mú l -
tiples p r e r o g a t i v a s y privi legios, que se der ivan dé la 
regal ía , y fueron concedidos por el Es tado como de rechos 
pr ivados , as í como las f ranqu ic ias excepcionales lo fue ron 
por el o rd inar io imperio del derecho público, habiendo sido 

trasformacion interna de la naturaleza, en materia do la justicia. Bien 
podría acontecer que ámbas estuviesen recíprocamente en relación 
como puede observarse en los ejemplos ya aducidos: pero, tanto en los 
comienzos, como en el curso posterior de las cosas, una de las cuestiones 
permanece siendo materia del gobierno miéntras la otra es materia de 
la just.cia. En la segunda edición, II, p. 101 de la obra á que nos r e f e r i -
mos, el autor ha corregido su anterior modo de expresarse; pero no el 
significado de sus palabras. Cuando Zacarías dice que en nuest ras obras 
no damos norma alguna para decidir en casos de conflicto entre el de -
recho público v el derecho privado, sino que nos contentamos con remi-
t i r á los procedimientos propios de tales casos: no hace más que apoyar 
su aserto en un equívoco. En efecto, siempre puede resolverse la difi-
cultad cuando, en cada uno de los casos se cuida de separar diligente-
mente el elemento del derecho público del elemento del derecho p r iva -
do y se t ra ta á aquél como materia de la administración, relat ivamente 
de tribunales administrat ivos, y á éste como materia de la justicia civil. 
Las dudas acerca de esta materia, cuando tanto la administración de los 
tribunales administrativos como los de la justicia tienen diverso modo de 
ver las cosas deben ser solventadas por medio de un proceso á cuya 
autoridad se sometan amba3 partes, consistiendo precisamente en esto 
el proceso denominado «conflicto» comprendiéndose por sí mismo, según 
la relación del Estado con las personas pr ivadas , que el derecho público 
está subordinado al de derecho privado, así como doquiera que aquél 
no pueda presentarse frente á f rente á éste último, éste sea el que deba 
ceder y modificarse. Empero cuando el castigo de las contravenciones á 
las órdenes de la policía compete á los jueces, se comprende naturalmen-
te ser mater ia judicial el exámen á cerca de la conformidad jurídica 
(conformidad con la ley) de las ordenanzas y bandos de la policía pro-
nunciando únicamente la correspondiente sentencia cuando se haya con-
travenido algún mandato legitimo. 

(1) Véase el tomo I, lib. 3.°, cap. 7. 

concedidas 'por el Es tado á l a s pe r sonas p r i v a d a s con el tí-
tulo de inmun idades y f r a n q u i c i a s de impues tos . 

El s i s t ema feudal de la Edad Media que m á s que nin-
gún otro mezcló el derecho público con el pr ivado, hizo a m -
pl ís ima aplicación de s e m e j a n t e s conces iones de derechos 
soberanos en favor de d e t e r m i n a d a s p e r s o n a s ; m a s , la 
Edad Moderna que r íg idamen te s e p a r a l a s dos re fe r idas 
especies de derecho, pref iere la fo rma , á u n en es te caso , 
del mero derecho pr ivado, pues to que todos los e lementos 
p r ivados soberanos q u e d a n en m a n o s del mi smo Estado 
s in que los sean tales á u n cuando se t ra te de la posesion 
individual. De aqu í e s que á nadie debe c a u s a r e s t r a ñ e z a 
s ea tan notablemente l imitado el c a m p o de la ac tuación 
práct ica en el principio de que a c a b a m o s de t r a t a r . 

3. Así como la e s f e r a del derecho público, p rop iamente 
dicho, no es tá su j e t a á la jur isdicción de los t r ibuna les ci-
viles, as í , por el contrar io , todo el c ampo del derecho p r iva -
do es la e s fe ra n a t u r a l y oficial de la jus t ic ia (1), en cuyo 
c a m p o la decisión debe o m n í m o d a m e n t e compet i r á la j u s -
ticia y no á la voluntad del Es tado en casos de conflicto, ya 
que este t e r reno no per tenece al Estado, s ino á l a s p e r s o n a s 
pa r t i cu la res , s i endo la mis ión de aqué l defender á é s tos en 
e l pleno goce de s u s derechos . 

La relación en que c l a r a m e n t e r a d i c a la na tu ra l eza p u r a 
del derecho pr ivado, y de donde a ú n brotan nuevos p e n s a -
mientos, necesi ta , s in d u d a , se r t r a t a d a m á s de cerca , y por 
esto pe rmí t a senos a ñ a d i r cua t ro p a l a b r a s sobre ella. To-
d a s l a s p re tens iones de indemnizac ión , esto es , aque l las en 
q u e un individuo r e c l a m a á o t ro ó al m i s m o fisco, son , si s e 
m i r a á s u s re laciones sub j e t i va s y á su contenido, m e r a s 
ex igenc ias p r ivadas , y por ende per tenecen s i empre al j u i -
cio de los jueces civiles. Si la exigencia es tá bien ó m a l f u n -
dada , ba jo este aspecto posee impor t anc i a con respecto á la 
sentencia , pero no por la cues t ión de competencia . Mas ¿có-
m o sobre el fisco recaerá u n a acusac ión de condena , c u a n -
do el Estado exi ja a lgún impues to ilegítimo, ó cuando la po-
licía h a y a impedido a r b i t r a r i a m e n t e el comercio á un indi-
viduo ocasionándole con es to per juicio positivo? ¿Cómo un 

(1) Constitución belga, § 92. «Las controversias que tienen por obje-
to derechos civiles pertenecen exclusivamente á los tribunales.» Consti-
tución holandesa, § 148. 



individuo s e r á perseguido, cuando como empleado h a y a 
hecho a lgún mal al a c u s a d o r y violado s u s in tereses? ¿Aca-
so no queda indi rec tamente expues t a á a l g ú n pel igro la 
competencia del gobierno, merced á la segur idad de la com-
petencia judicial en m a t e r i a civil? ¿Y a c a s o no respec ta á la 
decisión del gobierno lo que , como ejercicio de l a s funciones 
públ icas , s ° h a s u s t r a í d o á la acción del gobierno m i e n t r a s 
se c o n s e r v a b a en la e s fe ra de la jur isdicc ión civil? No de-
bemos negar que por s eme jan t e c a m i n o podr í amos in ten tar 
la abolicion de la n a t u r a l división de la competenc ia , h a -
biendo m u c h o s j u r i s t a s que se m u e s t r a n inc l inados á s o s -
tener es ta tentat iva en favor de l a s p e r s o n a s p r ivadas , así 
como á extender , c u a n t o posible sea , la e s fe ra propia de la 
jur isdicción judic ia l . P o r otra par te , sin e m b a r g o , debemos 
confesa r que, ya por medio de d ispos ic iones legis la t ivas , ya 
por medio de los p rocesos cons igu ien te s á los conflictos, se 
han pues to t r a b a s á la jur isdicción civil en los c a s o s en que 
és ta , por la na tu ra l eza d e las m i s m a s cosas , e r a compe-
tente. 

Unicamente puede e n g e n d r a r en e s t a m a t e r i a a l g u n a di -
ficultad la relación en que se coloca el derecho pr ivado en 
contraposición con el derecho público puro , y la conexion 
c a u s a l en que uno y o t ro e s t á n rec íp rocamente . Mas es ta 
dificultad puede r e so lve r se m u y fác i lmente cuando se p ro -
cede sin decl inar á la d ies t ra ni á l a s in ies t ra teniendo 
ante los ojos el principio de que la d e c i s i ó n acerca del pri-
mero toca á los j ueces civiles, as í corno cuando se t ra ta 
del s e g u n d o á l a s a u t o r i d a d e s g u b e r n a t i v a s . Cuando el 
fisco e s d e m a n d a d o por d e u d a s debe responder s i empre 
á los j ueces civiles, á u n cuando ba jo n ingún punto de v i s -
la fuese deudor del d e m a n d a n t e , debiendo deci rse otro 
tanto de cua lqu ie r p e r s o n a p r ivada s iqu ie ra perteneciese 
al propio t iempo á f a c í a s e empleada . Cuando de los debates 
del p roceso resul ta—lo cual en c a s o s t a l e s o rd ina r i amen te 
aparece evidente — q u e no h a habido violación a lguna 
del derecho pr ivado del a c u s a d o r , pues to que el gobier-
no ó el empleado en cuest ión m e r a m e n t e ejerció el poder 
que al Estado respecta (e.l poder oficial; , entónces debe dese-
c h a r s e inmed ia tamen te la acusac ión . Mas, cuando el juez 
civil l lega á convencerse de lo con t ra r io , es to es, que el em-
pleado obró t r a s p a s a n d o su jur isdicción oficial y violando 
'•on dolo y culpa la e s fe ra p r ivada del a c u s a d o r , en este 

caso es tá au tor izado y obl igado á sos tener al a c u s a d o r 
ofendido en su derecho y á o to rga r l e la conveniente c o m -
pensación, debiendo o b s e r v a r s e que al sen tenc iar as í , s en -
tencia el juez ún icamente en m a t e r i a de derecho civil. Es 
a s i m i s m o posible que el juicio de la cuest ión acerca de 
la exis tencia ó no exis tencia d« la culpa civil pugne con 
la sentencia dada sobre la cuest ión de si ha sido ó no e j e r -
cido a lgún derecho público, en cuyo caso , esto es , dado el 
or igen del conflicto, debe t ambién tocar al gobierno a d m i -
n i s t r a r ó defender su competencia en es te a sun to g u b e r n a -
tivo, como debe hacer lo con respecto á la s u y a en mate r i a de 
justicia. Semejante cont rovers ia , no ag i tada y a ent re l a s 
pa r t e s del proceso de que hab l amos , sino ent re el gobierno y 
la just icia, debe p a s a r á los t r ámi tes propios de los procedi-
mientos de los conflictos. En la e s f e r a de los principios, por 
el contrar io , la solucion de la dificultad e s ha r to simple. La 
decisión definitiva sobre l a cuest ión del gobierno, á no se r 
que la ley h a y a ordenado a l g u n a excepción par t icu lar p a r a 
c a s o s de te rminados con el fin de ev i ta r m á s v igorosamen te 
ios a b u s o s de oficio, per tenece na tu ra lmen te á la admin i s -
t ración ó á la just ic ia admin i s t r a t i va , y el juez, al cua l é s t a 
s i rve como presuposic ión p a r a la justif icación de la d e m a n -
da civil, debe a t ene r se á aquel la decisión. 

4. Hablando en genera l , debe deci rse que los derechos 
políticos per tenecen al Es tado, a u n q u e t ambién existen de -
rechos políticos que dicen relación á los individuos, y o t ros 
ta les que al propio t iempo no son d e r e c h o s públicos, s ino 
derechos que per tenecen al l ibre d i s f ru te de los individuos, 
dándose , por cons igu ien te , c ie r ta aproximación g r a d u a l 
hac ia el derecho pr ivado . 

De la p r imera especie son , por e j emplo , los derechos de 
la d ignidad de Par , los de c a d a uno de los d iputados de la 
C á m a r a , el deber de en t r a r en qu infas , la obligación de 
acep ta r un empleo; y de la ú l t ima , el derecho que al s u f r a -
gio t ienen los p r imeros e lectores , la elegibilidad en ma te r i a 
de c a r g o s públicos, el derecho de publ icar a lgún periódico, 
el de recho de t o m a r pa r t e en las r eun iones políticas y otros 
aná logos que p u d i é r a m o s citar . Cuanto m á s p redomina en 
es tos derechos el pu ro ca rác te r político tanto m á s es t r ic ta -
mente debemos a tene rnos al principio de que los m i s m o s 
pertenecen al c ampo de la potestad del Estado, p rop iamente 
dicho, así como cuando se a p r o x i m a n m á s á los de rechos 



pr ivados se comprenden (y pueden h a c e r es to necesar io m o -
tivos políticos, por e jemplo, en in te rés de la l ibertad e lec to-
ra l ó de la libertad de imprenta,), que los m i s m o s sean p u e s -
tos bajo la protección de los t r i buna l e s y á u n me jo r de los 
t r ibuna les admin i s t r a t ivos . 

5. Por últ imo, h a y m u c h a s inst i tuciones y m u c h o s de -
rechos d e na tu ra leza mix ta que en cierto modo con u n pié, 
d igámos lo así, tocan en el c a m p o del derecho pr ivado y con 
otro en el del derecho público, en c u y o s casos es m u y difí-
cil la exacta distinción de la e s fe ra guberna t iva y de la j u -
dicial. 

Esto vale pr inc ipa lmente : 
a) P a r a la comunidad , y despues que d ichas inst i tucio-

nes con m á s f recuencia que en los t iempos an t iguos se h a n 
conver t ido en inst i tuciones públ icas en g rado super io r al que 
cor responde á o t r a s corporac iones y sociedades públ icas , 
cuando son objeto del debate jur íd ico de las comun idades , 
derechos inmuebles , propiedades , crédi tos , d e u d a s , tan to 
con individuos, como con el Estado, entonces todos és tos , 
cua l si s e t r a t a se de las d e m á s c o s a s pr ivadas , tienen d e r e -
cho á l a defensa jur ídica, ag i t ándose entónces ev iden temen-
te u n a cuest ión de de recho p r ivado . Por el cont rar io , la 
libre disposición sobre los b ienes de la comunidad , des t i -
nados á fines públicos, no se cons ide ra t ampoco negocio 
privado, s ino que en ella s e m i r a á la prosper idad pública 
extendiéndose sobre e s t a m a t e r i a , como o rdenado ra , la 
acción de la super in tendenc ia de la potestad g u b e r n a -
t iva que en m u c h o s c a s o s e s la que decide en la mater ia . 
Asi, las con t rovers ias que los a y u n t a m i e n t o s pueden te-
ner entre sí ace rca de la extensión del terri torio de la m u -
nicipalidad y acerca de la obligación referente al sos teni -
miento de puen tes y ca lzadas , a u n q u e en ellas no exis ta 
esencia lmente a lgún f u n d a m e n t o de derecho privado, deben 
t r a t a r s e como a s u n t o s de admin i s t r ac ión ó mejor aún como 
m a t e r i a de jus t ic ia admin i s t r a t iva . Las cont iendas que p u e -
den susc i t a r se en t re la m a y o r í a y la minoría de a l g u n a lo-
calidad ace rca de l a validez de las del iberaciones, si á el las 
se extiende la super in tendenc ia del Estado, son a s u n t o de la 
adminis t rac ión ó de la jus t ic ia adminis t ra t iva ; m a s si s e 
agi tan dent ro de la l ibertad de la e s fe ra pr ivada, son de la 
jur isdicc ión de la just ibia civil. La organización finalmente, 
la fundación y la d isolución de las corporaciones públ icas 

y áun de l a s corporac iones y sociedades p r ivadas , en c u a n -
to deben tenerse en cuenta intereses públicos, como sucede 
por ejemplo, en l a s soc iedades por acciones, la cons ide ra -
ción debida á la s e g u r i d a d del crédito, lo cua l sólo s u c e -
de esenc ia lmente en las corporac iones que a c a b a m o s d e 
mencionar , son de la competencia de la admin is t rac ión ó de 
la jus t ic ia a d m i n i s t r a t i v a á la cual a tañe pondera r d i chas 
cons iderac iones . 

6) Por úl t imo, l a s re laciones de Es tado en t r añan u n a 
par te de de recho p r ivado y o t ra de derecho público. L a s 
cues t iones sobre el nacimiento legít imo ó ilegítimo, sobre 
la pa te rn idad , y pa ren te sco , sobre la especie ó g r ado del m i s -
mo, son m e r a s c o s a s de just ic ia por s e r de m e r o de recho 
pr ivado, as í como l a s cues t iones sobre el indigenato, p e r -
mí ta se la pa labra , sobre los de rechos de c iudadanía políti-
ca y comuna l , per tenecen pr incipalmente al derecho públ i -
co, s iendo, por lo tanto , m á s jus to , cuando no apa recen como 
s imples consecuenc i a s de las cues t iones sobre la legi t imi-
dad del nacimiento, que se t ra ten como cosas de a d m i n i s -
t rac ión ó de la jus t ic ia admin i s t r a t iva (1). Cuando los d i -
ve r sos Es tados en que se hal la dividido el pueblo t ienen, 
pues , impor tanc ia pr incipal ba jo el punto de vis ta del de re -
cho privado—lo cual , dicho sea de paso , tenía l u g a r en m a -
yor esca la en la Edad Media que en nues t ros d ías—entón-
ces l a s con t rovers ias son de la competencia de la jus t ic ia 
si el individuo en cuest ión pertenece á es te ó al o t ro gremio , 
en lo cual la tradición de los p r i m e r o s t iempos h a a s e g u r a -
do y a la competencia judicial , s i empre que , por el c o n t r a -
rio, la relación de los g r e m i o s se h a hecho m á s impor t an te 
re la t ivamente á la consti tución del Es tado y al c a m p o de los 
de rechos públicos; en es te caso , s e m e j a n t e s cont rovers ias , 
s egún la na tu ra leza de l a s cosas , deben m á s bien t r a t a r s e 
como c o s a s de admin is t rac ión y de j u n c i a admin i s t r a t iva . 
De la p r i m e r a especie e s , por ejemplo, la cual idad de un co-
merc ian te , y de l a úl t ima, la de la nobleza, en tanto que 
és ta se h a convertido en institución política, y no se t ra ta de 
u n a s imple remin iscenc ia que sólo t iene influencia en 

(1) Asi se hace ordinariamente en Alemania, mas en la Constitución 
belga, §93, encontramos, por el contrario, lo siguiente: «las controver-
sias que tienen por materia derechos de ciudadanía política pertenecen 
á los tribunales, salvas las excepciones establecidas por la ley.» 



la posicion persona l en el s e n o de la sociedad p r ivada . 
c) Los de rechos de i ndus t r i a se re f ie ren a l ejercicio d e 

u n oficio ó de a l g u n a indus t r i a p r ivada y poseen por ende 
un contenido de de recho pr ivado; pero cuando los m i s m o s , 
por el contrar io , son o rdenados y confer idos por r a z o n e s 
de público b ienes tar , la decisión en las m a t e r i a s á q u e se re-
fieren, queda r e s e r v a d a á la admin i s t r ac ión ó jus t ic ia a d -
min i s t r a t iva . 

d ) El derecho de tutela , finalmente, t iene doble n a t u r a l e -
za. En efecto, a ten iéndonos e s t r i c t amen te al derecho de f a -
milia, y, por lo tanto, al derecho civil, la tutela se nos p r e -
sen ta como deber público, y en l a s cues t iones m á s i m p o r -
tan tes , por e jemplo, en el nombramien to y remocion de t u -
tores , en l a s l icencias del m a g i s t r a d o cor respondiente p a r a 
tal ó cual negocio perteneciente al foro, en l a s ins t rucc iones 
sobre rendimiento de cuen tas , en la inspección r e g u l a r y 
en l a s intervenciones de la adminis t rac ión , se obra, no por 
la s imple admin is t rac ión de just ic ia , s ino por la vigi lancia 
pública, la cual , por mot ivos de opor tun idad y uti l idad in-
terviene en los l ímites del de recho , revis t iéndose por lo 
tanto del ca rác te r guberna t ivo . Por consiguiente , fúndase 
en excelente b a s e el hecho de que en los t iempos mode rnos 
se hal la confiado e s t a par te del derecho que nos ocupa á 
las au to r idades tu te la res , l a s cua les pertenecen al o r g a n i s -
m o de la admin i s t r ac ión . 

6. La oposicion exis tente entre la jur isdicc ión penal y la 
disciplina prevent iva del poder de policía queda expues t a 
en o t r a par te de es te volúmen (1), y as í sólo a ñ a d i r e m o s 
q u e la de terminación detal lada de las e s f e r a s que á cada 
una de e s t a s m a t e r i a s cor responde , en nues t ros t iempos e s 
o rd ina r i amente establecida por las leyes pena les . 

(1J Lib. III, cap. 5. 
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